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INTRODUCCIÓN  

El presente documento forma parte de un dossier informativo que tiene como objetivo servir de guía 
para que las empresas del municipio de La Aldea de San Nicolás puedan elaborar, implementar y 
evaluar los planes de igualdad en sus empresas. Esta iniciativa está enmarcada en el proyecto “La 
Aldea Infinita” financiado por la Consejería de Igualdad del Cabildo de Gran Canaria. Este proyecto, 
a su vez, a través de su ejecución, dará cumplimiento a las siguientes metas contempladas en el III 
Plan de Igualdad de la Aldea: 

Objetivo Específico 1.1. Impulsar actuaciones que incrementan la sensibilización e información (en 
materia de igualdad) dirigidas y en colaboración con el tejido económico y el movimiento asociativo 
y cultural, que permitan la identificación y el rechazo de la discriminación por razón de sexo. 

Objetivo operativo: Facilitar a las empresas el municipio información actualizada sobre igualdad 
laboral desde una perspectiva de género (planes de igualdad, medidas de conciliación, herramientas 
para la detección de brechas, etc.) 

El dossier documental dirigido a las empresas de La Aldea de San Nicolás, está dividido en tres 
partes: 
 

1. En primer lugar, incluimos el marco legislativo principal tanto de ámbito nacional como 
regional para la elaboración de planes de igualdad empresariales, el registro retributivo y el 
protocolo contra el acoso sexual y por razón de sexo. Es importante tener en cuenta lo 
siguiente: la legislación que consta en este documento es a título ilustrativo, habría que 
revisar vigencias o posibles modificaciones de la normativa concreta en el momento en que 
se consulte la misma. 

 
 

2. En la segunda parte pueden encontrar los principales manuales que ha proporcionado el 
Ministerio de Igualdad tanto para la elaboración de planes de igualdad en las empresas 
como el registro retributivo, así como las plantillas para elaborarlos. También incluimos un 
manual de referencia para los procedimientos de actuación y prevención en casos de acoso 
sexual y de acoso por razón de sexo en el trabajo, con un modelo de protocolo adjunto, en 
el cual aparecen las definiciones y tipologías de acoso sexual, las medidas preventivas que 
se deben de tomar por parte de la empresa, y las consecuencias penales y de otro tipo si la 
empresa no actúa contra dichas situaciones. 

 
 

3. Por último, aparecen detallados los principales recursos de asesoría y apoyo a las empresas 
tanto en el ámbito nacional como regional, y en Gran Canaria.
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Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
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Jefatura del Estado
«BOE» núm. 71, de 23 de marzo de 2007

Referencia: BOE-A-2007-6115

ÍNDICE

Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   1 1

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

Artículo 1. Objeto de la Ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

Artículo 2. Ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. . . . . . . 16

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la 
promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

Artículo 11. Acciones positivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

Artículo 12. Tutela judicial efectiva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

Artículo 13. Prueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

CAPÍTULO I. Principios generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 1



6

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.. . . . . . . . . . . 18

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

Artículo 18. Informe periódico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

Artículo 19. Informes de impacto de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

Artículo 21. Colaboración entre las Administraciones públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

Artículo 22. Acciones de planificación equitativa de los tiempos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

CAPÍTULO II. Acción administrativa para la igualdad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Artículo 23. La educación para la igualdad de mujeres y hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la política de educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Artículo 25. La igualdad en el ámbito de la educación superior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Artículo 26. La igualdad en el ámbito de la creación y producción artística e intelectual. . . . . . . . . . . . 21

Artículo 27. Integración del principio de igualdad en la política de salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

Artículo 28. Sociedad de la Información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

Artículo 29. Deportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

Artículo 30. Desarrollo rural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

Artículo 31. Políticas urbanas, de ordenación territorial y vivienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

Artículo 32. Política española de cooperación para el desarrollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

Artículo 33. Contratos de las Administraciones públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

Artículo 34. Contratos de la Administración General del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

Artículo 35. Subvenciones públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

TÍTULO III. Igualdad y medios de comunicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Artículo 36. La igualdad en los medios de comunicación social de titularidad pública. . . . . . . . . . . . . . 24

Artículo 37. Corporación RTVE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Artículo 38. Agencia EFE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Artículo 39. La igualdad en los medios de comunicación social de titularidad privada.. . . . . . . . . . . . . 24

Artículo 40. Autoridad audiovisual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

Artículo 41. Igualdad y publicidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

TÍTULO IV. El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 2



7

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

CAPÍTULO I. Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

Artículo 42. Programas de mejora de la empleabilidad de las mujeres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

Artículo 43. Promoción de la igualdad en la negociación colectiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

CAPÍTULO II. Igualdad y conciliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

Artículo 44. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral. . . . . . . . . . . . . . . . . 25

CAPÍTULO III. Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de promoción de la igualdad . . . . . . . 26

Artículo 45. Elaboración y aplicación de los planes de igualdad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

Artículo 46. Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

Artículo 47. Transparencia en la implantación del plan de igualdad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

Artículo 48. Medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el 
trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

Artículo 49. Apoyo para la implantación voluntaria de planes de igualdad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

CAPÍTULO IV. Distintivo empresarial en materia de igualdad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

Artículo 50. Distintivo para las empresas en materia de igualdad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

TÍTULO V. El principio de igualdad en el empleo público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

CAPÍTULO I. Criterios de actuación de las Administraciones públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

Artículo 51. Criterios de actuación de las Administraciones públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

CAPÍTULO II. El principio de presencia equilibrada en la Administración General del Estado y en los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

Artículo 52. Titulares de órganos directivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

Artículo 53. Órganos de selección y Comisiones de valoración.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

Artículo 54. Designación de representantes de la Administración General del Estado. . . . . . . . . . . . . 29

CAPÍTULO III. Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado y para los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

Artículo 55. Informe de impacto de género en las pruebas de acceso al empleo público. . . . . . . . . . . . 29

Artículo 56. Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

Artículo 57. Conciliación y provisión de puestos de trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

Artículo 58. Licencia por riesgo durante el embarazo y lactancia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Artículo 59. Vacaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Artículo 60. Acciones positivas en las actividades de formación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Artículo 61. Formación para la igualdad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Artículo 62. Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo. . . . . . . . . . . 30

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 3



8

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

Artículo 63. Evaluación sobre la igualdad en el empleo público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Artículo 64. Plan de Igualdad en la Administración General del Estado y en los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

CAPÍTULO IV. Fuerzas Armadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Artículo 65. Respeto del principio de igualdad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Artículo 66. Aplicación de las normas referidas al personal de las Administraciones públicas.. . . . . . . . 31

CAPÍTULO V. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Artículo 67. Respeto del principio de igualdad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Artículo 68. Aplicación de las normas referidas al personal de las Administraciones públicas.. . . . . . . . 31

TÍTULO VI. Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

Artículo 69. Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

Artículo 70. Protección en situación de embarazo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

Artículo 71. Factores actuariales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

Artículo 72. Consecuencias del incumplimiento de las prohibiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

TÍTULO VII. La igualdad en la responsabilidad social de las empresas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

Artículo 73. Acciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad. . . . . . . . . . . 33

Artículo 74. Publicidad de las acciones de responsabilidad social en materia de igualdad. . . . . . . . . . . 33

Artículo 75. Participación de las mujeres en los Consejos de administración de las sociedades 
mercantiles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33

TÍTULO VIII. Disposiciones organizativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Artículo 76. Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Artículo 77. Las Unidades de Igualdad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Artículo 78. Consejo de Participación de la Mujer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   32

Disposición adicional primera. Presencia o composición equilibrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General.. . . . . . 34

Disposición adicional tercera. Modificaciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial. . . . . . . . . . . . . . 35

Disposición adicional cuarta. Modificación del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. . . . . . . . . . . . . 37

Disposición adicional quinta. Modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . 37

Disposición adicional sexta. Modificaciones de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

Disposición adicional séptima. Modificaciones de la Ley por la que se incorpora al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 89/552/CEE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 4



9

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

Disposición adicional octava. Modificaciones de la Ley General de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39

Disposición adicional novena. Modificaciones de la Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de 
Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

Disposición adicional décima. Fondo en materia de Sociedad de la información. . . . . . . . . . . . . . . . . 40

Disposición adicional décimo primera. Modificaciones del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

Disposición adicional duodécima. Modificaciones de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.. . . . . 47

Disposición adicional decimotercera. Modificaciones de la Ley de Procedimiento Laboral. . . . . . . . . . . 47

Disposición adicional decimocuarta. Modificaciones de la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden 
Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

Disposición adicional decimoquinta. Modificación del Real Decreto Ley por el que se regulan las 
bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interinidad que se celebren con 
personas desempleadas para sustituir a trabajadores durante los períodos de descanso por 
maternidad, adopción o acogimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51

Disposición adicional decimosexta. Modificaciones de la Ley de Medidas Urgentes de Reforma del 
Mercado de Trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad. . . . . . . . . . . . . . . . 52

Disposición adicional decimoséptima. Modificaciones de la Ley de Empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52

Disposición adicional decimoctava. Modificaciones de la Ley General de la Seguridad Social. . . . . . . . 53

Disposición adicional decimonovena. Modificaciones a la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Disposición adicional vigésima. Modificaciones de la Ley de Régimen del Personal de las Fuerzas 
Armadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62

Disposición adicional vigésima primera. Modificaciones de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. . . 63

Disposición adicional vigésima segunda. Modificación de la Ley 55/2003, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64

Disposición adicional vigésima tercera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64

Disposición adicional vigésima cuarta. Modificaciones de la Ley de Régimen del Personal del Cuerpo 
de la Guardia Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64

Disposición adicional vigésima quinta. Modificación de la Ley General para la Defensa de 
Consumidores y Usuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65

Disposición adicional vigésima sexta. Modificación de la Ley de Sociedades Anónimas. . . . . . . . . . . . 65

Disposición adicional vigésima séptima. Modificaciones de la Ley de creación del Instituto de la Mujer. . 65

Disposición adicional vigésima octava. Designación del Instituto de la Mujer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66

Disposición adicional vigésima novena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66

Disposición adicional trigésima. Modificaciones de la Ley de Ordenación de los Cuerpos Especiales 
Penitenciarios y de Creación del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.. . . . . . . . . . 66

Disposición adicional trigésima primera. Ampliación a otros colectivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA



10

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de nombramientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66

Disposición transitoria segunda. Regulación reglamentaria de transitoriedad en relación con el distintivo 
empresarial en materia de igualdad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de procedimientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67

Disposición transitoria cuarta. Régimen de aplicación del deber de negociar en materia de igualdad. . . . 67

Disposición transitoria quinta. Tablas de mortalidad y supervivencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67

Disposición transitoria sexta. Retroactividad de efectos para medidas de conciliación. . . . . . . . . . . . . 67

Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio de los nuevos derechos en materia de maternidad, 
paternidad, riesgo durante el embarazo y consideración como cotizados a efectos de Seguridad 
Social de determinados períodos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67

Disposición transitoria octava. Régimen transitorio del subsidio por desempleo. . . . . . . . . . . . . . . . . 67

Disposición transitoria novena. Ampliación de la suspensión del contrato de trabajo. . . . . . . . . . . . . . 67

Disposición transitoria décima. Despliegue del impacto de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67

Disposición transitoria décima primera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68

Disposición transitoria décima segunda. Aplicación paulatina de los artículos 45 y 46 en la redacción 
por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. . . . . . . . . . . . . . . 68

Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68

Disposición derogatoria única.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68

Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68

Disposición final primera. Fundamento constitucional.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68

Disposición final segunda. Naturaleza de la Ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69

Disposición final tercera. Habilitaciones reglamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69

Disposición final cuarta. Transposición de Directivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69

Disposición final quinta. Planes de igualdad y negociación colectiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69

Disposición final sexta. Implantación de las medidas preventivas del acoso sexual y del acoso por 
razón de sexo en la Administración General del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69

Disposición final séptima. Medidas para posibilitar los permisos de maternidad y paternidad de las 
personas que ostentan un cargo electo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69

Disposición final octava. Entrada en vigor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 6



11

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 7 de marzo de 2019

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los 
poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en 
diversos textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada 
por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances introducidos por 
conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la 
entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres 
y hombres y la eliminación de las desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe 
integrarse en todas las políticas y acciones de la Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un 
acervo comunitario sobre igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya 
adecuada transposición se dirige, en buena medida, la presente Ley. En particular, esta Ley 
incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia de igualdad de trato, la 
2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la 
formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 
2004/113/CE, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en 
el acceso a bienes y servicios y su suministro.

II

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, sin 
duda, un paso decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la 
discriminación salarial, la discriminación en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo 
femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en puestos de responsabilidad 
política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida personal, 
laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, 
aquella «perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para 
otros», en palabras escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una 
tarea pendiente que precisa de nuevos instrumentos jurídicos.

Resulta necesaria, en efecto, una acción normativa dirigida a combatir todas las 
manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y 
a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con remoción de los obstáculos y 
estereotipos sociales que impiden alcanzarla. Esta exigencia se deriva de nuestro 
ordenamiento constitucional e integra un genuino derecho de las mujeres, pero es a la vez 
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un elemento de enriquecimiento de la propia sociedad española, que contribuirá al desarrollo 
económico y al aumento del empleo.

Se contempla, asimismo, una especial consideración con los supuestos de doble 
discriminación y las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres que presentan 
especial vulnerabilidad, como son las que pertenecen a minorías, las mujeres migrantes y 
las mujeres con discapacidad.

III

La mayor novedad de esta Ley radica, con todo, en la prevención de esas conductas 
discriminatorias y en la previsión de políticas activas para hacer efectivo el principio de 
igualdad. Tal opción implica necesariamente una proyección del principio de igualdad sobre 
los diversos ámbitos del ordenamiento de la realidad social, cultural y artística en que pueda 
generarse o perpetuarse la desigualdad. De ahí la consideración de la dimensión transversal 
de la igualdad, seña de identidad del moderno derecho antidiscriminatorio, como principio 
fundamental del presente texto.

La Ley se refiere a la generalidad de las políticas públicas en España, tanto estatales 
como autonómicas y locales. Y lo hace al amparo de la atribución constitucional al Estado de 
la competencia para la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles y las españolas en el ejercicio de los derechos constitucionales, aunque 
contiene una regulación más detallada en aquellos ámbitos de competencia, básica o 
legislativa plena, del Estado.

La complejidad que deriva del alcance horizontal del principio de igualdad se expresa 
también en la estructura de la Ley. Ésta se ocupa en su articulado de la proyección general 
del principio en los diferentes ámbitos normativos, y concreta en sus disposiciones 
adicionales la correspondiente modificación de las muy diversas leyes que resultan 
afectadas. De este modo, la Ley nace con la vocación de erigirse en la ley-código de la 
igualdad entre mujeres y hombres.

La ordenación general de las políticas públicas, bajo la óptica del principio de igualdad y 
la perspectiva de género, se plasma en el establecimiento de criterios de actuación de todos 
los poderes públicos en los que se integra activamente, de un modo expreso y operativo, 
dicho principio; y con carácter específico o sectorial, se incorporan también pautas 
favorecedoras de la igualdad en políticas como la educativa, la sanitaria, la artística y 
cultural, de la sociedad de la información, de desarrollo rural o de vivienda, deporte, cultura, 
ordenación del territorio o de cooperación internacional para el desarrollo.

Instrumentos básicos serán, en este sentido, y en el ámbito de la Administración General 
del Estado, un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, la creación de una Comisión 
Interministerial de Igualdad con responsabilidades de coordinación, los informes de impacto 
de género, cuya obligatoriedad se amplía desde las normas legales a los planes de especial 
relevancia económica y social, y los informes o evaluaciones periódicos sobre la efectividad 
del principio de igualdad.

Merece, asimismo, destacarse que la Ley prevea, con el fin de alcanzar esa igualdad 
real efectiva entre mujeres y hombres, un marco general para la adopción de las llamadas 
acciones positivas. Se dirige, en este sentido, a todos los poderes públicos un mandato de 
remoción de situaciones de constatable desigualdad fáctica, no corregibles por la sola 
formulación del principio de igualdad jurídica o formal. Y en cuanto estas acciones puedan 
entrañar la formulación de un derecho desigual en favor de las mujeres, se establecen 
cautelas y condicionamientos para asegurar su licitud constitucional.

El logro de la igualdad real y efectiva en nuestra sociedad requiere no sólo del 
compromiso de los sujetos públicos, sino también de su promoción decidida en la órbita de 
las relaciones entre particulares. La regulación del acceso a bienes y servicios es objeto de 
atención por la Ley, conjugando los principios de libertad y autonomía contractual con el 
fomento de la igualdad entre mujeres y hombres. También se ha estimado conveniente 
establecer determinadas medidas de promoción de la igualdad efectiva en las empresas 
privadas, como las que se recogen en materia de contratación o de subvenciones públicas o 
en referencia a los consejos de administración.

Especial atención presta la Ley a la corrección de la desigualdad en el ámbito específico 
de las relaciones laborales. Mediante una serie de previsiones, se reconoce el derecho a la 
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conciliación de la vida personal, familiar y laboral y se fomenta una mayor corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres en la asunción de obligaciones familiares, criterios inspiradores de 
toda la norma que encuentran aquí su concreción más significativa.

La Ley pretende promover la adopción de medidas concretas en favor de la igualdad en 
las empresas, situándolas en el marco de la negociación colectiva, para que sean las partes, 
libre y responsablemente, las que acuerden su contenido.

Dentro del mismo ámbito del empleo, pero con características propias, se consignan en 
la Ley medidas específicas sobre los procesos de selección y para la provisión de puestos 
de trabajo en el seno de la Administración General del Estado. Y la proyección de la igualdad 
se extiende a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a las Fuerzas Armadas.

De la preocupación por el alcance de la igualdad efectiva en nuestra sociedad no podía 
quedar fuera el ámbito de la participación política, tanto en su nivel estatal como en los 
niveles autonómico y local, así como en su proyección de política internacional de 
cooperación para el desarrollo. El llamado en la Ley principio de presencia o composición 
equilibrada, con el que se trata de asegurar una representación suficientemente significativa 
de ambos sexos en órganos y cargos de responsabilidad, se lleva así también a la normativa 
reguladora del régimen electoral general, optando por una fórmula con la flexibilidad 
adecuada para conciliar las exigencias derivadas de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución 
con las propias del derecho de sufragio pasivo incluido en el artículo 23 del mismo texto 
constitucional. Se asumen así los recientes textos internacionales en la materia y se avanza 
en el camino de garantizar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en el ámbito de 
la representación política, con el objetivo fundamental de mejorar la calidad de esa 
representación y con ella de nuestra propia democracia.

IV

La Ley se estructura en un Título preliminar, ocho Títulos, treinta y una disposiciones 
adicionales, once disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y ocho 
disposiciones finales.

El Título Preliminar establece el objeto y el ámbito de aplicación de la Ley.
El Título Primero define, siguiendo las indicaciones de las Directivas de referencia, los 

conceptos y categorías jurídicas básicas relativas a la igualdad, como las de discriminación 
directa e indirecta, acoso sexual y acoso por razón de sexo, y acciones positivas. Asimismo, 
determina las consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias e incorpora 
garantías de carácter procesal para reforzar la protección judicial del derecho de igualdad.

En el Título Segundo, Capítulo Primero, se establecen las pautas generales de actuación 
de los poderes públicos en relación con la igualdad, se define el principio de transversalidad 
y los instrumentos para su integración en la elaboración, ejecución y aplicación de las 
normas. También se consagra el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
las listas electorales y en los nombramientos realizados por los poderes públicos, con las 
consiguientes modificaciones en las Disposiciones adicionales de la Ley Electoral, 
regulándose, asimismo, los informes de impacto de género y la planificación pública de las 
acciones en favor de la igualdad, que en la Administración General del Estado se plasmarán 
en un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades.

En el Capítulo II de este Título se establecen los criterios de orientación de las políticas 
públicas en materia de educación, cultura y sanidad. También se contempla la promoción de 
la incorporación de las mujeres a la sociedad de la información, la inclusión de medidas de 
efectividad de la igualdad en las políticas de acceso a la vivienda, y en las de desarrollo del 
medio rural.

El Título III contiene medidas de fomento de la igualdad en los medios de comunicación 
social, con reglas específicas para los de titularidad pública, así como instrumentos de 
control de los supuestos de publicidad de contenido discriminatorio.

El Título IV se ocupa del derecho al trabajo en igualdad de oportunidades, incorporando 
medidas para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al empleo, en la 
formación y en la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo. Se incluye 
además, entre los derechos laborales de los trabajadores y las trabajadoras, la protección 
frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.
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Además del deber general de las empresas de respetar el principio de igualdad en el 
ámbito laboral, se contempla, específicamente, el deber de negociar planes de igualdad en 
las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores o trabajadoras. La relevancia del 
instrumento de los planes de igualdad explica también la previsión del fomento de su 
implantación voluntaria en las pequeñas y medianas empresas.

Para favorecer la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo, se establece un 
objetivo de mejora del acceso y la permanencia en el empleo de las mujeres, potenciando su 
nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimientos del mercado de trabajo mediante su 
posible consideración como grupo de población prioritario de las políticas activas de empleo. 
Igualmente, la ley recoge una serie de medidas sociales y laborales concretas, que quedan 
reguladas en las distintas disposiciones adicionales de la Ley.

La medida más innovadora para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral es el permiso de paternidad de trece días de duración, ampliable en caso de parto 
múltiple en dos días más por cada hijo o hija a partir del segundo. Se trata de un derecho 
individual y exclusivo del padre, que se reconoce tanto en los supuestos de paternidad 
biológica como en los de adopción y acogimiento. También se introducen mejoras en el 
actual permiso de maternidad, ampliándolo en dos semanas para los supuestos de hijo o hija 
con discapacidad, pudiendo hacer uso de esta ampliación indistintamente ambos 
progenitores.

Estas mismas mejoras se introducen igualmente para los trabajadores y trabajadoras 
autónomos y de otros regímenes especiales de la Seguridad Social.

En relación con la reducción de jornada por guarda legal se amplía, por una parte, la 
edad máxima del menor que da derecho a la reducción, que pasa de seis a ocho años, y se 
reduce, por otra, a un octavo de la jornada el límite mínimo de dicha reducción. También se 
reduce a cuatro meses la duración mínima de la excedencia voluntaria y se amplía de uno a 
dos años la duración máxima de la excedencia para el cuidado de familiares. Se reconoce la 
posibilidad de que tanto la excedencia por cuidado de hijo o hija como la de por cuidado de 
familiares puedan disfrutarse de forma fraccionada.

Asimismo, se adaptan las infracciones y sanciones y los mecanismos de control de los 
incumplimientos en materia de no discriminación, y se refuerza el papel de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. Es particularmente novedosa, en este ámbito, la posibilidad de 
conmutar sanciones accesorias por el establecimiento de Planes de Igualdad.

Las modificaciones en materia laboral comportan la introducción de algunas novedades 
en el ámbito de Seguridad Social, recogidas en las Disposiciones adicionales de la Ley. 
Entre ellas deben destacarse especialmente la flexibilización de los requisitos de cotización 
previa para el acceso a la prestación de maternidad, el reconocimiento de un nuevo subsidio 
por la misma causa para trabajadoras que no acrediten dichos requisitos o la creación de la 
prestación económica por paternidad.

El Título V, en su Capítulo I regula el principio de igualdad en el empleo público, 
estableciéndose los criterios generales de actuación a favor de la igualdad para el conjunto 
de las Administraciones públicas y, en su Capítulo II, la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en los nombramientos de órganos directivos de la Administración General del 
Estado, que se aplica también a los órganos de selección y valoración del personal y en las 
designaciones de miembros de órganos colegiados, comités y consejos de administración de 
empresas en cuya capital participe dicha Administración. El Capítulo III de este Título se 
dedica a las medidas de igualdad en el empleo en el ámbito de la Administración General del 
Estado, en sentido análogo a lo previsto para las relaciones de trabajo en el sector privado, y 
con la previsión específica del mandato de aprobación de un protocolo de actuación frente al 
acoso sexual y por razón de sexo.

Los Capítulos IV y V regulan, de forma específica, el respeto del principio de igualdad en 
las Fuerzas Armadas y en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

El Título VI de la Ley está dedicado a la igualdad de trato en el acceso a bienes y 
servicios, con especial referencia a los seguros.

El Título VII contempla la realización voluntaria de acciones de responsabilidad social por 
las empresas en materia de igualdad, que pueden ser también objeto de concierto con la 
representación de los trabajadores y trabajadoras, las organizaciones de consumidores, las 
asociaciones de defensa de la igualdad o los organismos de igualdad. Específicamente, se 
regula el uso de estas acciones con fines publicitarios.
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En este Título, y en el marco de la responsabilidad social corporativa, se ha incluido el 
fomento de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los consejos de administración 
de las sociedades mercantiles, concediendo para ello un plazo razonable. Es finalidad de 
esta medida que el criterio prevalente en la incorporación de consejeros sea el talento y el 
rendimiento profesional, ya que, para que el proceso esté presidido por el criterio de 
imparcialidad, el sexo no debe constituir un obstáculo como factor de elección.

El Título VIII de la Ley establece una serie de disposiciones organizativas, con la 
creación de una Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres y de las 
Unidades de Igualdad en cada Ministerio. Junto a lo anterior, la Ley constituye un Consejo 
de participación de la mujer, como órgano colegiado que ha de servir de cauce para la 
participación institucional en estas materias.

Como se expuso anteriormente, las disposiciones adicionales recogen las diversas 
modificaciones de preceptos de Leyes vigentes necesarias para su acomodación a las 
exigencias y previsiones derivadas de la presente Ley. Junto a estas modificaciones del 
ordenamiento, se incluyen también regulaciones específicas para definir el principio de 
composición o presencia equilibrada, crear un fondo en materia de sociedad de la 
información, nuevos supuestos de nulidad de determinadas extinciones de la relación 
laboral, designar al Instituto de la Mujer a efectos de las Directivas objeto de incorporación.

Las disposiciones transitorias establecen el régimen aplicable temporalmente a 
determinados aspectos de la Ley, como los relativos a nombramientos y procedimientos, 
medidas preventivas del acoso en la Administración General del Estado, el distintivo 
empresarial en materia de igualdad, las tablas de mortalidad y supervivencia, los nuevos 
derechos de maternidad y paternidad, la composición equilibrada de las listas electorales, 
así como a la negociación de nuevos convenios colectivos.

Las disposiciones finales se refieren a la naturaleza de la Ley, a su fundamento 
constitucional y a su relación con el ordenamiento comunitario, habilitan para el desarrollo 
reglamentario, establecen las fechas de su entrada en vigor y un mandato de evaluación de 
los resultados de la negociación colectiva en materia de igualdad.

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y ámbito de la Ley

Artículo 1.  Objeto de la Ley.

1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y
deberes. Esta Ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la 
discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera de 
los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, 
social y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar 
una sociedad más democrática, más justa y más solidaria.

2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos,
regula derechos y deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, 
y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir en los sectores público y privado, toda 
forma de discriminación por razón de sexo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de
trato y de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de aplicación a toda persona, física o
jurídica, que se encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que fuese su 
nacionalidad, domicilio o residencia.
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TÍTULO I

El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación

Artículo 3.  El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda 
discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la 
maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil.

Artículo 4.  Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las 
normas.

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio 
informador del ordenamiento jurídico y, como tal, se integrará y observará en la 
interpretación y aplicación de las normas jurídicas.

Artículo 5.  Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y 
en la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo.

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable 
en el ámbito del empleo privado y en el del empleo público, se garantizará, en los términos 
previstos en la normativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta 
propia, en la formación profesional, en la promoción profesional, en las condiciones de 
trabajo, incluidas las retributivas y las de despido, y en la afiliación y participación en las 
organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier organización cuyos miembros 
ejerzan una profesión concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las mismas.

No constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación necesaria, 
una diferencia de trato basada en una característica relacionada con el sexo cuando, debido 
a la naturaleza de las actividades profesionales concretas o al contexto en el que se lleven a 
cabo, dicha característica constituya un requisito profesional esencial y determinante, 
siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado.

Artículo 6.  Discriminación directa e indirecta.

1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se
encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de 
manera menos favorable que otra en situación comparable.

2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una
disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en 
desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o 
práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los 
medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o
indirectamente, por razón de sexo.

Artículo 7.  Acoso sexual y acoso por razón de sexo.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley constituye
acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función
del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de 
crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

3. Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de
sexo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 12



17

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación
de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará 
también acto de discriminación por razón de sexo.

Artículo 8.  Discriminación por embarazo o maternidad.

Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres 
relacionado con el embarazo o la maternidad.

Artículo 9.  Indemnidad frente a represalias.

También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o 
efecto negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación por 
su parte de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados 
a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres.

Artículo 10.  Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias.

Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen 
discriminación por razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a 
responsabilidad a través de un sistema de reparaciones o indemnizaciones que sean reales, 
efectivas y proporcionadas al perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema 
eficaz y disuasorio de sanciones que prevenga la realización de conductas discriminatorias.

Artículo 11.  Acciones positivas.

1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los Poderes
Públicos adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones 
patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, que serán 
aplicables en tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas 
en relación con el objetivo perseguido en cada caso.

2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de medidas
en los términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 12.  Tutela judicial efectiva.

1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la igualdad
entre mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la 
Constitución, incluso tras la terminación de la relación en la que supuestamente se ha 
producido la discriminación.

2. La capacidad y legitimación para intervenir en los procesos civiles, sociales y
contencioso-administrativos que versen sobre la defensa de este derecho corresponden a 
las personas físicas y jurídicas con interés legítimo, determinadas en las Leyes reguladoras 
de estos procesos.

3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso
por razón de sexo.

Artículo 13.  Prueba.

1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las
alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, por razón de 
sexo, corresponderá a la persona demandada probar la ausencia de discriminación en las 
medidas adoptadas y su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de 
parte, podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los organismos 
públicos competentes.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los procesos penales.
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TÍTULO II

Políticas públicas para la igualdad

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 14.  Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos.

A los fines de esta Ley, serán criterios generales de actuación de los Poderes Públicos:

1. El compromiso con la efectividad del derecho constitucional de igualdad entre mujeres
y hombres.

2. La integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de
las políticas económica, laboral, social, cultural y artística, con el fin de evitar la segregación 
laboral y eliminar las diferencias retributivas, así como potenciar el crecimiento del 
empresariado femenino en todos los ámbitos que abarque el conjunto de políticas y el valor 
del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico.

3. La colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones públicas en la
aplicación del principio de igualdad de trato y de oportunidades.

4. La participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas electorales y
en la toma de decisiones.

5. La adopción de las medidas necesarias para la erradicación de la violencia de género,
la violencia familiar y todas las formas de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

6. La consideración de las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de
colectivos de especial vulnerabilidad como son las que pertenecen a minorías, las mujeres 
migrantes, las niñas, las mujeres con discapacidad, las mujeres mayores, las mujeres viudas 
y las mujeres víctimas de violencia de género, para las cuales los poderes públicos podrán 
adoptar, igualmente, medidas de acción positiva.

7. La protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por la sociedad de
los efectos derivados del embarazo, parto y lactancia.

8. El establecimiento de medidas que aseguren la conciliación del trabajo y de la vida
personal y familiar de las mujeres y los hombres, así como el fomento de la 
corresponsabilidad en las labores domésticas y en la atención a la familia.

9. El fomento de instrumentos de colaboración entre las distintas Administraciones
públicas y los agentes sociales, las asociaciones de mujeres y otras entidades privadas.

10. El fomento de la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres en las
relaciones entre particulares.

11. La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento
en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas.

12. Todos los puntos considerados en este artículo se promoverán e integrarán de igual
manera en la política española de cooperación internacional para el desarrollo.

Artículo 15.  Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.

El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres informará, con 
carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. Las Administraciones 
públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones 
normativas, en la definición y presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y 
en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades.

Artículo 16.  Nombramientos realizados por los Poderes Públicos.

Los Poderes Públicos procurarán atender al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en los nombramientos y designaciones de los cargos de responsabilidad 
que les correspondan.
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Artículo 17.  Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades.

El Gobierno, en las materias que sean de la competencia del Estado, aprobará 
periódicamente un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, que incluirá medidas 
para alcanzar el objetivo de igualdad entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación 
por razón de sexo.

Artículo 18.  Informe periódico.

En los términos que reglamentariamente se determinen, el Gobierno elaborará un 
informe periódico sobre el conjunto de sus actuaciones en relación con la efectividad del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres. De este informe se dará cuenta a las Cortes 
Generales.

Artículo 19.  Informes de impacto de género.

Los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia 
económica, social, cultural y artística que se sometan a la aprobación del Consejo de 
Ministros deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género.

Artículo 20.  Adecuación de las estadísticas y estudios.

Al objeto de hacer efectivas las disposiciones contenidas en esta Ley y que se garantice 
la integración de modo efectivo de la perspectiva de género en su actividad ordinaria, los 
poderes públicos, en la elaboración de sus estudios y estadísticas, deberán:

a) Incluir sistemáticamente la variable de sexo en las estadísticas, encuestas y recogida
de datos que lleven a cabo.

b) Establecer e incluir en las operaciones estadísticas nuevos indicadores que posibiliten
un mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, 
aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, su manifestación e interacción en la 
realidad que se vaya a analizar.

c) Diseñar e introducir los indicadores y mecanismos necesarios que permitan el
conocimiento de la incidencia de otras variables cuya concurrencia resulta generadora de 
situaciones de discriminación múltiple en los diferentes ámbitos de intervención.

d) Realizar muestras lo suficientemente amplias como para que las diversas variables
incluidas puedan ser explotadas y analizadas en función de la variable de sexo.

e) Explotar los datos de que disponen de modo que se puedan conocer las diferentes
situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres en los 
diferentes ámbitos de intervención.

f) Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadísticas existentes con objeto de
contribuir al reconocimiento y valoración del trabajo de las mujeres y evitar la estereotipación 
negativa de determinados colectivos de mujeres.

Sólo excepcionalmente, y mediante informe motivado y aprobado por el órgano 
competente, podrá justificarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones anteriormente 
especificadas.

Artículo 21.  Colaboración entre las Administraciones públicas.

1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades
Autónomas cooperarán para integrar el derecho de igualdad entre mujeres y hombres en el 
ejercicio de sus respectivas competencias y, en especial, en sus actuaciones de 
planificación. En el seno de la Conferencia Sectorial de la Mujer podrán adoptarse planes y 
programas conjuntos de actuación con esta finalidad.

2. Las Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus
competencias y colaborarán, a tal efecto, con el resto de las Administraciones públicas.
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Artículo 22.  Acciones de planificación equitativa de los tiempos.

Con el fin de avanzar hacia un reparto equitativo de los tiempos entre mujeres y 
hombres, las corporaciones locales podrán establecer Planes Municipales de organización 
del tiempo de la ciudad. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, 
el Estado podrá prestar asistencia técnica para la elaboración de estos planes.

CAPÍTULO II

Acción administrativa para la igualdad

Artículo 23.  La educación para la igualdad de mujeres y hombres.

El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los derechos y 
libertades fundamentales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 
hombres.

Asimismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus principios de calidad, la 
eliminación de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el 
fomento de la igualdad plena entre unas y otros.

Artículo 24.  Integración del principio de igualdad en la política de educación.

1. Las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación de
mujeres y hombres a través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones 
educativas, del principio de igualdad de trato, evitando que, por comportamientos sexistas o 
por los estereotipos sociales asociados, se produzcan desigualdades entre mujeres y 
hombres.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
desarrollarán, con tal finalidad, las siguientes actuaciones:

a) La atención especial en los currículos y en todas las etapas educativas al principio de
igualdad entre mujeres y hombres.

b) La eliminación y el rechazo de los comportamientos y contenidos sexistas y
estereotipos que supongan discriminación entre mujeres y hombres, con especial 
consideración a ello en los libros de texto y materiales educativos.

c) La integración del estudio y aplicación del principio de igualdad en los cursos y
programas para la formación inicial y permanente del profesorado.

d) La promoción de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de
control y de gobierno de los centros docentes.

e) La cooperación con el resto de las Administraciones educativas para el desarrollo de
proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la difusión, entre las personas 
de la comunidad educativa, de los principios de coeducación y de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.

f) El establecimiento de medidas educativas destinadas al reconocimiento y enseñanza
del papel de las mujeres en la Historia.

Artículo 25.  La igualdad en el ámbito de la educación superior.

1. En el ámbito de la educación superior, las Administraciones públicas en el ejercicio de
sus respectivas competencias fomentarán la enseñanza y la investigación sobre el 
significado y alcance de la igualdad entre mujeres y hombres.

2. En particular, y con tal finalidad, las Administraciones públicas promoverán:

a) La inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en materia de
igualdad entre mujeres y hombres.

b) La creación de postgrados específicos.
c) La realización de estudios e investigaciones especializadas en la materia.
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Artículo 26.  La igualdad en el ámbito de la creación y producción artística e intelectual.

1. Las autoridades públicas, en el ámbito de sus competencias, velarán por hacer
efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en todo 
lo concerniente a la creación y producción artística e intelectual y a la difusión de la misma.

2. Los distintos organismos, agencias, entes y demás estructuras de las
administraciones públicas que de modo directo o indirecto configuren el sistema de gestión 
cultural, desarrollarán las siguientes actuaciones:

a) Adoptar iniciativas destinadas a favorecer la promoción específica de las mujeres en
la cultura y a combatir su discriminación estructural y/o difusa.

b) Políticas activas de ayuda a la creación y producción artística e intelectual de autoría
femenina, traducidas en incentivos de naturaleza económica, con el objeto de crear las 
condiciones para que se produzca una efectiva igualdad de oportunidades.

c) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en la oferta artística y
cultural pública.

d) Que se respete y se garantice la representación equilibrada en los distintos órganos
consultivos, científicos y de decisión existentes en el organigrama artístico y cultural.

e) Adoptar medidas de acción positiva a la creación y producción artística e intelectual de
las mujeres, propiciando el intercambio cultural, intelectual y artístico, tanto nacional como 
internacional, y la suscripción de convenios con los organismos competentes.

f) En general y al amparo del artículo 11 de la presente Ley, todas las acciones positivas
necesarias para corregir las situaciones de desigualdad en la producción y creación 
intelectual artística y cultural de las mujeres.

Artículo 27.  Integración del principio de igualdad en la política de salud.

1. Las políticas, estrategias y programas de salud integrarán, en su formulación,
desarrollo y evaluación, las distintas necesidades de mujeres y hombres y las medidas 
necesarias para abordarlas adecuadamente.

2. Las Administraciones públicas garantizarán un igual derecho a la salud de las mujeres
y hombres, a través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones de la 
política de salud, del principio de igualdad de trato, evitando que por sus diferencias 
biológicas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan discriminaciones entre 
unas y otros.

3. Las Administraciones públicas, a través de sus Servicios de Salud y de los órganos
competentes en cada caso, desarrollarán, de acuerdo con el principio de igualdad de 
oportunidades, las siguientes actuaciones:

a) La adopción sistemática, dentro de las acciones de educación sanitaria, de iniciativas
destinadas a favorecer la promoción específica de la salud de las mujeres, así como a 
prevenir su discriminación.

b) El fomento de la investigación científica que atienda las diferencias entre mujeres y
hombres en relación con la protección de su salud, especialmente en lo referido a la 
accesibilidad y el esfuerzo diagnóstico y terapéutico, tanto en sus aspectos de ensayos 
clínicos como asistenciales.

c) La consideración, dentro de la protección, promoción y mejora de la salud laboral, del
acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

d) La integración del principio de igualdad en la formación del personal al servicio de las
organizaciones sanitarias, garantizando en especial su capacidad para detectar y atender las 
situaciones de violencia de género.

e) La presencia equilibrada de mujeres y hombres en los puestos directivos y de
responsabilidad profesional del conjunto del Sistema Nacional de Salud.

f) La obtención y el tratamiento desagregados por sexo, siempre que sea posible, de los
datos contenidos en registros, encuestas, estadísticas u otros sistemas de información 
médica y sanitaria.
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Artículo 28.  Sociedad de la Información.

1. Todos los programas públicos de desarrollo de la Sociedad de la Información
incorporarán la efectiva consideración del principio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en su diseño y ejecución.

2. El Gobierno promoverá la plena incorporación de las mujeres en la Sociedad de la
Información mediante el desarrollo de programas específicos, en especial, en materia de 
acceso y formación en tecnologías de la información y de las comunicaciones, contemplando 
las de colectivos de riesgo de exclusión y del ámbito rural.

3. El Gobierno promoverá los contenidos creados por mujeres en el ámbito de la
Sociedad de la Información.

4. En los proyectos del ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación
sufragados total o parcialmente con dinero público, se garantizará que su lenguaje y 
contenidos sean no sexistas.

Artículo 29.  Deportes.

1. Todos los programas públicos de desarrollo del deporte incorporarán la efectiva
consideración del principio de igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en su diseño 
y ejecución.

2. El Gobierno promoverá el deporte femenino y favorecerá la efectiva apertura de las
disciplinas deportivas a las mujeres, mediante el desarrollo de programas específicos en 
todas las etapas de la vida y en todos los niveles, incluidos los de responsabilidad y decisión.

Artículo 30.  Desarrollo rural.

1. A fin de hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres en el sector agrario, el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
desarrollarán la figura jurídica de la titularidad compartida, para que se reconozcan 
plenamente los derechos de las mujeres en el sector agrario, la correspondiente protección 
de la Seguridad Social, así como el reconocimiento de su trabajo.

2. En las actuaciones encaminadas al desarrollo del medio rural, se incluirán acciones
dirigidas a mejorar el nivel educativo y de formación de las mujeres, y especialmente las que 
favorezcan su incorporación al mercado de trabajo y a los órganos de dirección de empresas 
y asociaciones.

3. Las Administraciones públicas promoverán nuevas actividades laborales que
favorezcan el trabajo de las mujeres en el mundo rural.

4. Las Administraciones públicas promoverán el desarrollo de una red de servicios
sociales para atender a menores, mayores y dependientes como medida de conciliación de 
la vida laboral, familiar y personal de hombres y mujeres en mundo rural.

5. Los poderes públicos fomentarán la igualdad de oportunidades en el acceso a las
tecnologías de la información y la comunicación mediante el uso de políticas y actividades 
dirigidas a la mujer rural, y la aplicación de soluciones alternativas tecnológicas allá donde la 
extensión de estas tecnologías no sea posible.

Artículo 31.  Políticas urbanas, de ordenación territorial y vivienda.

1. Las políticas y planes de las Administraciones públicas en materia de acceso a la
vivienda incluirán medidas destinadas a hacer efectivo el principio de igualdad entre mujeres 
y hombres.

Del mismo modo, las políticas urbanas y de ordenación del territorio tomarán en 
consideración las necesidades de los distintos grupos sociales y de los diversos tipos de 
estructuras familiares, y favorecerán el acceso en condiciones de igualdad a los distintos 
servicios e infraestructuras urbanas.

2. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, fomentará el acceso a la vivienda de
las mujeres en situación de necesidad o en riesgo de exclusión, y de las que hayan sido 
víctimas de la violencia de género, en especial cuando, en ambos casos, tengan hijos 
menores exclusivamente a su cargo.
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3. Las Administraciones públicas tendrán en cuenta en el diseño de la ciudad, en las
políticas urbanas, en la definición y ejecución del planeamiento urbanístico, la perspectiva de 
género, utilizando para ello, especialmente, mecanismos e instrumentos que fomenten y 
favorezcan la participación ciudadana y la transparencia.

Artículo 32.  Política española de cooperación para el desarrollo.

1. Todas las políticas, planes, documentos de planificación estratégica, tanto sectorial
como geográfica, y herramientas de programación operativa de la cooperación española 
para el desarrollo, incluirán el principio de igualdad entre mujeres y hombres como un 
elemento sustancial en su agenda de prioridades, y recibirán un tratamiento de prioridad 
transversal y específica en sus contenidos, contemplando medidas concretas para el 
seguimiento y la evaluación de logros para la igualdad efectiva en la cooperación española al 
desarrollo.

2. Además, se elaborará una Estrategia Sectorial de Igualdad entre mujeres y hombres
para la cooperación española, que se actualizará periódicamente a partir de los logros y 
lecciones aprendidas en los procesos anteriores.

3. La Administración española planteará un proceso progresivo, a medio plazo, de
integración efectiva del principio de igualdad y del enfoque de género en desarrollo (GED), 
en todos los niveles de su gestión, que haga posible y efectiva la aplicación de la Estrategia 
Sectorial de Igualdad entre mujeres y hombres, que contemple actuaciones específicas para 
alcanzar la transversalidad en las actuaciones de la cooperación española, y la promoción 
de medidas de acción positiva que favorezcan cambios significativos en la implantación del 
principio de igualdad, tanto dentro de la Administración como en el mandato de desarrollo de 
la propia cooperación española.

Artículo 33.  Contratos de las Administraciones públicas.

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través 
de sus órganos de contratación y, en relación con la ejecución de los contratos que celebren, 
podrán establecer condiciones especiales con el fin de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en el mercado de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la legislación de 
contratos del sector público.

Artículo 34.  Contratos de la Administración General del Estado.

1. Anualmente, el Consejo de Ministros, a la vista de la evolución e impacto de las
políticas de igualdad en el mercado laboral, determinará los contratos de la Administración 
General del Estado y de sus organismos públicos que obligatoriamente deberán incluir entre 
sus condiciones de ejecución medidas tendentes a promover la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres en el mercado de trabajo, conforme a lo previsto en la legislación de 
contratos del sector público.

En el Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrán establecerse, en su caso, las 
características de las condiciones que deban incluirse en los pliegos atendiendo a la 
naturaleza de los contratos y al sector de actividad donde se generen las prestaciones.

2. Los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos de las 
proposiciones presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su 
solvencia técnica o profesional, cumplan con las directrices del apartado anterior, siempre 
que estas proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de 
vista de los criterios objetivos que sirvan de base a la adjudicación y respetando, en todo 
caso, la prelación establecida en el apartado primero de la disposición adicional octava del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Artículo 35.  Subvenciones públicas.

Las Administraciones públicas, en los planes estratégicos de subvenciones que adopten 
en el ejercicio de sus competencias, determinarán los ámbitos en que, por razón de la 
existencia de una situación de desigualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, las 
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bases reguladoras de las correspondientes subvenciones puedan incluir la valoración de 
actuaciones de efectiva consecución de la igualdad por parte de las entidades solicitantes.

A estos efectos podrán valorarse, entre otras, las medidas de conciliación de la vida 
personal, laboral y familiar, de responsabilidad social de la empresa, o la obtención del 
distintivo empresarial en materia de igualdad regulado en el Capítulo IV del Título IV de la 
presente Ley.

TÍTULO III

Igualdad y medios de comunicación

Artículo 36.  La igualdad en los medios de comunicación social de titularidad pública.

Los medios de comunicación social de titularidad pública velarán por la transmisión de 
una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, y 
promoverán el conocimiento y la difusión del principio de igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 37.  Corporación RTVE.

1. La Corporación RTVE, en el ejercicio de su función de servicio público, perseguirá en
su programación los siguientes objetivos:

a) Reflejar adecuadamente la presencia de las mujeres en los diversos ámbitos de la
vida social.

b) Utilizar el lenguaje en forma no sexista.
c) Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de conducta tendentes a transmitir el

contenido del principio de igualdad.
d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad entre

mujeres y hombres y a erradicar la violencia de género.

2. La Corporación RTVE promoverá la incorporación de las mujeres a puestos de
responsabilidad directiva y profesional. Asimismo, fomentará la relación con asociaciones y 
grupos de mujeres para identificar sus necesidades e intereses en el ámbito de la 
comunicación.

Artículo 38.  Agencia EFE.

1. En el ejercicio de sus actividades, la Agencia EFE velará por el respeto del principio
de igualdad entre mujeres y hombres y, en especial, por la utilización no sexista del lenguaje, 
y perseguirá en su actuación los siguientes objetivos:

a) Reflejar adecuadamente la presencia de la mujer en los diversos ámbitos de la vida
social.

b) Utilizar el lenguaje en forma no sexista.
c) Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de conducta tendentes a transmitir el

contenido del principio de igualdad.
d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad entre

mujeres y hombres y a erradicar la violencia de género.

2. La Agencia EFE promoverá la incorporación de las mujeres a puestos de
responsabilidad directiva y profesional. Asimismo, fomentará la relación con asociaciones y 
grupos de mujeres para identificar sus necesidades e intereses en el ámbito de la 
comunicación.

Artículo 39.  La igualdad en los medios de comunicación social de titularidad privada.

1. Todos los medios de comunicación respetarán la igualdad entre mujeres y hombres,
evitando cualquier forma de discriminación.

2. Las Administraciones públicas promoverán la adopción por parte de los medios de
comunicación de acuerdos de autorregulación que contribuyan al cumplimiento de la 
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legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres, incluyendo las actividades de 
venta y publicidad que en aquellos se desarrollen.

Artículo 40.  Autoridad audiovisual.

Las Autoridades a las que corresponda velar por que los medios audiovisuales cumplan 
sus obligaciones adoptarán las medidas que procedan, de acuerdo con su regulación, para 
asegurar un tratamiento de las mujeres conforme con los principios y valores 
constitucionales.

Artículo 41.  Igualdad y publicidad.

La publicidad que comporte una conducta discriminatoria de acuerdo con esta Ley se 
considerará publicidad ilícita, de conformidad con lo previsto en la legislación general de 
publicidad y de publicidad y comunicación institucional.

TÍTULO IV

El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades

CAPÍTULO I

Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral

Artículo 42.  Programas de mejora de la empleabilidad de las mujeres.

1. Las políticas de empleo tendrán como uno de sus objetivos prioritarios aumentar la
participación de las mujeres en el mercado de trabajo y avanzar en la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres. Para ello, se mejorará la empleabilidad y la permanencia en el empleo 
de las mujeres, potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimientos del 
mercado de trabajo.

2. Los Programas de inserción laboral activa comprenderán todos los niveles educativos
y edad de las mujeres, incluyendo los de Formación Profesional, Escuelas Taller y Casas de 
Oficios, dirigidos a personas en desempleo, se podrán destinar prioritariamente a colectivos 
específicos de mujeres o contemplar una determinada proporción de mujeres.

Artículo 43.  Promoción de la igualdad en la negociación colectiva.

De acuerdo con lo establecido legalmente, mediante la negociación colectiva se podrán 
establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la 
aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones 
de trabajo entre mujeres y hombres.

CAPÍTULO II

Igualdad y conciliación

Artículo 44.  Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

1. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a
los trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada de las 
responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio.

2. El permiso y la prestación por maternidad se concederán en los términos previstos en
la normativa laboral y de Seguridad Social.

3. Para contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares, se
reconoce a los padres el derecho a un permiso y una prestación por paternidad, en los 
términos previstos en la normativa laboral y de Seguridad Social.
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CAPÍTULO III

Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de promoción de la 
igualdad

Artículo 45.  Elaboración y aplicación de los planes de igualdad.

1. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el
ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo 
de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su 
caso acordar, con los representantes legales de los trabajadores en la forma que se 
determine en la legislación laboral.

2. En el caso de las empresas de cincuenta o más trabajadores, las medidas de igualdad
a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un 
plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este capítulo, que deberá ser 
asimismo objeto de negociación en la forma que se determine en la legislación laboral.

Téngase en cuenta que esta modificación del apartado 2, incorporada por el art. 1.1 del 
Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo. Ref. BOE-A-2019-3244 se aplicará paulatinamente en 
la forma establecida por la disposición transitoria décima segunda de la presente norma, 
añadida a su vez, por el art. 1.3 del citado Real Decreto-ley 6/2019.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las empresas deberán elaborar y
aplicar un plan de igualdad cuando así se establezca en el convenio colectivo que sea 
aplicable, en los términos previstos en el mismo.

4. Las empresas también elaborarán y aplicarán un plan de igualdad, previa negociación
o consulta, en su caso, con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras,
cuando la autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento sancionador la sustitución 
de las sanciones accesorias por la elaboración y aplicación de dicho plan, en los términos 
que se fijen en el indicado acuerdo.

5. La elaboración e implantación de planes de igualdad será voluntaria para las demás
empresas, previa consulta a la representación legal de los trabajadores y trabajadoras.

Artículo 46.  Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas.

1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas,
adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la 
empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la 
discriminación por razón de sexo.

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las 
estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de 
sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

2. Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado de medidas evaluables
dirigidas a remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Con carácter previo se elaborará un diagnóstico negociado, en su caso, con la 
representación legal de las personas trabajadoras, que contendrá al menos las siguientes 
materias:

a) Proceso de selección y contratación.
b) Clasificación profesional.
c) Formación.
d) Promoción profesional.
e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres.
f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.
g) Infrarrepresentación femenina.
h) Retribuciones.
i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.
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La elaboración del diagnóstico se realizará en el seno de la Comisión Negociadora del 
Plan de Igualdad, para lo cual, la dirección de la empresa facilitará todos los datos e 
información necesaria para elaborar el mismo en relación con las materias enumeradas en 
este apartado, así como los datos del Registro regulados en el artículo 28, apartado 2 del 
Estatuto de los Trabajadores.

3. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del
establecimiento de acciones especiales adecuadas respecto a determinados centros de 
trabajo.

4. Se crea un Registro de Planes de Igualdad de las Empresas, como parte de los
Registros de convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependientes de la Dirección 
General de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de las 
Autoridades Laborales de las Comunidades Autónomas.

5. Las empresas están obligadas a inscribir sus planes de igualdad en el citado registro.
6. Reglamentariamente se desarrollará el diagnóstico, los contenidos, las materias, las

auditorías salariales, los sistemas de seguimiento y evaluación de los planes de igualdad; así 
como el Registro de Planes de Igualdad, en lo relativo a su constitución, características y 
condiciones para la inscripción y acceso.

Téngase en cuenta que esta modificación del apartado 2, y los apartados añadidos 4 a 6, 
incorporados por el art. 1.2 del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo. Ref. BOE-A-2019-3244 
se aplicarán paulatinamente en la forma establecida por la disposición transitoria décima 
segunda de la presente norma, añadida a su vez, por el art. 1.3 del citado Real Decreto-ley 
6/2019.

Artículo 47.  Transparencia en la implantación del plan de igualdad.

Se garantiza el acceso de la representación legal de los trabajadores y trabajadoras o, 
en su defecto, de los propios trabajadores y trabajadoras, a la información sobre el contenido 
de los Planes de igualdad y la consecución de sus objetivos.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del seguimiento de la 
evolución de los acuerdos sobre planes de igualdad por parte de las comisiones paritarias de 
los convenios colectivos a las que éstos atribuyan estas competencias.

Artículo 48.  Medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo en el trabajo.

1. Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y
el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para 
dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto 
del mismo.

Con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán negociarse con los 
representantes de los trabajadores, tales como la elaboración y difusión de códigos de 
buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones de formación.

2. Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir el acoso sexual y
el acoso por razón de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de los trabajadores y 
trabajadoras frente al mismo y la información a la dirección de la empresa de las conductas o 
comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo.

Artículo 49.  Apoyo para la implantación voluntaria de planes de igualdad.

Para impulsar la adopción voluntaria de planes de igualdad, el Gobierno establecerá 
medidas de fomento, especialmente dirigidas a las pequeñas y las medianas empresas, que 
incluirán el apoyo técnico necesario.
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CAPÍTULO IV

Distintivo empresarial en materia de igualdad

Artículo 50.  Distintivo para las empresas en materia de igualdad.

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales creará un distintivo para reconocer a
aquellas empresas que destaquen por la aplicación de políticas de igualdad de trato y de 
oportunidades con sus trabajadores y trabajadoras, que podrá ser utilizado en el tráfico 
comercial de la empresa y con fines publicitarios.

2. Con el fin de obtener este distintivo, cualquier empresa, sea de capital público o
privado, podrá presentar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales un balance sobre los 
parámetros de igualdad implantados respecto de las relaciones de trabajo y la publicidad de 
los productos y servicios prestados.

3. Reglamentariamente, se determinarán la denominación de este distintivo, el
procedimiento y las condiciones para su concesión, las facultades derivadas de su obtención 
y las condiciones de difusión institucional de las empresas que lo obtengan y de las políticas 
de igualdad aplicadas por ellas.

4. Para la concesión de este distintivo se tendrán en cuenta, entre otros criterios, la
presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de dirección y en los distintos 
grupos y categorías profesionales de la empresa, la adopción de planes de igualdad u otras 
medidas innovadoras de fomento de la igualdad, así como la publicidad no sexista de los 
productos o servicios de la empresa.

5. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales controlará que las empresas que obtengan
el distintivo mantengan permanentemente la aplicación de políticas de igualdad de trato y de 
oportunidades con sus trabajadores y trabajadoras y, en caso de incumplirlas, les retirará el 
distintivo.

TÍTULO V

El principio de igualdad en el empleo público

CAPÍTULO I

Criterios de actuación de las Administraciones públicas

Artículo 51.  Criterios de actuación de las Administraciones públicas.

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y en 
aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, deberán:

a) Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de
discriminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera profesional.

b) Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin menoscabo de la
promoción profesional.

c) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público como a lo
largo de la carrera profesional.

d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de selección
y valoración.

e) Establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual y al acoso por
razón de sexo.

f) Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación retributiva, directa
o indirecta, por razón de sexo.

g) Evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualdad en sus respectivos
ámbitos de actuación.
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CAPÍTULO II

El principio de presencia equilibrada en la Administración General del Estado y 
en los organismos públicos vinculados o dependientes de ella

Artículo 52.  Titulares de órganos directivos.

El Gobierno atenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en el 
nombramiento de las personas titulares de los órganos directivos de la Administración 
General del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella, 
considerados en su conjunto, cuya designación le corresponda.

Artículo 53.  Órganos de selección y Comisiones de valoración.

Todos los tribunales y órganos de selección del personal de la Administración General 
del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella responderán al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

Asimismo, la representación de la Administración General del Estado y de los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ella en las comisiones de valoración de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo se ajustará al principio de composición 
equilibrada de ambos sexos.

Artículo 54.  Designación de representantes de la Administración General del Estado.

La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o 
dependientes de ella designarán a sus representantes en órganos colegiados, comités de 
personas expertas o comités consultivos, nacionales o internacionales, de acuerdo con el 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

Asimismo, la Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o 
dependientes de ella observarán el principio de presencia equilibrada en los nombramientos 
que le corresponda efectuar en los consejos de administración de las empresas en cuyo 
capital participe.

CAPÍTULO III

Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado y 
para los organismos públicos vinculados o dependientes de ella

Artículo 55.  Informe de impacto de género en las pruebas de acceso al empleo público.

La aprobación de convocatorias de pruebas selectivas para el acceso al empleo público 
deberá acompañarse de un informe de impacto de género, salvo en casos de urgencia y 
siempre sin perjuicio de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

Artículo 56.  Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral.

Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuerdos suscritos entre la 
Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de 
ella con los representantes del personal al servicio de la Administración Pública, la normativa 
aplicable a los mismos establecerá un régimen de excedencias, reducciones de jornada, 
permisos u otros beneficios con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral. Con la misma finalidad se reconocerá un permiso de 
paternidad, en los términos que disponga dicha normativa.

Artículo 57.  Conciliación y provisión de puestos de trabajo.

En las bases de los concursos para la provisión de puestos de trabajo se computará, a 
los efectos de valoración del trabajo desarrollado y de los correspondientes méritos, el 
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tiempo que las personas candidatas hayan permanecido en las situaciones a que se refiere 
el artículo anterior.

Artículo 58.  Licencia por riesgo durante el embarazo y lactancia.

Cuando las condiciones del puesto de trabajo de una funcionaria incluida en el ámbito de 
aplicación del mutualismo administrativo pudieran influir negativamente en la salud de la 
mujer, del hijo e hija, podrá concederse licencia por riesgo durante el embarazo, en los 
mismos términos y condiciones previstas en la normativa aplicable. En estos casos, se 
garantizará la plenitud de los derechos económicos de la funcionaria durante toda la 
duración de la licencia, de acuerdo con lo establecido en la legislación específica.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación durante el período de 
lactancia natural.

Artículo 59.  Vacaciones.

Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuerdos suscritos entre la 
Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de 
ella con la representación de los empleados y empleadas al servicio de la Administración 
Pública, cuando el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal derivada 
del embarazo, parto o lactancia natural, o con el permiso de maternidad, o con su ampliación 
por lactancia, la empleada pública tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha 
distinta, aunque haya terminado el año natural al que correspondan.

Gozarán de este mismo derecho quienes estén disfrutando de permiso de paternidad.

Artículo 60.  Acciones positivas en las actividades de formación.

1. Con el objeto de actualizar los conocimientos de los empleados y empleadas públicas, 
se otorgará preferencia, durante un año, en la adjudicación de plazas para participar en los 
cursos de formación a quienes se hayan incorporado al servicio activo procedentes del 
permiso de maternidad o paternidad, o hayan reingresado desde la situación de excedencia 
por razones de guarda legal y atención a personas mayores dependientes o personas con 
discapacidad.

2. Con el fin de facilitar la promoción profesional de las empleadas públicas y su acceso 
a puestos directivos en la Administración General del Estado y en los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella, en las convocatorias de los correspondientes cursos de 
formación se reservará al menos un 40% de las plazas para su adjudicación a aquéllas que 
reúnan los requisitos establecidos.

Artículo 61.  Formación para la igualdad.

1. Todas las pruebas de acceso al empleo público de la Administración General del 
Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella contemplarán el 
estudio y la aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres en los diversos 
ámbitos de la función pública.

2. La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o 
dependientes de ella impartirán cursos de formación sobre la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres y sobre prevención de la violencia de género, que se 
dirigirán a todo su personal.

Artículo 62.  Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.

Para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, las Administraciones 
públicas negociarán con la representación legal de las trabajadoras y trabajadores, un 
protocolo de actuación que comprenderá, al menos, los siguientes principios:

a) El compromiso de la Administración General del Estado y de los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella de prevenir y no tolerar el acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo.

b) La instrucción a todo el personal de su deber de respetar la dignidad de las personas 
y su derecho a la intimidad, así como la igualdad de trato entre mujeres y hombres.
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c) El tratamiento reservado de las denuncias de hechos que pudieran ser constitutivos de
acoso sexual o de acoso por razón de sexo, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
de régimen disciplinario.

d) La identificación de las personas responsables de atender a quienes formulen una
queja o denuncia.

Artículo 63.  Evaluación sobre la igualdad en el empleo público.

Todos los Departamentos Ministeriales y Organismos Públicos remitirán, al menos 
anualmente, a los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y de Administraciones Públicas, 
información relativa a la aplicación efectiva en cada uno de ellos del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres, con especificación, mediante la desagregación por sexo de los 
datos, de la distribución de su plantilla, grupo de titulación, nivel de complemento de destino 
y retribuciones promediadas de su personal.

Artículo 64.  Plan de Igualdad en la Administración General del Estado y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella.

El Gobierno aprobará, al inicio de cada legislatura, un Plan para la Igualdad entre 
mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella. El Plan establecerá los objetivos a alcanzar en materia de 
promoción de la igualdad de trato y oportunidades en el empleo público, así como las 
estrategias o medidas a adoptar para su consecución. El Plan será objeto de negociación, y 
en su caso acuerdo, con la representación legal de los empleados públicos en la forma que 
se determine en la legislación sobre negociación colectiva en la Administración Pública y su 
cumplimiento será evaluado anualmente por el Consejo de Ministros.

CAPÍTULO IV

Fuerzas Armadas

Artículo 65.  Respeto del principio de igualdad.

Las normas sobre personal de las Fuerzas Armadas procurarán la efectividad del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres, en especial en lo que se refiere al régimen de 
acceso, formación, ascensos, destinos y situaciones administrativas.

Artículo 66.  Aplicación de las normas referidas al personal de las Administraciones 
públicas.

Las normas referidas al personal al servicio de las Administraciones públicas en materia 
de igualdad, prevención de la violencia de género y conciliación de la vida personal, familiar 
y profesional serán de aplicación en las Fuerzas Armadas, con las adaptaciones que 
resulten necesarias y en los términos establecidos en su normativa específica.

CAPÍTULO V

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Artículo 67.  Respeto del principio de igualdad.

Las normas reguladoras de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado promoverán 
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, impidiendo cualquier situación de 
discriminación profesional, especialmente, en el sistema de acceso, formación, ascensos, 
destinos y situaciones administrativas.

Artículo 68.  Aplicación de las normas referidas al personal de las Administraciones 
públicas.

Las normas referidas al personal al servicio de las Administraciones públicas en materia 
de igualdad, prevención de la violencia de género y conciliación de la vida personal, familiar 
y profesional serán de aplicación en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
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adaptándose, en su caso, a las peculiaridades de las funciones que tienen encomendadas, 
en los términos establecidos por su normativa específica.

TÍTULO VI

Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro

Artículo 69.  Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios.

1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o en el privado,
suministren bienes o servicios disponibles para el público, ofrecidos fuera del ámbito de la 
vida privada y familiar, estarán obligadas, en sus actividades y en las transacciones 
consiguientes, al cumplimiento del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, 
evitando discriminaciones, directas o indirectas, por razón de sexo.

2. Lo previsto en el apartado anterior no afecta a la libertad de contratación, incluida la
libertad de la persona de elegir a la otra parte contratante, siempre y cuando dicha elección 
no venga determinada por su sexo.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, serán admisibles las diferencias
de trato en el acceso a bienes y servicios cuando estén justificadas por un propósito legítimo 
y los medios para lograrlo sean adecuados y necesarios.

Artículo 70.  Protección en situación de embarazo.

En el acceso a bienes y servicios, ningún contratante podrá indagar sobre la situación de 
embarazo de una mujer demandante de los mismos, salvo por razones de protección de su 
salud.

Artículo 71.  Factores actuariales.

1. Se prohíbe la celebración de contratos de seguros o de servicios financieros afines en
los que, al considerar el sexo como factor de cálculo de primas y prestaciones, se generen 
diferencias en las primas y prestaciones de las personas aseguradas.

2. Los costes relacionados con el embarazo y el parto no justificarán diferencias en las
primas y prestaciones de las personas consideradas individualmente, sin que puedan 
autorizarse diferencias al respecto.

Artículo 72.  Consecuencias del incumplimiento de las prohibiciones.

1. Sin perjuicio de otras acciones y derechos contemplados en la legislación civil y
mercantil, la persona que, en el ámbito de aplicación del artículo 69, sufra una conducta 
discriminatoria, tendrá derecho a indemnización por los daños y perjuicios sufridos.

2. En el ámbito de los contratos de seguros o de servicios financieros afines, y sin
perjuicio de lo previsto en el artículo 10 de esta Ley, el incumplimiento de la prohibición 
contenida en el artículo 71 otorgará al contratante perjudicado el derecho a reclamar la 
asimilación de sus primas y prestaciones a las del sexo más beneficiado, manteniéndose en 
los restantes extremos la validez y eficacia del contrato.

TÍTULO VII

La igualdad en la responsabilidad social de las empresas

Artículo 73.  Acciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad.

Las empresas podrán asumir la realización voluntaria de acciones de responsabilidad 
social, consistentes en medidas económicas, comerciales, laborales, asistenciales o de otra 
naturaleza, destinadas a promover condiciones de igualdad entre las mujeres y los hombres 
en el seno de la empresa o en su entorno social.

La realización de estas acciones podrá ser concertada con la representación de los 
trabajadores y las trabajadoras, las organizaciones de consumidores y consumidoras y 
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usuarios y usuarias, las asociaciones cuyo fin primordial sea la defensa de la igualdad de 
trato entre mujeres y hombres y los Organismos de Igualdad.

Se informará a los representantes de los trabajadores de las acciones que no se 
concierten con los mismos.

A las decisiones empresariales y acuerdos colectivos relativos a medidas laborales les 
será de aplicación la normativa laboral.

Artículo 74.  Publicidad de las acciones de responsabilidad social en materia de igualdad.

Las empresas podrán hacer uso publicitario de sus acciones de responsabilidad en 
materia de igualdad, de acuerdo con las condiciones establecidas en la legislación general 
de publicidad.

El Instituto de la Mujer, u órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas, estarán 
legitimados para ejercer la acción de cesación cuando consideren que pudiera haberse 
incurrido en supuestos de publicidad engañosa.

Artículo 75.  Participación de las mujeres en los Consejos de administración de las 
sociedades mercantiles.

Las sociedades obligadas a presentar cuenta de pérdidas y ganancias no abreviada 
procurarán incluir en su Consejo de administración un número de mujeres que permita 
alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en un plazo de ocho años a partir 
de la entrada en vigor de esta Ley.

Lo previsto en el párrafo anterior se tendrá en cuenta para los nombramientos que se 
realicen a medida que venza el mandato de los consejeros designados antes de la entrada 
en vigor de esta Ley.

TÍTULO VIII

Disposiciones organizativas

Artículo 76.  Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres.

La Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres es el órgano colegiado 
responsable de la coordinación de las políticas y medidas adoptadas por los departamentos 
ministeriales con la finalidad de garantizar el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres 
y promover su efectividad.

Su composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 77.  Las Unidades de Igualdad.

En todos los Ministerios se encomendará a uno de sus órganos directivos el desarrollo 
de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres en el 
ámbito de las materias de su competencia y, en particular, las siguientes:

a) Recabar la información estadística elaborada por los órganos del Ministerio y asesorar
a los mismos en relación con su elaboración.

b) Elaborar estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres en
las áreas de actividad del Departamento.

c) Asesorar a los órganos competentes del Departamento en la elaboración del informe
sobre impacto por razón de género.

d) Fomentar el conocimiento por el personal del Departamento del alcance y significado
del principio de igualdad mediante la formulación de propuestas de acciones formativas.

e) Velar por el cumplimiento de esta Ley y por la aplicación efectiva del principio de
igualdad.

Artículo 78.  Consejo de Participación de la Mujer.

1. Se crea el Consejo de Participación de la Mujer, como órgano colegiado de consulta y
asesoramiento, con el fin esencial de servir de cauce para la participación de las mujeres en 
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la consecución efectiva del principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, y la lucha contra la discriminación por razón de sexo.

2. Reglamentariamente, se establecerán su régimen de funcionamiento, competencias y
composición, garantizándose, en todo caso, la participación del conjunto de las 
Administraciones públicas y de las asociaciones y organizaciones de mujeres de ámbito 
estatal.

Disposición adicional primera.  Presencia o composición equilibrada.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equilibrada la presencia de 
mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo 
no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley Orgánica de Régimen Electoral 
General.

Se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en 
los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 44 bis, redactado en los siguientes términos:

«Artículo 44 bis.  
1. Las candidaturas que se presenten para las elecciones de diputados al

Congreso, municipales y de miembros de los consejos insulares y de los cabildos 
insulares canarios en los términos previstos en esta Ley, diputados al Parlamento 
Europeo y miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas 
deberán tener una composición equilibrada de mujeres y hombres, de forma que en 
el conjunto de la lista los candidatos de cada uno de los sexos supongan como 
mínimo el cuarenta por ciento. Cuando el número de puestos a cubrir sea inferior a 
cinco, la proporción de mujeres y hombres será lo más cercana posible al equilibrio 
numérico.

En las elecciones de miembros de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, las leyes reguladoras de sus respectivos regímenes 
electorales podrán establecer medidas que favorezcan una mayor presencia de 
mujeres en las candidaturas que se presenten a las Elecciones de las citadas 
Asambleas Legislativas.

2. También se mantendrá la proporción mínima del cuarenta por ciento en cada
tramo de cinco puestos. Cuando el último tramo de la lista no alcance los cinco 
puestos, la referida proporción de mujeres y hombres en ese tramo será lo más 
cercana posible al equilibrio numérico, aunque deberá mantenerse en cualquier caso 
la proporción exigible respecto del conjunto de la lista.

3. A las listas de suplentes se aplicarán las reglas contenidas en los anteriores
apartados.

4. Cuando las candidaturas para el Senado se agrupen en listas, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 171 de esta Ley, tales listas deberán tener igualmente una 
composición equilibrada de mujeres y hombres, de forma que la proporción de unas 
y otros sea lo más cercana posible al equilibrio numérico.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 187, redactado en los 
siguientes términos:

«Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas 
que se presenten en los municipios con un número de residentes igual o inferior a 
3.000 habitantes.»

Tres. Se añade un nuevo párrafo al apartado 3 del artículo 201, redactado en los 
siguientes términos:

«Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas 
que se presenten en las islas con un número de residentes igual o inferior a 5.000 
habitantes.»

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 30



35

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

Cuatro. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional primera, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«2. En aplicación de las competencias que la Constitución reserva al Estado se 
aplican también a las elecciones a Asambleas Legislativas de Comunidades 
Autónomas convocadas por éstas, los siguientes artículos del título primero de esta 
Ley Orgánica:

1 al 42; 44; 44 bis; 45; 46.1, 2, 4, 5, 6 y 8; 47.4; 49; 51.2 y 3; 52; 53; 54; 58; 59; 
60; 61; 62; 63; 65; 66; 68; 69; 70.1 y 3; 72; 73; 74; 75; 85; 86.1; 90; 91; 92; 93; 94; 
95.3; 96; 103.2; 108.2 y 8; 109 a 119; 125 a 130; 131.2; 132; 135 a 152.»

Cinco. Se añade una nueva disposición transitoria séptima, redactada en los siguientes 
términos:

«En las convocatorias a elecciones municipales que se produzcan antes de 
2011, lo previsto en el artículo 44 bis solo será exigible en los municipios con un 
número de residentes superior a 5.000 habitantes, aplicándose a partir del 1 de 
enero de ese año la cifra de habitantes prevista en el segundo párrafo del apartado 2 
del artículo 187 de la presente Ley.»

Disposición adicional tercera.  Modificaciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en los siguientes 
términos:

Uno. Se añade un último inciso en el apartado 1 del artículo 109, que queda en los 
siguientes términos:

«1. El Consejo General del Poder Judicial elevará anualmente a las Cortes 
Generales una Memoria sobre el estado, funcionamiento y actividades del propio 
Consejo y de los Juzgados y Tribunales de Justicia. Asimismo, incluirá las 
necesidades que, a su juicio, existan en materia de personal, instalaciones y de 
recursos, en general, para el correcto desempeño de las funciones que la 
Constitución y las leyes asignan al Poder Judicial. Incluirá también un capítulo sobre 
el impacto de género en el ámbito judicial.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo, intercalado entre el primero y el segundo, al apartado 3 
del artículo 110, con la siguiente redacción:

«En todo caso, se elaborará un informe previo de impacto de género.»

Tres. Se añade, en el artículo 122.1, después de «Comisión de Calificación», la 
expresión «Comisión de Igualdad».

Cuatro. Se añade un artículo 136 bis que integrará la nueva Sección 7.ª del Capítulo IV, 
Título II, Libro II, rubricada como «De la Comisión de Igualdad», con la siguiente redacción:

«Artículo 136 bis.  
1. El Pleno del Consejo General del Poder Judicial elegirá anualmente, de entre

sus Vocales, por mayoría de tres quintos y atendiendo al principio de presencia 
equilibrada entre mujeres y hombres, a los componentes de la Comisión de Igualdad, 
que estará integrada por cinco miembros.

2. La Comisión de Igualdad deberá actuar con la asistencia de todos sus
componentes y bajo la presidencia del miembro de la misma que sea elegido por 
mayoría. En caso de transitoria imposibilidad o ausencia justificada de alguno de los 
miembros, se procederá a su sustitución por otro Vocal del Consejo, preferentemente 
del mismo sexo, que será designado por la Comisión Permanente.

3. Corresponderá a la Comisión de Igualdad asesorar al Pleno sobre las medidas
necesarias o convenientes para integrar activamente el principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en el ejercicio de las atribuciones del Consejo General del Poder 
Judicial y, en particular, le corresponderá elaborar los informes previos sobre impacto 
de género de los reglamentos y mejorar los parámetros de igualdad en la Carrera 
Judicial.»

Cinco. Se modifica el artículo 310, que tendrá la siguiente redacción:
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«Todas las pruebas selectivas para el ingreso y la promoción en las Carreras 
Judicial y Fiscal contemplarán el estudio del principio de igualdad entre mujeres y 
hombres, incluyendo las medidas contra la violencia de género, y su aplicación con 
carácter transversal en el ámbito de la función jurisdiccional.»

Seis. Se modifica el primer párrafo del apartado e) del artículo 356, que queda redactado 
como sigue:

«e) También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no 
superior a tres años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su 
cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que, por 
razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida.»

Siete. Se añade una nueva letra e) en el artículo 348, en los siguientes términos:
«e) Excedencia por razón de violencia sobre la mujer.»

Ocho. Se modifica el artículo 357, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 357.  
Cuando un magistrado del Tribunal Supremo solicitara la excedencia voluntaria y 

le fuere concedida, perderá su condición de tal, salvo en el supuesto previsto en las 
letras d) y e) del artículo anterior y en el artículo 360 bis. En los demás casos 
quedará integrado en situación de excedencia voluntaria, dentro de la categoría de 
Magistrado.»

Nueve. Se modifica el artículo 358.2 en los siguientes términos:
«2. Se exceptúan de lo previsto en el apartado anterior las excedencias 

voluntarias para el cuidado de hijos y para atender al cuidado de un familiar a que se 
refieren los apartados d) y e) del artículo 356, en las que el periodo de permanencia 
en dichas situaciones será computable a efectos de trienios y derechos pasivos. 
Durante los dos primeros años se tendrá derecho a la reserva de la plaza en la que 
se ejerciesen sus funciones y al cómputo de la antigüedad. Transcurrido este 
periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la misma provincia y de igual categoría, 
debiendo solicitar, en el mes anterior a la finalización del periodo máximo de 
permanencia en la misma, el reingreso al servicio activo; de no hacerlo, será 
declarado de oficio en la situación de excedencia voluntaria por interés particular.»

Diez. Se añade un nuevo artículo 360 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 360 bis.  
1. Las juezas y magistradas víctimas de violencia de género tendrán derecho a

solicitar la situación de excedencia por razón de violencia sobre la mujer sin 
necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos. En esta 
situación administrativa se podrá permanecer un plazo máximo de tres años.

2. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de
trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho periodo a efectos de ascensos, 
trienios y derechos pasivos.

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la 
efectividad del derecho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por 
periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, el periodo en el que, de 
acuerdo con el párrafo anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, 
con idénticos efectos a los señalados en dicho párrafo.

3. Las juezas y magistradas en situación de excedencia por razón de violencia
sobre la mujer percibirán, durante los dos primeros meses de esta excedencia, las 
retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4. El reingreso en el servicio activo de las juezas y magistradas en situación
administrativa de excedencia por razón de violencia sobre la mujer de duración no 
superior a seis meses se producirá en el mismo órgano jurisdiccional respecto del 
que tenga reserva del puesto de trabajo que desempeñaran con anterioridad; si el 
periodo de duración de la excedencia es superior a 6 meses el reingreso exigirá que 
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las juezas y magistradas participen en todos los concursos que se anuncien para 
cubrir plazas de su categoría hasta obtener destino. De no hacerlo así, se les 
declarará en situación de excedencia voluntaria por interés particular.»

Once. Se suprime el artículo 370.
Doce. Se modifica el apartado 5 del artículo 373, con la siguiente redacción:

«5. Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves del cónyuge, de persona 
a la que estuviese unido por análoga relación de afectividad o de un familiar dentro 
del primer grado de consanguinidad o afinidad, los jueces o magistrados podrán 
disponer de un permiso de tres días hábiles, que podrá ser de hasta cinco días 
hábiles cuando a tal efecto sea preciso un desplazamiento a otra localidad, en cuyo 
caso será de cinco días hábiles.

Estos permisos quedarán reducidos a dos y cuatro días hábiles, 
respectivamente, cuando el fallecimiento y las otras circunstancias señaladas afecten 
a familiares en segundo grado de afinidad o consanguinidad.»

Trece. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 373, con la siguiente redacción:
«6. Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, el juez o magistrado 

tendrá derecho a disfrutar de un permiso de paternidad de quince días, a partir de la 
fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción.»

Catorce. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 373, con la siguiente redacción:
«7. Los jueces y magistrados tendrán derecho a permisos y licencias para la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y por razón de violencia de género. 
El Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, adaptará a las 
particularidades de la carrera judicial la normativa de la Administración General del 
Estado vigente en la materia.»

Quince. Se añade un apartado 5 al artículo 433 bis, con la siguiente redacción:
«5. El Plan de Formación Continuada de la Carrera Judicial contemplará la 

formación de los Jueces y Magistrados en el principio de igualdad entre mujeres y 
hombres y la perspectiva de género.

La Escuela Judicial impartirá anualmente cursos de formación sobre la tutela 
jurisdiccional del principio de igualdad entre mujeres y hombres y la violencia de 
género.»

Dieciséis. Se añade un segundo párrafo al apartado 2 del artículo 434, con la siguiente 
redacción:

«El Centro de Estudios Jurídicos impartirá anualmente cursos de formación sobre 
el principio de igualdad entre mujeres y hombres y su aplicación con carácter 
transversal por los miembros de la Carrera Fiscal, el Cuerpo de Secretarios y demás 
personal al servicio de la Administración de Justicia, así como sobre la detección y el 
tratamiento de situaciones de violencia de género.»

Disposición adicional cuarta.  Modificación del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Se modifica la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal en los siguientes términos:

Se añade un último párrafo en el apartado 1 del artículo 14, que tendrá la siguiente 
redacción:

«Habrá de integrarse en el seno del Consejo Fiscal una Comisión de Igualdad 
para el estudio de la mejora de los parámetros de igualdad en la Carrera Fiscal, cuya 
composición quedará determinada en la normativa que rige la constitución y 
funcionamiento del Consejo Fiscal.»

Disposición adicional quinta.  Modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Uno. Se introduce un nuevo artículo 11 bis a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, en los siguientes términos:
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«Artículo 11 bis.  Legitimación para la defensa del derecho a la igualdad de trato 
entre mujeres y hombres.

1. Para la defensa del derecho de igualdad de trato entre mujeres y hombres,
además de los afectados y siempre con su autorización, estarán también legitimados 
los sindicatos y las asociaciones legalmente constituidas cuyo fin primordial sea la 
defensa de la igualdad de trato entre mujeres y hombres, respecto de sus afiliados y 
asociados, respectivamente.

2. Cuando los afectados sean una pluralidad de personas indeterminada o de
difícil determinación, la legitimación para demandar en juicio la defensa de estos 
intereses difusos corresponderá exclusivamente a los organismos públicos con 
competencia en la materia, a los sindicatos más representativos y a las asociaciones 
de ámbito estatal cuyo fin primordial sea la igualdad entre mujeres y hombres, sin 
perjuicio, si los afectados estuvieran determinados, de su propia legitimación 
procesal.

3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual
y acoso por razón de sexo.»

Dos. Se modifica el supuesto 5.º del apartado 1 del artículo 188 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil, que quedará redactado del siguiente modo:

«5. Por muerte, enfermedad o imposibilidad absoluta o baja por maternidad o 
paternidad del abogado de la parte que pidiere la suspensión, justificadas 
suficientemente, a juicio del Tribunal, siempre que tales hechos se hubiesen 
producido cuando ya no fuera posible solicitar nuevo señalamiento conforme a lo 
dispuesto en el artículo 183, siempre que se garantice el derecho a la tutela judicial 
efectiva y no se cause indefensión.

Igualmente, serán equiparables a los supuestos anteriores y con los mismos 
requisitos, otras situaciones análogas previstas en otros sistemas de previsión social 
y por el mismo tiempo por el que se otorgue la baja y la prestación de los permisos 
previstos en la legislación de la Seguridad Social.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 217 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, pasando sus actuales apartados 5 y 6 a ser los números 6 y 7, 
respectivamente, con la siguiente redacción:

«5. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que 
las alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias 
por razón del sexo, corresponderá al demandado probar la ausencia de 
discriminación en las medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia 
de parte, podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los 
organismos públicos competentes.»

Disposición adicional sexta.  Modificaciones de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Se modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en los siguientes términos:

Uno. Se añade una letra i) al apartado 1 del artículo 19, con la siguiente redacción:
«i) Para la defensa del derecho de igualdad de trato entre mujeres y hombres, 

además de los afectados y siempre con su autorización, estarán también legitimados 
los sindicatos y las asociaciones legalmente constituidas cuyo fin primordial sea la 
defensa de la igualdad de trato entre mujeres y hombres, respecto de sus afiliados y 
asociados, respectivamente.

Cuando los afectados sean una pluralidad de personas indeterminada o de difícil 
determinación, la legitimación para demandar en juicio la defensa de estos intereses 
difusos corresponderá exclusivamente a los organismos públicos con competencia 
en la materia, a los sindicatos más representativos y a las asociaciones de ámbito 
estatal cuyo fin primordial sea la igualdad entre mujeres y hombres, sin perjuicio, si 
los afectados estuvieran determinados, de su propia legitimación procesal.
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La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y 
acoso por razón de sexo.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 60, con la siguiente redacción:
«7. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que 

las alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias 
por razón del sexo, corresponderá al demandado probar la ausencia de 
discriminación en las medidas adoptadas y su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia 
de parte, podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los 
organismos públicos competentes.»

Disposición adicional séptima.  Modificaciones de la Ley por la que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE.

Se añade una nueva letra e) en el apartado 1 del artículo 16 de la Ley 25/1994, de 12 de 
julio, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, sobre 
la coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas al ejercicio de la radiodifusión televisiva, en los siguientes términos:

«e) La publicidad o la tele venta dirigidas a menores deberá transmitir una 
imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres.»

Disposición adicional octava.  Modificaciones de la Ley General de Sanidad.

Uno. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 3 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, que queda redactado en los siguientes términos:

«4. Las políticas, estrategias y programas de salud integrarán activamente en sus 
objetivos y actuaciones el principio de igualdad entre mujeres y hombres, evitando 
que, por sus diferencias físicas o por los estereotipos sociales asociados, se 
produzcan discriminaciones entre ellos en los objetivos y actuaciones sanitarias.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 6 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, pasando su actual contenido a ser el apartado 1, en los siguientes 
términos:

«2. En la ejecución de lo previsto en el apartado anterior, las Administraciones 
públicas sanitarias asegurarán la integración del principio de igualdad entre mujeres 
y hombres, garantizando su igual derecho a la salud.»

Tres. Se modifican los apartados 1, 4, 9, 14 y 15 del artículo 18 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, y se añade un nuevo apartado 17, que quedan redactados 
respectivamente en los siguientes términos:

«1. Adopción sistemática de acciones para la educación sanitaria como elemento 
primordial para la mejora de la salud individual y comunitaria, comprendiendo la 
educación diferenciada sobre los riesgos, características y necesidades de mujeres y 
hombres, y la formación contra la discriminación de las mujeres.»

«4. La prestación de los productos terapéuticos precisos, atendiendo a las 
necesidades diferenciadas de mujeres y hombres.»

«9. La protección, promoción y mejora de la salud laboral, con especial atención 
al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.»

«14. La mejora y adecuación de las necesidades de formación del personal al 
servicio de la organización sanitaria, incluyendo actuaciones formativas dirigidas a 
garantizar su capacidad para detectar, prevenir y tratar la violencia de género.»

«15. El fomento de la investigación científica en el campo específico de los 
problemas de salud, atendiendo a las diferencias entre mujeres y hombres.»

«17. El tratamiento de los datos contenidos en registros, encuestas, estadísticas 
u otros sistemas de información médica para permitir el análisis de género, 
incluyendo, siempre que sea posible, su desagregación por sexo.»

Cuatro. Se da nueva redacción al inciso inicial del apartado 1 del artículo 21 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que queda redactado en los siguientes 
términos:
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«1. La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral, que integrará en todo 
caso la perspectiva de género, comprenderá los siguientes aspectos.»

Disposición adicional novena.  Modificaciones de la Ley de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud.

Uno. Se modifica la letra a) del artículo 2 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión 
y Calidad del Sistema Nacional de Salud, que queda redactada en los siguientes términos:

«a) La prestación de los servicios a los usuarios del Sistema Nacional de Salud 
en condiciones de igualdad efectiva y calidad, evitando especialmente toda 
discriminación entre mujeres y hombres en las actuaciones sanitarias.»

Dos. Se modifica la letra g) del apartado 2 del artículo 11, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«g) La promoción y protección de la salud laboral, con especial consideración a 
los riesgos y necesidades específicos de las trabajadoras.»

Tres. Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 12, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«f) Las atenciones y servicios específicos relativos a las mujeres, que 
específicamente incluirán la detección y tratamiento de las situaciones de violencia 
de género; la infancia; la adolescencia; los adultos; la tercera edad; los grupos de 
riesgo y los enfermos crónicos.»

Cuatro. Se incluye un nuevo apartado e) en el artículo 34, con la siguiente redacción:
«e) La inclusión de la perspectiva de género en las actuaciones formativas.»

Cinco. Se incluye un nuevo apartado f) en el artículo 44, con la siguiente redacción:
«f) Promover que la investigación en salud atienda las especificidades de 

mujeres y hombres.»

Seis. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 53, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«2. El sistema de información sanitaria contendrá información sobre las 
prestaciones y la cartera de servicios en atención sanitaria pública y privada, e 
incorporará, como datos básicos, los relativos a población protegida, recursos 
humanos y materiales, actividad desarrollada, farmacia y productos sanitarios, 
financiación y resultados obtenidos, así como las expectativas y opinión de los 
ciudadanos, todo ello desde un enfoque de atención integral a la salud, 
desagregando por sexo todos los datos susceptibles de ello.»

«3. Con el fin de lograr la máxima fiabilidad de la información que se produzca, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, establecerá la definición y normalización de datos y 
flujos, la selección de indicadores y los requerimientos técnicos necesarios para la 
integración de la información y para su análisis desde la perspectiva del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres.»

Siete. Se añade, al final del artículo 63, la siguiente frase:
«Este informe contendrá análisis específicos de la salud de mujeres y hombres.»

Disposición adicional décima.  Fondo en materia de Sociedad de la información.

A los efectos previstos en el artículo 28 de la presente Ley, se constituirá un fondo 
especial que se dotará con 3 millones de euros en cada uno de los ejercicios 
presupuestarios de 2007, 2008 y 2009.

Disposición adicional décimo primera.  Modificaciones del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo e) del apartado 2 del artículo 4, que queda redactado en los 
términos siguientes:
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«e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, 
comprendida la protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión 
o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual y al
acoso por razón de sexo.»

Dos. Se modifica el párrafo segundo del apartado 1 y se añaden dos nuevos apartados 4 
y 5 al artículo 17, en los siguientes términos:

«Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del 
empresario que supongan un trato desfavorable de los trabajadores como reacción 
ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o 
judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no 
discriminación.»

«4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la negociación 
colectiva podrá establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de 
las mujeres a todas las profesiones. A tal efecto podrá establecer reservas y 
preferencias en las condiciones de contratación de modo que, en igualdad de 
condiciones de idoneidad, tengan preferencia para ser contratadas las personas del 
sexo menos representado en el grupo o categoría profesional de que se trate.

Asimismo, la negociación colectiva podrá establecer este tipo de medidas en las 
condiciones de clasificación profesional, promoción y formación, de modo que, en 
igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia las personas del sexo 
menos representado para favorecer su acceso en el grupo, categoría profesional o 
puesto de trabajo de que se trate.»

«5. El establecimiento de planes de igualdad en las empresas se ajustará a lo 
dispuesto en esta ley y en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.»

Tres. Se introduce un apartado 8 en el artículo 34, con la siguiente redacción:
«8. El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la jornada 

de trabajo para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral en los términos que se establezcan en la negociación colectiva o en 
el acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su caso, lo previsto en 
aquélla.»

Cuatro. Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 37, que queda redactado del 
modo siguiente:

«b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o 
enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que 
precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al
efecto, el plazo será de cuatro días.»

Cinco. Se modifican el apartado 4 y el párrafo primero del apartado 5 del artículo 37, 
quedando redactados en los siguientes términos:

«4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán 
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La 
duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto 
múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su 
jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en 
los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el 
empresario respetando, en su caso, lo establecido en aquélla.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en 
caso de que ambos trabajen.»

«5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor 
de ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no 
desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de 
trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un 
máximo de la mitad de la duración de aquélla.»
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Seis. Se añade un párrafo segundo al apartado 3 del artículo 38, en los siguientes 
términos:

«Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la 
empresa al que se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una 
incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el 
período de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 de esta 
Ley, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la 
incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho 
precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya 
terminado el año natural a que correspondan.»

Siete. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 45, quedando redactada en los 
siguientes términos:

«d) Maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia natural de un menor de nueve meses y adopción o acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las 
leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su 
duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de 
seis años o de menores de edad que sean mayores de seis años cuando se trate de 
menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias personales o 
por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y 
familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.»

Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 46, que queda redactado del modo 
siguiente:

«2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene 
derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por 
un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá 
ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde 
el final de la anterior excedencia.»

Nueve. Se modifican los párrafos primero, segundo y tercero del apartado 3 del artículo 
46, que quedan redactados del modo siguiente:

«Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no 
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto 
permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde la 
fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a 
dos años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los 
trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración 
podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los 
trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la 
misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el 
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa.»

Diez. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 48, quedando redactados en los 
siguientes términos:

«4. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis 
semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos 
semanas más por cada hijo a partir del segundo. El período de suspensión se 
distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente 
posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que 
ésta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, 
en su caso, de la parte que reste del período de suspensión, computado desde la 
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fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la parte que la madre hubiera 
podido disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del hijo, el 
período de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis 
semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto de 
trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente 
posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos 
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, 
podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e 
ininterrumpida del período de descanso posterior al parto bien de forma simultánea o 
sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir haciendo uso del período 
de suspensión por maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto 
para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de 
incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad 
profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen 
dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo 
por el periodo que hubiera correspondido a la madre, lo que será compatible con el 
ejercicio del derecho reconocido en el artículo siguiente.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de 
suspensión podrá computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, del otro 
progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las 
seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la 
madre.

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que el 
neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del 
parto, por un período superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en 
tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle.

En los supuestos de adopción y de acogimiento, de acuerdo con el artículo 
45.1.d) de esta Ley, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas 
ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiples en 
dos semanas por cada menor a partir del segundo. Dicha suspensión producirá sus 
efectos, a elección del trabajador, bien a partir de la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento, provisional o definitivo, sin que en ningún caso un mismo menor pueda 
dar derecho a varios períodos de suspensión.

En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de suspensión se 
distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o 
sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los párrafos 
anteriores o de las que correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento 
múltiples.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, la 
suspensión del contrato a que se refiere este apartado tendrá una duración adicional 
de dos semanas. En caso de que ambos progenitores trabajen, este período 
adicional se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma 
simultánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.

Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en 
régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre los 
empresarios y los trabajadores afectados, en los términos que reglamentariamente 
se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el período 
de suspensión, previsto para cada caso en el presente apartado, podrá iniciarse 
hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción.
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Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de 
trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en 
los supuestos a que se refiere este apartado, así como en los previstos en el 
siguiente apartado y en el artículo 48 bis.»

«5. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la 
lactancia natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato 
finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por maternidad biológica o 
el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando 
desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior 
o a otro compatible con su estado.»

Once. Se incluye un nuevo artículo 48 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 48 bis.  Suspensión del contrato de trabajo por paternidad.

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo con 
el artículo 45.1.d) de esta Ley, el trabajador tendrá derecho a la suspensión del 
contrato durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, 
adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. 
Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los periodos de 
descanso por maternidad regulados en el artículo 48.4.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro 
progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá 
sólo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el 
período de descanso regulado en el artículo 48.4 sea disfrutado en su totalidad por 
uno de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá 
ser ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo 
comprendido desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o 
convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que 
finalice la suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 o inmediatamente 
después de la finalización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse en 
régimen de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 
por 100, previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine 
reglamentariamente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el 
ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios 
colectivos.»

Doce. Se modifica el apartado 4 del artículo 53 que queda redactado en los siguientes 
términos:

«4. Cuando el empresario no cumpliese los requisitos establecidos en el 
apartado 1 de este artículo o la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil 
algunas de las causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley o 
bien se hubiera producido con violación de derechos fundamentales y libertades 
públicas del trabajador, la decisión extintiva será nula, debiendo la autoridad judicial 
hacer tal declaración de oficio. La no concesión del preaviso no anulará la extinción, 
si bien el empresario, con independencia de los demás efectos que procedan, estará 
obligado a abonar los salarios correspondientes a dicho periodo. La posterior 
observancia por el empresario de los requisitos incumplidos no constituirá, en ningún 
caso, subsanación del primitivo acto extintivo, sino un nuevo acuerdo de extinción 
con efectos desde su fecha.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:
a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de

trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 
natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o 
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acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o 
el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de 
dicho periodo.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo
hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a), y la de los 
trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado 
o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46; y la de las
trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de 
reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de 
cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y 
condiciones reconocidos en esta Ley.

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar
los periodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la 
fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados 
con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia 
señalados.»

Trece. Se modifica la letra g) del apartado 2 del artículo 54, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«g) El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al 
empresario o a las personas que trabajan en la empresa.»

Catorce. Se modifica el apartado 5 del artículo 55, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de 
discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley, o bien se produzca con 
violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador.

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:
a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo

por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o 
acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o 
el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de 
dicho período.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo
hasta el comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a), y el de los 
trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado 
o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46; y el de las
trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de 
reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de 
cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los términos y 
condiciones reconocidos en esta Ley.

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los
períodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la 
fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el 
embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados.»

Quince. Se añade un nuevo párrafo segundo al número 1 del apartado 1 del artículo 64, 
en los siguientes términos:

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 41



46

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

«También tendrá derecho a recibir información, al menos anualmente, relativa a 
la aplicación en la empresa del derecho de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, entre la que se incluirán datos sobre la proporción de 
mujeres y hombres en los diferentes niveles profesionales, así como, en su caso, 
sobre las medidas que se hubieran adoptado para fomentar la igualdad entre 
mujeres y hombres en la empresa y, de haberse establecido un plan de igualdad, 
sobre la aplicación del mismo.»

Dieciséis. Se añade una nueva letra c) en el número 9del apartado 1 del artículo 64, así 
como un nuevo número 13 en el mismo apartado 1, en los siguientes términos:

«c) De vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres.»

«13. Colaborar con la dirección de la empresa en el establecimiento y puesta en 
marcha de medidas de conciliación.»

Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 1 del artículo 85, con la redacción 
siguiente:

«Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido de los 
convenios colectivos, en la negociación de los mismos existirá, en todo caso, el 
deber de negociar medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral o, en su caso, planes de 
igualdad con el alcance y contenido previsto en el capítulo III del Título IV de la Ley 
Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Dieciocho. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 2 del artículo 85, con la redacción 
siguiente:

«Asimismo, sin perjuicio de la libertad de contratación que se reconoce a las 
partes, a través de la negociación colectiva se articulará el deber de negociar planes 
de igualdad en las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores de la 
siguiente forma:

a) En los convenios colectivos de ámbito empresarial, el deber de negociar se
formalizará en el marco de la negociación de dichos convenios.

b) En los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa, el deber de
negociar se formalizará a través de la negociación colectiva que se desarrolle en la 
empresa en los términos y condiciones que se hubieran establecido en los indicados 
convenios para cumplimentar dicho deber de negociar a través de las oportunas 
reglas de complementariedad.»

Diecinueve. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 90, quedando redactado, en los 
siguientes términos:

«6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autoridad laboral 
velará por el respeto al principio de igualdad en los convenios colectivos que 
pudieran contener discriminaciones, directas o indirectas, por razón de sexo.

A tales efectos, podrá recabar el asesoramiento del Instituto de la Mujer o de los 
Organismos de Igualdad de las Comunidades Autónomas, según proceda por su 
ámbito territorial. Cuando la autoridad laboral se haya dirigido a la jurisdicción 
competente por entender que el convenio colectivo pudiera contener cláusulas 
discriminatorias, lo pondrá en conocimiento del Instituto de la Mujer o de los 
Organismos de Igualdad de las Comunidades Autónomas, según su ámbito territorial, 
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 95 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.»

Veinte. Se añade una nueva disposición adicional decimoséptima, en los siguientes 
términos:

«Disposición adicional decimoséptima.  Discrepancias en materia de conciliación.

Las discrepancias que surjan entre empresarios y trabajadores en relación con el 
ejercicio de los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
reconocidos legal o convencionalmente se resolverán por la jurisdicción competente 
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a través del procedimiento establecido en el artículo 138 bis de la Ley de 
Procedimiento Laboral.»

Veintiuno. Se añade una nueva disposición adicional decimoctava, en los siguientes 
términos:

«Disposición adicional decimoctava.  Cálculo de indemnizaciones en 
determinados supuestos de jornada reducida.

1. En los supuestos de reducción de jornada contemplados en el artículo 37,
apartados 4 bis, 5 y 7 el salario a tener en cuenta a efectos del cálculo de las 
indemnizaciones previstas en esta Ley, será el que hubiera correspondido al 
trabajador sin considerar la reducción de jornada efectuada, siempre y cuando no 
hubiera transcurrido el plazo máximo legalmente establecido para dicha reducción.

2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en los
supuestos de ejercicio a tiempo parcial de los derechos establecidos en el párrafo 
décimo del artículo 48.4 y en el artículo 48 bis.»

Disposición adicional duodécima.  Modificaciones de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales queda 
modificada como sigue:

Uno. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 5, que quedará redactado como 
sigue:

«4. Las Administraciones públicas promoverán la efectividad del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres, considerando las variables relacionadas con el 
sexo tanto en los sistemas de recogida y tratamiento de datos como en el estudio e 
investigación generales en materia de prevención de riesgos laborales, con el 
objetivo de detectar y prevenir posibles situaciones en las que los daños derivados 
del trabajo puedan aparecer vinculados con el sexo de los trabajadores.»

Dos. Se modifica el párrafo primero del apartado 2 y el apartado 4 del artículo 26, que 
quedan redactados en los siguientes términos:

«2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase 
posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo 
pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y 
así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o 
de las Mutuas, en función de la Entidad con la que la empresa tenga concertada la 
cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio 
Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá 
desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado. El 
empresario deberá determinar, previa consulta con los representantes de los 
trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos 
efectos.»

«4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación 
durante el período de lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran influir 
negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certifiquen los Servicios 
Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de 
la Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos 
profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud que asista 
facultativamente a la trabajadora o a su hijo. Podrá, asimismo, declararse el pase de 
la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante 
la lactancia natural de hijos menores de nueve meses contemplada en el artículo 
45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, si se dan las circunstancias previstas en el 
número 3 de este artículo.»

Disposición adicional decimotercera.  Modificaciones de la Ley de Procedimiento Laboral.

El texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, queda modificado como sigue:

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 43



48

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

Uno. Se añade un nuevo párrafo segundo en el apartado 2 del artículo 27 en los 
siguientes términos:

«Lo anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad de reclamar, en los 
anteriores juicios, la indemnización derivada de discriminación o lesión de derechos 
fundamentales conforme a los artículos 180 y 181 de esta Ley.»

Dos. El apartado 2 del artículo 108 queda redactado del siguiente modo:
«2. Será nulo el despido que tenga como móvil alguna de las causas de 

discriminación prevista en la Constitución y en la Ley, o se produzca con violación de 
derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador.

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:

a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo
por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o 
acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o el notificado en una 
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho período.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo
hasta el comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a), y el de los 
trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén 
disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en 
el apartado 3 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores; y el de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o 
reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro 
de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y condiciones 
reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los
períodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la 
fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el 
embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencias señalados.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 122, con el siguiente tenor:
«2. La decisión extintiva será nula cuando:

a) No se hubieren cumplido las formalidades legales de la comunicación escrita,
con mención de causa.

b) No se hubiese puesto a disposición del trabajador la indemnización
correspondiente, salvo en aquellos supuestos en los que tal requisito no viniera 
legalmente exigido.

c) Resulte discriminatoria o contraria a los derechos fundamentales y libertades
públicas del trabajador.

d) Se haya efectuado en fraude de ley eludiendo las normas establecidas por los
despidos colectivos, en los casos a que se refiere el último párrafo del artículo 51.1 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:

a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de
trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 
natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o 
acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 de artículo 45 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o el notificado en una 
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho período.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo
hasta el comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a), y la de los 
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trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén 
disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en 
el apartado 3 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores; y la de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o 
reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro 
de trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los términos y condiciones 
reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar
los períodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la 
fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados 
con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencias 
señalados.»

Cuatro. Se añade una nueva letra d) al artículo 146, en los siguientes términos:
«d) De las comunicaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

acerca de la constatación de una discriminación por razón de sexo y en las que se 
recojan las bases de los perjuicios estimados para el trabajador, a los efectos de la 
determinación de la indemnización correspondiente.

En este caso, la Jefatura de Inspección correspondiente habrá de informar sobre 
tal circunstancia a la autoridad laboral competente para conocimiento de ésta, con el 
fin de que por la misma se dé traslado al órgano jurisdiccional competente a efectos 
de la acumulación de acciones si se iniciara con posterioridad el procedimiento de 
oficio a que se refiere el apartado 2 del artículo 149 de esta Ley.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 149, quedando redactado en los siguientes 
términos:

«2. Asimismo, en el caso de que las actas de infracción versen sobre alguna de 
las materias contempladas en los apartados 2, 6 y 10 del artículo 7 y 2, 11 y 12 del 
artículo 8 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones del Orden 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, y el sujeto 
responsable las haya impugnado con base en alegaciones y pruebas de las que se 
deduzca que el conocimiento del fondo de la cuestión está atribuido al orden social 
de la jurisdicción según el artículo 9.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.»

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 180, que queda con la siguiente redacción:
«1. La sentencia declarará la existencia o no de la vulneración denunciada. En 

caso afirmativo y previa la declaración de nulidad radical de la conducta del 
empleador, asociación patronal, Administración pública o cualquier otra persona, 
entidad o corporación pública o privada, ordenará el cese inmediato del 
comportamiento antisindical y la reposición de la situación al momento anterior a 
producirse el mismo, así como la reparación de las consecuencias derivadas del 
acto, incluida la indemnización que procediera, que será compatible, en su caso, con 
la que pudiera corresponder al trabajador por la modificación o extinción del contrato 
de trabajo de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.»

Siete. Se modifica el artículo 181, quedando redactado en los siguientes términos:
«Las demandas de tutela de los demás derechos fundamentales y libertades 

públicas, incluida la prohibición de tratamiento discriminatorio y del acoso, que se 
susciten en el ámbito de las relaciones jurídicas atribuidas al conocimiento del orden 
jurisdiccional social, se tramitarán conforme a las disposiciones establecidas en este 
capítulo. En dichas demandas se expresarán el derecho o derechos fundamentales 
que se estimen infringidos.

Cuando la sentencia declare la existencia de vulneración, el Juez deberá 
pronunciarse sobre la cuantía de la indemnización que, en su caso, le correspondiera 
al trabajador por haber sufrido discriminación, si hubiera discrepancia entre las 
partes. Esta indemnización será compatible, en su caso, con la que pudiera 
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corresponder al trabajador por la modificación o extinción del contrato de trabajo de 
acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.»

Disposición adicional decimocuarta.  Modificaciones de la Ley de Infracciones y 
Sanciones del Orden Social.

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado, el 13, al artículo 7, con la siguiente redacción:
«13. No cumplir las obligaciones que en materia de planes de igualdad 

establecen el Estatuto de los Trabajadores o el convenio colectivo que sea de 
aplicación.»

Dos. Se modifican los apartados 12 y 13 bis del artículo 8 y se añade un nuevo apartado 
17, quedando redactados en los siguientes términos:

«12. Las decisiones unilaterales de la empresa que impliquen discriminaciones 
directas o indirectas desfavorables por razón de edad o discapacidad o favorables o 
adversas en materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás 
condiciones de trabajo, por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, 
estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación 
sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con 
otros trabajadores en la empresa o lengua dentro del Estado español, así como las 
decisiones del empresario que supongan un trato desfavorable de los trabajadores 
como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción 
administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad 
de trato y no discriminación.»

«13 bis. El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad y orientación sexual y el acoso por razón de sexo, cuando se 
produzcan dentro del ámbito a que alcanzan las facultades de dirección empresarial, 
cualquiera que sea el sujeto activo del mismo, siempre que, conocido por el 
empresario, éste no hubiera adoptado las medidas necesarias para impedirlo.»

«17. No elaborar o no aplicar el plan de igualdad, o hacerlo incumpliendo 
manifiestamente los términos previstos, cuando la obligación de realizar dicho plan 
responda a lo establecido en el apartado 2 del artículo 46 bis de esta Ley.»

Tres. Se modifica el párrafo primero del artículo 46, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artículo 40.1 y salvo lo establecido en 
el artículo 46 bis) de esta Ley, los empresarios que hayan cometido infracciones muy graves 
tipificadas en los artículos 16 y 23 de esta Ley en materia de empleo y de protección por 
desempleo.»

Cuatro. Se añade una nueva Subsección 3.ª bis en la Sección 2.ª del Capítulo VI, 
comprensiva de un nuevo artículo 46 bis, en los siguientes términos:

«Subsección tercera bis. Responsabilidades en materia de igualdad

Artículo 46 bis.  Responsabilidades empresariales específicas.

1. Los empresarios que hayan cometido las infracciones muy graves tipificadas
en los apartados 12, 13 y 13 bis) del artículo 8 y en el apartado 2 del artículo 16 de 
esta Ley serán sancionados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 40, con las siguientes sanciones accesorias:

a) Pérdida automática de las ayudas, bonificaciones y, en general, de los
beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, con efectos desde 
la fecha en que se cometió la infracción, y

b) Exclusión automática del acceso a tales beneficios durante seis meses.

2. No obstante lo anterior, en el caso de las infracciones muy graves tipificadas
en el apartado 12 del artículo 8 y en el apartado 2 del artículo 16 de esta Ley 
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referidas a los supuestos de discriminación directa o indirecta por razón de sexo, las 
sanciones accesorias a las que se refiere el apartado anterior podrán ser sustituidas 
por la elaboración y aplicación de un plan de igualdad en la empresa, si así se 
determina por la autoridad laboral competente previa solicitud de la empresa e 
informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente, suspendiéndose el plazo de prescripción de 
dichas sanciones accesorias.

En el supuesto de que no se elabore o no se aplique el plan de igualdad o se 
haga incumpliendo manifiestamente los términos establecidos en la resolución de la 
autoridad laboral, ésta, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
sin perjuicio de la imposición de la sanción que corresponda por la comisión de la 
infracción tipificada en el apartado 17 del artículo 8, dejará sin efecto la sustitución de 
las sanciones accesorias, que se aplicarán de la siguiente forma:

a) La pérdida automática de las ayudas, bonificaciones y beneficios a la que se
refiere la letra a) del apartado anterior se aplicará con efectos desde la fecha en que 
se cometió la infracción;

b) La exclusión del acceso a tales beneficios será durante seis meses a contar
desde la fecha de la resolución de la autoridad laboral por la que se acuerda dejar sin 
efecto la suspensión y aplicar las sanciones accesorias.»

Disposición adicional decimoquinta.  Modificación del Real Decreto Ley por el que se 
regulan las bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interinidad 
que se celebren con personas desempleadas para sustituir a trabajadores durante los 
períodos de descanso por maternidad, adopción o acogimiento.

Se modifica el artículo 1 del Real Decreto Ley 11/1998, de 4 septiembre, por el que se 
regulan las bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interinidad 
que se celebren con personas desempleadas para sustituir a trabajadores durante los 
períodos de descanso por maternidad, adopción o acogimiento, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Darán derecho a una bonificación del 100 por 100 en las cuotas empresariales 
de la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, y en las aportaciones empresariales de las cuotas de recaudación 
conjunta:

a) Los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para
sustituir a trabajadoras que tengan suspendido su contrato de trabajo por riesgo 
durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia natural y hasta tanto se inicie la 
correspondiente suspensión del contrato por maternidad biológica o el lactante 
cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la 
imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro 
compatible con su estado.

b) Los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para
sustituir a trabajadores y trabajadoras que tengan suspendido su contrato de trabajo 
durante los períodos de descanso por maternidad, adopción y acogimiento 
preadoptivo o permanente o que disfruten de la suspensión por paternidad en los 
términos establecidos en los artículos 48.4 y 48 bis del Estatuto de los Trabajadores.

La duración máxima de las bonificaciones prevista en este apartado b) coincidirá 
con la de las respectivas suspensiones de los contratos a que se refieren los 
artículos citados en el párrafo anterior.

En el caso de que el trabajador no agote el período de descanso o permiso a que 
tuviese derecho, los beneficios se extinguirán en el momento de su incorporación a la 
empresa.

c) Los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para
sustituir a trabajadores autónomos, socios trabajadores o socios de trabajo de las 
sociedades cooperativas, en los supuestos de riesgo durante el embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural, períodos de descanso por maternidad, adopción y 
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acogimiento o suspensión por paternidad, en los términos establecidos en los 
párrafos anteriores.»

Disposición adicional decimosexta.  Modificaciones de la Ley de Medidas Urgentes de 
Reforma del Mercado de Trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad.

Se modifica la disposición adicional segunda de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de 
Medidas Urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo para el incremento del empleo y la 
mejora de su calidad, que queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional segunda.  Bonificaciones de cuotas de Seguridad Social 
para los trabajadores en período de descanso por maternidad, adopción, 
acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural o 
suspensión por paternidad.

A la cotización de los trabajadores o de los socios trabajadores o socios de 
trabajo de las sociedades cooperativas, o trabajadores por cuenta propia o 
autónomos, sustituidos durante los períodos de descanso por maternidad, adopción, 
acogimiento, paternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia 
natural, mediante los contratos de interinidad bonificados, celebrados con 
desempleados a que se refiere el Real Decreto-Ley 11/1998, de 4 de septiembre, les 
será de aplicación:

a) Una bonificación del 100 por 100 en las cuotas empresariales de la Seguridad
Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y en las 
aportaciones empresariales de las cuotas de recaudación conjunta para el caso de 
los trabajadores encuadrados en un régimen de Seguridad Social propio de 
trabajadores por cuenta ajena.

b) Una bonificación del 100 por 100 de la cuota que resulte de aplicar sobre la
base mínima o fija que corresponda el tipo de cotización establecido como obligatorio 
para trabajadores incluidos en un régimen de Seguridad Social propio de 
trabajadores autónomos.

Sólo será de aplicación esta bonificación mientras coincidan en el tiempo la 
suspensión de actividad por dichas causas y el contrato de interinidad del sustituto y, 
en todo caso, con el límite máximo del periodo de suspensión.»

Disposición adicional decimoséptima.  Modificaciones de la Ley de Empleo.

Se añade un nuevo artículo 22 bis a la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, en 
los siguientes términos:

«Artículo 22 bis.  Discriminación en el acceso al empleo.

1. Los servicios públicos de empleo, sus entidades colaboradoras y las agencias
de colocación sin fines lucrativos, en la gestión de la intermediación laboral deberán 
velar específicamente para evitar la discriminación en el acceso al empleo.

Los gestores de la intermediación laboral cuando, en las ofertas de colocación, 
apreciasen carácter discriminatorio, lo comunicarán a quienes hubiesen formulado la 
oferta.

2. En particular, se considerarán discriminatorias las ofertas referidas a uno de
los sexos, salvo que se trate de un requisito profesional esencial y determinante de la 
actividad a desarrollar.

En todo caso se considerará discriminatoria la oferta referida a uno solo de los 
sexos basada en exigencias del puesto de trabajo relacionadas con el esfuerzo 
físico.»
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Disposición adicional decimoctava.  Modificaciones de la Ley General de la Seguridad 
Social.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo primero de la letra c) del apartado 1 del artículo 38, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«c) Prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; 
maternidad; paternidad; riesgo durante el embarazo; riesgo durante la lactancia 
natural; invalidez, en sus modalidades contributiva y no contributiva; jubilación, en 
sus modalidades contributiva y no contributiva; desempleo, en sus niveles 
contributivo y asistencial; muerte y supervivencia; así como las que se otorguen en 
las contingencias y situaciones especiales que reglamentariamente se determinen 
por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 106, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«4. La obligación de cotizar continuará en la situación de incapacidad temporal, 
cualquiera que sea su causa, en la de maternidad, en la de paternidad, en la de 
riesgo durante el embarazo y en la de riesgo durante la lactancia natural, así como 
en las demás situaciones previstas en el artículo 125 en que así se establezca 
reglamentariamente.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 124, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«3. Las cuotas correspondientes a la situación de incapacidad temporal, de 
maternidad, de paternidad, de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la 
lactancia natural serán computables a efectos de los distintos períodos previos de 
cotización exigidos para el derecho a las prestaciones.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 124, con el siguiente contenido:
«6. El período por maternidad o paternidad que subsista a la fecha de extinción 

del contrato de trabajo, o que se inicie durante la percepción de la prestación por 
desempleo, será considerado como período de cotización efectiva a efectos de las 
correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad 
permanente, muerte y supervivencia, maternidad y paternidad.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 125, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. La situación legal de desempleo total durante la que el trabajador perciba 
prestación por dicha contingencia será asimilada a la de alta. Asimismo, tendrá la 
consideración de situación asimilada a la de alta, con cotización, salvo en lo que 
respecta a los subsidios por riesgo durante el embarazo y por riesgo durante la 
lactancia natural, la situación del trabajador durante el período correspondiente a 
vacaciones anuales retribuidas que no hayan sido disfrutadas por el mismo con 
anterioridad a la finalización del contrato.»

Seis. Se modifica el Capítulo IV bis del Título II, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«CAPÍTULO IV BIS

Maternidad

Sección primera. Supuesto general

Artículo 133 bis.  Situaciones protegidas.

A efectos de la prestación por maternidad prevista en esta Sección, se 
consideran situaciones protegidas la maternidad, la adopción y el acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente o simple de conformidad con el Código Civil o las 
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leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que, en este 
último caso, su duración no sea inferior a un año, y aunque dichos acogimientos 
sean provisionales, durante los períodos de descanso que por tales situaciones se 
disfruten, de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.4 del Texto Refundido del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, y en el artículo 30.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
reforma de la función pública.

Artículo 133 ter.  Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios del subsidio por maternidad los trabajadores por cuenta
ajena, cualquiera que sea su sexo, que disfruten de los descansos referidos en el 
artículo anterior, siempre que, reuniendo la condición general exigida en el artículo 
124.1 y las demás que reglamentariamente se establezcan, acrediten los siguientes 
períodos mínimos de cotización:

a) Si el trabajador tiene menos de 21 años de edad en la fecha del parto o en la
fecha de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial 
por la que se constituye la adopción, no se exigirá período mínimo de cotización.

b) Si el trabajador tiene cumplidos entre 21 y 26 años de edad en la fecha del
parto o en la fecha de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción, el período mínimo de 
cotización exigido será de 90 días cotizados dentro de los siete años inmediatamente 
anteriores al momento de inicio del descanso. Se considerará cumplido el 
mencionado requisito si, alternativamente, el trabajador acredita 180 días cotizados a 
lo largo de su vida laboral, con anterioridad a esta última fecha.

c) Si el trabajador es mayor de 26 años de edad en la fecha del parto o en la
fecha de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial 
por la que se constituye la adopción, el período mínimo de cotización exigido será de 
180 días dentro de los siete años inmediatamente anteriores al momento de inicio del 
descanso. Se considerará cumplido el mencionado requisito si, alternativamente, el 
trabajador acredita 360 días cotizados a lo largo de su vida laboral, con anterioridad 
a esta última fecha.

2. En el supuesto de parto, y con aplicación exclusiva a la madre biológica, la
edad señalada en el apartado anterior será la que tenga cumplida la interesada en el 
momento de inicio del descanso, tomándose como referente el momento del parto a 
efectos de verificar la acreditación del período mínimo de cotización que, en su caso, 
corresponda.

3. En los supuestos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 48.4 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el párrafo octavo del artículo 30.3 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, la edad 
señalada en el apartado 1 será la que tengan cumplida los interesados en el 
momento de inicio del descanso, tomándose como referente el momento de la 
resolución a efectos de verificar la acreditación del período mínimo de cotización que, 
en su caso, corresponda.

Artículo 133 quáter.  Prestación económica.

La prestación económica por maternidad consistirá en un subsidio equivalente al 
100 por 100 de la base reguladora correspondiente. A tales efectos, la base 
reguladora será equivalente a la que esté establecida para la prestación de 
incapacidad temporal, derivada de contingencias comunes.

Artículo 133 quinquies.  Pérdida o suspensión del derecho al subsidio por 
maternidad.

El derecho al subsidio por maternidad podrá ser denegado, anulado o 
suspendido, cuando el beneficiario hubiera actuado fraudulentamente para obtener o 
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conservar dicha prestación, así como cuando trabajara por cuenta propia o ajena 
durante los correspondientes períodos de descanso.

Sección segunda. Supuesto especial

Artículo 133 sexies.  Beneficiarias.

Serán beneficiarias del subsidio por maternidad previsto en esta Sección las 
trabajadoras por cuenta ajena que, en caso de parto, reúnan todos los requisitos 
establecidos para acceder a la prestación por maternidad regulada en la Sección 
anterior, salvo el período mínimo de cotización establecido en el artículo 133 ter.

Artículo 133 septies.  Prestación económica.

La cuantía de la prestación será igual al 100 por 100 del indicador público de 
renta de efectos múltiples (IPREM) vigente en cada momento, salvo que la base 
reguladora calculada conforme al artículo 133 quater o a la disposición adicional 
séptima fuese de cuantía inferior, en cuyo caso se estará a ésta.

La duración de la prestación, que tendrá la consideración de no contributiva a los 
efectos del artículo 86, será de 42 días naturales a contar desde el parto, pudiendo 
denegarse, anularse o suspenderse el derecho por la mismas causas establecidas 
en el artículo 133 quinquies.»

Siete. El actual Capítulo IV ter del Título II, pasa a ser el Capítulo IV quater, 
introduciéndose en dicho Título un nuevo Capítulo IV ter, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IV TER

Paternidad

Artículo 133 octies.  Situación protegida.

A efectos de la prestación por paternidad, se considerarán situaciones protegidas 
el nacimiento de hijo, la adopción y el acogimiento, tanto preadoptivo como 
permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las 
Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que, en este último caso, su 
duración no sea inferior a un año, y aunque dichos acogimientos sean provisionales, 
durante el período de suspensión que, por tales situaciones, se disfrute de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 48. bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, o 
durante el período de permiso que se disfrute, en los mismos supuestos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la letra a) del artículo 30.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la reforma de la Función Pública.

Artículo 133 nonies.  Beneficiarios.

Serán beneficiarios del subsidio por paternidad los trabajadores por cuenta ajena 
que disfruten de la suspensión referida en el artículo anterior, siempre que, reuniendo 
la condición general exigida en el artículo 124.1, acrediten un período mínimo de 
cotización de 180 días, dentro de los siete años inmediatamente anteriores a la fecha 
de inicio de dicha suspensión, o, alternativamente, 360 días a lo largo de su vida 
laboral con anterioridad a la mencionada fecha, y reúnan las demás condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 133 decies.  Prestación económica.

La prestación económica por paternidad consistirá en un subsidio que se 
determinará en la forma establecida por el artículo 133 quater para la prestación por 
maternidad, y podrá ser denegada, anulada o suspendida por las mismas causas 
establecidas para esta última.»
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Ocho. Se modifica el artículo 134 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los términos 
siguientes:

«Artículo 134.  Situación protegida.

A los efectos de la prestación económica por riesgo durante el embarazo, se 
considera situación protegida el periodo de suspensión del contrato de trabajo en los 
supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por 
otro compatible con su estado, en los términos previstos en el artículo 26, apartado 3, 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, dicho 
cambio de puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda 
razonablemente exigirse por motivos justificados.

La prestación correspondiente a la situación de riesgo durante el embarazo 
tendrá la naturaleza de prestación derivada de contingencias profesionales.»

Nueve. Se modifica el artículo 135 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que queda redactado 
en los siguientes términos:

Artículo 135.  Prestación económica.

«1. La prestación económica por riesgo durante el embarazo se concederá a la 
mujer trabajadora en los términos y condiciones previstos en esta Ley para la 
prestación económica de incapacidad temporal derivada de contingencias 
profesionales, con las particularidades establecidas en los apartados siguientes.

2. La prestación económica nacerá el día en que se inicie la suspensión del
contrato de trabajo y finalizará el día anterior a aquél en que se inicie la suspensión 
del contrato de trabajo por maternidad o el de reincorporación de la mujer trabajadora 
a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su estado.

3. La prestación económica consistirá en subsidio equivalente al 100 por 100 de
la base reguladora correspondiente. A tales efectos, la base reguladora será 
equivalente a la que esté establecida para la prestación de incapacidad temporal, 
derivada de contingencias profesionales.

4. La gestión y el pago de la prestación económica por riesgo durante el
embarazo corresponderá a la Entidad Gestora o a la Mutua de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en función de la entidad con la 
que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales.»

Diez. Se añade un nuevo Capítulo IV quinquies en el Título II, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IV QUINQUIES

Riesgo durante la lactancia natural

Artículo 135 bis.  Situación protegida.

A los efectos de la prestación económica por riesgo durante la lactancia natural, 
se considera situación protegida el período de suspensión del contrato de trabajo en 
los supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo 
por otro compatible con su situación, en los términos previstos en el artículo 26.4 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, dicho cambio 
de puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente 
exigirse por motivos justificados.

Artículo 135 ter.  Prestación económica.

La prestación económica por riesgo durante la lactancia natural se concederá a 
la mujer trabajadora en los términos y condiciones previstos en esta ley para la 
prestación económica por riesgo durante el embarazo, y se extinguirá en el momento 
en que el hijo cumpla nueve meses, salvo que la beneficiaria se haya reincorporado 
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con anterioridad a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su 
situación.»

Once. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 172, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«b) Los perceptores de los subsidios de incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo, maternidad, paternidad o riesgo durante la lactancia natural, que cumplan 
el período de cotización que, en su caso, esté establecido.»

Doce. Se modifica el artículo 180, que queda redactado en los términos siguientes:

«Artículo 180.  Prestaciones.

1. Los dos primeros años del período de excedencia que los trabajadores, de
acuerdo con el artículo 46.3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, disfruten en 
razón del cuidado de cada hijo o menor acogido, en los supuestos de acogimiento 
familiar permanente o preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, tendrán la 
consideración de período de cotización efectiva a efectos de las correspondientes 
prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte 
y supervivencia, maternidad y paternidad.

El período de cotización efectiva a que se refiere el párrafo anterior tendrá una 
duración de 30 meses si la unidad familiar de la que forma parte el menor en razón 
de cuyo cuidado se solicita la excedencia, tiene la consideración de familia numerosa 
de categoría general, o de 36 meses, si tiene la de categoría especial.

2. De igual modo, se considerará efectivamente cotizado a los efectos de las
prestaciones indicadas en el apartado anterior, el primer año del período de 
excedencia que los trabajadores disfruten, de acuerdo con el artículo 46.3 de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, en razón del cuidado de otros familiares, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad, no puedan valerse por sí mismos, y no desempeñen 
una actividad retribuida.

3. Las cotizaciones realizadas durante los dos primeros años del período de
reducción de jornada por cuidado de menor previsto en el artículo 37.5 de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, se computarán incrementadas hasta el 100 por 100 de 
la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la 
jornada de trabajo, a efectos de las prestaciones señaladas en el apartado 1. Dicho 
incremento vendrá exclusivamente referido al primer año en el resto de supuestos de 
reducción de jornada contemplados en el mencionado artículo.

4. Cuando las situaciones de excedencia señaladas en los apartados 1 y 2
hubieran estado precedidas por una reducción de jornada en los términos previstos 
en el artículo 37.5 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, a efectos de la 
consideración como cotizados de los períodos de excedencia que correspondan, las 
cotizaciones realizadas durante la reducción de jornada se computarán 
incrementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que hubiera correspondido si se 
hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo.»

Trece. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 211, en los siguientes términos:
«5. En los supuestos de reducción de jornada previstos en los apartados 4 bis, 5 

y 7 del artículo 37 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para el cálculo de la 
base reguladora, las bases de cotización se computarán incrementadas hasta el cien 
por cien de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido, sin 
reducción, el trabajo a tiempo completo o parcial.

Si la situación legal de desempleo se produce estando el trabajador en las 
situaciones de reducción de jornada citadas, las cuantías máxima y mínima a que se 
refieren los apartados anteriores se determinarán teniendo en cuenta el indicador 
público de rentas de efectos múltiples en función de las horas trabajadas antes de la 
reducción de la jornada.»

Catorce. Se modifica el apartado 1 del artículo 217, quedando redactado en los 
siguientes términos:
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«1. La cuantía del subsidio será igual al 80 por 100 del indicador público de 
rentas de efectos múltiples mensual, vigente en cada momento.

En el caso de desempleo por pérdida de un trabajo a tiempo parcial también se 
percibirá la cuantía antes indicada.»

Quince. Se modifica el apartado 2 del artículo 222, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«2. Cuando el trabajador se encuentre en situación de maternidad o de 
paternidad y durante las mismas se extinga su contrato por alguna de las causas 
previstas en el apartado 1 del artículo 208, seguirá percibiendo la prestación por 
maternidad o por paternidad hasta que se extingan dichas situaciones, pasando 
entonces a la situación legal de desempleo y a percibir, si reúne los requisitos 
necesarios, la correspondiente prestación. En este caso no se descontará del 
período de percepción de la prestación por desempleo de nivel contributivo el tiempo 
que hubiera permanecido en situación de maternidad o de paternidad.»

Dieciséis. Se modifican los párrafos tercero y cuarto del apartado 3 del artículo 222, que 
quedan redactados en los siguientes términos:

«Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación por desempleo total y pase 
a la situación de maternidad o de paternidad, percibirá la prestación por estas últimas 
contingencias en la cuantía que corresponda.

El período de percepción de la prestación por desempleo no se ampliará por la 
circunstancia de que el trabajador pase a la situación de incapacidad temporal. 
Durante dicha situación, la Entidad Gestora de las prestaciones por desempleo 
continuará satisfaciendo las cotizaciones a la Seguridad Social conforme a lo previsto 
en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 206.»

Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo quinto al apartado 3 del artículo 222, en los 
siguientes términos:

«Si el trabajador pasa a la situación de maternidad o de paternidad, se le 
suspenderá la prestación por desempleo y la cotización a la Seguridad Social antes 
indicada y pasará a percibir la prestación por maternidad o por paternidad, 
gestionada directamente por su Entidad Gestora. Una vez extinguida la prestación 
por maternidad o por paternidad, se reanudará la prestación por desempleo, en los 
términos recogidos en el artículo 212.3.b), por la duración que restaba por percibir y 
la cuantía que correspondía en el momento de la suspensión.»

Dieciocho. Se modifica la disposición adicional sexta, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional sexta.  Protección de los trabajadores contratados para la 
formación.

La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la 
formación comprenderá, como contingencias, situaciones protegibles y prestaciones, 
las derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, la asistencia 
sanitaria en los casos de enfermedad común, accidente no laboral y maternidad, las 
prestaciones económicas por incapacidad temporal derivadas de riesgos comunes, 
por maternidad y paternidad, por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia natural y las pensiones.»

Diecinueve. Se modifica la disposición adicional séptima en los siguientes términos:
1. Se modifica la letra a) de la regla segunda del apartado 1 de la disposición adicional

séptima, que queda redactada en los siguientes términos:
«a) Para acreditar los períodos de cotización necesarios para causar derecho a 

las prestaciones de jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 
incapacidad temporal, maternidad y paternidad, se computarán exclusivamente las 
cotizaciones efectuadas en función de las horas trabajadas, tanto ordinarias como 
complementarias, calculando su equivalencia en días teóricos de cotización. A tal fin, 
el número de horas efectivamente trabajadas se dividirá por cinco, equivalente diario 
del cómputo de mil ochocientas veintiséis horas anuales.»
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2. Se modifica la letra a) de la regla tercera del apartado 1 de la disposición adicional
séptima, que queda redactada en los siguientes términos:

«a) La base reguladora de las prestaciones de jubilación e incapacidad 
permanente se calculará conforme a la regla general. Para las prestaciones por 
maternidad y por paternidad, la base reguladora diaria será el resultado de dividir la 
suma de las bases de cotización acreditadas en la empresa durante el año anterior a 
la fecha del hecho causante entre 365.»

Veinte. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional octava, que queda 
redactado en los términos siguientes:

«4. Lo previsto en los artículos 134, 135, 135 bis, 135 ter y 166 será aplicable, en 
su caso, a los trabajadores por cuenta ajena de los regímenes especiales. Lo 
previsto en los artículos 112 bis y 162.6 será igualmente de aplicación a los 
trabajadores por cuenta ajena de los regímenes especiales con excepción de los 
incluidos en los regímenes especiales agrario y de empleados de hogar. Asimismo, 
lo dispuesto en los artículos 134, 135, 135 bis, 135 ter y 166 resultará de aplicación a 
los trabajadores por cuenta propia incluidos en los regímenes especiales de 
trabajadores del mar, agrario y de trabajadores autónomos, en los términos y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.»

Veintiuno. Se modifica la disposición adicional undécima bis, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional undécima bis.  Prestaciones por maternidad y por 
paternidad en los Regímenes Especiales.

1. Los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia incluidos en los distintos
Regímenes Especiales del sistema tendrán derecho a las prestaciones establecidas 
en el Capítulo IV bis y en el Capítulo IV ter del Título II de la presente Ley, con la 
misma extensión y en los mismos términos y condiciones allí previstos para los 
trabajadores del Régimen General.

2. En el supuesto de trabajadores por cuenta propia, los periodos durante los que
se tendrá derecho a percibir los subsidios por maternidad y por paternidad serán 
coincidentes, en lo relativo tanto a su duración como a su distribución, con los 
períodos de descanso laboral establecido para los trabajadores por cuenta ajena, 
pudiendo dar comienzo el abono del subsidio por paternidad a partir del momento del 
nacimiento del hijo. Los trabajadores por cuenta propia podrán, igualmente, percibir 
el subsidio por maternidad y por paternidad en régimen de jornada parcial, en los 
términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

3. Tanto para los trabajadores por cuenta propia incluidos en los distintos
Regímenes Especiales como para los trabajadores pertenecientes al Régimen 
Especial de Empleados de Hogar que sean responsables de la obligación de cotizar, 
será requisito imprescindible para el reconocimiento y abono de la prestación que los 
interesados se hallen al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social.»

Veintidós. Se da nueva redacción a la disposición adicional undécima ter, que queda 
redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional undécima ter.  Gestión de las prestaciones económicas por 
maternidad y por paternidad.

La gestión de las prestaciones económicas de maternidad y de paternidad 
reguladas en la presente ley corresponderá directa y exclusivamente a la entidad 
gestora correspondiente.»

Veintitrés. Se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima cuarta, en los 
siguientes términos:
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«Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Períodos de cotización asimilados 
por parto.

A efectos de las pensiones contributivas de jubilación y de incapacidad 
permanente de cualquier régimen de la Seguridad Social, se computarán, a favor de 
la trabajadora solicitante de la pensión, un total de 112 días completos de cotización 
por cada parto de un solo hijo y de 14 días más por cada hijo a partir del segundo, 
éste incluido, si el parto fuera múltiple, salvo si, por ser trabajadora o funcionaria en 
el momento del parto, se hubiera cotizado durante la totalidad de las dieciséis 
semanas o, si el parto fuese múltiple, durante el tiempo que corresponda.»

Disposición adicional decimonovena.  Modificaciones a la Ley de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública:

Uno. Se modifica el párrafo segundo del artículo 29.4, que queda redactado de la 
siguiente manera:

«También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a 
tres años, los funcionarios para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a 
su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí 
mismo y no desempeñe actividad retribuida.»

Dos. Se modifica el párrafo quinto del artículo 29.4, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«El periodo de permanencia en esta situación será computable a efectos de 
trienios, consolidación de grado personal y derechos pasivos.

Los funcionarios podrán participar en los cursos de formación que convoque la 
Administración. Durante los dos primeros años, tendrán derecho a la reserva del 
puesto de trabajo que desempeñaban. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo 
será al puesto en la misma localidad y de igual nivel y retribución.»

Tres. Se suprime el actual párrafo sexto del artículo 29.4.
Cuatro. Se modifica la denominación del artículo 29.8 que queda redactado de la 

siguiente manera:
«Excedencia por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria.»

Cinco. Se añade un párrafo, a continuación del primer párrafo del artículo 29.8, con la 
siguiente redacción:

«Igualmente, durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria 
tendrá derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones 
familiares por hijo a cargo.»

Seis. Se modifica la letra a) del artículo 30.1, con la siguiente redacción:
«1. Se concederán permisos por las siguientes causas justificadas:
a) Por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, quince días a disfrutar

por el padre a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial 
de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.»

Siete. Se crea una nueva letra a bis), en el artículo 30.1, con la siguiente redacción:
«a bis) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro 

del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se 
produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta 
localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar 
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días 
hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad y cuatro días hábiles 
cuando sea en distinta localidad.»

Ocho. Se modifica la letra f) del artículo 30.1 y se añaden dos párrafos a dicha letra, 
quedando la redacción de la siguiente manera:
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«La funcionaria, por lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrá derecho a 
una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. Este 
derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al 
inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la 
misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de 
los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

Igualmente, la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por 
un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.»

Nueve. Se modifica el primer párrafo de la letra f bis) del artículo 30.1 que queda 
redactada de la siguiente manera:

«f bis) En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que por cualquier 
causa deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el 
funcionario tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos 
horas percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su 
jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional de 
sus retribuciones.»

Diez. Se modifica el primer párrafo de la letra g) del artículo 30.1, que queda redactado 
de la siguiente manera:

«g) El funcionario que, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo 
algún menor de doce años, persona mayor que requiera especial dedicación o a una 
persona con discapacidad, que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a 
la disminución de su jornada de trabajo.»

Once. Se añade una letra g bis) al artículo 30.1 con la siguiente redacción:
«g bis) El funcionario que precise atender al cuidado de un familiar en primer 

grado, tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la 
jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por 
el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el 
mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear 
entre los mismos, respetando, en todo caso, el plazo máximo de un mes.»

Doce. Se añade al final del artículo 30.2 lo siguiente:
«... y por deberes derivados de la conciliación de la vida familiar y laboral.»

Trece. Se modifica el artículo 30.3, que queda redactado de la siguiente manera:
«En el supuesto de parto, la duración del permiso será de dieciséis semanas 

ininterrumpidas ampliables en el caso de parto múltiple en dos semanas más por 
cada hijo a partir del segundo. El permiso se distribuirá a opción de la funcionaria 
siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de 
fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su 
caso, de la parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas 
posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos 
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, 
podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e 
ininterrumpida del período de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o 
sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso 
de maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la 
reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad 
temporal.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de 
suspensión se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, 
con un máximo de trece semanas adicionales.

En los supuestos de adopción o de acogimiento, tanto preadoptivo como 
permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las 
Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que el acogimiento simple sea de 
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duración no inferior a un año, y con independencia de la edad que tenga el menor, el 
permiso tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el 
supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo a 
partir del segundo, contadas a la elección del funcionario, bien a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento bien a partir de la resolución judicial por la 
que se constituya la adopción, sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar 
derecho a varios períodos de disfrute de este permiso. En el caso de que ambos 
progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los interesados, que 
podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos 
ininterrumpidos.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, el 
permiso a que se refiere este apartado tendrá una duración adicional de dos 
semanas. En caso de que ambos progenitores trabajen, este período adicional se 
distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o 
sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los apartados 
anteriores o de las que correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento 
múltiple y de discapacidad del hijo o menor adoptado o acogido.

Los permisos a que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen 
de jornada completa o a tiempo parcial, a solicitud de los funcionarios y si lo permiten 
las necesidades del servicio, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el 
funcionario tendrá derecho a disfrutar de un permiso de hasta dos meses de duración 
percibiendo durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso previsto en el párrafo anterior, y para el supuesto 
contemplado en el mismo, el permiso por adopción y acogimiento, tanto preadoptivo 
como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de 
las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que el acogimiento simple sea 
de duración no inferior a un año, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la 
resolución por la que se constituye la adopción.

Durante el disfrute de los permisos regulados en este apartado se podrá 
participar en los cursos de formación que convoque la Administración.

En los casos previstos en este apartado, el tiempo transcurrido en la situación de 
permiso por parto o maternidad se computará como de servicio efectivo a todos los 
efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en 
su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el período de duración del 
permiso, y, en su caso, durante los períodos posteriores al disfrute de éste, si de 
acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo 
se determina en función del período de disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, 
tendrán derecho, una vez finalizado el período de permiso a reintegrarse a su puesto 
de trabajo en términos y condiciones que no le resulten menos favorables al disfrute 
del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de 
trabajo a las que hubiera podido tener derecho durante su ausencia.»

Disposición adicional vigésima.  Modificaciones de la Ley de Régimen del Personal de las 
Fuerzas Armadas.

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 108.2:
«2. Reglamentariamente se determinará la composición, incompatibilidades y 

normas de funcionamiento de los órganos de evaluación, adecuándose en lo posible 
al principio de composición equilibrada en los términos definidos en la Ley Orgánica 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. En todo caso, estarán constituidos 
por personal militar de mayor empleo que los evaluados.»
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Dos. Se incluye un nuevo apartado cuarto en el artículo 112, con la siguiente redacción:
«4. A la mujer se le dará especial protección en situaciones de embarazo, parto y 

posparto para cumplir las condiciones para el ascenso a todos los empleos de militar 
profesional.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 132, en los términos siguientes:
«Durante el período de embarazo y previo informe facultativo, podrá asignarse a 

la mujer militar profesional a un puesto orgánico o cometido distinto al que estuviera 
ocupando, que resulte adecuado a las circunstancias de su estado.

En los supuestos de parto o adopción se tendrá derecho a los correspondientes 
permisos de la madre y del padre, de conformidad con la legislación vigente para el 
personal al servicio de las Administraciones públicas.

La aplicación de estos supuestos no supondrá pérdida del destino.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 141.1.e), que queda redactado de la siguiente 
forma:

«e) Lo soliciten para atender al cuidado de los hijos o en caso de acogimiento 
tanto preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o 
las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su 
duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de 
hasta seis años, o de menores de edad que sean mayores de seis años cuando se 
trate de menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias 
personales o por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción 
social y familiar debidamente acreditados por los servicios sociales competentes.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 
un año los que lo soliciten para encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente 
o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.

No podrá concederse la situación de excedencia voluntaria por estas causas 
cuando al cónyuge o persona con análoga relación de afectividad o a otro familiar del 
militar se le hubieran reconocido los derechos derivados de esta situación 
administrativa y en relación al mismo causante.

A la situación de excedencia voluntaria también se pasará por agrupación familiar 
cuando el cónyuge resida en otro municipio por haber obtenido un puesto de trabajo 
de carácter definitivo en cualquiera de las Administraciones públicas o un destino de 
los contemplados en el artículo 126.»

Cinco. Se incluye un nuevo apartado 6 en el artículo 148, con la siguiente redacción:
«6. Los militares de complemento y los militares profesionales de tropa y 

marinería que, en el momento de finalizar su relación de servicios con las Fuerzas 
Armadas, se encontrasen en situación de incapacidad temporal por accidente o 
enfermedad derivada del servicio, o en situación de embarazo, parto o posparto, no 
causarán baja en las Fuerzas Armadas y se prorrogará su compromiso hasta finalizar 
esas situaciones.»

Disposición adicional vigésima primera.  Modificaciones de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado.

El apartado 3 del artículo 69 del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, queda redactado como sigue:

«3. Cuando las circunstancias a que se refieren los números 3 y 4 del artículo 26 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
afectasen a una funcionaria incluida en el ámbito de aplicación del mutualismo 
administrativo, podrá concederse licencia por riesgo durante el embarazo o licencia 
por riesgo durante la lactancia en los mismos términos y condiciones que las 
previstas en los números anteriores.»
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Disposición adicional vigésima segunda.  Modificación de la Ley 55/2003, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de salud.

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 59 de la ley 55/2003, del estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud, con el siguiente texto:

«3. Las medidas especiales previstas en este artículo no podrán afectar al 
personal que se encuentre en situación de permiso por maternidad o licencia por 
riesgo durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia natural.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 61 de la ley 55/2003, del estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud con el siguiente texto:

«2. El personal estatutario tendrá derecho a disfrutar del régimen de permisos y 
licencias, incluida la licencia por riesgo durante el embarazo, establecido para los 
funcionarios públicos por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, sobre conciliación de la 
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras y por la ley orgánica para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Disposición adicional vigésima tercera.  
Se modifican los artículos 22 y 12.b) de la Ley sobre Seguridad Social de los 

Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de 
junio, que en adelante tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 22.  Situación de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia.

Tendrá la misma consideración y efectos que la situación de incapacidad 
temporal la situación de la mujer funcionaria que haya obtenido licencia por riesgo 
durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nueve 
meses, en los términos previstos en el artículo 69 del Texto Articulado de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado.»

«Artículo 12.  Prestaciones.

b) Subsidios por incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo o riesgo
durante la lactancia natural.»

Disposición adicional vigésima cuarta.  Modificaciones de la Ley de Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

La Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia 
Civil, queda modificada como sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 56.2:
«2. Reglamentariamente se determinará la composición, incompatibilidades y 

normas de funcionamiento de los órganos de evaluación, adecuándose siempre que 
sea posible al principio de composición equilibrada en los términos definidos en la 
Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. En todo caso estarán 
constituidos por personal del Cuerpo de la Guardia Civil de mayor empleo o 
antigüedad que los evaluados.»

Dos. Se incluye un nuevo apartado sexto en el artículo 60, con la siguiente redacción:
«6. A las mujeres se le dará especial protección en situaciones de embarazo, 

parto y posparto para cumplir las condiciones para el ascenso a todos los empleos 
del Cuerpo de la Guardia Civil.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 75:
«Durante el período de embarazo y previo informe facultativo, a la mujer guardia 

civil se le podrá asignar un puesto orgánico o cometido distinto del que estuviera 
ocupando, adecuado a las circunstancias de su estado. En los supuestos de parto o 
adopción, se tendrá derecho a los correspondientes permisos de maternidad y 
paternidad, conforme a la legislación vigente para el personal al servicio de las 
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Administraciones públicas. La aplicación de estos supuestos no supondrá pérdida del 
destino.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 83.1 e), que queda redactado de la siguiente 
forma:

«e) Lo soliciten para atender al cuidado de los hijos o en caso de acogimiento 
tanto preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o 
las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su 
duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de 
hasta seis años, o de menores de edad que sean mayores de seis años cuando se 
trate de menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias 
personales o por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción 
social y familiar debidamente acreditados por los servicios sociales competentes.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 
un año los que lo soliciten para encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente 
o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad
retribuida.

Estos derechos no podrán ser ejercidos simultáneamente por dos o más guardias 
civiles en relación con el mismo causante.»

Disposición adicional vigésima quinta.  Modificación de la Ley General para la Defensa 
de Consumidores y Usuarios.

Se da nueva redacción al apartado 10 del artículo 34 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, 
General para la Defensa de Consumidores y Usuarios, pasando su actual contenido a 
constituir un nuevo apartado 11:

«10. Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de 
los servicios, y en especial las previstas como tales en la Ley Orgánica para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Disposición adicional vigésima sexta.  Modificación de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se modifica la indicación novena del artículo 200 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, que 
queda redactada en los siguientes términos:

«El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, expresado 
por categorías, así como los gastos de personal que se refieran al ejercicio, 
distribuidos como prevé el artículo 189, apartado A.3, cuando no estén así 
consignados en la cuenta de pérdidas y ganancias.

La distribución por sexos al término del ejercicio del personal de la sociedad, 
desglosado en un número suficiente de categorías y niveles, entre los que figurarán 
el de altos directivos y el de consejeros.»

Disposición adicional vigésima séptima.  Modificaciones de la Ley de creación del 
Instituto de la Mujer.

Se añade un nuevo artículo 2 bis a la Ley 16/1983, de 24 de octubre, de creación del 
Instituto de la Mujer, en los siguientes términos:

«Artículo 2 bis.  Además de las atribuidas en el artículo anterior y demás normas 
vigentes, el Instituto de la Mujer ejercerá, con independencia, las siguientes 
funciones:

a) la prestación de asistencia a las víctimas de discriminación para que tramiten
sus reclamaciones por discriminación;

b) la realización de estudios sobre la discriminación;
c) la publicación de informes y la formulación de recomendaciones sobre

cualquier cuestión relacionada con la discriminación.»
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Disposición adicional vigésima octava.  Designación del Instituto de la Mujer.

El Instituto de la Mujer será el organismo competente en el Reino de España a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 8 bis de la Directiva 76/207, de 9 de febrero de 1976, 
modificada por la Directiva 2002/73, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
septiembre de 2002, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres 
y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción 
profesionales, y a las condiciones de trabajo y en el artículo 12 de la Directiva 2004/113, del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2004, sobre aplicación del principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

Disposición adicional vigésima novena.  
Se añade una nueva disposición adicional tercera a la Ley 5/1984, de 26 de marzo, 

reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, en los siguientes términos:

«Disposición adicional tercera.  
Lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3 será de aplicación a las mujeres 

extranjeras que huyan de sus países de origen debido a un temor fundado a sufrir 
persecución por motivos de género.»

Disposición adicional trigésima.  Modificaciones de la Ley de Ordenación de los Cuerpos 
Especiales Penitenciarios y de Creación del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones 
Penitenciarias.

La Ley 36/1977, de 23 de mayo, de Ordenación de los Cuerpos Especiales 
Penitenciarios y de Creación del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 1:
«El Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias estará integrado por 

personal funcionario, garantizando el acceso al mismo en los términos definidos en la 
Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Dos. Se da nueva redacción a la Disposición transitoria primera:
«Quedan extinguidas las actuales escalas masculina y femenina del Cuerpo de 

Ayudantes de Instituciones Penitenciarias y sus funcionarios se integran en su 
totalidad en el Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.»

Disposición adicional trigésima primera.  Ampliación a otros colectivos.

Se adoptarán las disposiciones necesarias para aplicar lo dispuesto en la disposición 
adicional décimo primera. Diez, en lo relativo a partos prematuros, a los colectivos no 
incluídos en el ámbito de aplicación del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de nombramientos.

Las normas sobre composición y representación equilibrada contenidas en la presente 
Ley serán de aplicación a los nombramientos que se produzcan con posterioridad a su 
entrada en vigor, sin afectar a los ya realizados.

Disposición transitoria segunda.  Regulación reglamentaria de transitoriedad en relación 
con el distintivo empresarial en materia de igualdad.

Reglamentariamente, se determinarán, a los efectos de obtener el distintivo empresarial 
en materia de igualdad regulado en el capítulo IV del título IV de esta Ley, las condiciones de 
convalidación de las calificaciones atribuidas a las empresas conforme a la normativa 
anterior.
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Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de procedimientos.

A los procedimientos administrativos y judiciales ya iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa 
anterior.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen de aplicación del deber de negociar en materia 
de igualdad.

Lo dispuesto en el artículo 85 del Estatuto de los Trabajadores en materia de igualdad, 
según la redacción dada por esta Ley, será de aplicación en la negociación subsiguiente a la 
primera denuncia del convenio que se produzca a partir de la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria quinta.  Tablas de mortalidad y supervivencia.

(Suprimida)

Disposición transitoria sexta.  Retroactividad de efectos para medidas de conciliación.

Los preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la 
Función Pública modificados por esta Ley tendrán carácter retroactivo respecto de los 
hechos causantes originados y vigentes a 1 de enero de 2006 en el ámbito de la 
Administración General del Estado.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio de los nuevos derechos en materia 
de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y consideración como cotizados a 
efectos de Seguridad Social de determinados períodos.

1. La regulación introducida por esta Ley en materia de suspensión por maternidad y
paternidad será de aplicación a los nacimientos, adopciones o acogimientos que se 
produzcan o constituyan a partir de su entrada en vigor.

2. Las modificaciones introducidas por esta Ley en materia de riesgo durante el
embarazo serán de aplicación a las suspensiones que por dicha causa se produzcan a partir 
de su entrada en vigor.

3. La consideración como cotizados de los períodos a que se refieren el apartado 6 del
artículo 124 y la disposición adicional cuadragésimo cuarta del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, será de aplicación para las prestaciones que se causen a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley. Iguales efectos se aplicarán a la ampliación del período que se considera 
como cotizado en el apartado 1 del artículo 180 de la misma norma y a la consideración 
como cotizados al 100 por 100 de los períodos a que se refieren los apartados 3 y 4 del 
citado artículo.

Disposición transitoria octava.  Régimen transitorio del subsidio por desempleo.

La cuantía del subsidio por desempleo establecida en el segundo párrafo del apartado 1 
del artículo 217 de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción dada por la 
presente Ley, se aplicará a los derechos al subsidio por desempleo que nazcan a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria novena.  Ampliación de la suspensión del contrato de trabajo.

(Suprimida)

Disposición transitoria décima.  Despliegue del impacto de género.

El Gobierno, en el presente año 2007, desarrollará reglamentariamente la Ley de 
Impacto de Género con la precisión de los indicadores que deben tenerse en cuenta para la 
elaboración de dicho informe.
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Disposición transitoria décima primera.  
El Gobierno, en el presente año 2007, regulará el Fondo de Garantía previsto en la 

disposición adicional única de la Ley 8/2005, de 8 de julio, que modifica el Código civil y la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, creado y dotado inicialmente 
en la disposición adicional quincuagésima tercera de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2007.

Disposición transitoria décima segunda.  Aplicación paulatina de los artículos 45 y 46 en 
la redacción por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y 
la ocupación.

Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 45 y en los apartados 2, 4, 
5 y 6 del artículo 46 de esta ley orgánica, en la redacción dada a los mismos por el Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación:

Las empresas de más de ciento cincuenta personas trabajadoras y hasta doscientas 
cincuenta personas trabajadoras contarán con un periodo de un año para la aprobación de 
los planes de igualdad.

Las empresas de más de cien y hasta ciento cincuenta personas trabajadoras, 
dispondrán de un periodo de dos años para la aprobación de los planes de igualdad.

Las empresas de cincuenta a cien personas trabajadoras dispondrán de un periodo de 
tres años para la aprobación de los planes de igualdad.

Estos periodos de transitoriedad se computarán desde la publicación del Real Decreto-
ley 6/2019, de 1 de marzo, en el “Boletín Oficial del Estado”.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.

1. Los preceptos contenidos en el Título Preliminar, el Título I, el Capítulo I del Título II,
los artículos 28 a 31 y la disposición adicional primera de esta Ley constituyen regulación de 
las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, de acuerdo con el artículo 
149.1.1.ª de la Constitución.

2. Los artículos 23 a 25 de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo
149.1.30.ª de la Constitución. El artículo 27 y las disposiciones adicionales octava y novena 
de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.16.ª de la Constitución. 
Los artículos 36, 39 y 40 de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 
149.1.27.ª de la Constitución. Los artículos 33, 35 y 51, el apartado seis de la disposición 
adicional decimonovena y los párrafos cuarto, séptimo, octavo y noveno del texto introducido 
en el apartado trece de la misma disposición adicional décima novena de esta Ley tienen 
carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Las disposiciones 
adicionales décima quinta, décima sexta y décima octava constituyen legislación básica en 
materia de Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 149.1.17.ª de la Constitución.

3. Los preceptos contenidos en el Título IV y en las disposiciones adicionales décima
primera, décima segunda, décima cuarta, y décima séptima constituyen legislación laboral 
de aplicación en todo el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.7.ª de la Constitución.

El artículo 41, los preceptos contenidos en los Títulos VI y VII y las disposiciones 
adicionales vigésima quinta y vigésima sexta de esta Ley constituyen legislación de 
aplicación directa en todo el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la 
Constitución.

Las disposiciones adicionales tercera a séptima y décima tercera se dictan en ejercicio 
de las competencias sobre legislación procesal, de acuerdo con el artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución.
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4. El resto de los preceptos de esta Ley son de aplicación a la Administración General
del Estado.

Disposición final segunda.  Naturaleza de la Ley.

Las normas contenidas en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de 
esta Ley tienen carácter orgánico. El resto de los preceptos contenidos en esta Ley no tienen 
tal carácter.

Disposición final tercera.  Habilitaciones reglamentarias.

1. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la
aplicación y el desarrollo de la presente Ley en las materias que sean de la competencia del 
Estado.

2. Reglamentariamente, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta
Ley:

Se llevará a efecto la regulación del distintivo empresarial en materia de igualdad 
establecido en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley.

Se integrará el contenido de los Anexos de la Directiva 92/85, del Consejo Europeo, de 
19 de octubre de 1992, sobre aplicación de medidas para promover la mejora de la 
seguridad y salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en 
período de lactancia. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales elaborará, en el plazo de 
seis meses desde la publicación del Real Decreto, unas directrices sobre evaluación del 
riesgo.

3. El Gobierno podrá fijar, antes del 21 de diciembre de 2007 y mediante Real Decreto,
los supuestos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 71.1 de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Transposición de Directivas.

Mediante la presente Ley se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 2002/73, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, de modificación de la 
Directiva 76/207, de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la 
promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo y la Directiva 2004/113, del Consejo, 
de 13 de diciembre de 2004, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

Asimismo, mediante la presente Ley, se incorporan a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, y a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, la Directiva 97/80/CE del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, 
relativa a la carga de la prueba en los casos de discriminación por razón de sexo.

Disposición final quinta.  Planes de igualdad y negociación colectiva.

Una vez transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
procederá a evaluar, junto a las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más 
representativas, el estado de la negociación colectiva en materia de igualdad, y a estudiar, 
en función de la evolución habida, las medidas que, en su caso, resulten pertinentes.

Disposición final sexta.  Implantación de las medidas preventivas del acoso sexual y del 
acoso por razón de sexo en la Administración General del Estado.

La aplicación del protocolo de actuación sobre medidas relativas al acoso sexual o por 
razón de sexo regulado en el artículo 62 de esta Ley tendrá lugar en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor del Real Decreto que lo apruebe.

Disposición final séptima.  Medidas para posibilitar los permisos de maternidad y 
paternidad de las personas que ostentan un cargo electo.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno promoverá el acuerdo necesario 
para iniciar un proceso de modificación de la legislación vigente con el fin de posibilitar los 
permisos de maternidad y paternidad de las personas que ostenten un cargo electo.
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Disposición final octava.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, con excepción de lo previsto en el artículo 71.2, que lo hará el 31 de diciembre 
de 2008.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta ley orgánica.
Madrid, 22 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y 
hombres.

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 45, de 5 de marzo de 2010
«BOE» núm. 67, de 18 de marzo de 2010

Referencia: BOE-A-2010-4518
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 22 de abril de 2019

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de 
igualdad entre mujeres y hombres.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La igualdad de derechos entre mujeres y hombres es un derecho fundamental en una 
sociedad democrática moderna que, desde todos los niveles normativos, se intenta 
conseguir a través de diversas medidas plasmadas en los tratados internacionales, en la 
normativa comunitaria, en nuestra Constitución y en la normativa legal y reglamentaria 
interna. También la Comunidad Autónoma de Canarias se ha comprometido con esa lucha, 
incluyendo la Igualdad en el Estatuto de Autonomía, y desarrollándola en la Ley de creación 
del Instituto Canario de la Mujer y en otras normativas sectoriales que incluían el 
compromiso por la consecución de la igualdad para las mujeres.

El papel que tradicionalmente han desempeñado mujeres y hombres en la sociedad, 
está experimentando una transformación importante: la mayor participación de las mujeres 
en el mercado laboral, su acceso a todos los niveles educativos, su mayor acceso a la 
formación y a la cultura, y en menor medida a los ámbitos de toma de decisiones. Esto 
genera cambios sociales favorables al avance en el camino hacia la igualdad entre mujeres y 
hombres. Estos cambios no hubieran sido posibles sin la aportación fundamental de los 
movimientos feministas y sin el esfuerzo de todas aquellas mujeres que desde el anonimato 
han trabajado a favor de los derechos de las mujeres.

Todas las mujeres del mundo merecen los cambios a favor de la igualdad. Esos cambios 
no han sido regalados sino que han sido fruto de una lucha de siglos, pero merecen, en esta 
Ley Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres, especial atención a las mujeres de 
Canarias: a todas las mujeres que nos han precedido en generaciones pasadas, a ellas un 
reconocimiento especial a nuestras abuelas y a nuestras madres. Esta ley es fruto de su 
lucha, una lucha en la que no eran conscientes de su lugar en el hogar, en su barrio, en su 
pueblo ni en su tierra; toda una vida dedicada a los otros en detrimento de ellas mismas. Un 
reconocimiento por su valentía para realizar un trabajo duro por sus familias olvidándose de 
ellas en condiciones muy duras, superando la dependencia y la sumisión en las que fueron 
educadas para siempre luchar. Canarias conoció en otros tiempos la emigración de sus 
gentes, tiempo en la que esta tierra no daba oportunidad y fueron miles las mujeres y 
hombres canarios que tuvieron que dejar su tierra; pero otras tantas mujeres se quedaron, 
esperando a los hombres, sin expectativa de su vuelta pero aun así lucharon por sacar 
adelante a su familia. Por todo ello nuestra gratitud, reconocimiento y ejemplo para 
generaciones futuras, siendo la igualdad entre mujeres y hombres el motivo y propósito de 
esta ley, en la Canarias del siglo XXI.

La presente Ley Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres tiene como objetivo la 
consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. La eliminación de las 
desigualdades y discriminaciones que han afectado históricamente a las mujeres y niñas, se 
encuentra en un proceso avanzado de superación, si bien es cierto que el ritmo y los riesgos 
de vuelta atrás son ciertos y obligan a las diferentes administraciones a tomar las riendas 
para que la igualdad sea una realidad. Desde la segundad mitad del siglo XX, sobre todo 
después de la Segunda Guerra Mundial, se han impulsado cambios importantes que han 
afectado sobre todo a la Igualdad en el empleo y en el salario de las mujeres con los 
hombres; ha sido fundamental el cambio operado en nuestro Estatuto de los Trabajadores 
relativo a «trabajo de igual valor, igual salario».

Ha sido difícil que nuestra sociedad aceptase que la igualdad tenía que afectar a todos 
los ámbitos de la vida y desarrollo de las mujeres, no solo al ámbito laboral. Aquí nos hemos 
encontrado con la dificultad de concienciación del reconocimiento del derecho a una vida 
digna y de respeto, cuando nos referimos a la violencia de género.
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En el ámbito internacional, figura de forma expresa y contundente, con los 
pronunciamientos para la eliminación de todas las formas de discriminación hacia las 
mujeres, en el marco de la Organización de las Naciones Unidas, que viene conformado por 
la Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la Mujer de 1967, la 
Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer 
de 1979 y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, que tiene como 
función vigilar la aplicación de la Convención por los Estados que la han suscrito; entre ellos, 
España. En la Convención se declara que la discriminación contra las mujeres vulnera los 
principios de igualdad de derechos y de respeto a la dignidad humana, dificultando la plena 
participación de las mujeres en la vida política, social, económica y cultural.

En esta línea, las cuatro conferencias mundiales sobre la mujer, celebradas en el marco 
de la Organización de las Naciones Unidas –la primera de ellas celebrada en México en el 
año 1975, y las posteriores: Copenhague 1980, Nairobi 1985 y Pekín 1995–, han contribuido 
a situar la causa de la igualdad de género en primera línea del debate mundial. La 
Declaración y la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de 1995 
han establecido las dos estrategias fundamentales para el desarrollo eficaz de las políticas 
de igualdad entre mujeres y hombres: una, la transversalidad de género, siendo necesaria la 
vinculación de la totalidad de los poderes públicos, y dos, la representación equilibrada. Si 
bien es cierto que en estos últimos diez años, se han producido actuaciones de continuidad 
en el impulso que supuso sobre todo Beijing-Pekín, como ha sido el documento de Beijing + 
10.

Para Europa ha sido fundamental, partiendo de la influencia de todas las actuaciones en 
el seno de la ONU, el trabajo realizado desde la creación de la entonces llamada Comunidad 
Económica Europea, hoy Unión Europea, relacionadas temporalmente con los efectos 
posteriores a la Segunda Guerra Mundial. En este ámbito de la Unión Europea han sido 
numerosas las directivas, recomendaciones, resoluciones y decisiones relativas a la igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, habiéndose desarrollado igualmente 
diversos programas de acción comunitaria para la igualdad de oportunidades. El Tratado de 
Ámsterdam, aprobado por el Consejo Europeo de Ámsterdam el 16 y 17 de junio de 1997, 
en sus modificaciones al Tratado de Roma de 25 de marzo de 1957, constitutivo de la 
Comunidad Europea, incluye en su artículo 2 una referencia específica a la igualdad entre el 
hombre y la mujer como misión de la Comunidad. Igualmente, en el apartado 2 del artículo 3 
se incorpora el objetivo de eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer y promover 
su igualdad, que deberá inspirar todas las acciones y políticas comunitarias. También hay 
que destacar que los artículos 20 y 21 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea establecen tanto el principio de igualdad ante la ley como la prohibición de 
discriminación. Además, la Carta contiene un artículo específico, el 23, dedicado a la 
igualdad entre mujeres y hombres y a las acciones positivas como medidas compatibles con 
la igualdad de trato. Asimismo, se han aprobado normas comunitarias específicas, como la 
Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en lo que 
se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las 
condiciones de trabajo, y la Directiva 2004/113/CE del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, 
por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres al acceso a 
bienes y servicios y su suministro, y la

Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre 
mujeres y hombres en asuntos de empleo y ocupación.

La Constitución española, aunque responde a un momento en el que todavía no se 
había desarrollado la sensibilidad social presente, proclama en sus artículos 1 y 14, como 
valor superior del ordenamiento jurídico, la igualdad de toda la ciudadanía ante la ley, sin 
que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 
establece la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. 
Fundamental es la inclusión en este artículo, no solo de la obligación de promover, sino 
también la de «remover los obstáculos». A estos preceptos constitucionales hay que unir la 
cláusula de apertura a las normas internacionales sobre derechos y libertades contenida en 
el artículo 10.2, las previsiones del artículo 96, integrando en el ordenamiento interno los 
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tratados internacionales publicados oficialmente en España; y el artículo 93, autorizando las 
transferencias de competencias constitucionales a las organizaciones supranacionales 
mediante la aprobación de una ley orgánica.

Hoy contamos en España con el mejor instrumento renovador e impulsor de la igualdad 
de oportunidades y de resultado entre mujeres y hombres, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, constituyendo el marco de desarrollo 
del principio de igualdad de trato, ya que incorpora sustanciales modificaciones legislativas 
para avanzar en la igualdad real entre mujeres y hombres y en el ejercicio pleno de los 
derechos, e implementa medidas transversales que inciden en todos los órdenes de la vida 
política, jurídica y social, a fin de erradicar las discriminaciones contra las mujeres. Esta 
norma supone una obligación para que las administraciones asuman de una vez la 
protección, acompañamiento e impulso de las mujeres en todos sus ámbitos de desarrollo, 
en todas las relaciones y en todas las etapas de su vida.

El proceso de descentralización, que a partir del texto constitucional conduce al Estado 
autonómico, conlleva que sean diversos los poderes públicos que tienen que proyectar y 
desarrollar políticas de promoción de la igualdad de oportunidades. Es el caso de Canarias y 
de su Comunidad Autónoma, que recoge en su Estatuto de Autonomía, dentro del título 
preliminar, en el artículo 5 sobre Derechos y Deberes, de forma expresa en su punto 2 a), 
que «Los poderes públicos canarios, en el marco de sus competencias, asumen como 
principios rectores de su política: a) La promoción de las condiciones necesarias para el libre 
ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos y de la igualdad de los individuos y 
los grupos en que se integran». Así mismo, el artículo 30 del Estatuto de Autonomía, recoge 
en el punto 2, dentro de las competencias exclusivas, «régimen de sus organismos 
autónomos, de acuerdo con la legislación básica del Estado»; así en la creación del Instituto 
Canario de la Mujer se da cumplimiento a toda la materia de igualdad recogida como 
mandato en la Constitución española y en todos los tratados internacionales de los que 
participe España.

De esta forma, la vinculación de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Canarias es directa, en relación a todo lo establecido en los diferentes tratados y normas 
constitucionales y estatutarias relacionadas con la igualdad, para su respeto y promoción 
para todas las mujeres en su relación con los hombres.

El Gobierno de Canarias tiene la obligación de adoptar las medidas necesarias para 
promover la igualdad de derechos de las mujeres y de los hombres. Para ello debe formular 
y desarrollar políticas integrales de protección de los derechos de las mujeres. Tiene que 
incluir en esas políticas integrales de género, la consideración de los derechos de las 
mujeres como derechos humanos, dignos por tanto, de la máxima protección. Todos los 
esfuerzos deben ir encaminados a la consecución de la igualdad de forma real y efectiva, 
concienciando y conminando a todos los poderes públicos con competencias en Canarias y 
a toda la sociedad, de forma general e individual, para que hagan el esfuerzo necesario con 
resultados eficaces de protección, impulso y consolidación de la igualdad como principio 
fundamental en el desarrollo integral de cada persona y también de las mujeres. Todo esto 
dentro del marco jurídico que nos determina dentro de un Estado social y democrático de 
derecho.

La Comunidad Autónoma de Canarias, desde su aprobación y dentro de sus 
responsabilidades, con la creación del Instituto Canario de la Mujer sobre todo, ha venido 
desarrollando una importante labor para promover el papel de las mujeres en los distintos 
ámbitos de la vida familiar, educativa, social, asociativa, cultural, laboral, económica, 
religiosa y política, con el fin de favorecer e impulsar la igualdad y el pleno ejercicio de sus 
derechos de ciudadanía.

El principio de igualdad ha ido evolucionando hacia exigencias de igualdad de 
oportunidades reales en todos los ámbitos de la vida, haciendo necesaria la implementación 
de un enfoque más integral y general de la igualdad de género. Ha sido importante la 
evolución en los trabajos relacionados con la igualdad, hacia la «igualdad de resultados», ya 
que si nos quedamos solo en la «igualdad de oportunidades», no exigimos la 
responsabilidad de las administraciones y de la sociedad en general en «garantizar el 
resultado y la efectividad en las políticas que se diseñan para conseguir que la igualdad sea 
real y efectiva». Es un concepto de las sociedades más avanzadas en lo que significa la 
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implantación de la igualdad como motor de desarrollo de las mujeres en todas sus 
potencialidades.

También ha sido importante dentro de la evolución del concepto de igualdad, la 
incorporación de las teorías feministas y de la igualdad desde la diferencia. Una dificultad 
importante para la consecución de la igualdad, ha sido la confusión y el empeño de algunos 
sectores en identificar igualdad con identidad. La igualdad es un concepto que afecta a toda 
la vida de las personas y, por ende, también de las mujeres, aunque para conseguirla 
debemos aplicarla teniendo en cuenta las diferencias individuales, ya que, de otra manera, el 
resultado no sería la igualdad real y efectiva. De ahí que a la igualdad de oportunidades le 
añadamos la igualdad de resultados de esas oportunidades como sistema de mayor justicia.

La integración de la perspectiva de género en los debates en Canarias ha sido pareja a 
la realidad del resto de España. En cuanto a su inclusión y valoración en los discursos, 
documentos, informes y leyes, su incorporación es más reciente, aunque lo ha sido de forma 
enérgica y muy rápida, faltándole el impulso que supone una ley como ésta para colocar a 
nuestra Comunidad Autónoma en el lugar que se merece y que, sobre todo, se merece la 
ciudadanía en Canarias y de forma especial las mujeres.

A partir de la creación del Instituto Canario de la Mujer por Ley 1/1994, se han aprobado 
en Canarias tres Planes de Igualdad: I Plan Canario de Igualdad 1995-1996, II Plan Canario 
de Igualdad 1997-2000, III Plan Canario de Igualdad 2003-2006; se han desarrollado 
diferentes programas europeos de impulso de la igualdad en sus diferentes facetas, como 
los Nows, el Equal Ariadna 2004-2007, Equal Futur@, Interreg IIIB Violeta; el Programa 
Canario de Violencia 2002-2006; la Ley 16/2003, de 8 de abril, de prevención y protección 
integral de las mujeres contra la violencia de género. Una gran cantidad de decretos y 
órdenes, así como publicaciones sobre el uso administrativo del lenguaje no sexista, la 
comisión interdepartamental de impulso de la igualdad y del enfoque de género, han sido 
aprobados por el Gobierno de Canarias para dinamizar la consecución de la igualdad y la 
protección de las mujeres víctimas de violencia.

Reconociendo los pasos ya dados en diversos ámbitos normativos y territoriales, la 
Comunidad Autónoma de Canarias necesita dotarse, a través de esta ley, de instrumentos 
de variada naturaleza y desarrollos eficaces que sirvan al propósito común de una sociedad 
igualitaria, justa, solidaria y democrática en la que las mujeres y los hombres tengan, 
realmente, los mismos derechos y oportunidades, así como resultados.

En este sentido, la presente ley tiene como objetivo principal garantizar la vinculación de 
los poderes públicos en todos los ámbitos, en el cumplimiento de la transversalidad como 
instrumento imprescindible para el ejercicio de las competencias autonómicas en clave de 
género.

La presente ley se estructura en un título preliminar, cuatro títulos, setenta y cuatro 
artículos, cuatro disposiciones adicionales, una disposición derogatoria, dos disposiciones 
finales y un anexo.

El título preliminar establece los conceptos esenciales en materia de igualdad de género 
y los principios generales que han de presidir la actuación de los poderes públicos en 
relación con la igualdad de género.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.

La presente ley tiene como objetivo hacer real y efectivo el derecho de igualdad de trato 
y oportunidades para, en el desarrollo de los artículos 9.2, 14 y 23 de la Constitución, y 5.2 y 
30.2 del Estatuto de Autonomía para Canarias, seguir avanzando para lograr una sociedad 
más democrática, justa, solidaria e igualitaria, tanto en el ámbito público como privado. 
Asimismo, establecer los principios generales que han de presidir la actuación de los 
poderes públicos en materia de igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de 
su vida, con independencia del lugar donde residan.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. La presente ley será de aplicación en el ámbito territorial del archipiélago canario, así
como a quien tenga la condición política de canario o canaria y resida en el exterior.

2. En particular, en los términos establecidos en la propia ley, será de aplicación:

a) A la Administración autonómica de Canarias: a sus organismos autónomos, a sus
entidades públicas empresariales, a las empresas públicas de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, a los consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia 
en los que sea mayoritaria la representación directa del Gobierno de Canarias.

b) A las entidades que integran la Administración local, tanto ayuntamientos como
cabildos, sus organismos autónomos, consorcios, fundaciones y demás entidades con 
personalidad jurídica propia en los que sea mayoritaria la representación directa de dichas 
entidades.

c) A las universidades canarias públicas y privadas.
d) A las entidades privadas que suscriban contratos o convenios de colaboración con las

administraciones públicas canarias o sean beneficiarias de ayudas o subvenciones 
concedidas por ellas.

3. Igualmente, será de aplicación a las personas físicas y jurídicas, en los términos
establecidos en la presente ley.

4. Asimismo, será de aplicación al resto de los poderes públicos, a los órganos de
relevancia estatutaria y al Consejo Económico y Social, en los términos establecidos en la 
presente ley y en sus leyes reguladoras.

Artículo 3.  Definiciones.

La interpretación de los conceptos y términos previstos en esta ley será la que figura 
recogida como anexo final a la misma.

Artículo 4.  Principios generales que informan la actuación de la Administración pública.

Para la consecución del objeto de esta ley, serán principios generales de actuación de 
los poderes públicos de Canarias, en el marco de sus competencias:

1. La igualdad de trato entre mujeres y hombres, que supone la ausencia de toda
discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, en el ámbito educativo, económico, 
político, social, laboral y cultural, en particular, en lo que se refiere al empleo, a la formación 
profesional y a las condiciones de trabajo.

2. La igualdad de oportunidades mediante la adopción de las medidas necesarias para la
eliminación de la discriminación y especialmente, aquellas que incidan en la creciente 
feminización de la pobreza.

3. El reconocimiento de la maternidad como un valor social, evitando los efectos
negativos en los derechos de las mujeres, y la consideración de la paternidad en un contexto 
familiar y social de corresponsabilidad, de acuerdo con los nuevos modelos de familia.

4. El fomento de la corresponsabilidad, a través del reparto equilibrado entre mujeres y
hombres de las responsabilidades familiares, de las tareas domésticas y del cuidado de las 
personas en situación de dependencia en cualquier circunstancia en que se encuentren 
ambos progenitores de matrimonio, separación, divorcio, nulidad o convivencia de hecho.

5. La adopción de las medidas específicas necesarias destinadas a eliminar las
desigualdades de hecho por razón de sexo que pudieran existir en los diferentes ámbitos.

6. La especial protección del derecho a la igualdad de trato de aquellas mujeres o
colectivos de mujeres que se encuentren en riesgo de padecer múltiples situaciones de 
discriminación o de exclusión.

7. La promoción del acceso a los recursos de todo tipo a las mujeres que viven en el
medio rural y su participación plena, igualitaria y efectiva en la economía y en la sociedad.

8. El fomento de la participación o composición equilibrada entre mujeres y hombres en
los distintos órganos de representación y de toma de decisiones.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 10



81

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

9. El impulso de las relaciones entre las distintas administraciones, instituciones y
agentes sociales sustentadas en los principios de colaboración, coordinación y cooperación, 
para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres.

10. La adopción de las medidas necesarias para eliminar el uso sexista del lenguaje,
garantizar y promover la utilización de una imagen de las mujeres y los hombres 
fundamentada en la igualdad de sexos, en todos los ámbitos de la vida pública y privada.

11. El impulso de la efectividad del principio de igualdad en las relaciones entre
particulares.

12. La incorporación del principio de igualdad de género y la coeducación en el sistema
educativo y en cualquier modalidad de acción formativa.

13. El respeto a las diferencias, que debe ser potenciado por las administraciones,
poniendo los medios necesarios para que el proceso hacia la igualdad de sexos se realice 
respetando tanto la diversidad y las diferencias existentes entre mujeres y hombres en 
cuanto a su biología, condiciones de vida, aspiraciones y necesidades, como la diversidad y 
diferencias existentes dentro de los propios colectivos de mujeres y hombres.

14. La integración de la perspectiva de género en todas sus políticas y acciones, de
manera que establezcan en todas ellas el objetivo general de eliminar las desigualdades y 
promover la igualdad entre mujeres y hombres.

15. La transversalidad, principio que comporta aplicar la perspectiva de género en las
fases de planificación, ejecución y evaluación de todas las políticas llevadas a cabo por las 
administraciones públicas con la finalidad de eliminar las desigualdades entre mujeres y 
hombres.

16. La obligación de diseñar, presupuestar y poner en marcha sistemas de protección,
información y acompañamiento a todas mujeres víctimas de la violencia de género, 
facilitando la coordinación de los distintos cuerpos y fuerzas policiales que operan en 
Canarias en el ejercicio de las funciones que legalmente les corresponden.

17. La coordinación, entendida como la ordenada gestión de competencias entre las
administraciones públicas en materia de igualdad entre mujeres y hombres, con la finalidad 
de lograr una mayor eficacia tanto en las políticas a aplicar como en la ejecución del 
presupuesto, donde se debe tender a su optimización y evitar la duplicidad de gastos para 
los mismos fines.

TÍTULO I

Políticas públicas para la promoción de la igualdad de género

CAPÍTULO I

Integración de la perspectiva de género en las políticas públicas

Artículo 5.  Transversalidad de género.

1. Las administraciones públicas canarias aplicarán el criterio, principio de actuación o
directriz de mainstreaming de género, transversalidad y perspectiva de género en todas sus 
actuaciones, disposiciones normativas, políticas generales y sectoriales, organización, 
estructura y funcionamiento de sus órganos, servicios y actos administrativos, con la 
finalidad de eliminar las discriminaciones directas e indirectas por razón de sexo.

2. En la aplicación de la transversalidad de género se debe tener en cuenta lo siguiente:

a) El fomento de la colaboración de todas las administraciones implicadas, de ámbito
internacional, comunitario, estatal, autonómico, insular y local, en las políticas de igualdad e 
igualdad de oportunidades; así como los partidos políticos, sindicatos de trabajadoras y 
trabajadores, asociaciones empresariales, colegios profesionales y cualquier otra asociación.

b) La consecución de la igualdad de oportunidades en la política económica, laboral y
social, sin que se permitan diferencias salariales por razón de sexo.
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Artículo 6.  Informe de evaluación de impacto de género.

1. Los poderes públicos de Canarias incorporarán, de forma real y efectiva, el
procedimiento de evaluación previa del impacto de género en el desarrollo de sus 
competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad entre mujeres y 
hombres.

2. Todos los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el
Gobierno de Canarias incorporarán, de forma efectiva, el objetivo de la igualdad por razón de 
género. A tal fin, en el proceso de tramitación de esas decisiones, deberá emitirse por parte 
de quien reglamentariamente corresponda, un informe de evaluación del impacto de género 
del contenido de las mismas.

3. Dicho informe de evaluación de impacto de género irá acompañado de indicadores
pertinentes en género, mecanismos y medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles 
impactos negativos que se detecten sobre las mujeres y los hombres, así como a reducir o 
eliminar las diferencias encontradas, promoviendo de esta forma la igualdad entre los sexos.

4. El Gobierno de Canarias, a propuesta del organismo de igualdad autonómico, podrá
incorporar criterios complementarios a seguir para la realización del informe de evaluación 
de género, así como aquellos otros derivados de la realidad canaria.

Artículo 7.  Estrategia de igualdad de género.

1. El Gobierno de Canarias adoptará, a propuesta del consejero o consejera competente
en materia de igualdad, la estrategia de actuación para la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en todos los ámbitos de intervención, de carácter transversal a todas las políticas y 
competencias sectoriales y de naturaleza vinculante para la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma.

2. La Estrategia de Igualdad de Género es el instrumento director que articula y define
las prioridades, la estrategia general del Gobierno de Canarias para la implantación de la 
transversalidad de género y los métodos de trabajo para llevarla a cabo. Su elaboración y 
tramitación se realizará por el Instituto Canario de Igualdad.

3. La Estrategia de Igualdad de Género definirá las líneas estratégicas de intervención
en materia de igualdad de género, fijando el periodo de tiempo en que deba ser evaluada.

Artículo 8.  Programas operativos departamentales.

La Estrategia de Igualdad de Género se concretará por los departamentos del Gobierno 
de Canarias en programas operativos que se dotarán del presupuesto y los recursos 
humanos suficientes que los hagan viables y efectivos, en los términos previstos en las leyes 
de presupuestos y en los escenarios presupuestarios aprobados por el Gobierno.

Artículo 9.  Enfoque de género en el Presupuesto.

1. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias será un elemento activo y
dinamizador en la consecución de forma efectiva del objetivo de la igualdad entre mujeres y 
hombres. A tal fin, la Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos, formada por 
representantes de todas las áreas de gobierno, dependiente de la Consejería de Economía y 
Hacienda, con participación del Instituto Canario de Igualdad, emitirá el informe de 
evaluación de impacto de género sobre el anteproyecto de Ley del Presupuesto.

2. La Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos impulsará y fomentará la
preparación de anteproyectos con perspectiva de género en las diversas consejerías, y la 
realización de auditorías de género en las consejerías, empresas y organismos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 10.  Lenguaje no sexista e imagen pública en medios de comunicación social y 
publicidad.

1. El Gobierno de Canarias garantizará un uso no sexista del lenguaje y un tratamiento
igualitario en los contenidos e imágenes que utilice en el desarrollo de sus políticas.

Para ello promoverá la adopción de códigos de buenas prácticas, con la finalidad de 
transmitir los valores de igualdad entre mujeres y hombres.
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2. Reglamentariamente, por el Gobierno de Canarias se dictarán recomendaciones de
uso no sexista del lenguaje administrativo a fin de eliminar sexismos y discriminaciones 
ocultas, y se dispondrá su ámbito de aplicación.

3. Los poderes públicos de Canarias integrarán la perspectiva de género en la
planificación y despliegue de las nuevas tecnologías de la información, la comunicación y el 
conocimiento. El uso no sexista del lenguaje, la comunicación y la publicidad ha de 
entenderse referido a todos los soportes documentales utilizados, así como a la 
comunicación en directo.

4. Los medios de comunicación social, públicos y privados, evitarán a través de sus
anuncios publicitarios y en sus programaciones utilizar a las personas como meros objetos 
sexuales, y que se denigre su dignidad humana en función de su sexo u orientación sexual.

Artículo 11.  Estadísticas e investigaciones con perspectiva de género.

1. Los poderes públicos de Canarias, para garantizar de modo efectivo la integración de
la perspectiva de género en su ámbito de actuación, deberán:

a) Incluir sistemáticamente la variable sexo en las estadísticas, encuestas y recogida de
datos que realicen.

b) Incorporar indicadores de género en las operaciones estadísticas que posibiliten un
mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, 
aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, su manifestación e interacción en la 
realidad que se vaya a analizar.

c) Analizar los resultados desde la dimensión de género.
d) En todas las estadísticas y estudios, aparte de recoger la variable de sexo y género,

se tendrá en cuenta el lugar de su procedencia para el mejor conocimiento de la realidad 
canaria por islas.

2. Asimismo, realizarán análisis e investigaciones sobre la situación de desigualdad por
razón de sexo y difundirán sus resultados. Especialmente, contemplarán la situación y 
necesidades de las mujeres en el medio rural, y de aquellos colectivos de mujeres que se 
ven influidos por diversos factores de discriminación.

3. Se dinamizarán los estudios con perspectiva de género en el ámbito educativo, en
cuanto a juegos, usos del lenguaje, orientaciones laborales, entre otras que se puedan 
determinar.

4. Se impulsarán los estudios con perspectiva de género en el ámbito juvenil, de ocio,
empleo y vivienda en y para los y las jóvenes.

CAPÍTULO II

Promoción de la igualdad de género por parte del Gobierno de Canarias

Artículo 12.  Representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados.

1. Se atenderá a la representación equilibrada de hombres y mujeres en el
nombramiento de titulares de órganos directivos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Canarias cuya designación corresponda al Gobierno de Canarias.

2. En la composición de los órganos colegiados de la Administración canaria deberá
respetarse la representación equilibrada de mujeres y hombres. Este mismo criterio de 
representación se observará en la modificación o renovación de dichos órganos. A tal efecto, 
se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Del cómputo se excluirán aquellas personas que formen parte en función del cargo
específico que desempeñen.

b) Cada organización, institución o entidad a las que corresponda la designación o
propuesta facilitará la composición de género que permita la representación equilibrada.

Artículo 13.  Contratación pública.

1. El Gobierno de Canarias, a través de sus órganos de contratación, podrá establecer
condiciones especiales en relación con la ejecución de los contratos que celebren, con el fin 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 13



84

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

de promover la igualdad entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, siempre dentro 
del marco proporcionado por la normativa vigente.

2. Los órganos de contratación de la Administración autonómica canaria señalarán, en
los pliegos de cláusulas administrativas particulares, la preferencia de la adjudicación de los 
contratos para las proposiciones presentadas por aquellas empresas que, en el momento de 
acreditar su solvencia técnica, tengan la Marca de Excelencia Canaria de Igualdad o 
desarrollen medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades, siempre que dichas 
proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas, desde el punto de vista de 
criterios objetivos, que sirvan de base para la adjudicación, y las medidas de igualdad 
aplicadas permanezcan en el tiempo y mantengan la efectividad, de acuerdo con las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan. Todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Artículo 14.  Ayudas y subvenciones.

1. La Administración canaria incorporará en las normas reguladoras de las subvenciones
públicas indicadores para la valoración de actuaciones de efectiva consecución de la 
igualdad de género por parte de las entidades solicitantes, salvo en aquellos casos en que, 
por el origen y objetivo que motiva la petición de la subvención o por la naturaleza de las 
entidades solicitantes, esté justificada su no incorporación.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias no formalizará contratos
cuyo objeto sean ayudas y subvenciones públicas con aquellas empresas sancionadas o 
condenadas por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

TÍTULO II

Medidas para promover la igualdad de género

CAPÍTULO I

Igualdad en la educación

Sección 1.ª Enseñanza no universitaria

Artículo 15.  Principio de igualdad en la educación.

1. Las políticas públicas educativas deben ir dirigidas a conseguir un modelo educativo
basado en el desarrollo integral de la persona al margen de los estereotipos y roles en 
función del sexo, del rechazo de toda forma de discriminación y la garantía de una 
orientación académica y profesional no sesgada por el género. Por ello, se potenciará la 
igualdad real entre mujeres y hombres en todas sus dimensiones: curricular, organizativa y 
otras.

2. El principio de igualdad entre mujeres y hombres inspirará el sistema educativo
canario y el conjunto de políticas que desarrolle la Administración educativa, a través de 
planes y proyectos de dinamización para el profesorado y para el alumnado, dotados 
económicamente de forma suficiente. Las acciones que realicen los centros educativos de la 
Comunidad Autónoma contemplarán la perspectiva de género en la elaboración, 
implantación, seguimiento y evaluación de sus actuaciones.

3. La Administración educativa potenciará la participación equilibrada entre mujeres y
hombres en los puestos directivos y de decisión. La Administración educativa incorporará, 
con carácter integral y normalizado, la perspectiva de género y la evaluación del impacto de 
género en el desempeño de sus funciones, adoptando las medidas de acción positiva 
necesarias para responder a las diferentes necesidades de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes, mujeres y hombres en el derecho a la educación.

4. El Sistema Educativo Público incorporará las medidas, programas y protocolos de
detección, prevención e intervención que procedan en relación con el fenómeno social de la 
violencia de género, en todas sus formas, a fin de erradicar de las relaciones sociales los 
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principios de dominación y subordinación característicos de la socialización en el sistema 
patriarcal, así como los estereotipos sexistas que marcan la vida de mujeres y hombres.

Artículo 16.  Promoción de la igualdad de género en los centros educativos.

1. La Administración educativa canaria garantizará la puesta en marcha de proyectos
coeducativos en los centros educativos que fomenten la construcción de las relaciones de 
mujeres y hombres sobre la base de criterios de igualdad que ayuden a identificar y eliminar 
las situaciones de discriminación y las de violencia de género.

En el Reglamento Orgánico de los Centros se incluirá una definición de proyecto 
educativo que promueva valores de igualdad, interculturalidad, prevención y resolución 
pacífica de conflictos erradicando la violencia de las aulas.

2. La Administración educativa canaria garantizará que todos los centros educativos
cuenten con una persona responsable de convivencia y coeducación con formación 
específica, que impulse la igualdad de género y facilite un mayor conocimiento de los 
obstáculos y discriminaciones que dificultan la plena igualdad entre mujeres y hombres 
mediante actuaciones y actividades dirigidas a:

a) Hacer visible y reconocer la contribución de las mujeres en las distintas facetas de la
historia, la ciencia, la política, la cultura y el desarrollo de la sociedad.

b) Garantizar que el alumnado adquiera la formación adecuada para fomentar su
autonomía personal y los conocimientos y habilidades para compartir responsabilidades 
domésticas, familiares y de cuidado, y contribuir a eliminar comportamientos y actitudes 
sexistas.

c) Incorporar el aprendizaje de métodos no violentos para la resolución de conflictos y de
modelos de convivencia basados en la diversidad y en el respeto a la igualdad entre mujeres 
y hombres, y visualizar ante el alumnado a los grupos de mujeres en situación de múltiple 
discriminación.

d) Fomentar la diversificación profesional como forma de promover una elección
académica y profesional libre y como vía de eliminación progresiva de la segregación 
ocupacional vertical y horizontal.

e) Asesorar al profesorado en la puesta en práctica de actuaciones o proyectos de
igualdad.

f) Promover el respeto a la libre orientación sexual y el rechazo a todo tipo de violencia o
agresión sexual.

3. La Administración educativa, a través de programas, acciones o medidas de
sensibilización con un enfoque de género, abordará los contenidos relacionados con la 
educación afectivo-sexual, las relaciones de pareja, la prevención de los embarazos no 
deseados y las enfermedades de transmisión sexual.

4. La Administración educativa promoverá la diversificación en la elección de alumnos y
alumnas hacia carreras profesionales donde estén infrarrepresentados.

5. La Administración educativa impulsará la elaboración de Planes de Igualdad en
Educación que posibiliten la puesta en marcha de acciones para educar en igualdad, con la 
participación de padres, madres, profesorado y alumnado.

Artículo 17.  Currículo.

La Administración educativa incentivará la realización de proyectos coeducativos e 
integrará en el diseño curricular de todas las áreas del conocimiento y disciplinas de las 
diferentes etapas educativas los siguientes objetivos coeducativos:

a) La eliminación de los prejuicios, estereotipos y roles en función del sexo, construidos
según los patrones socioculturales de conducta asignados a mujeres y hombres, con el fin 
de garantizar, tanto para alumnas como para los alumnos, posibilidades de desarrollo 
personal integral.

b) La integración del saber de las mujeres y su contribución social e histórica al
desarrollo de la humanidad, revisando y, en su caso, corrigiendo los contenidos que se 
imparten.
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c) La incorporación de conocimientos que permitan que los alumnos y las alumnas se
hagan cargo de sus actuales y futuras necesidades y responsabilidades relacionadas con el 
trabajo doméstico y de cuidado de las personas.

d) La prevención de la violencia contra las mujeres, mediante el aprendizaje de métodos
no violentos para la resolución de conflictos y de modos de convivencia basados en la 
diversidad y en el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

Artículo 18.  Materiales curriculares y libros de texto.

1. La Administración educativa garantizará que en los libros de texto y materiales
curriculares se eliminen los prejuicios culturales y los estereotipos sexistas o 
discriminatorios, incidiendo en la erradicación de modelos en los que aparezcan situaciones 
de desigualdad y violencia de género, valorando los que mejor respondan a la coeducación 
entre las niñas y los niños.

2. La Administración educativa trasladará al profesorado, a las empresas editoriales y a
los consejos escolares las instrucciones relativas a los criterios de selección de los 
materiales curriculares, teniendo en cuenta lo expresado en este precepto.

Artículo 19.  Formación del profesorado.

La Administración educativa adoptará las medidas necesarias para incluir en los planes 
de formación inicial y continua del profesorado una preparación específica en materia de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, coeducación, violencia de género y 
educación sexual. Para ello se revisarán periódicamente los planes de formación del 
profesorado.

Artículo 20.  Consejos escolares.

En los consejos escolares de los centros públicos y privados concertados y en el 
Consejo Escolar de Canarias se designará una persona, con formación en igualdad de 
género, que impulse y lleve a cabo el seguimiento de medidas educativas que fomenten la 
igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.

La composición del consejo escolar respetará el equilibrio entre ambos sexos. Asimismo, 
en el Consejo Escolar de Canarias participará una persona en representación del Instituto 
Canario de Igualdad con formación en igualdad y violencia de género.

Artículo 21.  Inspección educativa.

1. Los servicios de inspección educativa de Canarias velarán por el cumplimiento de los
principios y valores destinados a fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres 
establecidos en la presente ley.

2. La inspección educativa tendrá entre sus actuaciones el asesoramiento, supervisión y
evaluación de la educación para la igualdad entre mujeres y hombres. En este sentido, 
supervisará el respeto de esta normativa en los materiales curriculares, libros de texto, 
juegos, actividades escolares y extraescolares y, en general, en todas las programaciones 
didácticas.

3. La Administración educativa canaria organizará periódicamente actividades formativas
dirigidas a los servicios de inspección educativa, sobre educación para la igualdad entre 
mujeres y hombres, inspirada en los principios de pluralismo y diversidad.

Sección 2.ª Enseñanza universitaria

Artículo 22.  Igualdad de oportunidades en la Educación Superior.

1. El sistema universitario canario, en el ámbito de sus competencias, fomentará la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres con relación a la carrera profesional. 
Igualmente, desarrollará medidas de conciliación de la vida laboral y familiar para favorecer 
la promoción profesional y curricular de todo el personal docente y no docente.

2. El sistema universitario canario adoptará las medidas necesarias que procedan para
que se incluyan enseñanzas en materia de igualdad entre mujeres y hombres en los planes 
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de estudios universitarios. Asimismo, se impulsará la creación de postgrados y másteres con 
contenidos en materia de igualdad de género y violencia de género.

3. Asimismo, el sistema universitario canario, dentro del respeto a la autonomía
universitaria, y a tenor de lo establecido en su legislación específica, impulsará medidas para 
promover la representación equilibrada entre mujeres y hombres en la composición de los 
órganos colegiados de las universidades y comisiones de selección y evaluación.

4. Igualmente, impulsará la labor de las aulas e institutos de la mujer universitarios.

Artículo 23.  Proyectos de investigación.

1. El sistema universitario canario impulsará la presencia equilibrada de mujeres y
hombres en el ámbito de la investigación, la ciencia y la tecnología.

2. El sistema universitario promoverá que se reconozcan los estudios de género como
mérito a tener en cuenta en la evaluación de la actividad docente, investigadora y de gestión 
del personal docente e investigador de las universidades canarias públicas y privadas, salvo 
que por circunstancias excepcionales, y en atención al área o la materia de estudio, no se 
puedan promover aquéllos.

3. Las administraciones públicas de Canarias, en el ámbito de sus competencias,
fomentarán el apoyo a la formación y a la investigación en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres y promoverán y velarán por que, en los proyectos de investigación de los que se 
puedan extraer resultados para las personas, se tenga en cuenta la perspectiva de género.

CAPÍTULO II

De la igualdad en el empleo

Artículo 24.  Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo.

1. Será un objetivo prioritario de la actuación de la Administración canaria la igualdad de
oportunidades en el empleo. A tal efecto, se llevarán a cabo políticas de fomento del empleo 
y actividad empresarial que impulsen la presencia de mujeres y hombres en el mercado de 
trabajo con un empleo de calidad, y una mejor conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal.

2. La Administración canaria desarrollará medidas de acción positiva destinadas a
garantizar la igualdad de oportunidades y la superación de las situaciones de segregación 
profesional, tanto vertical como horizontal, así como las que supongan desigualdades 
retributivas.

Sección 1.ª De la igualdad laboral en el sector privado y en la Función Pública 
canaria

Subsección 1.ª Igualdad en el ámbito laboral en el sector privado

Artículo 25.  Perspectivas de género en el Sistema Público de Empleo y Formación de 
Canarias.

1. Las administraciones públicas de Canarias, en el marco de sus competencias,
impulsarán la transversalidad de género como instrumento para integrar la perspectiva de 
género en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas de empleo que se 
desarrollen en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

2. El Gobierno de Canarias garantizará la participación de mujeres en el desarrollo de los
programas de políticas activas de empleo, que aseguren la coordinación de los diferentes 
dispositivos y contemplen las necesidades que impidan o dificulten el acceso de las mujeres 
a los mismos, con especial atención a las mujeres que presenten una mayor vulnerabilidad y 
discriminación.

3. Los planes de empleo del Gobierno de Canarias contemplarán medidas y programas
integrales de acción positiva específica para los perfiles de mujeres y hombres con mayores 
dificultades en el acceso, la permanencia y la promoción en el mercado de trabajo, 
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especialmente aquéllos en los que confluyan varias causas de discriminación y mayores 
condiciones de vulnerabilidad social y laboral.

4. El Servicio Canario de Empleo no podrá tramitar ninguna oferta de empleo
discriminatoria por razón de sexo. A tal efecto, se formará a su personal para incorporar la 
perspectiva de género en el proceso de inserción laboral.

Asimismo, posibilitará que el personal de los servicios de empleo y entidades 
colaboradoras disponga de la formación necesaria en igualdad de oportunidades, para la 
incorporación efectiva de la perspectiva de género en el proceso de inserción laboral.

5. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el
ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo 
de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

6. Corresponde al Gobierno de Canarias, en el marco de la legislación del Estado y del
Estatuto de Autonomía de Canarias, garantizar que en la elaboración de los planes de 
actuación de la Inspección de Trabajo se recoja como objetivo prioritario la actuación contra 
la discriminación laboral directa e indirecta. A tal fin, se dotará de los recursos necesarios 
para la eficacia de las actuaciones.

7. La igualdad entre mujeres y hombres será un principio informador del Sistema Público
de Empleo y Formación de Canarias, y del conjunto de políticas, planes, programas y 
servicios que lleve a cabo la Administración laboral, orientados a la protección y promoción 
del derecho al trabajo como elemento clave para la autonomía y desarrollo de las 
capacidades de las personas.

8. Los planes de formación ocupacional incorporarán la formación en igualdad y género
de trabajadoras y trabajadores, en mejora de empleo o en paro, en toda la oferta formativa 
regular para la inserción laboral que lleven a cabo el Servicio Canario de Empleo y las 
entidades colaboradoras.

Artículo 26.  Incentivos a la contratación de mujeres.

Se establecerán incentivos a la contratación estable de las mujeres, atendiendo con 
carácter prioritario a aquellos sectores y categorías laborales en los que se encuentren 
subrepresentadas, así como a sus situaciones singulares.

Artículo 27.  Trabajo doméstico.

1. La Administración autonómica de Canarias realizará periódicamente estimaciones del
valor económico del trabajo doméstico y el cuidado de las personas en situación de 
dependencia, no atendidas por los servicios públicos. El resultado de dichas estimaciones se 
informará a la sociedad canaria para conocer de la cuenta satélite en relación a su 
importancia económica y social, así como en la implantación de políticas económicas y 
sociales.

2. Las administraciones públicas canarias fomentarán que los hombres se
corresponsabilicen del trabajo doméstico, tanto si tienen un trabajo remunerado o no.

Artículo 28.  Promoción empresarial.

Los poderes públicos de Canarias, en el marco de sus políticas de fomento empresarial, 
contemplarán ayudas específicas a mujeres para la creación de empresas o ayudas al 
autoempleo. Asimismo, establecerán medidas de formación, asesoramiento y seguimiento 
que permitan la consolidación de sus proyectos empresariales.

Artículo 29.  Calidad en el empleo.

1. La Administración autonómica de Canarias garantizará la igualdad de género en el
acceso al empleo. En especial, incidirá en aspectos relacionados con la estabilidad, la 
calidad y la igualdad de remuneración entre mujeres y hombres. Asimismo, fomentará la 
igualdad en la promoción profesional, en la participación en procesos de formación continua, 
en el desarrollo de la trayectoria profesional, y velará por la prevención del acoso sexual y 
acoso por razón de sexo.

2. La Administración canaria garantizará la igualdad de oportunidades en todas las
facetas de la relación laboral y, en especial, en relación con la igualdad de retribución por 
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trabajo de igual valor. A tal fin, promoverá que, en los planes de actuación de la Inspección 
de Trabajo, tenga carácter prioritario el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades en el ámbito laboral y del empleo.

3. Las administraciones públicas de Canarias, con la colaboración de los agentes
sociales, incentivarán la calidad en el empleo y la promoción de la igualdad entre mujeres y 
hombres.

Artículo 30.  Perspectiva de género en los ámbitos laboral, empresarial y sindical de 
Canarias.

1. La igualdad entre mujeres y hombres será un principio informador de la política de
crecimiento y desarrollo sostenible de Canarias, así como del conjunto de actuaciones que 
lleven a cabo las administraciones públicas canarias, las organizaciones empresariales y 
sindicales, las cámaras de comercio, industria y navegación, las empresas y consorcios 
radicados en Canarias para tal fin.

2. Las administraciones públicas canarias incorporarán, con carácter integral y
normalizado, la perspectiva de género y la evaluación del impacto de género en la 
planificación y ejecución de su política económica, de desarrollo, creación de empleo y 
relaciones con el tejido productivo y los agentes económicos y sociales de Canarias, con el 
objeto de alcanzar un nivel de desarrollo sostenible y una sociedad del bienestar mediante la 
incorporación de todos los recursos humanos de población activa en condiciones de 
igualdad y de ausencia de discriminación por razón de género.

3. En virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias las 
empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades de mujeres y 
hombres en el ámbito laboral. A tal efecto, están obligadas a adoptar medidas de acción 
positiva dirigidas a eliminar cualquier tipo de discriminación laboral por razón de sexo, 
mediante la elaboración y aplicación de planes de igualdad, las empresas que cuenten en su 
plantilla con más de 250 trabajadoras o trabajadores.

4. Por el organismo de igualdad autonómico se fomentará que las empresas radicadas
en Canarias que cuenten en su plantilla con un número superior a 50 trabajadores, adopten 
medidas de acción positiva dirigidas a eliminar cualquier tipo de discriminación por razón de 
sexo teniendo en cuenta las características particulares de cada una de las siete islas, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación estatal sobre empresas de superior dimensión.

5. Las administraciones públicas canarias, en el ámbito de sus competencias,
fomentarán la elaboración de planes de igualdad en las empresas que no estén obligadas a 
ello por la legislación estatal, y prestarán apoyo y asesoramiento a las mismas.

6. La Administración autonómica de Canarias, en el ámbito de sus competencias,
fomentará e incentivará la adopción de medidas de acción positiva dirigidas a la eliminación 
de las discriminaciones por razón de género y a la promoción de condiciones de igualdad 
laboral entre mujeres y hombres en las empresas, públicas o privadas, mediante la creación 
de un sello de Marca de Excelencia Canaria de Igualdad destinado a las empresas 
promotoras de la igualdad de género en todos sus aspectos. Reglamentariamente, se 
establecerán por el Gobierno de Canarias las bases reguladoras de la postulación, 
evaluación y otorgamiento del sello de Marca de Excelencia Canaria de Igualdad en la 
empresa.

7. Las administraciones públicas canarias fomentarán y apoyarán a las empresas que
asuman, en colaboración con la representación legal de trabajadoras y trabajadores, 
organizaciones sindicales y empresariales, instituciones y organismos para la igualdad de 
género, actuaciones de responsabilidad social, a través de medidas económicas, fiscales, 
laborales, sociales o de otra índole, con la finalidad de mejorar la situación de igualdad entre 
mujeres y hombres en la empresa. En este sentido, los poderes públicos de Canarias 
dispondrán la aplicación de incentivos a las empresas públicas y privadas que proporcionen 
servicios y medidas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal, la creación de 
servicios de cuidado de menores en el ámbito laboral o servicios de atención a personas 
dependientes, especialmente en situaciones de vulnerabilidad social de trabajadoras y 
trabajadores, o de espacios laborales de características especiales, como polígonos 
industriales y parques tecnológicos que, por sus condiciones de lejanía y carencia de 
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equipamientos sociales, generen superiores dificultades para la conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal.

Artículo 31.  Negociación colectiva.

1. Partiendo del pleno respeto al principio constitucional de la autonomía en la
negociación colectiva, la Administración autonómica canaria fomentará la inclusión de 
cláusulas destinadas a promover y garantizar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación por razón de género en la negociación colectiva en Canarias. Se promoverá 
la elaboración de recomendaciones o cláusulas tipo en esta materia, y en materia de 
conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

2. Se realizarán actividades de sensibilización destinadas a fomentar la participación de
las mujeres en la negociación colectiva. En los estudios que se realicen sobre la negociación 
se incluirá el papel de la mujer en la misma.

3. La Administración autonómica canaria garantizará que los convenios colectivos:

a) No contengan cláusulas contrarias al principio de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, ya sea esta discriminación directa o indirecta, y que no establezcan 
diferencias retributivas por razón de género.

b) Hagan un uso no sexista del lenguaje.

4. Las organizaciones sindicales procurarán la presencia equilibrada de mujeres y
hombres en sus órganos de dirección.

5. La Administración autonómica canaria promoverá que los convenios colectivos
incluyan el correspondiente análisis de impacto de género.

Artículo 32.  Seguridad y salud laboral.

1. Las administraciones públicas de Canarias promoverán una concepción integral de la
salud que tenga en cuenta tanto los riesgos físicos como psicosociales, atendiendo a las 
diferencias de las mujeres y de los hombres.

2. Se adoptarán las medidas adecuadas de protección relativas a la salud y a la
seguridad de las trabajadoras embarazadas que hayan dado a luz recientemente o que se 
encuentren en período de lactancia.

3. Se considerará discriminación por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres
relacionado con el embarazo o la maternidad.

Artículo 33.  Acoso sexual y acoso por razón de sexo.

1. Las administraciones públicas de Canarias adoptarán las medidas necesarias, en su
ámbito competencial, para que exista un entorno laboral libre de acoso sexual y de acoso 
por razón de sexo. En este sentido, tendrán la consideración de conductas que afectan a la 
salud laboral, y su tratamiento y prevención deberá abordarse desde esta perspectiva, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal, laboral y civil que se derive.

Igualmente, y con esta finalidad, se establecerán medidas que deberán negociarse con 
los representantes de las trabajadoras y los trabajadores, tales como la elaboración y 
difusión de códigos de buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones 
de formación.

2. En todo caso, se considerarán discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón
de sexo, y, a tal efecto, las Administraciones públicas arbitrarán los protocolos de actuación 
con las medidas de prevención y protección necesarias frente a las consecuencias derivadas 
de estas situaciones, garantizando la prontitud y confidencialidad en la tramitación de las 
denuncias y el impulso de las medidas cautelares.

3. Las administraciones públicas canarias, en el ámbito de sus competencias, facilitarán
asesoramiento y apoyo a las víctimas en ambos supuestos.

4. Los protocolos de actuación contemplarán las indicaciones a seguir ante situaciones
de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

5. El Instituto Canario de Igualdad impulsará la elaboración de dichos protocolos y
realizará el seguimiento y evaluación de los mismos.
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Subsección 2.ª Igualdad en el sector público

Artículo 34.  Empleo en el sector público canario.

1. Al objeto de acceder al empleo público en la Administración de Canarias, los temarios
para la celebración de pruebas selectivas incluirán materias relativas a la normativa sobre 
igualdad y violencia de género.

2. Para que la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres sea integrada en el
desarrollo de la actividad pública, el Gobierno de Canarias garantizará la formación de su 
personal en esta materia.

3. Las ofertas públicas de empleo de la Administración canaria deberán ir acompañadas
de un informe de impacto de género.

Artículo 35.  Planes de igualdad en la Administración pública.

1. El Gobierno de Canarias, sus empresas públicas y entidades instrumentales
elaborarán, periódicamente, planes de igualdad.

2. En estos planes, se establecerán los objetivos a alcanzar en materia de igualdad de
trato, de oportunidades y de resultado en el empleo público, así como las estrategias y 
medidas a adoptar para su consecución.

3. Los planes de igualdad establecerán el plazo para ser evaluados así como, en su
caso, las medidas correctoras oportunas.

Artículo 36.  Protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias adoptará las medidas 
necesarias para una protección eficaz frente al acoso sexual y el acoso por razón de sexo, 
tanto en el ámbito de la Administración pública como en el de las empresas privadas.

Sección 2.ª Responsabilidad social y Marca de Excelencia Canaria en igualdad

Artículo 37.  Actuaciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad.

1. Sin perjuicio de las normas en materia de empleo recogidas en el presente título, las
empresas podrán asumir, en virtud de acuerdos con la representación legal de las 
trabajadoras y trabajadores, instituciones, organismos y asociaciones para la igualdad de 
género, actuaciones de responsabilidad social, a través de medidas económicas, 
comerciales, laborales, asistenciales o de otra índole, con la finalidad de mejorar la situación 
de igualdad entre mujeres y hombres en la empresa.

2. Los poderes públicos de Canarias impulsarán medidas para fomentar el desarrollo de
actuaciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad de género.

Artículo 38.  Entidades colaboradoras.

Se fomentarán las iniciativas surgidas en el ámbito sociolaboral a favor de la igualdad de 
oportunidades. A estos efectos, el Gobierno de Canarias puede reconocer como entidades 
colaboradoras en igualdad entre mujeres y hombres a aquellas entidades que desarrollen 
una política de igualdad en su organización, en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 39.  Marca de Excelencia Canaria en igualdad.

1. El Gobierno de Canarias establecerá un reconocimiento para distinguir a aquellas
entidades comprometidas con la igualdad entre mujeres y hombres, con la finalidad de 
incentivar las iniciativas empresariales que implanten medidas para la promoción de la 
igualdad en la gestión de los recursos humanos, así como mejoras en la calidad del empleo 
de las mujeres. A estos efectos, se valorará:
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a) La equilibrada representación de mujeres y hombres en los grupos y categorías
profesionales, y la adopción de medidas de acción positiva en el acceso al empleo y en la 
promoción profesional en los niveles en los que las mujeres estén subrepresentadas.

b) Las garantías de igualdad de retribución por trabajos de igual valor.
c) Las medidas concretas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal.
d) La implantación de medidas adecuadas de prevención y sanción contra la violencia de

género, acoso sexual y por razón de sexo, así como de acoso moral.
e) La publicidad no sexista.
f) La implantación de un Plan de Igualdad en la Empresa.
g) La implementación de actuaciones de responsabilidad social en materia de igualdad

de oportunidades.

2. Los criterios para la obtención, el control de la ejecución y la renovación de la marca
de excelencia serán establecidos reglamentariamente.

CAPÍTULO III

Conciliación de la vida laboral, familiar y personal

Artículo 40.  Derecho y deber de la corresponsabilidad de hombres y mujeres en el ámbito 
público y privado.

1. Las mujeres y los hombres en Canarias tienen el derecho y el deber de compartir
adecuadamente las responsabilidades familiares, las tareas domésticas y el cuidado y la 
atención de las personas en situación de dependencia, posibilitando la conciliación de la vida 
laboral, personal y familiar y la configuración de su tiempo, para alcanzar la efectiva igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres.

2. Las administraciones públicas de Canarias adoptarán medidas para garantizar la
conciliación de la vida laboral, familiar y personal de las mujeres y hombres, teniendo en 
cuenta los nuevos modelos de familia y la situación de las mujeres que viven en el medio 
rural.

Artículo 41.  Organización de espacios, horarios y creación de servicios.

1. Para facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal a través de un
reparto equilibrado de las cargas entre hombres y mujeres, la Administración autonómica 
canaria, en colaboración con las entidades locales, promoverá la elaboración de planes de 
diseño y organización de los espacios que faciliten la funcionalidad de la ciudad, propicien la 
proximidad de las dotaciones y servicios y minimicen los desplazamientos y tiempos de 
acceso.

2. Se promoverá la coordinación entre los horarios laborales y el de los centros
educativos, propiciando, a estos efectos, la colaboración con las instituciones locales.

3. Asimismo, se impulsará la creación de infraestructuras y servicios para facilitar el
cumplimiento de las responsabilidades familiares y el cuidado y atención de menores y de 
personas en situación de dependencia.

Artículo 42.  Teletrabajo y trabajo en el domicilio.

Las empresas podrán ofrecer al trabajador o trabajadora el derecho a optar por realizar 
su trabajo sin necesidad de desplazamiento, cuando las condiciones laborales lo permitan y 
previo informe positivo de impacto de género en relación con los efectos de dicha medida, de 
acuerdo con la representación sindical.

Sección 1.ª De la conciliación en las empresas privadas

Artículo 43.  Conciliación en las empresas.

1. El Gobierno de Canarias impulsará medidas que favorezcan, en la empresa, la
conciliación de la vida laboral, familiar y personal.
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2. Asimismo, se podrá incentivar a las empresas para que proporcionen servicios y
medidas destinadas a facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, mediante 
la creación de centros infantiles en el ámbito laboral, infraestructuras y servicios adecuados.

3. El Gobierno de Canarias impulsará la creación de centros infantiles en polígonos
industriales y parques tecnológicos que posibiliten, a los hombres y mujeres, la conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal.

Sección 2.ª De la conciliación en la Función Pública canaria

Artículo 44.  Conciliación en el empleo público.

El Gobierno de Canarias impulsará medidas de flexibilización horaria y jornadas 
parciales, así como la creación de centros infantiles en los centros de trabajo, para facilitar la 
conciliación de la vida laboral y familiar de las empleadas y empleados públicos, y hacer 
posible un reparto equilibrado de las tareas y responsabilidades familiares domésticas.

CAPÍTULO IV

Políticas de promoción y protección de la salud y de bienestar social

Sección 1.ª Promoción y protección de la salud

Artículo 45.  Perspectiva de género en el Sistema Sanitario Público de Canarias.

1. El sistema sanitario público de Canarias impulsará, en los ámbitos de promoción de la
salud y prevención de la enfermedad, las medidas necesarias para atender a las diferentes 
necesidades de hombres y mujeres, adaptando las actividades a las características de cada 
sexo.

2. Asimismo, impulsarán la aplicación de medidas que permitan la atención específica a
las necesidades en materia de salud que, por razón de sexo, presenten las mujeres, con 
especial atención a los colectivos menos favorecidos.

3. Igualmente, se establecerán las medidas que garanticen, en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma, la integridad física y psíquica de las mujeres y niñas, impidiendo la 
realización de prácticas médicas o quirúrgicas que atenten contra dicha integridad.

4. Asimismo, se establecerán medidas que garanticen la accesibilidad a los servicios
sanitarios y prestaciones complementarias en condiciones de igualdad entre mujeres y 
hombres, y de forma compatible con la conciliación de la vida familiar y laboral.

5. Se impulsarán las medidas necesarias para apoyar a las personas cuidadoras de
personas dependientes, especialmente en materia de accesibilidad a los servicios y 
prestaciones complementarias del sistema sanitario público de Canarias, y se proporcionará 
formación adecuada para mejorar el cuidado a las personas dependientes a su cargo.

6. Se impulsarán las medidas necesarias para evitar los embarazos no deseados, con
especial atención a las mujeres adolescentes, a través de políticas de promoción de la 
educación afectivo-sexual y el acceso a la planificación familiar.

7. Se impulsarán las medidas necesarias para la prevención y tratamiento de
enfermedades que afectan especialmente a las mujeres, como la anorexia, la bulimia o la 
fibromialgia.

8. La Administración sanitaria incorporará en los planes y programas de formación
especializada y continua de su personal, una preparación específica en materia de 
perspectiva de género y la incidencia de los condicionantes de género sobre la salud de 
mujeres y hombres, con especial atención al desarrollo de las capacidades para detectar y 
atender las situaciones de violencia de género.

9. El Sistema Canario de la Salud aplicará de manera especial un lenguaje no sexista, en
todas sus formas, y el criterio de eliminación de estereotipos de género en los documentos y 
soportes que produzca directamente o a través de terceras personas, tanto en los 
destinados a las comunicaciones, como a la información, difusión de actividades y educación 
para la salud.
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Artículo 46.  Investigación biomédica.

1. La Administración autonómica canaria impulsará el enfoque de género en las
diferentes líneas y proyectos de investigación biomédica, de forma que permita conocer los 
diferentes modos de enfermar y de respuesta terapéutica de las mujeres y los hombres.

2. La Administración sanitaria incorporará a los estudios de investigación y de opinión
sobre los servicios sanitarios, así como en las encuestas de salud, indicadores que permitan 
conocer los datos relativos a mujeres y hombres, tanto de forma desagregada por sexos 
como en forma global.

Artículo 47.  Igualdad y perspectiva de género en la protección y promoción de la salud.

1. La política pública sanitaria de Canarias estará basada en un modelo de salud que
tenga en cuenta la equidad, la igualdad y el respeto a la diversidad, garantizando una 
atención sanitaria que contemple las diferencias biológicas entre mujeres y hombres y la 
incidencia de las variables de género en los procesos de salud-enfermedad, así como el 
acceso a los servicios sanitarios y a las prestaciones complementarias, tanto a las terapias 
convencionales como a las terapias alternativas, en condiciones de igualdad para mujeres y 
hombres, de forma compatible con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

2. El Plan de Salud de Canarias, como instrumento de planificación de las políticas
sanitarias, incorporará la perspectiva de género en el análisis, objetivos y actuaciones sobre 
los problemas de salud que presente la población, con especial atención a la violencia de 
género, en sus múltiples manifestaciones, así como a todos aquellos factores de especial 
vulnerabilidad para la salud de las mujeres.

Sección 2.ª Políticas de bienestar social

Artículo 48.  Igualdad en las políticas de bienestar social.

1. Los poderes públicos de Canarias integrarán la perspectiva de género en el desarrollo
de las políticas de bienestar social. En este sentido, se establecerán programas específicos 
para mujeres mayores, mujeres con discapacidad, en riesgo de exclusión social, o dirigidos a 
mujeres en situación de especial vulnerabilidad.

2. Igualmente, promoverán las acciones necesarias para eliminar la discriminación por
opción sexual y transexualidad, garantizando la libertad de decisión individual.

3. Los programas de fomento y apoyo a la corresponsabilidad y la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral incluirán actuaciones de sensibilización y formación con enfoque 
de género, junto con medidas estructurales y económicas, como la creación de servicios 
sociocomunitarios de atención a menores y personas dependientes, con especial atención a 
los nuevos modelos de familia, a las situaciones de vulnerabilidad, lejanía, ruralidad, 
carencia de recursos o responsabilidades familiares no compartidas, o la creación de bancos 
del tiempo en la Red Básica de Servicios Sociales de Canarias para la promoción del 
voluntariado social y el intercambio de servicios no monetarizados. La creación de bancos de 
tiempo se hará en coordinación con los cabildos insulares y la Fecam con el objetivo de 
optimizar los recursos existentes y evitar duplicidades en las diferentes administraciones 
donde trabajan activamente personal voluntario y organizaciones no gubernamentales.

Artículo 49.  Mujeres mayores.

Los poderes públicos de Canarias, en el contexto de la programación de acciones 
destinadas a las personas mayores, establecerán programas específicos dirigidos a las 
mujeres mayores, incidiendo en los aspectos afectivos, emocionales, atendiendo a las 
necesidades de las que se encuentran en situación de soledad, así como promoviendo su 
participación en actividades socioculturales y asociativas.
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Artículo 50.  Cuidadoras y cuidadores de personas dependientes.

1. En desarrollo de políticas de atención a las personas dependientes en Canarias, la
Administración autonómica canaria establecerá medidas para la corresponsabilidad y 
programas de apoyo a cuidadores y cuidadoras, conforme se determine reglamentariamente.

2. Asimismo, se proporcionará a las personas cuidadoras un acceso permanente a la
información, la formación y el asesoramiento adecuado que les ayude a mejorar su calidad 
de vida.

Artículo 51.  Inclusión social.

1. Los poderes públicos de Canarias, en el marco de garantías para la inclusión social,
desarrollarán acciones dirigidas a quienes se encuentren en situación de especial 
vulnerabilidad, estableciendo estrategias que contemplen el enfoque de género en las 
políticas de intervención, especialmente en las relativas al acceso al empleo y a la 
formación.

2. Se tendrán en cuenta las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de
colectivos de especial vulnerabilidad, tales como las que pertenezcan a minorías, mujeres 
inmigrantes, niñas, mujeres con discapacidad y mujeres prostituidas.

3. Los poderes públicos de Canarias promoverán medidas para mejorar las condiciones
de las mujeres que se encuentren en una situación de precariedad económica, derivada del 
impago de pensiones compensatorias y alimentarias fijadas en convenio judicialmente 
aprobado o resolución judicial en casos de nulidad matrimonial, separación legal, divorcio, 
extinción de pareja de hecho por ruptura o proceso de filiación o de alimentos.

4. En los casos en los que de la separación, divorcio o nulidad matrimonial, con causa de
violencia de género o no, se derive una mala relación entre los progenitores, se arbitrará la 
utilización de un Punto de Encuentro Familiar. En todo caso se organizará teniendo en 
cuenta la perspectiva de género.

5. La Administración autonómica, como responsable de su creación, propiciará acuerdos
y establecerá Puntos de Encuentro Familiar en cada una de las siete islas, de acuerdo con la 
normativa vigente.

Artículo 52.  Tráfico de personas.

El Gobierno de Canarias pondrá en marcha acciones para combatir el tráfico y 
desaparición de personas adultas y menores, así como mecanismos especiales para luchar 
contra la explotación sexual y el tráfico de mujeres, en coordinación con el resto de las 
administraciones a nivel internacional, europeo, estatal, insular y local.

Artículo 53.  Personas prostituidas.

El Gobierno de Canarias reforzará los servicios de atención primaria para que sean 
ágiles y efectivos en la ayuda a las personas prostituidas, en especial a las mujeres y a 
aquellas personas que, por su opción sexual, tengan una especial vulnerabilidad.

Artículo 54.  Personas con discapacidad.

1. Los poderes públicos de Canarias, en el contexto general de garantías de los
derechos de las personas con discapacidad, desarrollarán acciones para las mujeres con 
discapacidad, que tengan como eje transversal de las políticas públicas sus necesidades 
específicas, con el fin de asegurar su inclusión y acceso en igualdad a todos los ámbitos de 
la sociedad.

2. Se garantizará por parte de los poderes públicos que la discapacidad no sea un
obstáculo para formar una familia, y se garantizará a las personas con discapacidad tener 
acceso a la información sobre la planificación familiar y reproducción, y a decidir 
personalmente sobre las cuestiones que les afecten directamente a su integridad personal. 
Igualmente, se potenciará la adopción de medidas de apoyo a la inserción laboral y la 
eliminación de barreras que impidan la contratación de las personas con discapacidad.
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Artículo 55.  Mujeres e interculturalidad.

Los poderes públicos de Canarias promoverán la integración, participación y promoción 
de las mujeres migrantes, realizarán actuaciones para promover la interculturalidad y el valor 
de la diversidad dentro de un marco de derechos y de igualdad plena de las mujeres, velarán 
por el acceso al empleo y a los servicios de las mujeres migrantes y concederán protección a 
situaciones de violencia de género.

Sección 3.ª Derecho al embarazo y la maternidad

Artículo 56.  Derecho al embarazo y la maternidad.

1. Las mujeres embarazadas tienen derecho a recibir información y asesoramiento sobre
todas las ayudas y apoyos a los que pueden acceder para afrontar cualquier problema 
derivado del embarazo a fin de ejercer su derecho a ser madres. Las mujeres tienen derecho 
a la libertad de opción en cuanto a la maternidad, para lo cual recibirán la información y 
asistencia necesarias a fin de superar cualquier conflicto social, económico, psicológico o de 
integración social o familiar que les pueda plantear el embarazo, la maternidad o la posible 
interrupción del mismo de acuerdo con la legislación vigente. Ésta es una capacidad de las 
mujeres que quieren adoptar la opción de ser madres. Este derecho comporta el deber de 
los poderes públicos de facilitarles los medios adecuados para el ejercicio de dicha libertad.

2. Los poderes públicos apoyarán a las mujeres embarazadas tanto de la Comunidad
Autónoma canaria, como a las que residan en el exterior, sea cual sea su decisión final, en lo 
siguiente:

a) Tendrán derecho a ser informadas de forma personalizada sobre las diferentes
opciones, ayudas y apoyos que pueden obtener a la luz de sus circunstancias particulares.

b) Se arbitrará un sistema público de apoyo e información de recursos a las mujeres
embarazadas sobre la interrupción voluntaria del embarazo contemplada en la ley.

c) Se arbitrará un sistema público de apoyo e información de recursos a las mujeres
embarazadas para continuar adelante con dicho embarazo, en el parto y después de éste.

d) Se potenciará la existencia de centros de asistencia y asesoramiento públicos que
proporcionen a las mujeres que acudan información detallada sobre los recursos de 
protección social existentes en el ámbito estatal, autonómico y local.

e) Como forma de prevenir la feminización de la pobreza, se dará prioridad a las mujeres
embarazadas en situación de vulnerabilidad económica y social para acceder a las 
prestaciones públicas. En especial, se tendrá en cuenta la situación de las madres solas con 
hijos a su cargo, debiendo llegar las mismas desde los cero a los tres años.

f) Se prestará especial atención a las mujeres jóvenes, caso de estar embarazadas, si
quieren continuar adelante con el mismo, arbitrando un itinerario formativo para que no vean 
interrumpido su desarrollo académico y profesional. Tanto si deciden continuar con el 
embarazo como interrumpir el mismo, se les prestará el apoyo psicológico que necesiten 
desde los centros de salud y servicios sociales de la Comunidad Autónoma, que se 
materializará tanto antes como después, con independencia de la decisión que tomen.

g) Se potenciarán las subvenciones y la suscripción de convenios, tanto con organismos
y entidades públicas cuya función sea ofrecer asesoramiento y ayudas a las mujeres 
embarazadas, como por los centros de iniciativa social. En los centros asistenciales y 
sanitarios radicados en la Comunidad Autónoma se informará sobre la red de recursos de 
apoyo a la mujer embarazada.

h) Se promoverán en el ámbito educativo las acciones necesarias para fomentar la
asunción de una sexualidad responsable y de una maternidad y paternidad, caso de darse, 
corresponsable, antes, durante y después del embarazo.

i) Todo el contenido de la presente sección se publicará y difundirá en cualesquiera
medios que faciliten que la información llegue de manera eficaz a la ciudadanía. Se incluirá 
información a la mujer embarazada, en cualquiera de las circunstancias personales en que 
se encuentre a través del teléfono de información del Gobierno de Canarias 012.
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CAPÍTULO V

Políticas de promoción y atención a las mujeres

Artículo 57.  Vivienda, urbanismo y planeamiento.

1. Los poderes públicos de Canarias integrarán la perspectiva de género en el diseño de
las políticas y los planes en materia de vivienda, desarrollando programas y actuaciones 
específicas para distintos grupos sociales y modelos de familia.

2. Asimismo, los poderes públicos de Canarias, en coordinación y colaboración con las
entidades locales de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, tendrán en 
cuenta la perspectiva de género en el diseño de las ciudades, en las políticas urbanas, y la 
definición y ejecución de los planeamientos urbanísticos.

3. Asimismo, facilitarán el acceso a las viviendas protegidas de las mujeres víctimas de
violencia de género, y de aquéllas que se encuentren en situación de riesgo de exclusión 
social, en función de las condiciones especialmente gravosas que pudieran concurrir.

Artículo 58.  Nuevas tecnologías.

1. Los poderes públicos de Canarias promoverán las acciones que favorezcan la
implantación de las nuevas tecnologías, en base a criterios de igualdad, y promoverán la 
participación de las mujeres en la construcción de la sociedad de la información y del 
conocimiento.

2. En los proyectos desarrollados en el ámbito de las tecnologías de la información y la
comunicación, financiados total o parcialmente por la Administración canaria se garantizará 
que su lenguaje y contenido no sean sexistas.

Artículo 59.  Mujeres del medio rural.

1. Los poderes públicos de Canarias integrarán la perspectiva de género en las
actuaciones de desarrollo rural, garantizando que estas intervenciones contemplen las 
necesidades de las mujeres, permitan su plena participación con equidad en los procesos de 
desarrollo rural y contribuyan a una igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres.

2. Los poderes públicos de Canarias desarrollarán acciones dirigidas a eliminar la
discriminación de las mujeres del medio rural y favorecer su incorporación al ámbito laboral, 
a la formación y a las nuevas tecnologías, así como su plena participación en la vida pública. 
Asimismo, garantizarán el ejercicio del derecho a la titularidad compartida en explotaciones 
agrarias.

CAPÍTULO VI

Participación social, política y económica

Artículo 60.  Participación política.

Las candidaturas para las elecciones al Parlamento de Canarias garantizarán la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Artículo 61.  Espacios electorales.

1. Se fomentará que en los debates electorales se incorpore la cuestión de género
relacionada con la igualdad entre mujeres y hombres.

2. En los debates y entrevistas que se celebren durante el período electoral, tanto en
medios de titularidad pública como privada, se recomienda dedicar un apartado a explicar las 
propuestas electorales de cada formación política en política de igualdad.

Artículo 62.  Participación social.

1. Las administraciones públicas de Canarias impulsarán medidas para el fomento de la
participación social de las mujeres.
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2. Asimismo, cooperarán con la iniciativa social y las asociaciones para la promoción de
la igualdad de género.

Artículo 63.  Fomento de las asociaciones de mujeres.

1. Los poderes públicos de Canarias impulsarán el movimiento asociativo de mujeres y
establecerán acciones adecuadas para facilitar su participación en la sociedad.

2. Asimismo, potenciarán todas aquellas iniciativas que persigan la creación de redes de
asociaciones de mujeres con el objetivo de incorporar a éstas en la actividad pública y 
facilitar su participación social.

3. Igualmente, fomentarán la creación de órganos locales de participación en relación
con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y su coordinación con otros 
órganos de ámbito territorial similares.

Artículo 64.  Participación en ámbitos sociales, políticos, económicos, culturales y 
deportivos.

1. Las administraciones públicas de Canarias promoverán la igualdad en la participación
de las mujeres y hombres en las actividades sociales, culturales, lúdicas y deportivas que se 
desarrollen en la Comunidad Autónoma.

2. Las administraciones públicas favorecerán la efectiva apertura de las disciplinas
deportivas a las mujeres, impulsando su participación en los diferentes niveles y ámbitos del 
deporte.

3. Las administraciones públicas fomentarán la igualdad de oportunidades en la
participación de las mujeres y hombres en los ámbitos políticos y económicos.

4. Las administraciones públicas competentes promoverán la presencia equilibrada de
mujeres y hombres en los órganos de dirección y decisión en el ámbito social, político, 
económico, cultural y deportivo.

CAPÍTULO VII

Imagen y medios de comunicación

Artículo 65.  Imagen de las mujeres y de los hombres.

1. Los poderes públicos de Canarias promoverán la transmisión de una imagen
igualitaria, plural y no estereotipada de los hombres y de las mujeres en todos los medios de 
información y comunicación, conforme a los principios y valores de nuestro ordenamiento 
jurídico y las normas específicas que les sean de aplicación.

A tales efectos, se considerará ilícita, de conformidad con lo previsto en la legislación 
vigente en esta materia, la publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere 
los valores y derechos reconocidos en la Constitución, especialmente en sus artículos 18 y 
20.4. Se entenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios que presenten a las 
mujeres de forma vejatoria, bien utilizando particular y directamente su cuerpo o partes del 
mismo como mero objeto desvinculado del producto que se pretende promocionar, bien su 
imagen asociada a comportamientos estereotipados que vulneren los fundamentos de 
nuestro ordenamiento, coadyuvando a generar la violencia a que se refiere la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género.

2. El Consejo de Administración de la Radiotelevisión Canaria contribuirá a fomentar la
igualdad de género y los comportamientos no sexistas en los contenidos de las 
programaciones ofrecidas por los medios de comunicación en Canarias, así como en la 
publicidad que emitan.

Artículo 66.  Medios de comunicación social.

1. Los medios de comunicación social cuya actividad se encuentre sujeta al ámbito
competencial de la Comunidad Autónoma de Canarias, promoverán la aplicación de un uso 
no sexista del lenguaje, e impulsarán la transmisión de una imagen de las mujeres y los 
hombres libre de estereotipos sexistas.
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Los medios de comunicación social adoptarán, mediante autorregulación, códigos de 
conducta, con el fin de asumir y transmitir el principio de igualdad de género. Asimismo, 
colaborarán con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad entre mujeres 
y hombres y la erradicación de la violencia de género.

2. El Gobierno de Canarias fomentará las acciones que contribuyan al desarrollo de
valores y prácticas que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres en los medios de 
comunicación social y en la publicidad.

3. La Administración canaria promoverá una presencia equilibrada de mujeres y hombres
en órganos de dirección y decisión de los medios de comunicación social.

TÍTULO III

Organización institucional y coordinación entre las distintas administraciones 
públicas para la igualdad de género

Artículo 67.  Comisión Interdepartamental para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

1. Se creará la Comisión Interdepartamental para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,
en la que estarán representadas todas las consejerías del Gobierno de Canarias, como 
órgano colegiado para el seguimiento de las acciones y actuaciones de la Administración 
canaria en materia de igualdad de género, que será presidida por la persona titular de la 
consejería competente en materia de igualdad.

2. Su composición, competencias y régimen de funcionamiento se determinarán
reglamentariamente.

Artículo 68.  Unidades de igualdad de género.

1. Se crean Unidades de Igualdad de Género en todas las consejerías, con el fin de
impulsar, coordinar e implementar la perspectiva de género en la planificación, gestión y 
evaluación en sus respectivas políticas.

2. Cada consejería encomendará a la secretaría general técnica de ésta o, en su
defecto, al órgano que se determine por orden del consejero correspondiente, las funciones 
de la Unidad de Igualdad de Género en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

3. La Administración autonómica de Canarias garantizará el asesoramiento y la
formación de su personal en materia de igualdad de género para implementar eficazmente 
las políticas públicas con perspectiva de género.

Artículo 69.  Observatorio de la Igualdad de Género.

1. Se creará el Observatorio de la Igualdad de Género como órgano asesor, adscrito al
Instituto Canario de Igualdad, destinado a detectar, analizar y proponer estrategias para 
corregir situaciones de desigualdad de las mujeres en la Comunidad Canaria. En todo caso, 
se priorizarán las áreas de violencia de género, situación laboral e imagen pública de las 
mujeres.

2. Sus funciones, composición y funcionamiento, así como las distintas áreas de
intervención, serán determinadas reglamentariamente.

Artículo 70.  Consejo Canario de Igualdad de Género.

1. El Consejo Canario de Igualdad de Género es el órgano de consulta del Instituto
Canario de Igualdad y de participación de organizaciones de mujeres y hombres, entidades 
de iniciativa social y agentes sociales que desarrollan programas o actuaciones de igualdad 
de género en coordinación con las administraciones públicas canarias y que hayan 
incorporado a sus estatutos, como objeto social, la consecución de la igualdad entre mujeres 
y hombres en Canarias, en su ámbito de intervención.

2. Entre otras, son funciones del Consejo Canario de Igualdad de Género:

a) La promoción de estudios de diagnóstico e investigación sobre la situación de las
empresas y la ciudadanía en relación a la igualdad de género.
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b) Impulsar y coordinar planes, proyectos y programas de actuaciones para la promoción
de la igualdad entre mujeres y hombres, que incorporen siempre la formación especializada 
en materia de igualdad de género.

c) Proponer, impulsar y, en su caso, elaborar las medidas necesarias para la adaptación
de la normativa autonómica a la normativa comunitaria en materia de igualdad de género.

d) Proponer a los cabildos insulares y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus
competencias, la constitución de consejos de participación en materia de igualdad de 
género.

Artículo 71.  Coordinación de los poderes públicos de Canarias para la igualdad entre 
mujeres y hombres.

Se creará la Comisión de coordinación de las políticas autonómicas y locales para la 
igualdad de género con el objeto de coordinar e impulsar la integración del enfoque de 
género en las políticas y programas, en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 
desarrollados por las distintas administraciones públicas de la Comunidad Autónoma, 
adscrita al Instituto Canario de Igualdad. Dicha Comisión estará compuesta por 
representantes de la Administración autonómica, de los siete cabildos insulares y de los 
ayuntamientos. Se establecerá reglamentariamente su composición y funcionamiento.

TÍTULO IV

Garantías para la igualdad de género

Artículo 72.  Evaluación de la aplicación de la ley.

En los términos en que reglamentariamente se determine, se elaborará un informe 
periódico sobre el conjunto de actuaciones en relación con la efectividad del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres, que estará coordinado por la consejería que ostente las 
competencias en materia de igualdad y que establecerá los criterios correctores que 
correspondan con la finalidad objeto de esta ley.

Artículo 73.  Igualdad de trato en el acceso al uso de bienes y servicios y su suministro.

1. Los poderes públicos de Canarias adoptarán las medidas necesarias para garantizar
el respeto al principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, mediante la ausencia de 
discriminación directa e indirecta por razón de sexo, en lo relativo al acceso a bienes y 
servicios y su suministro.

2. De acuerdo con el artículo 69 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, la prestación de bienes y servicios de forma 
exclusiva o principal a las personas de uno de los sexos sólo será admisible cuando la 
diferencia de trato esté justificada por un propósito legítimo y los medios para lograr tal 
finalidad sean adecuados y necesarios.

Artículo 74.  Acción de cesación y rectificación de la publicidad ilícita.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, el Instituto 
Canario de Igualdad y las asociaciones que tengan como objetivo único la defensa de los 
intereses de las mujeres estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación de 
publicidad ilícita por utilizar de forma vejatoria la imagen de la mujer, en los términos 
establecidos en la legislación vigente.

2. El Consejo de Administración de la Radiotelevisión Canaria podrá solicitar de los
anunciantes y empresas audiovisuales, por iniciativa propia o a instancia de las partes 
interesadas, el cese o la rectificación de la publicidad ilícita o prohibida, y, cuando proceda, 
disponerlo, de conformidad con la legislación aplicable y en los supuestos que la misma 
establezca.
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Disposición adicional primera.  Dotación presupuestaria.

Se autoriza al Gobierno de Canarias a efectuar las modificaciones presupuestarias 
necesarias para el desarrollo de la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Modificaciones en la legislación autonómica de Canarias.

En aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, en relación con la condición de plena ciudadanía de 
las mujeres en Canarias, se revisarán todos los textos normativos de las administraciones 
públicas canarias suprimiendo el uso del masculino genérico sistemático en el lenguaje y 
adaptándolo a la representación paritaria de ambos sexos, en los términos que proceda en 
cada caso.

Disposición adicional tercera.  Modificación de la Ley 1/1994, de 13 de enero, del Instituto 
Canario de la Mujer.

Se modifica el artículo 1 y las letras a) y b) del artículo 6 de la Ley 1/1994, de 14 de 
enero, del Instituto Canario de la Mujer, que quedan redactados en los siguientes términos:

«Artículo 1. El Instituto Canario de la Mujer pasará a denominarse ‘Instituto 
Canario de Igualdad’ como organismo autónomo de carácter administrativo adscrito a 
la consejería competente de Bienestar Social. Funcionalmente dependerá de 
Presidencia de Gobierno.»

«Artículo 6. El Consejo Rector estará formado por:

a) El Presidente/a, que será el Presidente/a de Gobierno.
b) Vicepresidencia primera, que será el consejero/a competente en Bienestar

Social y Vicepresidencia segunda, que será el director/a del Instituto.»

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley 7/2001, de 31 de julio, del Diputado 
del Común.

Se modifica la Ley 7/2001, de 31 de julio, del Diputado del Común, en los siguientes 
términos:

1) La rúbrica del Capítulo II del Título Primero pasa a ser «De los adjuntos o las
adjuntas».

2) Se incorpora un artículo 11-bis, nuevo, del siguiente tenor:

«Artículo 11-bis (nuevo).  De la Adjuntía especial de igualdad entre mujeres y 
hombres y violencia de género.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado primero del artículo anterior, el
Diputado del Común estará igualmente auxiliado por la persona que ostente la 
Adjuntía especial de igualdad entre mujeres y hombres y violencia de género. En 
ejercicio de su función auxiliar, y para el mejor desempeño de las funciones propias 
del Diputado del Común, corresponde a dicha Adjuntía:

a) Proteger y promover los derechos fundamentales y las libertades individuales
de las mujeres frente a cualquier tipo de actuación de las administraciones públicas 
canarias, empresas, entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de 
las mismas, proponiendo al Diputado del Común las actuaciones que considere más 
eficaces a tal fin.

b) Poner de manifiesto ante el Diputado del Común las discriminaciones por
razón de género provocadas por actos o disposiciones administrativas y llevar a cabo 
las actuaciones previstas en la presente ley en relación a las mismas.

c) Realizar investigaciones, documentar las quejas y emitir informes, propuestas
de actuación y recomendaciones al Diputado del Común en materia de derechos de 
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las mujeres, igualdad y violencia de género, para su tramitación ante las 
administraciones públicas canarias.

Asimismo, y sin perjuicio de las funciones que el artículo 15.3 de la presente ley 
atribuye a la Junta Asesora, asesorar al Diputado del Común en la integración de la 
perspectiva de género en sus actuaciones, con el objeto de erradicar los actos de las 
administraciones públicas canarias que constituyan o evidencien discriminaciones 
hacia las mujeres.

2. A efectos de su designación, la persona que haya de ostentar dicha Adjuntía
especial habrá de cumplir con las previsiones del apartado segundo del artículo 
anterior. Asimismo, le serán de aplicación las mismas prerrogativas, régimen de 
incompatibilidades, y sistema de nombramiento y cese que esta ley prevé para los 
Adjuntos.»

Disposición adicional cuarta.  [Sic]. Representación equilibrada.

A los efectos de esta ley, se entenderá por representación equilibrada la presencia de 
mujeres y hombres de modo que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo 
no superen el sesenta por ciento ni sean inferiores al cuarenta por ciento.

Disposición adicional quinta.  Representación equilibrada en la Mesa del Parlamento de 
Canarias.

El Parlamento de Canarias garantizará en su Reglamento la representación equilibrada 
entre hombres y mujeres en la Mesa de la Cámara como órgano rector de la misma.

Disposición adicional sexta.  Representación equilibrada en los órganos de relevancia 
estatutaria, comisionado o comisionada de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y Consejo Económico y Social.

Las leyes reguladoras de los órganos de relevancia estatutaria y la reguladora del 
Consejo Económico y Social garantizarán la representación equilibrada entre mujeres y 
hombres en el nombramiento de las personas titulares de sus órganos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones, de igual o inferior rango, que se 
opongan a lo previsto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Canarias para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo normativo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Canarias.

ANEXO DE LA LEY
En el ámbito de aplicación de esta norma, se adoptarán los siguientes conceptos:

Acciones positivas

Son estrategias temporales (hasta la consecución del objetivo) destinadas a remover 
situaciones, prejuicios, comportamientos y prácticas culturales y sociales que impiden a un 
grupo social discriminado o minusvalorado alcanzar una situación real de igualdad de 
oportunidades.
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Acoso moral por razón de género

Constituye acoso moral cualquier comportamiento, acción u omisión de actuación, de 
cualquier naturaleza y en cualquiera de los espacios en los que se produzca, realizado con 
el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de la persona, a través de la creación de 
un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo, y prevaliéndose de una 
posición o relación de poder o dominación de la persona acosadora, respecto de la persona 
acosada, determinada por las desigualdades de género.

El acoso moral se extiende a actos de agresión verbal y psicológica; humillación, 
hostigamiento, burla o cualquier forma de vejación, invasión de la intimidad, el espacio, las 
pertenencias personales y las comunicaciones; la vulneración o lesión a la dignidad, el buen 
nombre, la reputación y la imagen privada y pública de las personas; actos no deseados ni 
consentidos por la víctima, o la amenaza de los mismos, que vulneran sus derechos 
fundamentales y libertades constitucionales de igualdad, libertad e integridad, y provocan un 
estado de desestabilización y destrucción de la salud psíquica y física.

Acoso por razón de sexo

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento no deseado, 
fundamentado en la desigualdad de género, realizado con el propósito o el efecto de atentar 
contra la dignidad de una persona y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante u 
ofensivo.

Asimismo, constituye discriminación por razón de sexo el condicionamiento de un 
derecho, o de una expectativa de derecho, a la aceptación de una situación constitutiva de 
acoso sexual o de acoso por razón de sexo.

En todo caso, se considerarán discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso 
por razón de sexo.

Acoso sexual

A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo que establece el Código Penal, constituye 
acoso sexual cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado, de naturaleza 
sexual, realizado con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, 
en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u 
ofensivo.

Agentes o promotores de igualdad de género

Figura profesional integrada en administraciones públicas, corporaciones, organismos 
autónomos, organizaciones sociales, sindicales o empresariales, en empresas públicas o 
instituciones, encargada de coordinar la actuación en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres en el ámbito concreto de intervención, así como del asesoramiento sobre la 
integración de la perspectiva de género en la planificación, ejecución y evaluación de las 
políticas públicas, la acción social, sindical o empresarial, y sobre la evaluación del impacto 
de género de las disposiciones normativas, las políticas públicas y las actuaciones de los 
agentes sociales.

Coeducación y educación no sexista

Perspectiva y acción intencionada en la educación encaminada a la superación de los 
roles y estereotipos sexistas y la desigualdad de género. La coeducación se refiere al 
horizonte del desarrollo integral de la persona superando las limitaciones de género y a 
procesos como el desarrollo de la autonomía personal; el desarrollo cognitivo, afectivo y 
social; el aprendizaje de pautas de relación, comunicación y resolución no violenta de 
conflictos; el respeto a la igualdad y a la diversidad de las personas de ambos sexos; la libre 
elección y desarrollo de orientación y conductas sexuales; la corresponsabilidad de ambos 
sexos en los ámbitos público, privado y comunitario; la educación afectivo-sexual, salud 
sexual y reproductiva, orientaciones y conductas sexuales; la visibilidad, reconocimiento y 
dignificación de la contribución de las mujeres a la cultura y la sociedad y su protagonismo 
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en la historia, la ciencia, la economía, la política o las artes; el conocimiento de la historia y la 
teoría feminista, los fundamentos filosóficos de la reivindicación de los derechos de las 
mujeres como derechos humanos y la situación actual de las relaciones de género; el uso no 
sexista del lenguaje, la comunicación y la representación de mujeres y hombres; la 
orientación académico-profesional diversificada para ambos sexos y libre de estereotipos de 
género.

Conciliación de la vida laboral, personal y familiar

Situación y condiciones de organización de la vida y de distribución de espacios y 
tiempos laborales, personales y familiares de mujeres y hombres de forma que se asuman 
equilibradamente el trabajo doméstico y la atención de menores y personas dependientes y 
se posibilite el desarrollo de las capacidades, proyectos de vida y opciones profesionales o 
personales y la participación igualitaria de ambos sexos en los ámbitos público y privado.

Son medidas de conciliación las actuaciones intencionales adoptadas por 
administraciones, instituciones, entidades o empresas en la estructura, organización y 
funcionamiento orgánicos; en la gestión de sus recursos humanos; en las condiciones 
laborales o en sus equipamientos y servicios, que permiten a mujeres y a hombres 
desarrollar la vida profesional, la vida personal y la vida familiar en igualdad de 
oportunidades, y compatibilizar las responsabilidades familiares con la realización personal y 
profesional.

Corresponsabilidad en los ámbitos público y privado

Distribución igualitaria de funciones y responsabilidades públicas y privadas en los 
ámbitos público, social y privado entre mujeres y hombres a fin de posibilitar el desarrollo de 
las capacidades y el ejercicio de derechos y oportunidades de ambos sexos y generar un 
rendimiento óptimo de los recursos humanos en un Estado social y democrático de derecho.

Cuenta complementaria o cuenta satélite

Cómputo y cuantificación de la riqueza producida por los servicios prestados 
gratuitamente por las mujeres en el hogar, el trabajo invisible o no monetarizado o las 
plusvalías generadas al Estado por las unidades familiares, que es preciso realizar de forma 
independiente de la contabilidad oficial, pero en coherencia con ésta, a fin de que se tenga 
en cuenta el trabajo gratuito por parte de las mujeres en la determinación del producto 
interior bruto (PIB) y en la previsión de necesidades sociales, la planificación de los servicios 
públicos y las prestaciones básicas del Estado.

Desigualdades de género en la educación

Manifestaciones diferenciales por sexo en las condiciones del sistema educativo y en las 
relaciones escolares, generadas por los procesos de socialización desigual de mujeres y 
hombres y la transmisión de roles y estereotipos de género, y proyectadas en fenómenos 
como: el analfabetismo; el absentismo escolar; el abandono y el fracaso escolar; la 
convivencia, comunicación y disciplina escolar; la falta de escolarización y la deserción 
temprana por motivos culturales o económicos; las relaciones y conductas sexistas y 
discriminatorias en el centro escolar; la segregación de opciones educativas y profesionales 
por sexos; la violencia de género; los embarazos adolescentes; el abuso, la agresión y el 
acoso moral escolar; los bajos resultados académicos; el fracaso de los métodos 
pedagógicos y los contenidos educativos programados en el proyecto educativo de centro; la 
escasa diversificación de opciones profesionales; la precaria integración laboral y profesional 
o la baja tasa de continuidad hacia estudios superiores.

Discriminación directa

Constituye discriminación directa por razón de sexo la situación en la que se encuentra 
una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera 
menos favorable que otra en situación comparable. Asimismo, constituye discriminación 
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directa por razón de sexo todo trato desfavorable hacia las mujeres relacionado con el 
embarazo o la maternidad.

También se considera discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o efecto 
negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su 
parte de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a 
impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres.

Discriminación indirecta

Constituye discriminación indirecta por razón de sexo la situación en la que una 
disposición, criterio o práctica, aparentemente neutras, sitúan a personas de un sexo 
determinado en desventaja particular con respecto a personas de otro sexo, salvo que dicha 
disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente con una finalidad legítima y 
que los medios para alcanzarla sean adecuados y necesarios. En cualquier caso, se 
considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o indirectamente, por razón de 
sexo.

Discriminación laboral

Supone discriminación laboral por razón de género, directa o indirecta, de origen o 
resultado, cualquier trato o condiciones desiguales de mujeres y hombres en cuanto a: 
acceso al empleo; condiciones y relaciones laborales; contratación; promoción; formación 
ocupacional y profesional; segregación vertical y horizontal; retribución; clasificación y 
denominación ocupacional y profesional de puestos de trabajo; acoso sexual y acoso por 
razón de sexo; salud y seguridad laboral; infrarrepresentación en órganos de dirección y 
gestión, consejos de administración de empresas, organizaciones empresariales y sindicales 
y sociedades mercantiles; vulnerabilidad laboral; dificultades de conciliación laboral, personal 
y familiar debida a las condiciones y relaciones laborales.

Discriminación retributiva

Desigualdad salarial de las mujeres, computada en términos globales y resultado de la 
segregación horizontal o vertical en el mercado de trabajo. La discriminación retributiva hace 
referencia a un conjunto de conceptos retributivos: salario base; complementos salariales y 
prestaciones extrasalariales.

Doble discriminación o vulnerabilidad social de determinados colectivos de mujeres

Situación y condiciones de vida de determinados colectivos de mujeres en las que 
confluyen y se potencian mutuamente variables y fenómenos de desigualdad o 
discriminación física, económica, social, laboral o cultural y de discriminación por razón del 
rol de género, generando círculos de reproducción de la marginalidad y la exclusión difíciles 
de romper.

La feminización de la pobreza; el desempleo femenino; el impago de pensiones 
compensatorias y alimentarias; las responsabilidades familiares no compartidas; el 
abandono temprano y el retorno tardío al mercado de trabajo o la precariedad de las 
condiciones de salud muestran mayor incidencia sobre –y se generan en mayor índice entre– 
mujeres reclusas y ex reclusas; mujeres migrantes y de minorías étnicas; mujeres víctimas 
de tráfico o explotación sexual; mujeres víctimas de violencia de género y de prácticas 
culturales contra la dignidad y la integridad física, psíquica y sexual; mujeres mayores y 
discapacitadas; mujeres dependientes o cuidadoras; mujeres drogodependientes; madres 
adolescentes; mujeres en situación de aislamiento, ruralidad, marginalidad de áreas urbanas 
o dificultades de acceso a los recursos sociales, educativos, laborales o culturales; mujeres
pensionistas con ingresos inferiores al salario mínimo interprofesional.

Estadísticas de género

Conjunto de instrumentos o productos estadísticos en los que se han incorporado 
variables e indicadores de medida específicos para la aplicación del análisis de género a la 
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realidad cifrada, recogida y desglosada por sexo que se está estudiando. Para que las 
estadísticas puedan mostrar la desigual realidad social de mujeres y hombres han de 
incorporar variables específicas relacionadas con los diferentes roles sociales y con el 
impacto diferencial de cualquier fenómeno o medida sobre las personas.

Estadísticas desagregadas por sexo

Conjunto de datos cifrados y de información estadística segregada por sexo a fin de 
hacer posible la aplicación del análisis comparativo de las diferencias y desigualdades entre 
mujeres y hombres en cada variable analizada y es imprescindible para la adopción de 
medidas de prevención e intervención, así como para la evaluación del impacto de género. 
La desagregación de todas las variables relacionadas con la población por sexo se refiere a 
las diferencias biológicas y el campo de la variable sexo debe cruzar el resto de variables.

Evaluación del impacto de género

Constituye impacto el conjunto de resultados, efectos, productos o respuestas –previstas 
y no previstas, deseadas o no– que se registran en una población o ámbito de actuación tras 
una intervención o la aplicación de una norma, medida, política o disposición. La evaluación 
del impacto de género es el examen de las políticas, normas, planes, programas y medidas 
en función de indicadores diferenciales de género, a fin de conocer el modo en el que 
afectarán a mujeres y hombres y poder adoptar las medidas correctoras necesarias. 
Comporta, en consecuencia, su revisión y adaptación para eliminar los efectos 
discriminatorios y fomentar la igualdad real y efectiva de ambos sexos.

Feminización de la pobreza

Incidencia y prevalencia en las mujeres de las condiciones de pobreza, vulnerabilidad y 
exclusión socioeconómica, motivada por la precariedad en el empleo y en los derechos de 
seguridad social derivados del régimen de cotización; por la elevada tasa de inactividad y 
desempleo o empleo encubierto femenino y las dificultades de acceso y estabilidad en el 
mercado de trabajo productivo y remunerado; por la asunción en exclusiva de las 
responsabilidades familiares y el cuidado de menores y personas dependientes; por la 
ausencia de derechos pasivos derivados de uniones de hecho o por la mayor longevidad de 
las mujeres con peores condiciones económicas.

Género

Se entiende por género la construcción social y cultural de un conjunto de roles y valores 
transmitida y aprehendida por mujeres y hombres de modo diferencial a través de los 
procesos de socialización y educación, generalmente por oposición entre ambos y con 
desigual valor social el masculino y el femenino. El género hace referencia a las diferencias 
sociales entre ambos sexos, por oposición a las diferencias biológicas que determinan la 
pertenencia de la persona a uno u otro sexo genético, y presenta variaciones de concepción 
en diferentes culturas y en diferentes momentos históricos dentro de una misma cultura. Es 
una definición social de las relaciones de poder desigual entre ambos sexos y la clave del 
contrato social implícito de género con el que vivimos y actuamos.

Igualdad legal o formal

Ausencia de barreras jurídicas o legales a la igualdad de derechos y libertades entre 
mujeres y hombres, reconocida en la Constitución española de 1978 en el artículo 14, como 
proscripción de la discriminación por razón de sexo.

Igualdad real y efectiva

Ausencia de barreras sociales, económicas, políticas o culturales al pleno ejercicio de la 
igualdad de derechos y libertades de mujeres y hombres; de las condiciones de plena 
ciudadanía de ambos sexos y de participación paritaria en los ámbitos público y privado, 
reconocida en la Constitución española de 1978 en el artículo 9.2, que obliga a todos los 
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poderes públicos a remover obstáculos y a promover las condiciones que hagan real y 
efectiva la igualdad de las personas y de los grupos en los que se integran.

Indicadores sociales de género

Unidades de información estadística que muestran la incidencia diferencial de una 
variable social en función de los roles de género y que no se registran habitualmente en 
instrumentos estadísticos configurados para una población concebida como neutra. Puesto 
que la diferenciación sexual de las personas que componen la colectividad se convierte en 
desigualdad social de género, la función de un modelo de indicadores de la situación social 
de mujeres y hombres es desvelar las manifestaciones y principales características de esta 
situación y traducirlas en medidas objetivas y comparables.

Lenguaje sexista

Conjunto de características y fenómenos del habla o uso de la lengua, determinado por 
una concepción androcéntrica y discriminatoria de las mujeres mediante la invisibilidad, la 
subrepresentación o la identificación subordinada a la del hombre, como ser o entidad 
derivada y no individual. El lenguaje sexista incluye el uso normativo del masculino genérico 
omnicomprensivo, que relega al femenino a una posición de subidentificación o inexistencia 
y que legitima una doble moral para ambos sexos, al atribuir y socializar distintos o 
contrarios significados para los mismos conceptos en masculino y en femenino, o al asociar 
características peyorativas, discriminatorias o de subvaloración a vocablos relacionados con 
las mujeres. El uso sexista no se limita al lenguaje articulado, se extiende también a 
características o fenómenos propios del lenguaje simbólico e iconográfico.

Perspectiva o análisis de género

Es la consideración sistemática, en el conjunto de la actividad política, social, 
institucional, de las diferentes situaciones y condiciones de vida, obstáculos o limitaciones, 
participación, recursos, derechos, prioridades o necesidades, valores y comportamientos de 
mujeres y hombres, determinados por los roles tradicionales de género, que provocan 
desigualdades sociales o discriminaciones reales y efectivas entre ambos sexos.

Planes de igualdad

Conjunto sistematizado de objetivos, medidas y criterios de actuación de las 
administraciones públicas, empresas, instituciones u organizaciones dirigidas a la integración 
de la transversalidad de género y a la adopción de medidas y la realización de acciones 
positivas para la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres y a la eliminación de todo 
tipo de discriminación por razón de género.

Planes de igualdad en las empresas

Conjunto organizado de medidas adoptadas por las empresas, públicas o privadas, 
dirigidas a promover condiciones y relaciones laborales de igualdad entre mujeres y 
hombres. Los planes de igualdad en la empresa deben contemplar actuaciones integrales en 
relación con el conjunto de desigualdades de género puestas de manifiesto por un 
diagnóstico sistemático en el seno de la empresa, que pueden extenderse a la siguiente 
casuística: condiciones de acceso al empleo; contratación; estabilidad laboral; promoción; 
formación ocupacional y profesional; formación en igualdad de género; igualdad de 
retribución por trabajo de igual valor; eliminación de la segregación vertical y horizontal; 
adecuada clasificación ocupacional y profesional de puestos de trabajo de mujeres y 
hombres; conciliación de la vida familiar y laboral; relaciones laborales no discriminatorias; 
protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo; representación equilibrada 
de mujeres y hombres; representación y protección sindical frente a condiciones de 
vulnerabilidad laboral; participación equilibrada de ambos sexos en la negociación colectiva y 
en la elaboración de los convenios colectivos; creación de la figura de la promotora, 
promotor o agente de igualdad de género en la empresa; aplicación de criterios de lenguaje, 
comunicación y publicidad no sexistas; criterios y mecanismos de actuación, seguimiento y 
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evaluación de impacto de género; seguridad y salud laboral, con especial protección de los 
derechos de las mujeres embarazadas, puérperas y lactantes, reconociendo el derecho a la 
acumulación de los periodos de lactancia en el horario laboral.

Políticas públicas de igualdad en el empleo

Conjunto organizado de medidas adoptadas por los poderes públicos dirigidas a la 
inserción, permanencia y promoción en el mercado laboral; a la contratación de mujeres en 
condiciones de estabilidad y calidad; a la igualdad retributiva; a la equiparación de la tasa de 
actividad y ocupación de ambos sexos en el mercado laboral; al refuerzo de la inspección de 
trabajo para asegurar la erradicación de la discriminación laboral contra las mujeres; al 
acceso de las mujeres a las profesiones en las que estén infrarrepresentadas; a la inserción 
laboral del colectivo de mujeres mayores de 45 años; al acceso de las mujeres a los 
espacios de toma de decisiones, tanto en el sector público como en el privado; al 
establecimiento de mecanismos que desvelen las situaciones de economía sumergida de las 
mujeres o al fomento de las iniciativas emprendedoras de las mujeres como empresarias y 
trabajadoras autónomas.

Presupuestos públicos con enfoque de género

Conjunto de medidas presupuestarias, económicas o financieras y prioridades políticas 
establecidas en el marco económico gubernamental, en el que se han tenido en cuenta las 
desigualdades de género (participación, condiciones sociales de vida, recursos, derechos, 
valores y roles de mujeres y hombres, respectivamente) tanto en los ingresos como en los 
gastos, en la política impositiva y en el modelo de procedimiento para su aplicación, con 
objeto de responder paritariamente a las necesidades diferenciales de ambos sexos y 
reestructurando ingresos y gastos con el fin de promover la igualdad de género.

Principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres

Supone la ausencia de toda discriminación directa o indirecta por razón de sexo, en los 
sectores público o privado, como las derivadas de la maternidad, la asunción de las 
responsabilidades familiares, el estado civil y cualesquiera otras vinculadas a la condición de 
género.

La ausencia de barreras sexistas o discriminatorias para la igualdad real y efectiva de 
ambos sexos completa el reconocimiento de la igualdad jurídica formal y permite la 
existencia de un nuevo contrato social basado en la plena ciudadanía de las mujeres en la 
totalidad de derechos, libertades, recursos y oportunidades de participación social, cultural, 
política y económica.

Publicidad sexista o discriminatoria por razón de género

Todo tipo de actividad, producto o soporte comunicativo con fines comerciales o de 
proyección pública que utiliza el cuerpo y la imagen de la mujer como objeto de consumo; 
que transmite y consolida roles y estereotipos tradicionales y discriminatorios de género; que 
atenta contra los derechos y valores de la dignidad de las mujeres, el honor, la personalidad 
integral y su reconocimiento como ciudadana de pleno derecho; que utiliza con fines 
comerciales, infravalora o ridiculiza actividades tradicionalmente realizadas por las mujeres, 
así como procesos biológicos, características físicas o edades de las mujeres; que potencia 
la invisibilidad o la infrarrepresentación de las mujeres en la sociedad, la cultura, la política o 
el trabajo y que destaca y utiliza como reclamo publicitario y motivo principal de valoración 
de las mujeres la belleza, la juventud o determinadas características de personalidad 
tradicionalmente atribuidas al rol femenino.

Punto de encuentro familiar

El Punto de Encuentro Familiar es un espacio neutral y acogedor donde se facilita el 
encuentro del menor con el progenitor no custodio y con otros miembros de la familia 
biológica, con el fin de cumplir el régimen de visitas, en aquellos casos en que las relaciones 
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son conflictivas, garantizando el derecho de los niños a relacionarse con ambos padres, así 
como su seguridad.

Relaciones sociales de género

Relaciones sociales entre personas del mismo o distinto sexo basadas en la desigual 
distribución de roles sociales que caracteriza a todo el sistema sexista y el contrato social de 
género. La identidad con el respectivo rol de género que se ha transmitido a mujeres y a 
hombres a través de pautas educativas y modelos de referencia, así como la conciencia de 
situación de poder o de falta de poder del propio rol, están presentes implícita o 
explícitamente en todas las relaciones entre ambos sexos, tanto públicas como privadas.

Roles de género

Los roles sociales de género constituyen pautas de acción, valores y comportamientos 
asignadas de modo desigual a hombres y a mujeres. El rol de género masculino ha tenido 
asignada tradicionalmente la actividad, la presencia pública y el poder, en tanto el rol de 
género femenino ha tenido asignada la actividad doméstica, el servicio a las personas y la 
responsabilidad sobre la procreación y el cuidado en el ámbito familiar.

Segregación laboral

La segregación laboral supone una presencia desigual de mujeres y hombres en el 
mercado de trabajo, en determinadas ocupaciones y/o familias profesionales, caracterizadas 
por desiguales condiciones de empleo, formación y cualificación, promoción y retribución, 
que determina la feminización y masculinización de las ocupaciones, tanto en la escala 
horizontal de sectores productivos y tipos de actividad, como en la escala vertical de niveles 
o categorías retributivas, de poder, responsabilidad y prestigio social, que derivan en
desigualdades de derechos y oportunidades de mujeres y hombres en el mercado laboral.

a) Horizontal.–Presencia mayoritaria de las mujeres en familias ocupacionales del sector
de los servicios, en los ámbitos de la enseñanza, la salud, los servicios sociales, más 
cercanos a las condiciones de vida de las personas, con mayor saturación laboral, superior 
tasa de desempleo e inferior retribución y reconocimiento social. Presencia mayoritaria de 
los hombres en sectores industriales y tecnológicos, en ámbitos económicos y técnicos, con 
mayores oportunidades de inserción laboral y profesional, mayor remuneración y 
reconocimiento social.

b) Vertical.–Presencia mayoritaria de las mujeres en las escalas y niveles inferiores de
poder adquisitivo, poder, responsabilidad y reconocimiento social, en empleos en precario y 
con mayor saturación laboral y superior tasa de desempleo que los hombres. Presencia de 
los hombres en escalas y niveles de superior poder adquisitivo, poder, responsabilidad y 
reconocimiento social, en condiciones laborales de mayor estabilidad y oportunidades 
laborales.

Sello de calidad y marca de excelencia empresarial en igualdad de género

Medidas de distinción e incentivo de empresas promotoras de la igualdad de género, 
adoptadas por los poderes públicos y dirigidas a la consecución de la igualdad de mujeres y 
hombres en el ámbito del empleo y la empresa. A tal fin, el sello de calidad y la marca de 
excelencia valoran iniciativas empresariales en materia de: representación equilibrada de 
mujeres y hombres en los grupos y categorías profesionales; acceso al empleo y promoción 
profesional de mujeres y hombres en los puestos, niveles o categorías en los que se 
encuentren subrepresentados; garantía de igual retribución por trabajo de igual valor de 
mujeres y hombres; conciliación de la vida laboral, personal y familiar y fomento de la 
corresponsabilidad; detección, prevención e intervención frente a la violencia de género en el 
ámbito laboral y empresarial; aplicación de criterios de uso no sexista del lenguaje, la 
comunicación y la publicidad; implantación de un plan de igualdad en la empresa; 
actuaciones de responsabilidad social en materia de igualdad de ambos sexos; producción 
de materiales curriculares no sexistas; que visibilicen el protagonismo de las mujeres en la 
historia y la sociedad; que desarrollen métodos de análisis para detectar y erradicar 
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estereotipos sexistas y, en general, que incorporen la perspectiva coeducativa en los textos 
escolares.

Transversalidad y mainstreaming de género

La estrategia de transversalidad de género consiste en la integración de la igualdad de 
mujeres y hombres en todas las políticas generales y sectoriales, como parte integral en el 
trabajo diario de las y los agentes normalmente involucrados en su desarrollo, con el objetivo 
de alcanzar la igualdad efectiva de género.

El mainstreaming de género constituye la integración de la perspectiva de género en el 
diagnóstico, la planificación, la ejecución y la evaluación de las políticas públicas, implica un 
cambio en las técnicas y herramientas institucionales y políticas y en la cultura organizativa 
de los poderes públicos, a efectos de promover la igualdad efectiva de ambos sexos y evitar 
el impacto desigual en función del género.

Violencia de género

Toda acción de naturaleza física, psíquica, sexual o económica, directa o indirecta, sobre 
las mujeres, no deseada por éstas, que tiene como resultado real o posible un daño físico, 
sexual o psicológico de la víctima, tanto si se ejerce en el ámbito público como en el privado, 
independientemente de la relación que la víctima guarde con el agresor y del lugar en el que 
se produzca la violencia, que se ejerce prevaliéndose de una relación de dominación-
sometimiento del agresor respecto a la víctima, o de poder-dependencia, basada en la 
desigualdad de roles de género.

La violencia de género incluye acciones de: agresión, abuso, acoso, amenaza, 
intimidación, humillación, vejación, coacción, chantaje, aislamiento o privación de libertad, 
dominación, tráfico lucrativo, privación de condiciones o sustentos básicos para la vida, 
matrimonio servil, explotación sexual y cualesquiera formas intencionadas de vulneración del 
derecho a la vida, a la dignidad, a la integridad e indemnidad física y psíquica y a la libertad 
sexual y reproductiva de una persona.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan 
cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 26 de febrero de 2010.–El Presidente, Paulino Rivero Baute.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género.

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 313, de 29 de diciembre de 2004

Referencia: BOE-A-2004-21760
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 05 de junio de 2021

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La violencia de género no es un problema que afecte al ámbito privado. Al contrario, se 
manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad. Se 
trata de una violencia que se dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser 
consideradas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y 
capacidad de decisión.

Nuestra Constitución incorpora en su artículo 15 el derecho de todos a la vida y a la 
integridad física y moral, sin que en ningún caso puedan ser sometidos a torturas ni a penas 
o tratos inhumanos o degradantes. Además, continúa nuestra Carta Magna, estos derechos
vinculan a todos los poderes públicos y sólo por ley puede regularse su ejercicio.

La Organización de Naciones Unidas en la IV Conferencia Mundial de 1995 reconoció ya 
que la violencia contra las mujeres es un obstáculo para lograr los objetivos de igualdad, 
desarrollo y paz y viola y menoscaba el disfrute de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. Además la define ampliamente como una manifestación de las relaciones de 
poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres. Existe ya incluso una definición 
técnica del síndrome de la mujer maltratada que consiste en «las agresiones sufridas por la 
mujer como consecuencia de los condicionantes socioculturales que actúan sobre el género 
masculino y femenino, situándola en una posición de subordinación al hombre y 
manifestadas en los tres ámbitos básicos de relación de la persona: maltrato en el seno de 
las relaciones de pareja, agresión sexual en la vida social y acoso en el medio laboral».

En la realidad española, las agresiones sobre las mujeres tienen una especial incidencia, 
existiendo hoy una mayor conciencia que en épocas anteriores sobre ésta, gracias, en 
buena medida, al esfuerzo realizado por las organizaciones de mujeres en su lucha contra 
todas las formas de violencia de género. Ya no es un «delito invisible», sino que produce un 
rechazo colectivo y una evidente alarma social.

II

Los poderes públicos no pueden ser ajenos a la violencia de género, que constituye uno 
de los ataques más flagrantes a derechos fundamentales como la libertad, la igualdad, la 
vida, la seguridad y la no discriminación proclamados en nuestra Constitución. Esos mismos 
poderes públicos tienen, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Constitución, la 
obligación de adoptar medidas de acción positiva para hacer reales y efectivos dichos 
derechos, removiendo los obstáculos que impiden o dificultan su plenitud.

En los últimos años se han producido en el derecho español avances legislativos en 
materia de lucha contra la violencia de género, tales como la Ley Orgánica 11/2003, de 29 
de septiembre, de Medidas Concretas en Materia de Seguridad Ciudadana, Violencia 
Doméstica e Integración Social de los Extranjeros; la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de 
noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, o la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección de las Víctimas 
de la Violencia Doméstica; además de las leyes aprobadas por diversas Comunidades 
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Autónomas, dentro de su ámbito competencial. Todas ellas han incidido en distintos ámbitos 
civiles, penales, sociales o educativos a través de sus respectivas normativas.

La Ley pretende atender a las recomendaciones de los organismos internacionales en el 
sentido de proporcionar una respuesta global a la violencia que se ejerce sobre las mujeres. 
Al respecto se puede citar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación sobre la mujer de 1979; la Declaración de Naciones Unidas sobre la 
eliminación de la violencia sobre la mujer, proclamada en diciembre de 1993 por la 
Asamblea General; las Resoluciones de la última Cumbre Internacional sobre la Mujer 
celebrada en Pekín en septiembre de 1995; la Resolución WHA49.25 de la Asamblea 
Mundial de la Salud declarando la violencia como problema prioritario de salud pública 
proclamada en 1996 por la OMS; el informe del Parlamento Europeo de julio de 1997; la 
Resolución de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas de 1997; y la 
Declaración de 1999 como Año Europeo de Lucha Contra la Violencia de Género, entre 
otros. Muy recientemente, la Decisión n.º 803/2004/CE del Parlamento Europeo, por la que 
se aprueba un programa de acción comunitario (2004-2008) para prevenir y combatir la 
violencia ejercida sobre la infancia, los jóvenes y las mujeres y proteger a las víctimas y 
grupos de riesgo (programa Daphne II), ha fijado la posición y estrategia de los 
representantes de la ciudadanía de la Unión al respecto.

El ámbito de la Ley abarca tanto los aspectos preventivos, educativos, sociales, 
asistenciales y de atención posterior a las víctimas, como la normativa civil que incide en el 
ámbito familiar o de convivencia donde principalmente se producen las agresiones, así como 
el principio de subsidiariedad en las Administraciones Públicas. Igualmente se aborda con 
decisión la respuesta punitiva que deben recibir todas las manifestaciones de violencia que 
esta Ley regula.

La violencia de género se enfoca por la Ley de un modo integral y multidisciplinar, 
empezando por el proceso de socialización y educación.

La conquista de la igualdad y el respeto a la dignidad humana y la libertad de las 
personas tienen que ser un objetivo prioritario en todos los niveles de socialización.

La Ley establece medidas de sensibilización e intervención en al ámbito educativo. Se 
refuerza, con referencia concreta al ámbito de la publicidad, una imagen que respete la 
igualdad y la dignidad de las mujeres. Se apoya a las víctimas a través del reconocimiento 
de derechos como el de la información, la asistencia jurídica gratuita y otros de protección 
social y apoyo económico. Proporciona por tanto una respuesta legal integral que abarca 
tanto las normas procesales, creando nuevas instancias, como normas sustantivas penales y 
civiles, incluyendo la debida formación de los operadores sanitarios, policiales y jurídicos 
responsables de la obtención de pruebas y de la aplicación de la ley.

Se establecen igualmente medidas de sensibilización e intervención en el ámbito 
sanitario para optimizar la detección precoz y la atención física y psicológica de las víctimas, 
en coordinación con otras medidas de apoyo.

Las situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a los menores que se 
encuentran dentro de su entorno familiar, víctimas directas o indirectas de esta violencia. La 
Ley contempla también su protección no sólo para la tutela de los derechos de los menores, 
sino para garantizar de forma efectiva las medidas de protección adoptadas respecto de la 
mujer.

III

La Ley se estructura en un título preliminar, cinco títulos, veinte disposiciones 
adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones 
finales.

En el título preliminar se recogen las disposiciones generales de la Ley que se refieren a 
su objeto y principios rectores.

En el título I se determinan las medidas de sensibilización, prevención y detección e 
intervención en diferentes ámbitos. En el educativo se especifican las obligaciones del 
sistema para la transmisión de valores de respeto a la dignidad de las mujeres y a la 
igualdad entre hombres y mujeres. El objetivo fundamental de la educación es el de 
proporcionar una formación integral que les permita conformar su propia identidad, así como 
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construir una concepción de la realidad que integre a la vez el conocimiento y valoración 
ética de la misma.

En la Educación Secundaria se incorpora la educación sobre la igualdad entre hombres y 
mujeres y contra la violencia de género como contenido curricular, incorporando en todos los 
Consejos Escolares un nuevo miembro que impulse medidas educativas a favor de la 
igualdad y contra la violencia sobre la mujer.

En el campo de la publicidad, ésta habrá de respetar la dignidad de las mujeres y su 
derecho a una imagen no estereotipada, ni discriminatoria, tanto si se exhibe en los medios 
de comunicación públicos como en los privados. De otro lado, se modifica la acción de 
cesación o rectificación de la publicidad legitimando a las instituciones y asociaciones que 
trabajan a favor de la igualdad entre hombres y mujeres para su ejercicio.

En el ámbito sanitario se contemplan actuaciones de detección precoz y apoyo 
asistencial a las víctimas, así como la aplicación de protocolos sanitarios ante las agresiones 
derivadas de la violencia objeto de esta Ley, que se remitirán a los Tribunales 
correspondientes con objeto de agilizar el procedimiento judicial. Asimismo, se crea, en el 
seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, una Comisión encargada de 
apoyar técnicamente, coordinar y evaluar las medidas sanitarias establecidas en la Ley.

En el título II, relativo a los derechos de las mujeres víctimas de violencia, en su capítulo 
I, se garantiza el derecho de acceso a la información y a la asistencia social integrada, a 
través de servicios de atención permanente, urgente y con especialización de prestaciones y 
multidisciplinariedad profesional. Con el fin de coadyuvar a la puesta en marcha de estos 
servicios, se dotará un Fondo al que podrán acceder las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con los criterios objetivos que se determinen en la respectiva Conferencia Sectorial.

Asimismo, se reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita, con el fin de 
garantizar a aquellas víctimas con recursos insuficientes para litigar una asistencia letrada en 
todos los procesos y procedimientos, relacionados con la violencia de género, en que sean 
parte, asumiendo una misma dirección letrada su asistencia en todos los procesos. Se 
extiende la medida a los perjudicados en caso de fallecimiento de la víctima.

Se establecen, asimismo, medidas de protección en el ámbito social, modificando el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, para justificar las ausencias del puesto de trabajo de 
las víctimas de la violencia de género, posibilitar su movilidad geográfica, la suspensión con 
reserva del puesto de trabajo y la extinción del contrato.

En idéntico sentido se prevén medidas de apoyo a las funcionarias públicas que sufran 
formas de violencia de las que combate esta Ley, modificando los preceptos 
correspondientes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública.

Se regulan, igualmente, medidas de apoyo económico, modificando el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, para que las víctimas de la violencia de género generen derecho a la 
situación legal de desempleo cuando resuelvan o suspendan voluntariamente su contrato de 
trabajo.

Para garantizar a las víctimas de violencia de género que carezcan de recursos 
económicos unas ayudas sociales en aquellos supuestos en que se estime que la víctima 
debido a su edad, falta de preparación general especializada y circunstancias sociales no va 
a mejorar de forma sustancial su empleabilidad, se prevé su incorporación al programa de 
acción específico creado al efecto para su inserción profesional. Estas ayudas, que se 
modularán en relación a la edad y responsabilidades familiares de la víctima, tienen como 
objetivo fundamental facilitarle unos recursos mínimos de subsistencia que le permitan 
independizarse del agresor; dichas ayudas serán compatibles con las previstas en la Ley 
35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y 
Contra la Libertad Sexual.

En el título III, concerniente a la Tutela Institucional, se procede a la creación de dos 
órganos administrativos. En primer lugar, la Delegación Especial del Gobierno contra la 
Violencia sobre la Mujer, en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a la que 
corresponderá, entre otras funciones, proponer la política del Gobierno en relación con la 
violencia sobre la mujer y coordinar e impulsar todas las actuaciones que se realicen en 
dicha materia, que necesariamente habrán de comprender todas aquellas actuaciones que 
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hagan efectiva la garantía de los derechos de las mujeres. También se crea el Observatorio 
Estatal de Violencia sobre la Mujer, como un órgano colegiado en el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, y que tendrá como principales funciones servir como centro de análisis de 
la situación y evolución de la violencia sobre la mujer, así como asesorar y colaborar con el 
Delegado en la elaboración de propuestas y medidas para erradicar este tipo de violencia.

En su título IV la Ley introduce normas de naturaleza penal, mediante las que se 
pretende incluir, dentro de los tipos agravados de lesiones, uno específico que incremente la 
sanción penal cuando la lesión se produzca contra quien sea o haya sido la esposa del 
autor, o mujer que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad, 
aun sin convivencia. También se castigarán como delito las coacciones leves y las 
amenazas leves de cualquier clase cometidas contra las mujeres mencionadas con 
anterioridad.

Para la ciudadanía, para los colectivos de mujeres y específicamente para aquellas que 
sufren este tipo de agresiones, la Ley quiere dar una respuesta firme y contundente y 
mostrar firmeza plasmándolas en tipos penales específicos.

En el título V se establece la llamada Tutela Judicial para garantizar un tratamiento 
adecuado y eficaz de la situación jurídica, familiar y social de las víctimas de violencia de 
género en las relaciones intrafamiliares.

Desde el punto de vista judicial nos encontramos ante un fenómeno complejo en el que 
es necesario intervenir desde distintas perspectivas jurídicas, que tienen que abarcar desde 
las normas procesales y sustantivas hasta las disposiciones relativas a la atención a las 
víctimas, intervención que sólo es posible a través de una legislación específica.

Una Ley para la prevención y erradicación de la violencia sobre la mujer ha de ser una 
Ley que recoja medidas procesales que permitan procedimientos ágiles y sumarios, como el 
establecido en la Ley 27/2003, de 31 de julio, pero, además, que compagine, en los ámbitos 
civil y penal, medidas de protección a las mujeres y a sus hijos e hijas, y medidas cautelares 
para ser ejecutadas con carácter de urgencia.

La normativa actual, civil, penal, publicitaria, social y administrativa presenta muchas 
deficiencias, debidas fundamentalmente a que hasta el momento no se ha dado a esta 
cuestión una respuesta global y multidisciplinar. Desde el punto de vista penal la respuesta 
nunca puede ser un nuevo agravio para la mujer.

En cuanto a las medidas jurídicas asumidas para garantizar un tratamiento adecuado y 
eficaz de la situación jurídica, familiar y social de las víctimas de violencia sobre la mujer en 
las relaciones intrafamiliares, se han adoptado las siguientes: conforme a la tradición jurídica 
española, se ha optado por una fórmula de especialización dentro del orden penal, de los 
Jueces de Instrucción, creando los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y excluyendo la 
posibilidad de creación de un orden jurisdiccional nuevo o la asunción de competencias 
penales por parte de los Jueces Civiles. Estos Juzgados conocerán de la instrucción, y, en 
su caso, del fallo de las causas penales en materia de violencia sobre la mujer, así como de 
aquellas causas civiles relacionadas, de forma que unas y otras en la primera instancia sean 
objeto de tratamiento procesal ante la misma sede. Con ello se asegura la mediación 
garantista del debido proceso penal en la intervención de los derechos fundamentales del 
presunto agresor, sin que con ello se reduzcan lo más mínimo las posibilidades legales que 
esta Ley dispone para la mayor, más inmediata y eficaz protección de la víctima, así como 
los recursos para evitar reiteraciones en la agresión o la escalada en la violencia.

Respecto de la regulación expresa de las medidas de protección que podrá adoptar el 
Juez de Violencia sobre la Mujer, se ha optado por su inclusión expresa, ya que no están 
recogidas como medidas cautelares en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que sólo regula la 
prohibición de residencia y la de acudir a determinado lugar para los delitos recogidos en el 
artículo 57 del Código Penal (artículo 544 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
introducido por la Ley Orgánica 14/1999, de 9 de junio, de modificación del Código Penal de 
1995, en materia de protección a las víctimas de malos tratos y de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal). Además se opta por la delimitación temporal de estas medidas (cuando son 
medidas cautelares) hasta la finalización del proceso. Sin embargo, se añade la posibilidad 
de que cualquiera de estas medidas de protección pueda ser utilizada como medida de 
seguridad, desde el principio o durante la ejecución de la sentencia, incrementando con ello 
la lista del artículo 105 del Código Penal (modificado por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de 
noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
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Penal), y posibilitando al Juez la garantía de protección de las víctimas más allá de la 
finalización del proceso.

Se contemplan normas que afectan a las funciones del Ministerio Fiscal, mediante la 
creación del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer, encargado de la supervisión y 
coordinación del Ministerio Fiscal en este aspecto, así como mediante la creación de una 
Sección equivalente en cada Fiscalía de los Tribunales Superiores de Justicia y de las 
Audiencias Provinciales a las que se adscribirán Fiscales con especialización en la materia. 
Los Fiscales intervendrán en los procedimientos penales por los hechos constitutivos de 
delitos o faltas cuya competencia esté atribuida a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, 
además de intervenir en los procesos civiles de nulidad, separación o divorcio, o que versen 
sobre guarda y custodia de los hijos menores en los que se aleguen malos tratos al cónyuge 
o a los hijos.

En sus disposiciones adicionales la Ley lleva a cabo una profunda reforma del 
ordenamiento jurídico para adaptar las normas vigentes al marco introducido por el presente 
texto. Con objeto de armonizar las normas anteriores y ofrecer un contexto coordinado entre 
los textos legales, parte de la reforma integral se ha llevado a cabo mediante la modificación 
de normas existentes. En este sentido, las disposiciones adicionales desarrollan las medidas 
previstas en el articulado, pero integrándolas directamente en la legislación educativa, 
publicitaria, laboral, de Seguridad Social y de Función Pública; asimismo, dichas 
disposiciones afectan, en especial, al reconocimiento de pensiones y a la dotación del Fondo 
previsto en esta Ley para favorecer la asistencia social integral a las víctimas de violencia de 
género.

En materia de régimen transitorio se extiende la aplicación de la presente Ley a los 
procedimientos en tramitación en el momento de su entrada en vigor, aunque respetando la 
competencia judicial de los órganos respectivos.

Por último, la presente Ley incluye en sus disposiciones finales las habilitaciones 
necesarias para el desarrollo normativo de sus preceptos.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación de
la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre 
las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o 
de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun 
sin convivencia.

2. Por esta ley se establecen medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir,
sancionar y erradicar esta violencia y prestar asistencia a las mujeres, a sus hijos menores y 
a los menores sujetos a su tutela, o guarda y custodia, víctimas de esta violencia.

3. La violencia de género a que se refiere la presente Ley comprende todo acto de
violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las 
coacciones o la privación arbitraria de libertad.

4. La violencia de género a que se refiere esta Ley también comprende la violencia que
con el objetivo de causar perjuicio o daño a las mujeres se ejerza sobre sus familiares o 
allegados menores de edad por parte de las personas indicadas en el apartado primero.

Artículo 2.  Principios rectores.

A través de esta Ley se articula un conjunto integral de medidas encaminadas a alcanzar 
los siguientes fines:

a) Fortalecer las medidas de sensibilización ciudadana de prevención, dotando a los
poderes públicos de instrumentos eficaces en el ámbito educativo, servicios sociales, 
sanitario, publicitario y mediático.

b) Consagrar derechos de las mujeres víctimas de violencia de género, exigibles ante las
Administraciones Públicas, y así asegurar un acceso rápido, transparente y eficaz a los 
servicios establecidos al efecto.
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c) Reforzar hasta la consecución de los mínimos exigidos por los objetivos de la ley los
servicios sociales de información, de atención, de emergencia, de apoyo y de recuperación 
integral, así como establecer un sistema para la más eficaz coordinación de los servicios ya 
existentes a nivel municipal y autonómico.

d) Garantizar derechos en el ámbito laboral y funcionarial que concilien los
requerimientos de la relación laboral y de empleo público con las circunstancias de aquellas 
trabajadoras o funcionarias que sufran violencia de género.

e) Garantizar derechos económicos para las mujeres víctimas de violencia de género,
con el fin de facilitar su integración social.

f) Establecer un sistema integral de tutela institucional en el que la Administración
General del Estado, a través de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia 
sobre la Mujer, en colaboración con el Observatorio Estatal de la Violencia sobre la Mujer, 
impulse la creación de políticas públicas dirigidas a ofrecer tutela a las víctimas de la 
violencia contemplada en la presente Ley.

g) Fortalecer el marco penal y procesal vigente para asegurar una protección integral,
desde las instancias jurisdiccionales, a las víctimas de violencia de género.

h) Coordinar los recursos e instrumentos de todo tipo de los distintos poderes públicos
para asegurar la prevención de los hechos de violencia de género y, en su caso, la sanción 
adecuada a los culpables de los mismos.

i) Promover la colaboración y participación de las entidades, asociaciones y
organizaciones que desde la sociedad civil actúan contra la violencia de género.

j) Fomentar la especialización de los colectivos profesionales que intervienen en el
proceso de información, atención y protección a las víctimas.

k) Garantizar el principio de transversalidad de las medidas, de manera que en su
aplicación se tengan en cuenta las necesidades y demandas específicas de todas las 
mujeres víctimas de violencia de género.

TÍTULO I

Medidas de sensibilización, prevención y detección

Artículo 3.  Planes de sensibilización.

1. Desde la responsabilidad del Gobierno del Estado y de manera inmediata a la entrada
en vigor de esta Ley, con la consiguiente dotación presupuestaria, se pondrá en marcha un 
Plan Nacional de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género que como mínimo 
recoja los siguientes elementos:

Que introduzca en el escenario social las nuevas escalas de valores basadas en el 
respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y 
mujeres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, todo ello desde la perspectiva de las relaciones de género.

Dirigido tanto a hombres como a mujeres, desde un trabajo comunitario e intercultural.
Que contemple un amplio programa de formación complementaria y de reciclaje de los 

profesionales que intervienen en estas situaciones.
Controlado por una Comisión de amplia participación, que se creará en un plazo máximo 

de un mes, en la que se ha de asegurar la presencia de los afectados, las instituciones, los 
profesionales y de personas de reconocido prestigio social relacionado con el tratamiento de 
estos temas.

2. Los poderes públicos, en el marco de sus competencias, impulsarán además
campañas de información y sensibilización específicas con el fin de prevenir la violencia de 
género.

3. Las campañas de información y sensibilización contra esta forma de violencia se
realizarán de manera que se garantice el acceso a las mismas de las personas con 
discapacidad.
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CAPÍTULO I

En el ámbito educativo

Artículo 4.  Principios y valores del sistema educativo.

1. El sistema educativo español incluirá entre sus fines la formación en el respeto de los
derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así como en 
el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de 
convivencia.

Igualmente, el sistema educativo español incluirá, dentro de sus principios de calidad, la 
eliminación de los obstáculos que dificultan la plena igualdad entre hombres y mujeres y la 
formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos.

2. La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en la infancia el aprendizaje en la
resolución pacífica de conflictos.

3. La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado su capacidad para
adquirir habilidades en la resolución pacífica de conflictos y para comprender y respetar la 
igualdad entre sexos.

4. La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado la
capacidad para relacionarse con los demás de forma pacífica y para conocer, valorar y 
respetar la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres.

5. El Bachillerato y la Formación Profesional contribuirán a desarrollar en el alumnado la
capacidad para consolidar su madurez personal, social y moral, que les permita actuar de 
forma responsable y autónoma y para analizar y valorar críticamente las desigualdades de 
sexo y fomentar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

6. La Enseñanza para las personas adultas incluirá entre sus objetivos desarrollar
actividades en la resolución pacífica de conflictos y fomentar el respeto a la dignidad de las 
personas y a la igualdad entre hombres y mujeres.

7. Las Universidades incluirán y fomentarán en todos los ámbitos académicos la
formación, docencia e investigación en igualdad de género y no discriminación de forma 
transversal.

Artículo 5.  Escolarización inmediata en caso de violencia de género.

Las Administraciones competentes deberán prever la escolarización inmediata de los 
hijos que se vean afectados por un cambio de residencia derivada de actos de violencia de 
género.

Artículo 6.  Fomento de la igualdad.

Con el fin de garantizar la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, las 
Administraciones educativas velarán para que en todos los materiales educativos se 
eliminen los estereotipos sexistas o discriminatorios y para que fomenten el igual valor de 
hombres y mujeres.

Artículo 7.  Formación inicial y permanente del profesorado.

Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para que en los 
planes de formación inicial y permanente del profesorado se incluya una formación 
específica en materia de igualdad, con el fin de asegurar que adquieren los conocimientos y 
las técnicas necesarias que les habiliten para:

a) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la
igualdad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de 
los principios democráticos de convivencia.

b) La educación en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos,
en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

c) La detección precoz de la violencia en el ámbito familiar, especialmente sobre la mujer
y los hijos e hijas.
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d) El fomento de actitudes encaminadas al ejercicio de iguales derechos y obligaciones
por parte de mujeres y hombres, tanto en el ámbito público como privado, y la 
corresponsabilidad entre los mismos en el ámbito doméstico.

Artículo 8.  Participación en los Consejos Escolares.

Se adoptarán las medidas precisas para asegurar que los Consejos Escolares impulsen 
la adopción de medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres. Con el mismo fin, en el Consejo Escolar del Estado se asegurará la representación 
del Instituto de la Mujer y de las organizaciones que defiendan los intereses de las mujeres, 
con implantación en todo el territorio nacional.

Artículo 9.  Actuación de la inspección educativa.

Los servicios de inspección educativa velarán por el cumplimiento y aplicación de los 
principios y valores recogidos en este capítulo en el sistema educativo destinados a fomentar 
la igualdad real entre mujeres y hombres.

CAPÍTULO II

En el ámbito de la publicidad y de los medios de comunicación

Artículo 10.  Publicidad ilícita.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad, se considerará ilícita la publicidad que utilice la imagen de la mujer con carácter 
vejatorio o discriminatorio.

Artículo 11.  
El Ente público al que corresponda velar para que los medios audiovisuales cumplan sus 

obligaciones adoptará las medidas que procedan para asegurar un tratamiento de la mujer 
conforme con los principios y valores constitucionales, sin perjuicio de las posibles 
actuaciones por parte de otras entidades.

Artículo 12.  Titulares de la acción de cesación y rectificación.

La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer , el Instituto de la 
Mujer u órgano equivalente de cada Comunidad Autónoma, el Ministerio Fiscal y las 
Asociaciones que tengan como objetivo único la defensa de los intereses de la mujer estarán 
legitimados para ejercitar ante los Tribunales la acción de cesación de publicidad ilícita por 
utilizar en forma vejatoria la imagen de la mujer, en los términos de la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad.

Artículo 13.  Medios de comunicación.

1. Las Administraciones Públicas velarán por el cumplimiento estricto de la legislación en
lo relativo a la protección y salvaguarda de los derechos fundamentales, con especial 
atención a la erradicación de conductas favorecedoras de situaciones de desigualdad de las 
mujeres en todos los medios de comunicación social, de acuerdo con la legislación vigente.

2. La Administración pública promoverá acuerdos de autorregulación que, contando con
mecanismos de control preventivo y de resolución extrajudicial de controversias eficaces, 
contribuyan al cumplimiento de la legislación publicitaria.

Artículo 14.  
Los medios de comunicación fomentarán la protección y salvaguarda de la igualdad 

entre hombre y mujer, evitando toda discriminación entre ellos.
La difusión de informaciones relativas a la violencia sobre la mujer garantizará, con la 

correspondiente objetividad informativa, la defensa de los derechos humanos, la libertad y 
dignidad de las mujeres víctimas de violencia y de sus hijos. En particular, se tendrá especial 
cuidado en el tratamiento gráfico de las informaciones.
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CAPÍTULO III

En el ámbito sanitario

Artículo 15.  Sensibilización y formación.

1. Las Administraciones sanitarias, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud, promoverán e impulsarán actuaciones de los profesionales sanitarios 
para la detección precoz de la violencia de género y propondrán las medidas que estimen 
necesarias a fin de optimizar la contribución del sector sanitario en la lucha contra este tipo 
de violencia.

2. En particular, se desarrollarán programas de sensibilización y formación continuada
del personal sanitario con el fin de mejorar e impulsar el diagnóstico precoz, la asistencia y la 
rehabilitación de la mujer en las situaciones de violencia de género a que se refiere esta Ley.

3. Las Administraciones educativas competentes asegurarán que en los ámbitos
curriculares de las licenciaturas y diplomaturas, y en los programas de especialización de las 
profesiones sociosanitarias, se incorporen contenidos dirigidos a la capacitación para la 
prevención, la detección precoz, intervención y apoyo a las víctimas de esta forma de 
violencia.

4. En los Planes Nacionales de Salud que procedan se contemplará un apartado de
prevención e intervención integral en violencia de género.

Artículo 16.  Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se constituirá, en el 
plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, una Comisión contra la 
Violencia de  Género que apoye técnicamente y oriente la planificación de las medidas 
sanitarias contempladas en este capítulo, evalúe y proponga las necesarias para la 
aplicación del protocolo sanitario y cualesquiera otras medidas que se estimen precisas para 
que el sector sanitario contribuya a la erradicación de esta forma de violencia.

La Comisión contra la Violencia de Género del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud estará compuesta por representantes de todas las Comunidades 
Autónomas con competencia en la materia.

La Comisión emitirá un informe anual que será remitido al Observatorio Estatal de la 
Violencia sobre la Mujer y al Pleno del Consejo Interterritorial.

TÍTULO II

Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género

CAPÍTULO I

Derecho a la información, a la asistencia social integral y a la asistencia 
jurídica gratuita

Artículo 17.  Garantía de los derechos de las víctimas.

1. Todas las mujeres víctimas de violencia de género, con independencia de su origen,
religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, tienen garantizados los 
derechos reconocidos en esta Ley.

2. La información, la asistencia social integral y la asistencia jurídica a las víctimas de la
violencia de género, en los términos regulados en este capítulo, contribuyen a hacer reales y 
efectivos sus derechos constitucionales a la integridad física y moral, a la libertad y 
seguridad y a la igualdad y no discriminación por razón de sexo.

Artículo 18.  Derecho a la información.

1. Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir plena
información y asesoramiento adecuado a su situación personal, a través de los servicios, 
organismos u oficinas que puedan disponer las Administraciones Públicas.
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Dicha información comprenderá las medidas contempladas en esta Ley relativas a su 
protección y seguridad, y los derechos y ayudas previstos en la misma, así como la referente 
al lugar de prestación de los servicios de atención, emergencia, apoyo y recuperación 
integral.

2. Se garantizará, a través de los medios necesarios, que las mujeres con discapacidad
víctimas de violencia de género tengan acceso integral a la información sobre sus derechos 
y sobre los recursos existentes. Esta información deberá ofrecerse en formato accesible y 
comprensible a las personas con discapacidad, tales como lengua de signos u otras 
modalidades u opciones de comunicación, incluidos los sistemas alternativos y 
aumentativos.

3. Asimismo, se articularán los medios necesarios para que las mujeres víctimas de
violencia de género que por sus circunstancias personales y sociales puedan tener una 
mayor dificultad para el acceso integral a la información, tengan garantizado el ejercicio 
efectivo de este derecho.

Artículo 19.  Derecho a la asistencia social integral.

1. Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios sociales de
atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización de 
estos servicios por parte de las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, 
responderá a los principios de atención permanente, actuación urgente, especialización de 
prestaciones y multidisciplinariedad profesional.

2. La atención multidisciplinar implicará especialmente:

a) Información a las víctimas.
b) Atención psicológica.
c) Apoyo social.
d) Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer.
e) Apoyo educativo a la unidad familiar.
f) Formación preventiva en los valores de igualdad dirigida a su desarrollo personal y a la

adquisición de habilidades en la resolución no violenta de conflictos.
g) Apoyo a la formación e inserción laboral.

3. Los servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la especialización de su
personal, por sus características de convergencia e integración de acciones, garanticen la 
efectividad de los indicados principios.

4. Estos servicios actuarán coordinadamente y en colaboración con los Cuerpos de
Seguridad, los Jueces de Violencia sobre la Mujer, los servicios sanitarios y las instituciones 
encargadas de prestar asistencia jurídica a las víctimas, del ámbito geográfico 
correspondiente. Estos servicios podrán solicitar al Juez las medidas urgentes que 
consideren necesarias.

5. También tendrán derecho a la asistencia social integral a través de estos servicios
sociales los menores que se encuentren bajo la patria potestad o guarda y custodia de la 
persona agredida. A estos efectos, los servicios sociales deberán contar con personal 
específicamente formado para atender a los menores, con el fin de prevenir y evitar de forma 
eficaz las situaciones que puedan comportar daños psíquicos y físicos a los menores que 
viven en entornos familiares donde existe violencia de género.

6. En los instrumentos y procedimientos de cooperación entre la Administración General
del Estado y la Administración de las Comunidades Autónomas en las materias reguladas en 
este artículo, se incluirán compromisos de aportación, por parte de la Administración General 
del Estado, de recursos financieros referidos específicamente a la prestación de los 
servicios.

7. Los organismos de igualdad orientarán y valorarán los programas y acciones que se
lleven a cabo y emitirán recomendaciones para su mejora.

Artículo 20.  Asistencia jurídica.

1. Las víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir asesoramiento jurídico
gratuito en el momento inmediatamente previo a la interposición de la denuncia, y a la 
defensa y representación gratuitas por abogado y procurador en todos los procesos y 
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procedimientos administrativos que tengan causa directa o indirecta en la violencia padecida. 
En estos supuestos, una misma dirección letrada deberá asumir la defensa de la víctima, 
siempre que con ello se garantice debidamente su derecho de defensa. Este derecho asistirá 
también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la víctima, siempre que no fueran 
partícipes en los hechos. En todo caso, se garantizará la defensa jurídica, gratuita y 
especializada de forma inmediata a todas las víctimas de violencia de género que lo 
soliciten.

2. En todo caso, cuando se trate de garantizar la defensa y asistencia jurídica a las
víctimas de violencia de género, se procederá de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1/1996, de 10 enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

3. Los Colegios de Abogados, cuando exijan para el ejercicio del turno de oficio cursos
de especialización, asegurarán una formación específica que coadyuve al ejercicio 
profesional de una defensa eficaz en materia de violencia de género.

4. Igualmente, los Colegios de Abogados adoptarán las medidas necesarias para la
designación urgente de letrado o letrada de oficio en los procedimientos que se sigan por 
violencia de género y para asegurar su inmediata presencia y asistencia a las víctimas.

5. Los Colegios de Procuradores adoptarán las medidas necesarias para la designación
urgente de procurador o procuradora en los procedimientos que se sigan por violencia de 
género cuando la víctima desee personarse como acusación particular.

6. El abogado o abogada designado para la víctima tendrá también habilitación legal
para la representación procesal de aquella hasta la designación del procurador o 
procuradora, en tanto la víctima no se haya personado como acusación conforme a lo 
dispuesto en el apartado siguiente. Hasta entonces cumplirá el abogado o abogada el deber 
de señalamiento de domicilio a efectos de notificaciones y traslados de documentos.

7. Las víctimas de violencia de género podrán personarse como acusación particular en
cualquier momento del procedimiento si bien ello no permitirá retrotraer ni reiterar las 
actuaciones ya practicadas antes de su personación, ni podrá suponer una merma del 
derecho de defensa del acusado.

CAPÍTULO II

Derechos laborales y prestaciones de la Seguridad Social

Artículo 21.  Derechos laborales y de Seguridad Social.

1. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, en los términos
previstos en el Estatuto de los Trabajadores, a la reducción o a la reordenación de su tiempo 
de trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio de centro de trabajo, a la suspensión de la 
relación laboral con reserva de puesto de trabajo y a la extinción del contrato de trabajo.

2. En los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social, la suspensión y la
extinción del contrato de trabajo previstas en el apartado anterior darán lugar a situación 
legal de desempleo. El tiempo de suspensión se considerará como período de cotización 
efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social y de desempleo.

3. Las empresas que formalicen contratos de interinidad para sustituir a trabajadoras
víctimas de violencia de género que hayan suspendido su contrato de trabajo o ejercitado su 
derecho a la movilidad geográfica o al cambio de centro de trabajo, tendrán derecho a una 
bonificación del 100 por 100 de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por 
contingencias comunes, durante todo el período de suspensión de la trabajadora sustituida o 
durante seis meses en los supuestos de movilidad geográfica o cambio de centro de trabajo. 
Cuando se produzca la reincorporación, ésta se realizará en las mismas condiciones 
existentes en el momento de la suspensión del contrato de trabajo.

4. Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o
psicológica derivada de la violencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo 
determinen los servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda, sin 
perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a la 
mayor brevedad.

5. A las trabajadoras por cuenta propia víctimas de violencia de género que cesen en su
actividad para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, se les 
suspenderá la obligación de cotización durante un período de seis meses, que les serán 
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considerados como de cotización efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social. 
Asimismo, su situación será considerada como asimilada al alta.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se tomará una base de cotización 
equivalente al promedio de las bases cotizadas durante los seis meses previos a la 
suspensión de la obligación de cotizar.

Artículo 22.  Programa específico de empleo.

En el marco del Plan de Empleo del Reino de España, se incluirá un programa de acción 
específico para las víctimas de violencia de género inscritas como demandantes de empleo.

Este programa incluirá medidas para favorecer el inicio de una nueva actividad por 
cuenta propia.

Artículo 23.  Acreditación de las situaciones de violencia de género.

Las situaciones de violencia de género que dan lugar al reconocimiento de los derechos 
regulados en este capítulo se acreditarán mediante una sentencia condenatoria por un delito 
de violencia de género, una orden de protección o cualquier otra resolución judicial que 
acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal 
que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de 
género. También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante informe 
de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogida 
destinados a víctimas de violencia de género de la Administración Pública competente; o por 
cualquier otro título, siempre que ello esté previsto en las disposiciones normativas de 
carácter sectorial que regulen el acceso a cada uno de los derechos y recursos.

El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el marco de la Conferencia Sectorial de 
Igualdad, diseñaran, de común acuerdo, los procedimientos básicos que permitan poner en 
marcha los sistemas de acreditación de las situaciones de violencia de género.

CAPÍTULO III

Derechos de las funcionarias públicas

Artículo 24.  Ámbito de los derechos.

La funcionaria víctima de violencia de género tendrá derecho a la reducción o a la 
reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica de centro de trabajo y a la 
excedencia en los términos que se determinen en su legislación específica.

Artículo 25.  Justificación de las faltas de asistencia.

Las ausencias totales o parciales al trabajo motivadas por la situación física o psicológica 
derivada de la violencia de género sufrida por una mujer funcionaria se considerarán 
justificadas en los términos que se determine en su legislación específica.

Artículo 26.  Acreditación de las situaciones de violencia de género ejercida sobre las 
funcionarias.

La acreditación de las circunstancias que dan lugar al reconocimiento de los derechos de 
movilidad geográfica de centro de trabajo, excedencia, y reducción o reordenación del 
tiempo de trabajo, se realizará en los términos establecidos en el artículo 23.

CAPÍTULO IV

Derechos económicos

Artículo 27.  Ayudas sociales.

1. Cuando las víctimas de violencia de género careciesen de rentas superiores, en
cómputo mensual, al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional, excluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias, recibirán una ayuda de pago único, siempre que 
se presuma que debido a su edad, falta de preparación general o especializada y 
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circunstancias sociales, la víctima tendrá especiales dificultades para obtener un empleo y 
por dicha circunstancia no participará en los programas de empleo establecidos para su 
inserción profesional.

2. El importe de esta ayuda será equivalente al de seis meses de subsidio por
desempleo. Cuando la víctima de la violencia ejercida contra la mujer tuviera reconocida 
oficialmente una discapacidad en grado igual o superior al 33 por 100, el importe será 
equivalente a doce meses de subsidio por desempleo.

3. Estas ayudas, financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, serán
concedidas por las Administraciones competentes en materia de servicios sociales. En la 
tramitación del procedimiento de concesión, deberá incorporarse informe del Servicio Público 
de Empleo referido a la previsibilidad de que por las circunstancias a las que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, la aplicación del programa de empleo no incida de forma 
sustancial en la mejora de la empleabilidad de la víctima.

La concurrencia de las circunstancias de violencia se acreditará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de esta Ley.

4. En el caso de que la víctima tenga responsabilidades familiares, su importe podrá
alcanzar el de un período equivalente al de 18 meses de subsidio, o de 24 meses si la 
víctima o alguno de los familiares que conviven con ella tiene reconocida oficialmente una 
minusvalía en grado igual o superior al 33 por 100, en los términos que establezcan las 
disposiciones de desarrollo de la presente Ley.

5. Estas ayudas serán compatibles con cualquiera de las previstas en la Ley 35/1995,
de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la 
Libertad Sexual, así como con cualquier otra ayuda económica de carácter autonómico o 
local concedida por la situación de violencia de género.

Artículo 28.  Acceso a la vivienda y residencias públicas para mayores.

Las mujeres víctimas de violencia de género serán consideradas colectivos prioritarios 
en el acceso a viviendas protegidas y residencias públicas para mayores, en los términos 
que determine la legislación aplicable.

TÍTULO III

Tutela Institucional

Artículo 29.  La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.

1. La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, adscrito al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, formulará las políticas públicas en relación con la 
violencia de género a desarrollar por el Gobierno, y coordinará e impulsará cuantas acciones 
se realicen en dicha materia, trabajando en colaboración y coordinación con las 
Administraciones con competencia en la materia.

2. El titular de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer
estará legitimado ante los órganos jurisdiccionales para intervenir en defensa de los 
derechos y de los intereses tutelados en esta Ley en colaboración y coordinación con las 
Administraciones con competencias en la materia.

3. Reglamentariamente se determinará el rango y las funciones concretas del titular de la
Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.

Artículo 30.  Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer.

1. Se constituirá el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, como órgano
colegiado adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, al que corresponderá el 
asesoramiento, evaluación, colaboración institucional, elaboración de informes y estudios, y 
propuestas de actuación en materia de violencia de género. Estos informes, estudios y 
propuestas considerarán de forma especial la situación de las mujeres con mayor riesgo de 
sufrir violencia de género o con mayores dificultades para acceder a los servicios. En 
cualquier caso, los datos contenidos en dichos informes, estudios y propuestas se 
consignarán desagregados por sexo.
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2. El Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer remitirá al Gobierno y a las
Comunidades Autónomas, con periodicidad anual, un informe sobre la evolución de la 
violencia ejercida sobre la mujer en los términos a que se refiere el artículo 1 de la presente 
Ley, con determinación de los tipos penales que se hayan aplicado, y de la efectividad de las 
medidas acordadas para la protección de las víctimas. El informe destacará asimismo las 
necesidades de reforma legal con objeto de garantizar que la aplicación de las medidas de 
protección adoptadas puedan asegurar el máximo nivel de tutela para las mujeres.

3. Reglamentariamente se determinarán sus funciones, su régimen de funcionamiento y
su composición, en la que se garantizará, en todo caso, la participación de las Comunidades 
Autónomas, las entidades locales, los agentes sociales, las asociaciones de consumidores y 
usuarios, y las organizaciones de mujeres con implantación en todo el territorio del Estado 
así como de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas.

Artículo 31.  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

1. El Gobierno establecerá, en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, unidades
especializadas en la prevención de la violencia de género y en el control de la ejecución de 
las medidas judiciales adoptadas.

2. El Gobierno, con el fin de hacer más efectiva la protección de las víctimas, promoverá
las actuaciones necesarias para que las Policías Locales, en el marco de su colaboración 
con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cooperen en asegurar el cumplimiento 
de las medidas acordadas por los órganos judiciales cuando éstas sean algunas de las 
previstas en la presente Ley o en el artículo 544 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal o 
en el artículo 57 del Código Penal.

3. La actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad habrá de tener en cuenta el
Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con los 
Órganos Judiciales para la protección de la violencia doméstica y de género.

4. Lo dispuesto en el presente artículo será de aplicación en las Comunidades
Autónomas que cuenten con cuerpos de policía que desarrollen las funciones de protección 
de las personas y bienes y el mantenimiento del orden y la seguridad ciudadana dentro del 
territorio autónomo, en los términos previstos en sus Estatutos, en la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en sus leyes de policía, y todo ello 
con la finalidad de hacer más efectiva la protección de las víctimas.

Artículo 32.  Planes de colaboración.

1. Los poderes públicos elaborarán planes de colaboración que garanticen la ordenación
de sus actuaciones en la prevención, asistencia y persecución de los actos de violencia de 
género, que deberán implicar a las administraciones sanitarias, la Administración de Justicia, 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los servicios sociales y organismos de igualdad.

2. En desarrollo de dichos planes, se articularán protocolos de actuación que determinen
los procedimientos que aseguren una actuación global e integral de las distintas 
administraciones y servicios implicados, y que garanticen la actividad probatoria en los 
procesos que se sigan.

3. Las administraciones con competencias sanitarias promoverán la aplicación,
permanente actualización y difusión de protocolos que contengan pautas uniformes de 
actuación sanitaria, tanto en el ámbito público como privado, y en especial, del Protocolo 
aprobado por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Tales protocolos impulsarán las actividades de prevención, detección precoz e 
intervención continuada con la mujer sometida a violencia de género o en riesgo de 
padecerla.

Los protocolos, además de referirse a los procedimientos a seguir, harán referencia 
expresa a las relaciones con la Administración de Justicia, en aquellos casos en que exista 
constatación o sospecha fundada de daños físicos o psíquicos ocasionados por estas 
agresiones o abusos.

4. En las actuaciones previstas en este artículo se considerará de forma especial la
situación de las mujeres que, por sus circunstancias personales y sociales puedan tener 
mayor riesgo de sufrir la violencia de género o mayores dificultades para acceder a los 
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servicios previstos en esta Ley, tales como las pertenecientes a minorías, las inmigrantes, 
las que se encuentran en situación de exclusión social o las mujeres con discapacidad.

TÍTULO IV

Tutela Penal

Artículo 33.  Suspensión de penas.

El párrafo segundo del apartado 1, 6.ª, del artículo 83 del Código Penal, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 15/2003, queda redactado de la forma siguiente:

«Si se tratase de delitos relacionados con la violencia de género, el Juez o 
Tribunal condicionará en todo caso la suspensión al cumplimiento de las obligaciones 
o deberes previstos en las reglas 1.ª, 2.ª y 5.ª de este apartado.»

Artículo 34.  Comisión de delitos durante el período de suspensión de la pena.

El apartado 3 del artículo 84 del Código Penal, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
15/2003, queda redactado de la forma siguiente:

«3. En el supuesto de que la pena suspendida fuera de prisión por la comisión de 
delitos relacionados con la violencia de género, el incumplimiento por parte del reo 
de las obligaciones o deberes previstos en las reglas 1.ª, 2.ª y 5.ª del apartado 1 del 
artículo 83 determinará la revocación de la suspensión de la ejecución de la pena.»

Artículo 35.  Sustitución de penas.

El párrafo tercero del apartado 1 del artículo 88 del Código Penal, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 15/2003, queda redactado de la forma siguiente:

«En el caso de que el reo hubiera sido condenado por un delito relacionado con 
la violencia de género, la pena de prisión sólo podrá ser sustituida por la de trabajos 
en beneficio de la comunidad. En estos supuestos, el Juez o Tribunal impondrá 
adicionalmente, además de la sujeción a programas específicos de reeducación y 
tratamiento psicológico, la observancia de las obligaciones o deberes previstos en las 
reglas 1.ª y 2.ª, del apartado 1 del artículo 83 de este Código.»

Artículo 36.  Protección contra las lesiones.

Se modifica el artículo 148 del Código Penal que queda redactado de la siguiente forma:
«Las lesiones previstas en el apartado 1 del artículo anterior podrán ser 

castigadas con la pena de prisión de dos a cinco años, atendiendo al resultado 
causado o riesgo producido:

1.º Si en la agresión se hubieren utilizado armas, instrumentos, objetos, medios,
métodos o formas concretamente peligrosas para la vida o salud, física o psíquica, 
del lesionado.

2.º Si hubiere mediado ensañamiento o alevosía.
3.º Si la víctima fuere menor de doce años o incapaz.
4.º Si la víctima fuere o hubiere sido esposa, o mujer que estuviere o hubiere

estado ligada al autor por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia.
5.º Si la víctima fuera una persona especialmente vulnerable que conviva con el

autor.»

Artículo 37.  Protección contra los malos tratos.

El artículo 153 del Código Penal, queda redactado como sigue:
«1. El que por cualquier medio o procedimiento causare a otro menoscabo 

psíquico o una lesión no definidos como delito en este Código, o golpeare o 
maltratare de obra a otro sin causarle lesión, cuando la ofendida sea o haya sido 
esposa, o mujer que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de 
afectividad aun sin convivencia, o persona especialmente vulnerable que conviva con 
el autor, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de trabajos 
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en beneficios de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, 
privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años, 
así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o 
incapaz, inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda 
o acogimiento hasta cinco años.

2. Si la víctima del delito previsto en el apartado anterior fuere alguna de las
personas a que se refiere el artículo 173.2, exceptuadas las personas contempladas 
en el apartado anterior de este artículo, el autor será castigado con la pena de prisión 
de tres meses a un año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a 
ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de 
un año y un día a tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado 
al interés del menor o incapaz, inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, 
tutela, curatela, guarda o acogimiento de seis meses a tres años.

3. Las penas previstas en los apartados 1 y 2 se impondrán en su mitad superior
cuando el delito se perpetre en presencia de menores, o utilizando armas, o tenga 
lugar en el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se realice quebrantando 
una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida 
cautelar o de seguridad de la misma naturaleza.

4. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, el Juez o Tribunal,
razonándolo en sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y las 
concurrentes en la realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado.»

Artículo 38.  Protección contra las amenazas.

Se añaden tres apartados, numerados como 4, 5 y 6, al artículo 171 del Código Penal, 
que tendrán la siguiente redacción:

«4. El que de modo leve amenace a quien sea o haya sido su esposa, o mujer 
que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin 
convivencia, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de 
trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo 
caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres 
años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o 
incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, 
guarda o acogimiento hasta cinco años.

Igual pena se impondrá al que de modo leve amenace a una persona 
especialmente vulnerable que conviva con el autor.

5. El que de modo leve amenace con armas u otros instrumentos peligrosos a
alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2, exceptuadas las 
contempladas en el apartado anterior de este artículo, será castigado con la pena de 
prisión de tres meses a un año o trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y 
uno a ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de 
armas de uno a tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al 
interés del menor o incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio de la patria 
potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de seis meses a tres 
años.

Se impondrán las penas previstas en los apartados 4 y 5, en su mitad superior 
cuando el delito se perpetre en presencia de menores, o tenga lugar en el domicilio 
común o en el domicilio de la víctima, o se realice quebrantando una pena de las 
contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad 
de la misma naturaleza.

6. No obstante lo previsto en los apartados 4 y 5, el Juez o Tribunal, razonándolo
en sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y a las 
concurrentes en la realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado.»

Artículo 39.  Protección contra las coacciones.

El contenido actual del artículo 172 del Código Penal queda numerado como apartado 1 
y se añade un apartado 2 a dicho artículo con la siguiente redacción:
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«2. El que de modo leve coaccione a quien sea o haya sido su esposa, o mujer 
que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad, aun sin 
convivencia, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de 
trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo 
caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres 
años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o 
incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, 
guarda o acogimiento hasta cinco años.

Igual pena se impondrá al que de modo leve coaccione a una persona 
especialmente vulnerable que conviva con el autor.

Se impondrá la pena en su mitad superior cuando el delito se perpetre en 
presencia de menores, o tenga lugar en el domicilio común o en el domicilio de la 
víctima, o se realice quebrantando una pena de las contempladas en el artículo 48 de 
este Código o una medida cautelar o de seguridad de la misma naturaleza.

No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, el Juez o Tribunal, 
razonándolo en sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y a 
las concurrentes en la realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en 
grado.»

Artículo 40.  Quebrantamiento de condena.

Se modifica el artículo 468 del Código Penal que queda redactado de la siguiente forma:
«1. Los que quebrantaren su condena, medida de seguridad, prisión, medida 

cautelar, conducción o custodia serán castigados con la pena de prisión de seis 
meses a un año si estuvieran privados de libertad, y con la pena de multa de doce a 
veinticuatro meses en los demás casos.

2. Se impondrá en todo caso la pena de prisión de seis meses a un año a los que
quebrantaren una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una 
medida cautelar o de seguridad de la misma naturaleza impuestas en procesos 
criminales en los que el ofendido sea alguna de las personas a las que se refiere el 
artículo 173.2.»

Artículo 41.  Protección contra las vejaciones leves.

El artículo 620 del Código Penal queda redactado como sigue:
«Serán castigados con la pena de multa de diez a veinte días:
1.º Los que de modo leve amenacen a otro con armas u otros instrumentos

peligrosos, o los saquen en riña, como no sea en justa defensa, salvo que el hecho 
sea constitutivo de delito.

2.º Los que causen a otro una amenaza, coacción, injuria o vejación injusta de
carácter leve, salvo que el hecho sea constitutivo de delito.

Los hechos descritos en los dos números anteriores sólo serán perseguibles 
mediante denuncia de la persona agraviada o de su representante legal.

En los supuestos del número 2.º de este artículo, cuando el ofendido fuere 
alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2, la pena será la de 
localización permanente de cuatro a ocho días, siempre en domicilio diferente y 
alejado del de la víctima, o trabajos en beneficio de la comunidad de cinco a diez 
días. En estos casos no será exigible la denuncia a que se refiere el párrafo anterior 
de este artículo, excepto para la persecución de las injurias.»

Artículo 42.  Administración penitenciaria.

1. La Administración penitenciaria realizará programas específicos para internos
condenados por delitos relacionados con la violencia de género.

2. Las Juntas de Tratamiento valorarán, en las progresiones de grado, concesión de
permisos y concesión de la libertad condicional, el seguimiento y aprovechamiento de dichos 
programas específicos por parte de los internos a que se refiere el apartado anterior.
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TÍTULO V

Tutela Judicial

CAPÍTULO I

De los Juzgados de Violencia sobre la Mujer

Artículo 43.  Organización territorial.

Se adiciona un artículo 87 bis en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, con la siguiente redacción:

«1. En cada partido habrá uno o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, con 
sede en la capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su 
designación del municipio de su sede.

2. No obstante lo anterior, podrán establecerse, excepcionalmente, Juzgados de
Violencia sobre la Mujer que extiendan su jurisdicción a dos o más partidos dentro de 
la misma provincia.

3. El Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de las
Salas de Gobierno, que, en aquellas circunscripciones donde sea conveniente en 
función de la carga de trabajo existente, el conocimiento de los asuntos referidos en 
el artículo 87 ter de la presente Ley Orgánica, corresponda a uno de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción, o de Instrucción en su caso, determinándose en esta 
situación que uno solo de estos Órganos conozca de todos estos asuntos dentro del 
partido judicial, ya sea de forma exclusiva o conociendo también de otras materias.

4. En los partidos judiciales en que exista un solo Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción será éste el que asuma el conocimiento de los asuntos a que se refiere el 
artículo 87 ter de esta Ley.»

Artículo 44.  Competencia.

Se adiciona un artículo 87 ter en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, con la siguiente redacción:

«1. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de 
conformidad en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, de los siguientes supuestos:

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los
delitos recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, 
lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, 
contra la libertad e indemnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con 
violencia o intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya 
sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación 
de afectividad, aun sin convivencia, así como de los cometidos sobre los 
descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o 
incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, 
acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya 
producido un acto de violencia de género.

b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por
cualquier delito contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea 
alguna de las personas señaladas como tales en la letra anterior.

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas,
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia.

d) Del conocimiento y fallo de las faltas contenidas en los títulos I y II del libro III
del Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como 
tales en la letra a) de este apartado.

2. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil, en
todo caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de los siguientes asuntos:

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 23



134

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

a) Los de filiación, maternidad y paternidad.
b) Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio.
c) Los que versen sobre relaciones paterno filiales.
d) Los que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de

trascendencia familiar.
e) Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos e hijas

menores o sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de 
los hijos e hijas menores.

f) Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción.
g) Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en

materia de protección de menores.

3. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer tendrán de forma exclusiva y
excluyente competencia en el orden civil cuando concurran simultáneamente los 
siguientes requisitos:

a) Que se trate de un proceso civil que tenga por objeto alguna de las materias
indicadas en el número 2 del presente artículo.

b) Que alguna de las partes del proceso civil sea víctima de los actos de violencia
de género, en los términos a que hace referencia el apartado 1 a) del presente 
artículo.

c) Que alguna de las partes del proceso civil sea imputado como autor, inductor o
cooperador necesario en la realización de actos de violencia de género.

d) Que se hayan iniciado ante el Juez de Violencia sobre la Mujer actuaciones
penales por delito o falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, o se 
haya adoptado una orden de protección a una víctima de violencia de género.

4. Cuando el Juez apreciara que los actos puestos en su conocimiento, de forma
notoria, no constituyen expresión de violencia de género, podrá inadmitir la 
pretensión, remitiéndola al órgano judicial competente.

5. En todos estos casos está vedada la mediación.»

Artículo 45.  Recursos en materia penal.

Se adiciona un nuevo ordinal 4.º al artículo 82.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, con la siguiente redacción:

«De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones en materia penal 
dictadas por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia. A fin de 
facilitar el conocimiento de estos recursos, y atendiendo al número de asuntos 
existentes, deberán especializarse una o varias de sus secciones de conformidad 
con lo previsto en el artículo 98 de la citada Ley Orgánica. Esta especialización se 
extenderá a aquellos supuestos en que corresponda a la Audiencia Provincial el 
enjuiciamiento en primera instancia de asuntos instruidos por los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer de la provincia.»

Artículo 46.  Recursos en materia civil.

Se adiciona un nuevo párrafo al artículo 82.4 en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, con la siguiente redacción:

«Las Audiencias Provinciales conocerán, asimismo, de los recursos que 
establezca la ley contra las resoluciones dictadas en materia civil por los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer de la provincia. A fin de facilitar el conocimiento de estos 
recursos, y atendiendo al número de asuntos existentes, podrán especializarse una o 
varias de sus secciones de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la citada 
Ley Orgánica.»

Artículo 47.  Formación.

El Gobierno, el Consejo General del Poder Judicial y las Comunidades Autónomas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, asegurarán una formación específica relativa a la 
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igualdad y no discriminación por razón de sexo y sobre violencia de género en los cursos de 
formación de Jueces y Magistrados, Fiscales, Secretarios Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y Médicos Forenses. En todo caso, en los cursos de formación anteriores se 
introducirá el enfoque de la discapacidad de las víctimas.

Artículo 48.  Jurisdicción de los Juzgados.

Se modifica el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de 
Demarcación y Planta Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer tienen jurisdicción en el ámbito territorial de su respectivo partido.

No obstante lo anterior, y atendidas las circunstancias geográficas, de ubicación 
y población, podrán crearse Juzgados de Violencia sobre la Mujer que atiendan a 
más de un partido judicial.»

Artículo 49.  Sede de los Juzgados.

Se modifica el artículo 9 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 
Planta Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:

«Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer tienen su sede en la capital del partido.»

Artículo 50.  Planta de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

Se adiciona un artículo 15 bis en la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 
Planta Judicial, con la siguiente redacción:

«1. La planta inicial de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer será la 
establecida en el anexo XIII de esta Ley.

2. La concreción de la planta inicial y la que sea objeto de desarrollo posterior,
será realizada mediante Real Decreto de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20 de la presente Ley y se ajustará a los siguientes criterios:

a) Podrán crearse Juzgados de Violencia sobre la Mujer en aquellos partidos
judiciales en los que la carga de trabajo así lo aconseje.

b) En aquellos partidos judiciales en los que, en atención al volumen de asuntos,
no se considere necesario el desarrollo de la planta judicial, se podrán transformar 
algunos de los Juzgados de Instrucción y de Primera Instancia e Instrucción en 
funcionamiento en Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

c) Asimismo cuando se considere, en función de la carga de trabajo, que no es
precisa la creación de un órgano judicial específico, se determinará, de existir varios, 
qué Juzgados de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción, asumirán el 
conocimiento de las materias de violencia sobre la mujer en los términos del artículo 
1 de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género con carácter exclusivo junto con el resto de las correspondientes a la 
jurisdicción penal o civil, según la naturaleza del órgano en cuestión.

3. Serán servidos por Magistrados los Juzgados de Violencia sobre la Mujer que
tengan su sede en la capital de la provincia y los demás Juzgados que así se 
establecen en el anexo XIII de esta Ley.»

Artículo 51.  Plazas servidas por Magistrados.

El apartado 2 del artículo 21 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 
Planta Judicial tendrá la siguiente redacción:

«2. El Ministro de Justicia podrá establecer que los Juzgados de Primera 
Instancia y de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, sean servidos por Magistrados, siempre que estén 
radicados en un partido judicial superior a 150.000 habitantes de derecho o 
experimenten aumentos de población de hecho que superen dicha cifra, y el volumen 
de cargas competenciales así lo exija.»
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Artículo 52.  Constitución de los Juzgados.

Se incluye un nuevo artículo 46 ter en la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de 
Demarcación y Planta Judicial, con la siguiente redacción:

«1. El Gobierno, dentro del marco de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, oído el Consejo General del Poder Judicial y, en su caso, la Comunidad 
Autónoma afectada, procederá de forma escalonada y mediante Real Decreto a la 
constitución, compatibilización y transformación de Juzgados de Instrucción y de 
Primera Instancia e Instrucción para la plena efectividad de la planta de los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer.

2. En tanto las Comunidades Autónomas no fijen la sede de los Juzgados de
Violencia sobre la Mujer, ésta se entenderá situada en aquellas poblaciones que se 
establezcan en el anexo XIII de la presente Ley.»

Artículo 53.  Notificación de las sentencias dictadas por Tribunales.

Se adiciona un nuevo párrafo en el artículo 160 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, con 
el contenido siguiente:

«Cuando la instrucción de la causa hubiera correspondido a un Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer la sentencia será remitida al mismo por testimonio de forma 
inmediata, con indicación de si la misma es o no firme.»

Artículo 54.  Especialidades en el supuesto de juicios rápidos.

Se adiciona un nuevo artículo 797 bis en la Ley de Enjuiciamiento Criminal con el 
contenido siguiente:

«1. En el supuesto de que la competencia corresponda al Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer, las diligencias y resoluciones señaladas en los artículos anteriores 
deberán ser practicadas y adoptadas durante las horas de audiencia.

2. La Policía Judicial habrá de realizar las citaciones a que se refiere el artículo
796, ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer, en el día hábil más próximo, entre 
aquéllos que se fijen reglamentariamente.

No obstante el detenido, si lo hubiere, habrá de ser puesto a disposición del 
Juzgado de Instrucción de Guardia, a los solos efectos de regularizar su situación 
personal, cuando no sea posible la presentación ante el Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer que resulte competente.

3. Para la realización de las citaciones antes referidas, la Policía Judicial fijará el
día y la hora de la comparecencia coordinadamente con el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer. A estos efectos el Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los 
Reglamentos oportunos para asegurar esta coordinación.»

Artículo 55.  Notificación de las sentencias dictadas por Juzgado de lo Penal.

Se adiciona un apartado 5 en el artículo 789 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, con el 
contenido siguiente:

«5. Cuando la instrucción de la causa hubiera correspondido a un Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer la sentencia será remitida al mismo por testimonio de forma 
inmediata. Igualmente se le remitirá la declaración de firmeza y la sentencia de 
segunda instancia cuando la misma fuera revocatoria, en todo o en parte, de la 
sentencia previamente dictada.»

Artículo 56.  Especialidades en el supuesto de juicios rápidos en materia de faltas.

Se adiciona un nuevo apartado 5 al artículo 962 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
con el contenido siguiente:

«5. En el supuesto de que la competencia para conocer corresponda al Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer, la Policía Judicial habrá de realizar las citaciones a que 
se refiere este artículo ante dicho Juzgado en el día hábil más próximo. Para la 
realización de las citaciones antes referidas, la Policía Judicial fijará el día y la hora 
de la comparecencia coordinadamente con el Juzgado de Violencia sobre la Mujer.
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A estos efectos el Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los 
Reglamentos oportunos para asegurar esta coordinación.»

CAPÍTULO II

Normas procesales civiles

Artículo 57.  Pérdida de la competencia objetiva cuando se produzcan actos de violencia 
sobre la mujer.

Se adiciona un nuevo artículo 49 bis en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, cuya redacción es la siguiente:

«Artículo 49 bis.  Pérdida de la competencia cuando se produzcan actos de 
violencia sobre la mujer.

1. Cuando un Juez, que esté conociendo en primera instancia de un
procedimiento civil, tuviese noticia de la comisión de un acto de violencia de los 
definidos en el artículo 1 de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, que haya dado lugar a la iniciación de un proceso 
penal o a una orden de protección, tras verificar la concurrencia de los requisitos 
previstos en el apartado 3 del artículo 87 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
deberá inhibirse, remitiendo los autos en el estado en que se hallen al Juez de 
Violencia sobre la Mujer que resulte competente, salvo que se haya iniciado la fase 
del juicio oral.

2. Cuando un Juez que esté conociendo de un procedimiento civil, tuviese noticia
de la posible comisión de un acto de violencia de género, que no haya dado lugar a 
la iniciación de un proceso penal, ni a dictar una orden de protección, tras verificar 
que concurren los requisitos del apartado 3 del artículo 87 ter de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, deberá inmediatamente citar a las partes a una comparecencia con el 
Ministerio Fiscal que se celebrará en las siguientes 24 horas a fin de que éste tome 
conocimiento de cuantos datos sean relevantes sobre los hechos acaecidos. Tras 
ella, el Fiscal, de manera inmediata, habrá de decidir si procede, en las 24 horas 
siguientes, a denunciar los actos de violencia de género o a solicitar orden de 
protección ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer que resulte competente. En el 
supuesto de que se interponga denuncia o se solicite la orden de protección, el Fiscal 
habrá de entregar copia de la denuncia o solicitud en el Tribunal, el cual continuará 
conociendo del asunto hasta que sea, en su caso, requerido de inhibición por el Juez 
de Violencia sobre la Mujer competente.

3. Cuando un Juez de Violencia sobre la Mujer que esté conociendo de una
causa penal por violencia de género tenga conocimiento de la existencia de un 
proceso civil, y verifique la concurrencia de los requisitos del apartado 3 del artículo 
87 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial, requerirá de inhibición al Tribunal Civil, 
el cual deberá acordar de inmediato su inhibición y la remisión de los autos al órgano 
requirente.

A los efectos del párrafo anterior, el requerimiento de inhibición se acompañará 
de testimonio de la incoación de diligencias previas o de juicio de faltas, del auto de 
admisión de la querella, o de la orden de protección adoptada.

4. En los casos previstos en los apartados 1 y 2 de este artículo, el Tribunal Civil
remitirá los autos al Juzgado de Violencia sobre la Mujer sin que sea de aplicación lo 
previsto en el artículo 48.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, debiendo las partes 
desde ese momento comparecer ante dicho órgano.

En estos supuestos no serán de aplicación las restantes normas de esta sección, 
ni se admitirá declinatoria, debiendo las partes que quieran hacer valer la 
competencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer presentar testimonio de alguna 
de las resoluciones dictadas por dicho Juzgado a las que se refiere el párrafo final 
del número anterior.
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5. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer ejercerán sus competencias en
materia civil de forma exclusiva y excluyente, y en todo caso de conformidad con los 
procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.»

CAPÍTULO III

Normas procesales penales

Artículo 58.  Competencias en el orden penal.

Se modifica el artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«Fuera de los casos que expresa y limitadamente atribuyen la Constitución y las 
leyes a Jueces y Tribunales determinados, serán competentes:

1. Para el conocimiento y fallo de los juicios de faltas, el Juez de Instrucción,
salvo que la competencia corresponda al Juez de Violencia sobre la Mujer de 
conformidad con el número quinto de este artículo. Sin embargo, conocerá de los 
juicios por faltas tipificadas en los artículos 626, 630, 632 y 633 del Código Penal, el 
Juez de Paz del lugar en que se hubieran cometido. También conocerán los Jueces 
de Paz de los juicios por faltas tipificadas en el artículo 620.1.º y 2.º, del Código 
Penal, excepto cuando el ofendido fuere alguna de las personas a que se refiere el 
artículo 173.2 del mismo Código.

2. Para la instrucción de las causas, el Juez de Instrucción del partido en que el
delito se hubiere cometido, o el Juez de Violencia sobre la Mujer, o el Juez Central 
de Instrucción respecto de los delitos que la Ley determine.

3. Para el conocimiento y fallo de las causas por delitos a los que la Ley señale
pena privativa de libertad de duración no superior a cinco años o pena de multa 
cualquiera que sea su cuantía, o cualesquiera otras de distinta naturaleza, bien sean 
únicas, conjuntas o alternativas, siempre que la duración de éstas no exceda de diez 
años, así como por faltas, sean o no incidentales, imputables a los autores de estos 
delitos o a otras personas, cuando la comisión de la falta o su prueba estuviesen 
relacionadas con aquéllos, el Juez de lo Penal de la circunscripción donde el delito 
fue cometido, o el Juez de lo Penal correspondiente a la circunscripción del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer en su caso, o el Juez Central de lo Penal en el ámbito 
que le es propio, sin perjuicio de la competencia del Juez de Instrucción de Guardia 
del lugar de comisión del delito para dictar sentencia de conformidad, o del Juez de 
Violencia sobre la Mujer competente en su caso, en los términos establecidos en el 
artículo 801.

No obstante, en los supuestos de competencia del Juez de lo Penal, si el delito 
fuere de los atribuidos al Tribunal del Jurado, el conocimiento y fallo corresponderá a 
éste.

4. Para el conocimiento y fallo de las causas en los demás casos la Audiencia
Provincial de la circunscripción donde el delito se haya cometido, o la Audiencia 
Provincial correspondiente a la circunscripción del Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer en su caso, o la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.

No obstante, en los supuestos de competencia de la Audiencia Provincial, si el 
delito fuere de los atribuidos al Tribunal de Jurado, el conocimiento y fallo 
corresponderá a éste.

5. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer serán competentes en las siguientes
materias, en todo caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos 
en esta Ley:

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los
delitos recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, 
lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, 
contra la libertad e indemnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con 
violencia o intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya 
sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación 
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de afectividad, aun sin convivencia, así como de los cometidos sobre los 
descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o 
incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, 
acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya 
producido un acto de violencia de género.

b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por
cualquier delito contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea 
alguna de las personas señaladas como tales en la letra anterior.

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas,
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia.

d) Del conocimiento y fallo de las faltas contenidas en los títulos I y II del libro III
del Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como 
tales en la letra a) de este apartado.»

Artículo 59.  Competencia territorial.

Se adiciona un nuevo artículo 15 bis en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cuya 
redacción es la siguiente:

«En el caso de que se trate de algunos de los delitos o faltas cuya instrucción o 
conocimiento corresponda al Juez de Violencia sobre la Mujer, la competencia 
territorial vendrá determinada por el lugar del domicilio de la víctima, sin perjuicio de 
la adopción de la orden de protección, o de medidas urgentes del artículo 13 de la 
presente Ley que pudiera adoptar el Juez del lugar de comisión de los hechos.»

Artículo 60.  Competencia por conexión.

Se adiciona un nuevo artículo 17 bis en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cuya 
redacción es la siguiente:

«La competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer se extenderá a la 
instrucción y conocimiento de los delitos y faltas conexas siempre que la conexión 
tenga su origen en alguno de los supuestos previstos en los números 3.º y 4.º del 
artículo 17 de la presente Ley.»

CAPÍTULO IV

Medidas judiciales de protección y de seguridad de las víctimas

Artículo 61.  Disposiciones generales.

1. Las medidas de protección y seguridad previstas en el presente capítulo serán
compatibles con cualesquiera de las medidas cautelares y de aseguramiento que se pueden 
adoptar en los procesos civiles y penales.

2. En todos los procedimientos relacionados con la violencia de género, el Juez
competente deberá pronunciarse en todo caso, de oficio o a instancia de las víctimas, de los 
hijos, de las personas que convivan con ellas o se hallen sujetas a su guarda o custodia, del 
Ministerio Fiscal o de la Administración de la que dependan los servicios de atención a las 
víctimas o su acogida, sobre la pertinencia de la adopción de las medidas cautelares y de 
aseguramiento contempladas en este capítulo, especialmente sobre las recogidas en los 
artículos 64, 65 y 66, determinando su plazo y su régimen de cumplimiento y, si procediera, 
las medidas complementarias a ellas que fueran precisas.

Artículo 62.  De la orden de protección.

Recibida la solicitud de adopción de una orden de protección, el Juez de Violencia sobre 
la Mujer y, en su caso, el Juez de Guardia, actuarán de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
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Artículo 63.  De la protección de datos y las limitaciones a la publicidad.

1. En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género se
protegerá la intimidad de las víctimas; en especial, sus datos personales, los de sus 
descendientes y los de cualquier otra persona que esté bajo su guarda o custodia.

2. Los Jueces competentes podrán acordar, de oficio o a instancia de parte, que las
vistas se desarrollen a puerta cerrada y que las actuaciones sean reservadas.

Artículo 64.  De las medidas de salida del domicilio, alejamiento o suspensión de las 
comunicaciones.

1. El Juez podrá ordenar la salida obligatoria del inculpado por violencia de género del
domicilio en el que hubiera estado conviviendo o tenga su residencia la unidad familiar, así 
como la prohibición de volver al mismo.

2. El Juez, con carácter excepcional, podrá autorizar que la persona protegida concierte,
con una agencia o sociedad pública allí donde la hubiere y que incluya entre sus actividades 
la del arrendamiento de viviendas, la permuta del uso atribuido de la vivienda familiar de la 
que sean copropietarios, por el uso de otra vivienda, durante el tiempo y en las condiciones 
que se determinen.

3. El Juez podrá prohibir al inculpado que se aproxime a la persona protegida, lo que le
impide acercarse a la misma en cualquier lugar donde se encuentre, así como acercarse a 
su domicilio, a su lugar de trabajo o a cualquier otro que sea frecuentado por ella.

Podrá acordarse la utilización de instrumentos con la tecnología adecuada para verificar 
de inmediato su incumplimiento.

El Juez fijará una distancia mínima entre el inculpado y la persona protegida que no se 
podrá rebasar, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad penal.

4. La medida de alejamiento podrá acordarse con independencia de que la persona
afectada, o aquéllas a quienes se pretenda proteger, hubieran abandonado previamente el 
lugar.

5. El Juez podrá prohibir al inculpado toda clase de comunicación con la persona o
personas que se indique, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad penal.

6. Las medidas a que se refieren los apartados anteriores podrán acordarse acumulada
o separadamente.

Artículo 65.  De las medidas de suspensión de la patria potestad o la custodia de menores.

El Juez podrá suspender para el inculpado por violencia de género el ejercicio de la 
patria potestad, guarda y custodia, acogimiento, tutela, curatela o guarda de hecho, respecto 
de los menores que dependan de él.

Si no acordara la suspensión, el Juez deberá pronunciarse en todo caso sobre la forma 
en la que se ejercerá la patria potestad y, en su caso, la guarda y custodia, el acogimiento, la 
tutela, la curatela o la guarda de hecho de lo menores. Asimismo, adoptará las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad, integridad y recuperación de los menores y de la 
mujer, y realizará un seguimiento periódico de su evolución.

Artículo 66.  De la medida de suspensión del régimen de visitas, estancia, relación o 
comunicación con los menores.

El Juez podrá ordenar la suspensión del régimen de visitas, estancia, relación o 
comunicación del inculpado por violencia de género respecto de los menores que dependan 
de él.

Si no acordara la suspensión, el Juez deberá pronunciarse en todo caso sobre la forma 
en que se ejercerá el régimen de estancia, relación o comunicación del inculpado por 
violencia de género respecto de los menores que dependan del mismo. Asimismo, adoptará 
las medidas necesarias para garantizar la seguridad, integridad y recuperación de los 
menores y de la mujer, y realizará un seguimiento periódico de su evolución.

Artículo 67.  De la medida de suspensión del derecho a la tenencia, porte y uso de armas.

El Juez podrá acordar, respecto de los inculpados en delitos relacionados con la 
violencia a que se refiere esta Ley, la suspensión del derecho a la tenencia, porte y uso de 
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armas, con la obligación de depositarlas en los términos establecidos por la normativa 
vigente.

Artículo 68.  Garantías para la adopción de las medidas.

Las medidas restrictivas de derechos contenidas en este capítulo deberán adoptarse 
mediante auto motivado en el que se aprecie su proporcionalidad y necesidad, y, en todo 
caso, con intervención del Ministerio Fiscal y respeto de los principios de contradicción, 
audiencia y defensa.

Artículo 69.  Mantenimiento de las medidas de protección y seguridad.

Las medidas de este capítulo podrán mantenerse tras la sentencia definitiva y durante la 
tramitación de los eventuales recursos que correspondiesen. En este caso, deberá hacerse 
constar en la sentencia el mantenimiento de tales medidas.

CAPÍTULO V

Del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer

Artículo 70.  Funciones del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer.

Se añade un artículo 18 quáter en la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, con la siguiente redacción:

«1. El Fiscal General del Estado nombrará, oído el Consejo Fiscal, como 
delegado, un Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer, con categoría de Fiscal de 
Sala, que ejercerá las siguientes funciones:

a) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo 5 del Estatuto Orgánico del
Ministerio Fiscal, e intervenir directamente en aquellos procesos penales de especial 
trascendencia apreciada por el Fiscal General del Estado, referentes a los delitos por 
actos de violencia de género comprendidos en el artículo 87 ter.1 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

b) Intervenir, por delegación del Fiscal General del Estado, en los procesos
civiles comprendidos en el artículo 87 ter.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) Supervisar y coordinar la actuación de las Secciones contra la Violencia sobre
la Mujer, y recabar informes de las mismas, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las 
Fiscalías en que se integren.

d) Coordinar los criterios de actuación de las diversas Fiscalías en materias de
violencia de género, para lo cual podrá proponer al Fiscal General del Estado la 
emisión de las correspondientes instrucciones.

e) Elaborar semestralmente, y presentar al Fiscal General del Estado, para su
remisión a la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, y al Consejo Fiscal, un 
informe sobre los procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el 
Ministerio Fiscal en materia de violencia de género.

2. Para su adecuada actuación se le adscribirán los profesionales y expertos que
sean necesarios para auxiliarlo de manera permanente u ocasional.»

Artículo 71.  Secciones contra la violencia sobre la mujer.

Se sustituyen los párrafos segundo y tercero del apartado 1 del artículo 18 de la Ley 
50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, por el 
siguiente texto:

«En la Fiscalía de la Audiencia Nacional y en cada Fiscalía de los Tribunales 
Superiores de Justicia y de las Audiencias Provinciales, existirá una Sección de 
Menores a la que se encomendarán las funciones y facultades que al Ministerio 
Fiscal atribuye la Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores y otra Sección Contra la Violencia sobre la Mujer en cada Fiscalía de los 
Tribunales Superiores de Justicia y de las Audiencias Provinciales. A estas 
Secciones serán adscritos Fiscales que pertenezcan a sus respectivas plantillas, 
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teniendo preferencia aquellos que por razón de las anteriores funciones 
desempeñadas, cursos impartidos o superados o por cualquier otra circunstancia 
análoga, se hayan especializado en la materia. No obstante, cuando las necesidades 
del servicio así lo aconsejen podrán actuar también en otros ámbitos o materias.

En las Fiscalías de los Tribunales Superiores de Justicia y en las Audiencias 
Provinciales podrán existir las adscripciones permanentes que se determinen 
reglamentariamente.

A la Sección Contra la Violencia sobre la Mujer se atribuyen las siguientes 
funciones:

a) Intervenir en los procedimientos penales por los hechos constitutivos de delitos
o faltas cuya competencia esté atribuida a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

b) Intervenir directamente en los procesos civiles cuya competencia esté
atribuida a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

En la Sección Contra la Violencia sobre la Mujer deberá llevarse un registro de 
los procedimientos que se sigan relacionados con estos hechos que permitirá la 
consulta de los Fiscales cuando conozcan de un procedimiento de los que tienen 
atribuida la competencia, al efecto en cada caso procedente.»

Artículo 72.  Delegados de la Jefatura de la Fiscalía.

Se da una nueva redacción al apartado 5 del artículo 22 de la Ley 50/1981, de 30 de 
diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«5. En aquellas Fiscalías en las que el número de asuntos de que conociera así 
lo aconsejara y siempre que resultara conveniente para la organización del servicio, 
previo informe del Consejo Fiscal, podrán designarse delegados de la Jefatura con el 
fin de asumir las funciones de dirección y coordinación que le fueran específicamente 
encomendadas. La plantilla orgánica determinará el número máximo de delegados 
de la Jefatura que se puedan designar en cada Fiscalía. En todo caso, en cada 
Fiscalía habrá un delegado de Jefatura que asumirá las funciones de dirección y 
coordinación, en los términos previstos en este apartado, en materia de infracciones 
relacionadas con la violencia de género, delitos contra el medio ambiente, y vigilancia 
penitenciaria, con carácter exclusivo o compartido con otras materias.

Tales delegados serán nombrados y, en su caso, relevados mediante resolución 
dictada por el Fiscal General del Estado, a propuesta motivada del Fiscal Jefe 
respectivo, oída la Junta de Fiscalía. Cuando la resolución del Fiscal General del 
Estado sea discrepante con la propuesta del Fiscal Jefe respectivo, deberá ser 
motivada.

Para la cobertura de estas plazas será preciso, con carácter previo a la 
propuesta del Fiscal Jefe correspondiente, realizar una convocatoria entre los 
Fiscales de la plantilla. A la propuesta se acompañará relación del resto de los 
Fiscales que hayan solicitado el puesto con aportación de los méritos alegados.»

Disposición adicional primera.  Pensiones y ayudas.

1. Quien fuera condenado, por sentencia firme, por la comisión de un delito doloso de
homicidio en cualquiera de sus formas o de lesiones, perderá la condición de beneficiario de 
la pensión de viudedad que le corresponda dentro del sistema público de pensiones cuando 
la víctima de dichos delitos fuera la causante de la pensión, salvo que, en su caso, medie 
reconciliación entre ellos.

En tales casos, la pensión de viudedad que hubiera debido reconocerse incrementará las 
pensiones de orfandad, si las hubiese, siempre que tal incremento esté establecido en la 
legislación reguladora del régimen de Seguridad Social de que se trate.

2. A quien fuera condenado, por sentencia firme, por la comisión de un delito doloso de
homicidio en cualquiera de sus formas o de lesiones cuando la ofendida por el delito fuera su 
cónyuge o excónyuge, o estuviera o hubiera estado ligada a él por una análoga relación de 
afectividad, aun sin convivencia, no le será abonable, en ningún caso, la pensión por 
orfandad de la que pudieran ser beneficiarios sus hijos dentro del Sistema Público de 
Pensiones, salvo que, en su caso, hubiera mediado reconciliación entre aquellos.
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3. No tendrá la consideración de beneficiario, a título de víctima indirecta, de las ayudas
previstas en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de 
Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, quien fuera condenado por delito doloso de 
homicidio en cualquiera de sus formas, cuando la ofendida fuera su cónyuge o excónyuge o 
persona con la que estuviera o hubiera estado ligado de forma estable por análoga relación 
de afectividad, con independencia de su orientación sexual, durante, al menos, los dos años 
anteriores al momento del fallecimiento, salvo que hubieran tenido descendencia en común, 
en cuyo caso bastará la mera convivencia.

Disposición adicional segunda.  Protocolos de actuación.

El Gobierno y las Comunidades Autónomas, que hayan asumido competencias en 
materia de justicia, organizarán en el ámbito que a cada una le es propio los servicios 
forenses de modo que cuenten con unidades de valoración forense integral encargadas de 
diseñar protocolos de actuación global e integral en casos de violencia de género.

Disposición adicional tercera.  Modificación de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a 
la Educación.

Uno. Las letras b) y g) del artículo 2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación, quedarán redactadas de la forma siguiente:

«b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la 
igualdad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia.

g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos y
para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos y no 
violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

Dos. Se incorporan tres nuevas letras en el apartado 1 del artículo 31 de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, que quedarán redactadas de la 
forma siguiente:

«k) Las organizaciones de mujeres con implantación en todo el territorio del 
Estado.

l) El Instituto de la Mujer.
m) Personalidades de reconocido prestigio en la lucha para la erradicación de la

violencia de género.»

Tres. La letra e) del apartado 1 del artículo 32 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, quedará redactada de la forma siguiente:

«e) Las disposiciones que se refieran al desarrollo de la igualdad de derechos y 
oportunidades y al fomento de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en 
la enseñanza.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 33 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación, quedará redactado de la forma siguiente:

«1. El Consejo Escolar del Estado elaborará y hará público anualmente un 
informe sobre el sistema educativo, donde deberán recogerse y valorarse los 
diversos aspectos del mismo, incluyendo la posible situación de violencia ejercida en 
la comunidad educativa. Asimismo se informará de las medidas que en relación con 
la prevención de violencia y fomento de la igualdad entre hombres y mujeres 
establezcan las Administraciones educativas.»

Cinco. Se incluye un nuevo séptimo guión en el apartado 1 del artículo 56 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, con la siguiente 
redacción:

«–Una persona, elegida por los miembros del Consejo Escolar del Centro, que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres 
y mujeres.»

Seis. Se adiciona una nueva letra m) en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, con la siguiente redacción:
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«m) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley Orgánica de Ordenación General del 
Sistema Educativo.

Uno. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, que quedará redactado de la 
siguiente forma:

«b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la 
igualdad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia.»

Dos. Se modifica la letra e) y se añade la letra l) en el apartado 3 del artículo 2 de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, que 
quedarán redactadas de la siguiente forma:

«e) El fomento de los hábitos de comportamiento democrático y las habilidades y 
técnica en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos.

l) La formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de
los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 34 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, que quedará redactada de la 
siguiente forma:

«3. La metodología didáctica de la formación profesional específica promoverá la 
integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos. Asimismo, 
favorecerá en el alumno la capacidad para aprender por sí mismo y para trabajar en 
equipo, así como la formación en la prevención de conflictos y para la resolución 
pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

Disposición adicional quinta.  Modificación de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación.

Uno. Se adiciona una nueva letra b), con el consiguiente desplazamiento de las actuales, 
y tres nuevas letras n), ñ) y o) en el artículo 1 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«b) La eliminación de los obstáculos que dificultan la plena igualdad entre 
hombres y mujeres.

n) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la
igualdad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia.

ñ) La formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de 
los mismos y no violencia en todos los ámbitos de la vida personal familiar y social.

o) El desarrollo de las capacidades afectivas.»

Dos. Se adicionan dos nuevas letras e) y f), con el consiguiente desplazamiento de las 
actuales, en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de 
Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«e) Ejercitarse en la prevención de los conflictos y en la resolución pacífica de los 
mismos.

f) Desarrollar sus capacidades afectivas.»

Tres. Se adicionan tres nuevas letras b), c) y d), con el consiguiente desplazamiento de 
las actuales, en el apartado 2 del artículo 15 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«b) Adquirir habilidades en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica 
de los mismos que permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y 
doméstico, así como en los grupos sociales en los que se relacionan.

c) Comprender y respetar la igualdad entre sexos.
d) Desarrollar sus capacidades afectivas.»
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Cuatro. Se adicionan tres nuevas letras b), c) y d), con el consiguiente desplazamiento 
de las actuales, en el apartado 2 del artículo 22 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«b) Conocer, valorar y respetar la igualdad de oportunidades de hombres y 
mujeres.

c) Relacionarse con los demás sin violencia, resolviendo pacíficamente los
conflictos.

d) Desarrollar sus capacidades afectivas.»

Cinco. Se modifica la letra f) del apartado 1 y se añade un nuevo apartado 5 en el 
artículo 23 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, que 
queda redactado de la forma siguiente:

«1. f) Ética e igualdad entre hombres y mujeres.»
«5. La asignatura de Ética incluirá contenidos específicos sobre la igualdad entre 

hombres y mujeres.»

Seis. Se adicionan dos nuevas letras b) y c), con el consiguiente desplazamiento de las 
actuales, en el apartado 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de 
Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«b) Consolidar una madurez personal, social y moral, que les permita actuar de 
forma responsable, autónoma y prever y resolver pacíficamente los conflictos 
personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres y analizar y
valorar críticamente las desigualdades entre ellos.»

Siete. Se adiciona un nuevo apartado 3 en el artículo 40 de la Ley Orgánica 10/2002, de 
23 de diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«3. Con el fin de promover la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, las 
Administraciones educativas velarán para que todos los currículos y los materiales 
educativos reconozcan el igual valor de hombres y mujeres y se elaboren a partir de 
presupuestos no discriminatorios para las mujeres. Asimismo, deberán fomentar el 
respeto en la igualdad de derechos y obligaciones.»

Ocho. Se adicionan dos nuevas letras e) y f) en el apartado 2 del artículo 52 de la Ley 
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente 
contenido:

«e) Desarrollar habilidades en la resolución pacífica de los conflictos en las 
relaciones personales, familiares y sociales.

f) Fomentar el respeto a la dignidad de las personas y a la igualdad entre
hombres y mujeres.»

Nueve. Se modifica la letra d) del artículo 56 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, que queda redactada de la forma siguiente:

«d) La tutoría del alumnado para dirigir su aprendizaje, transmitirles valores y 
ayudarlos, en colaboración con los padres, a superar sus dificultades y resolver 
pacíficamente sus conflictos.»

Diez. Se adiciona una nueva letra g), con el consiguiente desplazamiento de la letra g) 
actual que pasará a ser una nueva letra h), en el apartado 2 del artículo 81 de la Ley 
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, con el contenido 
siguiente:

«g) Una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real 
y efectiva entre hombres y mujeres, residente en la ciudad donde se halle emplazado 
el centro y elegida por el Consejo Escolar del centro.»

Once. Se modifica la letra k) en el apartado 1 del artículo 82 de la Ley Orgánica 10/2002, 
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, que queda redactado de la forma siguiente:

«k) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social.»
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Doce. Se añade una nueva letra g) al apartado 1 del artículo 105 de la Ley Orgánica 
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, que queda redactada de la forma 
siguiente:

«g) Velar por el cumplimiento y aplicación de las medidas e iniciativas educativas 
destinadas a fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres.»

Disposición adicional sexta.  Modificación de la Ley General de Publicidad.

Uno. Se modifica el artículo 3, letra a), de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 
de Publicidad, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Es ilícita:
a) La publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores

y derechos reconocidos en la Constitución, especialmente a los que se refieren sus 
artículos 18 y 20, apartado 4. Se entenderán incluidos en la previsión anterior los 
anuncios que presenten a las mujeres de forma vejatoria, bien utilizando particular y 
directamente su cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del 
producto que se pretende promocionar, bien su imagen asociada a comportamientos 
estereotipados que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento coadyuvando 
a generar la violencia a que se refiere la Ley Orgánica de medidas de protección 
integral contra la violencia de género.»

Dos. Se adiciona un nuevo apartado 1 bis en el artículo 25 de la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad, con el contenido siguiente:

«1 bis. Cuando una publicidad sea considerada ilícita por afectar a la utilización 
vejatoria o discriminatoria de la imagen de la mujer, podrán solicitar del anunciante 
su cesación y rectificación:

a) La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.
b) El Instituto de la Mujer o su equivalente en el ámbito autonómico.
c) Las asociaciones legalmente constituidas que tengan como objetivo único la

defensa de los intereses de la mujer y no incluyan como asociados a personas 
jurídicas con ánimo de lucro.

d) Los titulares de un derecho o interés legítimo.»

Tres. Se adiciona una disposición adicional a la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad, con el contenido siguiente:

«La acción de cesación cuando una publicidad sea considerada ilícita por afectar 
a la utilización vejatoria o discriminatoria de la imagen de la mujer, se ejercitará en la 
forma y en los términos previstos en los artículos 26 y 29, excepto en materia de 
legitimación que la tendrán, además del Ministerio Fiscal, las personas y las 
Instituciones a que se refiere el artículo 25.1 bis de la presente Ley.»

Disposición adicional séptima.  Modificación de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Uno. Se introduce un nuevo apartado 7 en el artículo 37 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el siguiente contenido:

«7. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la 
jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del 
tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario 
flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la 
empresa.

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos 
concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores, o conforme al acuerdo entre la 
empresa y la trabajadora afectada. En su defecto, la concreción de estos derechos 
corresponderá a la trabajadora, siendo de aplicación las reglas establecidas en el 
apartado anterior, incluidas las relativas a la resolución de discrepancias.»
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Dos. Se introduce un nuevo apartado 3 bis) en el artículo 40 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el siguiente contenido:

«3 bis) La trabajadora víctima de violencia de género que se vea obligada a 
abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, 
para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá 
derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional o 
categoría equivalente, que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus 
centros de trabajo.

En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a la trabajadora las 
vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro.

El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrán un duración inicial de seis 
meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de 
trabajo que anteriormente ocupaba la trabajadora.

Terminado este período, la trabajadora podrá optar entre el regreso a su puesto 
de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último caso, decaerá la 
mencionada obligación de reserva.»

Tres. Se introduce una nueva letra n) en el artículo 45, apartado 1, de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el contenido siguiente:

«n) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de 
trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género.»

Cuatro. Se introduce un nuevo apartado 6, en el artículo 48 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el siguiente contenido:

«6. En el supuesto previsto en la letra n) del apartado 1 del artículo 45, el período 
de suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo 
que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de 
protección de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión, En este caso, el 
juez podrá prorrogar la suspensión por períodos de tres meses, con un máximo de 
dieciocho meses.»

Cinco. Se introduce una nueva letra m) en el artículo 49, apartado 1, de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, con el contenido siguiente:

«m) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar 
definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia 
de género.»

Seis. Se modifica el párrafo segundo de la letra d) del artículo 52 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el siguiente contenido:

«No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, 
las ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el 
ejercicio de actividades de representación legal de los trabajadores, accidente de 
trabajo, maternidad, riesgo durante el embarazo, enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia, licencias y vacaciones, enfermedad o accidente no 
laboral, cuando la baja haya sido acordada por los servicios sanitarios oficiales y 
tenga una duración de más de veinte días consecutivos, ni las motivadas por la 
situación física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada por los 
servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda.»

Siete. Se modifica la letra b) del apartado 5 del artículo 55, de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el siguiente contenido:

«b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo 
hasta la del comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a); la de los 
trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
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apartados 4 y 5 del artículo 37 de esta Ley, o estén disfrutando de ellos, o hayan 
solicitado la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 de la misma; y la de 
las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de 
reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de 
cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los términos y 
condiciones reconocidos en esta Ley.»

Disposición adicional octava.  Modificación de la Ley General de la Seguridad Social.

Uno. Se añade un apartado 5 en el artículo 124 de la Ley General de la Seguridad 
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el 
siguiente contenido:

«5. El período de suspensión con reserva del puesto de trabajo, contemplado en 
el artículo 48.6 del Estatuto de los Trabajadores, tendrá la consideración de período 
de cotización efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la 
Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte o supervivencia, 
maternidad y desempleo.»

Dos. Se modifica la letra e) del apartado 1.1, así como el apartado 1.2 del artículo 208 de 
la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, con el siguiente contenido:

«1.1.e) Por resolución voluntaria por parte del trabajador, en los supuestos 
previstos en los artículos 40, 41.3, 49.1.m) y 50 del Estatuto de los Trabajadores.

1.2 Cuando se suspenda su relación laboral en virtud de expediente de 
regulación de empleo, o de resolución judicial adoptada en el seno de un 
procedimiento concursal, o en el supuesto contemplado en la letra n), del apartado 1 
del artículo 45 del Estatuto de los Trabajadores.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 210 de la Ley General de la Seguridad 
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el 
siguiente contenido:

«2. A efectos de determinación del período de ocupación cotizada a que se 
refiere el apartado anterior se tendrán en cuenta todas las cotizaciones que no hayan 
sido computadas para el reconocimiento de un derecho anterior, tanto de nivel 
contributivo como asistencial. No obstante, no se considerará como derecho anterior 
el que se reconozca en virtud de la suspensión de la relación laboral prevista en el 
artículo 45.1.n) del Estatuto de los Trabajadores.

No se computarán las cotizaciones correspondientes al tiempo de abono de la 
prestación que efectúe la entidad gestora o, en su caso, la empresa, excepto cuando 
la prestación se perciba en virtud de la suspensión de la relación laboral prevista en 
el artículo 45.1.n) del Estatuto de los Trabajadores, tal como establece el artículo 
124.5 de esta Ley.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 231 de la Ley General de la Seguridad 
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el 
siguiente contenido:

«2. A los efectos previstos en este título, se entenderá por compromiso de 
actividad el que adquiera el solicitante o beneficiario de las prestaciones de buscar 
activamente empleo, aceptar una colocación adecuada y participar en acciones 
específicas de motivación, información, orientación, formación, reconversión o 
inserción profesional para incrementar su ocupabilidad, así como de cumplir las 
restantes obligaciones previstas en este artículo.

Para la aplicación de lo establecido en el párrafo anterior el Servicio Público de 
Empleo competente tendrá en cuenta la condición de víctima de violencia de género, 
a efectos de atemperar, en caso necesario, el cumplimiento de las obligaciones que 
se deriven del compromiso suscrito.»

Cinco. Se introduce una nueva disposición adicional en la Ley General de la Seguridad 
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el 
siguiente contenido:
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«Disposición adicional cuadragésima segunda.  Acreditación de situaciones 
legales de desempleo.

La situación legal de desempleo prevista en los artículos 208.1.1e) y 208.1.2 de 
la presente Ley, cuando se refieren, respectivamente, a los artículos 49.1 m) y 45.1 
n) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se acreditará por comunicación escrita
del empresario sobre la extinción o suspensión temporal de la relación laboral, junto 
con la orden de protección a favor de la víctima o, en su defecto, junto con el informe 
del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios sobre la condición de 
víctima de violencia de género.»

Disposición adicional novena.  Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública.

Uno. El apartado 3 del artículo 1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, tendrá la siguiente redacción:

«3. Se consideran bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos, 
dictadas al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, y en consecuencia 
aplicables al personal de todas las Administraciones Públicas, los siguientes 
preceptos: artículos: 3.2.e) y f); 6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 
19.1 y 3; 20.1.a), b), párrafo primero, c), e), g) en sus párrafos primero a cuarto, e i), 
2 y 3; 21; 22.1, a excepción de los dos últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a 
excepción del último párrafo de sus apartados 5, 6 y 7; 30.5; 31; 32; 33; 
disposiciones adicionales tercera, 2 y 3, cuarta, duodécima y decimoquinta; 
disposiciones transitoria segunda, octava y novena.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

«3. En el marco de los Acuerdos que las Administraciones Públicas suscriban 
con la finalidad de facilitar la movilidad entre los funcionarios de las mismas, tendrán 
especial consideración los casos de movilidad geográfica de las funcionarias víctimas 
de violencia de género.»

Tres. Se añade una letra i) al apartado 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con el siguiente contenido:

«i) La funcionaria víctima de violencia sobre la mujer que se vea obligada a 
abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, 
para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá 
derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo propio de su Cuerpo o Escala y 
de análogas características que se encuentre vacante y sea de necesaria provisión. 
En tales supuestos la Administración Pública competente en cada caso estará 
obligada a comunicarle las vacantes de necesaria provisión ubicadas en la misma 
localidad o en las localidades que la interesada expresamente solicite.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 8 en el artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con el siguiente contenido:

«8. Excedencia por razón de violencia sobre la mujer funcionaria.
Las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su 

protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la 
situación de excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de 
servicios previos y sin que resulte de aplicación ningún plazo de permanencia en la 
misma. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de 
trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de ascensos, 
trienios y derechos pasivos.

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la 
efectividad del derecho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por 
períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, el período en el que, de 
acuerdo con el párrafo anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, 
con idénticos efectos a los señalados en dicho párrafo.»
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Cinco. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública con el siguiente contenido:

«5. En los casos en los que las funcionarias víctimas de violencia de género 
tuvieran que ausentarse por ello de su puesto de trabajo, estas faltas de asistencia, 
totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las 
condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o salud, 
según proceda.

Las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a la 
reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o a la 
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la 
aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo 
que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca la 
Administración Pública competente en cada caso.»

Disposición adicional décima.  Modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Uno. Se modifica el apartado segundo del artículo 26 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 26.  
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Mercantil, de Violencia sobre 

la Mujer, de lo Penal, de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Menores y 
de Vigilancia Penitenciaria.»

Dos. Se modifica la rúbrica del capítulo V del título IV del libro I de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que queda redactada de la siguiente forma:

«Capítulo V. De los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Mercantil, 
de lo Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-Administrativo, de lo 
Social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 87 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 87.  
1. Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden penal:
a) De la instrucción de las causas por delito cuyo enjuiciamiento corresponda a

las Audiencias Provinciales y a los Juzgados de lo Penal, excepto de aquellas 
causas que sean competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

b) Les corresponde asimismo dictar sentencia de conformidad con la acusación
en los casos establecidos por la Ley.

c) Del conocimiento y fallo de los juicios de faltas, salvo los que sean
competencia de los Jueces de Paz, o de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

d) De los procedimientos de ''habeas corpus''.
e) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los

Juzgados de Paz del partido y de las cuestiones de competencia entre éstos.
f) De la adopción de la orden de protección a las víctimas de violencia sobre la

mujer cuando esté desarrollando funciones de guardia, siempre que no pueda ser 
adoptada por el Juzgado de Violencia sobre la Mujer.»

Tres bis. Se adiciona un nuevo párrafo en el apartado 2, del artículo 89 bis de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, con el contenido siguiente:

«A fin de facilitar el conocimiento de los asuntos instruidos por los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, y atendiendo al número de asuntos existentes, deberán 
especializarse uno o varios Juzgados en cada provincia, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 98 de la presente Ley.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 210 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:
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«1. Los Jueces de Primera Instancia y de Instrucción, de lo Mercantil, de lo 
Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-Administrativo, de Menores y 
de lo Social se sustituirán entre sí en las poblaciones donde existan varios del mismo 
orden jurisdiccional, en la forma que acuerde la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia, a propuesta de la Junta de Jueces.»

Cinco. Se adiciona un nuevo párrafo en el apartado 3 en el artículo 211 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Los Jueces de Violencia sobre la Mujer serán sustituidos por los Jueces de 
Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción, según el orden que establezca la 
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia respectivo.»

Disposición adicional undécima.  Evaluación de la aplicación de la Ley.

El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, a los tres años de la 
entrada en vigor de esta Ley Orgánica elaborará y remitirá al Congreso de los Diputados un 
informe en el que se hará una evaluación de los efectos de su aplicación en la lucha contra 
la violencia de género.

Disposición adicional duodécima.  Modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Se añade una disposición adicional cuarta a la Ley de Enjuiciamiento Criminal con el 
contenido siguiente:

«1. Las referencias que se hacen al Juez de Instrucción y al Juez de Primera 
Instancia en los apartados 1 y 7 del artículo 544 ter de esta Ley, en la redacción dada 
por la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección de las 
Víctimas de la Violencia Doméstica se entenderán hechas, en su caso, al Juez de 
Violencia sobre la Mujer.

2. Las referencias que se hacen al Juez de Guardia en el título III del libro IV, y
en los artículos 962 a 971 de esta Ley, se entenderán hechas, en su caso, al Juez de 
Violencia sobre la Mujer.»

Disposición adicional decimotercera.  Dotación del Fondo.

Con el fin de coadyuvar a la puesta en funcionamiento de los servicios establecidos en el 
artículo 19 de esta Ley, y garantizar la equidad interterritorial en su implantación, durante los 
dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley se dotará un Fondo al que podrán 
acceder las Comunidades Autónomas, de acuerdo con los criterios objetivos que se 
determinen en la respectiva Conferencia Sectorial. Ello, no obstante, la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra se regirán, en estos aspectos 
financieros, por sus regímenes especiales de Concierto Económico y de Convenio.

Las Comunidades Autónomas, en uso de sus competencias, durante el año siguiente a 
la aprobación de esta Ley, realizarán un diagnóstico conjuntamente con las Administraciones 
Locales, sobre el impacto de la violencia de género en su Comunidad, así como una 
valoración de necesidades, recursos y servicios necesarios, para implementar el artículo 19 
de esta Ley.

La dotación del Fondo se hará de conformidad con lo que dispongan las respectivas 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional decimocuarta.  Informe sobre financiación.

Sin perjuicio de la responsabilidad financiera de las Comunidades Autónomas, conforme 
a lo establecido en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y de acuerdo con el principio de 
lealtad institucional en los términos del artículo 2.1.e) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, los Ministerios competentes, a 
propuesta de los órganos interterritoriales correspondientes, elaborarán informes sobre las 
repercusiones económicas de la aplicación de esta Ley. Dichos informes serán presentados 
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al Ministerio de  Economía y Hacienda que los trasladará al Consejo de Política Fiscal y 
Financiera.

Disposición adicional decimoquinta.  Convenios en materia de vivienda.

Mediante convenios con las Administraciones competentes, el Gobierno podrá promover 
procesos específicos de adjudicación de viviendas protegidas a las víctimas de violencia de 
género.

Disposición adicional decimosexta.  Coordinación de los Servicios Públicos de Empleo.

En el desarrollo de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, se tendrá en cuenta 
la necesaria coordinación de los Servicios Públicos de Empleo, para facilitar el acceso al 
mercado de trabajo de las víctimas de violencia de género cuando, debido al ejercicio del 
derecho de movilidad geográfica, se vean obligadas a trasladar su domicilio y el mismo 
implique cambio de Comunidad Autónoma.

Disposición adicional decimoséptima.  Escolarización.

Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
escolarización inmediata de los hijos en el supuesto de cambio de residencia motivados por 
violencia sobre la mujer.

Disposición adicional decimoctava.  Planta de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

Se añade un anexo XIII a la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta 
Judicial, cuyo texto se incluye como anexo a la presente Ley Orgánica.

Disposición adicional decimonovena.  Fondo de garantía de pensiones.

El Estado garantizará el pago de alimentos reconocidos e impagados a favor de los hijos 
e hijas menores de edad en convenio judicialmente aprobado o en resolución judicial, a 
través de una legislación específica que concretará el sistema de cobertura en dichos 
supuestos y que, en todo caso, tendrá en cuenta las circunstancias de las víctimas de 
violencia de género.

Disposición adicional vigésima.  Cambio de apellidos.

El artículo 58 de la Ley del Registro Civil, de 8 de junio de 1957, queda redactado de la 
siguiente forma:

«2. Cuando se den circunstancias excepcionales, y a pesar de faltar los 
requisitos que señala dicho artículo, podrá accederse al cambio por Real Decreto a 
propuesta del Ministerio de Justicia, con audiencia del Consejo de Estado. En caso 
de que el solicitante de la autorización del cambio de sus apellidos sea objeto de 
violencia de género y en cualquier otro supuesto en que la urgencia de la situación 
así lo requiriera podrá accederse al cambio por Orden del Ministerio de Justicia, en 
los términos fijados por el Reglamento.»

Disposición transitoria primera.  Aplicación de medidas.

Los procesos civiles o penales relacionados con la violencia de género que se 
encuentren en tramitación a la entrada en vigor de la presente Ley continuarán siendo 
competencia de los órganos que vinieran conociendo de los mismos hasta su conclusión por 
sentencia firme.

Disposición transitoria segunda.  Derecho transitorio.

En los procesos sobre hechos contemplados en la presente Ley que se encuentren en 
tramitación a su entrada en vigor, los Juzgados o Tribunales que los estén conociendo 
podrán adoptar las medidas previstas en el capítulo IV del título V.
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Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas, de igual o inferior rango, se opongan a lo 

establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Referencias normativas.

Todas las referencias y menciones contenidas en las leyes procesales penales a los 
Jueces de Instrucción deben también entenderse referidas a los Jueces de Violencia sobre 
la Mujer en las materias propias de su competencia.

Disposición final segunda.  Habilitación competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1, 1.ª, 5.ª, 6.ª, 7.ª, 
8.ª, 17.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución Española.

Disposición final tercera.  Naturaleza de la presente Ley.

La presente Ley tiene el carácter de Ley Orgánica, a excepción de los siguientes 
preceptos: título I, título II, título III, artículos 42, 43, 44, 45, 46, 47, 70, 71, 72, así como las 
disposiciones adicionales primera, segunda, sexta, séptima, octava, novena, undécima, 
decimotercera, decimoquinta, decimosexta, decimoséptima, decimoctava, decimonovena y 
vigésima, la disposición transitoria segunda y las disposiciones finales cuarta, quinta y sexta.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.

1. Se habilita al Gobierno para que dicte, en el plazo de seis meses a partir de la
publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado», las disposiciones que fueran 
necesarias para su aplicación.

A través del Ministerio de Justicia se adoptarán en el referido plazo las medidas 
necesarias para la implantación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, así como para 
la adecuación de la estructura del Ministerio Fiscal a las previsiones de la presente Ley.

2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica el
Consejo General del Poder Judicial dictará los reglamentos necesarios para la ordenación de 
los señalamientos, adecuación de los servicios de guardia a la existencia de los nuevos 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer, y coordinación de la Policía Judicial con los referidos 
Juzgados.

Disposición final quinta.  Modificaciones reglamentarias.

El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la aprobación de esta Ley, procederá a la 
modificación del artículo 116.4 del Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento Penitenciario, estableciendo la obligatoriedad para la Administración 
Penitenciaria de realizar los programas específicos de tratamiento para internos a que se 
refiere la presente Ley. En el mismo plazo se procederá a modificar el Real Decreto 
738/1997, de 23 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de ayudas a las víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad sexual, y el Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica gratuita.

En el plazo mencionado en el apartado anterior, el Estado y las Comunidades 
Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, adaptarán su normativa a las 
previsiones contenidas en la presente Ley.

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita.

Se modifica el apartado 5 del artículo 3 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Gratuita, que quedará redactado como sigue:

«5. Tampoco será necesario que las víctimas de violencia de género acrediten 
previamente carecer de recursos cuando soliciten defensa jurídica gratuita 
especializada, que se les prestará de inmediato, sin perjuicio de que si no se le 
reconoce con posterioridad el derecho a la misma, éstas deban abonar al abogado 
los honorarios devengados por su intervención.»
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Disposición final séptima.  Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», salvo lo dispuesto en los títulos IV y V, que lo hará a los seis 
meses.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta ley orgánica.
Madrid, 28 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

ANEXO

«ANEXO XIII

Juzgados de Violencia sobre la Mujer

Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
Andalucía

Almería.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1

Cádiz.
1 – 1
2 – 1
3 – 1 Servido por Magistrado.
4 – 1
5 – 1
6 – 1 Servido por Magistrado.
7 – 1 Servido por Magistrado.
8 – 1
9 – 1 Servido por Magistrado.

10 – 1 Servido por Magistrado.
11 – 1
13 – 1
14 – 1
15 – 1

Córdoba.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1

10 – 1
11 – 1
12 – 1

Granada.
1 – 1
2 – 1
3 1 –
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
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Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1

Huelva.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1

Jaén.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1

10 – 1
Málaga.

1 – 1
2 – 1
3 1 –
4 – 1
5 – 1 Servido por Magistrado.
6 – 1 Servido por Magistrado.
7 – 1
9 – 1

10 – 1
11 – 1
12 – 1 Servido por Magistrado.

Sevilla.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 1 –
7 – 1
8 – 1
9 – 1

10 – 1
11 – 1
12 – 1 Servido por Magistrado.
13 – 1
14 – 1
15 – 1

Aragón
Huesca.

1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1

Teruel.
1 – 1
2 – 1
3 – 1

Zaragoza.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
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Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
7 – 1

Asturias
Asturias.

1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1 Servido por Magistrado.
9 – 1

10 – 1
11 – 1
12 – 1
13 – 1
14 – 1
15 – 1
16 – 1
17 – 1
18 – 1

Illes Balears
Illes Balears.

1 – 1 Servido por Magistrado.
2 – 1
3 1 –
4 – 1
5 – 1 Servido por Magistrado.
6 – 1
7 – 1

Canarias
Las Palmas.

1 – 1 Servido por Magistrado.
2 1 –
3 – 1
4 – 1
5 – 1 Servido por Magistrado.
6 – 1 Servido por Magistrado.
7 – 1
8 – 1

Santa Cruz de Tenerife.
1 – 1
2 – 1
3 1 –
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1 Servido por Magistrado.
8 – 1
9 – 1

10 – 1
11 – 1
12 – 1 Servido por Magistrado.

Cantabria
Cantabria.

1 – 1 Servido por Magistrado.
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1

Castilla y León
Ávila.

1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
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Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
Burgos.

1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1

León.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1
7 – 1

Palencia.
1 – 1
2 – 1
3 – 1

Salamanca.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1

Segovia.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1

Soria.
1 – 1
2 – 1
3 – 1

Valladolid.
1 – 1
2 – 1
3 – 1

Zamora.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1

Castilla-La Mancha
Albacete.

1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1

Ciudad Real.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1

10 – 1
Cuenca.

1 – 1
2 – 1
3 – 1
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Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
4 – 1

Guadalajara.
1 – 1
2 – 1
3 – 1

Toledo.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1
7 – 1

Cataluña
Barcelona.

1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1 Servido por Magistrado.
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1 Servido por Magistrado.
7 – 1
8 – 1
9 – 1

10 – 1 Servido por Magistrado.
11 2 –
12 – 1
13 – 1 Servido por Magistrado.
14 – 1
15 – 1 Servido por Magistrado.
16 – 1 Servido por Magistrado.
17 – 1 Servido por Magistrado.
18 – 1 Servido por Magistrado.
19 – 1 Servido por Magistrado.
20 – 1
21 – 1 Servido por Magistrado.
22 – 1
23 – 1
24 – 1 Servido por Magistrado.
25 – 1 Servido por Magistrado.

Girona.
1 – 1 Servido por Magistrado.
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1

Lleida.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1

Tarragona.
1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1

Comunidad Valenciana
Alicante/Alacant.
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Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
1 – 1 Servido por Magistrado.
2 – 1
3 1 –
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1 Servido por Magistrado.
9 – 1 Servido por Magistrado.

10 – 1
11 – 1
12 – 1
13 – 1 Servido por Magistrado.

Castellón/Castelló.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1

Valencia.
1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 1 –
7 – 1
8 – 1 Servido por Magistrado.
9 – 1

10 – 1
11 – 1
12 – 1
13 – 1
14 – 1 Servido por Magistrado.
15 – 1
16 – 1
17 – 1
18 – 1

Extremadura
Badajoz.

1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1

10 – 1
11 – 1
12 – 1
13 – 1
14 – 1

Cáceres.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1
7 – 1

Galicia
A Coruña.

1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1 Servido por Magistrado.
4 – 1
5 – 1
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Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1

10 – 1
11 – 1
12 – 1
13 – 1
14 – 1

Lugo.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1

Ourense.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1

Pontevedra.
1 – 1
2 – 1
3 – 1 Servido por Magistrado.
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1

10 – 1
11 – 1
12 – 1
13 – 1

Madrid
Madrid.

1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1 Servido por Magistrado.
6 – 1 Servido por Magistrado.
7 – 1
8 – 1
9 – 1 Servido por Magistrado.

10 – 1 Servido por Magistrado.
11 2 –
12 – 1 Servido por Magistrado.
13 – 1 Servido por Magistrado.
14 – 1 Servido por Magistrado.
15 – 1 Servido por Magistrado.
16 – 1 Servido por Magistrado.
17 – 1 Servido por Matistrado.
18 – 1 Servido por Magistrado.
19 – 1 Servido por Magistrado.
20 – 1
21 – 1

Murcia
Murcia.

1 – 1
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Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 1 –
7 – 1
8 – 1
9 – 1

10 – 1
11 – 1

Navarra
Navarra.

1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1

País Vasco
Álava.

1 – 1
2 – 1

Guipúzcoa.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1

Vizcaya.
1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1
4 1 –
5 – 1
6 – 1 Servido por Magistrado.

La Rioja
La Rioja.

1 – 1
2 – 1
3 – 1

Ciudad de Ceuta
Ceuta.

12 – 1 Servido por Magistrado.
Ciudad de Melilla

Melilla. 8 – 1 Servido por Magistrado.
Total nacional 14 421»

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
«BOE» núm. 255, de 24 de octubre de 2015

Referencia: BOE-A-2015-11430
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 29 de septiembre de 2021

El artículo Uno.d) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el 
Gobierno la potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el 
artículo 82 y siguientes de la Constitución Española, autorizó al Gobierno para aprobar un 
texto refundido en el que se integrasen, debidamente regularizadas, aclaradas y 
armonizadas, el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y todas las disposiciones legales 
relacionadas que se enumeran en ese apartado, así como las normas con rango de ley que 
las hubieren modificado. El plazo para la realización de dicho texto era de doce meses a 
partir de la entrada en vigor de la citada Ley 20/2014, que tuvo lugar el 31 de octubre de 
2014.

Este real decreto legislativo ha sido sometido a consulta de las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas. Además, ha sido informado por el Consejo Económico 
y Social.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Empleo y Seguridad Social, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 
de octubre de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores que se inserta a 
continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto legislativo y en el texto refundido que aprueba y, en particular, 
las siguientes:

1. El Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2. La disposición adicional cuarta y la disposición transitoria segunda de la Ley 12/2001,
de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del 
empleo y la mejora de su calidad.

3. La disposición adicional séptima y la disposición transitoria segunda de la
Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.

4. Las disposiciones adicionales primera y tercera y las disposiciones transitorias
primera, segunda y duodécima de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado de trabajo.

5. El artículo 5, la disposición adicional quinta y las disposiciones transitorias primera y
segunda del Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la 
promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el 
mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su 
protección por desempleo.

6. El artículo 17, las disposiciones adicionales sexta y novena, las disposiciones
transitorias quinta y sexta, el apartado 1 de la disposición transitoria novena y las 
disposiciones transitorias décima y decimoquinta de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral.

7. La disposición transitoria séptima del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.
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8. La disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de
medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y 
promover el envejecimiento activo.

9. La disposición transitoria única del Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre, de
medidas para favorecer la contratación estable y mejorar la empleabilidad de los 
trabajadores.

10. La disposición transitoria segunda de la Ley 1/2014, de 28 de febrero, para la
protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras medidas urgentes en el orden 
económico y social.

Dado en Oviedo, el 23 de octubre de 2015.

FELIPE R.
La Ministra de Empleo y Seguridad Social,

FÁTIMA BÁÑEZ GARCÍA

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

TÍTULO I

De la relación individual de trabajo

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Sección 1.ª Ámbito y fuentes

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

1. Esta ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten sus
servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra 
persona, física o jurídica, denominada empleador o empresario.

2. A los efectos de esta ley, serán empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, o
comunidades de bienes que reciban la prestación de servicios de las personas referidas en 
el apartado anterior, así como de las personas contratadas para ser cedidas a empresas 
usuarias por empresas de trabajo temporal legalmente constituidas.

3. Se excluyen del ámbito regulado por esta ley:

a) La relación de servicio de los funcionarios públicos, que se regirá por las
correspondientes normas legales y reglamentarias, así como la del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas y demás entes, organismos y entidades del sector público, 
cuando, al amparo de una ley, dicha relación se regule por normas administrativas o 
estatutarias.

b) Las prestaciones personales obligatorias.
c) La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo de

consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que revistan la 
forma jurídica de sociedad y siempre que su actividad en la empresa solo comporte la 
realización de cometidos inherentes a tal cargo.

d) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad.
e) Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de

quienes los llevan a cabo. Se considerarán familiares, a estos efectos, siempre que convivan 
con el empresario, el cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás parientes por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción.

f) La actividad de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta
de uno o más empresarios, siempre que queden personalmente obligados a responder del 
buen fin de la operación asumiendo el riesgo y ventura de la misma.
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g) En general, todo trabajo que se efectúe en desarrollo de relación distinta de la que
define el apartado 1.

A tales efectos se entenderá excluida del ámbito laboral la actividad de las personas 
prestadoras del servicio de transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las 
que sean titulares, realizada, mediante el correspondiente precio, con vehículos comerciales 
de servicio público cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, aun cuando 
dichos servicios se realicen de forma continuada para un mismo cargador o comercializador.

4. La legislación laboral española será de aplicación al trabajo que presten los
trabajadores españoles contratados en España al servicio de empresas españolas en el 
extranjero, sin perjuicio de las normas de orden público aplicables en el lugar de trabajo. 
Dichos trabajadores tendrán, al menos, los derechos económicos que les corresponderían 
de trabajar en territorio español.

5. A efectos de esta ley se considera centro de trabajo la unidad productiva con
organización específica, que sea dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral.

En la actividad de trabajo en el mar se considerará como centro de trabajo el buque, 
entendiéndose situado en la provincia donde radique su puerto de base.

Artículo 2.  Relaciones laborales de carácter especial.

1. Se considerarán relaciones laborales de carácter especial:

a) La del personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c).
b) La del servicio del hogar familiar.
c) La de los penados en las instituciones penitenciarias.
d) La de los deportistas profesionales.
e) La de los artistas en espectáculos públicos.
f) La de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o

más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquellas.
g) La de los trabajadores con discapacidad que presten sus servicios en los centros

especiales de empleo.
h) (Derogada)
i) La de los menores sometidos a la ejecución de medidas de internamiento para el

cumplimiento de su responsabilidad penal.
j) La de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud.
k) La de los abogados que prestan servicios en despachos de abogados, individuales o

colectivos.
l) Cualquier otro trabajo que sea expresamente declarado como relación laboral de

carácter especial por una ley.

2. En todos los supuestos señalados en el apartado anterior, la regulación de dichas
relaciones laborales respetará los derechos básicos reconocidos por la Constitución.

Artículo 3.  Fuentes de la relación laboral.

1. Los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral se regulan:

a) Por las disposiciones legales y reglamentarias del Estado.
b) Por los convenios colectivos.
c) Por la voluntad de las partes, manifestada en el contrato de trabajo, siendo su objeto

lícito y sin que en ningún caso puedan establecerse en perjuicio del trabajador condiciones 
menos favorables o contrarias a las disposiciones legales y convenios colectivos antes 
expresados.

d) Por los usos y costumbres locales y profesionales.

2. Las disposiciones legales y reglamentarias se aplicarán con sujeción estricta al
principio de jerarquía normativa. Las disposiciones reglamentarias desarrollarán los 
preceptos que establecen las normas de rango superior, pero no podrán establecer 
condiciones de trabajo distintas a las establecidas por las leyes a desarrollar.

3. Los conflictos originados entre los preceptos de dos o más normas laborales, tanto
estatales como pactadas, que deberán respetar en todo caso los mínimos de derecho 
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necesario, se resolverán mediante la aplicación de lo más favorable para el trabajador 
apreciado en su conjunto, y en cómputo anual, respecto de los conceptos cuantificables.

4. Los usos y costumbres solo se aplicarán en defecto de disposiciones legales,
convencionales o contractuales, a no ser que cuenten con una recepción o remisión expresa.

5. Los trabajadores no podrán disponer válidamente, antes o después de su adquisición,
de los derechos que tengan reconocidos por disposiciones legales de derecho necesario. 
Tampoco podrán disponer válidamente de los derechos reconocidos como indisponibles por 
convenio colectivo.

Sección 2.ª Derechos y deberes laborales básicos

Artículo 4.  Derechos laborales.

1. Los trabajadores tienen como derechos básicos, con el contenido y alcance que para
cada uno de los mismos disponga su específica normativa, los de:

a) Trabajo y libre elección de profesión u oficio.
b) Libre sindicación.
c) Negociación colectiva.
d) Adopción de medidas de conflicto colectivo.
e) Huelga.
f) Reunión.
g) Información, consulta y participación en la empresa.

2. En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho:

a) A la ocupación efectiva.
b) A la promoción y formación profesional en el trabajo, incluida la dirigida a su

adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al desarrollo de 
planes y acciones formativas tendentes a favorecer su mayor empleabilidad.

c) A no ser discriminados directa o indirectamente para el empleo, o una vez empleados,
por razones de sexo, estado civil, edad dentro de los límites marcados por esta ley, origen 
racial o étnico, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, 
afiliación o no a un sindicato, así como por razón de lengua, dentro del Estado español.

Tampoco podrán ser discriminados por razón de discapacidad, siempre que se hallasen 
en condiciones de aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de que se trate.

d) A su integridad física y a una adecuada política de prevención de riesgos laborales.
e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la

protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual y al acoso por razón de 
sexo.

f) A la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente establecida.
g) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de trabajo.
h) A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo.

Artículo 5.  Deberes laborales.

Los trabajadores tienen como deberes básicos:

a) Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad con
las reglas de la buena fe y diligencia.

b) Observar las medidas de prevención de riesgos laborales que se adopten.
c) Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus

facultades directivas.
d) No concurrir con la actividad de la empresa, en los términos fijados en esta ley.
e) Contribuir a la mejora de la productividad.
f) Cuantos se deriven, en su caso, de los respectivos contratos de trabajo.
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Sección 3.ª Elementos y eficacia del contrato de trabajo

Artículo 6.  Trabajo de los menores.

1. Se prohíbe la admisión al trabajo a los menores de dieciséis años.
2. Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos nocturnos ni

aquellas actividades o puestos de trabajo respecto a los que se establezcan limitaciones a 
su contratación conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, y en las normas reglamentarias aplicables.

3. Se prohíbe realizar horas extraordinarias a los menores de dieciocho años.
4. La intervención de los menores de dieciséis años en espectáculos públicos solo se

autorizará en casos excepcionales por la autoridad laboral, siempre que no suponga peligro 
para su salud ni para su formación profesional y humana. El permiso deberá constar por 
escrito y para actos determinados.

Artículo 7.  Capacidad para contratar.

Podrán contratar la prestación de su trabajo:

a) Quienes tengan plena capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el Código Civil.
b) Los menores de dieciocho y mayores de dieciséis años, que vivan de forma

independiente, con consentimiento de sus padres o tutores, o con autorización de la persona 
o institución que les tenga a su cargo.

Si el representante legal de una persona de capacidad limitada la autoriza expresa o 
tácitamente para realizar un trabajo, queda esta también autorizada para ejercitar los 
derechos y cumplir los deberes que se derivan de su contrato y para su cesación.

c) Los extranjeros, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación específica sobre la
materia.

Artículo 8.  Forma del contrato.

1. El contrato de trabajo se podrá celebrar por escrito o de palabra. Se presumirá
existente entre todo el que presta un servicio por cuenta y dentro del ámbito de organización 
y dirección de otro y el que lo recibe a cambio de una retribución a aquel.

2. Deberán constar por escrito los contratos de trabajo cuando así lo exija una
disposición legal y, en todo caso, los de prácticas y para la formación y el aprendizaje, los 
contratos a tiempo parcial, fijos-discontinuos y de relevo y los contratos para la realización de 
una obra o servicio determinado; también constarán por escrito los contratos por tiempo 
determinado cuya duración sea superior a cuatro semanas.

Deberán constar igualmente por escrito los contratos de trabajo de los pescadores, de 
los trabajadores que trabajen a distancia y de los trabajadores contratados en España al 
servicio de empresas españolas en el extranjero.

De no observarse la exigencia de forma escrita, el contrato de trabajo se presumirá 
celebrado por tiempo indefinido y a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite 
su naturaleza temporal o el carácter a tiempo parcial de los servicios.

Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, incluso 
durante el transcurso de la relación laboral.

3. El empresario está obligado a comunicar a la oficina pública de empleo, en el plazo de
los diez días siguientes a su concertación y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, el contenido de los contratos de trabajo que celebre o las prórrogas de los 
mismos, deban o no formalizarse por escrito.

4. El empresario entregará a la representación legal de los trabajadores una copia básica
de todos los contratos que deban celebrarse por escrito, a excepción de los contratos de 
relación laboral especial de alta dirección sobre los que se establece el deber de notificación 
a la representación legal de los trabajadores.

Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del contrato a la legalidad vigente, 
esta copia básica contendrá todos los datos del contrato a excepción del número del 
documento nacional de identidad o del número de identidad de extranjero, el domicilio, el 
estado civil, y cualquier otro que, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, 
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pudiera afectar a la intimidad personal. El tratamiento de la información facilitada estará 
sometido a los principios y garantías previstos en la normativa aplicable en materia de 
protección de datos.

La copia básica se entregará por el empresario, en plazo no superior a diez días desde 
la formalización del contrato, a los representantes legales de los trabajadores, quienes la 
firmarán a efectos de acreditar que se ha producido la entrega.

Posteriormente, dicha copia básica se enviará a la oficina de empleo. Cuando no exista 
representación legal de los trabajadores también deberá formalizarse copia básica y 
remitirse a la oficina de empleo.

Los representantes de la Administración, así como los de las organizaciones sindicales y 
de las asociaciones empresariales, que tengan acceso a la copia básica de los contratos en 
virtud de su pertenencia a los órganos de participación institucional que reglamentariamente 
tengan tales facultades, observarán sigilo profesional, no pudiendo utilizar dicha 
documentación para fines distintos de los que motivaron su conocimiento.

5. Cuando la relación laboral sea de duración superior a cuatro semanas, el empresario
deberá informar por escrito al trabajador, en los términos y plazos que se establezcan 
reglamentariamente, sobre los elementos esenciales del contrato y las principales 
condiciones de ejecución de la prestación laboral, siempre que tales elementos y 
condiciones no figuren en el contrato de trabajo formalizado por escrito.

Artículo 9.  Validez del contrato.

1. Si resultase nula solo una parte del contrato de trabajo, este permanecerá válido en lo
restante, y se entenderá completado con los preceptos jurídicos adecuados conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3.1.

Si el trabajador tuviera asignadas condiciones o retribuciones especiales en virtud de 
contraprestaciones establecidas en la parte no válida del contrato, el órgano de la 
jurisdicción social que a instancia de parte declare la nulidad hará el debido pronunciamiento 
sobre la subsistencia o supresión en todo o en parte de dichas condiciones o retribuciones.

2. En caso de que el contrato resultase nulo, el trabajador podrá exigir, por el trabajo que
ya hubiese prestado, la remuneración consiguiente a un contrato válido.

3. En caso de nulidad por discriminación salarial por razón de sexo, el trabajador tendrá
derecho a la retribución correspondiente al trabajo igual o de igual valor.

Sección 4.ª Modalidades del contrato de trabajo

Artículo 10.  Trabajo en común y contrato de grupo.

1. Si el empresario diera un trabajo en común a un grupo de sus trabajadores,
conservará respecto de cada uno, individualmente, sus derechos y deberes.

2. Si el empresario hubiese celebrado un contrato con un grupo de trabajadores
considerado en su totalidad, no tendrá frente a cada uno de sus miembros los derechos y 
deberes que como tal le competen. El jefe del grupo ostentará la representación de los que 
lo integren, respondiendo de las obligaciones inherentes a dicha representación.

3. Si el trabajador, conforme a lo pactado por escrito, asociare a su trabajo un auxiliar o
ayudante, el empresario de aquel lo será también de este.

Artículo 11.  Contratos formativos.

1. El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes estuvieren en
posesión de título universitario o de formación profesional de grado medio o superior o títulos 
oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las leyes reguladoras del 
sistema educativo vigente, o de certificado de profesionalidad de acuerdo con lo previsto en 
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
que habiliten para el ejercicio profesional, dentro de los cinco años, o de siete años cuando 
el contrato se concierte con un trabajador con discapacidad, siguientes a la terminación de 
los correspondientes estudios, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada
al nivel de estudios o de formación cursados. Mediante convenio colectivo de ámbito 
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sectorial estatal o, en su defecto, en los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, 
se podrán determinar los puestos de trabajo o grupos profesionales objeto de este contrato.

b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de dos años,
dentro de cuyos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, 
los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior podrán determinar la duración del 
contrato, atendiendo a las características del sector y de las prácticas a realizar.

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de 
género interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o distinta empresa
por tiempo superior a dos años en virtud de la misma titulación o certificado de 
profesionalidad.

Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa para el mismo 
puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se trate de distinta titulación o 
distinto certificado de profesionalidad.

A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y, en su caso, doctorado, 
correspondientes a los estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, salvo 
que al ser contratado por primera vez mediante un contrato en prácticas el trabajador 
estuviera ya en posesión del título superior de que se trate.

d) Salvo lo dispuesto en convenio colectivo, el periodo de prueba no podrá ser superior a
un mes para los contratos en prácticas celebrados con trabajadores que estén en posesión 
de título de grado medio o de certificado de profesionalidad de nivel 1 o 2, ni a dos meses 
para los contratos en prácticas celebrados con trabajadores que estén en posesión de título 
de grado superior o de certificado de profesionalidad de nivel 3.

e) La retribución del trabajador será la fijada en convenio colectivo para los trabajadores
en prácticas, sin que, en su defecto, pueda ser inferior al sesenta o al setenta y cinco por 
ciento durante el primero o el segundo año de vigencia del contrato, respectivamente, del 
salario fijado en convenio para un trabajador que desempeñe el mismo o equivalente puesto 
de trabajo.

f) Si al término del contrato el trabajador continuase en la empresa no podrá concertarse
un nuevo periodo de prueba, computándose la duración de las prácticas a efecto de 
antigüedad en la empresa.

2. El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la cualificación
profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de actividad laboral retribuida 
en una empresa con actividad formativa recibida en el marco del sistema de formación 
profesional para el empleo o del sistema educativo.

El contrato para la formación y el aprendizaje se regirá por las siguientes reglas:

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis y menores de
veinticinco años que carezcan de la cualificación profesional reconocida por el sistema de 
formación profesional para el empleo o del sistema educativo requerida para concertar un 
contrato en prácticas. Se podrán acoger a esta modalidad contractual los trabajadores que 
cursen formación profesional del sistema educativo.

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte con 
personas con discapacidad ni con los colectivos en situación de exclusión social previstos en 
la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de 
inserción, en los casos en que sean contratados por parte de empresas de inserción que 
estén cualificadas y activas en el registro administrativo correspondiente.

b) La duración mínima del contrato será de un año y la máxima de tres. No obstante,
mediante convenio colectivo podrán establecerse distintas duraciones del contrato, en 
función de las necesidades organizativas o productivas de las empresas, sin que la duración 
mínima pueda ser inferior a seis meses ni la máxima superior a tres años.

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima 
legal o convencionalmente establecida, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, 
hasta por dos veces, sin que la duración de cada prórroga pueda ser inferior a seis meses y 
sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima.
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Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de 
género interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

c) Expirada la duración del contrato para la formación y el aprendizaje, el trabajador no
podrá ser contratado bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa, salvo que la 
formación inherente al nuevo contrato tenga por objeto la obtención de distinta cualificación 
profesional.

No se podrán celebrar contratos para la formación y el aprendizaje cuando el puesto de 
trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad por el 
trabajador en la misma empresa por tiempo superior a doce meses.

d) El trabajador deberá recibir la formación inherente al contrato para la formación y el
aprendizaje directamente en un centro formativo de la red a que se refiere la disposición 
adicional quinta de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, previamente reconocido para ello por el Sistema Nacional de 
Empleo. No obstante, también podrá recibir dicha formación en la propia empresa cuando la 
misma dispusiera de las instalaciones y el personal adecuados a los efectos de la 
acreditación de la competencia o cualificación profesional a que se refiere la letra e), sin 
perjuicio de la necesidad, en su caso, de la realización de periodos de formación 
complementarios en los centros de la red mencionada.

La actividad laboral desempeñada por el trabajador en la empresa deberá estar 
relacionada con las actividades formativas. La impartición de esta formación deberá 
justificarse a la finalización del contrato.

Reglamentariamente se desarrollará el sistema de impartición y las características de la 
formación de los trabajadores en los centros formativos y en las empresas, así como su 
reconocimiento, en un régimen de alternancia con el trabajo efectivo para favorecer una 
mayor relación entre este y la formación y el aprendizaje del trabajador. Las actividades 
formativas podrán incluir formación complementaria no referida al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales para adaptarse tanto a las necesidades de los trabajadores 
como de las empresas.

Asimismo serán objeto de desarrollo reglamentario los aspectos relacionados con la 
financiación de la actividad formativa.

e) La cualificación o competencia profesional adquirida a través del contrato para la
formación y el aprendizaje será objeto de acreditación en los términos previstos en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, y en 
su normativa de desarrollo. Conforme a lo establecido en dicha regulación, el trabajador 
podrá solicitar de la Administración pública competente la expedición del correspondiente 
certificado de profesionalidad, título de formación profesional o, en su caso, acreditación 
parcial acumulable.

f) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado a
las actividades formativas, no podrá ser superior al setenta y cinco por ciento, durante el 
primer año, o al ochenta y cinco por ciento, durante el segundo y tercer año, de la jornada 
máxima prevista en el convenio colectivo o, en su defecto, a la jornada máxima legal. Los 
trabajadores no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el 
artículo 35.3. Tampoco podrán realizar trabajos nocturnos ni trabajo a turnos.

g) La retribución del trabajador contratado para la formación y el aprendizaje se fijará en
proporción al tiempo de trabajo efectivo, de acuerdo con lo establecido en convenio 
colectivo.

En ningún caso, la retribución podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional en 
proporción al tiempo de trabajo efectivo.

h) La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la
formación y el aprendizaje comprenderá todas las contingencias protegibles y prestaciones, 
incluido el desempleo. Asimismo, se tendrá derecho a la cobertura del Fondo de Garantía 
Salarial.

i) En el supuesto de que el trabajador continuase en la empresa al término del contrato
se estará a lo establecido en el apartado 1.f).

3. El contrato para la formación dual universitaria, que se formalizará en el marco de los
convenios de cooperación educativa suscritos por las universidades con las entidades 
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colaboradoras, tendrá por objeto la cualificación profesional de los estudiantes universitarios 
a través de un régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en una empresa con 
actividad formativa recibida en el marco de su formación universitaria, para favorecer una 
mayor relación entre este y la formación y el aprendizaje del trabajador.

Reglamentariamente se desarrollará el sistema de impartición y las características de la 
formación de los trabajadores en los centros universitarios y en las empresas, así como su 
reconocimiento, en un régimen de alternancia con el trabajo efectivo.

Asimismo serán objeto de desarrollo reglamentario los aspectos relacionados con la 
financiación de la actividad formativa y con la retribución del trabajador contratado, que se 
fijará en proporción al tiempo de trabajo efectivo, de acuerdo con lo establecido en convenio 
colectivo, sin que en ningún caso sea inferior al salario mínimo interprofesional.

La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la formación 
dual universitaria comprenderá todas las contingencias protegibles y prestaciones, incluido el 
desempleo. Asimismo, se tendrá derecho a la cobertura del Fondo de Garantía Salarial.

4. En la negociación colectiva se fijarán criterios y procedimientos tendentes a conseguir
una presencia equilibrada de hombres y mujeres vinculados a la empresa mediante 
contratos formativos. Asimismo, podrán establecerse compromisos de conversión de los 
contratos formativos en contratos por tiempo indefinido.

Artículo 12.  Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo.

1. El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se haya
acordado la prestación de servicios durante un número de horas al día, a la semana, al mes 
o al año, inferior a la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por «trabajador a tiempo 
completo comparable» a un trabajador a tiempo completo de la misma empresa y centro de 
trabajo, con el mismo tipo de contrato de trabajo y que realice un trabajo idéntico o similar. Si 
en la empresa no hubiera ningún trabajador comparable a tiempo completo, se considerará 
la jornada a tiempo completo prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, 
la jornada máxima legal.

2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por duración
determinada en los supuestos en los que legalmente se permita la utilización de esta 
modalidad de contratación, excepto en el contrato para la formación y el aprendizaje.

3. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, el contrato a tiempo parcial se
entenderá celebrado por tiempo indefinido cuando se concierte para realizar trabajos fijos y 
periódicos dentro del volumen normal de actividad de la empresa.

4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas:

a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se deberá formalizar
necesariamente por escrito. En el contrato deberá figurar el número de horas ordinarias de 
trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas, así como el modo de su distribución 
según lo previsto en convenio colectivo.

De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a jornada 
completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial de los servicios.

b) Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada diaria inferior
a la de los trabajadores a tiempo completo y esta se realice de forma partida, solo será 
posible efectuar una única interrupción en dicha jornada diaria, salvo que se disponga otra 
cosa mediante convenio colectivo.

c) Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en
los supuestos a los que se refiere el artículo 35.3.

La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el apartado 5.
En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, incluidas las 

previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del límite legal del trabajo a tiempo 
parcial definido en el apartado 1.

A estos efectos, la jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará día a día y 
se totalizará mensualmente, entregando copia al trabajador, junto con el recibo de salarios, 
del resumen de todas las horas realizadas en cada mes, tanto las ordinarias como las 
complementarias a que se refiere el apartado 5.
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El empresario deberá conservar los resúmenes mensuales de los registros de jornada 
durante un periodo mínimo de cuatro años.

En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el contrato se 
presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter 
parcial de los servicios.

d) Las personas trabajadoras a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los
trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su naturaleza, tales 
derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y reglamentarias y en los 
convenios colectivos de manera proporcional, en función del tiempo trabajado, debiendo 
garantizarse en todo caso la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre 
mujeres y hombres.

e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo parcial y viceversa
tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y no se podrá imponer de forma 
unilateral o como consecuencia de una modificación sustancial de condiciones de trabajo al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 41.1.a). El trabajador no podrá ser despedido ni sufrir 
ningún otro tipo de sanción o efecto perjudicial por el hecho de rechazar esta conversión, sin 
perjuicio de las medidas que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52.c), 
puedan adoptarse por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, el empresario 
deberá informar a los trabajadores de la empresa sobre la existencia de puestos de trabajo 
vacantes, de manera que aquellos puedan formular solicitudes de conversión voluntaria de 
un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o para el incremento 
del tiempo de trabajo de los trabajadores a tiempo parcial, todo ello de conformidad con los 
procedimientos que se establezcan en convenio colectivo.

Con carácter general, las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser 
tomadas en consideración, en la medida de lo posible, por el empresario. La denegación de 
la solicitud deberá ser notificada por el empresario al trabajador por escrito y de manera 
motivada.

f) Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso efectivo de los
trabajadores a tiempo parcial a la formación profesional continua, a fin de favorecer su 
progresión y movilidad profesionales.

5. Se consideran horas complementarias las realizadas como adición a las horas
ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme a las siguientes reglas:

a) El empresario solo podrá exigir la realización de horas complementarias cuando así lo
hubiera pactado expresamente con el trabajador. El pacto sobre horas complementarias 
podrá acordarse en el momento de la celebración del contrato a tiempo parcial o con 
posterioridad al mismo, pero constituirá, en todo caso, un pacto específico respecto al 
contrato. El pacto se formalizará necesariamente por escrito.

b) Solo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso de contratos a
tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior a diez horas semanales en cómputo 
anual.

c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas
complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario.

El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del treinta por ciento 
de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los convenios colectivos podrán 
establecer otro porcentaje máximo, que, en ningún caso, podrá ser inferior al citado treinta 
por ciento ni exceder del sesenta por ciento de las horas ordinarias contratadas.

d) El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de las horas
complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días, salvo que el convenio 
establezca un plazo de preaviso inferior.

e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia del
trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez cumplido un año desde su 
celebración, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.ª La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 37.6.
2.ª Necesidades formativas, siempre que se acredite la incompatibilidad horaria.
3.ª Incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial.
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f) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de las mismas
estarán sujetos a las reglas previstas en las letras anteriores. En caso de incumplimiento de 
tales reglas, la negativa del trabajador a la realización de las horas complementarias, pese a 
haber sido pactadas, no constituirá conducta laboral sancionable.

g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo parcial de
duración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a diez horas semanales en 
cómputo anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer al trabajador la 
realización de horas complementarias de aceptación voluntaria, cuyo número no podrá 
superar el quince por ciento, ampliables al treinta por ciento por convenio colectivo, de las 
horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del trabajador a la realización de estas 
horas no constituirá conducta laboral sancionable.

Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los porcentajes de horas 
complementarias pactadas que se establecen en la letra c).

h) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, los límites
en materia de jornada y descansos establecidos en los artículos 34.3 y 4; 36.1 y 37.1.

i) Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como ordinarias,
computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad Social y periodos de 
carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A tal efecto, el número y retribución de las 
horas complementarias realizadas se deberá recoger en el recibo individual de salarios y en 
los documentos de cotización a la Seguridad Social.

6. Para que el trabajador pueda acceder a la jubilación parcial, en los términos
establecidos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y demás 
disposiciones concordantes, deberá acordar con su empresa una reducción de jornada y de 
salario de entre un mínimo del veinticinco por ciento y un máximo del cincuenta por ciento y 
la empresa deberá concertar simultáneamente un contrato de relevo, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado siguiente, con objeto de sustituir la jornada de trabajo dejada 
vacante por el trabajador que se jubila parcialmente. También se podrá concertar el contrato 
de relevo para sustituir a los trabajadores que se jubilen parcialmente después de haber 
cumplido la edad de jubilación ordinaria que corresponda conforme a lo establecido en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La reducción de jornada y de salario podrá alcanzar el setenta y cinco por ciento cuando 
el contrato de relevo se concierte a jornada completa y con duración indefinida, siempre que 
el trabajador cumpla los requisitos establecidos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

La ejecución de este contrato de trabajo a tiempo parcial y su retribución serán 
compatibles con la pensión que la Seguridad Social reconozca al trabajador en concepto de 
jubilación parcial.

La relación laboral se extinguirá al producirse la jubilación total del trabajador.
7. El contrato de relevo se ajustará a las siguientes reglas:

a) Se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que tuviese concertado
con la empresa un contrato de duración determinada.

b) Salvo lo establecido en los dos párrafos siguientes, la duración del contrato de relevo
que se celebre como consecuencia de una jubilación parcial tendrá que ser indefinida o, 
como mínimo, igual al tiempo que falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de 
jubilación ordinaria que corresponda conforme a lo establecido en el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social. Si, al cumplir dicha edad, el trabajador jubilado 
parcialmente continuase en la empresa, el contrato de relevo que se hubiera celebrado por 
duración determinada podrá prorrogarse mediante acuerdo con las partes por periodos 
anuales, extinguiéndose en todo caso al finalizar el periodo correspondiente al año en el que 
se produzca la jubilación total del trabajador relevado.

En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el contrato de relevo 
deberá alcanzar al menos una duración igual al resultado de sumar dos años al tiempo que 
le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación ordinaria que corresponda 
conforme al texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. En el supuesto de que 
el contrato se extinga antes de alcanzar la duración mínima indicada, el empresario estará 
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obligado a celebrar un nuevo contrato en los mismos términos del extinguido, por el tiempo 
restante.

En el caso del trabajador jubilado parcialmente después de haber cumplido la edad de 
jubilación ordinaria prevista en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, la 
duración del contrato de relevo que podrá celebrar la empresa para sustituir la parte de 
jornada dejada vacante por el mismo podrá ser indefinida o anual. En este segundo 
supuesto, el contrato se prorrogará automáticamente por periodos anuales, extinguiéndose 
en todo caso al finalizar el periodo correspondiente al año en que se produzca la jubilación 
total del trabajador relevado.

c) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el contrato de
relevo podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. En todo caso, la duración de 
la jornada deberá ser, como mínimo, igual a la reducción de jornada acordada por el 
trabajador sustituido. El horario de trabajo del trabajador relevista podrá completar el del 
trabajador sustituido o simultanearse con él.

d) El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del trabajador
sustituido. En todo caso, deberá existir una correspondencia entre las bases de cotización de 
ambos, en los términos previstos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

e) En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la
celebración de contratos de relevo.

Artículo 13.  Trabajo a distancia.

Las personas trabajadoras podrán prestar trabajo a distancia en los términos previstos 
en la Ley 10/2021 de trabajo a distancia.

CAPÍTULO II

Contenido del contrato de trabajo

Sección 1.ª Duración del contrato

Artículo 14.  Periodo de prueba.

1. Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba, con sujeción a los límites de
duración que, en su caso, se establezcan en los convenios colectivos. En defecto de pacto 
en convenio, la duración del periodo de prueba no podrá exceder de seis meses para los 
técnicos titulados, ni de dos meses para los demás trabajadores. En las empresas de menos 
de veinticinco trabajadores el periodo de prueba no podrá exceder de tres meses para los 
trabajadores que no sean técnicos titulados.

En el supuesto de los contratos temporales de duración determinada del artículo 15 
concertados por tiempo no superior a seis meses, el periodo de prueba no podrá exceder de 
un mes, salvo que se disponga otra cosa en convenio colectivo.

El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a realizar las 
experiencias que constituyan el objeto de la prueba.

Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el trabajador haya ya 
desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier 
modalidad de contratación.

2. Durante el periodo de prueba, la persona trabajadora tendrá los derechos y
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de 
plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a 
instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.

La resolución a instancia empresarial será nula en el caso de las trabajadoras por razón 
de embarazo, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del período de 
suspensión a que se refiere el artículo 48.4, o maternidad, salvo que concurran motivos no 
relacionados con el embarazo o maternidad.

3. Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el
contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la 
antigüedad de la persona trabajadora en la empresa.
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Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de 
género, que afecten a la persona trabajadora durante el periodo de prueba, interrumpen el 
cómputo del mismo siempre que se produzca acuerdo entre ambas partes.

Artículo 15.  Duración del contrato.

1. El contrato de trabajo podrá concertarse por tiempo indefinido o por una duración
determinada.

Podrán celebrarse contratos de duración determinada en los siguientes supuestos:

a) Cuando se contrate al trabajador para la realización de una obra o servicio
determinados, con autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad de la empresa y 
cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo, sea en principio de duración incierta. Estos 
contratos no podrán tener una duración superior a tres años ampliable hasta doce meses 
más por convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, por convenio 
colectivo sectorial de ámbito inferior. Transcurridos estos plazos, los trabajadores adquirirán 
la condición de trabajadores fijos de la empresa.

Los convenios colectivos sectoriales estatales y de ámbito inferior, incluidos los 
convenios de empresa, podrán identificar aquellos trabajos o tareas con sustantividad propia 
dentro de la actividad normal de la empresa que puedan cubrirse con contratos de esta 
naturaleza.

b) Cuando las circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos
así lo exigieran, aun tratándose de la actividad normal de la empresa. En tales casos, los 
contratos podrán tener una duración máxima de seis meses, dentro de un periodo de doce 
meses, contados a partir del momento en que se produzcan dichas causas. Por convenio 
colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, por convenio colectivo sectorial de 
ámbito inferior, podrá modificarse la duración máxima de estos contratos y el periodo dentro 
del cual se puedan realizar en atención al carácter estacional de la actividad en que dichas 
circunstancias se puedan producir. En tal supuesto, el periodo máximo dentro del cual se 
podrán realizar será de dieciocho meses, no pudiendo superar la duración del contrato las 
tres cuartas partes del periodo de referencia establecido ni, como máximo, doce meses.

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima 
legal o convencionalmente establecida, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, 
por una única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración 
máxima.

Por convenio colectivo se podrán determinar las actividades en las que puedan 
contratarse trabajadores eventuales, así como fijar criterios generales relativos a la 
adecuada relación entre el volumen de esta modalidad contractual y la plantilla total de la 
empresa.

c) Cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a reserva del puesto de
trabajo, siempre que en el contrato de trabajo se especifique el nombre del sustituido y la 
causa de sustitución.

2. Adquirirán la condición de trabajadores fijos, cualquiera que haya sido la modalidad de
su contratación, los que no hubieran sido dados de alta en la Seguridad Social, una vez 
transcurrido un plazo igual al que legalmente se hubiera podido fijar para el periodo de 
prueba, salvo que de la propia naturaleza de las actividades o de los servicios contratados 
se deduzca claramente la duración temporal de los mismos, todo ello sin perjuicio de las 
demás responsabilidades a que hubiere lugar en derecho.

3. Se presumirán por tiempo indefinido los contratos temporales celebrados en fraude de
ley.

4. Los empresarios habrán de notificar a la representación legal de los trabajadores en
las empresas los contratos realizados de acuerdo con las modalidades de contratación por 
tiempo determinado previstas en este artículo cuando no exista obligación legal de entregar 
copia básica de los mismos.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1.a), 2 y 3, los trabajadores que en un
periodo de treinta meses hubieran estado contratados durante un plazo superior a 
veinticuatro meses, con o sin solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de 
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trabajo con la misma empresa o grupo de empresas, mediante dos o más contratos 
temporales, sea directamente o a través de su puesta a disposición por empresas de trabajo 
temporal, con las mismas o diferentes modalidades contractuales de duración determinada, 
adquirirán la condición de trabajadores fijos.

Lo establecido en el párrafo anterior también será de aplicación cuando se produzcan 
supuestos de sucesión o subrogación empresarial conforme a lo dispuesto legal o 
convencionalmente.

Atendiendo a las peculiaridades de cada actividad y a las características del puesto de 
trabajo, la negociación colectiva establecerá requisitos dirigidos a prevenir la utilización 
abusiva de contratos de duración determinada con distintos trabajadores para desempeñar 
el mismo puesto de trabajo cubierto anteriormente con contratos de ese carácter, con o sin 
solución de continuidad, incluidos los contratos de puesta a disposición realizados con 
empresas de trabajo temporal.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la utilización de los contratos 
formativos, de relevo e interinidad, a los contratos temporales celebrados en el marco de 
programas públicos de empleo-formación, así como a los contratos temporales que sean 
utilizados por empresas de inserción debidamente registradas y el objeto de dichos contratos 
sea considerado como parte esencial de un itinerario de inserción personalizado.

6. Los trabajadores con contratos temporales y de duración determinada tendrán los
mismos derechos que los trabajadores con contratos de duración indefinida, sin perjuicio de 
las particularidades específicas de cada una de las modalidades contractuales en materia de 
extinción del contrato y de aquellas expresamente previstas en la ley en relación con los 
contratos formativos. Cuando corresponda en atención a su naturaleza, tales derechos serán 
reconocidos en las disposiciones legales y reglamentarias y en los convenios colectivos de 
manera proporcional, en función del tiempo trabajado.

Cuando un determinado derecho o condición de trabajo esté atribuido en las 
disposiciones legales o reglamentarias y en los convenios colectivos en función de una 
previa antigüedad del trabajador, esta deberá computarse según los mismos criterios para 
todos los trabajadores, cualquiera que sea su modalidad de contratación.

7. El empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa con contratos de
duración determinada o temporales, incluidos los contratos formativos, sobre la existencia de 
puestos de trabajo vacantes, a fin de garantizarles las mismas oportunidades de acceder a 
puestos permanentes que los demás trabajadores. Esta información podrá facilitarse 
mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la empresa o centro de trabajo, o 
mediante otros medios previstos en la negociación colectiva, que aseguren la transmisión de 
la información.

Los convenios podrán establecer criterios objetivos y compromisos de conversión de los 
contratos de duración determinada o temporales en indefinidos.

Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso efectivo de estos 
trabajadores a las acciones incluidas en el sistema de formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral, a fin de mejorar su cualificación y favorecer su progresión y movilidad 
profesionales.

8. En los supuestos previstos en los apartados 1.a) y 5, el empresario deberá facilitar por
escrito al trabajador, en los diez días siguientes al cumplimiento de los plazos indicados, un 
documento justificativo sobre su nueva condición de trabajador fijo de la empresa. En todo 
caso, el trabajador podrá solicitar, por escrito, al Servicio Público de Empleo correspondiente 
un certificado de los contratos de duración determinada o temporales celebrados, a los 
efectos de poder acreditar su condición de trabajador fijo en la empresa. El Servicio Público 
de Empleo emitirá dicho documento y lo pondrá en conocimiento de la empresa en la que el 
trabajador preste sus servicios.

Artículo 16.  Contrato fijo-discontinuo.

1. El contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo se concertará para realizar trabajos
que tengan el carácter de fijos-discontinuos y no se repitan en fechas ciertas, dentro del 
volumen normal de actividad de la empresa.

A los supuestos de trabajos discontinuos que se repitan en fechas ciertas les será de 
aplicación la regulación del contrato a tiempo parcial celebrado por tiempo indefinido.
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2. Los trabajadores fijos-discontinuos serán llamados en el orden y la forma que se
determine en los respectivos convenios colectivos, pudiendo el trabajador, en caso de 
incumplimiento, reclamar en procedimiento de despido ante la jurisdicción social, iniciándose 
el plazo para ello desde el momento en que tuviese conocimiento de la falta de convocatoria.

3. Este contrato se deberá formalizar necesariamente por escrito en el modelo que se
establezca y en él deberá figurar una indicación sobre la duración estimada de la actividad, 
así como sobre la forma y orden de llamamiento que establezca el convenio colectivo 
aplicable, haciendo constar igualmente, de manera orientativa, la jornada laboral estimada y 
su distribución horaria.

4. Los convenios colectivos de ámbito sectorial podrán acordar, cuando las
peculiaridades de la actividad del sector así lo justifiquen, la celebración a tiempo parcial de 
los contratos fijos-discontinuos, así como los requisitos y especialidades para la conversión 
de contratos temporales en contratos fijos-discontinuos.

Sección 2.ª Derechos y deberes derivados del contrato

Artículo 17.  No discriminación en las relaciones laborales.

1. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los
convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario que 
den lugar en el empleo, así como en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones 
de trabajo, a situaciones de discriminación directa o indirecta desfavorables por razón de 
edad o discapacidad o a situaciones de discriminación directa o indirecta por razón de sexo, 
origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas 
políticas, orientación o condición sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, 
vínculos de parentesco con personas pertenecientes a o relacionadas con la empresa y 
lengua dentro del Estado español.

Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del empresario que 
supongan un trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación 
efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o judicial destinada a exigir el 
cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación.

2. Podrán establecerse por ley las exclusiones, reservas y preferencias para ser
contratado libremente.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá regular medidas
de reserva, duración o preferencia en el empleo que tengan por objeto facilitar la colocación 
de trabajadores demandantes de empleo.

Asimismo, el Gobierno podrá otorgar subvenciones, desgravaciones y otras medidas 
para fomentar el empleo de grupos específicos de trabajadores que encuentren dificultades 
especiales para acceder al empleo. La regulación de las mismas se hará previa consulta a 
las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas.

Las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se orientarán prioritariamente a 
fomentar el empleo estable de los trabajadores desempleados y la conversión de contratos 
temporales en contratos por tiempo indefinido.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la negociación colectiva
podrá establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres a todas 
las profesiones. A tal efecto podrá establecer reservas y preferencias en las condiciones de 
contratación de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia 
para ser contratadas las personas del sexo menos representado en el grupo profesional de 
que se trate.

Asimismo, la negociación colectiva podrá establecer este tipo de medidas en las 
condiciones de clasificación profesional, promoción y formación, de modo que, en igualdad 
de condiciones de idoneidad, tengan preferencia las personas del sexo menos representado 
para favorecer su acceso al grupo profesional o puesto de trabajo de que se trate.

5. El establecimiento de planes de igualdad en las empresas se ajustará a lo dispuesto
en esta ley y en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.
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Artículo 18.  Inviolabilidad de la persona del trabajador.

Solo podrán realizarse registros sobre la persona del trabajador, en sus taquillas y 
efectos particulares, cuando sean necesarios para la protección del patrimonio empresarial y 
del de los demás trabajadores de la empresa, dentro del centro de trabajo y en horas de 
trabajo. En su realización se respetará al máximo la dignidad e intimidad del trabajador y se 
contará con la asistencia de un representante legal de los trabajadores o, en su ausencia del 
centro de trabajo, de otro trabajador de la empresa, siempre que ello fuera posible.

Artículo 19.  Seguridad y salud en el trabajo.

1. El trabajador, en la prestación de sus servicios, tendrá derecho a una protección eficaz
en materia de seguridad y salud en el trabajo.

2. El trabajador está obligado a observar en su trabajo las medidas legales y
reglamentarias de seguridad y salud en el trabajo.

3. En la inspección y control de dichas medidas que sean de observancia obligada por el
empresario, el trabajador tiene derecho a participar por medio de sus representantes legales 
en el centro de trabajo, si no se cuenta con órganos o centros especializados competentes 
en la materia a tenor de la legislación vigente.

4. El empresario está obligado a garantizar que cada trabajador reciba una formación
teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva tanto en el momento de su 
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de esta, como cuando se 
produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o 
cambios en los equipos de trabajo. El trabajador está obligado a seguir la formación y a 
realizar las prácticas. Todo ello en los términos señalados en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en sus normas de desarrollo, en cuanto 
les sean de aplicación.

5. Los delegados de prevención y, en su defecto, los representantes legales de los
trabajadores en el centro de trabajo, que aprecien una probabilidad seria y grave de 
accidente por la inobservancia de la legislación aplicable en la materia, requerirán al 
empresario por escrito para que adopte las medidas oportunas que hagan desaparecer el 
estado de riesgo; si la petición no fuese atendida en un plazo de cuatro días, se dirigirán a la 
autoridad competente; esta, si apreciase las circunstancias alegadas, mediante resolución 
fundada, requerirá al empresario para que adopte las medidas de seguridad apropiadas o 
que suspenda sus actividades en la zona o local de trabajo o con el material en peligro. 
También podrá ordenar, con los informes técnicos precisos, la paralización inmediata del 
trabajo si se estima un riesgo grave de accidente.

Si el riesgo de accidente fuera inminente, la paralización de las actividades podrá ser 
acordada por los representantes de los trabajadores, por mayoría de sus miembros. Tal 
acuerdo podrá ser adoptado por decisión mayoritaria de los delegados de prevención 
cuando no resulte posible reunir con la urgencia requerida al órgano de representación del 
personal. El acuerdo será comunicado de inmediato a la empresa y a la autoridad laboral, la 
cual, en veinticuatro horas, anulará o ratificará la paralización acordada.

Artículo 20.  Dirección y control de la actividad laboral.

1. El trabajador estará obligado a realizar el trabajo convenido bajo la dirección del
empresario o persona en quien este delegue.

2. En el cumplimiento de la obligación de trabajar asumida en el contrato, el trabajador
debe al empresario la diligencia y la colaboración en el trabajo que marquen las 
disposiciones legales, los convenios colectivos y las órdenes o instrucciones adoptadas por 
aquel en el ejercicio regular de sus facultades de dirección y, en su defecto, por los usos y 
costumbres. En cualquier caso, el trabajador y el empresario se someterán en sus 
prestaciones recíprocas a las exigencias de la buena fe.

3. El empresario podrá adoptar las medidas que estime más oportunas de vigilancia y
control para verificar el cumplimiento por el trabajador de sus obligaciones y deberes 
laborales, guardando en su adopción y aplicación la consideración debida a su dignidad y 
teniendo en cuenta, en su caso, la capacidad real de los trabajadores con discapacidad.

4. El empresario podrá verificar el estado de salud del trabajador que sea alegado por
este para justificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante reconocimiento a cargo de 
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personal médico. La negativa del trabajador a dichos reconocimientos podrá determinar la 
suspensión de los derechos económicos que pudieran existir a cargo del empresario por 
dichas situaciones.

Artículo 20 bis.  Derechos de los trabajadores a la intimidad en relación con el entorno 
digital y a la desconexión.

Los trabajadores tienen derecho a la intimidad en el uso de los dispositivos digitales 
puestos a su disposición por el empleador, a la desconexión digital y a la intimidad frente al 
uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización en los términos establecidos en la 
legislación vigente en materia de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales.

Artículo 21.  Pacto de no concurrencia y de permanencia en la empresa.

1. No podrá efectuarse la prestación laboral de un trabajador para diversos empresarios
cuando se estime concurrencia desleal o cuando se pacte la plena dedicación mediante 
compensación económica expresa, en los términos que al efecto se convengan.

2. El pacto de no competencia para después de extinguido el contrato de trabajo, que no
podrá tener una duración superior a dos años para los técnicos y de seis meses para los 
demás trabajadores, solo será válido si concurren los requisitos siguientes:

a) Que el empresario tenga un efectivo interés industrial o comercial en ello.
b) Que se satisfaga al trabajador una compensación económica adecuada.

3. En el supuesto de compensación económica por la plena dedicación, el trabajador
podrá rescindir el acuerdo y recuperar su libertad de trabajo en otro empleo, comunicándolo 
por escrito al empresario con un preaviso de treinta días, perdiéndose en este caso la 
compensación económica u otros derechos vinculados a la plena dedicación.

4. Cuando el trabajador haya recibido una especialización profesional con cargo al
empresario para poner en marcha proyectos determinados o realizar un trabajo específico, 
podrá pactarse entre ambos la permanencia en dicha empresa durante cierto tiempo. El 
acuerdo no será de duración superior a dos años y se formalizará siempre por escrito. Si el 
trabajador abandona el trabajo antes del plazo, el empresario tendrá derecho a una 
indemnización de daños y perjuicios.

Sección 3.ª Clasificación profesional y promoción en el trabajo

Artículo 22.  Sistema de clasificación profesional.

1. Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los
representantes de los trabajadores, se establecerá el sistema de clasificación profesional de 
los trabajadores por medio de grupos profesionales.

2. Se entenderá por grupo profesional el que agrupe unitariamente las aptitudes
profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, y podrá incluir distintas 
tareas, funciones, especialidades profesionales o responsabilidades asignadas al trabajador.

3. La definición de los grupos profesionales se ajustará a criterios y sistemas que,
basados en un análisis correlacional entre sesgos de género, puestos de trabajo, criterios de 
encuadramiento y retribuciones, tengan como objeto garantizar la ausencia de 
discriminación, tanto directa como indirecta, entre mujeres y hombres. Estos criterios y 
sistemas, en todo caso, cumplirán con lo previsto en el artículo 28.1.

4. Por acuerdo entre el trabajador y el empresario se asignará al trabajador un grupo
profesional y se establecerá como contenido de la prestación laboral objeto del contrato de 
trabajo la realización de todas las funciones correspondientes al grupo profesional asignado 
o solamente de alguna de ellas. Cuando se acuerde la polivalencia funcional o la realización
de funciones propias de más de un grupo, la equiparación se realizará en virtud de las 
funciones que se desempeñen durante mayor tiempo.

Artículo 23.  Promoción y formación profesional en el trabajo.

1. El trabajador tendrá derecho:
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a) Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como a una
preferencia a elegir turno de trabajo y a acceder al trabajo a distancia, si tal es el régimen 
instaurado en la empresa, y el puesto o funciones son compatibles con esta forma de 
realización del trabajo, cuando curse con regularidad estudios para la obtención de un título 
académico o profesional.

b) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos de
formación profesional.

c) A la concesión de los permisos oportunos de formación o perfeccionamiento
profesional con reserva del puesto de trabajo.

d) A la formación necesaria para su adaptación a las modificaciones operadas en el
puesto de trabajo. La misma correrá a cargo de la empresa, sin perjuicio de la posibilidad de 
obtener a tal efecto los créditos destinados a la formación. El tiempo destinado a la 
formación se considerará en todo caso tiempo de trabajo efectivo.

2. En la negociación colectiva se pactarán los términos del ejercicio de estos derechos,
que se acomodarán a criterios y sistemas que garanticen la ausencia de discriminación, 
tanto directa como indirecta, entre trabajadores de uno y otro sexo.

3. Los trabajadores con al menos un año de antigüedad en la empresa tienen derecho a
un permiso retribuido de veinte horas anuales de formación profesional para el empleo, 
vinculada a la actividad de la empresa, acumulables por un periodo de hasta cinco años. El 
derecho se entenderá cumplido en todo caso cuando el trabajador pueda realizar las 
acciones formativas dirigidas a la obtención de la formación profesional para el empleo en el 
marco de un plan de formación desarrollado por iniciativa empresarial o comprometido por la 
negociación colectiva. Sin perjuicio de lo anterior, no podrá comprenderse en el derecho a 
que se refiere este apartado la formación que deba obligatoriamente impartir la empresa a su 
cargo conforme a lo previsto en otras leyes. En defecto de lo previsto en convenio colectivo, 
la concreción del modo de disfrute del permiso se fijará de mutuo acuerdo entre trabajador y 
empresario.

Artículo 24.  Ascensos.

1. Los ascensos dentro del sistema de clasificación profesional se producirán conforme a
lo que se establezca en convenio o, en su defecto, en acuerdo colectivo entre la empresa y 
los representantes de los trabajadores.

En todo caso los ascensos se producirán teniendo en cuenta la formación, méritos, 
antigüedad del trabajador, así como las facultades organizativas del empresario.

2. Los ascensos y la promoción profesional en la empresa se ajustarán a criterios y
sistemas que tengan como objetivo garantizar la ausencia de discriminación, tanto directa 
como indirecta, entre mujeres y hombres, pudiendo establecerse medidas de acción positiva 
dirigidas a eliminar o compensar situaciones de discriminación.

Artículo 25.  Promoción económica.

1. El trabajador, en función del trabajo desarrollado, podrá tener derecho a una
promoción económica en los términos fijados en convenio colectivo o contrato individual.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de los derechos
adquiridos o en curso de adquisición en el tramo temporal correspondiente.

Sección 4.ª Salarios y garantías salariales

Artículo 26.  Del salario.

1. Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas de los
trabajadores, en dinero o en especie, por la prestación profesional de los servicios laborales 
por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera que sea la forma de 
remuneración, o los periodos de descanso computables como de trabajo.

En ningún caso, incluidas las relaciones laborales de carácter especial a que se refiere el 
artículo 2, el salario en especie podrá superar el treinta por ciento de las percepciones 
salariales del trabajador, ni dar lugar a la minoración de la cuantía íntegra en dinero del 
salario mínimo interprofesional.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 25



187

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

2. No tendrán la consideración de salario las cantidades percibidas por el trabajador en
concepto de indemnizaciones o suplidos por los gastos realizados como consecuencia de su 
actividad laboral, las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social y las 
indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.

3. Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, el contrato individual, se
determinará la estructura del salario, que deberá comprender el salario base, como 
retribución fijada por unidad de tiempo o de obra y, en su caso, complementos salariales 
fijados en función de circunstancias relativas a las condiciones personales del trabajador, al 
trabajo realizado o a la situación y resultados de la empresa, que se calcularán conforme a 
los criterios que a tal efecto se pacten. Igualmente se pactará el carácter consolidable o no 
de dichos complementos salariales, no teniendo el carácter de consolidables, salvo acuerdo 
en contrario, los que estén vinculados al puesto de trabajo o a la situación y resultados de la 
empresa.

4. Todas las cargas fiscales y de Seguridad Social a cargo del trabajador serán
satisfechas por el mismo, siendo nulo todo pacto en contrario.

5. Operará la compensación y absorción cuando los salarios realmente abonados, en su
conjunto y cómputo anual, sean más favorables para los trabajadores que los fijados en el 
orden normativo o convencional de referencia.

Artículo 27.  Salario mínimo interprofesional.

1. El Gobierno fijará, previa consulta con las organizaciones sindicales y asociaciones
empresariales más representativas, anualmente, el salario mínimo interprofesional, teniendo 
en cuenta:

a) El índice de precios de consumo.
b) La productividad media nacional alcanzada.
c) El incremento de la participación del trabajo en la renta nacional.
d) La coyuntura económica general.

Igualmente se fijará una revisión semestral para el caso de que no se cumplan las 
previsiones sobre el índice de precios citado.

La revisión del salario mínimo interprofesional no afectará a la estructura ni a la cuantía 
de los salarios profesionales cuando estos, en su conjunto y cómputo anual, fueran 
superiores a aquel.

2. El salario mínimo interprofesional, en su cuantía, es inembargable.

Artículo 28.  Igualdad de remuneración por razón de sexo.

1. El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la
misma retribución, satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la naturaleza de 
la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por razón 
de sexo en ninguno de los elementos o condiciones de aquella.

Un trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza de las funciones o tareas 
efectivamente encomendadas, las condiciones educativas, profesionales o de formación 
exigidas para su ejercicio, los factores estrictamente relacionados con su desempeño y las 
condiciones laborales en las que dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean 
equivalentes.

2. El empresario está obligado a llevar un registro con los valores medios de los salarios,
los complementos salariales y las percepciones extrasalariales de su plantilla, desagregados 
por sexo y distribuidos por grupos profesionales, categorías profesionales o puestos de 
trabajo iguales o de igual valor.

Las personas trabajadoras tienen derecho a acceder, a través de la representación legal 
de los trabajadores en la empresa, al registro salarial de su empresa.

3. Cuando en una empresa con al menos cincuenta trabajadores, el promedio de las
retribuciones a los trabajadores de un sexo sea superior a los del otro en un veinticinco por 
ciento o más, tomando el conjunto de la masa salarial o la media de las percepciones 
satisfechas, el empresario deberá incluir en el Registro salarial una justificación de que dicha 
diferencia responde a motivos no relacionados con el sexo de las personas trabajadoras.
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Artículo 29.  Liquidación y pago.

1. La liquidación y el pago del salario se harán puntual y documentalmente en la fecha y
lugar convenidos o conforme a los usos y costumbres. El periodo de tiempo a que se refiere 
el abono de las retribuciones periódicas y regulares no podrá exceder de un mes.

El trabajador y, con su autorización, sus representantes legales, tendrán derecho a 
percibir, sin que llegue el día señalado para el pago, anticipos a cuenta del trabajo ya 
realizado.

La documentación del salario se realizará mediante la entrega al trabajador de un recibo 
individual y justificativo del pago del mismo. El recibo de salarios se ajustará al modelo que 
apruebe el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, salvo que por convenio colectivo o, en 
su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se 
establezca otro modelo que contenga con la debida claridad y separación las diferentes 
percepciones del trabajador, así como las deducciones que legalmente procedan.

La liquidación de los salarios que correspondan a quienes presten servicios en trabajos 
que tengan el carácter de fijos-discontinuos, en los supuestos de conclusión de cada periodo 
de actividad, se llevará a cabo con sujeción a los trámites y garantías establecidos en el 
artículo 49.2.

2. El derecho al salario a comisión nacerá en el momento de realizarse y pagarse el
negocio, la colocación o venta en que hubiera intervenido el trabajador, liquidándose y 
pagándose, salvo que se hubiese pactado otra cosa, al finalizar el año.

El trabajador y sus representantes legales pueden pedir en cualquier momento 
comunicaciones de la parte de los libros referentes a tales devengos.

3. El interés por mora en el pago del salario será el diez por ciento de lo adeudado.
4. El salario, así como el pago delegado de las prestaciones de la Seguridad Social,

podrá efectuarlo el empresario en moneda de curso legal o mediante cheque u otra 
modalidad de pago similar a través de entidades de crédito, previo informe al comité de 
empresa o delegados de personal.

Artículo 30.  Imposibilidad de la prestación.

Si el trabajador no pudiera prestar sus servicios una vez vigente el contrato porque el 
empresario se retrasare en darle trabajo por impedimentos imputables al mismo y no al 
trabajador, este conservará el derecho a su salario, sin que pueda hacérsele compensar el 
que perdió con otro trabajo realizado en otro tiempo.

Artículo 31.  Gratificaciones extraordinarias.

El trabajador tiene derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, una de ellas con 
ocasión de las fiestas de Navidad y la otra en el mes que se fije por convenio colectivo o por 
acuerdo entre el empresario y los representantes legales de los trabajadores. Igualmente se 
fijará por convenio colectivo la cuantía de tales gratificaciones.

No obstante, podrá acordarse en convenio colectivo que las gratificaciones 
extraordinarias se prorrateen en las doce mensualidades.

Artículo 32.  Garantías del salario.

1. Los créditos salariales por los últimos treinta días de trabajo y en cuantía que no
supere el doble del salario mínimo interprofesional gozarán de preferencia sobre cualquier 
otro crédito, aunque este se encuentre garantizado por prenda o hipoteca.

2. Los créditos salariales gozarán de preferencia sobre cualquier otro crédito respecto de
los objetos elaborados por los trabajadores mientras sean propiedad o estén en posesión del 
empresario.

3. Los créditos por salarios no protegidos en los apartados anteriores tendrán la
condición de singularmente privilegiados en la cuantía que resulte de multiplicar el triple del 
salario mínimo interprofesional por el número de días del salario pendientes de pago, 
gozando de preferencia sobre cualquier otro crédito, excepto los créditos con derecho real, 
en los supuestos en los que estos, con arreglo a la ley, sean preferentes. La misma 
consideración tendrán las indemnizaciones por despido en la cuantía correspondiente al 
mínimo legal calculada sobre una base que no supere el triple del salario mínimo.
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4. El plazo para ejercitar los derechos de preferencia del crédito salarial es de un año, a
contar desde el momento en que debió percibirse el salario, transcurrido el cual prescribirán 
tales derechos.

5. Las preferencias reconocidas en los apartados precedentes serán de aplicación en
todos los supuestos en los que, no hallándose el empresario declarado en concurso, los 
correspondientes créditos concurran con otro u otros sobre bienes de aquel. En caso de 
concurso, serán de aplicación las disposiciones de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
relativas a la clasificación de los créditos y a las ejecuciones y apremios.

Artículo 33.  El Fondo de Garantía Salarial.

1. El Fondo de Garantía Salarial, organismo autónomo adscrito al Ministerio de Empleo y
Seguridad Social, con personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines, abonará a los trabajadores el importe de los salarios pendientes de pago a causa 
de insolvencia o concurso del empresario.

A los anteriores efectos, se considerará salario la cantidad reconocida como tal en acto 
de conciliación o en resolución judicial por todos los conceptos a que se refiere el 
artículo 26.1, así como los salarios de tramitación en los supuestos en que legalmente 
procedan, sin que pueda el Fondo abonar, por uno u otro concepto, conjunta o 
separadamente, un importe superior a la cantidad resultante de multiplicar el doble del 
salario mínimo interprofesional diario, incluyendo la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias, por el número de días de salario pendiente de pago, con un máximo de 
ciento veinte días.

2. El Fondo de Garantía Salarial, en los casos del apartado anterior, abonará
indemnizaciones reconocidas como consecuencia de sentencia, auto, acto de conciliación 
judicial o resolución administrativa a favor de los trabajadores a causa de despido o extinción 
de los contratos conforme a los artículos 50, 51, 52, 40.1 y 41.3 de esta ley, y de extinción de 
contratos conforme a los artículos 181 y 182 del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, así como las 
indemnizaciones por extinción de contratos temporales o de duración determinada en los 
casos que legalmente procedan. En todos los casos con el límite máximo de una anualidad, 
excepto en el supuesto del artículo 41.3 de esta norma que el límite máximo sería de 9 
mensualidades, sin que el salario diario, base del cálculo, pueda exceder del doble del 
salario mínimo interprofesional, incluyendo la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias.

El importe de la indemnización, a los solos efectos de abono por el Fondo de Garantía 
Salarial para los casos de despido o extinción de los contratos conforme a los artículos 50 y 
56 de esta ley, se calculará sobre la base de treinta días por año de servicio, con el límite 
fijado en el párrafo anterior.

3. En caso de procedimientos concursales, desde el momento en que se tenga
conocimiento de la existencia de créditos laborales o se presuma la posibilidad de su 
existencia, el juez, de oficio o a instancia de parte, citará al Fondo de Garantía Salarial, sin 
cuyo requisito no asumirá este las obligaciones señaladas en los apartados anteriores. El 
Fondo se personará en el expediente como responsable legal subsidiario del pago de los 
citados créditos, pudiendo instar lo que a su derecho convenga y sin perjuicio de que, una 
vez realizado, continúe como acreedor en el expediente. A los efectos del abono por el 
Fondo de las cantidades que resulten reconocidas a favor de los trabajadores, se tendrán en 
cuenta las reglas siguientes:

Primera. Sin perjuicio de los supuestos de responsabilidad directa del organismo en los 
casos legalmente establecidos, el reconocimiento del derecho a la prestación exigirá que los 
créditos de los trabajadores aparezcan incluidos en la lista de acreedores o, en su caso, 
reconocidos como deudas de la masa por el órgano del concurso competente para ello en 
cuantía igual o superior a la que se solicita del Fondo, sin perjuicio de la obligación de 
aquellos de reducir su solicitud o de reembolsar al Fondo la cantidad que corresponda 
cuando la cuantía reconocida en la lista definitiva fuese inferior a la solicitada o a la ya 
percibida.

Segunda. Las indemnizaciones a abonar a cargo del Fondo, con independencia de lo 
que se pueda pactar en el proceso concursal, se calcularán sobre la base de veinte días por 
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año de servicio, con el límite máximo de una anualidad, sin que el salario diario, base del 
cálculo, pueda exceder del doble del salario mínimo interprofesional, incluyendo la parte 
proporcional de las pagas extraordinarias.

Tercera. En el supuesto de que los trabajadores perceptores de estas indemnizaciones 
solicitaran del Fondo el abono de la parte de indemnización no satisfecha por el empresario, 
el límite de la prestación indemnizatoria a cargo del Fondo se reducirá en la cantidad ya 
percibida por aquellos.

4. El Fondo asumirá las obligaciones especificadas en los apartados anteriores, previa
instrucción de expediente para la comprobación de su procedencia.

Para el reembolso de las cantidades satisfechas, el Fondo de Garantía Salarial se 
subrogará obligatoriamente en los derechos y acciones de los trabajadores, conservando el 
carácter de créditos privilegiados que les confiere el artículo 32 de esta ley. Si dichos 
créditos concurriesen con los que puedan conservar los trabajadores por la parte no 
satisfecha por el Fondo, unos y otros se abonarán a prorrata de sus respectivos importes.

5. El Fondo de Garantía Salarial se financiará con las aportaciones efectuadas por todos
los empresarios a que se refiere el artículo 1.2 de esta ley, tanto si son públicos como 
privados.

El tipo de cotización se fijará por el Gobierno sobre los salarios que sirvan de base para 
el cálculo de la cotización para atender las contingencias derivadas de accidentes de trabajo, 
enfermedad profesional y desempleo en el sistema de la Seguridad Social.

6. A los efectos de este artículo se entiende que existe insolvencia del empresario
cuando, instada la ejecución en la forma establecida por la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
Reguladora de la Jurisdicción Social, no se consiga satisfacción de los créditos laborales. La 
resolución en que conste la declaración de insolvencia será dictada previa audiencia del 
Fondo de Garantía Salarial.

7. El derecho a solicitar del Fondo de Garantía Salarial el pago de las prestaciones que
resultan de los apartados anteriores prescribirá al año de la fecha del acto de conciliación, 
sentencia, auto o resolución de la autoridad laboral en que se reconozca la deuda por 
salarios o se fijen las indemnizaciones.

Tal plazo se interrumpirá por el ejercicio de las acciones ejecutivas o de reconocimiento 
del crédito en procedimiento concursal y por las demás formas legales de interrupción de la 
prescripción.

8. El Fondo de Garantía Salarial tendrá la consideración de parte en la tramitación de los
procedimientos arbitrales, a efectos de asumir las obligaciones previstas en este artículo.

9. El Fondo de Garantía Salarial dispensará la protección regulada en este artículo en
relación con los créditos impagados de los trabajadores que ejerzan o hayan ejercido 
habitualmente su trabajo en España cuando pertenezcan a una empresa con actividad en el 
territorio de al menos dos Estados miembros de la Unión Europea, uno de los cuales sea 
España, cuando concurran, conjuntamente, las siguientes circunstancias:

a) Que se haya solicitado la apertura de un procedimiento colectivo basado en la
insolvencia del empresario en un Estado miembro distinto de España, previsto por sus 
disposiciones legales y administrativas, que implique el desapoderamiento parcial o total del 
empresario y el nombramiento de un síndico o persona que ejerza una función similar.

b) Que se acredite que la autoridad competente, en virtud de dichas disposiciones, ha
decidido la apertura del procedimiento; o bien que ha comprobado el cierre definitivo de la 
empresa o el centro de trabajo del empresario, así como la insuficiencia del activo disponible 
para justificar la apertura del procedimiento.

Cuando, de acuerdo con los términos establecidos en este apartado, la protección de los 
créditos impagados corresponda al Fondo de Garantía Salarial, este solicitará información de 
la institución de garantía del Estado miembro en el que se tramite el procedimiento colectivo 
de insolvencia sobre los créditos pendientes de pago de los trabajadores y sobre los 
satisfechos por dicha institución de garantía y pedirá su colaboración para garantizar que las 
cantidades abonadas a los trabajadores sean tenidas en cuenta en el procedimiento, así 
como para conseguir el reembolso de dichas cantidades.

10. En el supuesto de procedimiento concursal solicitado en España en relación con una
empresa con actividad en el territorio de al menos otro Estado miembro de la Unión Europea, 
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además de España, el Fondo de Garantía Salarial estará obligado a proporcionar 
información a la institución de garantía del Estado en cuyo territorio los trabajadores de la 
empresa en estado de insolvencia hayan ejercido o ejerzan habitualmente su trabajo, en 
particular, poniendo en su conocimiento los créditos pendientes de pago de los trabajadores, 
así como los satisfechos por el propio Fondo de Garantía Salarial.

Asimismo, el Fondo de Garantía Salarial prestará a la institución de garantía competente 
la colaboración que le sea requerida en relación con su intervención en el procedimiento y 
con el reembolso de las cantidades abonadas a los trabajadores.

11. El Fondo procederá a la instrucción de un expediente para la comprobación de la
procedencia de los salarios e indemnizaciones reclamados, respetando en todo caso los 
límites previstos en los apartados anteriores.

Concluida la instrucción del expediente, el órgano competente dictará resolución en el 
plazo máximo de tres meses contados desde la presentación en forma de la solicitud. La 
notificación al interesado deberá ser cursada dentro del plazo de 10 días a partir de la fecha 
en que el acto haya sido dictado.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, el solicitante podrá 
entender estimada por silencio administrativo la solicitud de reconocimiento de las 
obligaciones con cargo al Fondo, sin que en ningún caso pueda obtenerse por silencio el 
reconocimiento de obligaciones en favor de personas que no puedan ser legalmente 
beneficiarias o por cuantía superior a la que resulte por aplicación de los límites previstos en 
los apartados anteriores. La resolución expresa posterior al vencimiento del plazo solo podrá 
dictarse de ser confirmatoria del reconocimiento de la obligación, en favor de personas que 
puedan ser legalmente beneficiarias y dentro de los límites previstos en los apartados 
anteriores. En todo caso, a efectos probatorios, se podrá solicitar un certificado acreditativo 
del silencio producido, en el que se incluirán las obligaciones con cargo al Fondo que, dentro 
de los límites previstos en los apartados anteriores, deben entenderse reconocidas.

Contra dicha resolución podrá interponerse demanda ante el órgano jurisdiccional del 
orden social competente en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación si el acto fuera expreso; si no lo fuera, dicho plazo se contará a partir del día 
siguiente a aquel en que deba entenderse estimada la solicitud conforme a lo establecido en 
el apartado anterior por silencio.

Sección 5.ª Tiempo de trabajo

Artículo 34.  Jornada.

1. La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios colectivos o
contratos de trabajo.

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horas semanales 
de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual.

2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los
representantes de los trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada 
a lo largo del año. En defecto de pacto, la empresa podrá distribuir de manera irregular a lo 
largo del año el diez por ciento de la jornada de trabajo.

Dicha distribución deberá respetar en todo caso los periodos mínimos de descanso diario 
y semanal previstos en la ley y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo de 
cinco días el día y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella.

La compensación de las diferencias, por exceso o por defecto, entre la jornada realizada 
y la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo legal o pactada será exigible según 
lo acordado en convenio colectivo o, a falta de previsión al respecto, por acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores. En defecto de pacto, las diferencias 
derivadas de la distribución irregular de la jornada deberán quedar compensadas en el plazo 
de doce meses desde que se produzcan.

3. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo,
doce horas.

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, 
salvo que por convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los 
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representantes de los trabajadores, se establezca otra distribución del tiempo de trabajo 
diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar más de ocho horas 
diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso, el tiempo dedicado a la formación y, si 
trabajasen para varios empleadores, las horas realizadas con cada uno de ellos.

4. Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá
establecerse un periodo de descanso durante la misma de duración no inferior a quince 
minutos. Este periodo de descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo cuando así 
esté establecido o se establezca por convenio colectivo o contrato de trabajo.

En el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el periodo de descanso 
tendrá una duración mínima de treinta minutos, y deberá establecerse siempre que la 
duración de la jornada diaria continuada exceda de cuatro horas y media.

5. El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al final de la
jornada diaria el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo.

6. Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, debiendo exponerse un
ejemplar del mismo en un lugar visible de cada centro de trabajo.

7. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Trabajo, Migraciones y
Seguridad Social y previa consulta a las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, podrá establecer ampliaciones o limitaciones en la ordenación y duración de 
la jornada de trabajo y de los descansos, así como especialidades en las obligaciones de 
registro de jornada, para aquellos sectores, trabajos y categorías profesionales que por sus 
peculiaridades así lo requieran.

8. Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la duración y
distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de 
prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho a 
la conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser razonables y 
proporcionadas en relación con las necesidades de la persona trabajadora y con las 
necesidades organizativas o productivas de la empresa.

En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho a 
efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce años.

En la negociación colectiva se pactarán los términos de su ejercicio, que se acomodarán 
a criterios y sistemas que garanticen la ausencia de discriminación, tanto directa como 
indirecta, entre personas trabajadoras de uno y otro sexo. En su ausencia, la empresa, ante 
la solicitud de adaptación de jornada, abrirá un proceso de negociación con la persona 
trabajadora durante un periodo máximo de treinta días. Finalizado el mismo, la empresa, por 
escrito, comunicará la aceptación de la petición, planteará una propuesta alternativa que 
posibilite las necesidades de conciliación de la persona trabajadora o bien manifestará la 
negativa a su ejercicio. En este último caso, se indicarán las razones objetivas en las que se 
sustenta la decisión.

La persona trabajadora tendrá derecho a solicitar el regreso a su jornada o modalidad 
contractual anterior una vez concluido el periodo acordado o cuando el cambio de las 
circunstancias así lo justifique, aun cuando no hubiese transcurrido el periodo previsto.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, sin perjuicio de los 
permisos a los que tenga derecho la persona trabajadora de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 37.

Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa y la persona trabajadora 
serán resueltas por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido en el artículo 
139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

9. La empresa garantizará el registro diario de jornada, que deberá incluir el horario
concreto de inicio y finalización de la jornada de trabajo de cada persona trabajadora, sin 
perjuicio de la flexibilidad horaria que se establece en este artículo.

Mediante negociación colectiva o acuerdo de empresa o, en su defecto, decisión del 
empresario previa consulta con los representantes legales de los trabajadores en la 
empresa, se organizará y documentará este registro de jornada.

La empresa conservará los registros a que se refiere este precepto durante cuatro años 
y permanecerán a disposición de las personas trabajadoras, de sus representantes legales y 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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Artículo 35.  Horas extraordinarias.

1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo que se
realicen sobre la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo, fijada de acuerdo con el 
artículo anterior. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, contrato individual, se optará 
entre abonar las horas extraordinarias en la cuantía que se fije, que en ningún caso podrá 
ser inferior al valor de la hora ordinaria, o compensarlas por tiempos equivalentes de 
descanso retribuido. En ausencia de pacto al respecto, se entenderá que las horas 
extraordinarias realizadas deberán ser compensadas mediante descanso dentro de los 
cuatro meses siguientes a su realización.

2. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año, salvo lo
previsto en el apartado 3. Para los trabajadores que por la modalidad o duración de su 
contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la 
empresa, el número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma 
proporción que exista entre tales jornadas.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán las horas 
extraordinarias que hayan sido compensadas mediante descanso dentro de los cuatro 
meses siguientes a su realización.

El Gobierno podrá suprimir o reducir el número máximo de horas extraordinarias por 
tiempo determinado, con carácter general o para ciertas ramas de actividad o ámbitos 
territoriales, para incrementar las oportunidades de colocación de los trabajadores en 
situación de desempleo.

3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria
laboral, ni para el cómputo del número máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el 
exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y 
urgentes, sin perjuicio de su compensación como horas extraordinarias.

4. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, salvo que su
realización se haya pactado en convenio colectivo o contrato individual de trabajo, dentro de 
los límites del apartado 2.

5. A efectos del cómputo de horas extraordinarias, la jornada de cada trabajador se
registrará día a día y se totalizará en el periodo fijado para el abono de las retribuciones, 
entregando copia del resumen al trabajador en el recibo correspondiente.

Artículo 36.  Trabajo nocturno, trabajo a turnos y ritmo de trabajo.

1. A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se considera trabajo nocturno el realizado
entre las diez de la noche y las seis de la mañana. El empresario que recurra regularmente a 
la realización de trabajo nocturno deberá informar de ello a la autoridad laboral.

La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos no podrá exceder de ocho horas 
diarias de promedio, en un periodo de referencia de quince días. Dichos trabajadores no 
podrán realizar horas extraordinarias.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará trabajador 
nocturno a aquel que realice normalmente en periodo nocturno una parte no inferior a tres 
horas de su jornada diaria de trabajo, así como a aquel que se prevea que puede realizar en 
tal periodo una parte no inferior a un tercio de su jornada de trabajo anual.

Resultará de aplicación a lo establecido en el párrafo segundo lo dispuesto en el artículo 
34.7 Igualmente, el Gobierno podrá establecer limitaciones y garantías adicionales a las 
previstas en el presente artículo para la realización de trabajo nocturno en ciertas actividades 
o por determinada categoría de trabajadores, en función de los riesgos que comporten para
su salud y seguridad.

2. El trabajo nocturno tendrá una retribución específica que se determinará en la
negociación colectiva, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo 
sea nocturno por su propia naturaleza o se haya acordado la compensación de este trabajo 
por descansos.

3. Se considera trabajo a turnos toda forma de organización del trabajo en equipo según
la cual los trabajadores ocupan sucesivamente los mismos puestos de trabajo, según un 
cierto ritmo, continuo o discontinuo, implicando para el trabajador la necesidad de prestar 
sus servicios en horas diferentes en un periodo determinado de días o de semanas.
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En las empresas con procesos productivos continuos durante las veinticuatro horas del 
día, en la organización del trabajo de los turnos se tendrá en cuenta la rotación de los 
mismos y que ningún trabajador esté en el de noche más de dos semanas consecutivas, 
salvo adscripción voluntaria.

Las empresas que por la naturaleza de su actividad realicen el trabajo en régimen de 
turnos, incluidos los domingos y días festivos, podrán efectuarlo bien por equipos de 
trabajadores que desarrollen su actividad por semanas completas, o contratando personal 
para completar los equipos necesarios durante uno o más días a la semana.

4. Los trabajadores nocturnos y quienes trabajen a turnos deberán gozar en todo
momento de un nivel de protección en materia de salud y seguridad adaptado a la naturaleza 
de su trabajo, y equivalente al de los restantes trabajadores de la empresa.

El empresario deberá garantizar que los trabajadores nocturnos que ocupe dispongan de 
una evaluación gratuita de su estado de salud, antes de su afectación a un trabajo nocturno 
y, posteriormente, a intervalos regulares, en los términos establecidos en la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en sus normas de desarrollo. Los 
trabajadores nocturnos a los que se reconozcan problemas de salud ligados al hecho de su 
trabajo nocturno tendrán derecho a ser destinados a un puesto de trabajo diurno que exista 
en la empresa y para el que sean profesionalmente aptos. El cambio de puesto de trabajo se 
llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 41, en su caso, de la 
presente ley.

5. El empresario que organice el trabajo en la empresa según un cierto ritmo deberá
tener en cuenta el principio general de adaptación del trabajo a la persona, especialmente de 
cara a atenuar el trabajo monótono y repetitivo en función del tipo de actividad y de las 
exigencias en materia de seguridad y salud de los trabajadores. Dichas exigencias deberán 
ser tenidas particularmente en cuenta a la hora de determinar los periodos de descanso 
durante la jornada de trabajo.

Artículo 37.  Descanso semanal, fiestas y permisos.

1. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por
periodos de hasta catorce días, de día y medio ininterrumpido que, como regla general, 
comprenderá la tarde del sábado o, en su caso, la mañana del lunes y el día completo del 
domingo. La duración del descanso semanal de los menores de dieciocho años será, como 
mínimo, de dos días ininterrumpidos.

Resultará de aplicación al descanso semanal lo dispuesto en el artículo 34.7 en cuanto a 
ampliaciones y reducciones, así como para la fijación de regímenes de descanso alternativos 
para actividades concretas.

2. Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no recuperable, no podrán
exceder de catorce al año, de las cuales dos serán locales. En cualquier caso se respetarán 
como fiestas de ámbito nacional las de la Natividad del Señor, Año Nuevo, 1 de mayo, como 
Fiesta del Trabajo, y 12 de octubre, como Fiesta Nacional de España.

Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el Gobierno podrá trasladar a los 
lunes todas las fiestas de ámbito nacional que tengan lugar entre semana, siendo, en todo 
caso, objeto de traslado al lunes inmediatamente posterior el descanso laboral 
correspondiente a las fiestas que coincidan con domingo.

Las comunidades autónomas, dentro del límite anual de catorce días festivos, podrán 
señalar aquellas fiestas que por tradición les sean propias, sustituyendo para ello las de 
ámbito nacional que se determinen reglamentariamente y, en todo caso, las que se trasladen 
a lunes. Asimismo, podrán hacer uso de la facultad de traslado a lunes prevista en el párrafo 
anterior.

Si alguna comunidad autónoma no pudiera establecer una de sus fiestas tradicionales 
por no coincidir con domingo un suficiente número de fiestas nacionales podrá, en el año 
que así ocurra, añadir una fiesta más, con carácter de recuperable, al máximo de catorce.

3. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a
remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o

intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta 
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el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona 
trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de

carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en 
una norma legal o convencional un periodo determinado, se estará a lo que esta disponga en 
cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la 
prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un 
periodo de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de 
excedencia regulada en el artículo 46.1.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, 
perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera 
derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos
establecidos legal o convencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de
preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y 
para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 
declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la 
jornada de trabajo.

4. En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán derecho a 
una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del 
lactante hasta que este cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará 
proporcionalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su 
jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los 
términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con la empresa 
respetando, en su caso, lo establecido en aquella.

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho individual 
de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, 
adoptante, guardador o acogedor. No obstante, si dos personas trabajadoras de la misma 
empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, la dirección empresarial podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa, que 
deberá comunicar por escrito.

Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores ejerzan este 
derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse hasta que 
el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir del 
cumplimiento de los nueve meses.

5. Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora
en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán derecho a reducir su 
jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del 
salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 7.

6. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce
años o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional del 
salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

El progenitor, adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor permanente 
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del 
salario de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, durante la 
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hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores 
malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique 
un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, 
continuo y permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano 
administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, hasta 
que el menor cumpla los dieciocho años. Por convenio colectivo, se podrán establecer las 
condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá acumular en 
jornadas completas.

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores 
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa.

7. La concreción horaria y la determinación de los permisos y reducciones de jornada,
previstos en los apartados 4, 5 y 6, corresponderán a la persona trabajadora dentro de su 
jornada ordinaria. No obstante, los convenios colectivos podrán establecer criterios para la 
concreción horaria de la reducción de jornada a que se refiere el apartado 6, en atención a 
los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la persona trabajadora 
y las necesidades productivas y organizativas de las empresas. La persona trabajadora, 
salvo fuerza mayor, deberá preavisar al empresario con una antelación de quince días o la 
que se determine en el convenio colectivo aplicable, precisando la fecha en que iniciará y 
finalizará el permiso de cuidado del lactante o la reducción de jornada.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción horaria y la 
determinación de los periodos de disfrute previstos en los apartados 4, 5 y 6 serán resueltas 
por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

8. Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de
género o de víctimas del terrorismo tendrán derecho, para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con 
disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la 
adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación 
del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. También tendrán derecho a realizar su 
trabajo total o parcialmente a distancia o a dejar de hacerlo si este fuera el sistema 
establecido, siempre en ambos casos que esta modalidad de prestación de servicios sea 
compatible con el puesto y funciones desarrolladas por la persona.

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos concretos 
se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la empresa y los 
representantes legales de las personas trabajadoras, o conforme al acuerdo entre la 
empresa y las personas trabajadoras afectadas. En su defecto, la concreción de estos 
derechos corresponderá a estas, siendo de aplicación las reglas establecidas en el apartado 
anterior, incluidas las relativas a la resolución de discrepancias.

Artículo 38.  Vacaciones anuales.

1. El periodo de vacaciones anuales retribuidas, no sustituible por compensación
económica, será el pactado en convenio colectivo o contrato individual. En ningún caso la 
duración será inferior a treinta días naturales.

2. El periodo o periodos de su disfrute se fijará de común acuerdo entre el empresario y
el trabajador, de conformidad con lo establecido en su caso en los convenios colectivos 
sobre planificación anual de las vacaciones.

En caso de desacuerdo entre las partes, la jurisdicción social fijará la fecha que para el 
disfrute corresponda y su decisión será irrecurrible. El procedimiento será sumario y 
preferente.

3. El calendario de vacaciones se fijará en cada empresa. El trabajador conocerá las
fechas que le correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute.

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa al 
que se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal 
derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el periodo de suspensión del 
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contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del artículo 48, se tendrá derecho a 
disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute 
del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el periodo de 
suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal 
por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al 
trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el 
trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan 
transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

CAPÍTULO III

Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo

Sección 1.ª Movilidad funcional y geográfica

Artículo 39.  Movilidad funcional.

1. La movilidad funcional en la empresa se efectuará de acuerdo a las titulaciones
académicas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral y con respeto a la 
dignidad del trabajador.

2. La movilidad funcional para la realización de funciones, tanto superiores como
inferiores, no correspondientes al grupo profesional solo será posible si existen, además, 
razones técnicas u organizativas que la justifiquen y por el tiempo imprescindible para su 
atención. El empresario deberá comunicar su decisión y las razones de esta a los 
representantes de los trabajadores.

En el caso de encomienda de funciones superiores a las del grupo profesional por un 
periodo superior a seis meses durante un año u ocho durante dos años, el trabajador podrá 
reclamar el ascenso, si a ello no obsta lo dispuesto en convenio colectivo o, en todo caso, la 
cobertura de la vacante correspondiente a las funciones por él realizadas conforme a las 
reglas en materia de ascensos aplicables en la empresa, sin perjuicio de reclamar la 
diferencia salarial correspondiente. Estas acciones serán acumulables. Contra la negativa de 
la empresa, y previo informe del comité o, en su caso, de los delegados de personal, el 
trabajador podrá reclamar ante la jurisdicción social. Mediante la negociación colectiva se 
podrán establecer periodos distintos de los expresados en este artículo a efectos de 
reclamar la cobertura de vacantes.

3. El trabajador tendrá derecho a la retribución correspondiente a las funciones que
efectivamente realice, salvo en los casos de encomienda de funciones inferiores, en los que 
mantendrá la retribución de origen. No cabrá invocar como causa de despido objetivo la 
ineptitud sobrevenida o la falta de adaptación en los supuestos de realización de funciones 
distintas de las habituales como consecuencia de la movilidad funcional.

4. El cambio de funciones distintas de las pactadas no incluido en los supuestos
previstos en este artículo requerirá el acuerdo de las partes o, en su defecto, el sometimiento 
a las reglas previstas para las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo o a las 
que a tal fin se hubieran establecido en convenio colectivo.

Artículo 40.  Movilidad geográfica.

1. El traslado de trabajadores que no hayan sido contratados específicamente para
prestar sus servicios en empresas con centros de trabajo móviles o itinerantes a un centro 
de trabajo distinto de la misma empresa que exija cambios de residencia requerirá la 
existencia de razones económicas, técnicas, organizativas o de producción que lo 
justifiquen. Se consideraran tales las que estén relacionadas con la competitividad, 
productividad u organización técnica o del trabajo en la empresa, así como las 
contrataciones referidas a la actividad empresarial.

La decisión de traslado deberá ser notificada por el empresario al trabajador, así como a 
sus representantes legales, con una antelación mínima de treinta días a la fecha de su 
efectividad.
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Notificada la decisión de traslado, el trabajador tendrá derecho a optar entre el traslado, 
percibiendo una compensación por gastos, o la extinción de su contrato, percibiendo una 
indemnización de veinte días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los 
periodos de tiempo inferiores a un año y con un máximo de doce mensualidades. La 
compensación a que se refiere el primer supuesto comprenderá tanto los gastos propios 
como los de los familiares a su cargo, en los términos que se convengan entre las partes, y 
nunca será inferior a los límites mínimos establecidos en los convenios colectivos.

Sin perjuicio de la ejecutividad del traslado en el plazo de incorporación citado, el 
trabajador que, no habiendo optado por la extinción de su contrato, se muestre disconforme 
con la decisión empresarial podrá impugnarla ante la jurisdicción social. La sentencia 
declarará el traslado justificado o injustificado y, en este último caso, reconocerá el derecho 
del trabajador a ser reincorporado al centro de trabajo de origen.

Cuando, con objeto de eludir las previsiones contenidas en el apartado siguiente, la 
empresa realice traslados en periodos sucesivos de noventa días en número inferior a los 
umbrales allí señalados, sin que concurran causas nuevas que justifiquen tal actuación, 
dichos nuevos traslados se considerarán efectuados en fraude de ley y serán declarados 
nulos y sin efecto.

2. El traslado a que se refiere el apartado anterior deberá ir precedido de un periodo de
consultas con los representantes legales de los trabajadores de una duración no superior a 
quince días, cuando afecte a la totalidad del centro de trabajo, siempre que este ocupe a 
más de cinco trabajadores, o cuando, sin afectar a la totalidad del centro de trabajo, en un 
periodo de noventa días comprenda a un número de trabajadores de, al menos:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.
b) El diez por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen

entre cien y trescientos trabajadores.
c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores.

Dicho periodo de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras de la decisión 
empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas 
necesarias para atenuar sus consecuencias para los trabajadores afectados. La consulta se 
llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir varios centros de 
trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el procedimiento. La comisión 
negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en representación de cada 
una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y 
condiciones señalados en el mismo.

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter 
previo a la comunicación empresarial de inicio del procedimiento de consultas. A estos 
efectos, la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a los 
trabajadores o a sus representantes su intención de iniciar el procedimiento. El plazo 
máximo para la constitución de la comisión representativa será de siete días desde la fecha 
de la referida comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo que vaya a estar 
afectado por el procedimiento no cuente con representantes legales de los trabajadores, en 
cuyo caso el plazo será de quince días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la 
dirección de la empresa podrá comunicar el inicio del periodo de consultas a los 
representantes de los trabajadores. La falta de constitución de la comisión representativa no 
impedirá el inicio y transcurso del periodo de consultas, y su constitución con posterioridad al 
inicio del mismo no comportará, en ningún caso, la ampliación de su duración.

La apertura del periodo de consultas y las posiciones de las partes tras su conclusión 
deberán ser notificadas a la autoridad laboral para su conocimiento.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los 
representantes legales de los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de los miembros de 
la comisión representativa de los trabajadores siempre que, en ambos casos, representen a 
la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.
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Tras la finalización del periodo de consultas el empresario notificará a los trabajadores su 
decisión sobre el traslado, que se regirá a todos los efectos por lo dispuesto en el apartado 
1.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá reclamar en 
conflicto colectivo, sin perjuicio de la acción individual prevista en el apartado 1. La 
interposición del conflicto paralizará la tramitación de las acciones individuales iniciadas, 
hasta su resolución.

El acuerdo con los representantes de los trabajadores en el periodo de consultas se 
entenderá sin perjuicio del derecho de los trabajadores afectados al ejercicio de la opción 
prevista en el párrafo tercero del apartado 1.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier 
momento la sustitución del periodo de consultas a que se refiere este apartado por la 
aplicación del procedimiento de mediación o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de 
la empresa, que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para dicho periodo.

3. Si por traslado uno de los cónyuges cambia de residencia, el otro, si fuera trabajador
de la misma empresa, tendrá derecho al traslado a la misma localidad, si hubiera puesto de 
trabajo.

4. Los trabajadores que tengan la consideración de víctimas de violencia de género o de
víctimas del terrorismo que se vean obligados a abandonar el puesto de trabajo en la 
localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho preferente a ocupar otro puesto de 
trabajo, del mismo grupo profesional o categoría equivalente, que la empresa tenga vacante 
en cualquier otro de sus centros de trabajo.

En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a los trabajadores las 
vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro.

El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrá una duración inicial de seis meses, 
durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de trabajo que 
anteriormente ocupaban los trabajadores.

Terminado este periodo, los trabajadores podrán optar entre el regreso a su puesto de 
trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último caso, decaerá la mencionada 
obligación de reserva.

5. Para hacer efectivo su derecho de protección a la salud, los trabajadores con
discapacidad que acrediten la necesidad de recibir fuera de su localidad un tratamiento de 
habilitación o rehabilitación médico-funcional o atención, tratamiento u orientación 
psicológica relacionado con su discapacidad, tendrán derecho preferente a ocupar otro 
puesto de trabajo, del mismo grupo profesional, que la empresa tuviera vacante en otro de 
sus centros de trabajo en una localidad en que sea más accesible dicho tratamiento, en los 
términos y condiciones establecidos en el apartado anterior para las trabajadoras víctimas de 
violencia de género y para las víctimas del terrorismo.

6. Por razones económicas, técnicas, organizativas o de producción, o bien por
contrataciones referidas a la actividad empresarial, la empresa podrá efectuar 
desplazamientos temporales de sus trabajadores que exijan que estos residan en población 
distinta de la de su domicilio habitual, abonando, además de los salarios, los gastos de viaje 
y las dietas.

El trabajador deberá ser informado del desplazamiento con una antelación suficiente a la 
fecha de su efectividad, que no podrá ser inferior a cinco días laborables en el caso de 
desplazamientos de duración superior a tres meses; en este último supuesto, el trabajador 
tendrá derecho a un permiso de cuatro días laborables en su domicilio de origen por cada 
tres meses de desplazamiento, sin computar como tales los de viaje, cuyos gastos correrán 
a cargo del empresario.

Contra la orden de desplazamiento, sin perjuicio de su ejecutividad, podrá recurrir el 
trabajador en los mismos términos previstos en el apartado 1 para los traslados.

Los desplazamientos cuya duración en un periodo de tres años exceda de doce meses 
tendrán, a todos los efectos, el tratamiento previsto en esta ley para los traslados.

7. Los representantes legales de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en
los puestos de trabajo a que se refiere este artículo. Mediante convenio colectivo o acuerdo 
alcanzado durante el periodo de consultas se podrán establecer prioridades de permanencia 
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a favor de trabajadores de otros colectivos, tales como trabajadores con cargas familiares, 
mayores de determinada edad o personas con discapacidad.

Artículo 41.  Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo.

1. La dirección de la empresa podrá acordar modificaciones sustanciales de las
condiciones de trabajo cuando existan probadas razones económicas, técnicas, 
organizativas o de producción. Se considerarán tales las que estén relacionadas con la 
competitividad, productividad u organización técnica o del trabajo en la empresa.

Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, 
entre otras, las que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el

artículo 39.

2. Las modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo podrán afectar a las
condiciones reconocidas a los trabajadores en el contrato de trabajo, en acuerdos o pactos 
colectivos o disfrutadas por estos en virtud de una decisión unilateral del empresario de 
efectos colectivos.

Se considera de carácter colectivo la modificación que, en un periodo de noventa días, 
afecte al menos a:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.
b) El diez por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen

entre cien y trescientos trabajadores.
c) Treinta trabajadores, en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores.

Se considera de carácter individual la modificación que, en el periodo de referencia 
establecido, no alcance los umbrales señalados para las modificaciones colectivas.

3. La decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter individual
deberá ser notificada por el empresario al trabajador afectado y a sus representantes legales 
con una antelación mínima de quince días a la fecha de su efectividad.

En los supuestos previstos en las letras a), b), c), d) y f) del apartado 1, si el trabajador 
resultase perjudicado por la modificación sustancial tendrá derecho a rescindir su contrato y 
percibir una indemnización de veinte días de salario por año de servicio prorrateándose por 
meses los periodos inferiores a un año y con un máximo de nueve meses.

Sin perjuicio de la ejecutividad de la modificación en el plazo de efectividad 
anteriormente citado, el trabajador que, no habiendo optado por la rescisión de su contrato, 
se muestre disconforme con la decisión empresarial podrá impugnarla ante la jurisdicción 
social. La sentencia declarará la modificación justificada o injustificada y, en este último 
caso, reconocerá el derecho del trabajador a ser repuesto en sus anteriores condiciones.

Cuando con objeto de eludir las previsiones contenidas en el apartado siguiente, la 
empresa realice modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo en periodos 
sucesivos de noventa días en número inferior a los umbrales que establece el apartado 2 
para las modificaciones colectivas, sin que concurran causas nuevas que justifiquen tal 
actuación, dichas nuevas modificaciones se considerarán efectuadas en fraude de ley y 
serán declaradas nulas y sin efecto.

4. Sin perjuicio de los procedimientos específicos que puedan establecerse en la
negociación colectiva, la decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de 
carácter colectivo deberá ir precedida de un periodo de consultas con los representantes 
legales de los trabajadores, de duración no superior a quince días, que versará sobre las 
causas motivadoras de la decisión empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus 
efectos, así como sobre las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para los 
trabajadores afectados. La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si 
bien, de existir varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el 
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procedimiento. La comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros 
en representación de cada una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a las secciones sindicales cuando estas así lo acuerden, 
siempre que tengan la representación mayoritaria en los comités de empresa o entre los 
delegados de personal de los centros de trabajo afectados, en cuyo caso representarán a 
todos los trabajadores de los centros afectados.

En defecto de lo previsto en el párrafo anterior, la intervención como interlocutores se 
regirá por las siguientes reglas:

a) Si el procedimiento afecta a un único centro de trabajo, corresponderá al comité de
empresa o a los delegados de personal. En el supuesto de que en el centro de trabajo no 
exista representación legal de los trabajadores, estos podrán optar por atribuir su 
representación para la negociación del acuerdo, a su elección, a una comisión de un máximo 
de tres miembros integrada por trabajadores de la propia empresa y elegida por estos 
democráticamente o a una comisión de igual número de componentes designados, según su 
representatividad, por los sindicatos más representativos y representativos del sector al que 
pertenezca la empresa y que estuvieran legitimados para formar parte de la comisión 
negociadora del convenio colectivo de aplicación a la misma.

En el supuesto de que la negociación se realice con la comisión cuyos miembros sean 
designados por los sindicatos, el empresario podrá atribuir su representación a las 
organizaciones empresariales en las que estuviera integrado, pudiendo ser las mismas más 
representativas a nivel autonómico, y con independencia de que la organización en la que 
esté integrado tenga carácter intersectorial o sectorial.

b) Si el procedimiento afecta a más de un centro de trabajo, la intervención como
interlocutores corresponderá:

En primer lugar, al comité intercentros, siempre que tenga atribuida esa función en el 
convenio colectivo en que se hubiera acordado su creación.

En otro caso, a una comisión representativa que se constituirá de acuerdo con las 
siguientes reglas:

1.ª Si todos los centros de trabajo afectados por el procedimiento cuentan con
representantes legales de los trabajadores, la comisión estará integrada por estos.

2.ª Si alguno de los centros de trabajo afectados cuenta con representantes legales de
los trabajadores y otros no, la comisión estará integrada únicamente por representantes 
legales de los trabajadores de los centros que cuenten con dichos representantes. Y ello 
salvo que los trabajadores de los centros que no cuenten con representantes legales opten 
por designar la comisión a que se refiere la letra a), en cuyo caso la comisión representativa 
estará integrada conjuntamente por representantes legales de los trabajadores y por 
miembros de las comisiones previstas en dicho párrafo, en proporción al número de 
trabajadores que representen.

En el supuesto de que uno o varios centros de trabajo afectados por el procedimiento 
que no cuenten con representantes legales de los trabajadores opten por no designar la 
comisión de la letra a), se asignará su representación a los representantes legales de los 
trabajadores de los centros de trabajo afectados que cuenten con ellos, en proporción al 
número de trabajadores que representen.

3.ª Si ninguno de los centros de trabajo afectados por el procedimiento cuenta con
representantes legales de los trabajadores, la comisión representativa estará integrada por 
quienes sean elegidos por y entre los miembros de las comisiones designadas en los centros 
de trabajo afectados conforme a lo dispuesto en la letra a), en proporción al número de 
trabajadores que representen.

En todos los supuestos contemplados en este apartado, si como resultado de la 
aplicación de las reglas indicadas anteriormente el número inicial de representantes fuese 
superior a trece, estos elegirán por y entre ellos a un máximo de trece, en proporción al 
número de trabajadores que representen.

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter 
previo a la comunicación empresarial de inicio del procedimiento de consultas. A estos 
efectos, la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a los 
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trabajadores o a sus representantes su intención de iniciar el procedimiento de modificación 
sustancial de condiciones de trabajo. El plazo máximo para la constitución de la comisión 
representativa será de siete días desde la fecha de la referida comunicación, salvo que 
alguno de los centros de trabajo que vaya a estar afectado por el procedimiento no cuente 
con representantes legales de los trabajadores, en cuyo caso el plazo será de quince días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la 
dirección de la empresa podrá comunicar el inicio del periodo de consultas a los 
representantes de los trabajadores. La falta de constitución de la comisión representativa no 
impedirá el inicio y transcurso del periodo de consultas, y su constitución con posterioridad al 
inicio del mismo no comportará, en ningún caso, la ampliación de su duración.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los 
representantes legales de los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de los miembros de 
la comisión representativa de los trabajadores siempre que, en ambos casos, representen a 
la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier 
momento la sustitución del periodo de consultas por el procedimiento de mediación o 
arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse dentro 
del plazo máximo señalado para dicho periodo.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las 
causas justificativas a que alude el apartado 1 y solo podrá ser impugnado ante la 
jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su 
conclusión. Ello sin perjuicio del derecho de los trabajadores afectados a ejercitar la opción 
prevista en el párrafo segundo del apartado 3.

5. La decisión sobre la modificación colectiva de las condiciones de trabajo será
notificada por el empresario a los trabajadores una vez finalizado el periodo de consultas sin 
acuerdo y surtirá efectos en el plazo de los siete días siguientes a su notificación.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá reclamar en 
conflicto colectivo, sin perjuicio de la acción individual prevista en el apartado 3. La 
interposición del conflicto paralizará la tramitación de las acciones individuales iniciadas 
hasta su resolución.

6. La modificación de las condiciones de trabajo establecidas en los convenios colectivos
regulados en el título III deberá realizarse conforme a lo establecido en el artículo 82.3.

7. En materia de traslados se estará a lo dispuesto en las normas específicas
establecidas en el artículo 40.

Sección 2.ª Garantías por cambio de empresario

Artículo 42.  Subcontratación de obras y servicios.

1. Los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de obras o
servicios correspondientes a la propia actividad de aquellos deberán comprobar que dichos 
contratistas están al corriente en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. Al efecto, 
recabarán por escrito, con identificación de la empresa afectada, certificación negativa por 
descubiertos en la Tesorería General de la Seguridad Social, que deberá librar 
inexcusablemente dicha certificación en el término de treinta días improrrogables y en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. Transcurrido este plazo, quedará 
exonerado de responsabilidad el empresario solicitante.

2. El empresario principal, salvo el transcurso del plazo antes señalado respecto a la
Seguridad Social, y durante los tres años siguientes a la terminación de su encargo, 
responderá solidariamente de las obligaciones referidas a la Seguridad Social contraídas por 
los contratistas y subcontratistas durante el periodo de vigencia de la contrata.

De las obligaciones de naturaleza salarial contraídas por los contratistas y 
subcontratistas con sus trabajadores responderá solidariamente durante el año siguiente a la 
finalización del encargo.

No habrá responsabilidad por los actos del contratista cuando la actividad contratada se 
refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda contratar un cabeza de 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 41



203

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

familia respecto de su vivienda, así como cuando el propietario de la obra o industria no 
contrate su realización por razón de una actividad empresarial.

3. Los trabajadores del contratista o subcontratista deberán ser informados por escrito
por su empresario de la identidad de la empresa principal para la cual estén prestando 
servicios en cada momento. Dicha información deberá facilitarse antes del inicio de la 
respectiva prestación de servicios e incluirá el nombre o razón social del empresario 
principal, su domicilio social y su número de identificación fiscal. Asimismo, el contratista o 
subcontratista deberán informar de la identidad de la empresa principal a la Tesorería 
General de la Seguridad Social en los términos que reglamentariamente se determinen.

4. Sin perjuicio de la información sobre previsiones en materia de subcontratación a la
que se refiere el artículo 64 cuando la empresa concierte un contrato de prestación de obras 
o servicios con una empresa contratista o subcontratista, deberá informar a los
representantes legales de sus trabajadores sobre los siguientes extremos:

a) Nombre o razón social, domicilio y número de identificación fiscal de la empresa
contratista o subcontratista.

b) Objeto y duración de la contrata.
c) Lugar de ejecución de la contrata.
d) En su caso, número de trabajadores que serán ocupados por la contrata o subcontrata

en el centro de trabajo de la empresa principal.
e) Medidas previstas para la coordinación de actividades desde el punto de vista de la

prevención de riesgos laborales.

Cuando las empresas principal, contratista o subcontratista compartan de forma 
continuada un mismo centro de trabajo, la primera deberá disponer de un libro registro en el 
que se refleje la información anterior respecto de todas las empresas citadas. Dicho libro 
estará a disposición de los representantes legales de los trabajadores.

5. La empresa contratista o subcontratista deberá informar igualmente a los
representantes legales de sus trabajadores, antes del inicio de la ejecución de la contrata, 
sobre los mismos extremos a que se refieren el apartado 3 anterior y las letras b) a e) del 
apartado 4.

6. Los trabajadores de las empresas contratistas y subcontratistas, cuando no tengan
representación legal, tendrán derecho a formular a los representantes de los trabajadores de 
la empresa principal cuestiones relativas a las condiciones de ejecución de la actividad 
laboral, mientras compartan centro de trabajo y carezcan de representación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las reclamaciones del 
trabajador respecto de la empresa de la que depende.

7. Los representantes legales de los trabajadores de la empresa principal y de las
empresas contratistas y subcontratistas, cuando compartan de forma continuada centro de 
trabajo, podrán reunirse a efectos de coordinación entre ellos y en relación con las 
condiciones de ejecución de la actividad laboral en los términos previstos en el artículo 81.

La capacidad de representación y ámbito de actuación de los representantes de los 
trabajadores, así como su crédito horario, vendrán determinados por la legislación vigente y, 
en su caso, por los convenios colectivos de aplicación.

Artículo 43.  Cesión de trabajadores.

1. La contratación de trabajadores para cederlos temporalmente a otra empresa solo
podrá efectuarse a través de empresas de trabajo temporal debidamente autorizadas en los 
términos que legalmente se establezcan.

2. En todo caso, se entiende que se incurre en la cesión ilegal de trabajadores
contemplada en este artículo cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 
que el objeto de los contratos de servicios entre las empresas se limite a una mera puesta a 
disposición de los trabajadores de la empresa cedente a la empresa cesionaria, o que la 
empresa cedente carezca de una actividad o de una organización propia y estable, o no 
cuente con los medios necesarios para el desarrollo de su actividad, o no ejerza las 
funciones inherentes a su condición de empresario.

3. Los empresarios, cedente y cesionario, que infrinjan lo señalado en los apartados
anteriores responderán solidariamente de las obligaciones contraídas con los trabajadores y 
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con la Seguridad Social, sin perjuicio de las demás responsabilidades, incluso penales, que 
procedan por dichos actos.

4. Los trabajadores sometidos al tráfico prohibido tendrán derecho a adquirir la condición
de fijos, a su elección, en la empresa cedente o cesionaria. Los derechos y obligaciones del 
trabajador en la empresa cesionaria serán los que correspondan en condiciones ordinarias a 
un trabajador que preste servicios en el mismo o equivalente puesto de trabajo, si bien la 
antigüedad se computará desde el inicio de la cesión ilegal.

Artículo 44.  La sucesión de empresa.

1. El cambio de titularidad de una empresa, de un centro de trabajo o de una unidad
productiva autónoma no extinguirá por sí mismo la relación laboral, quedando el nuevo 
empresario subrogado en los derechos y obligaciones laborales y de Seguridad Social del 
anterior, incluyendo los compromisos de pensiones, en los términos previstos en su 
normativa específica, y, en general, cuantas obligaciones en materia de protección social 
complementaria hubiere adquirido el cedente.

2. A los efectos de lo previsto en este artículo, se considerará que existe sucesión de
empresa cuando la transmisión afecte a una entidad económica que mantenga su identidad, 
entendida como un conjunto de medios organizados a fin de llevar a cabo una actividad 
económica, esencial o accesoria.

3. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de Seguridad Social, el cedente y el
cesionario, en las transmisiones que tengan lugar por actos inter vivos, responderán 
solidariamente durante tres años de las obligaciones laborales nacidas con anterioridad a la 
transmisión y que no hubieran sido satisfechas.

El cedente y el cesionario también responderán solidariamente de las obligaciones 
nacidas con posterioridad a la transmisión, cuando la cesión fuese declarada delito.

4. Salvo pacto en contrario, establecido mediante acuerdo de empresa entre el
cesionario y los representantes de los trabajadores una vez consumada la sucesión, las 
relaciones laborales de los trabajadores afectados por la sucesión seguirán rigiéndose por el 
convenio colectivo que en el momento de la transmisión fuere de aplicación en la empresa, 
centro de trabajo o unidad productiva autónoma transferida.

Esta aplicación se mantendrá hasta la fecha de expiración del convenio colectivo de 
origen o hasta la entrada en vigor de otro convenio colectivo nuevo que resulte aplicable a la 
entidad económica transmitida.

5. Cuando la empresa, el centro de trabajo o la unidad productiva objeto de la
transmisión conserve su autonomía, el cambio de titularidad del empresario no extinguirá por 
sí mismo el mandato de los representantes legales de los trabajadores, que seguirán 
ejerciendo sus funciones en los mismos términos y bajo las mismas condiciones que regían 
con anterioridad.

6. El cedente y el cesionario deberán informar a los representantes legales de sus
trabajadores respectivos afectados por el cambio de titularidad, de los siguientes extremos:

a) Fecha prevista de la transmisión.
b) Motivos de la transmisión.
c) Consecuencias jurídicas, económicas y sociales, para los trabajadores, de la

transmisión.
d) Medidas previstas respecto de los trabajadores.

7. De no haber representantes legales de los trabajadores, el cedente y el cesionario
deberán facilitar la información mencionada en el apartado anterior a los trabajadores que 
pudieren resultar afectados por la transmisión.

8. El cedente vendrá obligado a facilitar la información mencionada en los apartados
anteriores con la suficiente antelación, antes de la realización de la transmisión. El cesionario 
estará obligado a comunicar estas informaciones con la suficiente antelación y, en todo caso, 
antes de que sus trabajadores se vean afectados en sus condiciones de empleo y de trabajo 
por la transmisión.

En los supuestos de fusión y escisión de sociedades, el cedente y el cesionario habrán 
de proporcionar la indicada información, en todo caso, al tiempo de publicarse la 
convocatoria de las juntas generales que han de adoptar los respectivos acuerdos.
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9. El cedente o el cesionario que previere adoptar, con motivo de la transmisión, medidas
laborales en relación con sus trabajadores vendrá obligado a iniciar un periodo de consultas 
con los representantes legales de los trabajadores sobre las medidas previstas y sus 
consecuencias para los trabajadores. Dicho periodo de consultas habrá de celebrarse con la 
suficiente antelación, antes de que las medidas se lleven a efecto. Durante el periodo de 
consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un 
acuerdo. Cuando las medidas previstas consistieren en traslados colectivos o en 
modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo de carácter colectivo, el 
procedimiento del periodo de consultas al que se refiere el párrafo anterior se ajustará a lo 
establecido en los artículos 40.2 y 41.4.

10. Las obligaciones de información y consulta establecidas en este artículo se aplicarán
con independencia de que la decisión relativa a la transmisión haya sido adoptada por los 
empresarios cedente y cesionario o por las empresas que ejerzan el control sobre ellos. 
Cualquier justificación de aquellos basada en el hecho de que la empresa que tomó la 
decisión no les ha facilitado la información necesaria no podrá ser tomada en consideración 
a tal efecto.

Sección 3.ª Suspensión del contrato

Artículo 45.  Causas y efectos de la suspensión.

1. El contrato de trabajo podrá suspenderse por las siguientes causas:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Las consignadas válidamente en el contrato.
c) Incapacidad temporal de los trabajadores.
d) Nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de conformidad

con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, 
siempre que su duración no sea inferior a un año, de menores de seis años o de menores de 
edad mayores de seis años con discapacidad o que por sus circunstancias y experiencias 
personales o por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y 
familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.

e) Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de un menor de
nueve meses.

f) Ejercicio de cargo público representativo.
g) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria.
h) Suspensión de empleo y sueldo, por razones disciplinarias.
i) Fuerza mayor temporal.
j) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.
k) Excedencia forzosa.
l) Ejercicio del derecho de huelga.
m) Cierre legal de la empresa.
n) Decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo

como consecuencia de ser víctima de violencia de género.

2. La suspensión exonera de las obligaciones recíprocas de trabajar y remunerar el
trabajo.

Artículo 46.  Excedencias.

1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la
conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la 
designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El 
reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a
que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no 
menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra 
vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia voluntaria.
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3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior
a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como 
por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adopción o acogimiento 
permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos 
años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los 
trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad 
no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, 
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen 
este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el 
inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo 
establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá 
derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser 
convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el 
primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la 
reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría 
equivalente.

No obstante, cuando la persona trabajadora forme parte de una familia que tenga 
reconocida la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se 
extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de una familia numerosa de 
categoría general, y hasta un máximo de dieciocho meses si se trata de categoría especial. 
Cuando la persona ejerza este derecho con la misma duración y régimen que el otro 
progenitor, la reserva de puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de dieciocho 
meses.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los
trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure 
el ejercicio de su cargo representativo.

5. El trabajador en excedencia voluntaria conserva solo un derecho preferente al
reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran 
en la empresa.

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente
acordados, con el régimen y los efectos que allí se prevean.

Artículo 47.  Suspensión del contrato o reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor.

1. El empresario podrá suspender el contrato de trabajo por causas económicas,
técnicas, organizativas o de producción, con arreglo a lo previsto en este artículo y al 
procedimiento que se determine reglamentariamente.

Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la empresa 
se desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la existencia de 
pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel de ingresos ordinarios 
o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente si durante dos
trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior 
al registrado en el mismo trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, 
en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del 
personal o en el modo de organizar la producción y causas productivas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa 
pretende colocar en el mercado.
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El procedimiento, que será aplicable cualquiera que sea el número de trabajadores de la 
empresa y del número de afectados por la suspensión, se iniciará mediante comunicación a 
la autoridad laboral competente y la apertura simultánea de un periodo de consultas con los 
representantes legales de los trabajadores de duración no superior a quince días.

La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir 
varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el procedimiento. 
La comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en 
representación de cada una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y 
condiciones señalados en el mismo.

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter 
previo a la comunicación empresarial de apertura del periodo de consultas. A estos efectos, 
la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a los trabajadores o a 
sus representantes su intención de iniciar el procedimiento. El plazo máximo para la 
constitución de la comisión representativa será de siete días desde la fecha de la referida 
comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo que vaya a estar afectado por el 
procedimiento no cuente con representantes legales de los trabajadores, en cuyo caso el 
plazo será de quince días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la 
dirección de la empresa podrá comunicar formalmente a los representantes de los 
trabajadores y a la autoridad laboral el inicio del periodo de consultas. La falta de 
constitución de la comisión representativa no impedirá el inicio y transcurso del periodo de 
consultas, y su constitución con posterioridad al inicio del mismo no comportará, en ningún 
caso, la ampliación de su duración.

La autoridad laboral dará traslado de la comunicación empresarial a la entidad gestora 
de las prestaciones por desempleo y recabará informe preceptivo de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social sobre los extremos de dicha comunicación y sobre el desarrollo 
del periodo de consultas. El informe deberá ser evacuado en el improrrogable plazo de 
quince días desde la notificación a la autoridad laboral de la finalización del periodo de 
consultas y quedará incorporado al procedimiento.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las 
causas justificativas a que alude el párrafo primero y solo podrá ser impugnado ante la 
jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su 
conclusión.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los 
representantes legales de los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de los miembros de 
la comisión representativa de los trabajadores siempre que, en ambos casos, representen a 
la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier 
momento la sustitución del periodo de consultas por el procedimiento de mediación o 
arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse dentro 
del plazo máximo señalado para dicho periodo.

Tras la finalización del periodo de consultas el empresario notificará a los trabajadores y 
a la autoridad laboral su decisión sobre la suspensión de contratos, que surtirá efectos a 
partir de la fecha de su comunicación a la autoridad laboral, salvo que en ella se contemple 
una posterior. La autoridad laboral comunicará la decisión empresarial a la entidad gestora 
de la prestación por desempleo.

Si en el plazo de quince días desde la fecha de la última reunión celebrada en el periodo 
de consultas, el empresario no hubiera comunicado a los representantes de los trabajadores 
y a la autoridad laboral su decisión sobre la suspensión de contratos, se producirá la 
caducidad del procedimiento en los términos que reglamentariamente se establezcan.

La decisión empresarial podrá ser impugnada por la autoridad laboral a petición de la 
entidad gestora de la prestación por desempleo cuando aquella pudiera tener por objeto la 
obtención indebida de las prestaciones por parte de los trabajadores afectados por 
inexistencia de la causa motivadora de la situación legal de desempleo.
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Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado podrá reclamar el trabajador 
ante la jurisdicción social que declarará la medida justificada o injustificada. En este último 
caso, la sentencia declarará la inmediata reanudación del contrato de trabajo y condenará al 
empresario al pago de los salarios dejados de percibir por el trabajador hasta la fecha de la 
reanudación del contrato o, en su caso, al abono de las diferencias que procedan respecto 
del importe recibido en concepto de prestaciones por desempleo durante el periodo de 
suspensión, sin perjuicio del reintegro que proceda realizar por el empresario del importe de 
dichas prestaciones a la entidad gestora del pago de las mismas. Cuando la decisión 
empresarial afecte a un número de trabajadores igual o superior a los umbrales previstos en 
el artículo 51.1 se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin perjuicio de la acción individual. 
La interposición del conflicto colectivo paralizará la tramitación de las acciones individuales 
iniciadas, hasta su resolución.

2. La jornada de trabajo podrá reducirse por causas económicas, técnicas, organizativas
o de producción con arreglo al procedimiento previsto en el apartado anterior. A estos
efectos, se entenderá por reducción de jornada la disminución temporal de entre un diez y un 
setenta por ciento de la jornada de trabajo computada sobre la base de una jornada diaria, 
semanal, mensual o anual. Durante el periodo de reducción de jornada no podrán realizarse 
horas extraordinarias salvo fuerza mayor.

3. Igualmente, el contrato de trabajo podrá ser suspendido por causa derivada de fuerza
mayor con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 51.7 y normas reglamentarias 
de desarrollo.

4. Durante las suspensiones de contratos o las reducciones de jornada se promoverá el
desarrollo de acciones formativas vinculadas a la actividad profesional de los trabajadores 
afectados cuyo objeto sea aumentar su polivalencia o incrementar su empleabilidad.

Artículo 48.  Suspensión con reserva de puesto de trabajo.

1. Al cesar las causas legales de suspensión, el trabajador tendrá derecho a la
reincorporación al puesto de trabajo reservado, en todos los supuestos a que se refiere el 
artículo 45.1 excepto en los señalados en las letras a) y b), en que se estará a lo pactado.

2. En el supuesto de incapacidad temporal, producida la extinción de esta situación con
declaración de incapacidad permanente en los grados de incapacidad permanente total para 
la profesión habitual, absoluta para todo trabajo o gran invalidez, cuando, a juicio del órgano 
de calificación, la situación de incapacidad del trabajador vaya a ser previsiblemente objeto 
de revisión por mejoría que permita su reincorporación al puesto de trabajo, subsistirá la 
suspensión de la relación laboral, con reserva del puesto de trabajo, durante un periodo de 
dos años a contar desde la fecha de la resolución por la que se declare la incapacidad 
permanente.

3. En los supuestos de suspensión por ejercicio de cargo público representativo o
funciones sindicales de ámbito provincial o superior, el trabajador deberá reincorporarse en 
el plazo máximo de treinta días naturales a partir de la cesación en el cargo o función.

4. El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce meses,
suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales 
serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, 
que habrán de disfrutarse a jornada completa, para asegurar la protección de la salud de la 
madre.

El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la madre 
biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 
ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada 
completa, para el cumplimiento de los deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del 
Código Civil.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo de suspensión 
podrá computarse, a instancia de la madre biológica o del otro progenitor, a partir de la fecha 
del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de 
suspensión obligatoria del contrato de la madre biológica.

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en que el neonato 
precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un periodo 
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superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se 
encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los términos en 
que reglamentariamente se desarrolle.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no se verá 
reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se 
solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado de menor, 
una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá 
distribuirse a voluntad de aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada o 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión obligatoria posterior al parto 
hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. No obstante, la madre biológica podrá 
anticipar su ejercicio hasta cuatro semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute 
de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá 
comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su 
ejercicio al otro progenitor.

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o de 
jornada parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora, y conforme se 
determine reglamentariamente.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de 
quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los 
convenios colectivos. Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la 
misma empresa, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

5. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, de
acuerdo con el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas 
para cada adoptante, guardador o acogedor. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada 
completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda 
con fines de adopción o de acogimiento.

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma 
acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial por la 
que se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o de acogimiento. En ningún caso un mismo menor dará derecho a varios periodos 
de suspensión en la misma persona trabajadora. El disfrute de cada período semanal o, en 
su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una 
antelación mínima de quince días. La suspensión de estas diez semanas se podrá ejercitar 
en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre la empresa y la 
persona trabajadora afectada, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el periodo de suspensión previsto 
para cada caso en este apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la 
resolución por la que se constituye la adopción.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su 
ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de 
quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los 
convenios colectivos. Cuando los dos adoptantes, guardadores o acogedores que ejerzan 
este derecho trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las 
diez semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por 
escrito.

6. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en situación
de guarda con fines de adopción o de acogimiento, la suspensión del contrato a que se 
refieren los apartados 4 y 5 tendrá una duración adicional de dos semanas, una para cada 
uno de los progenitores. Igual ampliación procederá en el supuesto de nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple por cada hijo o hija distinta del primero.
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7. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural,
en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie 
la suspensión del contrato por parto o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, 
en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a 
su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

8. En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n), el periodo de suspensión tendrá una
duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones de tutela 
judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de la víctima requiriese la 
continuidad de la suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por 
periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses.

9. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a
la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en los supuestos a 
que se refieren los apartados 4 a 8.

Sección 4.ª Extinción del contrato

Artículo 49.  Extinción del contrato.

1. El contrato de trabajo se extinguirá:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.
b) Por las causas consignadas válidamente en el contrato salvo que las mismas

constituyan abuso de derecho manifiesto por parte del empresario.
c) Por expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio objeto del

contrato. A la finalización del contrato, excepto en los casos del contrato de interinidad y de 
los contratos formativos, el trabajador tendrá derecho a recibir una indemnización de cuantía 
equivalente a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de 
salario por cada año de servicio, o la establecida, en su caso, en la normativa específica que 
sea de aplicación.

Los contratos de duración determinada que tengan establecido plazo máximo de 
duración, incluidos los contratos en prácticas y para la formación y el aprendizaje, 
concertados por una duración inferior a la máxima legalmente establecida, se entenderán 
prorrogados automáticamente hasta dicho plazo cuando no medie denuncia o prórroga 
expresa y el trabajador continúe prestando servicios.

Expirada dicha duración máxima o realizada la obra o servicio objeto del contrato, si no 
hubiera denuncia y se continuara en la prestación laboral, el contrato se considerará 
prorrogado tácitamente por tiempo indefinido, salvo prueba en contrario que acredite la 
naturaleza temporal de la prestación.

Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a un año, la parte del 
contrato que formule la denuncia está obligada a notificar a la otra la terminación del mismo 
con una antelación mínima de quince días.

d) Por dimisión del trabajador, debiendo mediar el preaviso que señalen los convenios
colectivos o la costumbre del lugar.

e) Por muerte, gran invalidez o incapacidad permanente total o absoluta del trabajador,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48.2.

f) Por jubilación del trabajador.
g) Por muerte, jubilación en los casos previstos en el régimen correspondiente de la

Seguridad Social, o incapacidad del empresario, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 44, o por extinción de la personalidad jurídica del contratante.

En los casos de muerte, jubilación o incapacidad del empresario, el trabajador tendrá 
derecho al abono de una cantidad equivalente a un mes de salario.

En los casos de extinción de la personalidad jurídica del contratante deberán seguirse 
los trámites del artículo 51.

h) Por fuerza mayor que imposibilite definitivamente la prestación de trabajo, siempre
que su existencia haya sido debidamente constatada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 51.7.

i) Por despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción.
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j) Por voluntad del trabajador, fundamentada en un incumplimiento contractual del
empresario.

k) Por despido del trabajador.
l) Por causas objetivas legalmente procedentes.
m) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar definitivamente su

puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género.

2. El empresario, con ocasión de la extinción del contrato, al comunicar a los
trabajadores la denuncia, o, en su caso, el preaviso de la extinción del mismo, deberá 
acompañar una propuesta del documento de liquidación de las cantidades adeudadas.

El trabajador podrá solicitar la presencia de un representante legal de los trabajadores en 
el momento de proceder a la firma del recibo del finiquito, haciéndose constar en el mismo el 
hecho de su firma en presencia de un representante legal de los trabajadores, o bien que el 
trabajador no ha hecho uso de esta posibilidad. Si el empresario impidiese la presencia del 
representante en el momento de la firma, el trabajador podrá hacerlo constar en el propio 
recibo, a los efectos oportunos.

Artículo 50.  Extinción por voluntad del trabajador.

1. Serán causas justas para que el trabajador pueda solicitar la extinción del contrato:

a) Las modificaciones sustanciales en las condiciones de trabajo llevadas a cabo sin
respetar lo previsto en el artículo 41 y que redunden en menoscabo de la dignidad del 
trabajador.

b) La falta de pago o retrasos continuados en el abono del salario pactado.
c) Cualquier otro incumplimiento grave de sus obligaciones por parte del empresario,

salvo los supuestos de fuerza mayor, así como la negativa del mismo a reintegrar al 
trabajador en sus anteriores condiciones de trabajo en los supuestos previstos en los 
artículos 40 y 41, cuando una sentencia judicial haya declarado los mismos injustificados.

2. En tales casos, el trabajador tendrá derecho a las indemnizaciones señaladas para el
despido improcedente.

Artículo 51.  Despido colectivo.

1. A efectos de lo dispuesto en esta ley se entenderá por despido colectivo la extinción
de contratos de trabajo fundada en causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción cuando, en un periodo de noventa días, la extinción afecte al menos a:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.
b) El diez por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen

entre cien y trescientos trabajadores.
c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores.

Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la empresa 
se desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la existencia de 
pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel de ingresos ordinarios 
o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente si durante tres
trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior 
al registrado en el mismo trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, 
en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del 
personal o en el modo de organizar la producción y causas productivas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa 
pretende colocar en el mercado.

Se entenderá igualmente como despido colectivo la extinción de los contratos de trabajo 
que afecten a la totalidad de la plantilla de la empresa, siempre que el número de 
trabajadores afectados sea superior a cinco, cuando aquel se produzca como consecuencia 
de la cesación total de su actividad empresarial fundada en las mismas causas 
anteriormente señaladas.
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Para el cómputo del número de extinciones de contratos a que se refiere el párrafo 
primero de este apartado, se tendrán en cuenta asimismo cualesquiera otras producidas en 
el periodo de referencia por iniciativa del empresario en virtud de otros motivos no inherentes 
a la persona del trabajador distintos de los previstos en el artículo 49.1.c), siempre que su 
número sea, al menos, de cinco.

Cuando en periodos sucesivos de noventa días y con el objeto de eludir las previsiones 
contenidas en este artículo, la empresa realice extinciones de contratos al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 52.c) en un número inferior a los umbrales señalados, y sin que 
concurran causas nuevas que justifiquen tal actuación, dichas nuevas extinciones se 
considerarán efectuadas en fraude de ley, y serán declaradas nulas y sin efecto.

2. El despido colectivo deberá ir precedido de un periodo de consultas con los
representantes legales de los trabajadores de una duración no superior a treinta días 
naturales, o de quince en el caso de empresas de menos de cincuenta trabajadores. La 
consulta con los representantes legales de los trabajadores deberá versar, como mínimo, 
sobre las posibilidades de evitar o reducir los despidos colectivos y de atenuar sus 
consecuencias mediante el recurso a medidas sociales de acompañamiento, tales como 
medidas de recolocación o acciones de formación o reciclaje profesional para la mejora de la 
empleabilidad. La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de 
existir varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el 
procedimiento. La comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros 
en representación de cada una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y 
condiciones señalados en el mismo.

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter 
previo a la comunicación empresarial de apertura del periodo de consultas. A estos efectos, 
la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a los trabajadores o a 
sus representantes su intención de iniciar el procedimiento de despido colectivo. El plazo 
máximo para la constitución de la comisión representativa será de siete días desde la fecha 
de la referida comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo que vaya a estar 
afectado por el procedimiento no cuente con representantes legales de los trabajadores, en 
cuyo caso el plazo será de quince días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la 
dirección de la empresa podrá comunicar formalmente a los representantes de los 
trabajadores y a la autoridad laboral el inicio del periodo de consultas. La falta de 
constitución de la comisión representativa no impedirá el inicio y transcurso del periodo de 
consultas, y su constitución con posterioridad al inicio del mismo no comportará, en ningún 
caso, la ampliación de su duración.

La comunicación de la apertura del periodo de consultas se realizará mediante escrito 
dirigido por el empresario a los representantes legales de los trabajadores, una copia del 
cual se hará llegar a la autoridad laboral. En dicho escrito se consignarán los siguientes 
extremos:

a) La especificación de las causas del despido colectivo conforme a lo establecido en el
apartado 1.

b) Número y clasificación profesional de los trabajadores afectados por el despido.
c) Número y clasificación profesional de los trabajadores empleados habitualmente en el

último año.
d) Periodo previsto para la realización de los despidos.
e) Criterios tenidos en cuenta para la designación de los trabajadores afectados por los

despidos.
f) Copia de la comunicación dirigida a los trabajadores o a sus representantes por la

dirección de la empresa de su intención de iniciar el procedimiento de despido colectivo.
g) Representantes de los trabajadores que integrarán la comisión negociadora o, en su

caso, indicación de la falta de constitución de esta en los plazos legales.

La comunicación a los representantes legales de los trabajadores y a la autoridad laboral 
deberá ir acompañada de una memoria explicativa de las causas del despido colectivo y de 
los restantes aspectos señalados en el párrafo anterior, así como de la documentación 
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contable y fiscal y los informes técnicos, todo ello en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

Recibida la comunicación, la autoridad laboral dará traslado de la misma a la entidad 
gestora de las prestaciones por desempleo y recabará, con carácter preceptivo, informe de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre los extremos de la comunicación a que se 
refieren los párrafos anteriores y sobre el desarrollo del periodo de consultas. El informe 
deberá ser evacuado en el improrrogable plazo de quince días desde la notificación a la 
autoridad laboral de la finalización del periodo de consultas y quedará incorporado al 
procedimiento.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los representantes legales de 
los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de los miembros de la comisión representativa 
de los trabajadores siempre que, en ambos casos, representen a la mayoría de los 
trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier 
momento la sustitución del periodo de consultas por el procedimiento de mediación o 
arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse dentro 
del plazo máximo señalado para dicho periodo.

La autoridad laboral velará por la efectividad del periodo de consultas pudiendo remitir, 
en su caso, advertencias y recomendaciones a las partes que no supondrán, en ningún 
caso, la paralización ni la suspensión del procedimiento. Igualmente y sin perjuicio de lo 
establecido en el párrafo anterior, la autoridad laboral podrá realizar durante el periodo de 
consultas, a petición conjunta de las partes, las actuaciones de mediación que resulten 
convenientes con el fin de buscar soluciones a los problemas planteados por el despido 
colectivo. Con la misma finalidad también podrá realizar funciones de asistencia a petición 
de cualquiera de las partes o por propia iniciativa.

Transcurrido el periodo de consultas el empresario comunicará a la autoridad laboral el 
resultado del mismo. Si se hubiera alcanzado acuerdo, trasladará copia íntegra del mismo. 
En caso contrario, remitirá a los representantes de los trabajadores y a la autoridad laboral la 
decisión final de despido colectivo que haya adoptado y las condiciones del mismo.

Si en el plazo de quince días desde la fecha de la última reunión celebrada en el periodo 
de consultas, el empresario no hubiera comunicado a los representantes de los trabajadores 
y a la autoridad laboral su decisión sobre el despido colectivo, se producirá la caducidad del 
procedimiento de despido colectivo en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. Cuando la extinción afectase a más del cincuenta por ciento de los trabajadores, se
dará cuenta por el empresario de la venta de los bienes de la empresa, excepto de aquellos 
que constituyen el tráfico normal de la misma, a los representantes legales de los 
trabajadores y, asimismo, a la autoridad competente.

4. Alcanzado el acuerdo o comunicada la decisión a los representantes de los
trabajadores, el empresario podrá notificar los despidos individualmente a los trabajadores 
afectados, lo que deberá realizar conforme a lo establecido en el artículo 53.1. En todo caso, 
deberán haber transcurrido como mínimo treinta días entre la fecha de la comunicación de la 
apertura del periodo de consultas a la autoridad laboral y la fecha de efectos del despido.

5. Los representantes legales de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en la
empresa en los supuestos a que se refiere este artículo. Mediante convenio colectivo o 
acuerdo alcanzado durante el periodo de consultas se podrán establecer prioridades de 
permanencia a favor de otros colectivos, tales como trabajadores con cargas familiares, 
mayores de determinada edad o personas con discapacidad.

6. La decisión empresarial podrá impugnarse a través de las acciones previstas para
este despido. La interposición de la demanda por los representantes de los trabajadores 
paralizará la tramitación de las acciones individuales iniciadas, hasta la resolución de 
aquella.

La autoridad laboral podrá impugnar los acuerdos adoptados en el periodo de consultas 
cuando estime que estos se han alcanzado mediante fraude, dolo, coacción o abuso de 
derecho a efectos de su posible declaración de nulidad, así como cuando la entidad gestora 
de las prestaciones por desempleo hubiese informado de que la decisión extintiva 
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empresarial pudiera tener por objeto la obtención indebida de las prestaciones por parte de 
los trabajadores afectados por inexistencia de la causa motivadora de la situación legal de 
desempleo.

7. La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de la extinción de los contratos
de trabajo, deberá ser constatada por la autoridad laboral, cualquiera que sea el número de 
los trabajadores afectados, previo procedimiento tramitado conforme a lo dispuesto en este 
apartado y en sus disposiciones de desarrollo reglamentario.

El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, acompañada de los 
medios de prueba que estime necesarios y simultánea comunicación a los representantes 
legales de los trabajadores, quienes ostentarán la condición de parte interesada en la 
totalidad de la tramitación del procedimiento.

La resolución de la autoridad laboral se dictará, previas las actuaciones e informes 
indispensables, en el plazo de cinco días desde la solicitud y deberá limitarse, en su caso, a 
constatar la existencia de la fuerza mayor alegada por la empresa, correspondiendo a esta la 
decisión sobre la extinción de los contratos, que surtirá efectos desde la fecha del hecho 
causante de la fuerza mayor. La empresa deberá dar traslado de dicha decisión a los 
representantes de los trabajadores y a la autoridad laboral.

La autoridad laboral que constate la fuerza mayor podrá acordar que la totalidad o una 
parte de la indemnización que corresponda a los trabajadores afectados por la extinción de 
sus contratos sea satisfecha por el Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio del derecho de 
este a resarcirse del empresario.

8. Las obligaciones de información y documentación previstas en este artículo se
aplicarán con independencia de que la decisión relativa a los despidos colectivos haya sido 
tomada por el empresario o por la empresa que ejerza el control sobre él. Cualquier 
justificación del empresario basada en el hecho de que la empresa que tomó la decisión no 
le ha facilitado la información necesaria no podrá ser tomada en consideración a tal efecto.

9. Cuando se trate de procedimientos de despidos colectivos de empresas no incursas
en procedimiento concursal, que incluyan trabajadores con cincuenta y cinco o más años de 
edad que no tuvieren la condición de mutualistas el 1 de enero de 1967, existirá la obligación 
de abonar las cuotas destinadas a la financiación de un convenio especial respecto de los 
trabajadores anteriormente señalados en los términos previstos en el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

10. La empresa que lleve a cabo un despido colectivo que afecte a más de cincuenta
trabajadores deberá ofrecer a los trabajadores afectados un plan de recolocación externa a 
través de empresas de recolocación autorizadas. Dicho plan, diseñado para un periodo 
mínimo de seis meses, deberá incluir medidas de formación y orientación profesional, 
atención personalizada al trabajador afectado y búsqueda activa de empleo. En todo caso, lo 
anterior no será de aplicación en las empresas que se hubieran sometido a un procedimiento 
concursal. El coste de la elaboración e implantación de dicho plan no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores.

La autoridad laboral, a través del servicio público de empleo competente, verificará la 
acreditación del cumplimiento de esta obligación y, en su caso, requerirá a la empresa para 
que proceda a su cumplimiento.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior y de las responsabilidades 
administrativas correspondientes, el incumplimiento de la obligación establecida en este 
apartado o de las medidas sociales de acompañamiento asumidas por el empresario, podrá 
dar lugar a la reclamación de su cumplimiento por parte de los trabajadores.

11. Las empresas que realicen despidos colectivos de acuerdo con lo establecido en
este artículo, y que incluyan a trabajadores de cincuenta o más años de edad, deberán 
efectuar una aportación económica al Tesoro Público de acuerdo con lo establecido 
legalmente.

Artículo 52.  Extinción del contrato por causas objetivas.

El contrato podrá extinguirse:

a) Por ineptitud del trabajador conocida o sobrevenida con posterioridad a su colocación
efectiva en la empresa. La ineptitud existente con anterioridad al cumplimiento de un periodo 
de prueba no podrá alegarse con posterioridad a dicho cumplimiento.
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b) Por falta de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas operadas en su
puesto de trabajo, cuando dichos cambios sean razonables. Previamente el empresario 
deberá ofrecer al trabajador un curso dirigido a facilitar la adaptación a las modificaciones 
operadas. El tiempo destinado a la formación se considerará en todo caso tiempo de trabajo 
efectivo y el empresario abonará al trabajador el salario medio que viniera percibiendo. La 
extinción no podrá ser acordada por el empresario hasta que hayan transcurrido, como 
mínimo, dos meses desde que se introdujo la modificación o desde que finalizó la formación 
dirigida a la adaptación.

c) Cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 51.1 y la extinción
afecte a un número inferior al establecido en el mismo.

Los representantes de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en la empresa 
en el supuesto al que se refiere este apartado.

d) (Derogada)
e) En el caso de contratos por tiempo indefinido concertados directamente por entidades

sin ánimo de lucro para la ejecución de planes y programas públicos determinados, sin 
dotación económica estable y financiados por las Administraciones Públicas mediante 
consignaciones presupuestarias o extrapresupuestarias anuales consecuencia de ingresos 
externos de carácter finalista, por la insuficiencia de la correspondiente consignación para el 
mantenimiento del contrato de trabajo de que se trate.

Cuando la extinción afecte a un número de trabajadores igual o superior al establecido 
en el artículo 51.1 se deberá seguir el procedimiento previsto en dicho artículo.

Artículo 53.  Forma y efectos de la extinción por causas objetivas.

1. La adopción del acuerdo de extinción al amparo de lo prevenido en el artículo anterior
exige la observancia de los requisitos siguientes:

a) Comunicación escrita al trabajador expresando la causa.
b) Poner a disposición del trabajador, simultáneamente a la entrega de la comunicación

escrita, la indemnización de veinte días por año de servicio, prorrateándose por meses los 
periodos de tiempo inferiores a un año y con un máximo de doce mensualidades.

Cuando la decisión extintiva se fundase en el artículo 52.c), con alegación de causa 
económica, y como consecuencia de tal situación económica no se pudiera poner a 
disposición del trabajador la indemnización a que se refiere el párrafo anterior, el empresario, 
haciéndolo constar en la comunicación escrita, podrá dejar de hacerlo, sin perjuicio del 
derecho del trabajador de exigir de aquel su abono cuando tenga efectividad la decisión 
extintiva.

c) Concesión de un plazo de preaviso de quince días, computado desde la entrega de la
comunicación personal al trabajador hasta la extinción del contrato de trabajo. En el 
supuesto contemplado en el artículo 52.c), del escrito de preaviso se dará copia a la 
representación legal de los trabajadores para su conocimiento.

2. Durante el periodo de preaviso el trabajador, o su representante legal si se trata de
una persona con discapacidad que lo tuviera, tendrá derecho, sin pérdida de su retribución, a 
una licencia de seis horas semanales con el fin de buscar nuevo empleo.

3. Contra la decisión extintiva podrá recurrir como si se tratase de despido disciplinario.
4. Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas de las causas

de discriminación prohibidas en la Constitución o en la ley o bien se hubiera producido con 
violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador, la decisión 
extintiva será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:

a) La de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión del contrato de
trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante 
el embarazo o riesgo durante la lactancia natural a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), o 
por enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o la notificada en una 
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dichos periodos.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el
comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las personas 
trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los artículos 
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37.4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia 
prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el 
ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley 
para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral.

c) La de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar
los periodos de suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, a que se refiere el artículo 45.1.d), siempre que no hubieran 
transcurrido más de doce meses desde la fecha del nacimiento, la adopción, la guarda con 
fines de adopción o el acogimiento.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados con el embarazo 
o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados. Para considerarse
procedente deberá acreditarse suficientemente que la causa objetiva que sustenta el 
despido requiere concretamente la extinción del contrato de la persona referida.

En el resto de supuestos, la decisión extintiva se considerará procedente cuando se 
acredite la concurrencia de la causa en que se fundamentó la decisión extintiva y se 
hubiesen cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo. En otro caso 
se considerará improcedente.

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la 
indemnización no determinará la improcedencia del despido, sin perjuicio de la obligación del 
empresario de abonar los salarios correspondientes a dicho periodo o al pago de la 
indemnización en la cuantía correcta, con independencia de los demás efectos que 
procedan.

5. La calificación por la autoridad judicial de la nulidad, procedencia o improcedencia de
la decisión extintiva producirá iguales efectos que los indicados para el despido disciplinario, 
con las siguientes modificaciones:

a) En caso de procedencia, el trabajador tendrá derecho a la indemnización prevista en
el apartado 1, consolidándola de haberla recibido, y se entenderá en situación de desempleo 
por causa a él no imputable.

b) Si la extinción se declara improcedente y el empresario procede a la readmisión, el
trabajador habrá de reintegrarle la indemnización percibida. En caso de sustitución de la 
readmisión por compensación económica, se deducirá de esta el importe de dicha 
indemnización.

Artículo 54.  Despido disciplinario.

1. El contrato de trabajo podrá extinguirse por decisión del empresario, mediante despido
basado en un incumplimiento grave y culpable del trabajador.

2. Se considerarán incumplimientos contractuales:

a) Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad al trabajo.
b) La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
c) Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajan en la

empresa o a los familiares que convivan con ellos.
d) La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el

desempeño del trabajo.
e) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de trabajo normal o pactado.
f) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo.
g) El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad,

edad u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al empresario o a las 
personas que trabajan en la empresa.

Artículo 55.  Forma y efectos del despido disciplinario.

1. El despido deberá ser notificado por escrito al trabajador, haciendo figurar los hechos
que lo motivan y la fecha en que tendrá efectos.

Por convenio colectivo podrán establecerse otras exigencias formales para el despido.
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Cuando el trabajador fuera representante legal de los trabajadores o delegado sindical 
procederá la apertura de expediente contradictorio, en el que serán oídos, además del 
interesado, los restantes miembros de la representación a que perteneciere, si los hubiese.

Si el trabajador estuviera afiliado a un sindicato y al empresario le constase, deberá dar 
audiencia previa a los delegados sindicales de la sección sindical correspondiente a dicho 
sindicato.

2. Si el despido se realizara inobservando lo establecido en el apartado anterior, el
empresario podrá realizar un nuevo despido en el que cumpla los requisitos omitidos en el 
precedente. Dicho nuevo despido, que solo surtirá efectos desde su fecha, solo cabrá 
efectuarlo en el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al del primer despido. Al 
realizarlo, el empresario pondrá a disposición del trabajador los salarios devengados en los 
días intermedios, manteniéndole durante los mismos en alta en la Seguridad Social.

3. El despido será calificado como procedente, improcedente o nulo.
4. El despido se considerará procedente cuando quede acreditado el incumplimiento

alegado por el empresario en su escrito de comunicación. Será improcedente en caso 
contrario o cuando en su forma no se ajustara a lo establecido en el apartado 1.

5. Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de discriminación
prohibidas en la Constitución o en la ley, o bien se produzca con violación de derechos 
fundamentales y libertades públicas del trabajador.

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:

a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión del contrato de
trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante 
el embarazo o riesgo durante la lactancia natural a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), o 
por enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o la notificada en una 
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dichos periodos.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el
comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las personas 
trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los artículos 
37.4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia 
prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el 
ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley 
para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral.

c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar
los periodos de suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, a que se refiere el artículo 45.1.d), siempre que no hubieran 
transcurrido más de doce meses desde la fecha del nacimiento, la adopción, la guarda con 
fines de adopción o el acogimiento.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el embarazo o con el 
ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados.

6. El despido nulo tendrá el efecto de la readmisión inmediata del trabajador, con abono
de los salarios dejados de percibir.

7. El despido procedente convalidará la extinción del contrato de trabajo que con aquel
se produjo, sin derecho a indemnización ni a salarios de tramitación.

Artículo 56.  Despido improcedente.

1. Cuando el despido sea declarado improcedente, el empresario, en el plazo de cinco
días desde la notificación de la sentencia, podrá optar entre la readmisión del trabajador o el 
abono de una indemnización equivalente a treinta y tres días de salario por año de servicio, 
prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de 
veinticuatro mensualidades. La opción por la indemnización determinará la extinción del 
contrato de trabajo, que se entenderá producida en la fecha del cese efectivo en el trabajo.

2. En caso de que se opte por la readmisión, el trabajador tendrá derecho a los salarios
de tramitación. Estos equivaldrán a una cantidad igual a la suma de los salarios dejados de 
percibir desde la fecha de despido hasta la notificación de la sentencia que declarase la 
improcedencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo, si tal colocación fuera anterior a 
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dicha sentencia y se probase por el empresario lo percibido, para su descuento de los 
salarios de tramitación.

3. En el supuesto de no optar el empresario por la readmisión o la indemnización, se
entiende que procede la primera.

4. Si el despedido fuera un representante legal de los trabajadores o un delegado
sindical, la opción corresponderá siempre a este. De no efectuar la opción, se entenderá que 
lo hace por la readmisión. Cuando la opción, expresa o presunta, sea en favor de la 
readmisión, esta será obligada. Tanto si opta por la indemnización como si lo hace por la 
readmisión, tendrá derecho a los salarios de tramitación a los que se refiere el apartado 2.

5. Cuando la sentencia que declare la improcedencia del despido se dicte transcurridos
más de noventa días hábiles desde la fecha en que se presentó la demanda, el empresario 
podrá reclamar del Estado el abono de la percepción económica a la que se refiere el 
apartado 2, correspondiente al tiempo que exceda de dichos noventa días hábiles.

En los casos de despido en que, con arreglo a este apartado, sean por cuenta del 
Estado los salarios de tramitación, serán con cargo al mismo las cuotas de la Seguridad 
Social correspondientes a dichos salarios.

Sección 5.ª Procedimiento concursal

Artículo 57.  Procedimiento concursal.

En caso de concurso, a los supuestos de modificación, suspensión y extinción colectivas 
de los contratos de trabajo y de sucesión de empresa, se aplicarán las especialidades 
previstas en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

CAPÍTULO IV

Faltas y sanciones de los trabajadores

Artículo 58.  Faltas y sanciones de los trabajadores.

1. Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las empresas en virtud
de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se 
establezcan en las disposiciones legales o en el convenio colectivo que sea aplicable.

2. La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas por la dirección
de la empresa serán siempre revisables ante la jurisdicción social. La sanción de las faltas 
graves y muy graves requerirá comunicación escrita al trabajador, haciendo constar la fecha 
y los hechos que la motivan.

3. No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción de la duración de las
vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso del trabajador o multa de haber.

CAPÍTULO V

Plazos de prescripción

Sección 1.ª Prescripción de acciones derivadas del contrato

Artículo 59.  Prescripción y caducidad.

1. Las acciones derivadas del contrato de trabajo que no tengan señalado plazo especial
prescribirán al año de su terminación.

A estos efectos, se considerará terminado el contrato:

a) El día en que expire el tiempo de duración convenido o fijado por disposición legal o
convenio colectivo.

b) El día en que termine la prestación de servicios continuados, cuando se haya dado
esta continuidad por virtud de prórroga expresa o tácita.
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2. Si la acción se ejercita para exigir percepciones económicas o para el cumplimiento de
obligaciones de tracto único, que no puedan tener lugar después de extinguido el contrato, el 
plazo de un año se computará desde el día en que la acción pudiera ejercitarse.

3. El ejercicio de la acción contra el despido o resolución de contratos temporales
caducará a los veinte días siguientes de aquel en que se hubiera producido. Los días serán 
hábiles y el plazo de caducidad a todos los efectos.

El plazo de caducidad quedará interrumpido por la presentación de la solicitud de 
conciliación ante el órgano público de mediación, arbitraje y conciliación competente.

4. Lo previsto en el apartado anterior será de aplicación a las acciones contra las
decisiones empresariales en materia de movilidad geográfica y modificación sustancial de 
condiciones de trabajo. El plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de 
notificación de la decisión empresarial, tras la finalización, en su caso, del periodo de 
consultas.

Sección 2.ª Prescripción de las infracciones y faltas

Artículo 60.  Prescripción.

1. Las infracciones cometidas por el empresario prescribirán conforme a lo establecido
en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

2. Respecto a los trabajadores, las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves, a
los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días a partir de la fecha en que la empresa 
tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

TÍTULO II

De los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores 
en la empresa

CAPÍTULO I

Del derecho de representación colectiva

Artículo 61.  Participación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 y sin perjuicio de otras formas de 
participación, los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa a través de los 
órganos de representación regulados en este título.

Sección 1.ª Órganos de representación

Artículo 62.  Delegados de personal.

1. La representación de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo que tengan
menos de cincuenta y más de diez trabajadores corresponde a los delegados de personal. 
Igualmente podrá haber un delegado de personal en aquellas empresas o centros que 
cuenten entre seis y diez trabajadores, si así lo decidieran estos por mayoría.

Los trabajadores elegirán, mediante sufragio libre, personal, secreto y directo a los 
delegados de personal en el número siguiente: hasta treinta trabajadores, uno; de treinta y 
uno a cuarenta y nueve, tres.

2. Los delegados de personal ejercerán mancomunadamente ante el empresario la
representación para la que fueron elegidos y tendrán las mismas competencias establecidas 
para los comités de empresa.

Los delegados de personal observarán las normas que sobre sigilo profesional están 
establecidas para los miembros de comités de empresa en el artículo 65.
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Artículo 63.  Comités de empresa.

1. El comité de empresa es el órgano representativo y colegiado del conjunto de los
trabajadores en la empresa o centro de trabajo para la defensa de sus intereses, 
constituyéndose en cada centro de trabajo cuyo censo sea de cincuenta o más trabajadores.

2. En la empresa que tenga en la misma provincia, o en municipios limítrofes, dos o más
centros de trabajo cuyos censos no alcancen los cincuenta trabajadores, pero que en su 
conjunto lo sumen, se constituirá un comité de empresa conjunto. Cuando unos centros 
tengan cincuenta trabajadores y otros de la misma provincia no, en los primeros se 
constituirán comités de empresa propios y con todos los segundos se constituirá otro.

3. Solo por convenio colectivo podrá pactarse la constitución y funcionamiento de un
comité intercentros con un máximo de trece miembros, que serán designados de entre los 
componentes de los distintos comités de centro.

En la constitución del comité intercentros se guardará la proporcionalidad de los 
sindicatos según los resultados electorales considerados globalmente.

Tales comités intercentros no podrán arrogarse otras funciones que las que 
expresamente se les conceda en el convenio colectivo en que se acuerde su creación.

Artículo 64.  Derechos de información y consulta y competencias.

1. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado y consultado por el empresario
sobre aquellas cuestiones que puedan afectar a los trabajadores, así como sobre la situación 
de la empresa y la evolución del empleo en la misma, en los términos previstos en este 
artículo.

Se entiende por información la transmisión de datos por el empresario al comité de 
empresa, a fin de que este tenga conocimiento de una cuestión determinada y pueda 
proceder a su examen. Por consulta se entiende el intercambio de opiniones y la apertura de 
un diálogo entre el empresario y el comité de empresa sobre una cuestión determinada, 
incluyendo, en su caso, la emisión de informe previo por parte del mismo.

En la definición o aplicación de los procedimientos de información y consulta, el 
empresario y el comité de empresa actuarán con espíritu de cooperación, en cumplimiento 
de sus derechos y obligaciones recíprocas, teniendo en cuenta tanto los intereses de la 
empresa como los de los trabajadores.

2. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado trimestralmente:

a) Sobre la evolución general del sector económico a que pertenece la empresa.
b) Sobre la situación económica de la empresa y la evolución reciente y probable de sus

actividades, incluidas las actuaciones medioambientales que tengan repercusión directa en 
el empleo, así como sobre la producción y ventas, incluido el programa de producción.

c) Sobre las previsiones del empresario de celebración de nuevos contratos, con
indicación del número de estos y de las modalidades y tipos que serán utilizados, incluidos 
los contratos a tiempo parcial, la realización de horas complementarias por los trabajadores 
contratados a tiempo parcial y de los supuestos de subcontratación.

d) De las estadísticas sobre el índice de absentismo y las causas, los accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, los 
estudios periódicos o especiales del medio ambiente laboral y los mecanismos de 
prevención que se utilicen.

3. También tendrá derecho a recibir información, al menos anualmente, relativa a la
aplicación en la empresa del derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, en la que deberá incluirse el registro previsto en el artículo 28.2 y los datos sobre 
la proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles profesionales, así como, en su 
caso, sobre las medidas que se hubieran adoptado para fomentar la igualdad entre mujeres 
y hombres en la empresa y, de haberse establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación 
del mismo.

4. El comité de empresa, con la periodicidad que proceda en cada caso, tendrá derecho
a:
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a) Conocer el balance, la cuenta de resultados, la memoria y, en el caso de que la
empresa revista la forma de sociedad por acciones o participaciones, los demás documentos 
que se den a conocer a los socios, y en las mismas condiciones que a estos.

b) Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se utilicen en la empresa así
como los documentos relativos a la terminación de la relación laboral.

c) Ser informado de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.
d) Ser informado por la empresa de los parámetros, reglas e instrucciones en los que se

basan los algoritmos o sistemas de inteligencia artificial que afectan a la toma de decisiones 
que pueden incidir en las condiciones de trabajo, el acceso y mantenimiento del empleo, 
incluida la elaboración de perfiles.

Asimismo, el comité de empresa tendrá derecho a recibir la copia básica de los contratos 
así como la notificación de las prórrogas y de las denuncias correspondientes a los mismos 
en el plazo de diez días siguientes a que tuvieran lugar.

5. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado y consultado sobre la situación
y estructura del empleo en la empresa o en el centro de trabajo, así como a ser informado 
trimestralmente sobre la evolución probable del mismo, incluyendo la consulta cuando se 
prevean cambios al respecto.

Asimismo, tendrá derecho a ser informado y consultado sobre todas las decisiones de la 
empresa que pudieran provocar cambios relevantes en cuanto a la organización del trabajo y 
a los contratos de trabajo en la empresa. Igualmente tendrá derecho a ser informado y 
consultado sobre la adopción de eventuales medidas preventivas, especialmente en caso de 
riesgo para el empleo.

El comité de empresa tendrá derecho a emitir informe, con carácter previo a la ejecución 
por parte del empresario de las decisiones adoptadas por este, sobre las siguientes 
cuestiones:

a) Las reestructuraciones de plantilla y ceses totales o parciales, definitivos o
temporales, de aquella.

b) Las reducciones de jornada.
c) El traslado total o parcial de las instalaciones.
d) Los procesos de fusión, absorción o modificación del estatus jurídico de la empresa

que impliquen cualquier incidencia que pueda afectar al volumen de empleo.
e) Los planes de formación profesional en la empresa.
f) La implantación y revisión de sistemas de organización y control del trabajo, estudios

de tiempos, establecimiento de sistemas de primas e incentivos y valoración de puestos de 
trabajo.

6. La información se deberá facilitar por el empresario al comité de empresa, sin perjuicio
de lo establecido específicamente en cada caso, en un momento, de una manera y con un 
contenido apropiados, que permitan a los representantes de los trabajadores proceder a su 
examen adecuado y preparar, en su caso, la consulta y el informe.

La consulta deberá realizarse, salvo que expresamente esté establecida otra cosa, en un 
momento y con un contenido apropiados, en el nivel de dirección y representación 
correspondiente de la empresa, y de tal manera que permita a los representantes de los 
trabajadores, sobre la base de la información recibida, reunirse con el empresario, obtener 
una respuesta justificada a su eventual informe y poder contrastar sus puntos de vista u 
opiniones con objeto, en su caso, de poder llegar a un acuerdo sobre las cuestiones 
indicadas en el apartado 5, y ello sin perjuicio de las facultades que se reconocen al 
empresario al respecto en relación con cada una de dichas cuestiones. En todo caso, la 
consulta deberá permitir que el criterio del comité pueda ser conocido por el empresario a la 
hora de adoptar o de ejecutar las decisiones.

Los informes que deba emitir el comité de empresa tendrán que elaborarse en el plazo 
máximo de quince días desde que hayan sido solicitados y remitidas las informaciones 
correspondientes.

7. El comité de empresa tendrá también las siguientes competencias:

a) Ejercer una labor:
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1.º De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral, de
seguridad social y de empleo, así como del resto de los pactos, condiciones y usos de 
empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones legales oportunas ante el 
empresario y los organismos o tribunales competentes.

2.º De vigilancia y control de las condiciones de seguridad y salud en el desarrollo del
trabajo en la empresa, con las particularidades previstas en este orden por el artículo 19.

3.º De vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de trato y de
oportunidades entre mujeres y hombres, especialmente en materia salarial.

b) Participar, como se determine por convenio colectivo, en la gestión de obras sociales
establecidas en la empresa en beneficio de los trabajadores o de sus familiares.

c) Colaborar con la dirección de la empresa para conseguir el establecimiento de
cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento de la productividad, así como la 
sostenibilidad ambiental de la empresa, si así está pactado en los convenios colectivos.

d) Colaborar con la dirección de la empresa en el establecimiento y puesta en marcha de
medidas de conciliación.

e) Informar a sus representados en todos los temas y cuestiones señalados en este
artículo en cuanto directa o indirectamente tengan o puedan tener repercusión en las 
relaciones laborales.

8. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones
específicas previstas en otros artículos de esta ley o en otras normas legales o 
reglamentarias.

9. Respetando lo establecido legal o reglamentariamente, en los convenios colectivos se
podrán establecer disposiciones específicas relativas al contenido y a las modalidades de 
ejercicio de los derechos de información y consulta previstos en este artículo, así como al 
nivel de representación más adecuado para ejercerlos.

Artículo 65.  Capacidad y sigilo profesional.

1. Se reconoce al comité de empresa capacidad, como órgano colegiado, para ejercer
acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de sus competencias, por 
decisión mayoritaria de sus miembros.

2. Los miembros del comité de empresa y este en su conjunto, así como, en su caso, los
expertos que les asistan, deberán observar el deber de sigilo con respecto a aquella 
información que, en legítimo y objetivo interés de la empresa o del centro de trabajo, les 
haya sido expresamente comunicada con carácter reservado.

3. En todo caso, ningún tipo de documento entregado por la empresa al comité podrá ser
utilizado fuera del estricto ámbito de aquella ni para fines distintos de los que motivaron su 
entrega.

El deber de sigilo subsistirá incluso tras la expiración de su mandato e 
independientemente del lugar en que se encuentren.

4. Excepcionalmente, la empresa no estará obligada a comunicar aquellas informaciones
específicas relacionadas con secretos industriales, financieros o comerciales cuya 
divulgación pudiera, según criterios objetivos, obstaculizar el funcionamiento de la empresa o 
del centro de trabajo u ocasionar graves perjuicios en su estabilidad económica.

Esta excepción no abarca aquellos datos que tengan relación con el volumen de empleo 
en la empresa.

5. La impugnación de las decisiones de la empresa de atribuir carácter reservado o de
no comunicar determinadas informaciones a los representantes de los trabajadores se 
tramitará conforme al proceso de conflictos colectivos regulado en el capítulo VIII del título II 
del libro segundo de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Asimismo, se tramitarán conforme a este proceso los litigios relativos al cumplimiento por 
los representantes de los trabajadores y por los expertos que les asistan de su obligación de 
sigilo.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de lo previsto en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, para los casos de negativa injustificada de la 
información a que tienen derecho los representantes de los trabajadores.
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Artículo 66.  Composición.

1. El número de miembros del comité de empresa se determinará de acuerdo con la
siguiente escala:

a) De cincuenta a cien trabajadores, cinco.
b) De ciento uno a doscientos cincuenta trabajadores, nueve.
c) De doscientos cincuenta y uno a quinientos trabajadores, trece.
d) De quinientos uno a setecientos cincuenta trabajadores, diecisiete.
e) De setecientos cincuenta y uno a mil trabajadores, veintiuno.
f) De mil en adelante, dos por cada mil o fracción, con el máximo de setenta y cinco.

2. Los comités de empresa o centro de trabajo elegirán de entre sus miembros un
presidente y un secretario del comité, y elaborarán su propio reglamento de procedimiento, 
que no podrá contravenir lo dispuesto en la ley, remitiendo copia del mismo a la autoridad 
laboral, a efectos de registro, y a la empresa.

Los comités deberán reunirse cada dos meses o siempre que lo solicite un tercio de sus 
miembros o un tercio de los trabajadores representados.

Artículo 67.  Promoción de elecciones y mandato electoral.

1. Podrán promover elecciones a delegados de personal y miembros de comités de
empresa las organizaciones sindicales más representativas, las que cuenten con un mínimo 
de un diez por ciento de representantes en la empresa o los trabajadores del centro de 
trabajo por acuerdo mayoritario. Los sindicatos con capacidad de promoción de elecciones 
tendrán derecho a acceder a los registros de las Administraciones Públicas que contengan 
datos relativos a la inscripción de empresas y altas de trabajadores, en la medida necesaria 
para llevar a cabo tal promoción en sus respectivos ámbitos.

Los promotores comunicarán a la empresa y a la oficina pública dependiente de la 
autoridad laboral su propósito de celebrar elecciones con un plazo mínimo de, al menos, un 
mes de antelación al inicio del proceso electoral. En dicha comunicación los promotores 
deberán identificar con precisión la empresa y el centro de trabajo de esta en que se desea 
celebrar el proceso electoral y la fecha de inicio de este, que será la de constitución de la 
mesa electoral y que, en todo caso, no podrá comenzar antes de un mes ni más allá de tres 
meses contabilizados a partir del registro de la comunicación en la oficina pública 
dependiente de la autoridad laboral. Esta oficina pública, dentro del siguiente día hábil, 
expondrá en el tablón de anuncios los preavisos presentados, facilitando copia de los 
mismos a los sindicatos que así lo soliciten.

Solo previo acuerdo mayoritario entre los sindicatos más representativos o 
representativos de conformidad con la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical, podrá promoverse la celebración de elecciones de manera generalizada en uno o 
varios ámbitos funcionales o territoriales. Dichos acuerdos deberán comunicarse a la oficina 
pública dependiente de la autoridad laboral para su depósito y publicidad.

Cuando se promuevan elecciones para renovar la representación por conclusión de la 
duración del mandato, tal promoción solo podrá efectuarse a partir de la fecha en que falten 
tres meses para el vencimiento del mandato.

Podrán promoverse elecciones parciales por dimisiones, revocaciones o ajustes de la 
representación por incremento de plantilla. Los convenios colectivos podrán prever lo 
necesario para acomodar la representación de los trabajadores a las disminuciones 
significativas de plantilla que puedan tener lugar en la empresa. En su defecto, dicha 
acomodación deberá realizarse por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores.

2. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en este artículo para la
promoción de elecciones determinará la falta de validez del correspondiente proceso 
electoral; ello no obstante, la omisión de la comunicación a la empresa podrá suplirse por 
medio del traslado a la misma de una copia de la comunicación presentada a la oficina 
pública dependiente de la autoridad laboral, siempre que el traslado de la copia se produzca 
con una anterioridad mínima de veinte días respecto de la fecha de iniciación del proceso 
electoral fijado en el escrito de promoción.
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La renuncia a la promoción con posterioridad a la comunicación de la oficina pública 
dependiente de la autoridad laboral no impedirá el desarrollo del proceso electoral, siempre 
que se cumplan todos los requisitos que permitan la validez del mismo.

En caso de concurrencia de promotores para la realización de elecciones en una 
empresa o centro de trabajo se considerará válida, a efectos de iniciación del proceso 
electoral, la primera convocatoria registrada, excepto en los supuestos en los que la mayoría 
sindical de la empresa o centro de trabajo con comité de empresa hayan presentado otra 
fecha distinta, en cuyo caso prevalecerá esta última, siempre y cuando dichas convocatorias 
cumplan con los requisitos establecidos. En este último supuesto la promoción deberá 
acompañarse de una comunicación fehaciente de dicha promoción de elecciones a los que 
hubieran realizado otra u otras con anterioridad.

3. La duración del mandato de los delegados de personal y de los miembros del comité
de empresa será de cuatro años, entendiéndose que se mantendrán en funciones en el 
ejercicio de sus competencias y de sus garantías hasta tanto no se hubiesen promovido y 
celebrado nuevas elecciones.

Solamente podrán ser revocados los delegados de personal y miembros del comité 
durante su mandato, por decisión de los trabajadores que los hayan elegido, mediante 
asamblea convocada al efecto a instancia de un tercio, como mínimo, de los electores y por 
mayoría absoluta de estos, mediante sufragio personal, libre, directo y secreto. No obstante, 
esta revocación no podrá efectuarse durante la tramitación de un convenio colectivo, ni 
replantearse hasta transcurridos, por lo menos, seis meses.

4. En el caso de producirse vacante por cualquier causa en los comités de empresa o de
centros de trabajo, aquella se cubrirá automáticamente por el trabajador siguiente en la lista 
a la que pertenezca el sustituido. Cuando la vacante se refiera a los delegados de personal, 
se cubrirá automáticamente por el trabajador que hubiera obtenido en la votación un número 
de votos inmediatamente inferior al último de los elegidos. El sustituto lo será por el tiempo 
que reste del mandato.

5. Las sustituciones, revocaciones, dimisiones y extinciones de mandato se comunicarán
a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral y al empresario, publicándose 
asimismo en el tablón de anuncios.

Artículo 68.  Garantías.

Los miembros del comité de empresa y los delegados de personal, como representantes 
legales de los trabajadores, tendrán, a salvo de lo que se disponga en los convenios 
colectivos, las siguientes garantías:

a) Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de sanciones por faltas graves o
muy graves, en el que serán oídos, aparte del interesado, el comité de empresa o restantes 
delegados de personal.

b) Prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo respecto de los demás
trabajadores, en los supuestos de suspensión o extinción por causas tecnológicas o 
económicas.

c) No ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del año
siguiente a la expiración de su mandato, salvo en caso de que esta se produzca por 
revocación o dimisión, siempre que el despido o sanción se base en la acción del trabajador 
en el ejercicio de su representación, sin perjuicio, por tanto, de lo establecido en el artículo 
54. Asimismo no podrá ser discriminado en su promoción económica o profesional en razón,
precisamente, del desempeño de su representación.

d) Expresar, colegiadamente si se trata del comité, con libertad sus opiniones en las
materias concernientes a la esfera de su representación, pudiendo publicar y distribuir, sin 
perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo, las publicaciones de interés laboral o 
social, comunicándolo a la empresa.

e) Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas cada uno de los miembros del
comité o delegado de personal en cada centro de trabajo, para el ejercicio de sus funciones 
de representación, de acuerdo con la siguiente escala:

1.º Hasta cien trabajadores, quince horas.
2.º De ciento uno a doscientos cincuenta trabajadores, veinte horas.
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3.º De doscientos cincuenta y uno a quinientos trabajadores, treinta horas.
4.º De quinientos uno a setecientos cincuenta trabajadores, treinta y cinco horas.
5.º De setecientos cincuenta y uno en adelante, cuarenta horas.

Podrá pactarse en convenio colectivo la acumulación de horas de los distintos miembros 
del comité de empresa y, en su caso, de los delegados de personal, en uno o varios de sus 
componentes, sin rebasar el máximo total, pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo, 
sin perjuicio de su remuneración.

Sección 2.ª Procedimiento electoral

Artículo 69.  Elección.

1. Los delegados de personal y los miembros del comité de empresa se elegirán por
todos los trabajadores mediante sufragio personal, directo, libre y secreto, que podrá emitirse 
por correo en la forma que establezcan las disposiciones de desarrollo de esta ley.

2. Serán electores todos los trabajadores de la empresa o centro de trabajo mayores de
dieciséis años y con una antigüedad en la empresa de, al menos, un mes, y elegibles los 
trabajadores que tengan dieciocho años cumplidos y una antigüedad en la empresa de, al 
menos, seis meses, salvo en aquellas actividades en que, por movilidad de personal, se 
pacte en convenio colectivo un plazo inferior, con el límite mínimo de tres meses de 
antigüedad.

Los trabajadores extranjeros podrán ser electores y elegibles cuando reúnan las 
condiciones a que se refiere el párrafo anterior

3. Se podrán presentar candidatos para las elecciones de delegados de personal y
miembros del comité de empresa por los sindicatos de trabajadores legalmente constituidos 
o por las coaliciones formadas por dos o más de ellos, que deberán tener una denominación
concreta atribuyéndose sus resultados a la coalición. Igualmente podrán presentarse los 
trabajadores que avalen su candidatura con un número de firmas de electores de su mismo 
centro y colegio, en su caso, equivalente al menos a tres veces el número de puestos a 
cubrir.

Artículo 70.  Votación para delegados.

En la elección para delegados de personal, cada elector podrá dar su voto a un número 
máximo de aspirantes equivalente al de puestos a cubrir entre los candidatos proclamados. 
Resultarán elegidos los que obtengan el mayor número de votos. En caso de empate, 
resultará elegido el trabajador de mayor antigüedad en la empresa.

Artículo 71.  Elección para el comité de empresa.

1. En las empresas de más de cincuenta trabajadores, el censo de electores y elegibles
se distribuirá en dos colegios, uno integrado por los técnicos y administrativos y otro por los 
trabajadores especialistas y no cualificados.

Por convenio colectivo, y en función de la composición profesional del sector de actividad 
productiva o de la empresa, podrá establecerse un nuevo colegio que se adapte a dicha 
composición. En tal caso, las normas electorales de este título se adaptarán a dicho número 
de colegios. Los puestos del comité serán repartidos proporcionalmente en cada empresa 
según el número de trabajadores que formen los colegios electorales mencionados. Si en la 
división resultaren cocientes con fracciones, se adjudicará la unidad fraccionaria al grupo al 
que correspondería la fracción más alta; si fueran iguales, la adjudicación será por sorteo.

2. En las elecciones a miembros del comité de empresa la elección se ajustará a las
siguientes reglas:

a) Cada elector podrá dar su voto a una sola de las listas presentadas para los del
comité que corresponda a su colegio. Estas listas deberán contener, como mínimo, tantos 
nombres como puestos a cubrir. No obstante, la renuncia de cualquier candidato presentado 
en algunas de las listas para las elecciones antes de la fecha de la votación no implicará la 
suspensión del proceso electoral ni la anulación de dicha candidatura aun cuando sea 
incompleta, siempre y cuando la lista afectada permanezca con un número de candidatos, al 
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menos, del sesenta por ciento de los puestos a cubrir. En cada lista deberán figurar las 
siglas del sindicato o grupo de trabajadores que la presenten.

b) No tendrán derecho a la atribución de representantes en el comité de empresa
aquellas listas que no hayan obtenido como mínimo el cinco por ciento de los votos por cada 
colegio.

Mediante el sistema de representación proporcional se atribuirá a cada lista el número de 
puestos que le corresponda, de conformidad con el cociente que resulte de dividir el número 
de votos válidos por el de puestos a cubrir. Si hubiese puesto o puestos sobrantes se 
atribuirán a la lista o listas que tengan un mayor resto de votos.

c) Dentro de cada lista resultarán elegidos los candidatos por el orden en que figuren en
la candidatura.

3. La inobservancia de cualquiera de las reglas anteriores determinará la anulabilidad de
la elección del candidato o candidatos afectados.

Artículo 72.  Representantes de quienes presten servicios en trabajos fijos-discontinuos y de 
trabajadores no fijos.

1. Quienes presten servicios en trabajos fijos-discontinuos y los trabajadores vinculados
por contrato de duración determinada estarán representados por los órganos que se 
establecen en este título conjuntamente con los trabajadores fijos de plantilla.

2. Por tanto, a efectos de determinar el número de representantes, se estará a lo
siguiente:

a) Quienes presten servicios en trabajos fijos-discontinuos y los trabajadores vinculados
por contrato de duración determinada superior a un año se computarán como trabajadores 
fijos de plantilla.

b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días
trabajados en el periodo de un año anterior a la convocatoria de la elección. Cada doscientos 
días trabajados o fracción se computará como un trabajador más.

Artículo 73.  Mesa electoral.

1. En la empresa o centro de trabajo se constituirá una mesa por cada colegio de
doscientos cincuenta trabajadores electores o fracción.

2. La mesa será la encargada de vigilar todo el proceso electoral, presidir la votación,
realizar el escrutinio, levantar el acta correspondiente y resolver cualquier reclamación que 
se presente.

3. La mesa estará formada por el presidente, que será el trabajador de más antigüedad
en la empresa, y dos vocales, que serán los electores de mayor y menor edad. Este último 
actuará de secretario. Se designarán suplentes a aquellos trabajadores que sigan a los 
titulares de la mesa en el orden indicado de antigüedad o edad.

4. Ninguno de los componentes de la mesa podrá ser candidato y, de serlo, le sustituirá
en ella su suplente.

5. Cada candidato o candidatura, en su caso, podrá nombrar un interventor por mesa.
Asimismo, el empresario podrá designar un representante suyo que asista a la votación y al 
escrutinio.

Artículo 74.  Funciones de la mesa.

1. Comunicado a la empresa el propósito de celebrar elecciones, esta, en el término de
siete días, dará traslado de la comunicación a los trabajadores que deban constituir la mesa, 
así como a los representantes de los trabajadores, poniéndolo simultáneamente en 
conocimiento de los promotores.

La mesa electoral se constituirá formalmente, mediante acta otorgada al efecto, en la 
fecha fijada por los promotores en su comunicación del propósito de celebrar elecciones, que 
será la fecha de iniciación del proceso electoral.

2. Cuando se trate de elecciones a delegados de personal, el empresario, en el mismo
término, remitirá a los componentes de la mesa electoral el censo laboral, que se ajustará, a 
estos efectos, a modelo normalizado.
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La mesa electoral cumplirá las siguientes funciones:

a) Hará público entre los trabajadores el censo laboral con indicación de quiénes son 
electores.

b) Fijará el número de representantes y la fecha tope para la presentación de 
candidaturas.

c) Recibirá y proclamará las candidaturas que se presenten.
d) Señalará la fecha de votación.
e) Redactará el acta de escrutinio en un plazo no superior a tres días naturales.

Los plazos para cada uno de los actos serán señalados por la mesa con criterios de 
razonabilidad y según lo aconsejen las circunstancias, pero, en todo caso, entre su 
constitución y la fecha de las elecciones no mediarán más de diez días.

En el caso de elecciones en centros de trabajo de hasta treinta trabajadores en los que 
se elige un solo delegado de personal, desde la constitución de la mesa hasta los actos de 
votación y proclamación de candidatos electos habrán de transcurrir veinticuatro horas, 
debiendo en todo caso la mesa hacer pública con la suficiente antelación la hora de 
celebración de la votación. Si se hubiera presentado alguna reclamación se hará constar en 
el acta, así como la resolución que haya tomado la mesa.

3. Cuando se trate de elecciones a miembros del comité de empresa, constituida la mesa 
electoral solicitará al empresario el censo laboral y confeccionará, con los medios que le 
habrá de facilitar este, la lista de electores. Esta se hará pública en los tablones de anuncios 
mediante su exposición durante un tiempo no inferior a setenta y dos horas.

La mesa resolverá cualquier incidencia o reclamación relativa a inclusiones, exclusiones 
o correcciones que se presenten hasta veinticuatro horas después de haber finalizado el 
plazo de exposición de la lista. Publicará la lista definitiva dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. A continuación, la mesa, o el conjunto de ellas, determinará el número de 
miembros del comité que hayan de ser elegidos en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
66.

Las candidaturas se presentarán durante los nueve días siguientes a la publicación de la 
lista definitiva de electores. La proclamación se hará en los dos días laborables después de 
concluido dicho plazo, publicándose en los tablones referidos. Contra el acuerdo de 
proclamación se podrá reclamar dentro del día laborable siguiente, resolviendo la mesa en el 
posterior día hábil.

Entre la proclamación de candidatos y la votación mediarán al menos cinco días.

Artículo 75.  Votación para delegados y comités de empresa.

1. El acto de la votación se efectuará en el centro o lugar de trabajo y durante la jornada 
laboral, teniéndose en cuenta las normas que regulen el voto por correo.

El empresario facilitará los medios precisos para el normal desarrollo de la votación y de 
todo el proceso electoral.

2. El voto será libre, secreto, personal y directo, depositándose las papeletas, que en 
tamaño, color, impresión y calidad del papel serán de iguales características, en urnas 
cerradas.

3. Inmediatamente después de celebrada la votación, la mesa electoral procederá 
públicamente al recuento de votos mediante la lectura por el presidente, en voz alta, de las 
papeletas.

4. Del resultado del escrutinio se levantará acta según modelo normalizado en la que se 
incluirán las incidencias y protestas habidas en su caso. Una vez redactada el acta será 
firmada por los componentes de la mesa, los interventores y el representante del 
empresario, si lo hubiere. Acto seguido, las mesas electorales de una misma empresa o 
centro, en reunión conjunta, extenderán el acta del resultado global de la votación.

5. El presidente de la mesa remitirá copias del acta de escrutinio al empresario y a los 
interventores de las candidaturas, así como a los representantes electos.

El resultado de la votación se publicará en los tablones de anuncios.
6. El original del acta, junto con las papeletas de votos nulos o impugnados por los 

interventores y el acta de constitución de la mesa, serán presentadas en el plazo de tres días 
a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral por el presidente de la mesa, quien 
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podrá delegar por escrito en algún miembro de la mesa. La oficina pública dependiente de la 
autoridad laboral procederá en el inmediato día hábil a la publicación en los tablones de 
anuncios de una copia del acta, entregando copia a los sindicatos que así se lo soliciten y 
dará traslado a la empresa de la presentación en dicha oficina pública del acta 
correspondiente al proceso electoral que ha tenido lugar en aquella, con indicación de la 
fecha en que finaliza el plazo para impugnarla y mantendrá el depósito de las papeletas 
hasta cumplirse los plazos de impugnación. La oficina pública dependiente de la autoridad 
laboral, transcurridos los diez días hábiles desde la publicación, procederá o no al registro de 
las actas electorales.

7. Corresponde a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral el registro de las
actas, así como la expedición de copias auténticas de las mismas y, a requerimiento del 
sindicato interesado, de las certificaciones acreditativas de su capacidad representativa a los 
efectos de los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical. Dichas certificaciones consignarán si el sindicato tiene o no la condición de más 
representativo o representativo, salvo que el ejercicio de las funciones o facultades 
correspondientes requiera la precisión de la concreta representatividad ostentada. Asimismo, 
y a los efectos que procedan, la oficina pública dependiente de la autoridad laboral podrá 
extender certificaciones de los resultados electorales a las organizaciones sindicales que las 
soliciten.

La denegación del registro de un acta por la oficina pública dependiente de la autoridad 
laboral solo podrá hacerse cuando se trate de actas que no vayan extendidas en el modelo 
oficial normalizado, falta de comunicación de la promoción electoral a la oficina pública, falta 
de la firma del presidente de la mesa electoral u omisión o ilegibilidad en las actas de alguno 
de los datos que impida el cómputo electoral.

En estos supuestos, la oficina pública dependiente de la autoridad laboral requerirá, 
dentro del siguiente día hábil, al presidente de la mesa electoral para que en el plazo de diez 
días hábiles proceda a la subsanación correspondiente. Dicho requerimiento será 
comunicado a los sindicatos que hayan obtenido representación y al resto de las 
candidaturas. Una vez efectuada la subsanación, esta oficina pública procederá al registro 
del acta electoral correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin que se haya efectuado la 
subsanación o no realizada esta en forma, la oficina pública dependiente de la autoridad 
laboral procederá, en el plazo de diez días hábiles, a denegar el registro, comunicándolo a 
los sindicatos que hayan obtenido representación y al presidente de la mesa. En el caso de 
que la denegación del registro se deba a la ausencia de comunicación de la promoción 
electoral a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral no cabrá requerimiento de 
subsanación, por lo que, comprobada la falta por dicha oficina pública, esta procederá sin 
más trámite a la denegación del registro, comunicándolo al presidente de la mesa electoral, 
a los sindicatos que hayan obtenido representación y al resto de las candidaturas.

La resolución denegatoria del registro podrá ser impugnada ante el orden jurisdiccional 
social.

Artículo 76.  Reclamaciones en materia electoral.

1. Las impugnaciones en materia electoral se tramitarán conforme al procedimiento
arbitral regulado en este artículo, con excepción de las denegaciones de inscripción, cuyas 
reclamaciones podrán plantearse directamente ante la jurisdicción social.

2. Todos los que tengan interés legítimo, incluida la empresa cuando en ella concurra
dicho interés, podrán impugnar la elección, las decisiones que adopte la mesa, así como 
cualquier otra actuación de la misma a lo largo del proceso electoral, fundándose para ello 
en la existencia de vicios graves que pudieran afectar a las garantías del proceso electoral y 
que alteren su resultado, en la falta de capacidad o legitimidad de los candidatos elegidos, 
en la discordancia entre el acta y el desarrollo del proceso electoral y en la falta de 
correlación entre el número de trabajadores que figuran en el acta de elecciones y el número 
de representantes elegidos. La impugnación de actos de la mesa electoral requerirá haber 
efectuado reclamación dentro del día laborable siguiente al acto y deberá ser resuelta por la 
mesa en el posterior día hábil, salvo lo previsto en el último párrafo del artículo 74.2.
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3. Serán árbitros los designados conforme al procedimiento que se regula en este
apartado, salvo en el caso de que las partes de un procedimiento arbitral se pusieran de 
acuerdo en la designación de un árbitro distinto.

El árbitro o árbitros serán designados, con arreglo a los principios de neutralidad y 
profesionalidad, entre licenciados en Derecho, graduados sociales, así como titulados 
equivalentes, por acuerdo unánime de los sindicatos más representativos, a nivel estatal o 
de comunidades autónomas según proceda y de los que ostenten el diez por ciento o más 
de los delegados y de los miembros de los comités de empresa en el ámbito provincial, 
funcional o de empresa correspondiente. Si no existiera acuerdo unánime entre los 
sindicatos señalados anteriormente, la autoridad laboral competente establecerá la forma de 
designación, atendiendo a los principios de imparcialidad de los árbitros, posibilidad de ser 
recusados y participación de los sindicatos en su nombramiento.

La duración del mandato de los árbitros será de cinco años, siendo susceptible de 
renovación.

La Administración laboral facilitará la utilización de sus medios personales y materiales 
por los árbitros en la medida necesaria para que estos desarrollen sus funciones.

4. Los árbitros deberán abstenerse y, en su defecto, ser recusados, en los casos
siguientes:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate.
b) Ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa con

alguna de las partes.
c) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del

segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o 
sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios 
que intervengan en el arbitraje, así como compartir despacho profesional o estar asociado 
con estos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

d) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas
mencionadas en la letra c).

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el
asunto o haberle prestado en los últimos dos años servicios profesionales de cualquier tipo y 
en cualquier circunstancia o lugar.

5. El procedimiento arbitral se iniciará mediante escrito dirigido a la oficina pública
dependiente de la autoridad laboral, a quien promovió las elecciones y, en su caso, a 
quienes hayan presentado candidatos a las elecciones objeto de impugnación. Este escrito, 
en el que figurarán los hechos que se tratan de impugnar, deberá presentarse en un plazo 
de tres días hábiles, contados desde el siguiente a aquel en que se hubieran producido los 
hechos o resuelto la reclamación por la mesa; en el caso de impugnaciones promovidas por 
sindicatos que no hubieran presentado candidaturas en el centro de trabajo en el que se 
hubiera celebrado la elección, los tres días se computarán desde el día en que se conozca el 
hecho impugnable. Si se impugnasen actos del día de la votación o posteriores al mismo, el 
plazo será de diez días hábiles, contados a partir de la entrada de las actas en la oficina 
pública dependiente de la autoridad laboral.

Hasta que no finalice el procedimiento arbitral y, en su caso, la posterior impugnación 
judicial, quedará paralizada la tramitación de un nuevo procedimiento arbitral. El 
planteamiento del arbitraje interrumpirá los plazos de prescripción.

6. La oficina pública dependiente de la autoridad laboral dará traslado al árbitro del
escrito en el día hábil posterior a su recepción así como de una copia del expediente 
electoral administrativo. Si se hubieran presentado actas electorales para registro, se 
suspenderá su tramitación.

A las veinticuatro horas siguientes, el árbitro convocará a las partes interesadas para que 
comparezcan ante él, lo que habrá de tener lugar en los tres días hábiles siguientes. Si las 
partes, antes de comparecer ante el árbitro designado de conformidad a lo establecido en el 
apartado 3, se pusieran de acuerdo y designaran uno distinto, lo notificarán a la oficina 
pública dependiente de la autoridad laboral para que dé traslado a este árbitro del 
expediente administrativo electoral, continuando con el mismo el resto del procedimiento.

El árbitro, dentro de los tres días hábiles siguientes a la comparecencia y previa práctica 
de las pruebas procedentes o conformes a derecho, que podrán incluir la personación en el 
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centro de trabajo y la solicitud de la colaboración necesaria del empresario y las 
Administraciones Públicas, dictará laudo. El laudo será escrito y razonado, resolviendo en 
derecho sobre la impugnación del proceso electoral y, en su caso, sobre el registro del acta, 
y se notificará a los interesados y a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral. Si 
se hubiese impugnado la votación, la oficina procederá al registro del acta o a su 
denegación, según el contenido del laudo.

El laudo arbitral podrá impugnarse ante el orden jurisdiccional social a través de la 
modalidad procesal correspondiente.

CAPÍTULO II

Del derecho de reunión

Artículo 77.  Las asambleas de trabajadores.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, los trabajadores de una misma
empresa o centro de trabajo tienen derecho a reunirse en asamblea.

La asamblea podrá ser convocada por los delegados de personal, el comité de empresa 
o centro de trabajo, o por un número de trabajadores no inferior al treinta y tres por ciento de
la plantilla. La asamblea será presidida, en todo caso, por el comité de empresa o por los 
delegados de personal mancomunadamente, que serán responsables del normal desarrollo 
de la misma, así como de la presencia en la asamblea de personas no pertenecientes a la 
empresa. Solo podrá tratarse en ella de asuntos que figuren previamente incluidos en el 
orden del día. La presidencia comunicará al empresario la convocatoria y los nombres de las 
personas no pertenecientes a la empresa que vayan a asistir a la asamblea y acordará con 
este las medidas oportunas para evitar perjuicios en la actividad normal de la empresa.

2. Cuando por trabajarse en turnos, por insuficiencia de los locales o por cualquier otra
circunstancia, no pueda reunirse simultáneamente toda la plantilla sin perjuicio o alteración 
en el normal desarrollo de la producción, las diversas reuniones parciales que hayan de 
celebrarse se considerarán como una sola y fechadas en el día de la primera.

Artículo 78.  Lugar de reunión.

1. El lugar de reunión será el centro de trabajo, si las condiciones del mismo lo permiten,
y la misma tendrá lugar fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdo con el empresario.

2. El empresario deberá facilitar el centro de trabajo para la celebración de la asamblea,
salvo en los siguientes casos:

a) Si no se cumplen las disposiciones de esta ley.
b) Si hubiesen transcurrido menos de dos meses desde la última reunión celebrada.
c) Si aún no se hubiese resarcido o afianzado el resarcimiento por los daños producidos

en alteraciones ocurridas en alguna reunión anterior.
d) Cierre legal de la empresa.

Las reuniones informativas sobre convenios colectivos que les sean de aplicación no 
estarán afectadas por lo establecido en la letra b).

Artículo 79.  Convocatoria.

La convocatoria, con expresión del orden del día propuesto por los convocantes, se 
comunicará al empresario con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, debiendo 
este acusar recibo.

Artículo 80.  Votaciones.

Cuando se someta a la asamblea por parte de los convocantes la adopción de acuerdos 
que afecten al conjunto de los trabajadores, se requerirá para la validez de aquellos el voto 
favorable personal, libre, directo y secreto, incluido el voto por correo, de la mitad más uno 
de los trabajadores de la empresa o centro de trabajo.
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Artículo 81.  Locales y tablón de anuncios.

En las empresas o centros de trabajo, siempre que sus características lo permitan, se 
pondrá a disposición de los delegados de personal o del comité de empresa un local 
adecuado en el que puedan desarrollar sus actividades y comunicarse con los trabajadores, 
así como uno o varios tablones de anuncios. La representación legal de los trabajadores de 
las empresas contratistas y subcontratistas que compartan de forma continuada centro de 
trabajo podrán hacer uso de dichos locales en los términos que acuerden con la empresa. 
Las posibles discrepancias se resolverán por la autoridad laboral, previo informe de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

TÍTULO III

De la negociación colectiva y de los convenios colectivos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Sección 1.ª Naturaleza y efectos de los convenios

Artículo 82.  Concepto y eficacia.

1. Los convenios colectivos, como resultado de la negociación desarrollada por los
representantes de los trabajadores y de los empresarios, constituyen la expresión del 
acuerdo libremente adoptado por ellos en virtud de su autonomía colectiva.

2. Mediante los convenios colectivos, y en su ámbito correspondiente, los trabajadores y
empresarios regulan las condiciones de trabajo y de productividad. Igualmente podrán 
regular la paz laboral a través de las obligaciones que se pacten.

3. Los convenios colectivos regulados por esta ley obligan a todos los empresarios y
trabajadores incluidos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su 
vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando concurran causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores legitimados para negociar un convenio colectivo conforme a lo previsto en el 
artículo 87.1, se podrá proceder, previo desarrollo de un periodo de consultas en los 
términos del artículo 41.4, a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo previstas en 
el convenio colectivo aplicable, sea este de sector o de empresa, que afecten a las 
siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el

artículo 39.
g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social.

Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la empresa 
se desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la existencia de 
pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel de ingresos ordinarios 
o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente si durante dos
trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior 
al registrado en el mismo trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, 
en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del 
personal o en el modo de organizar la producción, y causas productivas cuando se 
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produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa 
pretende colocar en el mercado.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y 
condiciones señalados en el mismo.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las 
causas justificativas a que alude el párrafo segundo, y solo podrá ser impugnado ante la 
jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su 
conclusión. El acuerdo deberá determinar con exactitud las nuevas condiciones de trabajo 
aplicables en la empresa y su duración, que no podrá prolongarse más allá del momento en 
que resulte aplicable un nuevo convenio en dicha empresa. El acuerdo de inaplicación no 
podrá dar lugar al incumplimiento de las obligaciones establecidas en convenio relativas a la 
eliminación de las discriminaciones por razones de género o de las que estuvieran previstas, 
en su caso, en el plan de igualdad aplicable en la empresa. Asimismo, el acuerdo deberá ser 
notificado a la comisión paritaria del convenio colectivo.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas cualquiera de las partes podrá 
someter la discrepancia a la comisión del convenio, que dispondrá de un plazo máximo de 
siete días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le fuera planteada. Cuando 
no se hubiera solicitado la intervención de la comisión o esta no hubiera alcanzado un 
acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimientos que se hayan establecido en los 
acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico, previstos en el artículo 83, para 
solventar de manera efectiva las discrepancias surgidas en la negociación de los acuerdos a 
que se refiere este apartado, incluido el compromiso previo de someter las discrepancias a 
un arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los 
acuerdos en periodo de consultas y solo será recurrible conforme al procedimiento y en base 
a los motivos establecidos en el artículo 91.

Cuando el periodo de consultas finalice sin acuerdo y no fueran aplicables los 
procedimientos a los que se refiere el párrafo anterior o estos no hubieran solucionado la 
discrepancia, cualquiera de las partes podrá someter la solución de la misma a la Comisión 
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos cuando la inaplicación de las condiciones de 
trabajo afectase a centros de trabajo de la empresa situados en el territorio de más de una 
comunidad autónoma, o a los órganos correspondientes de las comunidades autónomas en 
los demás casos. La decisión de estos órganos, que podrá ser adoptada en su propio seno o 
por un árbitro designado al efecto por ellos mismos con las debidas garantías para asegurar 
su imparcialidad, habrá de dictarse en plazo no superior a veinticinco días a contar desde la 
fecha del sometimiento del conflicto ante dichos órganos. Tal decisión tendrá la eficacia de 
los acuerdos alcanzados en periodo de consultas y solo será recurrible conforme al 
procedimiento y en base a los motivos establecidos en el artículo 91.

El resultado de los procedimientos a que se refieren los párrafos anteriores que haya 
finalizado con la inaplicación de condiciones de trabajo deberá ser comunicado a la 
autoridad laboral a los solos efectos de depósito.

4. El convenio colectivo que sucede a uno anterior puede disponer sobre los derechos
reconocidos en aquel. En dicho supuesto se aplicará, íntegramente, lo regulado en el nuevo 
convenio.

Artículo 83.  Unidades de negociación.

1. Los convenios colectivos tendrán el ámbito de aplicación que las partes acuerden.
2. Las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas, de

carácter estatal o de comunidad autónoma, podrán establecer, mediante acuerdos 
interprofesionales, cláusulas sobre la estructura de la negociación colectiva, fijando, en su 
caso, las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre convenios de 
distinto ámbito.

Estas cláusulas podrán igualmente pactarse en convenios o acuerdos colectivos 
sectoriales, de ámbito estatal o autonómico, por aquellos sindicatos y asociaciones 
empresariales que cuenten con la legitimación necesaria, de conformidad con lo establecido 
en esta ley.
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3. Dichas organizaciones de trabajadores y empresarios podrán igualmente elaborar
acuerdos sobre materias concretas. Estos acuerdos, así como los acuerdos 
interprofesionales a que se refiere el apartado 2, tendrán el tratamiento de esta ley para los 
convenios colectivos.

Artículo 84.  Concurrencia.

1. Un convenio colectivo, durante su vigencia, no podrá ser afectado por lo dispuesto en
convenios de ámbito distinto salvo pacto en contrario, negociado conforme a lo dispuesto en 
el artículo 83.2, y salvo lo previsto en el apartado siguiente.

2. La regulación de las condiciones establecidas en un convenio de empresa, que podrá
negociarse en cualquier momento de la vigencia de convenios colectivos de ámbito superior, 
tendrá prioridad aplicativa respecto del convenio sectorial estatal, autonómico o de ámbito 
inferior en las siguientes materias:

a) La cuantía del salario base y de los complementos salariales, incluidos los vinculados
a la situación y resultados de la empresa.

b) El abono o la compensación de las horas extraordinarias y la retribución específica del
trabajo a turnos.

c) El horario y la distribución del tiempo de trabajo, el régimen de trabajo a turnos y la
planificación anual de las vacaciones.

d) La adaptación al ámbito de la empresa del sistema de clasificación profesional de los
trabajadores.

e) La adaptación de los aspectos de las modalidades de contratación que se atribuyen
por esta ley a los convenios de empresa.

f) Las medidas para favorecer la conciliación entre la vida laboral, familiar y personal.
g) Aquellas otras que dispongan los acuerdos y convenios colectivos a que se refiere el

artículo 83.2.

Igual prioridad aplicativa tendrán en estas materias los convenios colectivos para un 
grupo de empresas o una pluralidad de empresas vinculadas por razones organizativas o 
productivas y nominativamente identificadas a que se refiere el artículo 87.1.

Los acuerdos y convenios colectivos a que se refiere el artículo 83.2 no podrán disponer 
de la prioridad aplicativa prevista en este apartado.

3. Salvo pacto en contrario negociado según el artículo 83.2, los sindicatos y las
asociaciones empresariales que reúnan los requisitos de legitimación de los artículos 87 y 88 
podrán, en el ámbito de una comunidad autónoma, negociar acuerdos o convenios que 
afecten a lo dispuesto en los de ámbito estatal siempre que dicha decisión obtenga el 
respaldo de las mayorías exigidas para constituir la comisión negociadora en la 
correspondiente unidad de negociación.

4. En el supuesto previsto en el apartado anterior, y salvo que resultare de aplicación un
régimen distinto establecido mediante acuerdo o convenio colectivo de ámbito estatal 
negociado según el artículo 83.2, se considerarán materias no negociables en el ámbito de 
una comunidad autónoma el periodo de prueba, las modalidades de contratación, la 
clasificación profesional, la jornada máxima anual de trabajo, el régimen disciplinario, las 
normas mínimas en materia de prevención de riesgos laborales y la movilidad geográfica.

Artículo 85.  Contenido.

1. Dentro del respeto a las leyes, los convenios colectivos podrán regular materias de
índole económica, laboral, sindical y, en general, cuantas otras afecten a las condiciones de 
empleo y al ámbito de relaciones de los trabajadores y sus organizaciones representativas 
con el empresario y las asociaciones empresariales, incluidos procedimientos para resolver 
las discrepancias surgidas en los periodos de consulta previstos en los artículos 40, 41, 47 y 
51; los laudos arbitrales que a estos efectos puedan dictarse tendrán la misma eficacia y 
tramitación que los acuerdos en el periodo de consultas, siendo susceptibles de impugnación 
en los mismos términos que los laudos dictados para la solución de las controversias 
derivadas de la aplicación de los convenios.

Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido de los convenios 
colectivos, en la negociación de los mismos existirá, en todo caso, el deber de negociar 
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medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el ámbito laboral o, en su caso, planes de igualdad con el alcance y contenido 
previsto en el capítulo III del título IV de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. A través de la negociación colectiva se podrán articular procedimientos de información
y seguimiento de los despidos objetivos, en el ámbito correspondiente.

Asimismo, sin perjuicio de la libertad de contratación que se reconoce a las partes, a 
través de la negociación colectiva se articulará el deber de negociar planes de igualdad en 
las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores de la siguiente forma:

a) En los convenios colectivos de ámbito empresarial, el deber de negociar se
formalizará en el marco de la negociación de dichos convenios.

b) En los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa, el deber de negociar se
formalizará a través de la negociación colectiva que se desarrolle en la empresa en los 
términos y condiciones que se hubieran establecido en los indicados convenios para 
cumplimentar dicho deber de negociar a través de las oportunas reglas de 
complementariedad.

3. Sin perjuicio de la libertad de contratación a que se refieren los apartados anteriores,
los convenios colectivos habrán de expresar como contenido mínimo lo siguiente:

a) Determinación de las partes que los conciertan.
b) Ámbito personal, funcional, territorial y temporal.
c) Procedimientos para solventar de manera efectiva las discrepancias que puedan

surgir para la no aplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere el artículo 82.3, 
adaptando, en su caso, los procedimientos que se establezcan a este respecto en los 
acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico conforme a lo dispuesto en tal 
artículo.

d) Forma y condiciones de denuncia del convenio, así como plazo mínimo para dicha
denuncia antes de finalizar su vigencia.

e) Designación de una comisión paritaria de la representación de las partes
negociadoras para entender de aquellas cuestiones establecidas en la ley y de cuantas otras 
le sean atribuidas, así como establecimiento de los procedimientos y plazos de actuación de 
esta comisión, incluido el sometimiento de las discrepancias producidas en su seno a los 
sistemas no judiciales de solución de conflictos establecidos mediante los acuerdos 
interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el artículo 83.

Artículo 86.  Vigencia.

1. Corresponde a las partes negociadoras establecer la duración de los convenios,
pudiendo eventualmente pactarse distintos periodos de vigencia para cada materia o grupo 
homogéneo de materias dentro del mismo convenio.

Durante la vigencia del convenio colectivo, los sujetos que reúnan los requisitos de 
legitimación previstos en los artículos 87 y 88 podrán negociar su revisión.

2. Salvo pacto en contrario, los convenios colectivos se prorrogarán de año en año si no
mediara denuncia expresa de las partes.

3. La vigencia de un convenio colectivo, una vez denunciado y concluida la duración
pactada, se producirá en los términos que se hubiesen establecido en el propio convenio.

Durante las negociaciones para la renovación de un convenio colectivo, en defecto de 
pacto, se mantendrá su vigencia, si bien las cláusulas convencionales por las que se hubiera 
renunciado a la huelga durante la vigencia de un convenio decaerán a partir de su denuncia. 
Las partes podrán adoptar acuerdos parciales para la modificación de alguno o algunos de 
sus contenidos prorrogados con el fin de adaptarlos a las condiciones en las que, tras la 
terminación de la vigencia pactada, se desarrolle la actividad en el sector o en la empresa. 
Estos acuerdos tendrán la vigencia que las partes determinen.

Mediante los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico, previstos en el 
artículo 83, se deberán establecer procedimientos de aplicación general y directa para 
solventar de manera efectiva las discrepancias existentes tras el transcurso del 
procedimiento de negociación sin alcanzarse un acuerdo, incluido el compromiso previo de 
someter las discrepancias a un arbitraje, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma 
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eficacia jurídica que los convenios colectivos y solo será recurrible conforme al 
procedimiento y en base a los motivos establecidos en el artículo 91. Dichos acuerdos 
interprofesionales deberán especificar los criterios y procedimientos de desarrollo del 
arbitraje, expresando en particular para el caso de imposibilidad de acuerdo en el seno de la 
comisión negociadora el carácter obligatorio o voluntario del sometimiento al procedimiento 
arbitral por las partes; en defecto de pacto específico sobre el carácter obligatorio o 
voluntario del sometimiento al procedimiento arbitral, se entenderá que el arbitraje tiene 
carácter obligatorio.

Transcurrido un año desde la denuncia del convenio colectivo sin que se haya acordado 
un nuevo convenio o dictado un laudo arbitral, aquel perderá, salvo pacto en contrario, 
vigencia y se aplicará, si lo hubiere, el convenio colectivo de ámbito superior que fuera de 
aplicación.

4. El convenio que sucede a uno anterior deroga en su integridad a este último, salvo los
aspectos que expresamente se mantengan.

Sección 2.ª Legitimación

Artículo 87.  Legitimación.

1. En representación de los trabajadores estarán legitimados para negociar en los
convenios de empresa y de ámbito inferior, el comité de empresa, los delegados de 
personal, en su caso, o las secciones sindicales si las hubiere que, en su conjunto, sumen la 
mayoría de los miembros del comité.

La intervención en la negociación corresponderá a las secciones sindicales cuando estas 
así lo acuerden, siempre que sumen la mayoría de los miembros del comité de empresa o 
entre los delegados de personal.

Cuando se trate de convenios para un grupo de empresas, así como en los convenios 
que afecten a una pluralidad de empresas vinculadas por razones organizativas o 
productivas y nominativamente identificadas en su ámbito de aplicación, la legitimación para 
negociar en representación de los trabajadores será la que se establece en el apartado 2 
para la negociación de los convenios sectoriales.

En los convenios dirigidos a un grupo de trabajadores con perfil profesional específico, 
estarán legitimadas para negociar las secciones sindicales que hayan sido designadas 
mayoritariamente por sus representados a través de votación personal, libre, directa y 
secreta.

2. En los convenios sectoriales estarán legitimados para negociar en representación de
los trabajadores:

a) Los sindicatos que tengan la consideración de más representativos a nivel estatal, así
como, en sus respectivos ámbitos, las organizaciones sindicales afiliadas, federadas o 
confederadas a los mismos.

b) Los sindicatos que tengan la consideración de más representativos a nivel de
comunidad autónoma respecto de los convenios que no trasciendan de dicho ámbito 
territorial, así como, en sus respectivos ámbitos, las organizaciones sindicales afiliadas, 
federadas o confederadas a los mismos.

c) Los sindicatos que cuenten con un mínimo del diez por ciento de los miembros de los
comités de empresa o delegados de personal en el ámbito geográfico y funcional al que se 
refiera el convenio.

3. En representación de los empresarios estarán legitimados para negociar:

a) En los convenios de empresa o ámbito inferior, el propio empresario.
b) En los convenios de grupo de empresas y en los que afecten a una pluralidad de

empresas vinculadas por razones organizativas o productivas y nominativamente 
identificadas en su ámbito de aplicación, la representación de dichas empresas.

c) En los convenios colectivos sectoriales, las asociaciones empresariales que en el
ámbito geográfico y funcional del convenio cuenten con el diez por ciento de los 
empresarios, en el sentido del artículo 1.2, y siempre que estas den ocupación a igual 
porcentaje de los trabajadores afectados, así como aquellas asociaciones empresariales que 
en dicho ámbito den ocupación al quince por ciento de los trabajadores afectados.
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En aquellos sectores en los que no existan asociaciones empresariales que cuenten con 
la suficiente representatividad, según lo previsto en el párrafo anterior, estarán legitimadas 
para negociar los correspondientes convenios colectivos de sector las asociaciones 
empresariales de ámbito estatal que cuenten con el diez por ciento o más de las empresas o 
trabajadores en el ámbito estatal, así como las asociaciones empresariales de comunidad 
autónoma que cuenten en esta con un mínimo del quince por ciento de las empresas o 
trabajadores.

4. Asimismo estarán legitimados en los convenios de ámbito estatal los sindicatos de
comunidad autónoma que tengan la consideración de más representativos conforme a lo 
previsto en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y 
las asociaciones empresariales de la comunidad autónoma que reúnan los requisitos 
señalados en la disposición adicional sexta de la presente ley.

5. Todo sindicato, federación o confederación sindical, y toda asociación empresarial que
reúna el requisito de legitimación, tendrá derecho a formar parte de la comisión negociadora.

Artículo 88.  Comisión negociadora.

1. El reparto de miembros con voz y voto en el seno de la comisión negociadora se
efectuará con respeto al derecho de todos los legitimados según el artículo anterior y en 
proporción a su representatividad.

2. La comisión negociadora quedará válidamente constituida cuando los sindicatos,
federaciones o confederaciones y las asociaciones empresariales a que se refiere el artículo 
anterior representen como mínimo, respectivamente, a la mayoría absoluta de los miembros 
de los comités de empresa y delegados de personal, en su caso, y a empresarios que 
ocupen a la mayoría de los trabajadores afectados por el convenio.

En aquellos sectores en los que no existan órganos de representación de los 
trabajadores, se entenderá válidamente constituida la comisión negociadora cuando la 
misma esté integrada por las organizaciones sindicales que ostenten la condición de más 
representativas en el ámbito estatal o de comunidad autónoma.

En aquellos sectores en los que no existan asociaciones empresariales que cuenten con 
la suficiente representatividad, se entenderá válidamente constituida la comisión 
negociadora cuando la misma esté integrada por las organizaciones empresariales estatales 
o autonómicas referidas en el párrafo segundo del artículo 87.3.c).

En los supuestos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el reparto de los 
miembros de la comisión negociadora se efectuará en proporción a la representatividad que 
ostenten las organizaciones sindicales o empresariales en el ámbito territorial de la 
negociación.

3. La designación de los componentes de la comisión corresponderá a las partes
negociadoras, quienes de mutuo acuerdo podrán designar un presidente y contar con la 
asistencia en las deliberaciones de asesores, que intervendrán, igual que el presidente, con 
voz pero sin voto.

4. En los convenios sectoriales el número de miembros en representación de cada parte
no excederá de quince. En el resto de los convenios no se superará el número de trece.

5. Si la comisión negociadora optara por la no elección de un presidente, las partes
deberán consignar en el acta de la sesión constitutiva de la comisión los procedimientos a 
emplear para moderar las sesiones y deberá firmar las actas que correspondan a las mismas 
un representante de cada una de ellas, junto con el secretario.

CAPÍTULO II

Procedimiento

Sección 1.ª Tramitación, aplicación e interpretación

Artículo 89.  Tramitación.

1. La representación de los trabajadores, o de los empresarios, que promueva la
negociación, lo comunicará a la otra parte, expresando detalladamente en la comunicación, 
que deberá hacerse por escrito, la legitimación que ostenta de conformidad con los artículos 
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anteriores, los ámbitos del convenio y las materias objeto de negociación. En el supuesto de 
que la promoción sea el resultado de la denuncia de un convenio colectivo vigente, la 
comunicación deberá efectuarse simultáneamente con el acto de la denuncia. De esta 
comunicación se enviará copia, a efectos de registro, a la autoridad laboral correspondiente 
en función del ámbito territorial del convenio.

La parte receptora de la comunicación solo podrá negarse a la iniciación de las 
negociaciones por causa legal o convencionalmente establecida, o cuando no se trate de 
revisar un convenio ya vencido, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 83 y 84; en 
cualquier caso se deberá contestar por escrito y motivadamente.

Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe.
En los supuestos de que se produjera violencia, tanto sobre las personas como sobre los 

bienes y ambas partes comprobaran su existencia, quedará suspendida de inmediato la 
negociación en curso hasta la desaparición de aquella.

2. En el plazo máximo de un mes a partir de la recepción de la comunicación, se
procederá a constituir la comisión negociadora; la parte receptora de la comunicación deberá 
responder a la propuesta de negociación y ambas partes establecerán un calendario o plan 
de negociación.

3. Los acuerdos de la comisión requerirán, en cualquier caso, el voto favorable de la
mayoría de cada una de las dos representaciones.

4. En cualquier momento de las deliberaciones, las partes podrán acordar la intervención
de un mediador designado por ellas.

Artículo 90.  Validez.

1. Los convenios colectivos a que se refiere esta ley han de formalizarse por escrito, bajo
sanción de nulidad.

2. Los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral competente, a los
solos efectos de registro, dentro del plazo de quince días a partir del momento en que las 
partes negociadoras lo firmen. Una vez registrado, el convenio será remitido al órgano 
público competente para su depósito.

3. En el plazo máximo de veinte días desde la presentación del convenio en el registro
se dispondrá por la autoridad laboral su publicación obligatoria y gratuita en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el correspondiente boletín oficial de la comunidad autónoma o de la 
provincia, en función del ámbito territorial del convenio.

4. El convenio entrará en vigor en la fecha en que acuerden las partes.
5. Si la autoridad laboral estimase que algún convenio conculca la legalidad vigente o

lesiona gravemente el interés de terceros, se dirigirá de oficio a la jurisdicción social, la cual 
resolverá sobre las posibles deficiencias previa audiencia de las partes, conforme a lo 
establecido en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autoridad laboral velará por el
respeto al principio de igualdad en los convenios colectivos que pudieran contener 
discriminaciones, directas o indirectas, por razón de sexo.

A tales efectos, podrá recabar el asesoramiento del Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades o de los organismos de igualdad de las comunidades 
autónomas, según proceda por su ámbito territorial. Cuando la autoridad laboral se haya 
dirigido a la jurisdicción social por entender que el convenio colectivo pudiera contener 
cláusulas discriminatorias, lo pondrá en conocimiento del Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades o de los organismos de igualdad de las comunidades 
autónomas, según su ámbito territorial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 95.3 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Artículo 91.  Aplicación e interpretación del convenio colectivo.

1. Sin perjuicio de las competencias legalmente atribuidas a la jurisdicción social, el
conocimiento y resolución de las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación de 
los convenios colectivos corresponderá a la comisión paritaria de los mismos.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, en los convenios colectivos y en los
acuerdos a que se refiere el artículo 83.2 y 3, se podrán establecer procedimientos, como la 
mediación y el arbitraje, para la solución de las controversias colectivas derivadas de la 
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aplicación e interpretación de los convenios colectivos. El acuerdo logrado a través de la 
mediación y el laudo arbitral tendrán la misma eficacia jurídica y tramitación que los 
convenios colectivos regulados en esta ley, siempre que quienes hubiesen adoptado el 
acuerdo o suscrito el compromiso arbitral tuviesen la legitimación que les permita acordar, en 
el ámbito del conflicto, un convenio colectivo conforme a lo previsto en los artículos 87, 88 y 
89.

Estos acuerdos y laudos serán susceptibles de impugnación por los motivos y conforme 
a los procedimientos previstos para los convenios colectivos. Específicamente cabrá el 
recurso contra el laudo arbitral en el caso de que no se hubiesen observado en el desarrollo 
de la actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto, o cuando el laudo 
hubiese resuelto sobre puntos no sometidos a su decisión.

3. En los supuestos de conflicto colectivo relativo a la interpretación o aplicación del
convenio deberá intervenir la comisión paritaria del mismo con carácter previo al 
planteamiento formal del conflicto en el ámbito de los procedimientos no judiciales a que se 
refiere el apartado anterior o ante el órgano judicial competente.

4. Las resoluciones de la comisión paritaria sobre interpretación o aplicación del
convenio tendrán la misma eficacia jurídica y tramitación que los convenios colectivos 
regulados en esta ley.

5. Los procedimientos de solución de conflictos a que se refiere este artículo serán,
asimismo, de aplicación en las controversias de carácter individual, cuando las partes 
expresamente se sometan a ellos.

Sección 2.ª Adhesión y extensión

Artículo 92.  Adhesión y extensión.

1. En las respectivas unidades de negociación, las partes legitimadas para negociar
podrán adherirse, de común acuerdo, a la totalidad de un convenio colectivo en vigor, 
siempre que no estuvieran afectadas por otro, comunicándolo a la autoridad laboral 
competente a efectos de registro.

2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, o el órgano correspondiente de las
comunidades autónomas con competencia en la materia, podrán extender, con los efectos 
previstos en el artículo 82.3, las disposiciones de un convenio colectivo en vigor a una 
pluralidad de empresas y trabajadores o a un sector o subsector de actividad, por los 
perjuicios derivados para los mismos de la imposibilidad de suscribir en dicho ámbito un 
convenio colectivo de los previstos en este título III, debida a la ausencia de partes 
legitimadas para ello.

La decisión de extensión se adoptará siempre a instancia de parte y mediante la 
tramitación del procedimiento que reglamentariamente se determine, cuya duración no podrá 
exceder de tres meses, teniendo la ausencia de resolución expresa en el plazo establecido 
efectos desestimatorios de la solicitud.

Tendrán capacidad para iniciar el procedimiento de extensión quienes se hallen 
legitimados para promover la negociación colectiva en el ámbito correspondiente conforme a 
lo dispuesto en el artículo 87.2 y 3.

Disposición adicional primera.  Trabajo por cuenta propia.

El trabajo realizado por cuenta propia no estará sometido a la legislación laboral, excepto 
en aquellos aspectos que por precepto legal se disponga expresamente.

Disposición adicional segunda.  Contratos para la formación y el aprendizaje.

1. El límite de edad y de duración para los contratos para la formación y el aprendizaje
establecidos en las letras a) y b) del artículo 11.2 no será de aplicación cuando se suscriban 
en el marco de los programas públicos de empleo y formación contemplados en el texto 
refundido de la Ley de Empleo.

Asimismo, en estos contratos las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo, maternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante 
la lactancia y paternidad no interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

2. (Derogado).
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Disposición adicional tercera.  Negociación colectiva y contrato fijo de obra.

Lo dispuesto en el artículo 15.1.a) y 5 y en el artículo 49.1.c) se entiende sin perjuicio de 
lo que se establece o pueda establecerse sobre la regulación del contrato fijo de obra, 
incluida su indemnización por cese, en la negociación colectiva de conformidad con la 
disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción.

Disposición adicional cuarta.  Conceptos retributivos.

Las modificaciones introducidas por la Ley 11/1994, de 19 de mayo, por la que se 
modifican determinados artículos del Estatuto de los Trabajadores, y del texto articulado de 
la Ley de Procedimiento Laboral y de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, en la regulación legal del salario no afectarán a los conceptos retributivos que 
tuvieran reconocidos los trabajadores hasta el 12 de junio de 1994, que se mantendrán en 
los mismos términos que rigieran en ese momento hasta que por convenio colectivo se 
establezca un régimen salarial que conlleve la desaparición o modificación de dichos 
conceptos.

Disposición adicional quinta.  Personal de alta dirección.

Las retribuciones del personal de alta dirección gozarán de las garantías del salario 
establecidas en los artículos 27.2, 29, 32 y 33.

Disposición adicional sexta.  Representación institucional de los empresarios.

A efectos de ostentar representación institucional en defensa de intereses generales de 
los empresarios ante las Administraciones Públicas y otras entidades u organismos de 
carácter estatal o de comunidad autónoma que la tengan prevista, se entenderá que gozan 
de esta capacidad representativa las asociaciones empresariales que cuenten con el diez 
por ciento o más de las empresas y trabajadores en el ámbito estatal.

Asimismo, podrán también estar representadas las asociaciones empresariales de 
comunidad autónoma que cuenten en esta con un mínimo del quince por ciento de los 
empresarios y trabajadores. No estarán comprendidas en este supuesto las asociaciones 
empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones de ámbito estatal.

Las organizaciones empresariales que tengan la condición de más representativas con 
arreglo a esta disposición adicional gozarán de capacidad para obtener cesiones temporales 
del uso de inmuebles patrimoniales públicos en los términos que se establezcan legalmente.

Disposición adicional séptima.  Regulación de condiciones por rama de actividad.

La regulación de condiciones de trabajo por rama de actividad para los sectores 
económicos de la producción y demarcaciones territoriales en que no exista convenio 
colectivo podrá realizarse por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social, previas las consultas que considere oportunas a las asociaciones empresariales y 
organizaciones sindicales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 92, que será siempre 
procedimiento prioritario.

Disposición adicional octava.  Código de Trabajo.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, recogerá en un 
texto único denominado Código de Trabajo, las distintas leyes orgánicas y ordinarias que, 
junto con la presente, regulan las materias laborales, ordenándolas en títulos separados, uno 
por ley, con numeración correlativa, respetando íntegramente su texto literal.

Asimismo se incorporarán sucesiva y periódicamente a dicho Código de Trabajo todas 
las disposiciones generales laborales mediante el procedimiento que se fije por el Gobierno 
en cuanto a la técnica de incorporación, según el rango de las normas incorporadas.

Disposición adicional novena.  Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos.

1. La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, como órgano colegiado,
adscrito al Ministerio de Empleo y Seguridad Social a través de la Dirección General de 
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Empleo, de carácter tripartito y paritario e integrado por representantes de la Administración 
General del Estado, así como de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, tendrá las siguientes funciones:

a) El asesoramiento y consulta sobre el ámbito funcional de los convenios colectivos y
sobre el convenio colectivo de aplicación a una empresa, así como la consulta en el 
supuesto de extensión de un convenio colectivo regulado en el artículo 92.

b) El estudio, información y elaboración de documentación sobre la negociación
colectiva, así como la difusión de la misma mediante el Observatorio de la Negociación 
Colectiva.

c) La intervención en los procedimientos de solución de discrepancias en los casos de
desacuerdo en el periodo de consultas para la inaplicación de las condiciones de trabajo 
establecidas en los convenios colectivos de acuerdo con el artículo 82.3.

2. Reglamentariamente se establecerá la composición y organización de la Comisión
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, así como sus procedimientos de actuación.

3. El funcionamiento y las decisiones de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios
Colectivos se entenderán siempre sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la 
jurisdicción y a la autoridad laboral en los términos establecidos por las leyes.

4. Para el desarrollo de las funciones establecidas en esta ley, la Comisión Consultiva
Nacional de Convenios Colectivos será reforzada en sus actuaciones por la Dirección 
General de Empleo de acuerdo con las medidas de apoyo que se establezcan en las normas 
de desarrollo reglamentario, previa consulta con las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas.

5. Si alguna comunidad autónoma no tuviera constituido y en funcionamiento un órgano
tripartito equivalente a la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos ni 
mantuviera convenio de colaboración en vigor con el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social acordando la actuación de la Comisión en el ámbito territorial de esa comunidad, la 
Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos podrá, subsidiariamente y en tanto 
en cuanto no se constituyan y estén en funcionamiento dichos órganos tripartitos 
equivalentes, conocer de las solicitudes presentadas por las empresas y los representantes 
legales de los trabajadores para dar solución a las discrepancias surgidas por falta de 
acuerdo sobre la inaplicación de las condiciones de trabajo, presentes en el convenio 
colectivo de aplicación, cuando dicha inaplicación afecte a centros de trabajo de la empresa 
situados en el territorio de dicha comunidad autónoma.

Disposición adicional décima.  Cláusulas de los convenios colectivos referidas al 
cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación.

Los convenios colectivos podrán establecer cláusulas que posibiliten la extinción del 
contrato de trabajo por el cumplimiento por parte del trabajador de la edad legal de jubilación 
fijada en la normativa de Seguridad Social, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) El trabajador afectado por la extinción del contrato de trabajo deberá cumplir los
requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por 
ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.

b) La medida deberá vincularse a objetivos coherentes de política de empleo expresados
en el convenio colectivo, tales como la mejora de la estabilidad en el empleo por la 
transformación de contratos temporales en indefinidos, la contratación de nuevos 
trabajadores, el relevo generacional o cualesquiera otras dirigidas a favorecer la calidad del 
empleo.

Disposición adicional undécima.  Acreditación de la capacidad representativa de las 
organizaciones sindicales.

A los efectos de expedición de las certificaciones acreditativas de la capacidad 
representativa de las organizaciones sindicales en el ámbito estatal prevista en el 
artículo 75.7, las comunidades autónomas deberán remitir mensualmente copia de las actas 
electorales registradas a la oficina pública estatal.
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Disposición adicional duodécima.  Preavisos.

El Gobierno podrá reducir el plazo mínimo de preaviso de un mes previsto en el párrafo 
segundo del artículo 67.1, en los sectores de actividad con alta movilidad del personal, 
previa consulta con las organizaciones sindicales que en ese ámbito funcional ostenten, al 
menos, el diez por ciento de los representantes de los trabajadores, y con las asociaciones 
empresariales que cuenten con el diez por ciento de los empresarios y de los trabajadores 
afectados por el mismo ámbito funcional.

Disposición adicional decimotercera.  Solución no judicial de conflictos.

En el supuesto de que, aun no habiéndose pactado en el convenio colectivo aplicable un 
procedimiento para resolver las discrepancias en los periodos de consultas, se hubieran 
establecido, conforme al artículo 83, órganos o procedimientos no judiciales de solución de 
conflictos en el ámbito territorial correspondiente, quienes sean parte en dichos periodos de 
consultas podrán someter de común acuerdo su controversia a dichos órganos.

Disposición adicional decimocuarta.  Consideración de víctimas del terrorismo a efectos 
laborales.

Se consideran incluidas a efectos de lo dispuesto en los artículos 37.8 y 40.4 las 
personas a las que se refieren los artículos 5 y 33 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, 
de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo.

Disposición adicional decimoquinta.  Aplicación de los límites de duración del contrato por 
obra o servicio determinados y al encadenamiento de contratos en las Administraciones 
Públicas.

1. Lo dispuesto en el artículo 15.1.a) en materia de duración máxima del contrato por
obra o servicio determinados y en el artículo 15.5 sobre límites al encadenamiento de 
contratos surtirá efectos en el ámbito de las Administraciones Públicas y sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, sin perjuicio de la aplicación de los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público, por lo que 
no será obstáculo para la obligación de proceder a la cobertura de los puestos de trabajo de 
que se trate a través de los procedimientos ordinarios, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa aplicable.

En cumplimiento de esta previsión, el trabajador continuará desempeñando el puesto 
que venía ocupando hasta que se proceda a su cobertura por los procedimientos antes 
indicados, momento en el que se producirá la extinción de la relación laboral, salvo que el 
mencionado trabajador acceda a un empleo público, superando el correspondiente proceso 
selectivo.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, lo dispuesto en el artículo 15.1.a) en
materia de duración máxima del contrato por obra o servicio determinados no será de 
aplicación a los contratos celebrados por las Administraciones Públicas y sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, ni a las modalidades particulares de contrato de trabajo 
contempladas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o en 
cualesquiera otras normas con rango de ley cuando estén vinculados a un proyecto 
específico de investigación o de inversión de duración superior a tres años.

3. Para la aplicación del límite al encadenamiento de contratos previsto en el
artículo 15.5, solo se tendrán en cuenta los contratos celebrados en el ámbito de cada una 
de las Administraciones Públicas sin que formen parte de ellas, a estos efectos, los 
organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas. En todo caso, lo dispuesto en 
dicho artículo 15.5 no será de aplicación respecto de las modalidades particulares de 
contrato de trabajo contempladas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades o en cualesquiera otras normas con rango de ley.
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Disposición adicional decimosexta.  Aplicación del despido por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción en el sector público.

El despido por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción del personal 
laboral al servicio de los entes, organismos y entidades que forman parte del sector público 
de acuerdo con el artículo 3.1 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, se efectuará conforme 
a lo dispuesto en los artículos 51 y 52.c) de la presente ley y sus normas de desarrollo y en 
el marco de los mecanismos preventivos y correctivos regulados en la normativa de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las Administraciones Públicas.

A efectos de las causas de estos despidos en las Administraciones Públicas, 
entendiendo como tales, a los entes, organismos y entidades a que se refiere el artículo 3.2 
del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se entenderá que concurren 
causas económicas cuando se produzca en las mismas una situación de insuficiencia 
presupuestaria sobrevenida y persistente para la financiación de los servicios públicos 
correspondientes. En todo caso, se entenderá que la insuficiencia presupuestaria es 
persistente si se produce durante tres trimestres consecutivos. Se entenderá que concurren 
causas técnicas, cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los medios o 
instrumentos de la prestación del servicio público de que se trate y causas organizativas, 
cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de 
trabajo del personal adscrito al servicio público.

Tendrá prioridad de permanencia el personal laboral fijo que hubiera adquirido esta 
condición, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, a través de un 
procedimiento selectivo de ingreso convocado al efecto, cuando así lo establezcan los entes, 
organismos y entidades a que se refiere el párrafo anterior.

Disposición adicional decimoséptima.  Suspensión del contrato de trabajo y reducción de 
jornada en las Administraciones Públicas.

Lo previsto en el artículo 47 no será de aplicación a las Administraciones Públicas y a las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de una o varias de ellas y de otros 
organismos públicos, salvo a aquellas que se financien mayoritariamente con ingresos 
obtenidos como contrapartida de operaciones realizadas en el mercado.

Disposición adicional decimoctava.  Discrepancias en materia de conciliación.

Las discrepancias que surjan entre empresarios y trabajadores en relación con el 
ejercicio de los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral reconocidos 
legal o convencionalmente se resolverán por la jurisdicción social a través del procedimiento 
establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la 
Jurisdicción Social.

Disposición adicional decimonovena.  Cálculo de indemnizaciones en determinados 
supuestos de jornada reducida.

1. En los supuestos de reducción de jornada contemplados en el artículo 37.4 en su
párrafo final, así como en sus apartados 5, 6 y 8, el salario a tener en cuenta a efectos del 
cálculo de las indemnizaciones previstas en esta ley será el que hubiera correspondido a la 
persona trabajadora sin considerar la reducción de jornada efectuada, siempre y cuando no 
hubiera transcurrido el plazo máximo legalmente establecido para dicha reducción.

2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en los supuestos de
ejercicio a tiempo parcial de los derechos según lo establecido en el séptimo párrafo del 
artículo 48.4 y en el segundo párrafo del artículo 48.5.

Disposición adicional vigésima.  Contratos formativos celebrados con trabajadores con 
discapacidad.

1. Las empresas que celebren contratos en prácticas con trabajadores con discapacidad
tendrán derecho a una reducción, durante la vigencia del contrato, del cincuenta por ciento 
de la cuota empresarial de la Seguridad Social correspondiente a contingencias comunes.
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2. Las empresas que celebren contratos para la formación y el aprendizaje con
trabajadores con discapacidad tendrán derecho a una reducción del cincuenta por ciento en 
las cuotas empresariales de la Seguridad Social previstas para los contratos para la 
formación y el aprendizaje.

3. Continuarán siendo de aplicación a los contratos para la formación y el aprendizaje
que se celebren con trabajadores con discapacidad que trabajen en centros especiales de 
empleo las peculiaridades que para dichos contratos se prevén en el artículo 7 del Real 
Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter 
especial de los minusválidos que trabajen en los Centros Especiales de Empleo.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Sustitución de trabajadores excedentes por 
cuidado de familiares.

Los contratos de interinidad que se celebren con beneficiarios de prestaciones por 
desempleo, de nivel contributivo o asistencial, que lleven más de un año como perceptores, 
para sustituir a trabajadores que estén en la situación de excedencia a que se refiere el 
artículo 46.3, darán derecho a una reducción en las cotizaciones empresariales a la 
Seguridad Social por contingencias comunes en las cuantías que se especifican a 
continuación:

a) Noventa y cinco por ciento durante el primer año de excedencia del trabajador que se
sustituye.

b) Sesenta por ciento durante el segundo año de excedencia del trabajador que se
sustituye.

c) Cincuenta por ciento durante el tercer año de excedencia del trabajador que se
sustituye.

Los citados beneficios no serán de aplicación a las contrataciones que afecten al 
cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, 
hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de quienes ostenten cargos de dirección 
o sean miembros de los órganos de administración de las empresas que revistan la forma
jurídica de sociedad y las que se produzcan con estos últimos.

Las contrataciones realizadas al amparo de lo establecido en esta disposición se regirán 
por lo dispuesto en el artículo 15.1.c) de esta ley y sus normas de desarrollo.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Permisos de nacimiento, adopción, del 
progenitor diferente de la madre biológica y lactancia del personal laboral al servicio de las 
Administraciones públicas.

Resultarán de aplicación al personal laboral de las Administraciones públicas los 
permisos de nacimiento, adopción, del progenitor diferente de la madre biológica y lactancia 
regulados en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, no siendo de aplicación a 
este personal, por tanto, las previsiones de la presente Ley sobre las suspensiones de los 
contratos de trabajo que, en su caso, corresponderían por los mismos supuestos de hecho.

Disposición adicional vigesimotercera.  Presunción de laboralidad en el ámbito de las 
plataformas digitales de reparto.

Por aplicación de lo establecido en el artículo 8.1, se presume incluida en el ámbito de 
esta ley la actividad de las personas que presten servicios retribuidos consistentes en el 
reparto o distribución de cualquier producto de consumo o mercancía, por parte de 
empleadoras que ejercen las facultades empresariales de organización, dirección y control 
de forma directa, indirecta o implícita, mediante la gestión algorítmica del servicio o de las 
condiciones de trabajo, a través de una plataforma digital.

Esta presunción no afecta a lo previsto en el artículo 1.3 de la presente norma.
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Disposición transitoria primera.  Contratos celebrados antes de la entrada en vigor de esta 
ley.

Continuarán siendo de aplicación a los contratos celebrados antes de la entrada en vigor 
de esta ley las normas específicas aplicables a cada una de las modalidades contractuales 
que estuvieran vigentes en el momento en que dichos contratos se concertaron, salvo que 
otra cosa se hubiera establecido legalmente.

Disposición transitoria segunda.  Contratos para la formación y el aprendizaje.

1. (Derogado).
2. Las referencias realizadas en las disposiciones legales, reglamentarias o en los

convenios colectivos al contrato para la formación deberán entenderse realizadas, a partir 
del 31 de agosto de 2011, al contrato para la formación y el aprendizaje a que se refiere el 
artículo 11.2 en la medida en que no se opongan o contradigan lo establecido en el mismo.

Disposición transitoria tercera.  Contratos a tiempo parcial por jubilación parcial y de 
relevo y edad de jubilación.

A efectos de lo establecido los artículos 12.6 y 7, se tendrán en cuenta las edades 
previstas en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Disposición transitoria cuarta.  Negociación colectiva y modalidades contractuales.

Lo dispuesto en el artículo 15.1.a) en materia de duración máxima del contrato se 
entiende sin perjuicio de lo que estuviera establecido en los convenios colectivos sectoriales 
vigentes a 19 de septiembre de 2010 sobre la duración máxima del contrato por obra o 
servicio determinados.

Disposición transitoria quinta.  Limitación del encadenamiento de modalidades 
contractuales.

1. Lo previsto en el artículo 15.5 será de aplicación a los contratos de trabajo suscritos a
partir del 18 de junio de 2010.

2. Respecto a los contratos suscritos por el trabajador antes del 18 de junio de 2010,
seguirá siendo de aplicación, a los efectos del cómputo del número de contratos, lo 
establecido en el artículo 15.5 según la redacción dada al mismo por la Ley 43/2006, de 29 
de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, siempre que los contratos se 
hubieran celebrado a partir del 15 de junio de 2006.

Respecto a los contratos suscritos por el trabajador antes de 15 de junio de 2006, a los 
efectos del cómputo del número de contratos, del periodo y del plazo previsto en el citado 
artículo 15.5, se tomará en consideración el vigente a 15 de junio de 2006.

3. A los efectos de lo establecido en el artículo 15.5, quedará excluido del cómputo del
plazo de veinticuatro meses y del periodo de treinta meses a que se refiere el citado artículo 
el tiempo transcurrido entre el 31 de agosto de 2011 y el 31 de diciembre de 2012, haya 
existido o no prestación de servicios por el trabajador entre dichas fechas, computándose en 
todo caso a los efectos de lo indicado en dicho artículo los periodos de servicios 
transcurridos, respectivamente, con anterioridad o posterioridad a las mismas.

Disposición transitoria sexta.  Horas complementarias.

El régimen de horas complementarias pactado con anterioridad al 22 de diciembre 
de 2013 continuará siendo de aplicación en los contratos vigentes a dicha fecha, salvo que 
las partes acuerden modificarlo en los términos establecidos en la actual redacción de los 
apartados 4 y 5 del artículo 12.

Disposición transitoria séptima.  Duración del permiso de paternidad en los casos de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 9/2009, de 6 de octubre.

En tanto no entre en vigor la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración 
del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida, la duración del 
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permiso de paternidad a que se refiere el primer párrafo del artículo 48.7 será de trece días 
ininterrumpidos ampliables en los supuestos de parto, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo.

De conformidad con la disposición adicional sexta de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2009, dicho permiso tendrá una duración de 
veinte días cuando el nuevo nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento se produzca en una familia numerosa, cuando la familia adquiera dicha 
condición con el nuevo nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento o 
cuando en la familia haya una persona con discapacidad. La duración indicada se ampliará 
en los supuestos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples 
en dos días más por cada hijo o menor a partir del segundo, o si uno de ellos es una persona 
con discapacidad.

(*) Téngase en cuenta que la Ley 9/2009, de 6 de octubre, entró en vigor el 1 de enero de 2017. Ref. BOE-
A-2009-15958

Disposición transitoria octava.  Indemnización por finalización de contrato temporal.

1. La indemnización prevista a la finalización del contrato temporal establecida en el
artículo 49.1.c) se aplicará de modo gradual conforme al siguiente calendario:

Ocho días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales celebrados 
hasta el 31 de diciembre de 2011.

Nueve días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales celebrados 
a partir del 1 de enero de 2012.

Diez días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales celebrados a 
partir del 1 de enero de 2013.

Once días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales celebrados 
a partir del 1 de enero de 2014.

Doce días de salario por cada año de servicio para los contratos temporales celebrados 
a partir del 1 de enero de 2015.

2. La indemnización por finalización del contrato a la que se refiere el citado
artículo 49.1.c) no será de aplicación a las extinciones de contratos celebrados con 
anterioridad al 4 de marzo de 2001, cualquiera que sea la fecha de su extinción.

Disposición transitoria novena.  Normas transitorias en relación con las cláusulas de los 
convenios colectivos referidas al cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación.

(Derogado).

Disposición transitoria décima.  Régimen aplicable a expedientes de regulación de empleo 
iniciados conforme a la normativa anterior.

1. Los expedientes de regulación de empleo para la extinción o suspensión de los
contratos de trabajo o para la reducción de jornada que estuvieran en tramitación a 12 de 
febrero de 2012 se regirán por la normativa vigente en el momento de su inicio.

2. Los expedientes de regulación de empleo para la extinción o la suspensión de los
contratos de trabajo o para la reducción de jornada resueltos por la autoridad laboral y con 
vigencia en su aplicación a 12 de febrero de 2012 se regirán por la normativa en vigor 
cuando se dictó la resolución del expediente.

Disposición transitoria undécima.  Indemnizaciones por despido improcedente.

1. La indemnización por despido prevista en el artículo 56.1 será de aplicación a los
contratos suscritos a partir del 12 de febrero de 2012.

2. La indemnización por despido improcedente de los contratos formalizados con
anterioridad al 12 de febrero de 2012 se calculará a razón de cuarenta y cinco días de 
salario por año de servicio por el tiempo de prestación de servicios anterior a dicha fecha, 
prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año, y a razón de treinta y 
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tres días de salario por año de servicio por el tiempo de prestación de servicios posterior, 
prorrateándose igualmente por meses los periodos de tiempo inferiores a un año. El importe 
indemnizatorio resultante no podrá ser superior a setecientos veinte días de salario, salvo 
que del cálculo de la indemnización por el periodo anterior al 12 de febrero de 2012 resultase 
un número de días superior, en cuyo caso se aplicará este como importe indemnizatorio 
máximo, sin que dicho importe pueda ser superior a cuarenta y dos mensualidades, en 
ningún caso.

3. A efectos de indemnización por extinción por causas objetivas, los contratos de
fomento de la contratación indefinida celebrados con anterioridad al 12 de febrero de 2012 
continuarán rigiéndose por la normativa a cuyo amparo se concertaron.

En caso de despido disciplinario, la indemnización por despido improcedente se 
calculará conforme a lo dispuesto en el apartado 2.

Disposición transitoria duodécima.  Salarios de tramitación.

Lo dispuesto en el artículo 56.5 será de aplicación a los expedientes de reclamación al 
Estado de salarios de tramitación en los que no hubiera recaído sentencia firme de despido 
el 15 de julio de 2012.

Disposición transitoria decimotercera.  Aplicación paulatina del artículo 48 en la redacción 
por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

1. Los apartados 4, 5, y 6 del artículo 48, en la redacción dada por el Real Decreto-ley
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, serán de aplicación 
gradual conforme a las siguientes reglas:

a) En el caso de nacimiento, la madre biológica disfrutará completamente de los periodos
de suspensión regulados en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, desde su entrada en 
vigor.

b) A partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, en el caso
de nacimiento, el otro progenitor contará con un periodo de suspensión total de ocho 
semanas, de las cuales las dos primeras, deberá disfrutarlas de forma ininterrumpida 
inmediatamente tras el parto.

La madre biológica podrá ceder al otro progenitor un periodo de hasta cuatro semanas 
de su periodo de suspensión de disfrute no obligatorio. El disfrute de este periodo por el otro 
progenitor, así como el de las restantes seis semanas, se adecuará a lo dispuesto en el 
artículo 48.4.

c) A partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, en el caso
de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, cada progenitor dispondrá de un 
periodo de suspensión de seis semanas a disfrutar a tiempo completo de forma obligatoria e 
ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento. Junto a las seis semanas de disfrute obligatorio, los progenitores/as podrán 
disponer de un total de doce semanas de disfrute voluntario que deberán disfrutar de forma 
ininterrumpida dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
de acogimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.5. Cada progenitor podrá 
disfrutar individualmente de un máximo de diez semanas sobre las doce semanas totales de 
disfrute voluntario, quedando las restantes sobre el total de las doce semanas a disposición 
del otro progenitor. Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la 
misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las doce semanas voluntarias 
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

d) A partir de 1 de enero de 2020, en el caso de nacimiento, el otro progenitor contará
con un periodo de suspensión total de doce semanas, de las cuales las cuatro primeras 
deberá disfrutarlas de forma ininterrumpida inmediatamente tras el parto. La madre biológica 
podrá ceder al otro progenitor un periodo de hasta dos semanas de su periodo de 
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suspensión de disfrute no obligatorio El disfrute de este periodo por el otro progenitor, así 
como el de las restantes ocho semanas, se adecuará a lo dispuesto en el artículo 48.4.

e) A partir de 1 de enero de 2020, en el caso de adopción, guarda con fines de adopción
o acogimiento, cada progenitor dispondrá de un periodo de suspensión de seis semanas a
disfrutar a tiempo completo de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después 
de la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. Junto a las seis semanas 
de disfrute obligatorio, los progenitores/as podrán disponer de un total de dieciséis semanas 
de disfrute voluntario que deberán disfrutar de forma ininterrumpida dentro de los doce 
meses siguientes a la resolución judicial por la que se constituya la adopción o bien a la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 48.5. Cada progenitor podrá disfrutar individualmente de un 
máximo de diez semanas sobre las dieciséis semanas totales de disfrute voluntario, 
quedando las restantes sobre el total de las dieciséis semanas a disposición del otro 
progenitor. Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma 
empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las dieciséis semanas voluntarias por 
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

f) A partir de 1 de enero de 2021, cada progenitor disfrutará de igual periodo de
suspensión del contrato de trabajo, incluyendo seis semanas de permiso obligatorio para 
cada uno de ellos, siendo de aplicación íntegra la nueva regulación dispuesta en el Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo.

2. En tanto no se produzca la total equiparación en los periodos de suspensión de ambos
progenitores, y en el periodo de aplicación paulatina, el nuevo sistema se aplicará con las 
siguientes particularidades:

a) En caso de fallecimiento de la madre biológica, con independencia de que ésta
realizara o no algún trabajo, el otro progenitor tendrá derecho a la totalidad de 16 semanas 
de suspensión previstas para la madre biológica de conformidad con el artículo 48.4.

b) En el caso de nacimiento, el otro progenitor podrá seguir haciendo uso del periodo de
suspensión inicialmente cedido por la madre biológica aunque, en el momento previsto para 
la reincorporación de la madre al trabajo, ésta se encuentre en situación de incapacidad 
temporal.

c) En el caso de que un progenitor no tuviese derecho a suspender su actividad
profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen dicha 
actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por la 
totalidad de 16 semanas, sin que le sea aplicable ninguna limitación del régimen transitorio.

d) En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, de
acuerdo con el artículo 45.1.d), en caso de que ambos progenitores trabajen, el periodo de 
suspensión se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma 
simultánea o sucesiva, dentro de los límites de disfrute compartido establecidos para cada 
año del periodo transitorio. Los periodos a los que se refieren dichos apartados podrán 
disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre los 
empresarios y los trabajadores afectados, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Disposición final primera.  Título competencial.

Esta ley se dicta de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral 
sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.

1. El Gobierno dictará las disposiciones que sean precisas para el desarrollo de esta ley.
2. El Gobierno, previas las consultas que considere oportunas a las asociaciones

empresariales y organizaciones sindicales, dictará las normas necesarias para la aplicación 
del título II en aquellas empresas pertenecientes a sectores de actividad en las que sea 
relevante el número de trabajadores no fijos o el de trabajadores menores de dieciocho 
años, así como a los colectivos en los que, por la naturaleza de sus actividades, se ocasione 
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una movilidad permanente, una acusada dispersión o unos desplazamientos de localidad, 
ligados al ejercicio normal de sus actividades, y en los que concurran otras circunstancias 
que hagan aconsejable su inclusión en el ámbito de aplicación del título II citado. En todo 
caso, dichas normas respetarán el contenido básico de esos procedimientos de 
representación en la empresa.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 27 de marzo de 2017

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención 
y Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia de Género.

PREÁMBULO

I

La violencia de género constituye un grave atentado directo e inmediato contra la 
dignidad, los derechos individuales, la calidad de vida y la salud física y mental de las 
mujeres.

La violencia de género no es un fenómeno nuevo ni característico exclusivamente de 
nuestra sociedad. Se trata de una terrible lacra social que debilita los pilares de nuestro 
sistema político y nuestra convivencia cotidiana, y que se fundamenta en una consideración 
desigual y desequilibrada de las relaciones de poder entre hombres y mujeres, prejuicios 
sexistas, y actitudes discriminatorias en los más variados aspectos.

Durante años la lucha por la erradicación de la discriminación contra las mujeres y la 
denuncia del fenómeno de la violencia ha estado liderada e impulsada por los colectivos 
feministas y de mujeres. Ello ha llevado a que en la actualidad la sociedad sea más 
consciente y sensible a la problemática y que tanto en el ámbito nacional como en el 
autonómico y local, se hayan puesto en marcha numerosos programas y acciones de todo 
orden para hacer frente a dicha cuestión. En dicho marco se encuadra el Programa canario 
para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres (2002-2006), que es un conjunto de 
actuaciones diseñadas y promovidas por el Gobierno de Canarias a través del cual se 
formaliza su compromiso activo en la eliminación de cualquier tipo de manifestación de 
violencia de género en nuestro territorio. Fruto de la implementación de dicho programa ha 
sido el desarrollo de acciones específicas y transversales, coordinadas y promovidas por el 
Instituto Canario de la Mujer, que han contribuido a generar la iniciativa de crear un sistema 
canario de intervención integral contra la violencia hacia las mujeres, al que la presente Ley 
da el máximo relieve en cuanto contiene un conjunto de medidas para la prevención, 
sensibilización y erradicación de la violencia de género, así como para la asistencia y 
protección de sus víctimas.

II

En el marco de la Unión Europea, la igualdad entre hombres y mujeres y su promoción 
se consagra en el artículo 2 del Tratado constitutivo, punto de partida de un proceso 
institucional cuyo objeto fundamental es garantizar la igualdad de hombres y mujeres y evitar 
la discriminación de éstas, instando a los Estados miembros al desarrollo de políticas 
específicas de prevención y represión de la violencia contra las mujeres. La violencia 
ejercida contra las mujeres ha sido denunciada como problema que afecta al conjunto de la 
sociedad por distintos organismos internacionales, pero fue la Organización de Naciones 
Unidas la que en la IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres de septiembre de 1995, 
alcanzó a calificarla como un obstáculo para conseguir los objetivos de igualdad, desarrollo y 
paz, al tiempo que un impedimento del ejercicio de los derechos humanos y de las libertades 
individuales. En la misma línea, como concluye el Dictamen del Foro Mundial de Mujeres 
contra la Violencia de noviembre de 2002, «socava el desarrollo y el progreso de todas las 
naciones, especialmente la igualdad de género y la posibilidad de ejercer la plena soberanía 
las mujeres» y además comporta «unos incalculables e irreversibles costes físicos y 
económicos».
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III

La presente Ley, en atención a todo lo anterior, tiene como propósito la creación del 
Sistema Canario de Intervención Integral contra la Violencia hacia las Mujeres, con el que se 
pretende establecer, de forma integrada y multisectorial, un conjunto unitario de servicios y 
prestaciones de carácter social, educativo, sanitario y de seguridad, desarrollados por las 
administraciones públicas canarias en el cumplimiento de sus respectivas competencias y 
por las entidades públicas y privadas que colaboren con las mismas, tendentes a la 
prevención y erradicación de las situaciones de violencia de género, en el ámbito de esta 
Comunidad Autónoma.

La presente Ley se organiza conforme a la siguiente estructura. En el Título I se recogen 
las disposiciones generales y el objeto y fines de la Ley, así como la descripción de las 
distintas formas de violencia de género, con un carácter exhaustivo para abarcar todas las 
manifestaciones de la misma, de conformidad con las resoluciones de los organismos 
internacionales. En el Título II se desarrollan las disposiciones relativas al Sistema Canario 
de Prevención y Protección de las Mujeres contra la Violencia de Género, así como los 
principios de organización y funcionamiento de tal sistema. El Título III está referido a las 
actuaciones dirigidas a prevenir posibles situaciones de violencia de género e intervenir 
sobre las distintas causas que la originan. Así se concretan medidas de detección en 
distintos campos, actuaciones de estudio, divulgación, información y formación, así como 
acciones concretas en el ámbito educativo. El Título IV desarrolla los sistemas de apoyo y 
asistencia frente a situaciones de violencia de género, definiendo las funciones de cada uno 
de los centros y servicios asistenciales: los Dispositivos de Emergencia para Mujeres 
Agredidas, los Centros de Acogida Inmediata, las Casas de Acogida y los Pisos Tutelados. A 
su vez, prevé la colaboración de instituciones, asociaciones y fundaciones sin ánimo 
lucrativo con las administraciones públicas canarias en el desarrollo de los planes y 
programas relacionados con la violencia de género. En el Título V se regulan las 
competencias de las administraciones públicas canarias, la Comunidad Autónoma, los 
cabildos insulares y los ayuntamientos, en materia de prevención y protección de las mujeres 
contra la violencia de género. El Título VI regula el régimen de actuación en materia de 
atención integral a las mujeres maltratadas frente a situaciones de violencia de género, por 
parte de las entidades colaboradoras.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines.

1. El objeto de la presente Ley es el establecimiento y ordenación del sistema canario de
prevención y protección integral de las mujeres contra la violencia de género.

En dicho sistema se integra y articula funcionalmente el conjunto de actividades, 
servicios y prestaciones que, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, tienen 
por finalidad la prevención de las situaciones de violencia contra las mujeres, así como la 
asistencia, protección y reinserción de sus víctimas para garantizar su dignidad personal y el 
pleno respeto de sus entornos familiares y sociales.

2. Igualmente la Ley establece la distribución de competencias en la materia entre las
distintas administraciones públicas y la colaboración con los órganos de gobierno del Poder 
Judicial y con el Ministerio Fiscal.

Artículo 2.  Definición de la violencia de género y ámbito de aplicación.

1. Quedarán incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley todas las manifestaciones
de violencia ejercidas sobre las mujeres por el hecho de serlo que impliquen o puedan 
implicar daños o sufrimientos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, incluidas 
las amenazas de realizar dichos actos, coacción, intimidación o privación arbitraria de 
libertad, en la vida pública o privada.

Quedan también incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley las conductas que 
tengan por objeto mantener a las mujeres en la sumisión, ya sea forzando su voluntad y su 
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consentimiento o impidiendo el ejercicio de su legítima libertad de decisión en cualquier 
ámbito de su vida personal.

2. Las referencias a las mujeres incluidas en la presente ley se entiende que incluyen
también a las niñas y adolescentes, salvo que se indique de otro modo. Asimismo, se 
considera incluida la violencia ejercida sobre menores y personas dependientes de una 
mujer cuando se agreda a los mismos con ánimo de causar perjuicio a aquella, y se 
reconoce que los niños y las niñas son víctimas de las violencias machistas como testigos de 
violencia dentro de la familia.

Se incluyen dentro del ámbito de aplicación de la presente ley, las y los menores 
expuestos a todas las formas de violencia incluidas en el artículo siguiente.

Artículo 3.  Formas de violencia de género.

1. A efectos de la presente ley, y con independencia de que las mismas estén o no
tipificadas como delito o falta penal, o infracción administrativa por la legislación vigente en 
cada momento, las violencias machistas pueden ejercerse en alguna de las siguientes 
formas:

a) Violencia física: comprende cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de una mujer,
con el resultado o el riesgo de producirle una lesión física o un daño.

b) Violencia psicológica: comprende toda conducta u omisión intencional que produzca
en una mujer una desvaloración o un sufrimiento, mediante amenazas, humillación, 
vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, coerción verbal, insultos, aislamiento o 
cualquier otra limitación de su ámbito de libertad.

c) Violencia sexual y abusos sexuales: comprende cualquier acto de naturaleza sexual
no consentido por las mujeres, incluida la exhibición, la observación y la imposición, 
mediante violencia, intimidación, prevalencia o manipulación emocional, de relaciones 
sexuales, con independencia de que la persona agresora pueda tener con la mujer una 
relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco.

d) Violencia económica: consiste en la privación intencionada de recursos para el
bienestar físico o psicológico de una mujer y, si procede, de sus hijas o hijos, y la limitación 
en la disposición de los recursos propios o compartidos en el ámbito familiar o de pareja.

2. A los efectos de esta ley se consideran manifestaciones de la violencia contra las
mujeres, entre otras, y sin que ello suponga una limitación de la definición de las formas de 
violencia contemplada en el apartado anterior, las siguientes:

a) Violencia en la pareja o expareja: violencia consistente en la violencia física,
psicológica, económica o sexual incluida su repercusión en las niñas y los niños que 
conviven en el entorno violento.

b) Violencia sexual: la violencia sexual contra mujeres y niñas incluye la agresión sexual,
el abuso sexual, y el acoso sexual.

c) Violencia en el ámbito laboral: consistente en la violencia física, sexual o psicológica
que puede producirse en el centro de trabajo y durante la jornada laboral, o fuera del centro 
de trabajo y del horario laboral si tiene relación con el trabajo, y que puede adoptar dos 
tipologías:

c.1 Acoso por razón de género: lo constituye un comportamiento no deseado relacionado
con el sexo de una persona en ocasión del acceso al trabajo remunerado, la promoción en el 
puesto de trabajo, el empleo o la formación, que tenga como propósito o produzca el efecto 
de atentar contra la dignidad de las mujeres y crearles un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo.

c.2 Acoso sexual: lo constituye cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no
deseado, de índole sexual que tenga como objetivo o produzca el efecto de atentar contra la 
dignidad de una mujer o crearle un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante, 
ofensivo o molesto.

d) La trata de mujeres y niñas: la captación, transporte, traslado, acogimiento o
recepción de mujeres o niñas, incluido el intercambio o la transferencia de control sobre 
estas personas, por medio de amenazas o uso de la fuerza u otras formas de coacción, el 
rapto, el fraude, el engaño, el abuso de poder en situación de vulnerabilidad, o mediante la 
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entrega o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona 
que posea el control sobre las mujeres o niñas, con la finalidad de explotación sexual, laboral 
o matrimonio servil.

e) Explotación sexual: la obtención de beneficios financieros o de otra índole mediante la
utilización de violencia, la intimidación, el engaño o el abuso de una situación de 
superioridad o de vulnerabilidad de mujeres en el ejercicio de la prostitución, la servidumbre 
sexual u otros tipos de servicios sexuales, incluidos actos pornográficos o la producción de 
material pornográfico.

f) Violencia contra los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres: se entenderá
por tales la práctica de un aborto a una mujer sin su consentimiento previo e informado, así 
como el hecho de practicar una intervención quirúrgica que tenga por objeto poner fin a la 
capacidad de una mujer de reproducirse de forma natural sin su consentimiento previo e 
informado o sin su entendimiento del procedimiento.

g) Matrimonio a edad temprana, matrimonio concertado o forzado: un matrimonio en el
que no ha existido un consentimiento libre y pleno para su celebración, bien porque ha sido 
fruto de un acuerdo entre terceras personas, ajeno a la voluntad de la mujer, bien porque se 
celebra bajo condiciones de intimidación o violencia, o porque no se ha alcanzado la edad 
prevista legalmente para otorgar dicho consentimiento.

h) Mutilación genital femenina: incluye cualquier procedimiento que implique o pueda
implicar una eliminación total o parcial de los genitales femeninos o produzca lesiones en los 
mismos, aunque exista consentimiento expreso o tácito de la mujer así como el hecho de 
incitar u obligar a una mujer a someterse a cualquiera de los actos anteriormente descritos y 
de proporcionarle los medios para dicho fin.

i) Feminicidio: los homicidios o asesinatos cometidos en el ámbito de la pareja o
expareja, así como otros crímenes que revelan que la base de la violencia es la 
discriminación por motivos de género, entendiendo por tales, entre otros, los homicidios o 
asesinatos vinculados a la violencia sexual o ejecutados en el ámbito de la prostitución y la 
trata de mujeres así como aquellos relacionados con el infanticidio de niñas o efectuados por 
motivos de honor o de dote.

j) Así como cualquier otra forma de violencia que lesione o sea susceptible de lesionar la
dignidad, la integridad o la libertad de las mujeres que se halle prevista en los tratados 
internacionales, en el Código Penal español o en la normativa estatal.

3. La violencia machista puede ejercerse de forma puntual o de forma reiterada.

Artículo 4.  Situaciones de violencia de género.

En función al ámbito y naturaleza de la relación que une al agresor con la víctima, las 
situaciones de violencia contra las mujeres se clasifican en:

a) Situaciones de violencia doméstica: son las que se operan por quienes sostienen o
han sostenido un vínculo afectivo, conyugal, de pareja, paterno-filial o semejante, con la 
víctima. Se incluyen en este ámbito los supuestos de violencia cometidos sobre personas 
que estén o hayan estado ligadas al agresor por relación conyugal o análoga relación de 
afectividad, sobre los hijos propios o del cónyuge o conviviente, pupilos, ascendientes o 
incapaces que convivan con el agresor o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, 
acogimiento o guarda de hecho de uno u otro.

b) Situaciones de violencia laboral y docente: son las que se operan por quienes
sostienen un vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, prevaleciéndose de una 
posición de dependencia, frente a los mismos, de la víctima.

c) Situaciones de violencia social: son las que se operan por quienes carezcan, en
relación con la víctima, de cualquiera de los vínculos que se relacionan en los dos apartados 
anteriores del presente artículo.
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TÍTULO II

Del Sistema Canario Integral de Prevención y Protección de las Mujeres contra 
la Violencia de Género

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 5.  Concepto y ámbito.

1. El Sistema Canario de Intervención Integral contra la Violencia hacia las Mujeres está
constituido por el conjunto integrado de actividades, servicios y prestaciones desarrollados 
por las administraciones públicas canarias, por sí mismas o en colaboración con la 
Administración General del Estado o con las entidades públicas y privadas colaboradoras, 
tendente a la prevención de situaciones de violencia contra las mujeres, así como su 
asistencia, protección y reinserción ante dichas situaciones de violencia para garantizar su 
dignidad personal y el pleno respeto de su entorno familiar y social.

2. El Sistema Canario de Intervención Integral contra la Violencia hacia las Mujeres se
configura como un programa integrado-multisectorial de acciones en el ámbito sanitario, 
educativo, laboral, social, de protección, sin perjuicio de las relaciones de coordinación con 
los demás programas y áreas de actuación de las administraciones públicas que operan en 
Canarias.

3. El Sistema Canario de Intervención Integral contra la Violencia hacia las Mujeres
mantendrá las necesarias relaciones de cooperación, colaboración y asistencia con los 
órganos de gobierno del Poder Judicial, con el Ministerio Fiscal y con las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 6.  Principios del sistema.

La organización y funcionamiento del Sistema Canario Integral de Prevención y 
Protección de las Mujeres contra la Violencia de Género se ajustará a los siguientes 
principios:

a) Planificación de las diferentes acciones y prestaciones del sistema, mediante la
elaboración y aprobación, por el Gobierno de Canarias, de programas integrales de 
prevención y erradicación de la violencia de género.

b) Integración de todos los centros y servicios disponibles en el sistema, mediante la
actuación coordinada de las distintas administraciones públicas canarias y departamentos de 
las mismas con competencias concurrentes en la materia.

c) Descentralización y desconcentración en la gestión de los centros y servicios,
garantizando la máxima proximidad a las personas usuarias de los mismos y la cobertura de 
todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

d) Coordinación de los distintos centros y servicios, permitiendo la movilidad de las
usuarias entre los mismos, en caso necesario.

e) Equiparación de las prestaciones asistenciales realizadas por los distintos centros
adscritos o integrados en el sistema, con independencia de la Administración que asuma su 
gestión o tutela.

f) Igualdad de trato y prestaciones de las usuarias, con independencia de la isla o
municipio en que tengan su residencia.

g) Adscripción al sistema de los medios personales y materiales que sean puestos a su
disposición por instituciones privadas, en colaboración y bajo la tutela de las 
administraciones públicas canarias.

h) Suficiencia financiera y de medios materiales para satisfacer las situaciones objeto de
protección.

i) Eficacia y agilidad en la prestación de servicios y asistencias, especialmente los de
carácter urgente o inmediato.
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j) Cooperación con las instituciones judiciales, del Ministerio Fiscal y policiales de la
Administración del Estado.

k) Colaboración con instituciones públicas oficiales de otras comunidades autónomas a
fin de garantizar, en régimen de reciprocidad, la asistencia y protección de las mujeres, con 
independencia de su lugar de residencia.

l) Corresponsabilización de las distintas administraciones, servicios y centros en la
consecución unitaria y coordinada del sistema.

m) Participación en la planificación y ejecución de las prestaciones y servicios de las
entidades colaboradoras y demás agentes sociales.

n) La mutua colaboración e interdependencia entre el sistema y las demás áreas de
actuación, servicios y programas integrados que conforman el sistema canario de servicios 
sociales.

ñ) La reeducación de los agresores, ofreciendo a los mismos la asistencia y el 
tratamiento específico como medida de prevención de nuevas conductas violentas y en 
ningún caso como alternativa a las penas privativas de libertad.

Artículo 7.  Ámbito funcional del sistema.

1. El conjunto de actuaciones que forman el sistema se concreta en programas de
carácter preventivo y de carácter asistencial y de protección, integrados funcionalmente.

2. El programa preventivo tiene por objeto la consecución de actuaciones integradas y
transversales de análisis, estudio y divulgación de las situaciones de violencia de género; el 
fomento de la concienciación y sensibilización social frente a las mismas, así como la 
promoción y adopción de medidas preventivas que tiendan a su eliminación o reducción en 
el ámbito doméstico, educativo, laboral, profesional y social, en general.

3. El programa asistencial y de protección tiene por objeto un conjunto de actuaciones de
información, asesoramiento, asistencia, protección y reintegración de las víctimas de 
violencia de género.

TÍTULO III

Del programa de prevención frente a la violencia de género

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 8.  Funciones del sistema de prevención.

1. En la atención integral de prevención y protección de las mujeres contra la violencia
de género, tendrán carácter preferente las actuaciones dirigidas a prevenir las posibles 
situaciones de riesgo de violencia, así como intervenir sobre las causas familiares, laborales, 
sociales, culturales y económicas que pueden, en determinados casos, favorecer su 
existencia.

2. Para la consecución de tales objetivos, el sistema realizará las siguientes funciones:

a) Diagnosticar las situaciones de violencia o riesgo de violencia de género en el ámbito
de la Comunidad Autónoma e identificar los elementos que intervienen en su aparición o 
existencia.

b) Velar por el respeto y la garantía de los derechos de las mujeres en todos los ámbitos,
y establecer los servicios y protocolos necesarios para su efectividad.

c) Fomentar las actividades públicas y privadas que favorezcan la integración familiar y
sociolaboral de las mujeres.

d) Limitar o prohibir todo tipo de conductas y comportamientos de minusvaloración o
discriminación de las mujeres, por su condición de tales, en el plano físico, sexual, 
intelectual, jurídico, laboral, cultural, económico y social.

e) Disminuir los factores de riesgo ante situaciones de marginación socioeconómica.
f) Evitar las causas que pueden provocar el deterioro de su entorno sociofamiliar o incidir

negativamente en su autoestima.
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g) Fomentar la incorporación de las mujeres en la vida social, laboral y económica, a fin
de garantizarle el adecuado margen de independencia y suficiencia frente a terceros.

CAPÍTULO II

De las actuaciones específicas de prevención

Sección 1.ª Medidas de detección de situaciones de violencia o de riesgo de la 
misma

Artículo 9.  Detección de las situaciones de riesgo.

1. Las administraciones públicas canarias desarrollarán las actuaciones necesarias para
la detección de situaciones de riesgo o existencia de violencia contra las mujeres.

2. Las administraciones públicas canarias deberán mantener una relación directa con los
entornos sociofamiliares, realizar los estudios, estadísticas e investigaciones que se 
determinen en los respectivos planes y programas de atención, así como promover o 
ejecutar las actuaciones precisas para concienciar a la población de la necesidad de alertar 
acerca de las situaciones de violencia de género de las que se tenga conocimiento.

3. Las administraciones competentes en cada ámbito habrán de dar cuenta de sus
actuaciones sobre esta materia al Instituto Canario de la Mujer, a través de los mecanismos 
de coordinación y colaboración que se establezcan.

Artículo 10.  Obligaciones de los centros y servicios sanitarios y de servicios sociales.

1. El personal de los centros y servicios sanitarios y de servicios sociales deberá
comunicar a los órganos y servicios municipales y autonómicos competentes los hechos que 
puedan suponer la existencia de situaciones de violencia o riesgo de la misma de las 
mujeres. Específicamente, están obligados a poner en conocimiento de la Administración 
pública autonómica los hechos y circunstancias que permitan presumir la existencia de 
malos tratos, siempre y cuando no suponga un riesgo para la vida y la integridad física de la 
víctima y con el conocimiento de ésta.

2. El incumplimiento de la obligación prevista en el número anterior por el personal
sanitario al servicio de las administraciones públicas canarias será considerado falta 
disciplinaria grave, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa en que, en su caso, 
pueda incurrir de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

3. En los conciertos que se suscriban con entidades privadas para la prestación de
asistencia sanitaria y servicios sociales deberán recogerse expresamente las obligaciones 
de comunicación y denuncia contenidas en este artículo, así como consignar como causa de 
resolución de aquellos el incumplimiento de las mismas.

Artículo 11.  Obligaciones de los centros escolares.

1. Los responsables de los centros escolares, los consejos escolares y el personal
educativo están obligados a comunicar a la Administración competente la existencia de 
situaciones acreditativas de violencia contra las alumnas cualquiera que fuere su 
procedencia, especialmente en los casos de malos tratos, siempre y cuando no suponga un 
riesgo para la vida y la integridad física de la víctima y con el conocimiento de ésta.

2. El incumplimiento de las obligaciones anteriores por el personal educativo de los
centros escolares públicos será considerado falta disciplinaria grave, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa prevista en la presente Ley.

3. En los conciertos educativos que se suscriban con entidades privadas y particulares
deberán recogerse expresamente las obligaciones de comunicación, denuncia y 
colaboración contenidas en este artículo, así como consignar como causa de resolución de 
aquellos el incumplimiento de éstas.

Artículo 12.  Obligaciones de las empresas y organizaciones sindicales.

Los responsables de las empresas, representantes de los trabajadores y organizaciones 
sindicales están obligados a comunicar a la Administración competente la existencia de 
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situaciones acreditativas de violencia contra las mujeres, cualquiera que fuere su 
procedencia, especialmente en los casos de malos tratos y acoso sexual.

Sección 2.ª Actuaciones de estudio, divulgación, información y formación

Artículo 13.  Estudios e investigaciones.

1. Las actuaciones de estudio tienen por objeto el análisis de las situaciones de violencia
de género en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, la determinación de sus 
causas, de los medios necesarios para su evitación, del grado de sensibilización de la 
sociedad ante las mismas y de los medios necesarios para su erradicación.

2. Los resultados de los estudios e investigaciones se darán a conocer a la sociedad
canaria para fomentar el conocimiento de las causas y de las medidas para la erradicación 
de la violencia de género. De manera especial, se pondrán en conocimiento de los 
profesionales, las instituciones y las asociaciones relacionadas con la materia en los ámbitos 
social, jurídico, educativo, sanitario, judicial y policial.

Artículo 14.  Divulgación.

Las actuaciones de divulgación tienen por objeto poner en conocimiento de la sociedad, 
en general, y de los distintos sectores y agentes afectados, las situaciones de violencia de 
género concurrentes en el ámbito municipal, insular y de la Comunidad Autónoma, a los 
efectos de conseguir la concienciación y sensibilización de la sociedad sobre la realidad del 
problema y sus posibles soluciones.

Artículo 15.  Información.

1. Las actuaciones de información tienen por objeto dar a conocer:

Los derechos que asisten a las mujeres que puedan ser víctimas de situaciones de 
violencia de género o que se encuentren en situaciones de riesgo.

Los servicios públicos disponibles de asistencia y protección de las víctimas.
Los deberes de la ciudadanía, del funcionariado público y de los agentes sociales ante el 

conocimiento o riesgo de concurrencia de situaciones de violencia en el ámbito familiar, 
laboral, docente y vecinal o social, en general.

2. Dicha información podrá ser difundida a través de los medios de comunicación, y para
su diseño y distribución se prestará atención a las particularidades territoriales, culturales, 
económicas y de acceso a oportunidades de la diversidad de las mujeres a la que va 
destinada.

3. Se promoverá que los medios de comunicación públicos o subvencionados con
recursos públicos no emitan en su programación imágenes o contenidos que directa o 
indirectamente pudieran incitar a cualquier forma de violencia de género.

Artículo 16.  Formación.

1. Las actuaciones de formación tienen por objeto la especialización actualizada del
personal de centros policiales, asistenciales, docentes y sanitarios, públicos y privados.

2. Asimismo, y en virtud de convenios con las corporaciones respectivas, se ejecutarán
programas de formación del personal de la Administración local.

Sección 3.ª De las medidas de prevención y su fomento

Artículo 17.  Prevención en el ámbito educativo.

1. En los diseños curriculares se integrarán los contenidos necesarios para promover en
el ámbito educativo los valores de la igualdad entre sexos, el respeto a la dignidad de la 
persona, y la eliminación de cualquier práctica o contenido formativo que infunda ideas o 
conceptos de minusvaloración, debilidad, dependencia, subordinación o sometimiento de la 
mujer frente al hombre en el ámbito físico, sexual, intelectual, cultural, religioso, económico o 
social.
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2. Con el mismo fin se revisarán los materiales educativos reglados y no reglados.

Artículo 18.  Subvenciones de las actividades de prevención.

1. La Comunidad Autónoma establecerá subvenciones destinadas a la organización y
ejecución de las actividades de prevención contempladas en el presente título, y ajustadas a 
la planificación y programación de los distintos departamentos competentes en dicha materia 
de la Comunidad Autónoma.

2. Las subvenciones destinadas a la realización de programas y proyectos cuya duración
sea superior al ejercicio presupuestario podrán formalizarse en conciertos o convenios de 
colaboración con financiación plurianual.

Artículo 19.  Medidas de apoyo a las asociaciones de mujeres.

La Comunidad Autónoma de Canarias, con ayudas de carácter plurianual, apoyará el 
tejido asociativo de los colectivos femeninos y sociales que trabajen, tanto en los ámbitos 
regional, insular, comarcal o municipal, en prevenir y erradicar la violencia de género.

Sección 4.ª De la colaboración en las actuaciones de prevención

Artículo 20.  Desarrollo y fomento de actuaciones preventivas.

1. Las administraciones públicas canarias, en sus respectivos ámbitos territoriales,
desarrollarán y fomentarán las actuaciones preventivas que, en el marco de lo establecido 
en esta Ley, se determinen en los planes y programas de servicios sociales y, 
específicamente, en aquellos que se relacionan con la prevención de la violencia contra las 
mujeres.

2. Las administraciones públicas canarias podrán concertar con las entidades
colaboradoras, reconocidas conforme a lo dispuesto en el Título VI de la presente Ley, los 
servicios de apoyo y asistencia técnica que sean precisos para el adecuado desarrollo de las 
actuaciones preventivas.

TÍTULO IV

Del programa de servicios sociales frente a situaciones de violencia de género

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 21.  Funciones.

El sistema de servicios sociales frente a situaciones de violencia contra las mujeres 
asume las siguientes funciones:

a) Informar a las víctimas de violencia de género o en situaciones de riesgo, de sus
derechos de todo orden para su defensa, protección, asistencia y su reintegración social.

b) Asistir a las víctimas de violencia de género o en situaciones de riesgo, prestándoles
el asesoramiento legal, la asistencia sanitaria física, psíquica y psicológica que requieran y 
garantizando, a las mismas y a las personas de ellas dependientes, los medios de 
manutención y alojamiento que requieran.

c) Prestar acogimiento a las víctimas de violencia de género y personas de ellas
dependientes, cuando carezcan de medios propios para ello o cuando exista riesgo 
razonable de que el retorno al domicilio habitual puede dar lugar a nuevas situaciones de 
violencia.

d) Denunciar ante las autoridades competentes las situaciones de violencia de que
tuvieran conocimiento, previa conformidad de la víctima.

e) Colaborar con las autoridades competentes en la adopción de medidas asistenciales
que tengan por objeto la protección de la víctima ante futuras situaciones de violencia de 
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género, o la aportación de medios probatorios relacionados con la comisión de actos de 
violencia.

Artículo 22.  Principios de actuación.

El ejercicio de las funciones y prestaciones asistenciales se regirá por los siguientes 
principios:

a) Procurar una asistencia integral de la víctima de la violencia y de las personas que
dependan de ella, velando, especialmente, por su protección frente a situaciones de riesgo 
de nuevos actos de violencia.

b) Asesorar a la víctima en sus derechos de todo orden ante las situaciones de violencia,
respetando, en todo caso, su libertad de decisión.

c) Procurar, en los recursos de acogimiento, el restablecimiento o mantenimiento de una
relación familiar en condiciones de normalidad, respetando la privacidad de dichas 
relaciones.

d) Procurar la reintegración de la víctima a su entorno familiar, social y laboral habitual,
respetando siempre la libertad de decisión de la víctima.

e) Coordinar las prestaciones asistenciales de la víctima y su familia con las prestaciones
integradas en el sistema canario de servicios sociales.

f) Coordinar los servicios asistenciales con los órganos jurisdiccionales y con los
servicios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, dentro de su ámbito de competencias.

g) Coordinar los servicios asistenciales con las funciones judiciales y policiales de
protección de la víctima y de las personas de ella dependientes.

Artículo 23.  De las personas usuarias del sistema de servicios sociales.

Tienen la condición de personas usuarias del sistema de servicios sociales contra la 
violencia, siempre que cumplan con los requisitos que se establecen en la presente Ley y en 
sus disposiciones de desarrollo, las mujeres, cualquiera que sea su edad, estado civil, 
nacionalidad o lugar de residencia, que se encuentren en territorio de la Comunidad 
Autónoma, respecto a los servicios y prestaciones de intervención y asistencia ante 
situaciones inminentes de violencia de género o riesgo de las mismas.

CAPÍTULO II

De los servicios y centros que integran el sistema asistencial

Sección 1.ª Relación de servicios y centros asistenciales

Artículo 24.  Enumeración.

Los servicios y centros que integran el sistema asistencial se clasifican en:

1. Dispositivos de Emergencia para Mujeres Agredidas (DEMA).
2. Centros de Acogida Inmediata (CAI).
3. Casas de Acogida (CA).
4. Pisos Tutelados (PT).

Subsección 1.ª De los Dispositivos de Emergencia para Mujeres Agredidas

Artículo 25.  Funciones.

Corresponde a los DEMA la prestación de asistencia inmediata a las mujeres que se 
encuentren en situación de necesidad como consecuencia de haber sido objeto de actos de 
violencia de género o encontrarse en riesgo razonable e inminente de padecerla, a través de 
los siguientes medios:

a) Acompañamiento al reconocimiento médico inmediato, si éste fuera necesario y, en su
caso, facilitación del ingreso en los centros del Servicio Canario de la Salud.
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b) Asesoramiento jurídico sobre los derechos que le competen con relación a la denuncia
de los actos de violencia de género de que ha sido objeto, medidas de protección de su 
persona y de las personas de ella dependientes.

c) Acompañamiento y asistencia a la mujer en todos los trámites que, en su caso,
proceda realizar para poner en conocimiento de las autoridades judiciales, fiscales y 
policiales los hechos de violencia de género o la situación de riesgo, previa conformidad 
expresa de la mujer.

d) Información sobre las actuaciones y alternativas de la situación legal, conyugal,
familiar o laboral de la mujer víctima de violencia de género, así como sobre las prestaciones 
que se le reconocen y garantizan.

e) Acogimiento inmediato de la víctima en los Centros de Acogida Inmediata por un plazo
de 96 horas, sin requerir la denuncia de ésta y como medida de protección.

Artículo 26.  Colaboración con los centros primarios del sistema de servicios sociales y con 
entidades colaboradoras.

1. Los centros y servicios sociales de carácter municipal a los que acudan mujeres en
cualquiera de las situaciones descritas en el artículo 4 de la presente Ley, prestarán la 
asistencia inmediata, en los mismos términos previstos en el artículo 20 de la misma, 
poniéndolo en conocimiento del DEMA de la respectiva isla y, en caso de ser varios, del que 
comprenda, en su ámbito de actuación, el respectivo municipio, a los efectos de coordinar 
las actuaciones referenciadas, correspondiendo al DEMA, en todo caso, la competencia para 
la derivación de la mujer a otros centros y servicios regulados en la presente Ley o a 
aquellos otros integrados en el sistema canario de servicios sociales.

2. Para la ejecución de las medidas de asistencia a que hace referencia el artículo 20 de
la presente Ley, el DEMA competente podrá recabar la colaboración de los centros y 
servicios sociales de los municipios que procedan, así como de las entidades colaboradoras 
que cumplan los requisitos de homologación que se establezcan reglamentariamente.

Subsección 2.ª De los Centros de Acogida Inmediata

Artículo 27.  Funciones.

1. Corresponde a los Centros de Acogida Inmediata dispensar el alojamiento y la
manutención temporal, por tiempo máximo de 15 días, a las mujeres que así lo soliciten, por 
haber sido víctimas de violencia de género o encontrarse en situación inminente de riesgo, 
que precisen abandonar su domicilio habitual a fin de proteger la vida y la integridad física de 
la víctima y menores acompañantes.

2. Tendrán, igualmente, derecho a la manutención y alojamiento en CAI las personas
sujetas a la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento o representación legal de 
la mujer víctima de violencia de género, cuando dichas potestades se ejerzan efectivamente, 
y de forma exclusiva, por ésta, o cuando, de ejercerlas de manera compartida con otra 
persona, resulte conveniente, a fin de evitar situaciones de riesgo, que tales personas 
convivan con la víctima de violencia de género, o cuando así lo disponga la autoridad 
competente en cada caso.

3. Para el ejercicio de las referidas funciones, los CAI actuarán en coordinación con los
DEMA y los demás centros y servicios de las administraciones públicas competentes para la 
prestación y utilización de los servicios de guardería, enseñanza, asistencia sanitaria, de 
empleo y restantes servicios sociales, en función de las necesidades y circunstancias 
concurrentes en las víctimas.

Subsección 3.ª De las Casas de Acogida

Artículo 28.  Funciones.

1. Corresponde a las Casas de Acogida dispensar el alojamiento y manutención
temporal, por tiempo máximo de 12 meses, a las mujeres que así lo soliciten, por haber sido 
víctimas de violencia de género o encontrarse en situación de riesgo y que precisen no 
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retornar a su domicilio habitual así como el desarrollo de programas de apoyo e intervención 
para su fortalecimiento personal y reintegración sociolaboral.

2. Tendrán, igualmente, derecho a la manutención y alojamiento en CA las personas
sujetas a la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento o representación legal de 
la mujer víctima de violencia de género, cuando dichas potestades se ejerzan efectivamente, 
y de forma exclusiva, por ésta, o cuando, de ejercerlas de manera compartida con otra 
persona, resulte conveniente, a fin de evitar situaciones de riesgo, que tales personas 
convivan con la víctima de violencia, o cuando así lo disponga la autoridad competente en 
cada caso.

3. Para el ejercicio de las referidas funciones, las Casas de Acogida actuarán en
coordinación con los CAI y con los demás centros y servicios de las administraciones 
públicas competentes para la prestación y utilización de los servicios de guardería, 
enseñanza, asistencia sanitaria, de empleo y restantes servicios sociales, en función de las 
necesidades y circunstancias concurrentes en las víctimas.

Artículo 29.  Personas usuarias.

Tendrá derecho a la manutención y alojamiento en CAI toda mujer que padezca 
situación real o riesgo de violencia, si así lo hubiera denunciado ante la autoridad 
competente, y carezca de medios propios para ello o, de tenerlos, el único medio disponible 
radique en su domicilio habitual y exista riesgo razonable de que el retorno al mismo pueda 
dar lugar a nuevas situaciones de violencia, y así lo solicite del DEMA o servicio social al que 
haya acudido.

Subsección 4.ª De los Pisos Tutelados

Artículo 30.  Funciones.

Son Pisos Tutelados (PT) los inmuebles puestos a disposición, para su alojamiento por 
un período máximo de 12 meses, de las mujeres y, en su caso, de las personas sujetas a la 
patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento o representación legal de la mujer 
víctima de violencia de género, cuando dichas potestades se ejerzan efectivamente, y de 
forma exclusiva por ésta, o cuando, de ejercerlas de manera compartida con otra persona, 
resulte conveniente, a fin de evitar situaciones de riesgo, que tales personas convivan con la 
víctima de violencia, o cuando así lo disponga la autoridad competente en cada caso.

Artículo 31.  Personas usuarias.

1. Tendrán derecho a la utilización de forma gratuita de los Pisos Tutelados (PT) las
personas que, habiendo residido en una Casa de Acogida (CA), se encuentren en 
condiciones de abandonarla, y aquellas que hayan agotado el plazo máximo legal de 
permanencia en Casas de Acogida.

2. Será a su cargo el mantenimiento del piso en las condiciones adecuadas de uso.

Sección 2.ª De la titularidad y organización de los centros de asistencia

Artículo 32.  Titularidad y gestión.

1. Los recursos de acogida podrán ser de titularidad pública o privada, correspondiendo
la coordinación y supervisión a la coordinación insular.

2. Los recursos de acogida de titularidad pública podrán ser gestionados a través de
cualquiera de las formas de gestión de servicios públicos previstos por la legislación vigente.

3. Los recursos de acogida de titularidad privada son aquellos cuyo titular sea una
entidad colaboradora reconocida según se establezca reglamentariamente, o convenido, a 
título gratuito u oneroso, la prestación del servicio, previa homologación.

4. Los recursos privados de acogida deberán reunir los mismos requisitos y condiciones
que se establezcan para los centros públicos.
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Artículo 33.  Coordinación.

Los centros de asistencia mantendrán un cauce permanente de comunicación con los 
restantes servicios y unidades administrativas integrados en el sistema canario de servicios 
sociales, que permita:

a) La unificación y coordinación de los criterios comunes de atención a las personas
usuarias.

b) El conocimiento preciso de la situación de las personas usuarias.
c) La uniformidad de los criterios y condiciones de ingreso y baja en los centros.
d) La inspección y control de sus actividades.

Artículo 34.  Régimen económico.

1. Los centros públicos de asistencia, cualquiera que fuere la Administración de la que
dependan, contarán con un régimen económico específico dotado de la autonomía necesaria 
para la prestación del servicio público al que están destinados.

2. El régimen económico que se establezca por la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma y se desarrolle reglamentariamente contemplará, en todo caso, los siguientes 
extremos:

a) El presupuesto de gastos, en el que se recogerán exclusivamente los gastos
derivados del funcionamiento de los centros y de los servicios de apoyo a las actividades 
que se realicen en los mismos.

b) Régimen de libramientos de los fondos, que en todo caso tendrán el carácter de
libramientos en firme.

c) Procedimiento y medios de justificación de la aplicación de las cantidades recibidas,
así como los plazos en que deben rendirse las cuentas.

d) Órgano o unidad administrativa responsable de la custodia de los justificantes
originales y de los documentos acreditativos de los pagos realizados.

Artículo 35.  Organización y funcionamiento de los centros.

El Gobierno de Canarias velará por la existencia equilibrada de centros y servicios 
asistenciales para las mujeres víctimas de violencia de género en todo el territorio canario.

Reglamentariamente se establecerá la organización y funcionamiento de los centros 
públicos, determinando los medios personales y materiales necesarios, su estructura y los 
demás elementos necesarios para su gestión y funcionamiento.

El reglamento de régimen interior de cada uno de los centros se adecuará a lo dispuesto 
en esta Ley y en su normativa de desarrollo.

Sección 3.ª Del régimen jurídico de la prestación de asistencia y alojamiento

Artículo 36.  Naturaleza de los servicios.

1. Los servicios de alojamiento y acogida que se presten en los centros asistenciales
tendrán la condición de servicio público asistencial.

2. Las personas usuarias de los centros de asistencia, alojamiento y acogida carecerán
de todo derecho de carácter real o personal, de permanencia, disposición o uso de los 
inmuebles y enseres ubicados en ellos, una vez acordado el cese de dicha prestación, y sin 
que resulte de aplicación, a tales efectos, la normativa civil, común o especial, en materia de 
derecho de uso, habitación, usufructo, arrendamiento, comodato, precario o de prestación de 
alimentos.

3. El servicio de manutención que se preste a favor de las personas usuarias de los
centros asistenciales tendrá la condición de servicio público asistencial.

Las beneficiarias de dicha prestación carecerán, una vez acordado su cese, de todo 
derecho a seguir percibiendo la misma, y sin que resulte, en ningún caso, de aplicación, a 
tales efectos, la normativa civil en materia de alimentos.
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4. Las prestaciones de manutención, alojamiento y acogida tienen carácter
personalísimo, por lo que no pueden ser objeto de transmisión o cesión, por cualquier título, 
a terceros.

5. Las personas usuarias de estos servicios suscribirán una declaración de aceptación
de las condiciones de prestación de los mismos.

CAPÍTULO III

Otros medios de atención y asistencia

Artículo 37.  Acceso a la vivienda.

De acuerdo con la legislación sectorial aplicable, las mujeres víctimas de violencia de 
género tendrán acceso prioritario a una vivienda social, en virtud de los informes sociales 
que así lo acrediten y aconsejen; así mismo tendrán acceso prioritario aquellas mujeres 
víctimas de violencia que abandonen las Casas de Acogida o los Pisos Tutelados una vez 
transcurrido el período de estancia en los mismos. Tendrán derecho asimismo a las ayudas 
económicas necesarias para garantizar un alojamiento provisional gratuito, cuando así lo 
requieran en virtud de su situación sociolaboral y por un período máximo de doce meses.

Artículo 38.  Formación e inserción laboral.

La Comunidad Autónoma facilitará la integración socio-laboral de las mujeres víctimas de 
violencia de género que se encuentren o no acogidas, a través de los medios siguientes:

La disposición de un régimen de subvenciones a las empresas o las entidades que las 
contraten.

La disposición de un régimen de ayudas y subvenciones a las víctimas cuando 
constituyan su propia empresa.

La integración preferente en los programas de formación para el empleo y de inserción 
laboral del Servicio Canario de Empleo.

Cualquier otra vía de promoción laboral que contribuya a los objetivos de esta Ley.

Artículo 39.  Fondo de Emergencia.

1. La Comunidad Autónoma creará un Fondo de Emergencia destinado a ayudas que
tengan por finalidad atender de modo inmediato situaciones de emergencia social en que se 
encuentren las mujeres víctimas de violencia de género que carezcan de medios 
económicos.

2. Reglamentariamente se establecerán los tipos y las cuantías de dichas ayudas, el
período máximo de percepción y su régimen de gestión, concesión y abono.

3. Dichas ayudas estarán gestionadas por las corporaciones locales.

Artículo 40.  Ayudas escolares.

Para la concesión de ayudas escolares, la Administración educativa habrá de ponderar 
como factor cualificado la situación de violencia de género en el entorno familiar de los 
menores y adoptar las medidas necesarias para su integración en la escuela.

CAPÍTULO IV

Asistencia jurídica

Artículo 41.  Asistencia jurídica gratuita.

1. Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a la asistencia jurídica
gratuita en los procedimientos civiles y penales que inicien por razón de tal situación.

2. La Comunidad Autónoma podrá convenir con el Consejo General de Colegios de
Abogados de Canarias o con cada uno de los colegios, las condiciones para la prestación de 
este servicio, de conformidad con la legislación reguladora de la asistencia jurídica gratuita.
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Artículo 42.  Acción popular.

La Comunidad Autónoma ejercerá la acción popular en los procedimientos penales por 
violencia de género, en la forma y condiciones establecidas por la legislación procesal, en 
los casos de muerte o incapacitación definitiva de la víctima por las secuelas de la violencia. 
La acción popular se ejercerá con el consentimiento de la familia.

TÍTULO V

Competencias de las Administraciones Públicas Canarias

CAPÍTULO I

Delimitación de las competencias

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 43.  Principios de distribución competencial.

1. Las administraciones públicas canarias garantizan el cumplimiento de las funciones
que conforman el sistema integral de prevención y protección de las mujeres contra la 
violencia de género, en los términos de la presente Ley. Su actuación se ajustará a los 
principios de coordinación y colaboración en el ejercicio de las competencias que se les 
atribuyen y en la planificación, programación y prestación de los distintos servicios, así como 
a los principios de eficacia y eficiencia.

2. La distribución de funciones y competencias entre las distintas administraciones
públicas canarias responde a los principios de máxima proximidad a las personas usuarias y 
de atención al hecho insular, garantizando la efectiva descentralización de los servicios, 
prestaciones y medios de atención a las mujeres víctimas de violencia de género.

Sección 2.ª Competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias

Artículo 44.  Delimitación de competencias.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el ejercicio de las competencias de:

a) Ordenación normativa del sistema canario integral de prevención y protección de las
mujeres contra la violencia de género, así como de los servicios, funciones y centros que lo 
integran, previa audiencia de la Comisión Sectorial General y las Comisiones Insulares de 
Coordinación del Sistema.

b) Planificación, a nivel general, de los servicios y prestaciones del sistema en
colaboración con la Comisión Sectorial General y las Comisiones Insulares de Coordinación 
del Sistema.

c) Coordinación, a nivel regional, de todos los servicios, funciones y centros que integran
el sistema.

d) Asistencia técnica y asesoramiento a las entidades locales y a las organizaciones
sociales para la prestación de los servicios y funciones encomendados a las mismas.

e) Alta inspección de todos los servicios, funciones y centros que integran el sistema.
f) Creación y gestión de un registro autonómico de los servicios y centros que integran el

sistema.
g) Homologación de las entidades colaboradoras y la creación y gestión de un registro

de las mismas.
h) Prestación, con carácter subsidiario, de servicios, funciones y gestión de centros de

competencia insular o municipal, cuando los mismos no hayan sido asumidos por estas 
últimas administraciones o los presten de forma deficiente.
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Sección 3.ª De las competencias de las islas

Artículo 45.  Delimitación de competencias.

1. Corresponden a las islas las siguientes competencias:

a) La planificación, coordinación y supervisión de los centros y servicios, de carácter
público y privado, ubicados en la respectiva isla, en el marco de las directrices y criterios 
fijados por el Gobierno de Canarias y la planificación general.

b) La prestación de servicios y gestión de los recursos de apoyo, alojamiento y acogida,
dependientes del respectivo cabildo, ya se trate de centros propios, concertados con 
particulares o adscritos por los municipios para su gestión por los cabildos insulares, en 
régimen de colaboración.

c) La asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica de los responsables
públicos o de iniciativa privada, de los servicios y centros que integran el sistema.

d) Las demás atribuidas por el Decreto 113/2002, de 9 de agosto, de traspaso de
funciones a los cabildos insulares en materia de servicios sociales especializados a 
personas mayores, minusválidos y mujeres, en cuanto sean de aplicación a esta materia.

2. Las islas ejercerán sus competencias a través del presidente del cabildo insular o del
consejero del cabildo en el que delegue.

Sección 4.ª De las competencias de los municipios

Artículo 46.  Delimitación de competencias.

1. Son competencias de los municipios:

a) La colaboración con los cabildos insulares en la adscripción de medios personales o
materiales y en la gestión de aquellos servicios y centros cuya gestión asuman, en régimen 
de colaboración con los cabildos insulares.

b) La prestación de servicios y asistencia, a través de los servicios sociales y de igualdad
de la mujer dependientes de los municipios, que les sean requeridos por los cabildos 
insulares.

c) Las demás que les sean atribuidas por la Comunidad Autónoma o por los cabildos
insulares.

2. Los municipios ejercerán sus competencias a través del Alcalde o Concejal en que
delegue.

CAPÍTULO II

Organización administrativa del sistema

Sección 1.ª De los órganos unipersonales de dirección, supervisión y 
coordinación

Artículo 47.  De la coordinación general.

1. Corresponde a la dirección del Instituto Canario de Igualdad la dirección superior,
coordinación y supervisión del sistema en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

2. La gestión y coordinación ordinaria del sistema en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias se ejercerá por el coordinador general, con categoría de jefe de 
servicio.

3. Reglamentariamente se establecerá la dotación de medios personales y materiales
adscritos al coordinador general para el ejercicio de sus funciones.
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Artículo 48 Del coordinador insular.  
1. La dirección superior, coordinación y supervisión del sistema en el ámbito de cada una

de las islas del Archipiélago corresponderá a un coordinador insular, adscrito orgánicamente 
al respectivo cabildo, con rango de Jefe de Servicio, y dependiente, funcionalmente, del 
coordinador general.

2. El coordinador insular será nombrado por el presidente del cabildo insular.
3. Corresponden al coordinador insular las funciones de dirección, seguimiento y

supervisión del sistema que se determinen reglamentariamente, en el ámbito de su 
respectiva isla.

4. Reglamentariamente se establecerá la dotación de medios personales y materiales
adscritos al coordinador para el cumplimiento de sus funciones y el desarrollo de éstas.

Sección 2.ª De los órganos colegiados de asesoramiento y coordinación

Artículo 49.  De la Comisión General de Coordinación del Sistema.

1. La Comisión General de Coordinación del Sistema estará integrada, en la forma que
se determine reglamentariamente, por:

La Dirección del Instituto Canario de la Mujer, que la presidirá.
El coordinador general, que asumirá la Secretaría de la Comisión.
Cada uno de los coordinadores insulares.
Dos personas representantes de los municipios canarios designadas por la Federación 

de Municipios de Canarias.
Una persona representante de la Delegación del Gobierno en Canarias, nombrado por el 

Delegado.
Una persona representante de la organización judicial designada por el Consejo General 

del Poder Judicial.
Una persona representante del Ministerio Fiscal designada por el Fiscal General del 

Estado.
Una persona representante de la consejería del Gobierno de Canarias competente en 

materia de educación, nombrada por el Consejero y con rango mínimo de director general.
Una persona representante de la consejería del Gobierno de Canarias competente en 

materia de servicios sociales, nombrada por el Consejero y con rango mínimo de director 
general.

Una persona representante de la consejería del Gobierno de Canarias competente en 
materia de sanidad, nombrada por el Consejero y con rango mínimo de director general.

Un representante de las entidades colaboradoras integradas en el sistema.
Un representante de las asociaciones de mujeres reconocidas legalmente y que entre 

sus funciones y servicios se encuentre la atención a las víctimas de violencia de género.

2. Corresponde a la Comisión el ejercicio de las competencias de asesoramiento,
asistencia e informe sobre las siguientes materias, sin perjuicio de cualesquiera otras que se 
atribuyan por esta Ley o por sus disposiciones de desarrollo:

a) la determinación general de los criterios básicos y comunes para evaluar las
situaciones de violencia o riesgo de la misma, y las necesidades materiales y personales y 
los índices objetivos a que debe responder la evaluación para decidir la consecución de las 
prestaciones asistenciales contenidas en el sistema;

b) la fijación de los fines y objetivos mínimos comunes en materia de promoción,
detección, prevención, amparo y reintegración sociofamiliar;

c) el marco de las actuaciones a desarrollar por las distintas administraciones, así como
las que se consideren prioritarias;

d) el establecimiento de criterios generales básicos a que debe responder la evaluación
de la eficacia y rendimiento de los servicios, prestaciones y medios de atención a las 
mujeres víctimas de violencia de género.

3. Reglamentariamente se establecerá el régimen de organización, funcionamiento y
competencias de la Comisión.
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Artículo 50.  De las Comisiones Insulares de Coordinación del Sistema.

1. Cada una de las Comisiones Insulares estará integrada, en la forma que se determine
reglamentariamente, por:

el consejero del cabildo insular respectivo competente en materia de servicios sociales, 
que la presidirá;

el coordinador insular;
un representante de los municipios de la respectiva isla;
un representante de la Dirección Insular de la Administración del Estado en la isla;
un representante del Tribunal Superior de Justicia de Canarias;
un representante de la consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de 

educación;
un representante de la consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de 

servicios sociales;
un representante de la consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de 

sanidad;
un representante del Instituto Canario de la Mujer;
un representante de las entidades colaboradoras integradas en el sistema;
un representante de las asociaciones de mujeres reconocidas legalmente y que entre 

sus funciones y servicios se encuentre la atención a las víctimas de violencia de género.

2. Corresponde a la Comisión el ejercicio de las competencias de asesoramiento,
asistencia e informe sobre las materias previstas en el artículo anterior, proyectadas al 
ámbito insular, así como aquellas otras que se delimitan por esta Ley o por sus disposiciones 
de desarrollo.

3. Reglamentariamente se establecerá el régimen de organización, funcionamiento y
competencias de la Comisión.

Sección 3.ª De la colaboración interadministrativa

Artículo 51.  Colaboración interadministrativa.

1. Las administraciones públicas canarias colaborarán, en todo momento, en el ejercicio
de las competencias de atención integral a las mujeres víctimas de violencia o en situación 
de riesgo que tienen asignadas, a cuyo efecto están obligadas a:

a) Intercambiarse la información y datos disponibles que afecten a estas mujeres, con la
debida reserva, siempre que sea necesaria para el ejercicio de las competencias que tienen 
atribuidas.

b) Facilitar el ejercicio de las competencias propias de las otras administraciones,
cooperar y prestarle el auxilio que precisen para dicho ejercicio, así como para la ejecución 
de sus resoluciones.

c) Colaborar mutuamente en la gestión o adscripción de medios para la prestación de los
servicios encomendados a una de ellas, a través de los convenios de colaboración a que 
hace referencia el apartado 2 del presente artículo.

d) Respetar el ejercicio de las competencias propias de las restantes administraciones.

2. Para la efectiva colaboración podrán suscribirse convenios entre las administraciones
públicas canarias. Estos convenios habrán de prever: la competencia de cada 
Administración en que se fundamenta; las actividades, actuaciones o servicios que 
constituyen su objeto; el importe de la participación de cada una de las partes, cuando 
impliquen obligaciones de contenido económico; el plazo de vigencia y, en su caso, la 
posibilidad de prórroga por acuerdo expreso; las obligaciones recíprocas, y los restantes 
extremos que se establezcan en las disposiciones de desarrollo de esta Ley.

3. Los convenios de colaboración tendrán el plazo de vigencia plurianual que garantice la
estabilidad y conclusión de los programas o servicios de atención a las mujeres víctimas de 
violencia de género, sin perjuicio de los que puedan celebrarse con otra vigencia para 
actuaciones específicas o singulares.
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4. En los convenios de colaboración, para que las entidades locales puedan recibir
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias será requisito necesario que sus 
planes, programas, actuaciones o actividades se ajusten a la planificación y programación 
aprobadas por los órganos competentes de la Administración autonómica.

CAPÍTULO III

Registros administrativos

Artículo 52.  Creación de registros administrativos.

1. La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias establecerá los
registros administrativos necesarios para el ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas para la atención integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

2. Los registros podrán organizarse como secciones de los creados en ejecución de la
legislación de servicios sociales o de forma independiente, en atención a las necesidades de 
coordinación e interdependencia con aquellos.

3. El número, denominación, organización y funcionamiento de los registros de este
artículo se establecerán reglamentariamente, respetando en todo caso los principios de 
intimidad, confidencialidad y obligación de reserva de sus inscripciones, así como el libre 
acceso del Ministerio Fiscal y los órganos judiciales en ejercicio de las funciones que le 
atribuya la legislación vigente.

TÍTULO VI

De las entidades colaboradoras del sistema

Artículo 53.  Entidades colaboradoras.

Son entidades colaboradoras de las administraciones públicas, las fundaciones, 
asociaciones y cualesquiera otras que hayan sido reconocidas por la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma para desempeñar actividades y tareas de atención integral a las 
mujeres frente a situaciones de violencia de género que cumplan con los requisitos 
establecidos en el reglamento que desarrolle la presente Ley.

Artículo 54.  Repercusión de la violencia en la salud.

1. La Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Consejería de Sanidad y
mediante revisión del Plan de Salud de Canarias, en su caso, pondrá en marcha los 
protocolos necesarios para afrontar la violencia de género en sus aspectos sanitarios.

2. Los planes y programas de la Consejería de Sanidad deberán incluir la formación de
los profesionales del Servicio Canario de Salud para abordar de forma adecuada la violencia 
de género en base a las nuevas tipologías que se definen en la presente Ley.

Disposición adicional primera.  
El Gobierno, en colaboración con los cabildos insulares, elaborará para cada isla, dentro 

de los planes sectoriales, un plan de centros asistenciales para la prevención y protección 
integral de la mujer contra la violencia de género a financiar conjuntamente por el Gobierno 
de Canarias y el cabildo correspondiente.

Disposición adicional segunda.  
El Gobierno promoverá la suscripción de un convenio de colaboración con el Consejo 

General del Poder Judicial para articular la participación de la Comunidad Autónoma de 
Canarias en el Observatorio sobre la Violencia Doméstica constituido en su seno.
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Disposición adicional tercera.  Viviendas de promoción pública.

El Gobierno de Canarias, a través de la consejería competente en materia de Vivienda, 
regulará procesos específicos de adjudicación de viviendas de promoción pública a mujeres 
víctimas de la violencia de género.

Disposición adicional cuarta.  Informe anual al Parlamento.

El Gobierno de Canarias remitirá al Parlamento un informe con carácter anual sobre la 
situación de la violencia de género en la Comunidad Autónoma de Canarias, así como una 
evaluación de impacto de los planes, programas y servicios dependientes de la comunidad 
autónoma en materia de igualdad y prevención de violencia machista.

Disposición adicional quinta.  Alojamientos alternativos.

Excepcionalmente, cuando no existan plazas disponibles en los centros y servicios que 
integran el sistema asistencial, el/la coordinador/a insular podrá disponer su ingreso temporal 
en otros alojamientos alternativos por el tiempo mínimo indispensable.

Disposición transitoria primera.  
Los ayuntamientos de más de 100.000 habitantes presentarán, dentro de los doce 

meses siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, la creación de una unidad 
especial dentro de las policías locales de atención a mujeres víctimas de violencia de 
género, así como un programa especial de formación de los cuerpos policiales locales 
dirigido a la especialización en la prevención, detección y erradicación de la violencia de 
género, y también en la protección y asistencia a las víctimas de la misma, en orden a la 
consecución de la máxima eficacia en dichos objetivos, con el apoyo de la Academia 
Canaria de Seguridad.

Disposición transitoria segunda.  
La Administración educativa procederá en el plazo de un año a la definición de los 

diseños curriculares para la consecución de los fines previstos en el artículo 17 de la 
presente Ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días siguientes al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Canarias».

Por tanto mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de abril de 2003.
ROMÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,

Presidente

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 

hombres en el empleo y la ocupación.

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 57, de 7 de marzo de 2019

Referencia: BOE-A-2019-3244

TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, tuvo por objeto hacer efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de toda discriminación, 
directa e indirecta, de las mujeres. Se trató de una ley pionera en el desarrollo legislativo de 
los derechos de igualdad de género en España.

No obstante, las medidas de naturaleza fundamentalmente promocional o de fomento 
obtuvieron resultados discretos, cuando no insignificantes, lo que contraviene la propia 
finalidad de la citada ley orgánica. En la medida que este tipo de previsiones no han 
permitido garantizar la efectividad de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el empleo y la ocupación, y en tanto persisten unas desigualdades intolerables 
en las condiciones laborales de mujeres y hombres, al menos si una sociedad aspira a ser 
plenamente democrática, resulta necesaria la elaboración de un nuevo texto articulado 
integral y transversal en materia de empleo y ocupación, que contenga las garantías 
necesarias para hacer efectivo tal principio, con base en los artículos 9.2 y 14 de la 
Constitución Española.

Esta situación de desigualdad, visible en la brecha salarial que no ha sido reducida en 
los últimos años, exige una actuación urgente y necesaria por parte del Estado, puesto que 
la mitad de la población está sufriendo una fuerte discriminación y está viendo afectados sus 
derechos fundamentales. Un mayor retraso, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, 
conllevaría un daño de difícil reparación que no puede ser asumido por una sociedad 
moderna como la española. Más aún cuando las mujeres se enfrentan al reto de la 
Revolución Industrial 4.0, en la que las brechas de género se manifiestan en la 
infrarrepresentación de las mujeres en las disciplinas de ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas. Los nuevos puestos laborales que están siendo creados son, a su vez, los 
mejores remunerados; por ello, las políticas públicas de igualdad deben remover los 
obstáculos que impidan el acceso y desarrollo de las mujeres en los ámbitos de la ciencia, la 
investigación y la tecnología.

En otros términos, concurren los requisitos constitucionales de extraordinaria y urgente 
necesidad que habilitan al Gobierno para aprobar el presente real decreto-ley dentro del 
margen de apreciación que, en cuanto órgano de dirección política del Estado, le reconoce el 
artículo 86.1 de la Constitución (SSTC 142/2014, FJ 3 y 33/2017, FJ 3). Además, se ha 
producido un claro retraso en el cumplimiento de los objetivos de igualdad y el hecho de que 
esta situación persista por largo tiempo no es óbice para que se haga frente a la misma por 

LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 1



274

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

vía de la legislación de urgencia (STC 11/2002, FJ 7). El carácter estructural de una 
situación no impide que, en el momento actual, pueda convertirse en un supuesto de 
extraordinaria y urgente necesidad atendiendo a las circunstancias concurrentes (SSTC 
137/2011, FJ 6; 183/2014, FJ 5; 47/2015, FJ 5; 139/2016, FJ 3; y 33/2017, FJ 3).

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un derecho básico 
de las personas trabajadoras. El derecho a la igualdad de trato entre mujeres y hombres 
debe suponer la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, 
especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el 
estado civil. El derecho a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres supone, 
asimismo, su equiparación en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de las 
obligaciones de tal forma que existan las condiciones necesarias para que su igualdad sea 
efectiva en el empleo y la ocupación.

Por ello, son contrarias al derecho a la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres las discriminaciones directas e indirectas; el acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo; la discriminación por el embarazo, la maternidad, la asunción de obligaciones 
familiares o el ejercicio de los derechos de corresponsabilidad de la vida personal, familiar y 
laboral; las represalias como consecuencia de las denuncias contra actos discriminatorios; y 
los actos y cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por 
razón de sexo.

En este sentido, los poderes públicos están obligados a adoptar medidas específicas a 
favor de las mujeres cuando existan situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto 
de los hombres. Tales medidas, que serán aplicables en tanto subsistan dichas situaciones, 
habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo perseguido en cada 
caso.

Es esencial tener presente que, en la relación de trabajo, las personas trabajadoras, 
mujeres u hombres, tienen derecho a ejercer la corresponsabilidad de la vida personal, 
familiar y laboral, quedando prohibido cualquier trato discriminatorio directo e indirecto por 
razón de sexo.

Buscando dar a la sociedad un marco jurídico que permita dar un paso más hacia la 
plena igualdad, este real decreto-ley contiene 7 artículos que se corresponden con la 
modificación de siete normas con rango de ley que inciden de forma directa en la igualdad 
entre mujeres y hombres.

El artículo 1 plantea la modificación de la citada Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y pretende esencialmente extender la 
exigencia de redacción de los planes de igualdad a empresas de cincuenta o más 
trabajadores, creando la obligación de inscribir los mismos en el registro que se desarrollará 
reglamentariamente. Este artículo es complementado con el artículo 6, por el que se 
modifica el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto; esta modificación tiene como 
objetivo definir mejor el tipo infractor correspondiente al incumplimiento de las obligaciones 
empresariales relativas a los planes y medidas de igualdad.

El artículo 2 asume la reforma del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y plantea, resumidamente: 
remarcar el derecho de los trabajadores a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral; así como establecer expresamente el derecho del trabajador a la remuneración 
correspondiente a su trabajo, planteando la igualdad de remuneración sin discriminación.

En este punto, debe recordarse que la igualdad de retribución venía ya exigida por la 
Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a 
la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en asuntos de empleo y ocupación. Debido a la persistencia de desigualdades 
salariales, en 2014 la Comisión Europea adoptó la Recomendación de 7 de marzo de 2014, 
sobre el refuerzo del principio de igualdad de retribución entre hombres y mujeres a través 
de la transparencia. Esta Recomendación facilita orientaciones a los Estados miembros para 
ayudarlos a aplicar mejor y de forma más eficaz el principio de igualdad de retribución y en 
contexto se inscribe el presente real decreto-ley. En particular, tal y como prevé la 
Recomendación, se introduce en nuestro ordenamiento el concepto de «trabajo de igual 
valor.»
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El artículo 3 desarrolla la modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y es 
un reflejo en el sector público de las medidas más arriba planteadas para el resto de las 
trabajadoras y los trabajadores.

Los artículos 2 y 3 del presente real decreto-ley equiparan, en sus respectivos ámbitos 
de aplicación, la duración de los permisos por nacimiento de hijo o hija de ambos 
progenitores. Esta equiparación responde a la existencia de una clara voluntad y demanda 
social. Los poderes públicos no pueden desatender esta demanda que, por otro lado, es una 
exigencia derivada de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución; de los artículos 2 y 3.2 del 
Tratado de la Unión Europea; y de los artículos 21 y 23 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea. De esta forma se da un paso importante en la 
consecución de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, en la promoción de la 
conciliación de la vida personal y familiar, y en el principio de corresponsabilidad entre 
ambos progenitores, elementos ambos esenciales para el cumplimiento del principio de 
igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres en todos los ámbitos. Esta 
equiparación se lleva a cabo de forma progresiva, en los términos previstos en las 
disposiciones transitorias del Estatuto de los Trabajadores y del Estatuto Básico del 
Empleado Público introducidas por este real decreto-ley.

El artículo 4 contempla la adaptación de la normativa de Seguridad Social a las medidas 
previstas en la regulación laboral, redefiniendo las prestaciones a la luz de los nuevos 
derechos. De igual manera, se crea una nueva prestación para ejercicio corresponsable del 
cuidado del lactante conforme a las novedades introducidas tanto en el Estatuto de los 
Trabajadores como en el Estatuto Básico del Empleado Público. Por su parte, el artículo 7 
contiene las adaptaciones necesarias para incluir estas prestaciones en la acción protectora 
del Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de la Seguridad 
Social.

En la medida que la redefinición de las prestaciones supone un aumento del gasto, la 
ampliación de la acción protectora se atenderá cuando fuera necesario con fondos 
procedentes del Estado para mantener la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social.

Asimismo, este real decreto-ley incluye una medida de protección social de carácter 
extraordinario y urgente, como es la recuperación de la financiación de las cuotas del 
convenio especial de los cuidadores no profesionales de las personas en situación de 
dependencia a cargo de la Administración General del Estado. De esta forma, se pone en 
valor la figura del cuidador no profesional de personas en situación de dependencia, quien 
en muchos casos se ve abocado a abandonar su puesto de trabajo, y por tanto a interrumpir 
su carrera de cotización a la seguridad social, para cuidar de la persona dependiente. Esta 
medida, dada su particular naturaleza, requiere de una actuación urgente, y sin duda 
necesaria para este colectivo, que está formado en mayor medida por mujeres, ya que 
tradicionalmente son ellas las que asumen los cuidados de las personas dependientes.

El artículo 5 contiene una modificación de la disposición sexagésima primera de la 
Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos General del Estado para 2009, relativa al 
Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de infraestructuras y servicios del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia y de los Servicios Sociales.

Los artículos 6 y 7, como ya se ha indicado, modifican el texto refundido de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, y la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

Además de todas estas medidas que entrarán en vigor de forma inmediata, el Gobierno 
reforzará las políticas públicas destinadas a la atención y cuidados de los y las menores, así 
como de las personas en situación de dependencia. Ello incluirá actuaciones como la 
elaboración de un plan de universalización de la educación de 0 a 3 años, conjuntamente 
con las Comunidades Autónomas que tienen competencia en esta materia, de forma que 
esta etapa se incorpore al ciclo educativo en una red de recursos integrada, pública y 
gratuita; o la mejora de los servicios y la cobertura del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia.

Este real decreto-ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. El real decreto-ley da cumplimiento a los principios 
de necesidad y eficacia y es acorde al principio de proporcionalidad, al contener la 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 3



276

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

regulación imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. 
Igualmente se ajusta al principio de seguridad jurídica. En cuanto al principio de 
transparencia, no se ha realizado el trámite de consulta pública, ni el trámite de audiencia e 
información públicas, tal y como excepciona el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, a 
propuesta de la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes e Igualdad y de la Ministras de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de Política 
Territorial y Función Pública, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 1 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1.  Modificación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 45, que tendrá la siguiente redacción:

«2. En el caso de las empresas de cincuenta o más trabajadores, las medidas de 
igualdad a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y 
aplicación de un plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este 
capítulo, que deberá ser asimismo objeto de negociación en la forma que se 
determine en la legislación laboral.»

Dos. Se modifica el apartado 2 y se añaden tres nuevos apartados 4, 5 y 6 al artículo 46, 
con la siguiente redacción:

«2. Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado de medidas 
evaluables dirigidas a remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Con carácter previo se elaborará un diagnóstico 
negociado, en su caso, con la representación legal de las personas trabajadoras, que 
contendrá al menos las siguientes materias:

a) Proceso de selección y contratación.
b) Clasificación profesional.
c) Formación.
d) Promoción profesional.
e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres.
f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.
g) Infrarrepresentación femenina.
h) Retribuciones.
i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

La elaboración del diagnóstico se realizará en el seno de la Comisión 
Negociadora del Plan de Igualdad, para lo cual, la dirección de la empresa facilitará 
todos los datos e información necesaria para elaborar el mismo en relación con las 
materias enumeradas en este apartado, así como los datos del Registro regulados 
en el artículo 28, apartado 2 del Estatuto de los Trabajadores.»

«4. Se crea un Registro de Planes de Igualdad de las Empresas, como parte de 
los Registros de convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependientes de la 
Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad 
Social y de las Autoridades Laborales de las Comunidades Autónomas.

5. Las empresas están obligadas a inscribir sus planes de igualdad en el citado
registro.

6. Reglamentariamente se desarrollará el diagnóstico, los contenidos, las
materias, las auditorías salariales, los sistemas de seguimiento y evaluación de los 
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planes de igualdad; así como el Registro de Planes de Igualdad, en lo relativo a su 
constitución, características y condiciones para la inscripción y acceso.»

Tres. Se introduce una nueva disposición transitoria décima segunda, con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria décima segunda.  Aplicación paulatina de los artículos 45 
y 46 en la redacción por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas 
urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el empleo y la ocupación.

Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 45 y en los 
apartados 2, 4, 5 y 6 del artículo 46 de esta ley orgánica, en la redacción dada a los 
mismos por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
empleo y la ocupación:

Las empresas de más de ciento cincuenta personas trabajadoras y hasta 
doscientas cincuenta personas trabajadoras contarán con un periodo de un año para 
la aprobación de los planes de igualdad.

Las empresas de más de cien y hasta ciento cincuenta personas trabajadoras, 
dispondrán de un periodo de dos años para la aprobación de los planes de igualdad.

Las empresas de cincuenta a cien personas trabajadoras dispondrán de un 
periodo de tres años para la aprobación de los planes de igualdad.

Estos periodos de transitoriedad se computarán desde la publicación del Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, en el “Boletín Oficial del Estado”.»

Artículo 2.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 9, con la siguiente redacción:

«3. En caso de nulidad por discriminación salarial por razón de sexo, el 
trabajador tendrá derecho a la retribución correspondiente al trabajo igual o de igual 
valor.»

Dos. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 11, con la siguiente redacción:

«b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de dos 
años, dentro de cuyos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal o, 
en su defecto, los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior podrán 
determinar la duración del contrato, atendiendo a las características del sector y de 
las prácticas a realizar.

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 
violencia de género interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.»

Tres. Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 11, con la siguiente redacción:

«b) La duración mínima del contrato será de un año y la máxima de tres. No 
obstante, mediante convenio colectivo podrán establecerse distintas duraciones del 
contrato, en función de las necesidades organizativas o productivas de las empresas, 
sin que la duración mínima pueda ser inferior a seis meses ni la máxima superior a 
tres años.

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la 
máxima legal o convencionalmente establecida, podrá prorrogarse mediante acuerdo 
de las partes, hasta por dos veces, sin que la duración de cada prórroga pueda ser 
inferior a seis meses y sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha 
duración máxima.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 5



278

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 
violencia de género interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.»

Cuatro. Se modifica la letra d) del apartado 4 del artículo 12 con la siguiente redacción:

«d) Las personas trabajadoras a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que 
los trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su 
naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y 
reglamentarias y en los convenios colectivos de manera proporcional, en función del 
tiempo trabajado, debiendo garantizarse en todo caso la ausencia de discriminación, 
tanto directa como indirecta, entre mujeres y hombres.»

Cinco. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 14 con la siguiente redacción:

«2. Durante el periodo de prueba, la persona trabajadora tendrá los derechos y 
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de 
plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá 
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.

La resolución a instancia empresarial será nula en el caso de las trabajadoras por 
razón de embarazo, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del 
período de suspensión a que se refiere el artículo 48.4, o maternidad, salvo que 
concurran motivos no relacionados con el embarazo o maternidad.

3. Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento,
el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios 
prestados en la antigüedad de la persona trabajadora en la empresa.

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 
violencia de género, que afecten a la persona trabajadora durante el periodo de 
prueba, interrumpen el cómputo del mismo siempre que se produzca acuerdo entre 
ambas partes.»

Seis. Se modifica el apartado 3 del artículo 22, con la siguiente redacción:

«3. La definición de los grupos profesionales se ajustará a criterios y sistemas 
que, basados en un análisis correlacional entre sesgos de género, puestos de 
trabajo, criterios de encuadramiento y retribuciones, tengan como objeto garantizar la 
ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre mujeres y hombres. 
Estos criterios y sistemas, en todo caso, cumplirán con lo previsto en el artículo 
28.1.»

Siete. Se modifica el artículo 28, con la siguiente redacción:

«Artículo 28.  Igualdad de remuneración por razón de sexo.

1. El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual
valor la misma retribución, satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea 
la naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse 
discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o condiciones 
de aquella.

Un trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza de las funciones o 
tareas efectivamente encomendadas, las condiciones educativas, profesionales o de 
formación exigidas para su ejercicio, los factores estrictamente relacionados con su 
desempeño y las condiciones laborales en las que dichas actividades se llevan a 
cabo en realidad sean equivalentes.

2. El empresario está obligado a llevar un registro con los valores medios de los
salarios, los complementos salariales y las percepciones extrasalariales de su 
plantilla, desagregados por sexo y distribuidos por grupos profesionales, categorías 
profesionales o puestos de trabajo iguales o de igual valor.
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Las personas trabajadoras tienen derecho a acceder, a través de la 
representación legal de los trabajadores en la empresa, al registro salarial de su 
empresa.

3. Cuando en una empresa con al menos cincuenta trabajadores, el promedio de
las retribuciones a los trabajadores de un sexo sea superior a los del otro en un 
veinticinco por ciento o más, tomando el conjunto de la masa salarial o la media de 
las percepciones satisfechas, el empresario deberá incluir en el Registro salarial una 
justificación de que dicha diferencia responde a motivos no relacionados con el sexo 
de las personas trabajadoras.»

Ocho. Se modifica el apartado 8 del artículo 34, con la siguiente redacción:

«8. Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la 
duración y distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de 
trabajo y en la forma de prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, 
para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas 
adaptaciones deberán ser razonables y proporcionadas en relación con las 
necesidades de la persona trabajadora y con las necesidades organizativas o 
productivas de la empresa.

En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho 
a efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce años.

En la negociación colectiva se pactarán los términos de su ejercicio, que se 
acomodarán a criterios y sistemas que garanticen la ausencia de discriminación, 
tanto directa como indirecta, entre personas trabajadoras de uno y otro sexo. En su 
ausencia, la empresa, ante la solicitud de adaptación de jornada, abrirá un proceso 
de negociación con la persona trabajadora durante un periodo máximo de treinta 
días. Finalizado el mismo, la empresa, por escrito, comunicará la aceptación de la 
petición, planteará una propuesta alternativa que posibilite las necesidades de 
conciliación de la persona trabajadora o bien manifestará la negativa a su ejercicio. 
En este último caso, se indicarán las razones objetivas en las que se sustenta la 
decisión.

La persona trabajadora tendrá derecho a solicitar el regreso a su jornada o 
modalidad contractual anterior una vez concluido el periodo acordado o cuando el 
cambio de las circunstancias así lo justifique, aun cuando no hubiese transcurrido el 
periodo previsto.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, sin perjuicio de 
los permisos a los que tenga derecho la persona trabajadora de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 37.

Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa y la persona 
trabajadora serán resueltas por la jurisdicción social a través del procedimiento 
establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la 
Jurisdicción Social.»

Nueve. Se modifica la letra b) del apartado 3 y los apartados 4, 5 y 7 del artículo 37, con 
la siguiente redacción:

«b) Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización 
o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal 
motivo la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo 
será de cuatro días.»

«4. En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán 
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, 
para el cuidado del lactante hasta que este cumpla nueve meses. La duración del 
permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción 
de su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas 
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completas en los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a 
que llegue con la empresa respetando, en su caso, lo establecido en aquella.

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho 
individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio al otro 
progenitor, adoptante, guardador o acogedor. No obstante, si dos personas 
trabajadoras de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto 
causante, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa, que deberá comunicar por escrito.

Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores ejerzan 
este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá 
extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del 
salario a partir del cumplimiento de los nueve meses.

5. Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante
una hora en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier 
causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán 
derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la 
disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo 
previsto en el apartado 7.»

«7. La concreción horaria y la determinación de los permisos y reducciones de 
jornada, previstos en los apartados 4, 5 y 6, corresponderán a la persona trabajadora 
dentro de su jornada ordinaria. No obstante, los convenios colectivos podrán 
establecer criterios para la concreción horaria de la reducción de jornada a que se 
refiere el apartado 6, en atención a los derechos de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral de la persona trabajadora y las necesidades productivas y 
organizativas de las empresas. La persona trabajadora, salvo fuerza mayor, deberá 
preavisar al empresario con una antelación de quince días o la que se determine en 
el convenio colectivo aplicable, precisando la fecha en que iniciará y finalizará el 
permiso de cuidado del lactante o la reducción de jornada.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción 
horaria y la determinación de los periodos de disfrute previstos en los apartados 4, 5 
y 6 serán resueltas por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido 
en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción 
Social.»

Diez. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 45, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«d) Nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de 
conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas 
que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, de menores de seis 
años o de menores de edad mayores de seis años con discapacidad o que por sus 
circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranjero, tengan 
especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los 
servicios sociales competentes.»

Once. Se modifica el último párrafo del apartado 3 del artículo 46, en los siguientes 
términos:

«No obstante, cuando la persona trabajadora forme parte de una familia que 
tenga reconocida la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de 
trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de una 
familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho meses si se 
trata de categoría especial. Cuando la persona ejerza este derecho con la misma 
duración y régimen que el otro progenitor, la reserva de puesto de trabajo se 
extenderá hasta un máximo de dieciocho meses.»

Doce. Se modifican los apartados 4, 5, 6, 7, 8 y 9 y se suprime el apartado 10 del artículo 
48, con la siguiente redacción:
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«4. El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce meses, 
suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, de las 
cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente 
posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para asegurar la 
protección de la salud de la madre.

El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la 
madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis 
semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de 
disfrutarse a jornada completa, para el cumplimiento de los deberes de cuidado 
previstos en el artículo 68 del Código Civil.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo de 
suspensión podrá computarse, a instancia de la madre biológica o del otro 
progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las 
seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre 
biológica.

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en que el 
neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del 
parto, por un periodo superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará en 
tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso 
obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado de 
menor, una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores 
al parto, podrá distribuirse a voluntad de aquellos, en períodos semanales a disfrutar 
de forma acumulada o interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la 
suspensión obligatoria posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce 
meses. No obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta cuatro 
semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute de cada período semanal 
o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a la 
empresa con una antelación mínima de quince días.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse 
su ejercicio al otro progenitor.

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de jornada 
completa o de jornada parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona 
trabajadora, y conforme se determine reglamentariamente.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación 
mínima de quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en 
su caso, en los convenios colectivos. Cuando los dos progenitores que ejerzan este 
derecho trabajen para la misma empresa, la dirección empresarial podrá limitar su 
ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por 
escrito.

5. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá una duración 
de dieciséis semanas para cada adoptante, guardador o acogedor. Seis semanas 
deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida 
inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento.

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma 
acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o de acogimiento. En ningún caso un mismo menor 
dará derecho a varios periodos de suspensión en la misma persona trabajadora. El 
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disfrute de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos 
períodos, deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince 
días. La suspensión de estas diez semanas se podrá ejercitar en régimen de jornada 
completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona 
trabajadora afectada, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el periodo 
de suspensión previsto para cada caso en este apartado, podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse 
su ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación 
mínima de quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en 
su caso, en los convenios colectivos. Cuando los dos adoptantes, guardadores o 
acogedores que ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, ésta podrá 
limitar el disfrute simultáneo de las diez semanas voluntarias por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas por escrito.

6. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en
situación de guarda con fines de adopción o de acogimiento, la suspensión del 
contrato a que se refieren los apartados 4 y 5 tendrá una duración adicional de dos 
semanas, una para cada uno de los progenitores. Igual ampliación procederá en el 
supuesto de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento 
múltiple por cada hijo o hija distinta del primero.

7. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia
natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato 
finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por parto o el lactante 
cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la 
imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro 
compatible con su estado.

8. En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n), el periodo de suspensión tendrá
una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las 
actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección 
de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión. En este caso, el juez podrá 
prorrogar la suspensión por periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho 
meses.

9. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de
trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en 
los supuestos a que se refieren los apartados 4 a 8.»

Trece. Se modifica el apartado 4 del artículo 53, con la siguiente redacción:

«4. Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas de 
las causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en la ley o bien se 
hubiera producido con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del 
trabajador, la decisión extintiva será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal 
declaración de oficio.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:

a) La de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión del
contrato de trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, 
acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural a que 
se refiere el artículo 45.1.d) y e), o por enfermedades causadas por embarazo, parto 
o lactancia natural, o la notificada en una fecha tal que el plazo de preaviso
concedido finalice dentro de dichos periodos.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo
hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las 
personas trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren 
los artículos 37.4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
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disfrutando la excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial 
efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección 
o su derecho a la asistencia social integral.

c) La de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al trabajo al
finalizar los periodos de suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento, a que se refiere el artículo 45.1.d), siempre que 
no hubieran transcurrido más de doce meses desde la fecha del nacimiento, la 
adopción, la guarda con fines de adopción o el acogimiento.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados 
con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia 
señalados. Para considerarse procedente deberá acreditarse suficientemente que la 
causa objetiva que sustenta el despido requiere concretamente la extinción del 
contrato de la persona referida.

En el resto de supuestos, la decisión extintiva se considerará procedente cuando 
se acredite la concurrencia de la causa en que se fundamentó la decisión extintiva y 
se hubiesen cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo. 
En otro caso se considerará improcedente.

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la 
indemnización no determinará la improcedencia del despido, sin perjuicio de la 
obligación del empresario de abonar los salarios correspondientes a dicho periodo o 
al pago de la indemnización en la cuantía correcta, con independencia de los demás 
efectos que procedan.»

Catorce. Se modifican las letras a) a c) del apartado 5 del artículo 55, con la siguiente 
redacción:

«a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión del 
contrato de trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, 
acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural a que 
se refiere el artículo 45.1.d) y e), o por enfermedades causadas por embarazo, parto 
o lactancia natural, o la notificada en una fecha tal que el plazo de preaviso
concedido finalice dentro de dichos periodos.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo
hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las 
personas trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren 
los artículos 37.4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando la excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial 
efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección 
o su derecho a la asistencia social integral.

c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al trabajo al
finalizar los periodos de suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento, a que se refiere el artículo 45.1.d), siempre que 
no hubieran transcurrido más de doce meses desde la fecha del nacimiento, la 
adopción, la guarda con fines de adopción o el acogimiento.»

Quince. Se modifican el apartado 3 y el párrafo tercero de la letra a) del apartado 7 del 
artículo 64, con la siguiente redacción:

«3. También tendrá derecho a recibir información, al menos anualmente, relativa 
a la aplicación en la empresa del derecho de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, en la que deberá incluirse el registro previsto en el artículo 
28.2 y los datos sobre la proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles 
profesionales, así como, en su caso, sobre las medidas que se hubieran adoptado 
para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa y, de haberse 
establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación del mismo.»
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«3.º De vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, especialmente en materia salarial.»

Dieciséis. Se modifica la disposición adicional decimonovena, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimonovena.  Cálculo de indemnizaciones en 
determinados supuestos de jornada reducida.

1. En los supuestos de reducción de jornada contemplados en el artículo 37.4 en
su párrafo final, así como en sus apartados 5, 6 y 8, el salario a tener en cuenta a 
efectos del cálculo de las indemnizaciones previstas en esta ley será el que hubiera 
correspondido a la persona trabajadora sin considerar la reducción de jornada 
efectuada, siempre y cuando no hubiera transcurrido el plazo máximo legalmente 
establecido para dicha reducción.

2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en los
supuestos de ejercicio a tiempo parcial de los derechos según lo establecido en el 
séptimo párrafo del artículo 48.4 y en el segundo párrafo del artículo 48.5.»

Diecisiete. Se añade una disposición adicional vigesimosegunda, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional vigesimosegunda.  Permisos de nacimiento, adopción, del 
progenitor diferente de la madre biológica y lactancia del personal laboral al servicio 
de las Administraciones públicas.

Resultarán de aplicación al personal laboral de las Administraciones públicas los 
permisos de nacimiento, adopción, del progenitor diferente de la madre biológica y 
lactancia regulados en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, no siendo 
de aplicación a este personal, por tanto, las previsiones de la presente Ley sobre las 
suspensiones de los contratos de trabajo que, en su caso, corresponderían por los 
mismos supuestos de hecho.»

Dieciocho. Se añade una nueva disposición transitoria decimotercera, en los siguientes 
términos:

«Disposición transitoria decimotercera.  Aplicación paulatina del artículo 48 en la 
redacción por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
empleo y la ocupación.

1. Los apartados 4, 5, y 6 del artículo 48, en la redacción dada por el Real
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 
ocupación, serán de aplicación gradual conforme a las siguientes reglas:

a) En el caso de nacimiento, la madre biológica disfrutará completamente de los
periodos de suspensión regulados en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, 
desde su entrada en vigor.

b) A partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, en
el caso de nacimiento, el otro progenitor contará con un periodo de suspensión total 
de ocho semanas, de las cuales las dos primeras, deberá disfrutarlas de forma 
ininterrumpida inmediatamente tras el parto.

La madre biológica podrá ceder al otro progenitor un periodo de hasta cuatro 
semanas de su periodo de suspensión de disfrute no obligatorio. El disfrute de este 
periodo por el otro progenitor, así como el de las restantes seis semanas, se 
adecuará a lo dispuesto en el artículo 48.4.

c) A partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, en
el caso de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, cada progenitor 
dispondrá de un periodo de suspensión de seis semanas a disfrutar a tiempo 
completo de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la 
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resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. Junto a las seis 
semanas de disfrute obligatorio, los progenitores/as podrán disponer de un total de 
doce semanas de disfrute voluntario que deberán disfrutar de forma ininterrumpida 
dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial por la que se constituya 
la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.5. Cada progenitor 
podrá disfrutar individualmente de un máximo de diez semanas sobre las doce 
semanas totales de disfrute voluntario, quedando las restantes sobre el total de las 
doce semanas a disposición del otro progenitor. Cuando los dos progenitores que 
ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute 
simultáneo de las doce semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas por escrito.

d) A partir de 1 de enero de 2020, en el caso de nacimiento, el otro progenitor
contará con un periodo de suspensión total de doce semanas, de las cuales las 
cuatro primeras deberá disfrutarlas de forma ininterrumpida inmediatamente tras el 
parto. La madre biológica podrá ceder al otro progenitor un periodo de hasta dos 
semanas de su periodo de suspensión de disfrute no obligatorio El disfrute de este 
periodo por el otro progenitor, así como el de las restantes ocho semanas, se 
adecuará a lo dispuesto en el artículo 48.4.

e) A partir de 1 de enero de 2020, en el caso de adopción, guarda con fines de
adopción o acogimiento, cada progenitor dispondrá de un periodo de suspensión de 
seis semanas a disfrutar a tiempo completo de forma obligatoria e ininterrumpida 
inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento. Junto a las seis semanas de disfrute obligatorio, los progenitores/as 
podrán disponer de un total de dieciséis semanas de disfrute voluntario que deberán 
disfrutar de forma ininterrumpida dentro de los doce meses siguientes a la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o de acogimiento, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.5. Cada progenitor podrá disfrutar individualmente de un máximo de diez 
semanas sobre las dieciséis semanas totales de disfrute voluntario, quedando las 
restantes sobre el total de las dieciséis semanas a disposición del otro progenitor. 
Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma 
empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las dieciséis semanas 
voluntarias por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

f) A partir de 1 de enero de 2021, cada progenitor disfrutará de igual periodo de
suspensión del contrato de trabajo, incluyendo seis semanas de permiso obligatorio 
para cada uno de ellos, siendo de aplicación íntegra la nueva regulación dispuesta 
en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo.

2. En tanto no se produzca la total equiparación en los periodos de suspensión
de ambos progenitores, y en el periodo de aplicación paulatina, el nuevo sistema se 
aplicará con las siguientes particularidades:

a) En caso de fallecimiento de la madre biológica, con independencia de que ésta
realizara o no algún trabajo, el otro progenitor tendrá derecho a la totalidad de 16 
semanas de suspensión previstas para la madre biológica de conformidad con el 
artículo 48.4.

b) En el caso de nacimiento, el otro progenitor podrá seguir haciendo uso del
periodo de suspensión inicialmente cedido por la madre biológica aunque, en el 
momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo, ésta se encuentre 
en situación de incapacidad temporal.

c) En el caso de que un progenitor no tuviese derecho a suspender su actividad
profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen 
dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo 
por la totalidad de 16 semanas, sin que le sea aplicable ninguna limitación del 
régimen transitorio.
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d) En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), en caso de que ambos progenitores 
trabajen, el periodo de suspensión se distribuirá a opción de los interesados, que 
podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, dentro de los límites de disfrute 
compartido establecidos para cada año del periodo transitorio. Los periodos a los que 
se refieren dichos apartados podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o a 
tiempo parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, en 
los términos que reglamentariamente se determinen.»

Artículo 3.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, queda modificado en los siguientes 
términos:

Uno. Se modifica el artículo 7, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 7.  Normativa aplicable al personal laboral.

El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas se rige, además 
de por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, 
por los preceptos de este Estatuto que así lo dispongan.

No obstante, en materia de permisos de nacimiento, adopción, del progenitor 
diferente de la madre biológica y lactancia, el personal laboral al servicio de las 
Administraciones públicas se regirá por lo previsto en el presente Estatuto, no siendo 
de aplicación a este personal, por tanto, las previsiones del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores sobre las suspensiones de los contratos de trabajo 
que, en su caso, corresponderían por los mismos supuestos de hecho.»

Dos. Se modifica el apartado f) del artículo 48, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de 
ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá 
sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de 
la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad.

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de los 
funcionarios, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, 
guardador o acogedor.

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido 
que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad se 
podrá disfrutar únicamente a partir de la finalización del permiso por nacimiento, 
adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica 
respectivo, o una vez que, desde el nacimiento del menor, haya transcurrido un 
tiempo equivalente al que comprenden los citados permisos.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple.»

Tres. Se modifican los apartados a), b), c) y d) del artículo 49, que quedan redactados de 
la siguiente manera:

«a) Permiso por nacimiento para la madre biológica: tendrá una duración de 
dieciséis semanas, de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al parto 
serán en todo caso de descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este permiso se 
ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo o hija y, por 
cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de parto múltiple, una para 
cada uno de los progenitores.

No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer 
uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.
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En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá 
llevarse a cabo a voluntad de aquellos, de manera interrumpida y ejercitarse desde la 
finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija 
cumpla doce meses. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada 
período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas 
completas.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se 
ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo 
de trece semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso 
no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso 
obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el período de descanso 
obligatorio, se podrá participar en los cursos de formación que convoque la 
Administración.

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto
temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis 
semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e 
ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o de acogimiento.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá 
llevarse a cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del 
descanso obligatorio posterior al hecho causante hasta que el hijo o la hija cumpla 
doce meses. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de 
disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad 
del menor adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los 
supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, una 
para cada uno de los progenitores.

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un 
mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen 
del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá 
derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo 
durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo 
anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, 
podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto 
temporal como permanente, previstos en este artículo serán los que así se 
establezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas 
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que los regulen, debiendo tener el acogimiento temporal una duración no inferior a un 
año.

c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda
con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija: tendrá una duración 
de dieciséis semanas de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al 
hecho causante serán en todo caso de descanso obligatorio. Este permiso se 
ampliará en dos semanas más, una para cada uno de los progenitores, en el 
supuesto de discapacidad del hijo o hija, y por cada hijo o hija a partir del segundo en 
los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento 
múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa 
de guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que 
se constituya la adopción.

Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo 
siempre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente 
posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de 
adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se constituya la adopción.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al 
parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. En el caso del disfrute 
interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 15 
días y se realizará por semanas completas.

En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con 
posterioridad a la semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el progenitor que 
disfruta de este último permiso hubiere solicitado la acumulación del tiempo de 
lactancia de un hijo menor de doce meses en jornadas completas del apartado f) del 
artículo 48, será a la finalización de ese período cuando se dará inicio al cómputo de 
las diez semanas restantes del permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se 
ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo 
de trece semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso 
no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso 
obligatorio se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas 
ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá 
participar en los cursos de formación que convoque la Administración.

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante 
el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los 
efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en 
su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del 
permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de 
acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo 
se determina en función del periodo de disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, 
tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto 
de trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute 
del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de 
trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas
de asistencia, de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, 
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tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así 
lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer 
efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la 
reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la 
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la 
aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo 
que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca el plan de 
igualdad de aplicación o, en su defecto, la Administración Pública competente en 
cada caso.

En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la funcionaria pública mantendrá 
sus retribuciones íntegras cuando reduzca su jornada en un tercio o menos.»

Cuatro. Se introduce una nueva disposición transitoria novena, con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria novena.  Aplicación progresiva del permiso del progenitor 
diferente de la madre biológica para empleados públicos según lo previsto en el Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 
ocupación.

La duración del permiso del progenitor diferente de la madre biológica por 
nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento, o adopción al que se refiere 
el apartado c) del artículo 49 de la presente norma, en la redacción dada por el Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 
ocupación, se incrementará de forma progresiva, de tal forma que:

a) En 2019, la duración del permiso será de ocho semanas; las dos primeras
semanas serán ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del 
nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o 
decisión judicial por la que se constituya la adopción. Las seis semanas restantes 
podrán ser de disfrute interrumpido; ya sea con posterioridad a las seis semanas 
inmediatas posteriores al periodo de descanso obligatorio para la madre, o bien con 
posterioridad a la finalización de los permisos contenidos en los apartados a) y b) del 
artículo 49 o de la suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento.

b) En 2020, la duración del permiso será de doce semanas; las cuatro primeras
semanas serán ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del 
nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o 
decisión judicial por la que se constituya la adopción. Las ocho semanas restantes 
podrán ser de disfrute interrumpido; ya sea con posterioridad a las seis semanas 
inmediatas posteriores al periodo de descanso obligatorio para la madre, o bien con 
posterioridad a la finalización de los permisos contenidos en los apartados a) y b) del 
artículo 49 o de la suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento.

c) Finalmente en 2021, la duración del permiso será de dieciséis semanas; las
seis primeras semanas serán ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la 
fecha del nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de adopción o 
acogimiento o decisión judicial por la que se constituya la adopción. Las diez 
semanas restantes podrán ser de disfrute interrumpido; ya sea con posterioridad a 
las seis semanas inmediatas posteriores al periodo de descanso obligatorio para la 
madre, o bien con posterioridad a la finalización de los permisos contenidos en los 
apartados a) y b) del artículo 49 o de la suspensión del contrato por nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.»
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Artículo 4.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, queda redactado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica la letra c) del apartado 1 del artículo 42, con la siguiente redacción:

«c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; 
nacimiento y cuidado de menor; riesgo durante el embarazo; riesgo durante la 
lactancia natural; ejercicio corresponsable del cuidado del lactante; cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave; incapacidad permanente 
contributiva e invalidez no contributiva; jubilación, en sus modalidades contributiva y 
no contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo y asistencial; protección por 
cese de actividad; pensión de viudedad; prestación temporal de viudedad; pensión 
de orfandad; prestación de orfandad; pensión en favor de familiares; subsidio en 
favor de familiares; auxilio por defunción; indemnización en caso de muerte por 
accidente de trabajo o enfermedad profesional, así como las que se otorguen en las 
contingencias y situaciones especiales que reglamentariamente se determinen por 
real decreto, a propuesta del titular del Ministerio competente.»

Dos. Se modifica la rúbrica del capítulo VI del título II, con la siguiente denominación:

«CAPÍTULO VI

Nacimiento y cuidado de menor»

Tres. Se modifica el artículo 177, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 177.  Situaciones protegidas.

A efectos de la prestación por nacimiento y cuidado de menor prevista en esta 
sección, se consideran situaciones protegidas el nacimiento, la adopción, la guarda 
con fines de adopción y el acogimiento familiar, de conformidad con el Código Civil o 
las leyes civiles de las comunidades autónomas que lo regulen, siempre que, en este 
último caso, su duración no sea inferior a un año, durante los períodos de descanso 
que por tales situaciones se disfruten, de acuerdo con lo previsto en los apartados 4, 
5 y 6 del artículo 48 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y 
en el artículo 49.a), b) y c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.»

Cuatro. Se modifica el artículo 178, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 178.  Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios del subsidio por nacimiento y cuidado de menor las
personas incluidas en este Régimen General, cualquiera que sea su sexo, que 
disfruten de los descansos referidos en el artículo anterior, siempre que, además de 
reunir la condición general exigida en el artículo 165.1 y las demás que 
reglamentariamente se establezcan, acrediten los siguientes períodos mínimos de 
cotización:

a) Si la persona trabajadora tiene menos de veintiún años de edad en la fecha
del nacimiento, o en la fecha de la decisión administrativa de acogimiento o de 
guarda con fines de adopción o de la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción, no se exigirá período mínimo de cotización.

b) Si la persona trabajadora tiene cumplidos veintiún años de edad y es menor de
veintiséis en la fecha del nacimiento, o en la fecha de la decisión administrativa de 
acogimiento o de guarda con fines de adopción o de la resolución judicial por la que 
se constituye la adopción, el período mínimo de cotización exigido será de noventa 
días cotizados dentro de los siete años inmediatamente anteriores al momento de 
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inicio del descanso. Se considerará cumplido el mencionado requisito si, 
alternativamente, acredita ciento ochenta días cotizados a lo largo de su vida laboral, 
con anterioridad a esta última fecha.

c) Si la persona trabajadora tiene cumplidos veintiséis años de edad en la fecha
del nacimiento, o en la fecha de la decisión administrativa de acogimiento o de 
guarda con fines de adopción o de la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción, el período mínimo de cotización exigido será de ciento ochenta días 
cotizados dentro de los siete años inmediatamente anteriores al momento de inicio 
del descanso. Se considerará cumplido el mencionado requisito si, alternativamente, 
acredita trescientos sesenta días cotizados a lo largo de su vida laboral, con 
anterioridad a esta última fecha.

2. En el supuesto de nacimiento, la edad señalada en el apartado anterior será la
que tenga cumplida la interesada en el momento de inicio del descanso, tomándose 
como referente el momento del parto a efectos de verificar la acreditación del período 
mínimo de cotización que, en su caso, corresponda.

3. En los supuestos de adopción internacional previstos en el tercer párrafo del
artículo 48.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el 
párrafo cuarto del artículo 49.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la edad señalada en el apartado 1 será la que tengan cumplida 
los interesados en el momento de inicio del descanso, tomándose como referente el 
momento de la resolución a efectos de verificar la acreditación del período mínimo de 
cotización que, en su caso, corresponda.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 y el primer párrafo del apartado 2 del artículo 179, que 
quedan redactados en los siguientes términos:

«1. La prestación económica por nacimiento y cuidado de menor consistirá en un 
subsidio equivalente al 100 por ciento de la base reguladora correspondiente. A tales 
efectos, la base reguladora será equivalente a la que esté establecida para la 
prestación de incapacidad temporal, derivada de contingencias comunes.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, el subsidio podrá reconocerse
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social mediante resolución provisional 
teniendo en cuenta la última base de cotización por contingencias comunes que 
conste en las bases corporativas del sistema, en tanto no esté incorporada a las 
mismas la base de cotización por contingencias comunes correspondiente al mes 
inmediatamente anterior al del inicio del descanso o del permiso por nacimiento y 
cuidado de menor.»

Seis. Se modifica el artículo 180, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 180.  Pérdida o suspensión del derecho al subsidio por nacimiento y 
cuidado de menor.

El derecho al subsidio por nacimiento y cuidado de menor podrá ser denegado, 
anulado o suspendido, cuando el beneficiario hubiera actuado fraudulentamente para 
obtener o conservar dicha prestación, así como cuando trabajara por cuenta propia o 
ajena durante los correspondientes períodos de descanso.»

Siete. Se modifica el artículo 181, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 181.  Beneficiarias.

Serán beneficiarias del subsidio por nacimiento previsto en esta sección, las 
trabajadoras incluidas en este Régimen General que, en caso de parto, reúnan todos 
los requisitos establecidos para acceder a la prestación por nacimiento y cuidado de 
menor regulada en la sección anterior, salvo el período mínimo de cotización 
establecido en el artículo 178.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 182, que queda redactado en los siguientes 
términos:
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«1. La prestación económica por nacimiento regulada en esta sección tendrá la 
consideración de no contributiva a los efectos del artículo 109.»

Nueve. Se modifica el capítulo VII del título II, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO VII

Corresponsabilidad en el cuidado del lactante

Artículo 183.  Situación protegida.

A efectos de la prestación económica por ejercicio corresponsable del cuidado 
del lactante, se considera situación protegida la reducción de la jornada de trabajo en 
media hora que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo cuarto del artículo 37.4 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, lleven a cabo con la 
misma duración y régimen los dos progenitores, adoptantes, guardadores con fines 
de adopción o acogedores de carácter permanente, cuando ambos trabajen, para el 
cuidado del lactante desde que cumpla nueve meses hasta los doce meses de edad.

La acreditación del ejercicio corresponsable del cuidado del lactante se realizará 
mediante certificación de la reducción de la jornada por las empresas en que trabajen 
sus progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos que deberá cumplir esta 
documentación.

Artículo 184.  Beneficiarios.

1. Para el acceso al derecho a la prestación económica por ejercicio
corresponsable del cuidado del lactante, se exigirán los mismos requisitos y en los 
mismos términos y condiciones que los establecidos para la prestación por 
nacimiento y cuidado de menor regulada en la sección 1.ª del capítulo VI.

2. Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines
de adopción o acogedores de carácter permanente, las circunstancias necesarias 
para tener la condición de beneficiarios de la prestación, el derecho a percibirla solo 
podrá ser reconocido a favor de uno de ellos.

3. Las previsiones contenidas en este capítulo no serán aplicables a los
funcionarios públicos, que se regirán por lo establecido en el artículo 48.f) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y en la normativa que 
lo desarrolle.

Artículo 185.  Prestación económica.

1. La prestación económica por ejercicio corresponsable del cuidado de lactante
consistirá en un subsidio equivalente al 100 por ciento de la base reguladora 
establecida para la prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes, y en proporción a la reducción que experimente la jornada de trabajo.

2. Esta prestación se extinguirá cuando el o la menor cumpla doce meses de
edad.»

Diez. Se modifican las letras a) y b) del artículo 318, con la siguiente redacción:

«a) En materia de protección por nacimiento y cuidado de menor, lo dispuesto en 
el capítulo VI del título II, excepto el artículo 179.1.

La prestación económica por nacimiento y cuidado de menor consistirá en un 
subsidio equivalente al 100 por ciento de una base reguladora cuya cuantía diaria 
será el resultado de dividir la suma de las bases de cotización acreditadas a este 
régimen especial durante los seis meses inmediatamente anteriores al del hecho 
causante entre ciento ochenta.

De no haber permanecido en alta en el régimen especial durante la totalidad del 
referido período de seis meses, la base reguladora será el resultado de dividir las 
bases de cotización al régimen especial acreditadas en los seis meses 
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inmediatamente anteriores al del hecho causante entre los días en que el trabajador 
haya estado en alta en dicho régimen dentro de ese período.

Los períodos durante los que el trabajador por cuenta propia tendrá derecho a 
percibir el subsidio por nacimiento y cuidado de menor serán coincidentes, en lo 
relativo tanto a su duración como a su distribución, con los períodos de descanso 
laboral establecidos para los trabajadores por cuenta ajena. Los trabajadores de este 
régimen especial podrán igualmente percibir el subsidio por nacimiento y cuidado de 
menor en régimen de jornada parcial, en los términos y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

b) En materia de corresponsabilidad en el cuidado del lactante, riesgo durante el
embarazo, riesgo durante la lactancia natural y cuidado de menores afectados por 
cáncer u otra enfermedad grave, lo dispuesto, respectivamente, en los capítulos VII, 
VIII, IX y X del título II, en los términos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.»

Once. Se modifica el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional primera, 
con la siguiente redacción:

«1. Al Régimen Especial de la Seguridad Social para la Minería del Carbón le 
será de aplicación lo previsto en los artículos 151; 152; 153; 161.4; los capítulos VI, 
VII, VIII, IX y X del título II; los artículos 194, apartados 2 y 3; 195, excepto el 
apartado 2; 197; 200; 205; 206; 207; 208; 209; 210; 211; 213; 214; 215; 219; 220; 
221; 222; 223; 224; 225; 226, apartados 4 y 5; 227, apartado 1, segundo párrafo; 
229; 231; 232; 233; 234; y capítulos XV y XVII del título II.»

Doce. Se modifica la disposición adicional decimocuarta, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional decimocuarta.  Régimen jurídico de los convenios 
especiales de los cuidadores no profesionales de las personas en situación de 
dependencia.

1. A partir del 1 de abril de 2019, los convenios especiales que se suscriban
según lo previsto en el Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula 
la Seguridad Social de los cuidadores de las personas en situación de dependencia, 
se regirán íntegramente por lo dispuesto en dicho real decreto.

2. Estos convenios especiales surtirán efectos desde la fecha de reconocimiento
de la prestación económica regulada en el artículo 18 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia, siempre y cuando se solicite dentro de los 90 días 
naturales siguientes a esa fecha. Transcurrido dicho plazo, surtirán efectos desde la 
fecha en que se haya solicitado su suscripción.

3. Las cuotas a la Seguridad Social y por Formación Profesional establecidas
cada año en función de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 615/2007, de 11 
de mayo, serán abonadas conjunta y directamente por el Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales (IMSERSO) a la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. Lo establecido en esta disposición no afecta al rango del Real Decreto
615/2007, de 11 de mayo, que podrá ser modificado mediante norma de igual 
rango.»

Trece. Se añade una nueva disposición transitoria trigésima primera, con el siguiente 
tenor literal:

«Disposición transitoria trigésima primera.  Convenios especiales en el Sistema 
de la Seguridad Social de los cuidadores no profesionales de las personas en 
situación de dependencia existentes a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-
ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato 
y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

1. Los convenios especiales en el Sistema de la Seguridad Social de los
cuidadores no profesionales de las personas en situación de dependencia, previstos 
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en el Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula la Seguridad 
Social de los cuidadores de las personas en situación de dependencia, que se 
mantengan a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de 
marzo, se entenderán subsistentes y se regirán íntegramente por lo dispuesto en el 
real decreto-ley citado, quedando la cuota a abonar a cargo de la Administración 
General del Estado.

2. Los cuidadores no profesionales que acrediten que las personas en situación
de dependencia por ellos atendidas eran beneficiarias de la prestación económica 
regulada en el artículo 18 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, con 
anterioridad al 1 de abril de 2019, fecha de entrada en vigor del artículo 2 del Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 
ocupación, podrán solicitar la suscripción de este convenio especial con efectos 
desde esa fecha, siempre que formulen su solicitud dentro de los 90 días naturales 
siguientes a la misma. Transcurrido dicho plazo, los efectos tendrán lugar desde la 
fecha en que se haya solicitado su suscripción.»

Catorce. Se añade una nueva disposición transitoria trigésima segunda, con el siguiente 
tenor literal:

«Disposición transitoria trigésima segunda.  Periodo transitorio para el abono del 
periodo no obligatorio de la prestación por nacimiento y cuidado de menor.

En el supuesto de que los beneficiarios de la prestación por nacimiento y cuidado 
de menor regulada en el capítulo VI del título II del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente 
posteriores al parto, disfruten de las diez semanas de manera interrumpida, el abono 
de la prestación de estos periodos no se producirá hasta el agotamiento total del 
disfrute de los mismos, en tanto no se realicen, por parte de la Entidad Gestora, los 
desarrollos informáticos necesarios en los aplicativos de gestión, trámite y pago de la 
citada prestación.»

Artículo 5.  Modificación de la disposición adicional sexagésima primera de la Ley 2/2008, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2009.

Se modifican los apartados uno y cinco de la disposición adicional sexagésima primera 
de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2009, 
que pasarán a tener la siguiente redacción:

«Uno. Se crea el Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de 
infraestructuras y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia y 
de los Servicios Sociales, que tendrá por objeto prestar apoyo financiero a las 
entidades del tercer sector de acción social, empresas de economía social y 
cualesquiera otras entidades y empresas que lleven a cabo dicha actividad en el 
ámbito de la dependencia y los servicios sociales.»

«Cinco. El Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de infraestructuras y 
servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia y de los Servicios 
Sociales tendrá una duración de diez años a partir de la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 
ocupación, y contará con los recursos aportados hasta la fecha al Fondo y las 
dotaciones adicionales que puedan preverse en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, las cuales serán desembolsadas y transferidas 
a la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI).»
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Artículo 6.  Modificación del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Se modifica el apartado 13 del artículo 7 del texto refundido de la Ley de Infracciones y 
Sanciones, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que queda 
redactado como sigue:

«13. No cumplir las obligaciones que en materia de planes y medidas de igualdad 
establecen la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, el Estatuto de los Trabajadores o el convenio colectivo que sea 
de aplicación.»

Artículo 7.  Modificación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo.

La Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, queda redactada en 
los siguientes términos:

Uno. Se modifican las letras g) y h) del apartado 3 del artículo 4, con la siguiente 
redacción:

«g) A la conciliación de su actividad profesional con la vida personal y familiar, 
con el derecho a suspender su actividad en las situaciones de nacimiento, ejercicio 
corresponsable del cuidado del lactante, riesgo durante el embarazo, riesgo durante 
la lactancia, y adopción, guarda con fines de adopción y acogimiento familiar, de 
conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas 
que lo regulen, siempre que, en este último caso su duración no sea inferior a un 
año.

h) A la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de
necesidad, de conformidad con la legislación de la Seguridad Social, incluido el 
derecho a la protección en las situaciones de nacimiento, ejercicio corresponsable 
del cuidado del lactante, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 
adopción, guarda con fines de adopción y acogimiento familiar, de conformidad con 
el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, 
siempre que, en este último caso su duración no sea inferior a un año.»

Dos. Se modifica el número 2 de la letra a) del apartado 2 del artículo 11, con la 
siguiente redacción:

«2.a) 2. Períodos de descanso por nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción y acogimiento familiar.»

Tres. Se modifica el párrafo quinto del apartado 5 del artículo 11, con la siguiente 
redacción:

«5. No obstante, en los supuestos de suspensión del contrato de trabajo por 
incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento familiar, riesgo durante el embarazo o lactancia natural o protección de 
mujer víctima de violencia de género, así como en los supuestos de extinción del 
contrato por causas procedentes, la persona trabajadora autónoma podrá contratar a 
un trabajador o trabajadora para sustituir a la persona inicialmente contratada, sin 
que, en ningún momento, ambas personas trabajadoras por cuenta ajena puedan 
prestar sus servicios de manera simultánea y sin que, en ningún caso, se supere el 
período máximo de duración de la contratación previsto en el presente apartado.»

Cuatro. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 16, con la siguiente redacción:

«d) Incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento familiar.»

Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 16, con la siguiente redacción:
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«3. Las causas de interrupción de la actividad previstas en los apartados 
anteriores no podrán fundamentar la extinción contractual por voluntad del cliente 
prevista en la letra f) del apartado 1 del artículo anterior, todo ello sin perjuicio de 
otros efectos que para dichos supuestos puedan acordar las partes. Si el cliente 
diera por extinguido el contrato, tal circunstancia se consideraría como una falta de 
justificación a los efectos de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior.

No obstante, cuando en los supuestos contemplados en las letras d), e) y g) del 
apartado 1 la interrupción ocasione un perjuicio importante al cliente que paralice o 
perturbe el normal desarrollo de su actividad, podrá considerarse justificada la 
extinción del contrato, a efectos de lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del 
artículo anterior.

Los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, 
acogimiento familiar, y riesgo durante el embarazo y la lactancia natural de un menor 
de 9 meses, contemplados en las letras d) y e) del apartado 1 del presente artículo, 
se exceptuarán de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el trabajador autónomo 
económicamente dependiente mantenga la actividad conforme a lo dispuesto en la 
letra a) del apartado 2 del artículo 11.»

Seis. Se modifica la letra b del apartado 1 del artículo 26, con la siguiente redacción:

«b) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal, 
riesgo durante el embarazo, nacimiento y cuidado de menor, ejercicio corresponsable 
del cuidado del lactante, riesgo durante la lactancia, cuidado de menores afectados 
por cáncer u otra enfermedad grave, incapacidad permanente, jubilación, muerte y 
supervivencia y familiares por hijo o hija a cargo.»

Siete. Se modifica el artículo 38, con la siguiente redacción:

«Artículo 38.  Bonificación de cuotas de Seguridad Social para personas 
trabajadoras autónomas durante el descanso por nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la 
lactancia natural.

A la cotización de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomos 
incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos o como personas trabajadoras por cuenta propia en el 
grupo primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, durante los períodos de descanso por nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural, siempre que este periodo tenga una duración de al 
menos un mes, le será de aplicación una bonificación del 100 por cien de la cuota de 
autónomos, que resulte de aplicar a la base media que tuviera la persona trabajadora 
en los doce meses anteriores a la fecha en la que se acoja a esta medida, el tipo de 
cotización establecido como obligatorio para trabajadoras y trabajadores incluidos en 
el régimen especial de Seguridad Social que corresponda por razón de su actividad 
por cuenta propia.

En el caso de que la persona trabajadora lleve menos de 12 meses de alta en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o como trabajador o trabajadora por cuenta propia incluido en el grupo 
primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, la base media de cotización se calculará desde la fecha de 
alta.

Esta bonificación será compatible con la establecida en el Real Decreto-ley 
11/1998, de 4 de septiembre.»

Ocho. Se modifica el artículo 38 bis, con la siguiente redacción:
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«Artículo 38 bis.  Bonificación a las trabajadoras autónomas que se reincorporen al 
trabajo en determinados supuestos.

Las trabajadoras incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o como trabajadoras por cuenta propia 
en el grupo primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, que, habiendo cesado su actividad por nacimiento de hijo o 
hija, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento y tutela, en los términos 
legalmente establecidos, vuelvan a realizar una actividad por cuenta propia dentro de 
los dos años inmediatamente siguientes a la fecha efectiva del cese, tendrán derecho 
a una bonificación en virtud de la cual su cuota por contingencias comunes y 
contingencias profesionales quedará fijada en la cuantía de 60 euros mensuales 
durante los 12 meses inmediatamente siguientes a la fecha de su reincorporación al 
trabajo, siempre que opten por cotizar por la base mínima establecida con carácter 
general en el régimen especial que corresponda por razón de la actividad por cuenta 
propia.

Aquellas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que, cumpliendo con los 
requisitos anteriores, optasen por una base de cotización superior a la mínima 
indicada en el párrafo anterior, podrán aplicarse durante el período antes indicado 
una bonificación del 80 por ciento sobre la cotización por contingencias comunes, 
siendo la cuota a bonificar la resultante de aplicar a la base mínima de cotización que 
corresponda el tipo de cotización por contingencias comunes vigente en cada 
momento.»

Disposición adicional única.  Adaptación normativa.

Todas las referencias realizadas en textos normativos a las prestaciones y permisos de 
maternidad y paternidad se entenderán referidas a las nuevas prestaciones y permisos 
contemplados en este real decreto-ley. Asimismo, todas las referencias al Fondo de apoyo 
para la promoción y desarrollo de las infraestructuras y servicios del Sistema de Autonomía y 
Atención a la Dependencia, se deben entender realizadas al Fondo de apoyo para la 
promoción y desarrollo de infraestructuras y servicios del Sistema de Autonomía y Atención 
a la Dependencia y de los Servicios Sociales.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo 

dispuesto en el presente real decreto-ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, deberá dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para la aplicación y el desarrollo del presente real decreto-ley en las materias que 
sean de su competencia.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

1. El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

2. La regulación introducida por el presente real decreto-ley en materia de adaptación de
jornada, reducción de jornada por cuidado del lactante, nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción y acogimiento en el trabajo por cuenta ajena, público y privado, así como a 
las prestaciones de Seguridad Social correspondientes, será de aplicación a los supuestos 
que se produzcan o constituyan a partir de su entrada en vigor.

En concreto, la prestación económica por cuidado del lactante prevista en el capítulo VII 
del título II del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, será de aplicación a los nacimientos, 
adopciones, guarda con fines de adopción o acogimiento que se produzcan o constituyan a 
partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley.
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3. Lo dispuesto en el apartado doce del artículo 2; apartado tres del artículo 3; y
apartados siete y ocho del artículo 7 entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de marzo de 2019.

FELIPE R.
El Presidente del Gobierno,

PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 272 Miércoles 14 de octubre de 2020 Sec. I.   Pág. 87476

I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

12214 Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de
igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

I

El Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, 
incorporó cambios muy significativos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, en materia de planes de igualdad: en primer lugar, 
alteró su artículo 45.2, estableciendo la obligatoriedad de que todas las empresas con 
cincuenta o más personas trabajadoras elaboraran y aplicaran un plan de igualdad. De este 
modo quedó considerablemente ampliado el número de empresas obligadas a tener un plan 
de igualdad, dado que con anterioridad solo las empresas con más de doscientas cincuenta 
personas trabajadoras tenían esta obligación. A efectos de que la ampliación de las empresas 
obligadas a realizar el plan de igualdad se realizara de modo paulatino, se incorporó una 
disposición transitoria décimo segunda a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

En segundo lugar, el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, estableció importantes 
precisiones con respecto al contenido del diagnóstico y el plan de igualdad. De un lado, 
enumeró las materias que debían obligatoriamente ser tratadas en el diagnóstico; de otro 
lado, estableció también que el plan debía contener los siguientes elementos: 
(i) diagnóstico de situación, que debía ser negociado, en su caso; (ii) objetivos a 
alcanzar en conexión con las estrategias y prácticas dirigidas a su consecución, debiendo 
estas medidas ser evaluables; (iii) y, conforme a la redacción original no modificada del 
artículo 46.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, sistemas eficaces de seguimiento 
y evaluación de los objetivos fijados.

En tercer lugar, el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, estableció un registro en el 
que debían quedar inscritos todos los planes de igualdad. Finalmente, ordenó al Gobierno 
(por medio del nuevo artículo 46.6 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo) llevar a 
cabo el desarrollo reglamentario del diagnóstico, los contenidos, las materias, las auditorías 
salariales, los sistemas de seguimiento y evaluación de los planes de igualdad, así como 
el Registro de Planes de Igualdad, en lo relativo a su constitución, características y 
condiciones para la inscripción y acceso. El presente real decreto surge para dar 
cumplimiento al mandato de desarrollo reglamentario establecido en el artículo 46.6 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, con relación a las materias y temas a las que hace 
referencia ese precepto.

Además de las materias expresamente mencionadas en dicho artículo como 
susceptibles de desarrollo reglamentario, hay también otros temas cuyo desarrollo 
reglamentario, de acuerdo con lo previsto en la disposición final tercera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, sirven para mejorar la eficacia de los planes de 
igualdad y también para incrementar la seguridad jurídica al ayudar a clarificar algunos 
aspectos. Es el caso de los aspectos relacionados con los sujetos llamados a negociar 
los planes de igualdad, incluidos el diagnóstico y la constitución de la comisión 
negociadora, y con el desarrollo del procedimiento de negociación, al resolver cuestiones 
como las que se plantean cuando la empresa tiene varios centros de trabajo con 
representación legal de las personas trabajadoras o cuando no existe tal representación 
legal, situaciones que, dada la extensión de la obligación de elaborar planes de igualdad, 
se verán incrementadas de manera significativa.
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Con ello se atienden los diversos criterios jurisprudenciales –sentencias del Tribunal 
Supremo de 13 de septiembre de 2018 y de 14 de febrero de 2017, entre otras–, relativos 
tanto a la propia transparencia del proceso negociador, como al derecho a la negociación 
de todos aquellos sujetos llamados a formar parte de la comisión negociadora de los 
planes de igualdad de las empresas, de manera que la obligación de contar con un plan 
de igualdad corresponde a la empresa, pero aquel –por las características de la empresa– 
debe ser fruto de la negociación con la representación de las personas trabajadoras, con 
la intervención de aquella en la elaboración del plan, incluido el diagnóstico.

Asimismo, y en relación con su extensión, de acuerdo con la sentencia del Tribunal 
Supremo de 13 de noviembre de 2019, se tiene en cuenta el derecho de las personas 
trabajadoras puestas a disposición por las empresas de trabajo temporal a que se les 
apliquen las medidas contenidas en el plan de igualdad de la empresa usuaria.

Según el Tribunal Supremo, de acuerdo con el párrafo cuarto del artículo 11.1 de la 
Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, resulta 
obvio llegar a la conclusión, según la literalidad del precepto, de que «cuando establece 
que resultan aplicables a los trabajadores de la empresa usuaria la igualdad de trato entre 
mujeres y hombres así como las disposiciones relativas a combatir discriminaciones por 
razón de sexo se comprenden, sin género de dudas, las medidas que se contengan en el 
plan de igualdad de la empresa usuaria».

II

El presente real decreto se articula en torno a cuatro capítulos, doce artículos, cuatro 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria única y tres disposiciones finales.

El capítulo I determina el alcance subjetivo de los planes de igualdad y regula las 
cuestiones relacionadas con las empresas obligadas a negociar, elaborar e implementar un 
plan de igualdad. Dada la estructura del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, y los diferentes supuestos en los que la empresa elabora y aplica los citados planes 
de igualdad, se aclara el alcance y la preceptividad de lo contenido en este real decreto.

El capítulo II tiene una dimensión procedimental y regula el mecanismo negociador 
que debe conducir a la elaboración del plan de igualdad, procedimiento negociador que 
pivota en torno a la constitución de la comisión negociadora, los sujetos que, en cada 
caso, están llamados a formar parte de la misma y el carácter inicial del diagnóstico.

El capítulo III trata acerca del ámbito material de los planes de igualdad, dando 
desarrollo al contenido que estos deben tener. El diagnóstico, como elemento esencial de 
la obligatoriedad de los planes, una vez adoptados, que define su alcance, las estrategias, 
las medidas y los objetivos, cualquiera que sea su naturaleza y origen, debe ser el producto 
de una labor técnica de recogida de información, análisis cuantitativo y cualitativo, y al 
tiempo suponer un consenso sobre la situación de partida de la empresa y sus necesidades 
específicas.

Dado que una parte esencial del contenido del diagnóstico, las auditorías retributivas, 
es objeto de desarrollo en el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad 
retributiva entre mujeres y hombres, se hacen las referencias precisas para tener en 
cuenta dicho desarrollo reglamentario.

Otro aspecto que se recoge en el real decreto, como parte del alcance material 
obligatorio de los planes, es el desarrollo de las medidas y sistemas de seguimiento y 
evaluación, subrayándose la necesidad de adoptar criterios y plazos de revisión que 
garanticen la eficacia y adecuación de los planes de igualdad.

El capítulo IV, por último, desarrolla la obligación de registro de los planes de 
igualdad mediante la modificación del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. Dicha obligación se 
extiende a todos los planes de igualdad, al margen de su origen y naturaleza, así como 
el depósito voluntario de las medidas y protocolos de prevención del acoso sexual y por 
razón de sexo, que, en defecto de los planes de igualdad, están obligadas todas las 
empresas a elaborar y aplicar en los términos establecidos en los artículos 45.1 y 48 de 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
12

21
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



303

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 272 Miércoles 14 de octubre de 2020 Sec. I.   Pág. 87478

III

Este real decreto cumple con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
El real decreto responde a la necesidad de dar desarrollo reglamentario a las cuestiones a 
que se refiere el artículo 46.6 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, así como a otros 
aspectos de acuerdo con la habilitación de la disposición final tercera de dicha ley orgánica. 
Es eficaz y proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para que se pueda 
cumplir lo previsto en el mismo, al tiempo que su desarrollo sirve de instrumento para impulsar 
la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres conforme a lo dispuesto en los artículos 9.2 
y 14 de la Constitución Española, y el artículo 14 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
dado que los planes y medidas de igualdad en las empresas son un instrumento eficaz para 
combatir las posibles formas de discriminación existentes en el ámbito de las organizaciones 
y para promover cambios culturales que eviten sesgos y estereotipos de género que siguen 
frenando la igualdad real entre mujeres y hombres. Además, los planes de igualdad también 
se articulan como un instrumento de mejora de las organizaciones en cuanto a su imagen, 
clima laboral y rentabilidad. En cuanto al principio de seguridad jurídica, la norma establece 
de manera clara los límites que han de aplicarse. Además, cumple con el principio de 
transparencia ya que en su elaboración ha habido una amplia participación de los sectores 
implicados, identifica claramente su propósito y se ofrece una explicación completa de su 
contenido. Por último, la norma es coherente con el principio de eficiencia, dado que su 
aplicación no impone nuevas e innecesarias cargas administrativas.

Con este real decreto se avanza en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, principalmente en los ODS 5 («Igualdad de género») 
y 8 («Trabajo decente y crecimiento económico»), y en concreto en el cumplimiento de las 
metas 5.1, 5.2, 5.4, 5.5, y 8.5, es decir, en poner fin a todas las formas de discriminación 
contra las mujeres; eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas en 
los ámbitos públicos y privados; reconocer la importancia de los cuidados y fomentar la 
corresponsabilidad; asegurar la participación plena y efectiva de mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo; lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor.

Este real decreto ha sido consultado a las organizaciones sindicales y asociaciones 
empresariales más representativas y a las comunidades autónomas.

Este real decreto es dictado al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades 
autónomas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y de la Ministra 
de Igualdad, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 13 de octubre de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto el desarrollo reglamentario de los planes de 
igualdad, así como su diagnóstico, incluidas las obligaciones de registro, depósito y 
acceso, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
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efectiva de mujeres y hombres y en las previsiones contenidas en los artículos 17.5 y 85.2 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, todo ello sin perjuicio de las disposiciones 
que establezcan al respecto los convenios colectivos, dentro del ámbito de sus 
competencias.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Todas las empresas comprendidas en el artículo 1.2 del Estatuto de los
Trabajadores, con independencia del número de personas trabajadoras en plantilla, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1 y 48 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito 
laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar, previa negociación, medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, así como promover 
condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar 
procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o 
reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo.

2. En el caso de empresas de cincuenta o más personas trabajadoras, las medidas
de igualdad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad, con 
el alcance y contenido previsto en este real decreto.

3. A las empresas incluidas en el artículo 45.3 y 4 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, les será de aplicación lo establecido en este real decreto, salvo en lo que 
expresamente se prevea en el convenio colectivo que establezca su adopción o en el 
acuerdo sancionador, respectivamente.

4. La elaboración e implantación de planes de igualdad será voluntaria para las
demás empresas, previa consulta o negociación con la representación legal de las 
personas trabajadoras, siéndoles de aplicación lo regulado en este real decreto cuando así 
resulte de su contenido.

5. Las obligaciones establecidas en los artículos 45 y 46 de la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, deben entenderse referidas a cada empresa sin perjuicio de las 
peculiaridades que puedan establecerse en los propios planes respecto a determinados 
centros de trabajo conforme a lo previsto en el artículo 46.3 de dicha ley orgánica.

6. Las empresas que componen un grupo de empresas podrán elaborar un plan
único para todas o parte de las empresas del grupo, negociado conforme a las reglas 
establecidas en el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores para este tipo de convenios, 
si así se acuerda por las organizaciones legitimadas para ello. Esta posibilidad no afecta a 
la obligación, en su caso, de las empresas no incluidas en el plan de grupo de disponer de 
su propio plan de igualdad.

El plan de igualdad de grupo deberá tener en cuenta la actividad de cada una de las 
empresas que lo componen y los convenios colectivos que les resultan de aplicación, e 
incluir información de los diagnósticos de situación de cada una de estas. Deberá, 
asimismo, justificar la conveniencia de disponer de un único plan de igualdad para varias 
empresas de un mismo grupo.

Artículo 3. Cuantificación del número de personas trabajadoras de la empresa.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para el cálculo del número de personas que dan lugar a la obligación de elaborar 
un plan de igualdad, se tendrá en cuenta la plantilla total de la empresa, cualquiera que 
sea el número de centros de trabajo de aquella y cualquiera que sea la forma de 
contratación laboral, incluidas las personas con contratos fijos discontinuos, con contratos 
de duración determinada y personas con contratos de puesta a disposición.

En todo caso, cada persona con contrato a tiempo parcial se computará, con 
independencia del número de horas de trabajo, como una persona más.
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A este número de personas deberán sumarse los contratos de duración determinada, 
cualquiera que sea su modalidad que, habiendo estado vigentes en la empresa durante los 
seis meses anteriores, se hayan extinguido en el momento de efectuar el cómputo. En este 
caso, cada cien días trabajados o fracción se computará como una persona trabajadora más.

2. El cómputo derivado de los cálculos previstos en el apartado anterior deberá
efectuarse a efectos de comprobar que se alcanza el umbral de personas de plantilla que 
hace obligatorio el plan de igualdad, al menos, el último día de los meses de junio y 
diciembre de cada año.

3. Una vez alcanzado el umbral que hace obligatorio el plan de igualdad, cualquiera
que sea el momento en que esto se produzca, nacerá la obligación de negociar, elaborar 
y aplicar el plan de igualdad. Esta obligación se mantendrá aun cuando el número de 
personas trabajadoras se sitúe por debajo de cincuenta, una vez constituida la comisión 
negociadora y hasta que concluya el periodo de vigencia del plan acordado en el mismo, 
o en su caso, durante cuatro años.

CAPÍTULO II

Procedimiento de negociación de los planes de igualdad

Artículo 4. Plazo para llevar a cabo la negociación.

1. Sin perjuicio de las mejoras que puedan establecer los convenios colectivos, las
empresas deberán iniciar el procedimiento de negociación de sus planes de igualdad y de 
los diagnósticos previos mediante la constitución de la comisión negociadora, dentro del 
plazo máximo de los tres meses siguientes al momento en que hubiesen alcanzado las 
personas de plantilla que lo hacen obligatorio, computadas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo anterior.

2. Las empresas no contempladas en el apartado anterior y que queden obligadas
por convenio colectivo a negociar un plan de igualdad, deberán iniciar el procedimiento de 
negociación dentro del plazo establecido en el convenio colectivo, o, en su defecto, dentro 
de los tres meses posteriores a la publicación del mismo.

3. Cuando la obligación de elaborar y aplicar un plan de igualdad fuere acordada por
la autoridad laboral en un procedimiento sancionador, en sustitución de las sanciones 
accesorias, el plazo para iniciar el procedimiento de negociación, en su caso, será el fijado 
en dicho acuerdo.

4. En todo caso, las empresas deberán tener negociado, aprobado y presentada la
solicitud de registro de su plan de igualdad en el plazo máximo de un año a contar desde 
el día siguiente a la fecha en que finalice el plazo previsto para iniciar el procedimiento de 
negociación de conformidad con lo establecido en los apartados anteriores.

Artículo 5. Procedimiento de negociación de los planes de igualdad.

1. Sin perjuicio de previsiones distintas acordadas en convenio colectivo, y de
conformidad con lo previsto en los artículos 45 y 46 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, los planes de igualdad, incluidos los diagnósticos previos, deberán ser objeto de 
negociación con la representación legal de las personas trabajadoras de acuerdo con el 
presente artículo.

A tales efectos se constituirá una comisión negociadora en la que deberán participar 
de forma paritaria la representación de la empresa y la de las personas trabajadoras.

2. Como regla general, participarán en la comisión negociadora, por parte de las
personas trabajadoras, el comité de empresa, las delegadas y los delegados de personal, 
en su caso, o las secciones sindicales si las hubiere que, en su conjunto, sumen la mayoría 
de los miembros del comité.

La intervención en la negociación corresponderá a las secciones sindicales cuando 
estas así lo acuerden, siempre que sumen la mayoría de los miembros del comité de 
empresa o entre las delegadas y delegados de personal.
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La composición de la parte social en la comisión negociadora será proporcional a su 
representatividad.

El procedimiento de negociación en aquellos aspectos no expresamente tratados en el 
presente reglamento será el establecido en el artículo 89 del Estatuto los Trabajadores.

En las empresas con varios centros de trabajo negociará el comité intercentros si 
existe y tiene establecidas competencias para la negociación.

La negociación del plan de igualdad en los grupos de empresa se regirá por lo establecido 
en el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores para los convenios de ese ámbito.

3. En las empresas donde no existan las representaciones legales referidas en el 
apartado anterior se creará una comisión negociadora constituida, de un lado, por la 
representación de la empresa y, de otro lado, por una representación de las personas 
trabajadoras, integrada por los sindicatos más representativos y por los sindicatos 
representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitimación para formar 
parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación. La comisión 
negociadora contará con un máximo de seis miembros por cada parte. La representación 
sindical se conformará en proporción a la representatividad en el sector y garantizando la 
participación de todos los sindicatos legitimados. No obstante, esta comisión sindical 
estará válidamente integrada por aquella organización u organizaciones que respondan a 
la convocatoria de la empresa en el plazo de diez días.

Si existen centros de trabajo con la representación legal a la que se refiere el 
apartado 2 y centros de trabajo sin ella, la parte social de la comisión negociadora estará 
integrada, por un lado, por los representantes legales de las personas trabajadoras de los 
centros que cuentan con dicha representación en los términos establecidos en el 
apartado 2 y, por otro lado, por la comisión sindical constituida conforme al párrafo anterior 
de este apartado en representación de las personas trabajadoras de los centros que no 
cuenten con la representación referida en el apartado 2. En este caso la comisión 
negociadora se compondrá de un máximo de trece miembros por cada una de las partes.

La comisión negociadora podrá contar con apoyo y asesoramiento externo 
especializado en materia de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral, 
quienes intervendrán con voz pero sin voto.

4. Deberá promoverse la composición equilibrada entre mujeres y hombres de cada 
una de ambas partes de la comisión negociadora, así como que sus integrantes tengan 
formación o experiencia en materia de igualdad en el ámbito laboral.

5. Durante el proceso de negociación, se levantará acta de cada una de las reuniones 
de la negociación, que deberán ser aprobadas y firmadas con manifestaciones de parte, si 
fuera necesario.

6. Las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un 
acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la empresa y de la mayoría de la 
representación de las personas trabajadoras que componen la comisión.

En caso de desacuerdo, la comisión negociadora podrá acudir a los procedimientos y 
órganos de solución autónoma de conflictos, si así se acuerda, previa intervención de la 
comisión paritaria del convenio correspondiente, si así se ha previsto en el mismo para 
estos casos.

El resultado de las negociaciones deberá plasmarse por escrito y firmarse por las 
partes negociadoras para su posterior remisión a la autoridad laboral competente, a los 
efectos de registro y depósito y publicidad en los términos previstos reglamentariamente.

7. Constituida la comisión negociadora, y a los efectos de elaborar el diagnóstico de 
situación, las personas que la integran tendrán derecho a acceder a cuanta documentación 
e información resulte necesaria a los fines previstos, estando la empresa obligada a facilitarla 
en los términos establecidos en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

8. Las personas que intervengan en la negociación de los planes de igualdad tendrán 
los mismos derechos y obligaciones que las personas que intervinieran en la negociación 
de convenios y acuerdos colectivos. Las personas que integran la comisión negociadora, 
así como, en su caso, las personas expertas que la asistan deberán observar en todo 
momento el deber de sigilo con respecto a aquella información que les haya sido 
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expresamente comunicada con carácter reservado. En todo caso, ningún tipo de 
documento entregado por la empresa a la comisión podrá ser utilizado fuera del estricto 
ámbito de aquella ni para fines distintos de los que motivaron su entrega.

Artículo 6. Competencias de la comisión negociadora.

1. La comisión negociadora tendrá competencias en:

a) Negociación y elaboración del diagnóstico, así como sobre la negociación de las
medidas que integrarán el plan de igualdad.

b) Elaboración del informe de los resultados del diagnóstico.
c) Identificación de las medidas prioritarias, a la luz del diagnóstico, su ámbito de

aplicación, los medios materiales y humanos necesarios para su implantación, así como 
las personas u órganos responsables, incluyendo un cronograma de actuaciones.

d) Impulso de la implantación del plan de igualdad en la empresa.
e) Definición de los indicadores de medición y los instrumentos de recogida de

información necesarios para realizar el seguimiento y evaluación del grado de cumplimiento 
de las medidas del plan de igualdad implantadas.

f) Cuantas otras funciones pudieran atribuirle la normativa y el convenio colectivo de
aplicación, o se acuerden por la propia comisión, incluida la remisión del plan de igualdad 
que fuere aprobado ante la autoridad laboral competente a efectos de su registro, depósito 
y publicación.

2. Además, corresponderá a la comisión negociadora el impulso de las primeras
acciones de información y sensibilización a la plantilla.

3. La comisión negociadora del plan podrá dotarse de un reglamento de
funcionamiento interno.

CAPÍTULO III

Contenido de los planes de igualdad

Artículo 7. Diagnóstico de situación.

1. El resultado del proceso de toma y recogida de datos en que el diagnóstico
consiste, como primera fase de elaboración del plan de igualdad, va dirigido a identificar y 
a estimar la magnitud, a través de indicadores cuantitativos y cualitativos, de las 
desigualdades, diferencias, desventajas, dificultades y obstáculos, existentes o que 
puedan existir en la empresa para conseguir la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 
Este diagnóstico permitirá obtener la información precisa para diseñar y establecer las 
medidas evaluables que deben adoptarse, la prioridad en su aplicación y los criterios 
necesarios para evaluar su cumplimiento.

Un resumen de este análisis y de sus principales conclusiones y propuestas deberá 
incluirse en un informe que formará parte del plan de igualdad.

Con este objetivo, el diagnóstico se referirá al menos a las siguientes materias:

a) Proceso de selección y contratación.
b) Clasificación profesional.
c) Formación.
d) Promoción profesional.
e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad 
retributiva entre mujeres y hombres.

f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.
g) Infrarrepresentación femenina.
h) Retribuciones.
i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.
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2. El diagnóstico deberá extenderse a todos los puestos y centros de trabajo de la
empresa, identificando en qué medida la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres 
y hombres está integrada en su sistema general de gestión, y analizando los efectos que 
para mujeres y hombres tienen el conjunto de las actividades de los procesos técnicos y 
productivos, la organización del trabajo y las condiciones en que este se presta, incluida la 
prestación del trabajo habitual, a distancia o no, en centros de trabajo ajenos o mediante 
la utilización de personas trabajadoras cedidas a través de contratos de puesta a 
disposición, y las condiciones, profesionales y de prevención de riesgos laborales, en que 
este se preste.

El análisis deberá extenderse también a todos los niveles jerárquicos de la empresa y 
a su sistema de clasificación profesional, incluyendo datos desagregados por sexo de los 
diferentes grupos, categorías, niveles y puestos, su valoración, su retribución, así como a 
los distintos procesos de selección, contratación, promoción y ascensos.

3. Para la elaboración del diagnóstico deberá atenderse a los criterios específicos
señalados en el anexo.

4. En todo caso, si el resultado del diagnóstico pusiera de manifiesto la
infrarrepresentación de personas de un sexo determinado en determinados puestos o 
niveles jerárquicos, los planes de igualdad deberán incluir medidas para corregirla, 
pudiendo establecer medidas de acción positiva con el fin de eliminar la segregación 
ocupacional de las mujeres tanto horizontal como vertical, cumpliendo así el objetivo de 
igualdad de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de conformidad con lo previsto en su 
artículo 11 y en el artículo 17.4 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 8. Contenido mínimo de los planes de igualdad.

1. Los planes de igualdad, ya sean de carácter obligatorio o voluntario, constituyen
un conjunto ordenado de medidas adoptadas después de realizar un diagnóstico de 
situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo.

2. Los planes de igualdad se estructurarán de la siguiente forma y tendrán, al menos,
el siguiente contenido:

a) Determinación de las partes que los conciertan.
b) Ámbito personal, territorial y temporal.
c) Informe del diagnóstico de situación de la empresa, o en el supuesto a que se

refiere el artículo 2.6 un informe de diagnóstico de cada una de las empresas del grupo.
d) Resultados de la auditoría retributiva, así como su vigencia y periodicidad en los

términos establecidos en el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad 
retributiva entre mujeres y hombres.

e) Definición de objetivos cualitativos y cuantitativos del plan de igualdad.
f) Descripción de medidas concretas, plazo de ejecución y priorización de las mismas,

así como diseño de indicadores que permitan determinar la evolución de cada medida.
g) Identificación de los medios y recursos, tanto materiales como humanos,

necesarios para la implantación, seguimiento y evaluación de cada una de las medidas y 
objetivos.

h) Calendario de actuaciones para la implantación, seguimiento y evaluación de las
medidas del plan de igualdad.

i) Sistema de seguimiento, evaluación y revisión periódica.
j) Composición y funcionamiento de la comisión u órgano paritario encargado del

seguimiento, evaluación y revisión periódica de los planes de igualdad.
k) Procedimiento de modificación, incluido el procedimiento para solventar las

posibles discrepancias que pudieran surgir en la aplicación, seguimiento, evaluación o 
revisión, en tanto que la normativa legal o convencional no obligue a su adecuación.

3. El plan de igualdad contendrá las medidas que resulten necesarias en virtud de los
resultados del diagnóstico, pudiendo incorporar medidas relativas a materias no 
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enumeradas en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, como violencia 
de género, lenguaje y comunicación no sexista u otras, identificando todos los objetivos y 
las medidas evaluables por cada objetivo fijado para eliminar posibles desigualdades y 
cualquier discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo en el ámbito de la empresa.

4. En todo caso, las medidas de igualdad contenidas en el plan de igualdad deberán 
responder a la situación real de la empresa individualmente considerada reflejada en el 
diagnóstico y deberán contribuir a alcanzar la igualdad real entre mujeres y hombres en la 
empresa.

Artículo 9. Vigencia, seguimiento, evaluación y revisión del plan.

1. El periodo de vigencia o duración de los planes de igualdad, que será determinado, 
en su caso, por las partes negociadoras, no podrá ser superior a cuatro años.

2. Sin perjuicio de los plazos de revisión que puedan contemplarse de manera 
específica, y que habrán de ser coherentes con el contenido de las medidas y objetivos 
establecidos, los planes de igualdad deberán revisarse, en todo caso, cuando concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Cuando deba hacerse como consecuencia de los resultados del seguimiento y 
evaluación previstos en los apartados 4 y 6 siguientes.

b) Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los requisitos legales y 
reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

c) En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus 
jurídico de la empresa.

d) Ante cualquier incidencia que modifique de manera sustancial la plantilla de la 
empresa, sus métodos de trabajo, organización o sistemas retributivos, incluidas las 
inaplicaciones de convenio y las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo o 
las situaciones analizadas en el diagnóstico de situación que haya servido de base para 
su elaboración.

e) Cuando una resolución judicial condene a la empresa por discriminación directa o 
indirecta por razón de sexo o cuando determine la falta de adecuación del plan de igualdad 
a los requisitos legales o reglamentarios.

3. Cuando por circunstancias debidamente motivadas resulte necesario, la revisión 
implicará la actualización del diagnóstico, así como de las medidas del plan de igualdad, 
en la medida necesaria.

4. Las medidas del plan de igualdad podrán revisarse en cualquier momento a lo 
largo de su vigencia con el fin de añadir, reorientar, mejorar, corregir, intensificar, atenuar 
o, incluso, dejar de aplicar alguna medida que contenga en función de los efectos que 
vayan apreciándose en relación con la consecución de sus objetivos.

5. En el plan de igualdad, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 47 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y del artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores, 
deberá incluirse una comisión u órgano concreto de vigilancia y seguimiento del plan, con 
la composición y atribuciones que se decidan en aquel, en el que deberán participar de 
forma paritaria la representación de la empresa y de las personas trabajadoras, y que, en 
la medida de lo posible, tendrá una composición equilibrada entre mujeres y hombres.

6. El seguimiento y evaluación de las medidas previstas en el plan de igualdad 
deberá realizarse de forma periódica conforme se estipule en el calendario de actuaciones 
del plan de igualdad o en el reglamento que regule la composición y funciones de la 
comisión encargada del seguimiento del plan de igualdad.

No obstante, se realizará al menos una evaluación intermedia y otra final, así como 
cuando sea acordado por la comisión de seguimiento.
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Artículo 10. Extensión de los planes de igualdad.

1. Los planes de igualdad incluirán a la totalidad de las personas trabajadoras de la 
empresa, sin perjuicio del establecimiento de acciones especiales adecuadas respecto de 
determinados centros de trabajo y de lo previsto en el artículo 2.6 sobre planes de igualdad 
en el caso de grupo de empresas.

2. Asimismo, de acuerdo con el párrafo cuarto del artículo 11.1 de la Ley 14/1994, de 
1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, las medidas que se 
contengan en el plan de igualdad de la empresa usuaria serán aplicables a las personas 
trabajadoras cedidas por empresas de trabajo temporal durante los períodos de prestación 
de servicios.

CAPÍTULO IV

Registro de planes de igualdad y depósito de medidas y protocolos para prevenir 
el acoso sexual y por razón de sexo

Artículo 11. Registro de planes de igualdad.

1. Los planes de igualdad serán objeto de inscripción obligatoria en registro público, 
cualquiera que sea su origen o naturaleza, obligatoria o voluntaria, y hayan sido o no 
adoptados por acuerdo entre las partes.

2. A estos efectos se considera Registro de Planes de igualdad de las empresas el 
registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo regulado en el Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios, acuerdos colectivos de trabajo y 
planes de igualdad, sin perjuicio de los registros de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo, creados y regulados por las comunidades autónomas, en el ámbito de sus 
competencias.

3. La citada inscripción en el registro permitirá el acceso público al contenido de los 
planes de igualdad.

4. En la solicitud de inscripción de los planes de igualdad, estos tendrán que ir 
acompañados de la hoja estadística recogida en el correspondiente modelo establecido en 
el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo.

Artículo 12. Depósito de medidas y protocolos para prevenir el acoso sexual y por razón 
de sexo.

Serán objeto de depósito voluntario las medidas, acordadas o no, que sean adoptadas 
conforme a los artículos 45.1 y 48 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
prevenir la discriminación entre mujeres y hombres, así como las medidas específicas para 
prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo.

Disposición adicional primera. Registro de Planes de Igualdad.

Se efectuarán las modificaciones necesarias en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos para que este distinga los planes de igualdad negociados y los acordados, 
distinguiendo a su vez si son obligatorios o voluntarios, facilitando su consulta 
automatizada.

Disposición adicional segunda. Medidas de fomento y apoyo a la elaboración y aplicación 
de medidas y planes de igualdad en las empresas.

Con el fin de impulsar la adopción e implantación de planes de igualdad en las 
empresas, así como su seguimiento y evaluación, la Secretaría de Estado de Igualdad y 
contra la Violencia de Género, a través del Instituto de la Mujer, promoverá, con la 
participación de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, 
medidas de fomento, apoyo y asistencia técnica, consistentes, entre otras, en la promoción 
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y realización de acciones formativas, puesta a disposición de guías y manuales de 
referencia, y cualesquiera otras que puedan resultar necesarias de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

Disposición adicional tercera. Guías y protocolos de buenas prácticas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional segunda, el Ministerio de 
Trabajo y Economía Social y el Ministerio de Igualdad, con la colaboración, en su caso, de 
las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, podrán realizar y 
distribuir guías y protocolos de buenas prácticas que permitan superar estereotipos de 
género en la contratación y promoción, en especial entre el personal con responsabilidades 
en materia de recursos humanos dentro de las empresas que garantice una efectiva 
integración de la perspectiva de género en las mismas.

Disposición adicional cuarta. Distintivo de Igualdad.

A efectos de la concesión del distintivo «Igualdad en la empresa» y para determinar la 
existencia de participación de los representantes y de la plantilla en el plan de igualdad 
como criterio de valoración en los términos establecidos en el artículo 10.1.f) del Real 
Decreto 1615/2009, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión y utilización del 
distintivo «Igualdad en la Empresa», se tomará en consideración si el plan ha sido 
negociado y en su caso acordado.

Disposición transitoria única. Reglas transitorias.

Los planes de igualdad vigentes al momento de la entrada en vigor del presente real 
decreto, deberán adaptarse en el plazo previsto para su revisión y, en todo caso, en un 
plazo máximo de doce meses contados a partir de la entrada en vigor de este real decreto, 
previo proceso negociador.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

El Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo, queda redactado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el título a fin de que sea el siguiente:

«Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad».

Dos. Se modifica la letra f) del artículo 2, con la siguiente redacción:

«f) Los planes de igualdad cuya elaboración resulte conforme a los artículos 45 
y 46 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo».

Tres. Se modifica el artículo 6, con la siguiente redacción:

«Artículo 6. Solicitud de inscripción.

1. A fin de iniciar el trámite previsto en el artículo 90.2 del Estatuto de los 
Trabajadores, así como para proceder a la inscripción del resto de los acuerdos y 
actos inscribibles previstos en el artículo 2 de este real decreto, dentro del plazo de 
quince días a partir de la firma del convenio, plan de igualdad o acuerdo colectivo, 
de la fecha de comunicación de iniciativa de negociaciones o denuncia, la comisión 
negociadora o quien formule la solicitud, debidamente acreditada, deberá presentar 
través de medios electrónicos ante el Registro de la autoridad laboral competente la 
solicitud de inscripción correspondiente.
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A estos efectos, serán solicitantes de la inscripción:

a) Convenio, plan de igualdad o acuerdo: la persona designada por la comisión
negociadora.

b) Acuerdos de las comisiones paritarias: la persona designada por la comisión
paritaria.

c) Los laudos arbitrales y los acuerdos de mediación: la persona designada
por la comisión negociadora que haya acordado someterse a los mismos. No 
obstante, si estos se han acordado en el seno de un sistema de mediación o 
arbitraje, el órgano de dirección del organismo correspondiente.

d) Acuerdos en conflictos colectivos o de fin de huelga: la persona designada
por las partes en conflicto.

e) Comunicaciones del artículo 89.1 y las denuncias del artículo 86 del Estatuto
de los Trabajadores: quien haya formulado la comunicación o denuncia.

f) En los casos de comunicaciones de sentencias: la parte legitimada conforme
a la normativa de procedimiento laboral que haya impugnado un convenio colectivo, 
o la parte legitimada conforme a dicha normativa que haya interpuesto conflicto
colectivo.

g) Las extensiones de los convenios: la parte que solicite la extensión.

2. En la solicitud de inscripción del convenio colectivo, plan de igualdad o en
su caso, de los acuerdos señalados en el artículo 2.1 de este real decreto, se 
deberán facilitar todos aquellos datos relativos a las partes firmantes del acuerdo o 
acto para el que se solicita la inscripción y la fecha de la firma, así como, en su caso, 
los relativos a su ámbito personal, funcional, territorial y temporal y la actividad o 
actividades económicas cubiertas por los mismos, conforme se establece en el 
anexo 1 de este real decreto.

3. Asimismo, se deberán cumplimentar los datos estadísticos recogidos en los
modelos oficiales que figuran en el anexo 2 de este real decreto, a efectos de 
elaboración de la estadística de convenios colectivos.

Anexo 2.I Hoja estadística de convenios colectivos de empresa.
Anexo 2.II Hoja estadística de convenios colectivos de sector.
Anexo 2.III Revisión por cláusula de “garantía salarial”.
Anexo 2.IV Revisión salarial anual de los convenios plurianuales o de las 

prórrogas de convenios para los sucesivos años de vigencia.
Anexo 2.V Hoja estadística del plan de igualdad.

Los anexos 2.I y 2.II deben ser cumplimentados obligatoriamente por las 
comisiones negociadoras a la firma del convenio. En los convenios plurianuales, se 
cumplimentarán los citados anexos con los datos acordados para la vigencia total 
del mismo y, respecto a los datos variables (aumento salarial, jornada, cláusula de 
garantía salarial, número de trabajadores afectados, etc.), exclusivamente los 
correspondientes al primer año de vigencia.

El anexo 2.III se cumplimentará exclusiva y obligatoriamente para notificar las 
revisiones salariales motivadas por la aplicación de la cláusula de «garantía salarial» 
cuando esta ha tenido efectos retroactivos sobre los salarios pactados y aplicados 
al principio de cada período.

El anexo 2.IV se cumplimentará exclusivamente para los sucesivos años de 
vigencia de los convenios plurianuales o de las prórrogas de los convenios. La 
cumplimentación es obligatoria, con los datos variables citados, tanto si se han 
acordado a la firma del convenio como si son objeto de negociación o concreción 
posterior mediante un acto expreso de la comisión a la que el convenio atribuye esta 
misión.

El anexo 2.V debe ser cumplimentado por las comisiones negociadoras de los 
planes de igualdad a la firma del mismo o por la empresa si el plan se presenta por 
esta. cv
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4. Igualmente deberán ser cumplimentados por la autoridad laboral 
competente los datos estadísticos e identificativos previstos en los anexos 1 y 2 
de este real decreto, correspondientes a las extensiones de convenios, previstas 
en el artículo 2.3.c) del mismo».

Cuatro. Se modifican las letras a) y b) del artículo 7, con la siguiente redacción:

«a) Texto original del convenio, plan de igualdad, acuerdo o comunicación 
firmado por los componentes de la comisión negociadora o de la parte que formula 
la solicitud.

b) Para la inscripción de los planes de igualdad y acuerdos a que se refiere el 
artículo 2.1.a), b), e) y f) de este real decreto deberán presentarse las actas de las 
distintas sesiones celebradas, incluyendo las referentes a las de constitución de la 
comisión negociadora y de firma del convenio y del plan de igualdad, con expresión 
de las partes que lo suscriban».

Cinco. Se modifica el artículo 13, con la siguiente redacción:

«Artículo 13. Asignación de código.

Una vez que la autoridad laboral competente haya ordenado la inscripción y 
publicación del convenio, plan de igualdad o acuerdo colectivo le asignará un código 
conforme a lo establecido en el anexo 3 de este real decreto. El sistema de 
atribución de códigos será específico y diferenciado para los planes de igualdad, 
diferenciando si han sido acordados o no.

El código figurará como identificativo del convenio o acuerdo colectivo cuando 
se proceda a la publicación del convenio o acuerdo colectivo en el boletín oficial 
correspondiente».

Seis. Se modifica la denominación del Capítulo III, a fin de que tenga la siguiente 
redacción:

«CAPÍTULO III

Base de datos central de convenios colectivos, acuerdos colectivos 
de trabajo y planes de igualdad»

Siete. Se modifica el título del artículo 17 y el apartado 1, con la siguiente redacción:

«Artículo 17. Base de datos central de convenios colectivos, acuerdos colectivos 
de trabajo y planes de igualdad.

1. Las autoridades laborales competentes en materia de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, incluida la Administración 
General del Estado, deberán de remitir por medios electrónicos a la base de datos 
centralizada en el plazo de ocho días hábiles todo asiento electrónico practicado en 
sus respectivos registros, así como los datos estadísticos en aquellos casos en los 
que así sea necesario.

Igualmente deberán remitir por medios electrónicos, en el plazo de ocho días 
desde su publicación en los boletines oficiales correspondientes, los enlaces a 
dichos boletines en los que figure la publicación del texto de los convenios y 
acuerdos, planes de igualdad o cualquier otra comunicación objeto de publicación.

Esta información integrará la base de datos central de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo y planes de igualdad, cuya gestión corresponde a la Dirección 
General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía Social».
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Ocho. Se modifica la disposición adicional segunda con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda. Depósito de convenios y acuerdos de eficacia 
limitada y acuerdos de empresa.

Cuando se solicite el depósito de convenios o acuerdos colectivos de eficacia 
limitada o acuerdos de empresa no incluidos en el artículo 2.1.h) de este real decreto en 
los registros de las autoridades laborales, deberá remitirse por medios electrónicos el 
texto del mismo, así como cumplimentar los datos estadísticos e identificativos que 
figuran en los anexos 1 y 2. Asimismo, se podrá solicitar el depósito de los acuerdos 
relativos a los protocolos de prevención y actuación ante situaciones de acoso sexual y 
por razón de sexo conforme a lo previsto en el artículo 48 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, y en el presente real decreto».

Nueve. Se añade una nueva disposición adicional quinta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta. Referencias al registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos.

Todas las referencias que en el presente real decreto se hagan al registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo se entenderán hechas al 
registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes 
de igualdad».

Diez. Se modifica el apartado I.4 del anexo 1, con la siguiente redacción:

«Código Naturaleza

01 Convenio colectivo.
02 Adhesión a convenio o acuerdo colectivo.
03 Laudo arbitral.
04 Acuerdo de mediación.
05 Acuerdo de fin de huelga.
06 Extensión de convenio.
07 Acuerdo Marco.
08 Acuerdo sectorial sobre materias concretas.
09 Acuerdos Interprofesionales.
10 Acuerdos en empresas españolas de dimensión comunitaria o mundial 

(artículo 2.1.g).
11 Acuerdos sobre Planes de Igualdad (artículo 2.1.f).
12 Otros acuerdos inscribibles (artículo 2.1.h).
16 Convenio o Acuerdo de eficacia limitada (D.A.2.ª).
17 Acuerdos de empresa para su depósito (D.A.2.ª).
18 Planes de igualdad no acordados (artículo 2.1.f)».

Once. Se añade después del anexo 2.IV un nuevo anexo 2.V con la siguiente 
redacción:

«ANEXO 2.V

Hoja estadística del Plan de Igualdad

1. Datos registrales de la empresa

1.1 Ámbito Geográfico. Se marcará el ámbito geográfico. C.A. y provincias 
donde se encuentren los centros de trabajo con las personas trabajadoras afectadas.

1.2 Datos de la comisión negociadora. Se incluirán los correos electrónicos de 
los miembros de la comisión negociadora a los que se les deba comunicar la emisión 
de las notificaciones relacionadas con el plan de igualdad que se está registrando.
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1.3 Titularidad de la empresa. Privada, Pública (estatal autonómica, municipal).
1.4 Ámbito Funcional. Se marcará empresa o grupo de empresa (en esta 

naturaleza no estarán operativos ni el centro de trabajo ni el franja).
Si marca grupo de empresa se le pedirá:

– Cuantas empresas incluye el plan.
– Si el plan de igualdad es para la totalidad o parte del grupo deberá 

cumplimentar todos los ítem restantes de este punto 1 tantas veces como número 
de empresas haya marcado.

1.5 Nombre o razón social de la empresa.
1.6 NIF de la empresa.
1.7 CNAE de la empresa a 4 dígitos.
1.8 Distribución de la plantilla. A la fecha de …...............…

Sexo
Número de personas trabajadoras por tipo de contrato

Indefinido Temporal De puesta a disposición 
en una empresa usuaria Total

Hombres.

Mujeres.

 Total.

Sexo
Número de personas trabajadoras por puesto de trabajo

Órganos 
de dirección

Mandos 
intermedios Resto de la plantilla Total

Hombres.

Mujeres.

 Total.

1.9 Códigos de los convenios de aplicación en la empresa:

…………………
…………………
…………………

No se aplica ningún convenio.
En este supuesto, explique detalladamente su actividad económica:

...............................................................................................................................
....................................................................................................................................

2. Datos del Plan de Igualdad

2.1 El plan de igualdad es:

– Voluntario.
– Obligatorio:

• Por disposición legal.
• Por convenio colectivo aplicable.
• Por sustitución de sanciones accesorias.
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2.2 ¿El Plan se ha pactado con la representación de las personas 
trabajadoras?

– Sí, con la totalidad.
– Sí, con la mayoría.
– Sí, pero solo con una parte minoritaria de la misma.
– No, el plan no ha sido pactado.

2.3 ¿Es el primer plan de igualdad?

– Sí.
– No.

2.4 Vigencia del plan de igualdad:

Desde…......…..  Hasta……......….

2.5 ¿Se ha pactado el procedimiento de revisión del plan?

3. Datos de la comisión negociadora

3.1 Fecha de constitución de la comisión negociadora.
3.2 Fecha de firma del plan de igualdad.
3.3 En representación de las personas trabajadoras ha negociado:

– Las secciones sindicales de la empresa.
– El comité de empresa o los delegados de personal.
– La comisión sindical.

3.4.1 Composición de la representación de las personas trabajadoras:

Afiliación de los/las representantes 
y/o centrales sindicales intervinientes

N.º total de 
representantes N.º de mujeres N.º de hombres

3.4.2 Composición de la representación empresarial:

Cargo en la empresa N.º total de 
representantes N.º de mujeres N.º de  hombres
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3.5 ¿Han suscrito el plan todos los participantes en la negociación?

En caso negativo:

Organizaciones que no han firmado Número de representantes Mujeres Hombres

3.6 ¿Tienen formación y/o experiencia en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres en el ámbito laboral las personas que integran la comisión negociadora? 
(Sí/No).

3.7 ¿Las personas integrantes de la comisión negociadora han recibido 
formación en materia de igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito laboral, por 
parte de la empresa, con carácter previo a la realización del diagnóstico y a la 
negociación del plan de igualdad? (Sí/No).

3.8 La comisión negociadora ¿ha contado con apoyo y asesoramiento externo 
especializado en materia de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral? 
(Sí/No).

En caso afirmativo:

– De organizaciones sindicales.
– De organizaciones empresariales.
– De consultoría externa.
– De la Administración Pública:

• Del Servicio de Asesoramiento para Planes y medidas de Igualdad del Instituto 
de la mujer.

• De otras administraciones.

3.9 ¿Durante el proceso de negociación del plan se ha acudido a la comisión 
paritaria del convenio o a órganos de solución autónoma de conflictos laborales 
para resolver las discrepancias existentes?

En caso afirmativo:

– A la comisión paritaria del convenio.
– A los órganos de solución autónoma de conflictos laborales.
– A ambos.

4. Datos relativos al diagnóstico de situación

4.1 ¿Se han incorporado en el diagnóstico materias adicionales a las recogidas 
en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres? (Sí/No).

Si la respuesta es afirmativa, especificar cuáles:

1. Salud laboral desde una perspectiva de género.
2. Violencia de género.
3. Lenguaje y comunicación no sexista.
4. ..............................................

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
12

21
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



318

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 272 Miércoles 14 de octubre de 2020 Sec. I.   Pág. 87493

4.2 Para realizar el diagnóstico en materia salarial, la comisión negociadora ha 
contado con:

– La auditoría salarial de la empresa (Sí/No).
– El registro salarial (Sí/No).

4.3 ¿Se alcanzó consenso entre las partes en el diagnóstico de situación? 
(Sí/No).

4.4 Indíquese a continuación cuáles de las siguientes materias han sido objeto 
de negociación en base al resultado del diagnóstico realizado, y en relación con 
cuáles de ellas se han adoptado medidas en el plan:

Materias Negociadas Adopción 
de medidas

Proceso de selección y contratación.

Clasificación profesional.

Formación.

Promoción profesional.

Tiempo de trabajo / Medidas de conciliación.

Ejercicio corresponsable de los derechos de conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral.

Infrarrepresentación femenina.

Retribuciones.

Prevención del acoso sexual.

Prevención del acoso por razón de sexo.

Salud laboral desde una perspectiva de género.

Violencia de género.

Otras (Especificar).

Otras (Especificar).

4.5 El informe de diagnóstico que incorpora el plan es (señale lo que proceda):

– Un informe de conclusiones.
– El diagnóstico completo.

5. Contenido del plan de igualdad

5.1 Medidas de selección y contratación:

5.1.1 ¿Se incluye la implantación de sistemas objetivos de selección de 
personal y contratación?

5.1.2 ¿Se establece la participación de la representación de las personas 
trabajadoras en los procesos de selección de personal?

5.1.3 En los procesos de selección de nuevo personal ¿está previsto que en 
idénticas condiciones de idoneidad se tenga en cuenta a las personas del sexo 
infrarrepresentado en el grupo profesional o puesto que se vaya a cubrir?
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5.1.4 ¿Se incorpora alguna medida de acción positiva para que, en idénticas 
condiciones de idoneidad, tengan preferencia las personas del sexo 
infrarrepresentado para el acceso a la jornada a tiempo completo o a la contratación 
indefinida?

– ¿En la conversión de contratos a tiempo parcial en jornada completa? SÍ/NO.
– ¿En la transformación de contratos temporales en indefinidos? SÍ/NO.

5.2 Clasificación profesional:

5.2.1 ¿Se establece como objetivo en el plan de igualdad la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en todos los niveles de la empresa?

5.2.2 ¿El plan incorpora medidas frente a la segregación laboral entre mujeres 
y hombres? Sí/No.

En caso afirmativo, estas medidas se dirigen a corregir:

– La segregación ocupacional SÍ/NO.
– La segregación vertical SÍ/NO.

5.2.3 ¿Se incorporan medidas correctoras en la valoración de puestos de 
trabajo para garantizar un sistema de clasificación profesional neutro, libre de 
sesgos de género?

5.2.4 ¿Se pacta la implantación de sistemas objetivos de valoración del trabajo 
que permitan la evaluación periódica del encuadramiento profesional?

5.3 Formación:

5.3.1 ¿El plan de igualdad contempla una formación específica para el 
personal directivo y de mandos intermedios en materia de igualdad?

5.3.2 ¿Se planifica la formación en la empresa desde la perspectiva de 
género?

5.3.3 ¿Se incluyen en las acciones formativas módulos específicos de igualdad 
de género?

5.3.4 ¿Se establece el acceso prioritario de las trabajadoras a acciones 
formativas que fomenten su inserción en áreas de trabajo masculinizadas?

5.3.5 ¿Se establece que la formación será impartida dentro de la jornada 
laboral?

5.3.6 ¿Se prevé en el Plan de igualdad la adaptación del horario de las 
acciones formativas para garantizar la asistencia de las personas trabajadoras con 
reducción de jornada?

5.4 Promoción profesional:

5.4.1 ¿Se incluye en el plan la implantación de sistemas objetivos de 
promoción profesional?

5.4.2 En los procesos de promoción profesional, ¿está previsto que en 
idénticas condiciones de idoneidad tengan preferencia las trabajadoras para cubrir 
puesto en áreas o grupos masculinizados?

5.4.3 ¿Se proponen medidas en el plan en aras a promover que haya 
candidaturas femeninas en los procesos de promoción profesional, para fomentar la 
representación equilibrada de mujeres y hombres en la empresa?

5.4.4 ¿Se establecen medidas específicas para promocionar a mujeres en 
puestos de:

– Mandos intermedios. SÍ/NO.
– Dirección. SÍ/NO.
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5.5 Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y 
laboral:

5.5.1 ¿Se prevé en el plan la implantación de puestos de trabajo que se 
desarrollen a distancia o existen ya en la empresa esta modalidad? SÍ/NO.

En caso afirmativo, ¿se ha previsto en el plan alguna medida que tenga por 
objetivo, en relación al trabajo a distancia, evitar la perpetuación de roles o fomentar 
la corresponsabilidad entre mujeres y hombres?

5.5.2 ¿Se han previsto en el plan medidas para garantizar el derecho a la 
desconexión digital?

5.5.3 ¿Contempla medidas de flexibilidad horaria en la entrada, salida o 
durante el tiempo de comida, que faciliten la conciliación?

5.5.4 ¿Se establece una bolsa horaria o días personales de libre disposición?
5.5.5 ¿Se mejora la regulación de los permisos retribuidos respecto a la 

normativa vigente para facilitar la conciliación? SÍ/NO.
En caso afirmativo:

– Se flexibiliza su uso.
– Se amplía el permiso.
– Se pactan nuevos permisos.

5.5.6 ¿Se incorporan medidas que fomenten la corresponsabilidad de los 
trabajadores varones?

En caso afirmativo, describa la medida:

...............................................................................................................................
.....................................................................................................................................

5.6 Retribuciones:

5.6.1 ¿Se prevé revisar los complementos salariales, extrasalariales, 
incentivos, beneficios sociales, etc. para que respondan a criterios objetivos y 
neutros y se garantice el principio de igualdad retributiva?

5.6.2 ¿Se incorporan medidas de acción positiva para reducir o eliminar la 
brecha salarial de género?

En caso afirmativo transcriba el literal de las mismas.

...............................................................................................................................
.....................................................................................................................................

5.7 Prevención del acoso sexual o por razón de sexo:

5.7.1 ¿El plan incluye un protocolo de actuación en materia de acoso en el 
trabajo? SÍ/NO.

En caso afirmativo:

a) Tipos de acoso contemplados expresamente en el protocolo:

– Acoso sexual. SÍ/NO.
– Acoso por razón de género. SÍ/NO.

b) ¿Garantiza el procedimiento establecido en el protocolo la intimidad, 
confidencialidad y dignidad de las personas afectadas por el acoso? SÍ/NO.

c) ¿Se crea un órgano paritario para tratar los casos de acoso contemplados? 
SÍ/NO.

d) ¿Se prevé asesoramiento o apoyo profesional psicológico y/o médico a las 
víctimas de acoso? SÍ/NO.
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5.8 Derechos laborales de las víctimas de violencia de género:

5.8.1 ¿Se establecen medidas de sensibilización sobre violencia de género?
5.8.2 ¿Existe una formación específica para el personal de recursos humanos 

sobre los derechos de las víctimas de la violencia de género?
5.8.3 ¿Se establecen los términos para el ejercicio de los derechos de 

reducción de jornada, reordenación del tiempo de trabajo, la aplicación del horario 
flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo, reconocidos 
legalmente, a las víctimas de violencia de género?

5.8.4 ¿Se prevé asesoramiento o apoyo profesional psicológico y/o médico a 
las víctimas de violencia de género?

5.8.5 ¿Se amplían los derechos laborales legalmente establecidos para las 
víctimas de violencia de género?

5.8.6 ¿Se incorporan otras medidas, adicionales a las que contempla la 
normativa vigente? SÍ/NO.

En caso afirmativo, transcriba el literal de la misma:

...............................................................................................................................
.....................................................................................................................................

5.9 Comunicación, información y sensibilización:

5.9.1 ¿Se establecen medidas específicas sobre comunicación no sexista e 
inclusiva?

5.9.2 ¿Se han definido medidas de difusión e información a la plantilla sobre el 
Plan de Igualdad?

5.9.3 ¿Se han definido acciones de sensibilización a la plantilla en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres?

6. Seguimiento y evaluación del Plan

6.1 ¿Se fija un calendario a seguir para la implantación de cada medida del 
plan?

6.2 ¿Se fijan objetivos concretos a conseguir con las medidas del plan?
6.3 ¿Se incorpora un sistema de indicadores para realizar el seguimiento?
En caso afirmativo, estos indicadores son:

– Cuantitativos.
– Cualitativos.

6.4 ¿Se establecen específicamente las personas/puestos/niveles jerárquicos 
responsables de la implantación y seguimiento del plan?

6.5 ¿Se prevén la composición y atribuciones del órgano paritario de vigilancia 
y seguimiento del plan?

6.6 ¿Se prevé el recurso a los correspondientes sistemas de solución de 
conflictos laborales en caso de discrepancia sobre el cumplimiento o en caso 
incumplimiento de las medidas contempladas en el plan?

6.7 ¿Se contempla un procedimiento específico para la revisión de las 
medidas, en función de los resultados de las evaluaciones, para facilitar el 
cumplimiento de los objetivos?

6.8 ¿Se prevé la realización de informes de seguimiento?»
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Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades 
autónomas.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 13 de octubre de 2020.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, 
 Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática,

CARMEN CALVO POYATO
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ANEXO

Disposiciones aplicables para la elaboración del diagnóstico

La elaboración del diagnóstico deberá atender a los siguientes criterios:

1. Condiciones generales

1.º Todos los datos e indicadores relativos a cada una de las materias que formen 
parte del diagnóstico estarán desagregados por sexo.

2.º El diagnóstico contendrá información básica, interna y externa, de las 
características, estructura organizativa y situación de cada empresa individualmente 
considerada, atendiendo, en su caso, a las peculiaridades de cada centro de trabajo y de 
la actividad desarrollada.

a) Información relativa, al menos, al sector de actividad, dimensión de la empresa, 
historia, estructura organizativa y dispersión geográfica de la misma, en su caso.

b) Información interna con datos desagregados por sexo en relación, entre otras, a 
las siguientes cuestiones:

– Distribución de la plantilla por edad, vinculación, tipo de relación laboral, tipo de 
contratación y jornada, antigüedad, departamento, nivel jerárquico, grupos profesionales, 
puestos de trabajo y nivel de responsabilidad, nivel de formación, así como su evolución 
en la promoción en los últimos años.

– Distribución por sexo de la representación de las trabajadoras y trabajadores en 
relación a la plantilla.

c) Información interna y externa sobre la publicidad, imagen, comunicación 
corporativa y uso del lenguaje no sexista, información dirigida a la clientela, compromiso 
con la igualdad de empresas proveedoras, suministradoras, o clientes, etc.

3.º El diagnóstico incluirá una referencia al proceso y la metodología utilizada para 
llevarlo a cabo, los datos analizados, la fecha de recogida de información y de realización 
del diagnóstico, así como una referencia a las personas físicas o jurídicas que han 
intervenido en su elaboración.

4.º En la elaboración del diagnóstico podrán participar, con el objeto de asesorar, a 
las personas legitimadas para negociar, personas con formación o experiencia específica 
en igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito del empleo y 
las condiciones de trabajo.

5.º El diagnóstico debe reflejar fielmente en qué medida la igualdad entre mujeres y 
hombres está integrada en la gestión y estructura de la empresa, así como los ámbitos 
prioritarios de actuación.

2. Proceso de selección, contratación, formación y promoción profesional

El diagnóstico deberá contener información desagregada por sexo, conforme a lo 
establecido en el apartado 1 de este anexo, relativa, a:

a) Los ingresos y ceses producidos en el último año con indicación de la causa, 
especificando la edad, vinculación, tipo de relación laboral, tipo de contratación y jornada 
nivel jerárquico, grupos profesionales o puestos de trabajo y circunstancias personales y 
familiares conforme a lo dispuesto en el artículo 88 del Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real 
Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

b) Criterios y canales de información y/o comunicación utilizados en los procesos de 
selección, contratación, formación y promoción profesional.
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c) Criterios, métodos y/o procesos utilizados para la descripción de perfiles
profesionales y puestos de trabajo, así como para la selección de personal, promoción 
profesional, gestión y la retención del talento.

d) Lenguaje y contenido de las ofertas de empleo y de los formularios de solicitud
para participar en procesos de selección, formación y promoción.

e) Perfil de las personas que intervienen en los procesos de selección, gestión y
retención del talento y, en su caso, sobre su formación en materia de igualdad y sesgos 
inconscientes de género.

f) Datos desagregados relativos al número de personas que han recibido formación
por áreas y/ o departamentos en los últimos años, diferenciando también en función del 
tipo de contenido de las acciones formativas, horario de impartición, permisos otorgados 
para la concurrencia exámenes y medidas adoptadas para la adaptación de la jornada 
ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos de formación profesional.

Asimismo, se informará sobre la formación necesaria, que habrá de ser proporcionada 
por la empresa, para la adaptación de la persona trabajadora a las modificaciones 
operadas en el esto de trabajo.

g) Datos desagregados relativos a las promociones de los últimos años, especificando
nivel jerárquico, grupo profesional, puestos de trabajo, responsabilidades familiares y nivel 
de formación de origen y de los puestos a los que se promocionado, las características de 
los puestos de trabajo objeto de promoción, indicando si las mismas están vinculadas a 
movilidad geográfica, dedicación exclusiva, disponibilidad para viajar u otros, e información 
sobre su difusión y publicidad.

En el diagnóstico se analizará la incidencia en la promoción de la formación, los 
méritos que se valoran, así como el peso otorgado a la antigüedad de la persona 
trabajadora, y la adecuación de las capacidades al perfil del puesto de trabajo a cubrir, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Estatuto de los Trabajadores.

3. Clasificación profesional, retribuciones y auditorías retributivas

La información contenida en este apartado deberá estar desagregada por sexo, 
conforme a lo establecido en el apartado 1 de este anexo.

a) El diagnóstico deberá realizar una descripción de los sistemas y criterios de
valoración de puestos de trabajo, tareas, funciones, y de los sistemas y/o criterios de 
clasificación profesional utilizados por grupos profesionales, y/o categorías, analizando la 
posible existencia de sesgos de género y de discriminación directa e indirecta entre 
mujeres y hombres, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Asimismo, el diagnóstico analizará la distribución de la plantilla conforme al sistema o 
criterio utilizado para clasificación profesional utilizado en la empresa.

b) Para realizar el diagnóstico en materia salarial la empresa facilitará todos los datos
desagregados por sexo coincidentes con la realidad, relativos tanto al salario base, como 
complementos, así como a todos y cada uno de los restantes conceptos salariales y 
extrasalariales, diferenciando las percepciones salariales de las extrasalariales, así como 
su naturaleza y origen, cruzados a su vez por grupos, categorías profesionales, puesto, 
tipo de jornada, tipo de contrato y duración, así como cualquier otro indicador que se 
considere oportuno para el análisis retributivo.

El diagnóstico contendrá tanto los datos a los que se refiere el apartado anterior, como 
su análisis, con el fin de valorar la existencia de desigualdades retributivas y de qué tipo, 
indicando su posible origen.

Además, deberán ser analizados y recogidos en el diagnóstico los criterios en base a 
los cuales se establecen los diferentes conceptos salariales.

Los conceptos salariales a los que se refiere el presente apartado incluyen todas y 
cada una de las percepciones retributivas, sin exclusión alguna, incluidas las retribuciones 
en especie y cualquiera que sea su naturaleza y origen.
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También formarán parte de este diagnóstico el registro retributivo y la auditoría 
retributiva.

4. Condiciones de trabajo

La información contenida en este apartado deberá estar desagregada por sexo, 
conforme a lo establecido en el apartado 1 de este anexo.

El diagnóstico recopilará información necesaria para medir y evaluar, a través de 
indicadores, cuantitativos y cualitativos, las condiciones de trabajo de todo el personal, 
incluido los trabajadores y trabajadoras puestos a disposición en la empresa usuaria, 
teniendo en cuenta los aspectos generales que afecten al tiempo de trabajo, la movilidad 
funcional y geográfica, la estabilidad laboral de mujeres y hombres, y en concreto:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario y distribución del tiempo de trabajo, incluidas las horas extraordinarias y 

complementarias.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial, incluidos los sistemas de primas e 

incentivos.
e) Sistema de trabajo y rendimiento, incluido, en su caso, el teletrabajo.
f) Medidas de prevención de riesgos laborales con perspectiva de género.
g) Intimidad en relación con el entorno digital y la desconexión.
h) Sistema de clasificación profesional y promoción en el trabajo, detallando el puesto 

de origen y destino.
i) Tipos de suspensiones y extinciones del contrato de trabajo.
j) Permisos y excedencias del último año y motivos, por edad, tipo de vinculación con 

la empresa, antigüedad, departamento, nivel jerárquico, grupos profesionales, puestos de 
trabajo y nivel de formación.

k) Implementación, aplicación y procedimientos resueltos en el marco del protocolo 
de lucha contra el acoso sexual y/o por razón de sexo implantado en la empresa.

l) Ausencias no justificadas, especificando causas, por edad, vinculación con la 
empresa, tipo de relación laboral, tipo de contratación y jornada, antigüedad, departamento, 
nivel jerárquico, grupos profesionales, puestos de trabajo y nivel de formación.

m) Régimen de movilidad funcional y geográfica, según lo previsto en los artículos 39 
y 40 del Estatuto de los Trabajadores.

n) Las modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, tal como vienen 
definidas en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores, que hayan podido producirse 
en los últimos tres años.

o) Identificación del número y condiciones de trabajo de las personas trabajadoras 
cedidas por otra empresa.

p) Las inaplicaciones de convenio realizadas conforme a lo previsto en el artículo 
82.3 del Estatuto de los Trabajadores

También se tendrá en cuenta la implantación y revisión de sistemas de organización y 
control del trabajo, estudios de tiempos, y valoración de puestos de trabajo y su posible 
impacto con perspectiva de género.

5. Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral

La información contenida en este apartado deberá estar desagregada por sexo, 
conforme a lo establecido en el apartado 1 de este anexo.

El diagnóstico contendrá:

a) Medidas implantadas por la empresa para facilitar la conciliación personal, familiar 
y laboral y promover el ejercicio corresponsable de dichos derechos.
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b) Criterios y canales de información y comunicación utilizados para informar a 
trabajadores y trabajadoras sobre los derechos de conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral.

c) Permisos y excedencias del último año y motivos, desagregados por edad, sexo, 
tipo de vinculación con la empresa, antigüedad, departamento, nivel jerárquico, grupos 
profesionales, puestos de trabajo, responsabilidades familiares y nivel de formación.

d) Análisis del modo en que las prerrogativas empresariales afectan particularmente 
a las personas con responsabilidades de cuidado (por ejemplo, cambios de funciones, 
distribución irregular de la jornada, cambios de centro sin cambio de residencia, 
modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, traslados, desplazamientos…).

6. Infrarrepresentación femenina

La información contenida en este apartado deberá estar desagregada por sexo, 
conforme a lo establecido en el apartado 1 de este anexo.

El diagnóstico deberá informar sobre la distribución de la plantilla en de los puestos de 
distinto nivel de responsabilidad en función del sexo para identificar la existencia, en su 
caso, de una infrarrepresentación de mujeres de en los puestos intermedios o superiores 
(segregación vertical). Para ello se analizará:

a) La participación de mujeres y hombres en los distintos niveles jerárquicos, grupos 
y subgrupos profesionales y su evolución en los cuatro años anteriores a la elaboración del 
diagnóstico.

b) La correspondencia entre los grupos y subgrupos profesionales y el nivel formativo 
y experiencia de las trabajadoras y trabajadores.

c) En su caso, la presencia de mujeres y hombres en la representación legal de las 
trabajadoras y trabajadores y en el órgano de seguimiento de los planes de igualdad.

Para este análisis se tendrán en cuenta los datos obtenidos de los apartados b), c), d) 
y e) del apartado 2 de este anexo.

En este apartado se analizará también la distribución de la plantilla en la empresa, 
midiendo el grado de masculinización o feminización que caracteriza a cada departamento 
o área (segregación horizontal). A estos efectos, se recogerá en el diagnóstico el número 
total de hombres y mujeres en la empresa, así como en cada grupo profesional, categoría 
profesional y puestos, con el fin de conocer el grado de infrarrepresentación ocupacional 
femenina.

7. Prevención del acoso sexual y por razón de sexo

En el diagnóstico se deberá realizar una descripción de los procedimientos y/o medidas 
de sensibilización, prevención, detección y actuación contra del acoso sexual y al acoso 
por razón de sexo, así como de la accesibilidad de los mismos.

El procedimiento de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo 
formará parte de la negociación del plan de igualdad conforme al artículo 46.2 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

Los procedimientos de actuación contemplarán en todo caso:

a) Declaración de principios, definición de acoso sexual y por razón de sexo e 
identificación de conductas que pudieran ser constitutivas de acoso.

b) Procedimiento de actuación frente al acoso para dar cauce a las quejas o 
denuncias que pudieran producirse, y medidas cautelares y/o correctivas aplicables.

c) Identificación de las medidas reactivas frente al acoso y en su caso, el régimen 
disciplinario.

Además, los procedimientos de actuación responderán a los siguientes principios:

a) Prevención y sensibilización del acoso sexual y por razón de sexo. Información y 
accesibilidad de los procedimientos y medidas.
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b) Confidencialidad y respeto a la intimidad y dignidad de las personas afectadas.
c) Respeto al principio de presunción de inocencia de la supuesta persona acosadora.
d) Prohibición de represalias de la supuesta víctima o personas que apoyen la

denuncia o denuncien supuestos de acoso sexual y por razón de sexo.
e) Diligencia y celeridad del procedimiento.
f) Garantía de los derechos laborales y de protección social de las víctimas.

Asimismo, y conforme al artículo 48 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, las 
medidas deberán negociarse con la representación de las personas trabajadoras, tales 
como la elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, la realización de campañas 
informativas o acciones de formación.

A efectos de la adopción, aplicación, seguimiento y evaluación de los procedimientos 
específicos para la prevención y protección del acoso sexual y acoso por razón de sexo, 
podrán tenerse en cuenta los manuales, guías o recomendaciones que elabore la 
Secretaría de Estado de Igualdad y contra la violencia de género.

Tal y como se recoge en el artículo 8.2 del presente real decreto, el plan de igualdad 
contendrá las medidas que resulten necesarias en virtud de los resultados del diagnóstico, 
pudiendo incorporar medidas relativas a materias no enumeradas en el artículo 46.2 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, como violencia de género, lenguaje y comunicación 
no sexista u otras, identificando todos los objetivos y las medidas evaluables por cada 
objetivo fijado para eliminar posibles desigualdades y cualquier discriminación, directa o 
indirecta, por razón de sexo en el ámbito de la empresa.
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b) Confidencialidad y respeto a la intimidad y dignidad de las personas afectadas.
c) Respeto al principio de presunción de inocencia de la supuesta persona acosadora.
d) Prohibición de represalias de la supuesta víctima o personas que apoyen la

denuncia o denuncien supuestos de acoso sexual y por razón de sexo.
e) Diligencia y celeridad del procedimiento.
f) Garantía de los derechos laborales y de protección social de las víctimas.

Asimismo, y conforme al artículo 48 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, las 
medidas deberán negociarse con la representación de las personas trabajadoras, tales
como la elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, la realización de campañas
informativas o acciones de formación.

A efectos de la adopción, aplicación, seguimiento y evaluación de los procedimientos 
específicos para la prevención y protección del acoso sexual y acoso por razón de sexo, 
podrán tenerse en cuenta los manuales, guías o recomendaciones que elabore la
Secretaría de Estado de Igualdad y contra la violencia de género.

Tal y como se recoge en el artículo 8.2 del presente real decreto, el plan de igualdad 
contendrá las medidas que resulten necesarias en virtud de los resultados del diagnóstico,
pudiendo incorporar medidas relativas a materias no enumeradas en el artículo 46.2 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, como violencia de género, lenguaje y comunicación
no sexista u otras, identificando todos los objetivos y las medidas evaluables por cada
objetivo fijado para eliminar posibles desigualdades y cualquier discriminación, directa o 
indirecta, por razón de sexo en el ámbito de la empresa.
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

I

La obligación que tienen los poderes públicos de garantizar la efectividad del principio de 
igual retribución por trabajos, no solo iguales, sino de igual valor, resulta actualmente 
indiscutible. Desde que el Convenio número 100 de la OIT de 1951 lo configuró de forma 
expresa o desde que también lo hiciera la Directiva 75/117/CEE del Consejo, de 10 de 
febrero de 1975, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros que 
se refieren a la aplicación del principio de igualdad de retribución entre los trabajadores 
masculinos y femeninos, la igualdad retributiva por trabajos de igual valor constituye uno de 
los elementos esenciales del principio de igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.

En el ámbito de la Unión Europea, la Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y 
ocupación (refundición), que incorpora el principio de igualdad de retribución para un trabajo 
de igual valor, en el artículo 4, junto con la definición de la discriminación indirecta, en el 
artículo 2, es una norma que no solo establece obligaciones genéricas sino que insiste en la 
efectividad de los instrumentos de transposición utilizados por los Estados miembros, 
particularmente exigiendo de ellos que garanticen en caso de discriminación por razón de 
sexo reparaciones efectivas a las víctimas y sanciones disuasorias. La prohibición de 
discriminación retributiva por razón de sexo y la consiguiente obligación de garantizar la 
correcta valoración de los puestos de trabajo constituye, pues, una obligación específica y 
directamente exigible a todos los Estados miembros, manifestación de la lucha efectiva 
contra la discriminación indirecta por razón de sexo, cuyos presupuestos se han consolidado 
a lo largo de los más de 40 años transcurridos desde la aprobación de la Directiva 
75/117/CEE, de 10 de febrero de 1975.

Pero también en el ámbito de la discriminación retributiva directa se ha producido una 
importante ampliación de la protección dispensada en el ámbito de la Unión Europea. 
Efectivamente, en el actual artículo 2 de la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 5 de julio de 2006, se establece que constituye discriminación directa «la 
situación en que una persona sea, haya sido o pudiera ser tratada por razón de sexo de 
manera menos favorable que otra en situación comparable». En el ámbito retributivo ello 
implica que la concurrencia de discriminación directa se producirá cuando una persona no 
solo sea o haya sido tratada de manera menos favorable que otra en situación comparable, 
sino también cuando «pudiera ser tratada» de modo menos favorable que otra en situación 
comparable, lo que facilita considerablemente que pueda apreciarse la existencia de 
discriminación retributiva directa.

Con todo, el gran reto de la discriminación retributiva por razón de sexo en este 
momento es la discriminación indirecta por incorrecta valoración de los puestos de trabajo. 
En este sentido y para aplicar mejor y de forma más eficaz el principio de igualdad de 
retribución, con el fin de luchar contra las discriminaciones en esta materia y contribuir a 
hacer frente a la persistente diferencia de retribución entre hombres y mujeres, la 
Recomendación de la Comisión, de 7 de marzo de 2014, sobre el refuerzo del principio de 
igualdad de retribución entre hombres y mujeres a través de la transparencia, establecía que 
los Estados debían optar por, al menos, una de las siguientes medidas: (i) derecho individual 
a la información retributiva de los niveles salariales desglosada por género (promedios) a 
requerimiento del trabajador y la trabajadora; (ii) atribución del derecho a esta información 
con carácter periódico, en beneficio de las personas trabajadoras y de sus representantes, 
en las empresas de al menos cincuenta personas trabajadoras; (iii) obligación de que las 
empresas de al menos doscientas cincuenta personas trabajadoras elaboren auditorías 
salariales (con promedios retributivos y análisis de sistemas de valoración de los puestos) 
que deben ponerse a disposición de los y las representantes; (iv) garantía de que la cuestión 
de la igualdad de retribución, en particular las auditorías salariales, se debata en el nivel 
adecuado de la negociación colectiva.
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Además, desde la Directiva 75/117/CEE, del Consejo, de 10 de febrero de 1975, hasta la 
actualidad, la prohibición de diferente retribución por trabajo de igual valor ha dado lugar a 
una voluminosa y consolidada doctrina jurisprudencial del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, basada en la prohibición de la sobrevaloración e infravaloración por género de los 
puestos de trabajo (por todos STJCEE de 1 de julio de 1986, asunto Dato, C-237/85) y la 
exigencia de transparencia retributiva al empresariado para justificar una eventual diferencia 
retributiva estadística entre mujeres y hombres (por todos, STJCEE de 17 de octubre de 
1989, asunto Danfoss, C-109/88).

Similares presupuestos fueron asumidos por el Tribunal Constitucional español que, 
desde sus inicios, aplicó el concepto de igual retribución por trabajo de igual valor entre 
hombres y mujeres. La sentencia pionera fue la STC 145/1991, de 1 de julio, cuya doctrina 
se consolidó en sentencias posteriores (por ejemplo, en la STC 58/1994, de 28 de febrero). 
La doctrina del Tribunal Constitucional ha establecido los principios en los que debe basarse 
la actuación empresarial y de los convenios colectivos a efectos de que no se incurra en 
discriminación retributiva por razón de sexo.

Así mismo, la Estrategia Europea para la Igualdad de Género 2020-2025 establece los 
objetivos estratégicos y las acciones clave de la Comisión Europea para este período 
2020-2025 en materia de igualdad entre hombres y mujeres, entre las que se encuentra 
garantizar la igualdad de participación y de oportunidades en el mercado laboral, incluyendo 
la eliminación de la brecha retributiva de género. Para hacer frente a la desigualdad de 
remuneración, la Comisión ha abierto una consulta pública sobre la transparencia salarial y 
se ha comprometido a presentar medidas vinculantes para finales de 2020.

II

En el ordenamiento español el principio de igualdad retributiva por trabajo de igual valor 
se regula en el artículo 28 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. Es un precepto que ha 
ido creciendo en importancia desde su primera formulación en el texto del Estatuto de los 
Trabajadores de 1980 y que ha sido recientemente modificado por el Real Decreto-ley 
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

Este último ha configurado en España un sistema que mejora lo establecido en la 
Recomendación de la Comisión, de 7 de marzo de 2014, y que combina varias de las 
opciones establecidas en dicho texto: así, el sistema español de registro retributivo permite 
el acceso de la representación legal de las personas trabajadoras a la información retributiva 
desglosada y promediada en todas las empresas, y no solo en aquellas con al menos 
cincuenta personas trabajadoras como establece la recomendación. Asimismo, la auditoría 
salarial, que en la recomendación se refiere a las empresas de al menos doscientas 
cincuenta personas trabajadoras, en la norma española se aplica a todas las empresas que 
tienen la obligación de tener planes de igualdad que, una vez transcurridos los plazos 
transitorios establecidos en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, alcanzará en España 
a todas las empresas de al menos cincuenta personas trabajadoras.

No obstante, el nuevo marco requiere de un desarrollo reglamentario que concrete sus 
presupuestos y que determine el contenido de las obligaciones en diferentes aspectos como: 
el concepto de trabajo de igual valor, dando certeza y seguridad jurídica acerca de su 
alcance y la necesidad de que sean tenidos en cuenta factores objetivos vinculados de 
manera estricta y necesaria con el trabajo desempeñado; la obligación del registro retributivo 
desarrollando, entre otros aspectos, los criterios concretos para desagregar por sexo la 
información retributiva de la empresa; los sistemas de clasificación profesional contenidos en 
los convenios colectivos y su necesaria vinculación con el registro y la transparencia 
retributiva a través de una correcta valoración de los puestos de trabajo, así como el derecho 
de las personas trabajadoras a acceder al contenido del registro.

Especialmente relevante, como instrumento de transparencia en determinadas 
empresas, resulta el desarrollo del concepto y contenido de las auditorías salariales, dando, 
en este punto concreto, cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46.6 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, introducido por el 
citado real decreto-ley.
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Pese a que el desarrollo de las auditorías está vinculado al mandato contenido en el 
artículo 46.6 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, se entiende que, sin perjuicio de su 
ubicación, tanto material como instrumentalmente, la auditoría está concebida como un 
elemento nuclear en la consecución del objetivo de la igualdad retributiva entre mujeres y 
hombres a través del principio y el refuerzo de la transparencia y así se pone de manifiesto 
en la Recomendación de la Comisión de 7 de marzo de 2014.

Este real decreto, por tanto, complementa la regulación contenida en el Real Decreto 
901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se 
modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo.

También desarrolla el presente real decreto lo establecido en los artículos 22.3 y 12.4.d) 
del Estatuto de los Trabajadores, modificados ambos por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de 
marzo, y que establecen, respectivamente, la obligación de que la clasificación profesional 
se realice conforme a criterios libres de discriminación, y la garantía de ausencia de 
discriminación, tanto directa como indirecta, entre mujeres y hombres en el caso de los 
contratos a tiempo parcial.

III

La estructura y contenido del real decreto responde a cuatro capítulos, once artículos, 
cuatro disposiciones adicionales, una disposición transitoria única y cuatro disposiciones 
finales.

El capítulo I, relativo al objeto y ámbito de aplicación del real decreto, consta de dos 
artículos.

El artículo 1 se refiere a su objeto, descrito como el conjunto de medidas específicas 
para hacer efectivo el derecho a la igualdad de trato y no discriminación entre mujeres y 
hombres en materia retributiva, y al desarrollo de los mecanismos necesarios para identificar 
la existencia de brechas retributivas injustificadas o discriminatorias.

El artículo 2 se refiere a su ámbito personal de aplicación, lo que incluye las relaciones 
laborales reguladas en el Estatuto de los Trabajadores.

El capítulo II define dos elementos básicos en sus diferentes aspectos sustantivos para 
hacer efectivo el derecho a la igualdad de trato y no discriminación: el principio de 
transparencia, que permite obtener información suficiente y significativa sobre el valor y 
cuantía de las retribuciones permitiendo deducir e identificar posibles discriminaciones, tanto 
directas como indirectas; y la obligación de igual retribución por trabajos de igual valor, 
aportando todos los datos que deben ser tenidos en cuenta para un correcto ejercicio de 
valoración.

El capítulo III desarrolla en diferentes secciones los instrumentos que hacen posible el 
principio de transparencia retributiva.

La sección 1.ª incluye, tanto las normas generales sobre el registro retributivo, 
desarrollando los elementos objetivos, personales y temporales de la obligación de registro 
establecida en el artículo 28.2 del Estatuto de los Trabajadores, de acuerdo con la 
modificación del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, como las normas que se refieren 
de manera específica al registro de empresas con obligación de auditoría, lo que vincula el 
contenido de los registros retributivos con los planes de igualdad y el objetivo de estos 
últimos descrito en el artículo 46 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, conforme a la 
modificación del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo.

Asimismo, y como elemento clave del principio de transparencia, se garantiza el 
adecuado acceso de las personas trabajadoras a la información contenida en el registro 
retributivo, a través de la representación legal en todo caso cuando esta exista, o de forma 
directa, en cuyo caso la información a facilitar se limitará a las diferencias porcentuales que 
existieran en las retribuciones promediadas de hombres y mujeres, que también deberán 
estar desagregadas en atención a la naturaleza de la retribución y el sistema de clasificación 
aplicable.

La sección 2.ª se ocupa del concepto y contenido de la auditoría retributiva.
Así, la auditoría retributiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.2.e) de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y como parte del plan de igualdad, debe incorporar los 
datos necesarios para comprobar que el sistema de retribución existente en la empresa 
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garantiza de manera transversal y completa la aplicación efectiva del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres.

También debe permitir la definición de las diferentes necesidades para evitar, corregir y 
prevenir obstáculos existentes o que pudieran producirse.

La auditoría retributiva cumple, por consiguiente, con dos propósitos necesarios y 
complementarios: proporcionar información suficiente, racional y adecuada sobre la 
aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y prevenir situaciones de riesgo 
discriminatorio cualquiera que sea su origen.

La sección 3.ª por su parte establece la necesaria transparencia en la negociación 
colectiva y la adecuada valoración de los puestos de trabajo.

El capítulo IV describe, por su parte, el alcance de la tutela judicial y administrativa, 
recordando el valor de la justificación prevista en el artículo 28.3 del Estatuto de los 
Trabajadores sin que pueda aplicarse para descartar la existencia de indicios de 
discriminación, así como el principio de igualdad de retribución respecto de las personas 
trabajadoras a tiempo parcial, en desarrollo de lo previsto en el artículo 12.4.d) del Estatuto 
de los Trabajadores.

Respecto de las disposiciones adicionales, se establece una referencia específica a la 
participación institucional, la previsión de la celebración de reuniones para el análisis de la 
efectividad de la lucha contra la brecha retributiva, la elaboración de una Guía técnica para 
las auditorías retributivas y la aplicación de este real decreto al personal laboral al servicio de 
las administraciones públicas.

La disposición transitoria única acompasa la exigencia de las auditorías retributivas y los 
registros a la disposición transitoria décima segunda de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, y a su exigencia paulatina a las empresas de cincuenta o más trabajadores.

Por último, las disposiciones finales incluyen la previsión sobre la elaboración de un 
procedimiento de valoración de los puestos de trabajo, el título competencial prevalente en 
virtud del cual se dicta el presente real decreto, la habilitación para su desarrollo normativo y 
aplicación, así como el comienzo de entrada en vigor a los seis meses de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

IV

Este real decreto cumple con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
El real decreto responde a la necesidad de dar desarrollo reglamentario a las obligaciones 
legales establecidas de acuerdo con la habilitación de la disposición final primera del Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo. Es eficaz y proporcional, ya que regula los aspectos 
imprescindibles para que se pueda cumplir lo previsto en el mismo. En cuanto al principio de 
seguridad jurídica, la norma establece de manera clara los límites que han de aplicarse. 
Además, cumple con el principio de transparencia ya que en su elaboración ha habido una 
amplia participación de los sectores implicados a través de los trámites de consulta y de 
audiencia e información públicas, identifica claramente su propósito y se ofrece una 
explicación completa de su contenido. Por último, la norma es coherente con el principio de 
eficiencia, dado que su aplicación no impone cargas administrativas adicionales e 
innecesarias.

Con este real decreto se avanza en el cumplimiento de la meta 8.5 de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, es decir, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todas las mujeres y los hombres, incluidas las personas jóvenes y las personas 
con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor, así como 
en el de la meta 5.1 cuyo objetivo es poner fin a todas las formas de discriminación contra 
todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.

Este real decreto ha sido consultado específicamente a las organizaciones sindicales y 
asociaciones empresariales más representativas y a las comunidades autónomas.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades 
autónomas.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y de la Ministra de 
Igualdad, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 13 de octubre de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

El objeto de este real decreto es establecer medidas específicas para hacer efectivo el 
derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación entre mujeres y hombres en materia 
retributiva, desarrollando los mecanismos para identificar y corregir la discriminación en este 
ámbito y luchar contra la misma, promoviendo las condiciones necesarias y removiendo los 
obstáculos existentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 9.2 y 14 de la 
Constitución Española y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Este real decreto será de aplicación en el ámbito de las relaciones laborales reguladas 
en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

CAPÍTULO II

Principio de transparencia retributiva y obligación de igual retribución por 
trabajo de igual valor

Artículo 3.  Principio de transparencia retributiva.

1. A fin de garantizar la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no
discriminación en materia retributiva entre mujeres y hombres, las empresas y los convenios 
colectivos deberán integrar y aplicar el principio de transparencia retributiva entendido como 
aquel que, aplicado a los diferentes aspectos que determinan la retribución de las personas 
trabajadoras y sobre sus diferentes elementos, permite obtener información suficiente y 
significativa sobre el valor que se le atribuye a dicha retribución.

2. El principio de transparencia retributiva tiene por objeto la identificación de
discriminaciones, en su caso, tanto directas como indirectas, particularmente las debidas a 
incorrectas valoraciones de puestos de trabajo, lo que concurre cuando desempeñado un 
trabajo de igual valor de acuerdo con los artículos siguientes, se perciba una retribución 
inferior sin que dicha diferencia pueda justificarse objetivamente con una finalidad legítima y 
sin que los medios para alcanzar dicha finalidad sean adecuados y necesarios.

3. El principio de transparencia retributiva se aplicará, al menos, a través de los
instrumentos regulados en el presente real decreto: los registros retributivos, la auditoría 
retributiva, el sistema de valoración de puestos de trabajo de la clasificación profesional 
contenida en la empresa y en el convenio colectivo que fuera de aplicación y el derecho de 
información de las personas trabajadoras.

Artículo 4.  La obligación de igual retribución por trabajo de igual valor.

1. El principio de igual retribución por trabajo de igual valor en los términos establecidos
en el artículo 28.1 del Estatuto de los Trabajadores vincula a todas las empresas, 
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independientemente del número de personas trabajadoras, y a todos los convenios y 
acuerdos colectivos.

2. Conforme al artículo 28.1 del Estatuto de los Trabajadores, un trabajo tendrá igual 
valor que otro cuando la naturaleza de las funciones o tareas efectivamente encomendadas, 
las condiciones educativas, profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, los 
factores estrictamente relacionados con su desempeño y las condiciones laborales en las 
que dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean equivalentes:

a) Se entiende por naturaleza de las funciones o tareas el contenido esencial de la 
relación laboral, tanto en atención a lo establecido en la ley o en el convenio colectivo como 
en atención al contenido efectivo de la actividad desempeñada.

b) Se entiende por condiciones educativas las que se correspondan con cualificaciones 
regladas y guarden relación con el desarrollo de la actividad.

c) Se entiende por condiciones profesionales y de formación aquellas que puedan servir 
para acreditar la cualificación de la persona trabajadora, incluyendo la experiencia o la 
formación no reglada, siempre que tenga conexión con el desarrollo de la actividad.

d) Se entiende por condiciones laborales y por factores estrictamente relacionados con el 
desempeño aquellos diferentes de los anteriores que sean relevantes en el desempeño de la 
actividad.

3. A tales efectos, podrán ser relevantes, entre otros factores y condiciones, con carácter 
no exhaustivo, la penosidad y dificultad, las posturas forzadas, los movimientos repetitivos, la 
destreza, la minuciosidad, el aislamiento, la responsabilidad tanto económica como 
relacionada con el bienestar de las personas, la polivalencia o definición extensa de 
obligaciones, las habilidades sociales, las habilidades de cuidado y atención a las personas, 
la capacidad de resolución de conflictos o la capacidad de organización, en la medida en que 
satisfagan las exigencias de adecuación, totalidad y objetividad a que se refiere el apartado 
siguiente en relación con el puesto de trabajo que valoran.

4. Una correcta valoración de los puestos de trabajo requiere que se apliquen los 
criterios de adecuación, totalidad y objetividad. La adecuación implica que los factores 
relevantes en la valoración deben ser aquellos relacionados con la actividad y que 
efectivamente concurran en la misma, incluyendo la formación necesaria. La totalidad 
implica que, para constatar si concurre igual valor, deben tenerse en cuenta todas las 
condiciones que singularizan el puesto del trabajo, sin que ninguna se invisibilice o se 
infravalore. La objetividad implica que deben existir mecanismos claros que identifiquen los 
factores que se han tenido en cuenta en la fijación de una determinada retribución y que no 
dependan de factores o valoraciones sociales que reflejen estereotipos de género.

CAPÍTULO III

Los instrumentos de transparencia retributiva

Sección 1.ª Registro retributivo

Artículo 5.  Normas generales sobre el registro retributivo.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Estatuto de los Trabajadores, 
todas las empresas deben tener un registro retributivo de toda su plantilla, incluido el 
personal directivo y los altos cargos. Este registro tiene por objeto garantizar la transparencia 
en la configuración de las percepciones, de manera fiel y actualizada, y un adecuado acceso 
a la información retributiva de las empresas, al margen de su tamaño, mediante la 
elaboración documentada de los datos promediados y desglosados.

2. El registro retributivo deberá incluir los valores medios de los salarios, los 
complementos salariales y las percepciones extrasalariales de la plantilla desagregados por 
sexo y distribuidos conforme a lo establecido en el artículo 28.2 del Estatuto de los 
Trabajadores.

A tales efectos, deberán establecerse en el registro retributivo de cada empresa, 
convenientemente desglosadas por sexo, la media aritmética y la mediana de lo realmente 
percibido por cada uno de estos conceptos en cada grupo profesional, categoría profesional, 
nivel, puesto o cualquier otro sistema de clasificación aplicable. A su vez, esta información 
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deberá estar desagregada en atención a la naturaleza de la retribución, incluyendo salario 
base, cada uno de los complementos y cada una de las percepciones extrasalariales, 
especificando de modo diferenciado cada percepción.

3. Cuando se solicite el acceso al registro por parte de la persona trabajadora por
inexistencia de representación legal, la información que se facilitará por parte de la empresa 
no serán los datos promediados respecto a las cuantías efectivas de las retribuciones que 
constan en el registro, sino que la información a facilitar se limitará a las diferencias 
porcentuales que existieran en las retribuciones promediadas de hombres y mujeres, que 
también deberán estar desagregadas en atención a la naturaleza de la retribución y el 
sistema de clasificación aplicable.

En las empresas que cuenten con representación legal de las personas trabajadoras, el 
acceso al registro se facilitará a las personas trabajadoras a través de la citada 
representación, teniendo derecho aquellas a conocer el contenido íntegro del mismo.

4. El periodo temporal de referencia será con carácter general el año natural, sin
perjuicio de las modificaciones que fuesen necesarias en caso de alteración sustancial de 
cualquiera de los elementos que integran el registro, de forma que se garantice el 
cumplimiento de la finalidad prevista en el apartado 1.

5. El documento en el que conste el registro podrá tener el formato establecido en las
páginas web oficiales del Ministerio de Trabajo y Economía Social y del Ministerio de 
Igualdad.

6. La representación legal de las personas trabajadoras deberá ser consultada, con una
antelación de al menos diez días, con carácter previo a la elaboración del registro. Asimismo, 
y con la misma antelación, deberá ser consultada cuando el registro sea modificado de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 4.

Artículo 6.  Registro retributivo de las empresas con auditoría retributiva.

Las empresas que lleven a cabo auditorías retributivas en los términos establecidos en la 
sección siguiente de este capítulo tendrán un registro retributivo con las siguientes 
peculiaridades respecto del artículo 5.2:

a) El registro deberá reflejar, además, las medias aritméticas y las medianas de las
agrupaciones de los trabajos de igual valor en la empresa, conforme a los resultados de la 
valoración de puestos de trabajo descrita en los artículos 4 y 8.1.a) aunque pertenezcan a 
diferentes apartados de la clasificación profesional, desglosados por sexo y desagregados 
conforme a lo establecido en el citado artículo 5.2.

b) El registro deberá incluir la justificación a que se refiere el artículo 28.3 del Estatuto de
los Trabajadores, cuando la media aritmética o la mediana de las retribuciones totales en la 
empresa de las personas trabajadoras de un sexo sea superior a las del otro en, al menos, 
un veinticinco por ciento.

Sección 2.ª Auditoría retributiva

Artículo 7.  Concepto de auditoría retributiva.

1. Las empresas que elaboren un plan de igualdad deberán incluir en el mismo una
auditoría retributiva, de conformidad con el artículo 46.2.e) de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, previa la negociación que 
requieren dichos planes de igualdad.

La auditoría retributiva tiene por objeto obtener la información necesaria para comprobar 
si el sistema retributivo de la empresa, de manera transversal y completa, cumple con la 
aplicación efectiva del principio de igualdad entre mujeres y hombres en materia de 
retribución. Asimismo, deberá permitir definir las necesidades para evitar, corregir y prevenir 
los obstáculos y dificultades existentes o que pudieran producirse en aras a garantizar la 
igualdad retributiva, y asegurar la transparencia y el seguimiento de dicho sistema retributivo.

2. La auditoría retributiva tendrá la vigencia del plan de igualdad del que forma parte,
salvo que se determine otra inferior en el mismo.
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Artículo 8.  Contenido de la auditoría retributiva.

1. La auditoría retributiva implica las siguientes obligaciones para la empresa:

a) Realización del diagnóstico de la situación retributiva en la empresa. El diagnóstico 
requiere:

1.º La evaluación de los puestos de trabajo teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 4, tanto con relación al sistema retributivo como con relación al sistema de 
promoción.

La valoración de puestos de trabajo tiene por objeto realizar una estimación global de 
todos los factores que concurren o pueden concurrir en un puesto de trabajo, teniendo en 
cuenta su incidencia y permitiendo la asignación de una puntuación o valor numérico al 
mismo. Los factores de valoración deben ser considerados de manera objetiva y deben estar 
vinculados de manera necesaria y estricta con el desarrollo de la actividad laboral.

La valoración debe referirse a cada una de las tareas y funciones de cada puesto de 
trabajo de la empresa, ofrecer confianza respecto de sus resultados y ser adecuada al sector 
de actividad, tipo de organización de la empresa y otras características que a estos efectos 
puedan ser significativas, con independencia, en todo caso, de la modalidad de contrato de 
trabajo con el que vayan a cubrirse los puestos.

2.º La relevancia de otros factores desencadenantes de la diferencia retributiva, así como 
las posibles deficiencias o desigualdades que pudieran apreciarse en el diseño o uso de las 
medidas de conciliación y corresponsabilidad en la empresa, o las dificultades que las 
personas trabajadoras pudieran encontrar en su promoción profesional o económica 
derivadas de otros factores como las actuaciones empresariales discrecionales en materia 
de movilidad o las exigencias de disponibilidad no justificadas.

b) Establecimiento de un plan de actuación para la corrección de las desigualdades 
retributivas, con determinación de objetivos, actuaciones concretas, cronograma y persona o 
personas responsables de su implantación y seguimiento. El plan de actuación deberá 
contener un sistema de seguimiento y de implementación de mejoras a partir de los 
resultados obtenidos.

2. A los efectos de valoración de los puestos de trabajo, serán de aplicación aquellos 
sistemas analíticos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y exigencias establecidos 
en el presente artículo y de manera específica los criterios descritos en el artículo 4.

Sección 3.ª La transparencia en la negociación colectiva

Artículo 9.  Valoración de puestos de trabajo en los convenios colectivos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.3 del Estatuto de los Trabajadores, con el 
objetivo de comprobar que la definición de los grupos profesionales se ajusta a criterios y 
sistemas que garantizan la ausencia de discriminación directa e indirecta entre mujeres y 
hombres y la correcta aplicación del principio de igualdad de retribución por trabajos de igual 
valor, las mesas negociadoras de los convenios colectivos deberán asegurarse de que los 
factores y condiciones concurrentes en cada uno de los grupos y niveles profesionales 
respetan los criterios de adecuación, totalidad y objetividad, y el principio de igual retribución 
para puestos de igual valor en los términos establecidos en el artículo 4.

CAPÍTULO IV

Tutela administrativa y judicial

Artículo 10.  Alcance de la tutela administrativa y judicial.

1. La información retributiva o la ausencia de la misma derivada de la aplicación de este 
real decreto, y en la medida en que se den los presupuestos necesarios previstos en la 
legislación vigente, podrá servir para llevar a cabo las acciones administrativas y judiciales, 
individuales y colectivas oportunas, de acuerdo con el texto refundido de la Ley de 
Infracciones y Sanciones del Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, incluida, en su caso, la aplicación de las sanciones que pudieran 
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corresponder por concurrencia de discriminación, así como de acuerdo con la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, incluyendo, en su caso, el 
procedimiento de oficio establecido en el artículo 148.c) de la misma.

2. La obligación de justificación prevista en el artículo 28.3 del Estatuto de los 
Trabajadores tiene exclusivamente el alcance previsto en dicho artículo, sin que pueda 
aplicarse para descartar la existencia de indicios de discriminación.

Artículo 11.  Igualdad retributiva de las personas trabajadoras a tiempo parcial.

Las personas trabajadoras a tiempo parcial tienen los mismos derechos, incluidos los 
retributivos, que las personas trabajadoras a tiempo completo.

En este sentido, el principio de proporcionalidad en las retribuciones percibidas resultará 
de aplicación cuando lo exijan la finalidad o naturaleza de estas y así se establezca por una 
disposición legal, reglamentaria o por convenio colectivo.

Cualquier reducción proporcional deberá garantizar asimismo que no tenga repercusión 
negativa alguna en el disfrute de los derechos relacionados con la maternidad y el cuidado 
de menores o personas dependientes.

Disposición adicional primera.  Participación institucional.

El Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de Igualdad a través del 
Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, con la colaboración de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, dentro del ámbito de la 
participación institucional, realizará y distribuirá una guía o protocolo de buenas prácticas 
para la negociación colectiva y las empresas que permitan identificar y superar los 
estereotipos en la contratación y promoción, en especial entre el personal directivo y con 
responsabilidades en materia de recursos humanos dentro de las empresas y que facilite 
una adecuada valoración de los puestos de trabajo.

Asimismo, el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, con la 
participación y la colaboración de las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas llevará a cabo actuaciones de información y de sensibilización para las 
personas negociadoras de los convenios colectivos, planes de igualdad y cualquier tipo de 
acuerdo colectivo que contribuyan a la superación de estereotipos y sesgos de género y a la 
auténtica integración de la perspectiva de género en las empresas.

Disposición adicional segunda.  Análisis de la efectividad de la lucha contra la brecha 
salarial.

Se celebrarán reuniones con una periodicidad semestral entre las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas y una representación del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, así como del Ministerio de Igualdad, a través, en su caso, del 
Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, para analizar la efectividad de la 
lucha contra la brecha salarial y el modo en que se ha aplicado el presente real decreto a fin 
de garantizar la correcta implementación del principio de igualdad de retribución entre 
mujeres y hombres.

Disposición adicional tercera.  Guía técnica para la realización de auditorías retributivas.

El Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, en colaboración con las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, elaborará una guía técnica 
con indicaciones para la realización de auditorías retributivas con perspectiva de género.

Disposición adicional cuarta.  Personal laboral al servicio de las administraciones públicas.

Al personal laboral al servicio de las administraciones públicas le resultará de aplicación 
lo previsto en el presente reglamento, de acuerdo con las peculiaridades establecidas en su 
legislación específica.
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Disposición transitoria única.  Aplicación paulatina del real decreto a las auditorías 
retributivas.

La aplicación de lo establecido en el presente real decreto para las auditorías retributivas 
seguirá la misma aplicación paulatina que para la aplicación de los planes de igualdad se 
configura en la disposición transitoria décima segunda de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo.

Disposición final primera.  Procedimiento de valoración de los puestos de trabajo.

1. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente real decreto, se 
aprobará, a través de una orden dictada a propuesta conjunta de las personas titulares de 
los Ministerios de Trabajo y Economía Social y del Ministerio de Igualdad, un procedimiento 
de valoración de los puestos de trabajo.

2. En su caso, dicha orden ministerial podrá prever que la valoración de los puestos de 
trabajo efectuada cumple con los requisitos formales exigidos en el presente reglamento, 
cuando para su realización se haya aplicado el procedimiento al que se refiere el apartado 
primero de esta disposición final.

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades 
autónomas.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.

Se faculta a las personas titulares de los Ministerios de Trabajo y Economía Social y de 
Igualdad, para dictar conjunta o separadamente, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo normativo y 
aplicación de este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 13 de octubre de 2020.

FELIPE R.
La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática,
CARMEN CALVO POYATO

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
9274 Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 

y acuerdos colectivos de trabajo.

Los artículos 89 y 90 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, establecen, respectivamente, 
en su fase de tramitación y para la determinación de su validez, el cumplimiento de 
determinados requisitos de registro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

El Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
colectivos de trabajo, regulaba hasta ahora el procedimiento establecido al efecto, habiendo 
quedado obsoleto ante la realidad de la administración electrónica, sin perjuicio de que 
subsistan las razones que lo fundamentan en cuanto a las necesidades de planificación y 
ejecución de la política económica y social, así como las obligaciones estadísticas con los 
diversos Organismos internacionales.

Ya la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, anticipó la necesidad de insertar 
plenamente estos nuevos instrumentos en la actividad administrativa, instando, desde su 
artículo 45, a que se promueva la incorporación de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas en el desarrollo de su actividad y en el ejercicio de sus competencias.

Posteriormente, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los Servicios Públicos, tiene como objetivo que el 1 de enero de 2010 nazca la «e- 
Administración» y establece el derecho de los ciudadanos a realizar por medios electrónicos 
las mismas gestiones que se pueden llevar a cabo de forma presencial.

Con esta norma, se procede, en primer lugar, a desarrollar lo establecido en el artículo 90.2 
del Estatuto de los Trabajadores y regular el registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo. Asimismo, se efectúa la adaptación a la administración electrónica.

Los Registros de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo que se regulan en esta 
norma no son registros electrónicos en el sentido legal de ese término, sino que constituyen 
registros específicos de convenios y acuerdos colectivos con funcionamiento mediante 
medios electrónicos. De esta forma, los representantes de los trabajadores y los 
representantes empresariales afectados, en su mayoría Comisiones negociadoras de los 
mismos, deberán solicitar la inscripción de los convenios y demás actos inscribibles por 
medios electrónicos y con ello, en definitiva, lograr una mayor agilidad y eficacia de la 
actuación administrativa.

En este contexto, la presentación de la solicitud de registro de los convenios colectivos 
y demás actos inscribibles por medios electrónicos requiere la existencia de aplicaciones 
informáticas que se ocupen de la recepción y tratamiento de los mismos. Debe ponerse de 
manifiesto que la citada Ley 11/2007, de 22 de junio, prevé, con carácter básico, que las 
administraciones públicas puedan establecer la obligatoriedad de que las comunicaciones 
se hagan por medios electrónicos, así como el contenido mínimo de las comunicaciones y 
las notificaciones electrónicas.

El presente real decreto tiene como fundamento la efectiva realización de las derechos 
reconocidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, al implantar la Administración electrónica 
en la totalidad del procedimiento administrativo de registro e inscripción de los convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo.

Las medidas contenidas en el real decreto se estructuran en tres capítulos.
El capítulo I delimita el objeto de la norma y define todos aquellos acuerdos o actos 

inscribibles susceptibles de ser registrados electrónicamente. Por otra parte, se establece la 
obligación, por parte del Ministerio de Trabajo e Inmigración así como de las restantes 
autoridades laborales con competencias en materia de convenios colectivos de trabajo, de 
dotar a cada una de ellas de su propio registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. cv
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El capítulo II del real decreto regula el procedimiento de inscripción a través de medios 
electrónicos de los convenios colectivos de trabajo y demás actos inscribibles, determinando 
asimismo la documentación y los datos estadísticos que han de remitirse a dichos registros 
para que la solicitud de inscripción sea tramitada y efectuándose una adaptación de las 
actuales hojas estadísticas con el fin de disponer de una mejor información. El presente 
real decreto incorpora la utilización de la firma electrónica para la presentación de los 
documentos necesarios en el expediente.

El capítulo III crea una base de datos central de convenios y acuerdos colectivos de 
Trabajo, cuya gestión corresponde al Ministerio de Trabajo e Inmigración y al que las 
autoridades laborales competentes en materia de convenios colectivos han de remitir los 
asientos electrónicos practicados en cada uno de sus respectivos registros.

Las organizaciones empresariales y sindicales más representativas han sido 
consultadas.

Asimismo, han sido consultadas las comunidades autónomas.
La Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, en su reunión celebrada el 

día 19 de enero ha sido informada de este real decreto.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación 

previa de la Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de mayo de 2010.

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto la regulación del registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo y su funcionamiento a través de medios 
electrónicos, así como la inscripción y depósito de los convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo de las autoridades laborales competentes los siguientes actos inscribibles:

a) Los convenios colectivos de trabajo elaborados conforme a lo establecido en el 
titulo III del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como las revisiones salariales que se 
realicen anualmente en los convenios plurianuales y las motivadas por aplicación de las 
cláusulas de «garantía salarial», las modificaciones y las prórrogas de los convenios.

b) Los acuerdos interprofesionales, los acuerdos marco y los acuerdos sobre materias 
concretas a que se refieren el artículo 83 del mismo texto legal.

c) Los acuerdos de las comisiones paritarias de interpretación de cláusulas 
determinadas del convenio colectivo.

d) Los acuerdos de mediación como consecuencia de la interposición de conflicto 
colectivo así como, los de fin de huelga.

e) Los acuerdos de adhesión a convenios en vigor.
f) Los acuerdos sectoriales que establecen los términos y condiciones que han de 

seguir los planes de igualdad en las empresas, los acuerdos que aprueben planes de 
igualdad en las empresas afectadas por la negociación colectiva sectorial, así como los 
acuerdos que aprueben planes de igualdad derivados del convenio colectivo de empresa.

g) Los acuerdos establecidos en empresas españolas de dimensión comunitaria o 
mundial cuando así se establezca en la normativa de aplicación.
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h) Cualquier otro acuerdo o laudo arbitral que tengan legalmente reconocida eficacia 
de convenio colectivo o que derive de lo establecido en un convenio colectivo.

2. También serán objeto de inscripción las comunicaciones de iniciativa mencionadas 
en el artículo 89.1 del Estatuto de los Trabajadores y las denuncias previstas en su 
artículo 86.

3. Asimismo serán objeto de inscripción:

a) Las comunicaciones de la autoridad laboral a la jurisdicción competente en los 
supuestos del artículo 90.5 del Estatuto de los Trabajadores, así como las sentencias 
recaídas en dichos procedimientos.

b) Las sentencias de la jurisdicción competente que interpreten normas 
convencionales, resuelvan discrepancias planteadas en conflicto colectivo o se dicten 
como consecuencia de la impugnación de un convenio colectivo.

c) Las disposiciones sobre extensión de un convenio, previstas en el artículo 92.2 del 
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 3. Registros de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

1. Se crea el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de ámbito estatal 
o supraautonómico, con funcionamiento a través de medios electrónicos, adscrito a la 
Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración como autoridad 
laboral competente.

Corresponde a este registro, en el ámbito de las competencias de la Administración 
General del Estado, la inscripción de los actos inscribibles previstos en el artículo 2 de este 
real decreto, de ámbito estatal o supraautonómico.

2. Las comunidades autónomas crearán y regularán registros de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos en el 
ámbito de sus competencias.

Igualmente, existirá un registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con 
funcionamiento a través de medios electrónicos en las áreas funcionales de Trabajo e 
Inmigración de las ciudades de Ceuta y Melilla.

Artículo 4. Naturaleza jurídica.

Los registros regulados en este real decreto son registros administrativos de carácter 
público y funcionamiento a través de medios electrónicos, no teniendo la naturaleza de 
registros electrónicos a que se refiere la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Los datos inscritos en dichos registros son de acceso público excepto los relativos a la 
intimidad de las personas, que disfrutan de la protección y de las garantías previstas en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal.

Artículo 5. Soporte informático de la base de datos central de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo.

1. La Administración General del Estado, a través del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, se obliga a la creación, desarrollo, gestión y mantenimiento de una aplicación 
informática que dará cobertura a una base de datos central de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo.

2. Esta aplicación informática constituirá además el soporte informático del registro 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo gestionado por la Dirección General de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración como autoridad laboral competente.
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CAPÍTULO II

Regulación del procedimiento de inscripción de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo

Artículo 6. Solicitud de inscripción.

1. A fin de iniciar el trámite previsto en el artículo 90.2 del Estatuto de los Trabajadores, 
así como para proceder a la inscripción del resto de los acuerdos y actos inscribibles 
previstos en el artículo 2 de este real decreto, dentro del plazo de quince días a partir de 
la firma del convenio o acuerdo colectivo, de la fecha de comunicación de iniciativa de 
negociaciones o denuncia, la comisión negociadora o quien formule la solicitud, debidamente 
acreditada, deberá presentar través de medios electrónicos ante el Registro de la autoridad 
laboral competente la solicitud de inscripción correspondiente.

A estos efectos, serán solicitantes de la inscripción:

a) Convenio o acuerdo: la persona designada por la comisión negociadora.
b) Acuerdos de las comisiones paritarias: la persona designada por la comisión

paritaria.
c) Los laudos arbitrales y los acuerdos de mediación: la persona designada por la

comisión negociadora que haya acordado someterse a los mismos. No obstante, si éstos 
se han acordado en el seno de un sistema de mediación o arbitraje, el órgano de dirección 
del organismo correspondiente.

d) Acuerdos en conflictos colectivos o de fin de huelga: la persona designada por las
partes en conflicto.

e) Comunicaciones del artículo 89.1 y las denuncias del artículo 86 del Estatuto de
los Trabajadores: quien haya formulado la comunicación o denuncia.

f) En los casos de comunicaciones de sentencias: la parte legitimada conforme al
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, que haya impugnado un convenio colectivo, o la parte 
legitimada conforme a dicha ley que haya interpuesto conflicto colectivo.

g) Las extensiones de los convenios: la parte que solicite la extensión.

2. En la solicitud de inscripción del convenio colectivo o en su caso, de los acuerdos
señalados en el artículo 2.1 de este real decreto, se deberán facilitar todos aquellos datos 
relativos a las partes firmantes del acuerdo o acto para el que se solicita la inscripción y la 
fecha de la firma, así como, en su caso, los relativos a su ámbito personal, funcional, 
territorial y temporal y la actividad o actividades económicas cubiertas por los mismos, 
conforme se establece en el anexo 1 de este real decreto.

3. Asimismo, se deberán cumplimentar los datos estadísticos recogidos en los
modelos oficiales que figuran en el anexo 2 de este real decreto, a efectos de elaboración 
de la estadística de convenios colectivos.

Anexo 2.I Hoja estadística de convenios colectivos de empresa
Anexo 2.II Hoja estadística de convenios colectivos de sector
Anexo 2.III Revisión por cláusula de «garantía salarial»
Anexo 2.IV Revisión salarial anual de los convenios plurianuales o de las prorrogas 

de convenios para los sucesivos años de vigencia.

Los anexos 2.I y 2.II deben ser cumplimentados obligatoriamente por las comisiones 
negociadoras a la firma del convenio. En los convenios plurianuales, se cumplimentarán los 
citados anexos con los datos acordados para la vigencia total del mismo y, respecto a los datos 
variables (aumento salarial, jornada, cláusula de garantía salarial, número de trabajadores 
afectados, etc.), exclusivamente los correspondientes al primer año de vigencia.

El anexo 2.III se cumplimentará exclusiva y obligatoriamente para notificar las revisiones 
salariales motivadas por la aplicación de la cláusula de «garantía salarial» cuando esta ha 
tenido efectos retroactivos sobre los salarios pactados y aplicados al principio de cada 
período. cv
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El anexo 2.IV se cumplimentará exclusivamente en los sucesivos años de vigencia de 
los convenios plurianuales o de las prorrogas de convenios. La cumplimentación es 
obligatoria al principio de cada uno de los años o períodos, con los datos variables citados, 
tanto si se han acordado a la firma del convenio como si son objeto de negociación o 
concreción posterior mediante un acto expreso de la comisión a la que el convenio atribuye 
esta misión.

4. Igualmente deberán ser cumplimentados por la autoridad laboral competente los 
datos estadísticos e identificativos previstos en los anexos 1 y 2 de este real decreto, 
correspondientes a las extensiones de convenios, previstas en el artículo 2.3.c) del 
mismo.

Artículo 7. Documentación adjunta.

1. Junto a la solicitud de inscripción a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior 
deberá presentarse también a través de medios electrónicos la siguiente documentación:

a) Texto original del convenio, acuerdo o comunicación firmado por los componentes 
de la comisión negociadora o de la parte que formula la solicitud.

b) Para la inscripción de los acuerdos a que se refiere el artículo 2.1.a), b) y e) de 
este real decreto deberán presentarse las actas de las distintas sesiones celebradas, 
incluyendo las referentes a las de constitución de la comisión negociadora y de firma del 
convenio, con expresión de las partes que lo suscriban.

2. En el caso de las extensiones de convenios previstas en el artículo 2.3.c) de este 
real decreto, se requerirá a través de medios electrónicos la documentación prevista en el 
artículo 4 del Real Decreto 718/2005, de 20 de junio, por el que se aprueba el procedimiento 
de extensión de convenios colectivos.

Artículo 8. Tramitación del procedimiento de inscripción.

1. La solicitud de inscripción se dirigirá al registro de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo de la autoridad laboral que tenga atribuidas competencias en materia de 
convenios colectivos de trabajo mediante la conexión electrónica que cada administración 
establezca en las disposiciones de desarrollo del presente real decreto.

La solicitud de inscripción de los convenios y acuerdos colectivos de trabajo cuya 
competencia corresponda al Ministerio de Trabajo e Inmigración se dirigirá al registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo mediante la conexión electrónica que a tal 
efecto se establezca, utilizando las plantillas automáticas previstas específicamente 
para ello.

2. Si, presentada la solicitud, se comprobara que la misma no reúne los requisitos 
exigidos por la normativa vigente, se requerirá por medios electrónicos al solicitante para 
que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Comprobado que el convenio o acuerdo colectivo no vulnera la legalidad vigente 
ni lesiona gravemente el interés de terceros, la autoridad laboral competente, procederá a 
dictar resolución ordenando su registro, depósito y publicación en el boletín oficial 
correspondiente

Artículo 9. Cómputo de plazos.

La aplicación informática que dé soporte a los registros de convenios y acuerdos 
colectivos permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones todos los 
días del año, durante las veinticuatro horas, y a tal efecto mostrará la fecha y hora oficiales 
del momento de la presentación de los mismos.
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A los efectos de cómputo de plazos, la presentación de una solicitud en un día inhábil 
se entenderá efectuada en la primera hora del día hábil siguiente, aun cuando en el asiento 
constará la fecha y la hora en que efectivamente se ha recibido el documento.

El calendario de días inhábiles a efectos de estos registros será el que se determine 
cada año por las autoridades competentes en cada uno de los boletines oficiales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 10. Sistema de consulta y seguimiento en la tramitación.

1. Tendrán la condición de interesados aquellos que reúnan los requisitos previstos 
en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Una vez presentada la solicitud de registro, el solicitante podrá consultar y hacer 
seguimiento del expediente, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.d) de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos en relación con el artículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En todo caso se informará al interesado en relación con:

a) La fecha de la solicitud.
b) El estado del expediente administrativo asociado a la solicitud.
c) Lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 11. Comunicaciones de oficio.

En el supuesto de que la autoridad laboral efectuase la comunicación de oficio a que 
se refiere el artículo 90.5 del Estatuto de los Trabajadores, al hacer constar tal hecho en el 
correspondiente asiento electrónico se hará mención expresa de las normas que se 
estimen conculcadas o los intereses de terceros presuntamente lesionados, debiendo 
constar estas circunstancias asimismo en la notificación que se practique a la comisión 
negociadora. En lo referente al registro definitivo y publicación del convenio o acuerdo 
colectivo, se estará a lo que disponga la sentencia del órgano judicial, cuyo contenido se 
reflejará asimismo en el registro.

Artículo 12. Subsanación de defectos.

Los errores u omisiones observados en los asientos e inscripciones electrónicos se 
subsanarán de oficio o a petición del interesado; contra la negativa a la misma podrá 
reclamarse ante la autoridad inmediata superior de quien dependa la que tuviere a su 
cargo el registro y la resolución que se dicte pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 13. Asignación de código.

Una vez que la autoridad laboral competente haya ordenado la inscripción y publicación 
del convenio o acuerdo colectivo le asignará un código conforme a lo establecido en el 
anexo 3 de este real decreto.

El código figurará como identificativo del convenio o acuerdo colectivo cuando se 
proceda a la publicación del convenio o acuerdo colectivo en el boletín oficial 
correspondiente.

Artículo 14. Sistemas de firma electrónica admitidos por el registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo.

La persona designada por la comisión negociadora o paritaria, o en su caso, quien 
presente el escrito debidamente acreditado remitirá la documentación referida en los 
artículos 6 y 7, junto con su firma electrónica conforme a lo establecido en la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de Firma Electrónica. cv
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Para ello podrá utilizar cualquiera de los sistemas de firma electrónica previstos en el 
artículo 13.2 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos.

Artículo 15. Documentos originales en soporte informático.

Los documentos en soporte informático realizados por la autoridad laboral competente 
tienen la consideración de documentos originales y se encuentran debidamente registrados 
en los programas y en las aplicaciones del procedimiento en formato electrónico.

Los documentos electrónicos en soporte informático que los interesados entreguen a 
la autoridad laboral competente deben poder ser impresos y archivados informáticamente, 
incluyendo siempre la firma electrónica o mediante la validación de que disponga el 
registro.

Artículo 16. Representación legal.

Para acreditar la representación a través de medios electrónicos, se puede utilizar uno 
de los siguientes mecanismos:

a) Inclusión del apoderamiento en el certificado reconocido de firma electrónica del 
representante, de acuerdo con la legislación vigente de firma electrónica.

b) El otorgamiento de apoderamiento o de representación suficiente y posterior 
comprobación por la autoridad laboral competente, por cualquier medio aceptado por el 
ordenamiento jurídico. Dicha autoridad podrá requerir en cualquier momento la acreditación 
de dicha representación.

CAPÍTULO III

Base de datos central de convenios y acuerdos colectivos de trabajo

Artículo 17. Base de datos central de convenios y acuerdos colectivos de trabajo

1. Las autoridades laborales competentes en materia de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo, incluida la Administración General del Estado, deberán de remitir por 
medios electrónicos a la base de datos centralizada en el plazo de ocho días hábiles todo 
asiento electrónico practicado en sus respectivos registros, así como los datos estadísticos 
en aquellos casos en los que así sea necesario.

Igualmente deberán remitir por medios electrónicos, en el plazo de ocho días desde su 
publicación en los boletines oficiales correspondientes, los enlaces a dichos boletines en 
los que figure la publicación del texto de los convenios, acuerdos o cualquier otra 
comunicación objeto de publicación.

Esta información integrará la base de datos central de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo, cuya gestión corresponde a la Dirección General de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración.

2. La aplicación de la base de datos central deberá permitir que pueda realizarse la 
consulta y darse acceso público a los datos incorporados a los mismos, con la salvedad de 
los referentes a la intimidad de las personas según lo determinado en el párrafo 
siguiente.

La gestión de los datos obrantes en esta base de datos se llevará a cabo de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos 
de carácter personal. Los datos de carácter personal no podrán usarse para finalidades 
incompatibles con aquellas para las que tales datos hubieran sido recogidos.
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Disposición adicional primera. Colaboración entre las autoridades laborales responsables 
de los registros de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Mediante convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo e Inmigración y las 
comunidades autónomas se articulará la colaboración entre las autoridades laborales 
responsables de los registros de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. Las 
comunidades autónomas podrán utilizar aplicaciones informáticas propias o bien adherirse 
a la aplicación informática constituida en el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Disposición adicional segunda. Depósito de convenios y acuerdos de eficacia limitada y 
acuerdos de empresa.

Cuando se solicite el depósito de convenios o acuerdos colectivos de eficacia limitada 
o acuerdos de empresa no incluidos en el artículo 2.1.h) de este real decreto en los registros 
de las autoridades laborales, deberá remitirse por medios electrónicos el texto del mismo, 
así como cumplimentar los datos estadísticos e identificativos que figuran en los anexos 1 
y 2. Asimismo, se podrá solicitar el depósito de los acuerdos que aprueben los planes de 
igualdad de empresa que carezcan de convenio colectivo propio que y no deriven de lo 
establecido en un convenio sectorial.

Disposición adicional tercera. Certificados de firma electrónica.

Los certificados que autentifican la citada firma electrónica deberán ser conformes con 
la recomendación de la UIT X. 509 versión 3 o superior y con las normas adicionales a las 
que se refiere el artículo 4 de la citada Ley 59/2003, de 19 de diciembre.

Disposición transitoria primera. Procedimientos en tramitación.

Las solicitudes de registro presentadas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
de este real decreto se tramitarán conforme a lo establecido en el Real Decreto 1040/1981 
de 22 de mayo de registro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

Disposición transitoria segunda. Registros actuales.

Las administraciones laborales competentes adoptarán las medidas pertinentes para 
garantizar la conservación de los datos obrantes en los registros actualmente existentes.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto, especialmente el Real decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
de registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, así como la Orden del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, de 24 de febrero de 1992, por la que se establecen nuevos 
modelos de hojas estadísticas de convenios colectivos de trabajo y la Orden del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, de 10 de octubre de 1996, por la que se amplia el contenido 
de las actuales hojas estadísticas de convenios colectivos de trabajo.

Disposición final primera. Titulo competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas.

Disposición final segunda. Derecho supletorio.

En lo no previsto expresamente en este real decreto se estará a lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común así como la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y su normativa de 
desarrollo. cv
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Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente real 
decreto, así como para modificar los modelos oficiales que figuran en el anexo 2.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de octubre de 2010.

Dado en Madrid, el 28 de mayo de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
CELESTINO CORBACHO CHAVES
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ANEXO 1

DATOS A FACILITAR PARA EL REGISTRO DE CONVENIOS Y ACUERDOS COLECTIVOS

I. Datos identificativos del Convenio, acuerdo o comunicación a inscribir o depositar

I.1 Denominación del convenio, acuerdo, o comunicación...........................................
I.2 Denominación de la empresa..................................................................................
I.3 Código..........................
I.4 Naturaleza:

Código Naturaleza

01 Convenio colectivo.
02 Adhesión a convenio o acuerdo colectivo.
03 Laudo arbitral.
04 Acuerdo de mediación.
05 Acuerdo de fin de huelga.
06 Extensión de convenio.
07 Acuerdo Marco.
08 Acuerdo sectorial sobre materias concretas.
09 Acuerdos Interprofesionales.
10 Acuerdos en empresas españolas de dimensión comunitaria o mundial (artículo 2.1.g).
11 Acuerdos sobre planes de Igualdad (artículo 2.1.f).
12 Otros acuerdos inscribibles (artículo 2.1.h).
16 Convenio o Acuerdo de eficacia limitada (D.A.2.ª).
17 Acuerdos de empresa para su depósito (D.A.2.ª).

I.4.1 Contenido:

Código Materia

01 Formación profesional.
02 Solución extrajudicial de conflictos.
03 Estructura de la negociación colectiva.
04 Prevención de riesgos laborales.
05 Clasificación profesional.
06 Distribución irregular de la jornada.
07 Modificación sustancial de las condiciones de trabajo.
08 Derechos de información y participación.
09 Acciones de Responsabilidad Social de las empresas.
10 Otras materias.

I.5 Acto concreto para el que se solicita la inscripción:

Código Acto

1 Texto del acuerdo o comunicación.
2 Inicio de negociaciones.
3 Revisión salarial.
4 Modificación parcial del articulado.
5 Prórroga.
6 Denuncia.
7 Comunicación de la comisión paritaria.
8 Impugnación a instancia de parte.
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II. Ámbitos del convenio, acuerdo o comunicación a inscribir o depositar

II.1 Ámbito funcional:

Código Alcance

0 Convenios o Acuerdos franja.
1 Uno o varios centros de una empresa.
2 Empresa o todos los centros de una empresa.
3 Grupo de empresas.
4 Sector inferior a la provincia (comarcal, local, etc.).
5 Sector igual o superior a la provincia.

II.2 Ámbito personal:

Código Ámbito

01 Todos los trabajadores, incluidos los de los campos 2 y 3.
02 Existen exclusiones por razones del puesto o función desempeñada (personal de dirección).
03 Existen exclusiones por ser una relación de carácter especial (Art. 2 E.T.).
04 Otras exclusiones.
05 Una o varias categorías profesionales.

II.3 Ámbito temporal: Se debe expresar las fechas de inicio y final de los efectos del
acuerdo o comunicación, o en su caso de su prórroga.

II.4 Ámbito geográfico...................................................................................................
Expresando las provincias en las que existen centros de trabajadores afectados por el 

acuerdo o la comunicación.
II.5 Ámbito territorial:

Código Ámbito

01 Local/Comarcal.
02 Provincial.
03 Interprovincial inferior al autonómico.
04 Autonómico.
05 Interprovincial superior al autonómico.
06 Estatal.

II.6 Actividades económicas cubiertas por el convenio, acuerdo o
comunicación:.......................................................................................................................

En los convenios de empresa, deberá expresarse la actividad principal de la empresa 
a cuatro dígitos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE 09)

En los convenios de sector deberá expresarse todas las actividades económicas 
cubiertas por el acuerdo o comunicación a cuatro dígitos de la CNAE 09.

III. Firmantes del convenio, acuerdo o comunicación a inscribir o depositar

III.1 Representación de los Trabajadores:

Código Representante

01 Delegados de personal y comité de empresa.
02 Secciones sindicales.
03 Comité Intercentros.
04 Sindicatos.
06 Otros.
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III.2 Organizaciones Sindicales Firmantes:

Código Sindicato

01 CCOO.
02 UGT.
03 USO.
04 Otros sindicatos.
05 Grupo de trabajadores independientes.
06 ELA.
07 CIG.

III.3 Asociaciones Empresariales Firmantes:................................................................
Se debe indicar la asociación o asociaciones empresariales que han participado en la 

firma del acuerdo.
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ANEXO  2.I

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
- Escríbase con letra clara y mayúscula.   No cumplimente los espacios sombreados
- Los datos referentes a incrementos salariales y del Índice de Precios de Consumo se consignarán con dos decimales

DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACIÓN Código de registro estadístico
año mes Nº de Registro Estadístico

Código de Convenio    Fecha de registro por la Autoridad Laboral

DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA COMISIÓN NEGOCIADORA
1. DATOS RELATIVOS A LA EMPRESA.

1.1. Nombre:    1.2. NIF:
1.3. Dirección:

  Municipio: Provincia:  Teléfono: e-mail:
1.4. Titularidad de la empresa

Privada    1
Pública (2)  2    Admón. Central

→ En estos dos casos indíquese su pertenencia    Admón. Autonómica
Entes de la administración pública (3) 3    Admón. Local

1.5. Actividad económica (4) 
(5)

2. DATOS RELATIVOS AL CONVENIO.
2.1. Denominación:  

2.2. Ámbito funcional de aplicación:
Único para toda la empresa o todos los centros de trabajo de la empresa 1
Grupo profesional dentro de la empresa: convenios franja 2 → En este caso, indíquese a qué grupo o grupos afecta: 

Centro de trabajo de la empresa: uno o varios pero no todos 3 → ¿Existen otros convenios para otros centros?  SÍ   NO
Grupo de empresas (6) 4 → En este caso indíquese el nº de empresas afectadas

2.3. Naturaleza del acuerdo:  
Convenio Colectivo 1  
Adhesión a otro convenio 2 → En este caso, indíquese la denominación del convenio al que se adhiere:

Laudo arbitral 3  
Extensión 4 → En este caso, indíquese la denominación del convenio extendido :

Extraestatutario 6
Otro 5 → En este caso, indíquese la naturaleza del acuerdo :

2.4. Ámbito territorial de aplicación:  
Provincial 1 → En este caso, indíquese la provincia (7)

Autonómico (8) 2 → En estos casos, relacione en el ANEXO de esta hoja  las provincias implicadas y el número de
Interautonómico (9) 3 trabajadores/as afectados en cada una de ellas.

2.5. ¿Es primer  convenio? SÍ    NO  

2.6. Fecha constitución de la mesa negociadora: 2.7. Fecha firma del convenio:
día      

2.8. Ámbito temporal:  
Anual 1    Plurianual 2 Período total de vigencia:  Desde   hasta

día      día      

Periodo total de vigencia de los efectos económicos: Desde   hasta
día      día      

2.9. ¿Se ha pactado la exclusión expresa de la prorroga? SÍ    NO  

2.10. Número de trabajadores/as afectados: Total     Hombres Mujeres

3. CLÁUSULAS SOBRE RETRIBUCIÓN SALARIAL.  

3.1.1.  Período de efectos económicos de las condiciones salariales: Desde hasta
día      mes día      mes

año mes

HOJA ESTADÍSTICA DE CONVENIOS COLECTIVOS DE EMPRESA  (1)

año

día mes año

año

año

mes año

año

mes año

3.1. PRIMER O ÚNICO AÑO DE VIGENCIA (En los convenios con vigencia plurianual, las retribuciones salariales para los sucesivos años de
vigencia se cumplimentarán obligatoriamente al inicio de cada año en el Anexo 2.IV , de forma que los datos consignados sean el resultado de
negociación o concreción posterior mediante un acto expreso de la comisión a la que el convenio atribuye esta misión, y por tanto respondan a la
realidad a aplicar en cada uno de los años, independientemente de lo que se haya podido pactar " a priori" a la firma del convenio).

mes

mesdía      mes año
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3.1.2. Retribuciones salariales ANUALES por trabajador/a según categoría de GRUPOS DE COTIZACIÓN a la Seguridad Social (10)

Ingenieros y licenciados
Ingenieros técnicos, peritos y ayudantes titulados
Jefes administrativos y de taller
Ayudantes no titulados
Oficiales administrativos
Subalternos
Auxiliares administrativos
Oficiales de primera y segunda
Oficiales de tercera y especialistas
Peones
Trabajadores menores de dieciocho años

Ingenieros y licenciados
Ingenieros técnicos, peritos y ayudantes titulados
Jefes administrativos y de taller
Ayudantes no titulados
Oficiales administrativos
Subalternos
Auxiliares administrativos
Oficiales de primera y segunda
Oficiales de tercera y especialistas
Peones
Trabajadores menores de dieciocho años

3.1.3.  Incremento salarial medio pactado, en porcentaje con dos decimales (15):

3.1.4. ¿Contiene cláusula de revisión por garantía salarial ? SÍ   NO

En caso afirmativo, cumplimente los siguientes apartados:

3.1.4.1. Contenido de la cláusula. ( Transcríbase el texto literal redactado en el  convenio o acuerdo ) :

3.1.4.2. En cuanto a los posibles efectos de la cláusula de "garantía salarial", cumpliméntese lo que corresponda (16) :

Solo contempla efectos positivos Contempla efectos positivos o negativos en función de lo establecido

Efectos y condiciones establecidos para la revisión en función de lo pactado, cumpliméntese lo que corresponda :

Solo efectos retroactivos Solo efectos no retroactivos Efectos retroactivos y no retroactivos

En caso retroactivo indique:        Fecha de efectos económicos de la revisión (17)

En caso no retroactivo indique:         Fecha de efectos económicos de la revisión (17)

¿Se hace depender del valor del Índice de Precios de Consumo ( IPC )?  SÍ   NO

En caso afirmativo, indíquese a continuación el valor del incremento del IPC al que se condiciona la revisión, el período al cual 
se refiere este incremento del IPC y el ámbito geográfico del mismo :

Valor del incremento del IPC a partir del cual se activa la cláusula (en %):

Período de referencia del IPC al que se condiciona la revisión (18) :        sobre
día      mes año día      mes

Estatal  De la Comunidad Autónoma a la que afecta el convenio De la Provincia a la que afecta el convenio

Otro Descríbase

día      

11

6
7
8
9

10

Categorías Profesionales

Retribuciones garantizadas en el período o año ACTUAL (11.2)         
(euros/año)

Sueldo base Pagas extra-
ordinarias (12)

Complementos
garantizados (13)

Total retribuciones

Grupos
de

Cotiza-
ción

Categorías Profesionales
Pagas extra-

ordinarias (12)
Sueldo base

Retribuciones garantizadas en el período o año ANTERIOR (11.1)      
(euros/año)

Total retribucionesComplementos
garantizados (13)

Número de 
trabajadores/as
afectados  (14)

2
3
4
5

1

5
6
7
8
9

Grupos
de Cotiza-

ción

10
11

4

año

1
2

día      

mes año

día      

3

mes año

mes año
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3.2. ¿Se establece la estructura del salario? SÍ   NO

En caso afirmativo, cumplimente los siguientes apartados:  
3.2.1. Se establece alguno de los complementos salariales que figuran a continuación SÍ   NO
3.2.1.1. ¿Se pactan complementos por antigüedad?  SÍ    NO

3.2.1.2. ¿Se pactan otros complementos personales del trabajador/a (titulación, idiomas…)? SÍ    NO

3.2.1.3.
SÍ    NO

En caso afirmativo cumplimentar el tipo de complemento:

Penosidad SÍ    NO Peligrosidad SÍ   NO

Insalubridad SÍ    NO Polivalencia funcional  SÍ   NO

Trabajo a turnos SÍ   NO Trabajo nocturno SÍ   NO

Trabajo en festivos SÍ    NO Responsabilidad SÍ   NO

3.2.1.4. ¿Se pactan complementos salariales u otras medidas relacionadas con el absentismo? SÍ    NO

3.2.1.5.

SI    NO

3.2.1.6. ¿Se pactan complementos salariales relacionados con la situación y resultados de la empresa? SÍ    NO

3.3. ¿Se establecen complementos o retribuciones específicas por el trabajo nocturno? SÍ   NO

4. CLÁUSULAS SOBRE JORNADA LABORAL, VACACIONES Y PERMISOS PACTADOS.

4.1.1.

Horas/semana y/o Horas/año
horas minutos horas

4.1.2. ¿Se ha reducido la jornada pactada respecto a la existente en el período anterior? SÍ    NO
En caso afirmativo, indíquese la jornada vigente en dicho período anterior:

Horas/semana y/o Horas/año
horas minutos horas

4.1.3. 

Días naturales Días laborables Indíquese sí la semana laboral es de 5 ó 6 días: 
días

4.1.4.
SÍ    NO

En caso afirmativo, indíquese el nº de días por:      Puentes no recuperables Otros días no recuperables
días

4.2. ¿Se pacta la posibilidad de establecer distribuciones irregulares de la jornada de trabajo a lo largo del año? SÍ    NO

la jornada? SÍ    NO

4.4. ¿Se acuerdan jornadas ordinarias de trabajo superiores a nueve horas diarias? SÍ    NO

4.5.
SÍ    NO

4.6. ¿Se ha acordado la compensación del trabajo nocturno por descansos? SÍ    NO

4.7. ¿Se contempla la acumulación de los días de descanso semanal por períodos de hasta catorce días? SÍ    NO

4.8. ¿Se contempla el régimen de trabajo a turnos? SÍ    NO

4.9. ¿Se establecen medidas para facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral? SÍ    NO
En caso afirmativo, indique el tipo:

Adaptación de jornada SÍ    NO

Reducción de jornada (en el caso de no estar contemplada por la legislación vigente) SÍ    NO

4.10
SÍ    NO

En caso afirmativo indique si la mejora se produce en relación con: 
La duración de los permisos SÍ    NO La inclusión de nuevos permisos SÍ   NO

4.11
SÍ    NO

4.12 ¿Se establece la posibilidad de acumular el derecho a lactancia en jornadas completas? SÍ    NO

Indíquese el número de horas pactadas por trabajador/a. (En el caso de que no fueran las mismas para todos los trabajadores/as,
consígnese las que afectan al mayor número de ellos):

4.1. PRIMER O ÚNICO AÑO DE VIGENCIA (la jornada y vacaciones pactadas para los sucesivos años de vigencia, en los convenios plurianuales,
se cumplimentarán obligatoriamente al inicio de cada año en el Anexo 2.IV , de forma que los datos consignados sean el resultado de concreción
posterior mediante un acto expreso de la comisión a la que el convenio atribuye esta misión, y por tanto respondan a la realidad a aplicar en cada
uno de los años, independientemente de lo que se haya podido pactar " a priori" a la firma del convenio.

Número de días de vacaciones anuales pactadas por trabajador/a (en el caso de que no fuera el mismo número de días para todos los
trabajadores/as, consígnese el que afecte a la mayoría de los mismos). 

En jornada continuada de más de 6 horas ¿se considera tiempo de trabajo efectivo el período de descanso
establecido legalmente?

días

¿Se han pactado puentes u otros días no recuperables que no se hayan incluido en el apartado de
vacaciones anuales?

¿Se prevén otros permisos retribuidos por circunstancias familiares o personales que mejoren lo establecido
en la legislación vigente?

¿Se establecen medidas en materia de excedencia por cuidado de familiares que mejoran lo establecido en la
normativa vigente?

4.3. ¿Se establece la participación de los representantes de los trabajadores/as en la distribución irregular de 

¿Se pactan complementos salariales relacionados con el puesto de trabajo (penosidad,
turnicidad, polivalencia, trabajo en festivos)?  

¿Se pacta complementos salariales relacionados con la cantidad y calidad del trabajo
realizado por el trabajador/a o grupo de trabajadores/as (primas, incentivos, plus de
rendimiento, complemento de productividad , cumplimiento de objetivos)?
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5. CLÁUSULAS SOBRE HORAS EXTRAORDINARIAS.
5.1. ¿Se ha pactado sobre alguna/s de las cláusulas relativas a horas extraordinarias siguientes? SÍ   NO

En caso afirmativo, señálese a continuación el tipo de cláusula:
Eliminación de horas extraordinarias SÍ    NO Reducción respecto al tope máximo legal SÍ    NO
Reducción respecto al año anterior SÍ    NO

5.2. ¿Se compensan las horas extraordinarias mediante abono dinerario? SÍ   NO
En caso afirmativo, ¿su valoración es superior a la de la hora ordinaria? SÍ    NO

5.3. ¿Se compensan las horas extraordinarias mediante tiempo de descanso? SÍ   NO
En caso afirmativo, ¿se pueden acumular y disfrutar en períodos de tiempo superiores a los 
previstos legalmente? SÍ    NO

5.4. ¿Se establece la obligatoriedad de realizar horas extraordinarias? SÍ   NO

6. CLÁUSULAS SOBRE EMPLEO Y CONTRATACIÓN.
6.1. ¿Se ha pactado sobre alguna/s de las cláusulas relativas al empleo que figuran a continuación? SÍ   NO

En caso afirmativo, señálese a continuación el tipo de cláusula:
Creación neta de empleo SÍ    NO
Creación de empleo por jubilación anticipada (contratos de relevo) SÍ   NO
Mantenimiento de empleo SÍ    NO

6.2. ¿Se definen puestos de trabajo destinados con preferencia a trabajadores/as con discapacidad? SÍ   NO
6.3. ¿Se han pactado cláusulas sobre contratación? SÍ   NO

En caso afirmativo, cumpliméntense los siguientes apartados:
6.3.1. ¿Se pacta la conversión de contratos temporales en indefinidos? SÍ    NO
6.3.2. ¿Se pactan límites al número máximo de contratos temporales? SÍ    NO
6.3.3. ¿Se han pactado cláusulas dirigidas a prevenir encadenamiento de contratos? SÍ    NO
6.3.4. ¿Se han pactado cláusulas sobre utilización de servicios de las empresas 

de trabajo temporal? SÍ    NO
6.3.5. ¿Se han pactado cláusulas sobre externalización de determinadas actividades 

  (subcontratación o cooperativas de trabajo asociado)? SÍ    NO
6.3.6. Para el período de prueba, ¿se establece una duración máxima distinta a la 

establecida en el art.14 del E.T.? SÍ    NO
Inferior al máximo legal SÍ    NO
Superior al máximo legal SÍ    NO

6.3.7. Para los contratos de obra o servicio, ¿se determinan los trabajos o tareas que pueden 
cubrirse mediante dichos contratos? SÍ    NO

6.3.8. ¿Se han pactado cláusulas relativas a los contratos eventuales o por circunstancias 
de la producción? SÍ    NO

En caso afirmativo, cumpliméntense los siguientes apartados:
6.3.8.1. ¿Se determinan las actividades en las que pueden contratarse trabajadores/as 

eventuales? SÍ    NO
6.3.8.2.¿Se pacta algún criterio sobre la relación entre el nº de contratos 

eventuales y la plantilla de la empresa? SÍ    NO
6.3.9. ¿Se han pactado cláusulas relativas al contrato de trabajo en prácticas? SÍ    NO

En caso afirmativo:
6.3.9.1. ¿Se pactan retribuciones superiores a las mínimas previstas legalmente? SÍ    NO

6.3.10. ¿Se han pactado cláusulas relativas al contrato para la formación? SÍ    NO
En caso afirmativo, cumpliméntense los siguientes apartados:
6.3.10.1. En caso de que exista en el empresa un plan formativo, ¿Se establece en 

el convenio el nº máximo de contratos para la formación en función del 
tamaño de la plantilla? SÍ    NO

6.3.10.2. ¿Se pacta el tiempo y forma dedicado a la formación teórica? SÍ    NO
6.3.10.3. ¿Se pactan retribuciones mayores que las mínimas previstas legalmente? SÍ    NO

6.3.11. ¿Se han pactado cláusulas relativas al contrato a tiempo parcial?

En caso afirmativo:
6.3.11.1. ¿Se eleva el porcentaje máximo de horas complementarias por encima 

de lo que establece el E.T.? SÍ    NO
6.4. ¿Se pacta la subrogación contractual en caso de sucesión del empresario o cuando se produce un SÍ   NO

cambio de contrata?

7. CLÁUSULAS SOBRE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
7.1. ¿Se ha establecido un plan de igualdad? SÍ   NO

En caso afirmativo, indíquese si está:
¿Regulado en el convenio? SÍ    NO
¿Regulado en un acuerdo de empresa específico? SÍ   NO

En caso negativo: 
¿Remite el convenio a un acuerdo futuro de empresa? SÍ   NO
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7.2. ¿Se regulan las medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
 hombres en alguno de los siguientes casos? SÍ    NO

En caso afirmativo decir cuales: 

Contratación SÍ    NO Promoción SÍ   NO Estabilidad en el empleo SÍ    NO
Formación SÍ    NO Salarios SÍ   NO

7.3. ¿Se establecen medidas de preferencia a favor del sexo menos representado (acciones positivas)? SÍ   NO
 En caso afirmativo, indique si se trata de medidas relativas a:
Contratación SÍ    NO Promoción SÍ   NO
Formación SÍ    NO Adaptación de la jornada laboral a la vida familiar SÍ   NO

7.4 ¿Se establecen medidas para prevenir el acoso sexual o el acoso por razón de sexo? SÍ   NO
7.5. ¿Se regulan medidas para la protección de las víctimas de violencia de género? SÍ   NO
7.6. ¿Se regulan las medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y de oportunidad independientemente

de nacionalidad, edad, religión, etc.? SÍ   NO

8. CLÁUSULAS SOBRE FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN.
8.1 ¿Se han pactado cláusulas sobre formación profesional? SÍ   NO

En caso afirmativo, señálese a continuación el tipo de cláusula
Cursos de formación SÍ    NO Permisos retribuidos para la formación SÍ   NO
Vinculados a procesos de movilidad o de promoción SÍ   NO

8.2. ¿Se pacta la participación de la representación de los trabajadores/as en las necesidades formativas? SÍ   NO
8.3. ¿Se pacta la adaptación al Sistema Nacional de Cualificaciones? SÍ   NO

9. CLÁUSULAS SOBRE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y MOVILIDAD FUNCIONAL
9.1. ¿Se establece el sistema de clasificación profesional de los trabajadores/as mediante la definición y

funciones de grupos profesionales, categorías profesionales o niveles retributivos? SÍ   NO
En caso afirmativo, cumpliméntense lo que corresponda:

Categorías profesionales SÍ    NO Grupos profesionales SÍ    NO
Niveles retributivos SÍ    NO

9.2. ¿Se establece polivalencia funcional? SÍ   NO
9.3. ¿Se regula la movilidad funcional? SÍ   NO

10. CLÁUSULAS SOBRE JUBILACIÓN.
10.1. ¿Se han pactado cláusulas sobre jubilación? SÍ   NO

En caso afirmativo, señálese a continuación el tipo de cláusula:
10.1.1. Cláusula sobre jubilación forzosa SÍ    NO
10.1.2. Cláusulas de estímulo a la jubilación SÍ    NO

En caso afirmativo: → Para los que se jubilan con 65 y más años
→ Para los que se jubilan con menos de 65 años 

10.1.3. Cláusulas sobre jubilación parcial   SÍ    NO
10.1.4. ¿Se establecen planes de pensiones u otras prestaciones relacionadas con la jubilación? SÍ    NO

11. CLÁUSULAS SOBRE COMPLEMENTOS DE  OTRAS PRESTACIONES SOCIALES.
11.1. ¿Se han establecido complementos retributivos sobre algún tipo de prestación social? SÍ   NO

En caso afirmativo, indíquese sobre qué prestación:
 IT Enfermedad común SÍ   NO IT Accidente de trabajo y enfermedad profesional SÍ    NO
Otras SÍ    NO

12. CLÁUSULAS SOBRE SEGURIDAD, SALUD LABORAL Y MEDIO AMBIENTE.
12.1. ¿Se establecen sistemas de designación de delegados/as de prevención distintos a los previstos

legalmente? SÍ   NO
En caso afirmativo:

12.1.1. ¿Se fija un ámbito de elección distinto al de los órganos de representación de personal? SÍ    NO
12.1.2. ¿Se permite que sean elegidos como delegados de prevención trabajadores/as y/o 

 delegados/as sindicales?             SÍ    NO
En caso afirmativo marque lo que corresponda:

Trabajadores/as SÍ    NO Delegados/as sindicales SÍ   NO Ambos SÍ    NO
12.2. ¿Se concreta un crédito horario mensual para los delegados/as de prevención? SÍ   NO
12.3. ¿Se negocian y/o establecen planes y programas de prevención de riesgos? SÍ   NO
12.4. ¿Se establecen los contenidos de la formación en materia de seguridad y salud? SÍ   NO

En caso afirmativo:      Para el conjunto de los trabajadores/as SÍ    NO
Para los representantes de los trabajadores/as SÍ    NO

12.5. ¿Se pacta con los representantes de los trabajadores/as la elección del servicio de prevención ajeno SÍ   NO
12.6. ¿Se establecen cláusulas específicas de medio ambiente? SÍ   NO

13. CLÁUSULAS SOBRE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.
13.1. ¿Se establece la participación de los trabajadores/as en la organización del trabajo? SÍ   NO
13.2. ¿Se negocian las condiciones del teletrabajo? SÍ   NO
13.3. ¿Se negocia la implantación  de nuevas tecnologías? SÍ   NO
13.4. ¿Adopta la empresa medidas de política de responsabilidad social empresarial (RSE)? SÍ   NO
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14. CLÁUSULAS SOBRE ACTIVIDAD SINDICAL
14.1. ¿Se regulan garantías o competencias por encima de las establecidas legalmente? SÍ   NO
14.2. ¿Se establece la posibilidad de acumulación de horas sindicales en un/a mismo/a representante? SÍ   NO
14.3. ¿Se ha pactado la constitución de comités intercentros? SÍ   NO

15. APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

15.1. SÍ   NO

En caso afirmativo, señálese el procedimiento:

Solo procedimientos de mediación SÍ    NO Procedimientos de mediación y arbitraje SÍ    NO

16. REPRESENTANTES EN LA COMISIÓN NEGOCIADORA.
16.1. ¿Han negociado el comité de empresa o los delegados/as del personal? SÍ   NO
16.2. ¿Han negociado las secciones sindicales? SÍ   NO
16.3. ¿Han negociado otros? SÍ   NO
16.4. Composición de la Comisión Negociadora y número de representantes:

Nº de Nº de 
Afiliación de los/las representantes y/o centrales sindicales intervinientes

16.5. ¿Han suscrito el convenio todos los participantes en la negociación? SÍ   NO

Participantes que no han firmado representantes

17. TRABAJADORES AFECTADOS  POR PROVINCIA PARA LOS CONVENIOS DE ÁMBITO TERRITORIAL SUPERIOR A LA PROVINCIA

PROVINCIAS PROVINCIAS PROVINCIAS

01 Álava ………………… 20 Guipúzcoa …………………… 39 Cantabria …………………

02 Albacete ……………… 21 Huelva ……………………… 40 Segovia …………………

03 Alicante ……………… 22 Huesca ……………………… 41 Sevilla ……………………

04 Almería ……………… 23 Jaén ………………………… 42 Soria ………………………

05 Ávila ………………… 24 León ………………………… 43 Tarragona ………………

06 Badajoz ……………… 25 Lleida ………………………… 44 Teruel ……………………

07 Illes Balears ………… 26 La Rioja ……………………… 45 Toledo ……………………

08 Barcelona …………… 27 Lugo ………………………… 46 Valencia …………………

09 Burgos ……………… 28 Madrid ……………………… 47 Valladolid …………………

10 Cáceres ……………… 29 Málaga ……………………… 48 Vizcaya ……………………

11 Cádiz ………………… 30 Murcia ……………………… 49 Zamora ……………………

12 Castellón …………… 31 Navarra ……………………… 50 Zaragoza …………………

13 Ciudad Real ………… 32 Ourense ……………………… 51 Ceuta ……………………

14 Córdoba ……………… 33 Asturias ……………………… 52 Melilla ……………………

15 A Coruña …………… 34 Palencia ………………………

16 Cuenca ……………… 35 Las Palmas …………………

17 Girona ………………… 36 Pontevedra …………………

18 Granada ……………… 37 Salamanca …………………

19 Guadalajara ………… 38 Santa Cruz de Tenerife…… TOTAL ……………………………

ANEXO
CUMPLIMENTAR EXCLUSIVAMENTE SI EL CONVENIO ES DE ÁMBITO SUPERIOR A LA PROVINCIA

Nº de 
trabajadores/as

Nº de 
trabajadores/as

Nº de 
trabajadores/as

Señálese con una cruz las provincias implicadas y consígnese el número de trabajadores/as afectados

Nº total de 
representantes Mujeres Hombres

Número de 

¿Se establecen procedimientos de mediación y/o arbitraje para la solución de las controversias derivadas de la 
aplicación e interpretación del convenio?
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Si en el año anterior se activó la "clausula de garantía salarial" sin efectos económicos retroactivos y por tanto solo
supuso la actualización de la tabla salarial de ese año sobre la que aplicar el incremento salarial del año siguiente, el
incremento a indicar para el presente año será el resultado de sumar, o en su caso restar, del incremento pactado, el
porcentaje en que se haya actualizado la tabla salarial por efecto de la cláusula de garantía salarial.

Se considera que tiene efectos negativos cuando las condiciones establecidas para la revisión contemplen la posibilidad de
modificar, en menos, las tablas salariales aplicadas en un año o periodo, para que sirvan de base a la negociación y
aplicación del aumento salarial del año o período siguiente.

Si se ha pactado un incremento salarial en función de un parámetro no conocido al principio del periodo, (por ejemplo: en
función del valor del IPC real del año de referencia) indique en la casilla el incremento aplicado a cuenta y, en la
descripción del literal de la cláusula de "garantía salarial", cumplimente el literal de lo pactado que dará lugar a la
regularización cuando se conozca el valor del citado parámetro. 
Se considera que tiene efectos positivos cuando las condiciones establecidas para la revisión solo contemplen la
posibilidad de elevar el incremento salarial aplicado al principio de cada año o período de efectos económicos.

La fecha de efectos económicos de la revisión se refiere a la fecha a partir de la cual tiene incidencia la citada revisión,
independientemente de la fecha real de pago en su caso. 

     - Valor del IPC interanual a final de año, la cumplimentación será:  (31 / 12 / 2010  sobre  31 / 12 / 2009).
     - Valor del IPC interanual de junio de 2010 a junio de 2011, se cumplimentará: (30 / 06 / 2011  sobre  30 / 06 / 2010).
     - Valor del IPC de marzo a septiembre de 2010, se cumplimentará: (30 / 09 / 2010  sobre  31 / 03 / 2010).

La cumplimentación relativa al período de referencia del Índice de Precios al Consumo (IPC) se hará cumplimentando
primero la fecha final del período y después (sobre) la fecha inicial del período. Por ejemplo, si la revisión se condiciona
a: 

Se entenderá como ente de la administración pública aquel que realiza los servicios oficiales propios de las distintas
administraciones públicas tales como: ministerios, seguridad social, justicia , administración de las comunidades autónomas,
ayuntamientos, etc.

NOTAS DE AYUDA PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LOS CONVENIOS DE EMPRESA

Este documento se debe cumplimentar obligatoriamente siempre que se firme un nuevo convenio o acuerdo que no haya
existido anteriormente, o que modifique el contenido del anterior al término de su vigencia. En los convenios plurianuales,
se cumplimentarán en este Anexo 2.I los datos acordados para la vigencia total del mismo, y respecto a los datos variables
(aumento salarial, jornada, cláusula de garantía salarial, número de trabajadores afectados, etc.) exclusivamente los
correspondientes al primer año de vigencia
Se considerará como pública aquella empresa en la que la mayoría del capital social sea de titularidad pública.

Descríbase, con el mayor detalle posible, la actividad económica de la empresa o centro de trabajo al que afecta el convenio.
Si en la empresa se realizan varias actividades, consígnese la actividad principal o que corresponda al mayor número de
trabajadores/as afectados por el presente convenio. 

(5)

(6)

(7)

Cumplimente el código de la actividad principal a 2 dígitos de la CNAE-2009.
Se entenderá por convenio de grupo de empresas el acordado por dos o más empresas concretas y definidas.
Cumplimente el código de provincia según la tabla adjunta.

Se recogerán las retribuciones garantizadas por los conceptos que figuran a continuación y referidos al periodo o año
actual.
Se incluirá el importe de las pagas extraordinarias cuya cuantía se haya fijado con exactitud en el convenio. Por tanto,
quedan excluidos los posibles pagos relacionados con los resultados de la empresa, u otros que no están garantizados para
todos los trabajadores dentro de su categoría.
Se incluirán las retribuciones en metálico cuya percepción garantice a todos los trabajadores/as dentro de cada categoría,
con independencia de las circunstancias personales del trabajador/a, de la cantidad y calidad del trabajo realizado, del
puesto de trabajo y del tipo de contrato.

El concepto salarial al que debe referirse el incremento pactado será el total de retribuciones garantizadas a cada
trabajador/a, con independencia de las circunstancias personales, de la cantidad y calidad del trabajo realizado, del puesto
de trabajo y del tipo de contrato. Para el cálculo del incremento medio, se ponderará el incremento correspondiente a cada
categoría profesional por el número de trabajadores de la misma, sin tener en cuenta posibles reducciones de jornada.

Se consignara el número medio de trabajadores/as afectados  por el convenio en cada categoría profesional.

El ámbito de aplicación es autonómico cuando el convenio afecta a empresas o centros de trabajo de más en una provincia
de una misma comunidad autónoma.
El ámbito de aplicación es interautonómico cuando el convenio afecta a empresas o centros de trabajo en varias provincias
de distintas comunidades autónomas.
Se desagregará para los 11 grupos de cotización a la Seguridad Social. Cuando en un grupo de cotización se incluya más
de una categoría profesional de las establecidas en el convenio, el criterio será el de asignar al grupo de cotización las
retribuciones pactadas que afecten al mayor número de trabajadores.
Se recogerán las retribuciones garantizadas por los conceptos que figuran a continuación y referidos al período o año
anterior al del convenio que ahora se firma. Además, si en ese período anterior hubo revisiones salariales como
consecuencia de la aplicación de la cláusula de garantía salarial, la incidencia en las tablas salariales de las citadas
revisiones, tanto si ha sido positiva (aumentando) como si ha sido negativa (disminuyendo) deberá incluirse aquí. 

(1)

(2)

(3)

(4)

(8)

(9)

(10)

(11.1)

(11.2)

(12)

(13)

(14)

(17)

(18) 

(15)

(16)
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ANEXO  2.II

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
- Escríbase con letra clara y mayúscula.   No cumplimente los espacios sombreados
- Los datos referentes a incrementos salariales y del Índice de Precios de Consumo se consignarán con dos decimales

DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACIÓN Código de registro estadístico
año mes Nº de Registro Estadístico

Código de Convenio    Fecha de registro por la Autoridad Laboral
día

DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA COMISIÓN NEGOCIADORA
1. DATOS RELATIVOS A LA REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL Y/O DE LOS TRABAJADORES PARA POSIBLES CONSULTAS

1.1. Representación empresarial que ha cumplimentado la "hoja estadística"
Teléfono:   e-mail:

1.1. Representación de los trabajadores que ha cumplimentado la "hoja estadística"   
Teléfono:   e-mail:

2. DATOS GENERALES RELATIVOS AL CONVENIO.   
2.1. Denominación:  

2.2. Actividad económica  (2) 

2.3. Naturaleza del acuerdo:  
Convenio Colectivo 1  
Adhesión a otro convenio 2 → En este caso, indíquese la denominación del convenio al que se adhiere:

Laudo arbitral 3  
Extensión 4 → En este caso, indíquese la denominación del convenio extendido :

Extraestatutario 6
Otro 5 → En este caso, indíquese la naturaleza del acuerdo :

2.4. Ámbito territorial de aplicación: 
Local o de ámbito inferior 1 → En estos casos, indíquese la provincia 
Provincial 2  
Autonómico (5) 3 → En estos casos, relacione en el ANEXO  de esta hoja las provincias implicadas y el número de
Interautonómico (6) 4 trabajadores/as afectados en cada una de ellas.
Estatal 5

2.5. ¿Es primer  convenio? SÍ    NO  

2.6. Fecha constitución de la mesa negociadora: 2.7. Fecha firma del convenio:
día      día      

2.8. Ámbito temporal:  
Anual 1    Plurianual 2 Período total de vigencia:  Desde   hasta

día      día      

Periodo total de vigencia de los efectos económicos: Desde   hasta
día      día      

2.9. ¿Se ha pactado la exclusión expresa de la prorroga? SÍ    NO  

2.10. Número de empresas afectadas (7): 

2.11. Número de trabajadores/as afectados: Total Hombres Mujeres

  3. CLÁUSULAS SOBRE RETRIBUCIÓN SALARIAL.  

3.1.1.  Período de efectos económicos de las condiciones salariales: Desde hasta
día      día      

3.1.2.  Incremento salarial pactado, en porcentaje con dos decimales (8)  
 

3.1.3. ¿Contiene cláusula de revisión por garantía salarial ? SÍ   NO
En caso afirmativo, cumplimente los siguientes apartados:

3.1. PRIMER O ÚNICO AÑO DE VIGENCIA (En los convenios con vigencia plurianual, las retribuciones salariales para los sucesivos años de
vigencia se cumplimentarán obligatoriamente al inicio de cada año en el Anexo 2.IV , de forma que los datos consignados sean el resultado de
negociación o concreción posterior mediante un acto expreso de la comisión a la que el convenio atribuye esta misión, y por tanto respondan a la
realidad a aplicar en cada uno de los años, independientemente de lo que se haya podido pactar " a priori" a la firma del convenio).

año

HOJA ESTADÍSTICA DE CONVENIOS COLECTIVOS DE SECTOR  (1)

mes año

mes año

mes año

año añomes mes

añomes

(3)

(4)

mes año mes

año mes
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3.1.3.1. Contenido de la cláusula.    ( Transcríbase el texto literal redactado en el  convenio o acuerdo ) : 

3.1.3.2.  En cuanto a los posibles efectos de la cláusula de "garantía salarial", cumpliméntese lo que corresponda (9) : 

Solo contempla efectos positivos Contempla efectos positivos o negativos en función de lo establecido

Efectos y condiciones establecidos para la revisión en función de lo pactado, cumpliméntese lo que corresponda :
Solo efectos retroactivos Solo efectos no retroactivos Efectos retroactivos y no retroactivos

En caso retroactivo indique:        Fecha de efectos económicos de la revisión (10)

En caso no retroactivo indique:         Fecha de efectos económicos de la revisión (10) 

¿Se hace depender del valor del Índice de Precios de Consumo ( IPC )?  SÍ   NO
En caso afirmativo, indíquese a continuación el valor del incremento del IPC al que se condiciona la revisión, el período al cual 
se refiere este incremento del IPC y el ámbito geográfico del mismo :

Valor del incremento del IPC a partir del cual se activa la cláusula (en %):

Período de referencia del IPC al que se condiciona la revisión: (11)       sobre

Estatal  De la Comunidad Autónoma a la que afecta el convenio De la Provincia a la que afecta el convenio

Otro Descríbase

día      
3.2. ¿Se establece la estructura del salario? SÍ   NO

En caso afirmativo, cumplimente los siguientes apartados:  

3.2.1. Se establece alguno de los complementos salariales que figuran a continuación SÍ    NO

3.2.1.1. ¿Se pactan complementos por antigüedad?  SÍ    NO

3.2.1.2. ¿Se pactan otros complementos personales del trabajador/a (titulación, idiomas…)? SÍ    NO

3.2.1.3.
SÍ    NO

En caso afirmativo cumplimentar el tipo de complemento:

Penosidad SÍ    NO Peligrosidad SÍ   NO

Insalubridad SÍ    NO Polivalencia funcional  SÍ   NO

Trabajo a turnos SÍ   NO Trabajo nocturno SÍ   NO

Trabajo en festivos SÍ    NO Responsabilidad SÍ   NO

3.2.1.4. ¿Se pactan complementos salariales u otras medidas relacionadas con el absentismo? SÍ    NO

3.2.1.5.

SI    NO

3.2.1.6. ¿Se pactan complementos salariales relacionados con la situación y resultados de la empresa? SÍ    NO

3.3. ¿Se establecen complementos o retribuciones específicas por el trabajo nocturno? SÍ   NO
3.4. ¿Se establece cláusula de inaplicación del régimen salarial? SÍ   NO

3.4.1. ¿Se aplica el descuelgue salarial por perdidas de años precedentes? SI    NO

3.4.2. ¿Se tiene en cuenta para su aplicación la previsión de que existan pérdidas en el  año en curso? SI    NO

3.4.3. ¿Se prevén limitaciones para llevar a cabo la solicitud de descuelgue? SI    NO

3.5. ¿Se establece Salario Mínimo de Convenio en el sector? SÍ   NO

4. CLÁUSULAS SOBRE JORNADA LABORAL, VACACIONES Y PERMISOS PACTADOS.

4.1.1.

Horas/semana y/o Horas/año
horas minutos horas

año

día      mes año

día      mes año

Indíquese el número de horas pactadas por trabajador/a. (En el caso de que no fueran las mismas para todos los
trabajadores/as, consígnese las que afectan al mayor número de ellos/as):

día      

4.1. PRIMER O ÚNICO AÑO DE VIGENCIA (la jornada y vacaciones pactadas para los sucesivos años de vigencia, en los convenios plurianuales,
se cumplimentarán obligatoriamente al inicio de cada año en el Anexo 2.IV , de forma que los datos consignados sean el resultado de concreción
posterior mediante un acto expreso de la comisión a la que el convenio atribuye esta misión, y por tanto respondan a la realidad a aplicar en cada uno
de los años, independientemente de lo que se haya podido pactar " a priori" a la firma del convenio).

mesmesdía      año

¿Se pactan complementos salariales relacionados con el puesto de trabajo (penosidad,
turnicidad, polivalencia, trabajo en festivos)?  

¿Se pacta complementos salariales relacionados con la cantidad y calidad del trabajo
realizado por el trabajador/a o grupo de trabajadores/as (primas, incentivos, plus de
rendimiento, complemento de productividad , cumplimiento de objetivos)?

mes año
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4.1.2. ¿Se ha reducido la jornada pactada respecto a la existente en el período anterior? SÍ    NO
En caso afirmativo, indíquese la jornada vigente en dicho período anterior:

Horas/semana y/o Horas/año
horas minutos horas

4.1.3. 

Días naturales Días laborables Indíquese sí la semana laboral es de 5 ó 6 días:
días

4.1.4.
SÍ   NO

En caso afirmativo, indíquese el nº de días por:      Puentes no recuperables Otros días no recuperables
días

4.2. ¿Se pacta la posibilidad de establecer distribuciones irregulares de la jornada de trabajo a lo largo del año? SÍ   NO
4.3. ¿Se establece la participación de los representantes de los trabajadores/as en la distribución irregular de 

la jornada? SÍ   NO
4.4. ¿Se acuerdan jornadas ordinarias de trabajo superiores a nueve horas diarias? SÍ   NO
4.5. 

SÍ   NO
4.6. ¿Se ha acordado la compensación del trabajo nocturno por descansos? SÍ   NO
4.7. ¿Se contempla la acumulación de los días de descanso semanal por períodos de hasta catorce días? SÍ   NO
4.8. ¿Se contempla el régimen de trabajo a turnos? SÍ   NO
4.9. ¿Se establecen medidas para facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral? SÍ   NO

En caso afirmativo, indique el tipo:
Adaptación de jornada SÍ    NO

Reducción de jornada (en el caso de no estar contemplada por la legislación vigente) SÍ    NO

4.10.
SÍ   NO

En caso afirmativo indique si la mejora se produce en relación con: 
La duración de los permisos SÍ    NO La inclusión de nuevos permisos SÍ   NO

4.11.
SÍ   NO

4.12. ¿Se establece la posibilidad de acumular el derecho a lactancia en jornadas completas? SÍ    NO

5. CLÁUSULAS SOBRE HORAS EXTRAORDINARIAS.
5.1. ¿Se ha pactado sobre alguna/s de las cláusulas relativas a horas extraordinarias siguientes? SÍ   NO

En caso afirmativo, señálese a continuación el tipo de cláusula:
Eliminación de horas extraordinarias SÍ    NO Reducción respecto al tope máximo legal SÍ    NO
Reducción respecto al año anterior SÍ    NO

5.2. ¿Se compensan las horas extraordinarias mediante abono dinerario? SÍ   NO
En caso afirmativo, ¿su valoración es superior a la de la hora ordinaria? SÍ    NO

5.3. ¿Se compensan las horas extraordinarias mediante tiempo de descanso? SÍ   NO
En caso afirmativo, ¿se pueden acumular y disfrutar en períodos de tiempo superiores a los 
previstos legalmente? SÍ    NO

5.4. ¿Se establece la obligatoriedad de realizar horas extraordinarias? SÍ   NO

6. CLÁUSULAS SOBRE EMPLEO Y CONTRATACIÓN.
6.1. ¿Se ha pactado sobre alguna/s de las cláusulas relativas al empleo que figuran a continuación? SÍ   NO

En caso afirmativo, señálese a continuación el tipo de cláusula:
Creación neta de empleo SÍ    NO
Creación de empleo por jubilación anticipada (contratos de relevo) SÍ   NO
Mantenimiento de empleo SÍ    NO

6.2. ¿Se definen puestos de trabajo destinados con preferencia a trabajadores/as con discapacidad? SÍ   NO
6.3. ¿Se han pactado cláusulas sobre contratación? SÍ   NO

En caso afirmativo, cumpliméntense los siguientes apartados:
6.3.1. ¿Se pacta la conversión de contratos temporales en indefinidos? SÍ    NO
6.3.2. ¿Se pactan límites al número máximo de contratos temporales? SÍ    NO
6.3.3. ¿Se han pactado cláusulas dirigidas a prevenir encadenamiento de contratos? SÍ    NO
6.3.4. ¿Se han pactado cláusulas sobre utilización de servicios de las empresas 

de trabajo temporal? SÍ    NO
6.3.5. ¿Se han pactado cláusulas sobre externalización de determinadas actividades 

  (subcontratación o cooperativas de trabajo asociado)? SÍ    NO

Número de días de vacaciones anuales pactadas por trabajador/a (en el caso de que no fuera el mismo número de días para todos los 
trabajadores/as, consígnese el que afecte a la mayoría de los mismos). 

¿Se establecen medidas en materia de excedencia por cuidado de familiares que mejoran lo establecido en 
la normativa vigente?

días

En jornada continuada de más de 6 horas ¿se considera tiempo de trabajo efectivo el período de descanso 
establecido legalmente?

¿Se prevén otros permisos retribuidos por circunstancias familiares o personales que mejoren lo 
establecido en la legislación vigente?

¿Se han pactado puentes u otros días no recuperables que no se hayan incluido en el apartado de vacaciones 
anuales?
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6.3.6. Para el período de prueba, ¿se establece una duración máxima distinta a la 
establecida en el art.14 del E.T.? SÍ    NO

Inferior al máximo legal SÍ    NO
Superior al máximo legal SÍ    NO

6.3.7. Para los contratos de obra o servicio, ¿se determinan los trabajos o tareas que pueden 
cubrirse mediante dichos contratos? SÍ    NO

6.3.8. ¿Se han pactado cláusulas relativas al los contratos eventuales o por circunstancias 
de la producción? SÍ    NO

En caso afirmativo, cumpliméntense los siguientes apartados:
6.3.8.1. ¿Se modifica la duración máxima de este tipo de contratos o el período 

dentro del cual se pueden realizar? SÍ    NO
6.3.8.2. ¿Se determinan las actividades en las que pueden contratarse 

trabajadores/as eventuales? SÍ    NO
6.3.8.3.¿Se pacta algún criterio sobre la relación entre el nº de contratos 

eventuales y la plantilla de la empresa? SÍ    NO
6.3.9. ¿Se han pactado cláusulas relativas al contrato de trabajo en prácticas? SÍ    NO

En caso afirmativo, cumpliméntense los siguientes apartados:
6.3.9.1. ¿Se determinan los puestos de trabajo, grupos, niveles o categorías 

profesionales objeto de este tipo de contrato? SÍ    NO
6.3.9.2. ¿Se determina la duración del contrato en prácticas dentro de los límites 

establecidos legalmente? SÍ    NO
6.3.9.3. ¿Se pactan retribuciones superiores a las mínimas previstas legalmente?

6.3.10. ¿Se han pactado cláusulas relativas al contrato para la formación? SÍ    NO
En caso afirmativo, cumpliméntense los siguientes apartados:
6.3.10.1. ¿Se limitan los puestos de trabajo que se pueden ocupar con este tipo 

de contrato? SÍ    NO
6.3.10.2. ¿Se establece el nº máximo de contratos para la formación en función 

del tamaño de la plantilla? SÍ    NO
6.3.10.3. ¿Se determina la duración del contrato para la formación, dentro de los 

límites establecidos por el E.T.? SÍ    NO
6.3.10.4. ¿Se pacta el tiempo y forma dedicado a la formación teórica? SÍ    NO
6.3.10.5. ¿Se pactan retribuciones mayores que las mínimas previstas legalmente? SÍ    NO

6.3.11. ¿Se han pactado cláusulas relativas al contrato a tiempo parcial?

En caso afirmativo:
6.3.11.1. ¿Se eleva el porcentaje máximo de horas complementarias por encima 

de lo que establece el E.T.? SÍ    NO
6.4. ¿Se pacta la subrogación contractual en caso de sucesión del empresario o cuando se produce un SÍ   NO

cambio de contrata?

7. CLÁUSULAS SOBRE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

SÍ   NO
En caso afirmativo, para empresas de :         

Más de 250 trabajadores/as SÍ    NO Menos de 250 trabajadores/as SÍ    NO
7.2. 

SÍ   NO

En caso afirmativo decir cuales:
Contratación SÍ    NO Promoción SÍ   NO Estabilidad en el empleo SÍ    NO
Formación SÍ    NO Salarios SÍ   NO

7.3. ¿Se establecen medidas de preferencia a favor del sexo menos representado (acciones positivas)? SÍ   NO
 En caso afirmativo, indique si se trata de medidas relativas a:
Contratación SÍ    NO Promoción SÍ   NO
Formación SÍ    NO Adaptación de la jornada laboral a la vida familiar SÍ   NO

7.4 ¿Se establecen medidas para prevenir el acoso sexual o el acoso por razón de sexo? SÍ   NO
7.5. ¿Se regulan medidas para la protección de las víctimas de violencia de género? SÍ   NO
7.6. ¿Se regulan las medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y de oportunidad independientemente

de nacionalidad, edad, religión, etc.? SÍ   NO

8. CLÁUSULAS SOBRE FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN
8.1 ¿Se han pactado cláusulas sobre formación  profesional? SÍ   NO

En caso afirmativo, señálese a continuación el tipo de cláusula
Cursos de formación SÍ    NO Permisos retribuidos para la formación SÍ   NO
Vinculados a procesos de movilidad o de promoción SÍ   NO

8.2. ¿Se pacta la participación de la representación de los trabajadores/as en las necesidades formativas? SÍ   NO
8.3. ¿Se pacta la adaptación al Sistema Nacional de Cualificaciones? SÍ   NO

7.1 ¿Se regulan los términos y condiciones en los que se desarrollará el deber de negociar los planes de igualdad 
a nivel de empresa? 

¿Se regulan las medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres en alguno de los siguientes casos?   
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9. CLÁUSULAS SOBRE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y MOVILIDAD FUNCIONAL
9.1. ¿Se establece el sistema de clasificación profesional de los trabajadores/as mediante la definición 

y funciones de grupos profesionales, categorías profesionales o niveles retributivos? SÍ   NO
En caso afirmativo, cumpliméntense lo que corresponda:

Categorías profesionales SÍ    NO Grupos profesionales SÍ    NO
Niveles retributivos SÍ    NO

9.2. ¿Se establece polivalencia funcional? SÍ   NO
9.3. ¿Se regula la movilidad funcional? SÍ   NO

10. CLÁUSULAS SOBRE JUBILACIÓN.
10.1. ¿Se han pactado cláusulas sobre jubilación? SÍ   NO

En caso afirmativo, señálese a continuación el tipo de cláusula:
10.1.1. Cláusula sobre jubilación forzosa SÍ    NO
10.1.2. Cláusulas de estímulo a la jubilación SÍ    NO

En caso afirmativo: → Para los que se jubilan con 65 y más años
→ Para los que se jubilan con menos de 65 años 

10.1.3. Cláusulas sobre jubilación parcial   SÍ    NO

10.1.4. ¿Se establecen planes de pensiones u otras prestaciones relacionadas con la jubilación? SÍ    NO

11. CLÁUSULAS SOBRE COMPLEMENTOS DE  OTRAS PRESTACIONES SOCIALES.
11.1. ¿Se han establecido complementos retributivos sobre algún tipo de prestación social? SÍ   NO

En caso afirmativo, indíquese sobre qué prestación:
 IT Enfermedad común SÍ    NO IT Accidente de trabajo y enfermedad profesional SÍ   NO
Otras SÍ    NO

12. CLÁUSULAS SOBRE SEGURIDAD, SALUD LABORAL Y MEDIO AMBIENTE
12.1. ¿Se establecen sistemas de designación de delegados/as de Prevención distintos a los previstos 

legalmente? SÍ   NO
En caso afirmativo:

12.1.1.¿Se fija un ámbito de elección distinto al de los órganos de representación de personal? SÍ    NO
12.1.2. ¿Se permite que sean elegidos como delegados de prevención trabajadores/as y/o 

 delegados/as sindicales?             SÍ    NO
En caso afirmativo marque lo que corresponda:

Trabajadores/as SÍ   NO Delegados/as sindicales SÍ   NO Ambos SÍ   NO
12.2. ¿Se contempla la creación de órganos sectoriales específicos para la promoción de la seguridad y la

salud en las empresas? SÍ   NO
En caso afirmativo:      En empresas con representación de los trabajadores/as SÍ    NO

En empresas que carecen de representación de los trabajadores/as SÍ    NO
¿Son de naturaleza paritaria? SÍ    NO

12.3. ¿Se concreta un crédito horario mensual para los delegados/as de prevención? SÍ   NO
12.4. Se negocian y/o establecen planes y programas de prevención de riesgos? SÍ   NO
12.5. ¿Se establecen los contenidos de la formación en materia de seguridad y salud? SÍ   NO

En caso afirmativo:      Para el conjunto de los trabajadores/as SÍ    NO
Para los representantes de los trabajadores/as SÍ    NO

12.6. ¿Se pacta con los representantes de los trabajadores/as la elección del Servicio de Prevención ajeno SÍ   NO
12.7. ¿Se establecen cláusulas específicas de medio ambiente? SÍ   NO

13. CLÁUSULAS SOBRE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS
13.1. ¿Se establece la participación de los trabajadores/as en la organización del trabajo? SÍ   NO
13.2. ¿Se negocian las condiciones del teletrabajo? SÍ   NO
13.3. ¿Se negocia la implantación  de nuevas tecnologías? SÍ   NO

14. CLÁUSULAS SOBRE ACTIVIDAD SINDICAL
14.1. ¿Se regulan garantías o competencias por encima de las establecidas legalmente? SÍ   NO
14.2. ¿Se establece la posibilidad de acumulación de horas sindicales en un/a mismo/a representante? SÍ   NO

15. APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

15.1. SÍ   NO

En caso afirmativo, señálese el procedimiento:

Solo procedimientos de mediación SÍ    NO Procedimientos de mediación y arbitraje SÍ    NO

¿Se establecen procedimientos de mediación y/o arbitraje para la solución de las controversias derivadas de la 
aplicación e interpretación del convenio?
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16. REPRESENTANTES EN LA COMISIÓN NEGOCIADORA.
16.1. Asociaciones empresariales y centrales sindicales intervinientes.   

Nº de Nº de 
Asociaciones empresariales

Nº de Nº de 
Centrales sindicales

16.2. ¿Han suscrito el convenio todos los participantes en la negociación? SÍ   NO

Participantes que no han firmado representantes

17. TRABAJADORES AFECTADOS POR PROVINCIA PARA LOS CONVENIOS DE ÁMBITO TERRITORIAL SUPERIOR A LA PROVINCIA

PROVINCIAS PROVINCIAS PROVINCIAS

01 Álava ………………… 20 Guipúzcoa ……………… 39 Cantabria …………………

02 Albacete ……………… 21 Huelva …………………… 40 Segovia …………………

03 Alicante ……………… 22 Huesca …………………… 41 Sevilla ……………………

04 Almería ……………… 23 Jaén ……………………… 42 Soria ………………………

05 Ávila ………………… 24 León ……………………… 43 Tarragona ………………

06 Badajoz ……………… 25 Lleida …………………… 44 Teruel ……………………

07 Illes Balears ………… 26 La Rioja ………………… 45 Toledo ……………………

08 Barcelona …………… 27 Lugo ……………………… 46 Valencia …………………

09 Burgos ……………… 28 Madrid …………………… 47 Valladolid …………………

10 Cáceres ……………… 29 Málaga …………………… 48 Vizcaya ……………………

11 Cádiz ………………… 30 Murcia …………………… 49 Zamora ……………………

12 Castellón …………… 31 Navarra …………………… 50 Zaragoza …………………

13 Ciudad Real ………… 32 Ourense ………………… 51 Ceuta ……………………

14 Córdoba ……………… 33 Asturias ………………… 52 Melilla ……………………

15 A Coruña …………… 34 Palencia …………………

16 Cuenca ……………… 35 Las Palmas ………………

17 Girona ………………… 36 Pontevedra ………………

18 Granada ……………… 37 Salamanca ………………

19 Guadalajara ………… 38 Santa Cruz de Tenerife.. TOTAL ……………………………

representantes

Nº total de 
representantes

ANEXO 

Número de 

CUMPLIMENTAR EXCLUSIVAMENTE SI EL CONVENIO ES DE ÁMBITO SUPERIOR A LA PROVINCIA

Nº de 
trabajadores/as

Nº de 
trabajadores/as 

Nº de 
trabajadores/as 

Señálese con una cruz las provincias implicadas y consígnese el número de trabajadores/as afectados

Hombres

Hombres

Mujeres

Mujeres
Nº total de 
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(5)
(6)
(7)

(1)

(2)

(3)

La cumplimentación relativa al período de referencia del Índice de Precios al Consumo (IPC) se hará cumplimentando
primero la fecha final del período y después (sobre) la fecha inicial del período. Por ejemplo, si la revisión se
condiciona a: 
     - Valor del IPC interanual a final de año, la cumplimentación será:  (31 / 12 / 2010  sobre  31 / 12 / 2009).

Cumplimente el código de provincia según la tabla adjunta.

El concepto salarial al que se refiere el incremento pactado es el de las retribuciones garantizadas para todos los
trabajadores/as de cada categoría profesional, independientemente de las circunstancias personales de los mismos, de la
cantidad y calidad del trabajo realizado, de su puesto de trabajo y de su tipo de contrato.

Se considera que tiene efectos positivos cuando las condiciones establecidas para la revisión solo contemplen la
posibilidad de elevar el incremento salarial aplicado al principio de cada año o período de efectos económicos.

Si se ha pactado un incremento salarial en función de un parámetro no conocido al principio del periodo, (por ejemplo: en
función del valor del IPC real del año de referencia) indique en la casilla el incremento aplicado a cuenta y, en la
descripción del literal de la cláusula de "garantía salarial", cumplimente el literal de lo pactado que dará lugar a la
regularización cuando se conozca el valor del citado parámetro. 

Se considera que tiene efectos negativos cuando las condiciones establecidas para la revisión contemplen la posibilidad
de modificar, en menos, las tablas salariales, aplicadas en un año o periodo, para que sirvan de base a la negociación y
aplicación del aumento salarial del año o período siguiente.

Si en el año anterior se activó la "clausula de garantía salarial" sin efectos económicos retroactivos y por tanto solo supuso 
la actualización de la tabla salarial de ese año sobre la que aplicar el incremento salarial del año siguiente, el incremento a
indicar para el presente año será el resultado de sumar, o en su caso restar, del incremento pactado, el porcentaje en que
se haya actualizado la tabla salarial por efecto de la cláusula de garantía salarial.

     - Valor del IPC interanual de junio de 2010 a junio de 2011 , se cumplimentará: (30 / 06 / 2011  sobre  30 / 06 / 2010).
     - Valor del IPC de marzo a septiembre de 2010, se cumplimentará: (30 / 09 / 2010  sobre  31 / 03 / 2010).

La fecha de efectos económicos de la revisión se refiere a la fecha a partir de la cual tiene incidencia la citada revisión,
independientemente de la fecha real de pago en su caso. 

NOTAS DE AYUDA PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LOS CONVENIOS DE SECTOR

El ámbito de aplicación es autonómico cuando afecta a  varias o a todas las provincias de una comunidad autónoma. 
El ámbito de aplicación es interautonómico cuando afecta a varias provincias de distintas comunidades autónomas.
Se excluirán las empresas del sector que cuenten con convenio propio.

Cumplimente el código de la actividad principal a 2 dígitos de la CNAE-2009.

Este documento se debe cumplimentar obligatoriamente siempre que se firme un nuevo convenio o acuerdo que no haya 
existido anteriormente, o que modifique el contenido del anterior al término de su vigencia. En los convenios 
plurianuales, se cumplimentarán en este Anexo 2.II los datos acordados para la vigencia total del mismo, y respecto a los
datos variables (aumento salarial, jornada, cláusula de garantía salarial, número de trabajadores afectados, etc.)
exclusivamente los correspondientes al primer año de vigencia
Descríbase, con el mayor detalle posible, la actividad económica del sector. En el caso de caracterizarse por varias
actividades, consígnese la actividad que corresponda al mayor número de trabajadores afectados por el presente
convenio. 

(4)

(10)

(11) 

(8)

(9)
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 ANEXO  2.III    

Código de Convenio:    Código de registro estadístico:

DENOMINACIÓN DEL CONVENIO:

Indicar si es el segundo, tercero, cuarto, etc. año de vigencia del convenio o de la prorroga: 

CONDICIONES SALARIALES INICIALES (2)

Periodo de efectos económicos de las condiciones salariales pactadas en origen para ese año de vigencia:

Desde hasta
día      mes año día      mes año

Valor del incremento salarial pactado en origen, (en porcentaje con dos decimales):

CONDICIONES FINALES POR APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA DE GARANTÍA SALARIAL

Fecha de efectos económicos de la revisión (3) :

Valor del incremento salarial REVISADO, (en porcentaje con dos decimales):

Se refiere a los salarios pactados, o a cuenta en su caso, aplicados al principio del período de los efectos económicos.
La fecha de efectos económicos de la revisión se refiere a la fecha desde la que tiene incidencia la citada revisión,
independientemente de la fecha real de pago en su caso.

NOTAS DE AYUDA PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LAS REVISIONES POR CLÁUSULA DE "GARANTÍA SALARIAL" 

día      mes año

(1)

(2)
(3)

REVISIÓN SALARIAL POR CLÁUSULA  DE "GARANTÍA SALARIAL" (1)

Este Anexo 2.III se debe cumplimentar exclusiva y obligatoriamente cuando se registre la cuantía de la revisión salarial de los
salarios pactados, motivada por la aplicación de la "cláusula  de garantía salarial". 
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ANEXO  2.IV    

Código de Convenio:    Código de registro estadístico:

DENOMINACIÓN DEL CONVENIO:

Número de trabajadores/as afectados   Hombres Mujeres

Indicar si es el segundo, tercero, cuarto, etc. año de vigencia del convenio: 

Indicar si es prorroga: Vigencia de la prorroga (2): Desde hasta

3. RETRIBUCIÓN SALARIAL.  
3.1. Período de efectos económicos de las condiciones salariales: Desde hasta

3.2. Incremento salarial medio pactado, en porcentaje con dos decimales  (3)

3.3. ¿Contiene cláusula de revisión por garantía salarial SÍ    NO

En caso afirmativo, cumplimente los siguientes apartados:

3.3.1. Contenido de la cláusula.    ( Transcríbase el texto literal redactado en el  convenio ) : 

3.3.2. En cuanto a los posibles efectos de la cláusula de "garantía salarial", cumpliméntese lo que corresponda  (4) : 

Solo contempla efectos positivos Contempla efectos positivos o negativos en función de lo establecido

Efectos y condiciones establecidos para la revisión en función de lo pactado, cumpliméntese lo que corresponda :

Solo efectos retroactivos Solo efectos no retroactivos Efectos retroactivos y no retroactivos

En caso retroactivo indique:        Fecha de efectos económicos de la revisión (5)

En caso no retroactivo indique:         Fecha de efectos económicos de la revisión (5)

¿Se hace depender del valor del Índice de Precios de Consumo ( IPC )?  SÍ   NO

En caso afirmativo, indíquese a continuación el valor del incremento del IPC al que se condiciona la revisión, el período al cual 
se refiere este incremento del IPC y el ámbito geográfico del mismo :

Valor del incremento del IPC a partir del cual se activa la cláusula (en %):

Período de referencia del IPC al que se condiciona la revisión: (6)
día      día      

Estatal  De la Comunidad Autónoma a la que afecta el convenio De la Provincia a la que afecta el convenio

Otro Descríbase

 
día      

4. JORNADA LABORAL, VACACIONES Y PERMISOS PACTADOS.    
4.1.

Horas/semana y/o Horas/año
horas minutos horas

4.2. 

Días naturales Días laborables Indíquese sí la semana laboral es de 5 ó 6 días
días

4.3. SÍ    NO

En caso afirmativo, indíquese el nº de días por:      Puentes no recuperables Otros días no recuperables
días días

¿Se han pactado puentes u otros días no recuperables que no se hayan incluido en el apartado de 
vacaciones anuales?

REVISIÓN SALARIAL ANUAL  DE LOS CONVENIOS PLURIANUALES O DE LAS PRORROGAS

Indíquese el número de horas pactadas por trabajador/a. (En el caso de que no fueran las mismas para todos los trabajadores/as,
consígnese las que afectan al mayor número de ellos):

día      año día      añomes mes

sobre

Número de días de vacaciones anuales pactadas por trabajador (en el caso de que no fuera el mismo número de días para todos los
trabajadores, consígnese el que afecte a la mayoría de los mismos). 

mes

mes año

año añomes

año

día      mes año

PARA LOS SUCESIVOS AÑOS DE VIGENCIA  (1)

mes añodía      mes año día      

día      mes
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Así mismo, cuando un convenio se prorrogue, las condiciones salariales y de jornada se cumplimentarán en este Anexo 2.IV.
Indicar el período total de vigencia de la prorroga.

Si en el año anterior se activó la "clausula de garantía salarial" sin efectos económicos retroactivos y por tanto solo supuso la
actualización de la tabla salarial de ese año sobre la que aplicar el incremento salarial del año siguiente, el incremento a indicar
para el presente año será el resultado de sumar, o en su caso restar, del incremento pactado, el porcentaje en que se haya
actualizado la tabla salarial por efecto de la cláusula de garantía salarial.

(3)

(4)

(5)

(6) 

NOTAS DE AYUDA PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LOS APUNTES ANUALES O PRORROGAS 

Este Anexo 2.IV se debe cumplimentar, obligatoriamente al inicio de cada año de vigencia del convenio de forma que los
datos consignados sean el resultado de negociación o concreción mediante un acto expreso de la comisión negociadora a la que
el convenio atribuye esta misión, y por tanto respondan a la realidad a aplicar en cada uno de los años, independientemente de lo
que se haya podido pactar " a priori" a la firma del convenio.

El concepto salarial al que se refiere el incremento pactado es el de las retribuciones garantizadas para todos los trabajadores/as
de cada categoría profesional, independientemente de sus circunstancias personales, de la cantidad y calidad del trabajo realizado,
del puesto de trabajo y del tipo de contrato.

Se considera que tiene efectos positivos cuando las condiciones establecidas para la revisión solo contemplen la posibilidad de
elevar el incremento salarial aplicado al principio de cada año o período de efectos económicos.

(1)

(2)

Si se ha pactado un incremento salarial en función de un parámetro no conocido al principio del periodo, (por ejemplo: en función
del valor del IPC real del año de referencia) indique en la casilla el incremento aplicado a cuenta y, en la descripción del literal de la
cláusula de "garantía salarial", cumplimente el literal de lo pactado que dará lugar a la regularización cuando se conozca el valor
del citado parámetro. 

Se considera que tiene efectos negativos cuando las condiciones establecidas para la revisión contemplen la posibilidad de
modificar, en menos, las tablas salariales aplicadas en un año o periodo, para que sirvan de base a la negociación y aplicación del
aumento salarial del año o período siguiente.

     - Valor del IPC interanual de junio de 2010 a junio de 2011, se cumplimentará: (30 / 06 / 2011  sobre  30 / 06 / 2010).
     - Valor del IPC de marzo a septiembre de 2010, se cumplimentará: (30 / 09 / 2010  sobre  31 / 03 / 2010).

La fecha de efectos económicos de la revisión se refiere a la fecha a partir de la cual tiene incidencia la citada revisión,
independientemente de la fecha real de pago en su caso. 
La cumplimentación relativa al período de referencia del Índice de Precios al Consumo (IPC) se hará cumplimentando primero la
fecha final del período y después (sobre) la fecha inicial del período.  Por ejemplo, si la revisión se condiciona a: 

     - Valor del IPC interanual a final de año, la cumplimentación será:  (31 / 12 / 2010  sobre  31 / 12 / 2009).
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ANEXO 3

Normas para la adjudicación del código de convenio

El código de convenio estará formado por 14dígitos con la siguiente configuración.

Dígitos 1.º y 2.º Comunes para cada autoridad laboral, conforme a la tabla de códigos 
de autoridades laborales adjunta.

Dígitos 3.º a 7.º Número secuencial que indica el número de orden de presentación del 
acuerdo en el año.

Dígito 8.º Común a cada ámbito funcional, conforme a la tabla correspondiente de 
ámbitos funcionales que figura en el anexo 1.

Dígitos 9.º y 10.º Común a cada naturaleza del acuerdo, conforme a la tabla 
correspondiente de naturalezas que figura en el anexo 1.

Dígitos 11.º a 14 Año en que se da de alta el acuerdo por primera vez.

Código Ámbito

01 Álava.
02 Albacete.
03 Alicante.
04 Almería.
05 Ávila.
06 Badajoz.
07 Baleares.
08 Barcelona.
09 Burgos.
10 Cáceres.
11 Cádiz.
12 Castellón.
13 Ciudad Real.
14 Córdoba.
15 Coruña (La).
16 Cuenca.
17 Girona.
18 Granada.
19 Guadalajara.
20 Guipúzcoa.
21 Huelva.
22 Huesca.
23 Jaén.
24 León.
25 Lleida.
26 Rioja (La).
27 Lugo.
28 Madrid.
29 Málaga.
30 Murcia.
31 Navarra.
32 Orense.
33 Asturias.
34 Palencia.
35 Palmas (Las).
36 Pontevedra.
37 Salamanca.
38 Sta. C. Tenerife. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
0-

92
74



370

Dosier 2: Guías, protocolo y modelos.
Planes de igualdad en las empresas de La Aldera de San Nicolás.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 143 Sábado 12 de junio de 2010 Sec. I.   Pág. 50369

Código Ámbito

39 Cantabria.
40 Segovia.
41 Sevilla.
42 Soria.
43 Tarragona.
44 Teruel.
45 Toledo.
46 Valencia.
47 Valladolid.
48 Vizcaya.
49 Zamora.
50 Zaragoza.
51 Ceuta.
52 Melilla.
71 Andalucía.
72 Aragón.
75 Canarias.
77 Castilla-la Mancha.
78 Castilla León.
79 Cataluña.
80 C. Valenciana.
81 Extremadura.
82 Galicia.
86 País Vasco.
90 Estatal de empresa.
99 Estatal de sector.
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